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CU¿TRO P¿L¿BH¿S L LOS ESPÜÍtOLSS.

•La Francia es nuestra mayor, mas terrible 
7  mas peligrosa enemiga.»

(CirlM  U S ^A tttco io  s.* i l  Iw  ia M n c d o n a  a l  Com to)-

Al observab que nuestro desgraciado país, desde la caida de la mo- 
narquia castellana, ha ido en progresiva decadencia hasta tocar casi 
en el lamentable estremo de ser el juguete de las demas naciones, 
puesto que yace exámine el esphitu de nacionalidad que un dia 
condugera nuestros estandartes triunfadores á las regiones descono
cidas del nuevo mundo, y hasta las orillas del Diem, en Europa; al 
recordar que hasta los tiempos de Cárlos 1 y Felipe II, fué la España 
la niveladora del equilibrio de los poderes europeos, y al aparecer 
hoy en menguado contraste la degradante opinion que de nosotros 
tienen formada los estrangeros, sin que de todo aquello nos haya 
quedado otra cosa que un recuerdo tibio, exento de toda sublimidad; 
nos atrevemos á prejuzgar dolorosamente, que casi ha fenecido en 
España la precisión de una existencia política. Efectivamente, algu
nos de los escritores estrangeros nos han reputado y reputan como 
incapaces de gozar ningún género de libertad, y ora en el parlamento, 
ora en la prensa periódica, vierten versiones sobrelaEspaña, que hie
ren el cumplido y honrado carácter castellano : tal sentimiento se ha 
despertado en nuestro corazon al leer la obra francesa que vamos 
á impugnar; en la cual, no solo no se nos considera dignos de tener una 
libertad racional, consignada en los códigos de nuestras leyes, sino 
que se nos denigra con epítetos poco merecidos del sufrido decoro 
nacional, queriéndonos privar hasta del derecho de reclamar al poder 
la práctica de nuestras primitivas leyes, y haciéndonos sufrir una 
marcha sempiternamente destructora. ¿Es posible que el pueblo á 
quien en una d© sus leyes dijo el sábio rey Ü. Alonso tdebe elpue- 
»blo imposibilitar al rey gestiones, cuyas resultas pudieran redun-



»dar en desventura del reino, desde luego con su consejo y  despues 
>de hecho contrarestando á sus consejeros, pues hay que contar 
»también con súbditos fieles y  ágenos de permitir al rey la perseve- 
»ranciaen actos que ie acarreasen menosprecio....» haya perdido ya 
su espíritu de nacionalidad, sin conservar siquiera el brio necesario 
para contestar con razones incontrovertibles á tales ultrajes?....

Los violentos vaivenes políticos por que estamos atravesando, 
son consecuencias naturales dehese decaecimiento de nacionalidad, 
sin que las quejas y manifestaciones de algunos hombres públicos, 
y de la prensa, hayan evitado, ni evitar puedan, que el pais se vea 
cada dia mas arrojado á los azares de nuevas conmociones, que pro- 
bablcmente acabarán por reducirnos á la mas estrema nulidad. Nues
tra regeneración , por desgracia, lavemos exhausta y moribunda; la 
sociedad gangrcnada de muerte; en algunos poderes la innovación, 
porque los elementos religiosos tengan intervención en las contiendas
políticas; las vicisitudes de nuestra patria......  todo lo esjiuesto y
otras no menos importantes reflexiones que se agolpan de tropel á 
nuestra imaginación, la escitan vivamente y nos obligan á poner 
de manifiesto el origen de nuestros males, para que siquiera por un 
resto de amor patrio, los hombres llamados á regir los primeros des- 
tinos de esta nación, aprendan en la amarga y  continua escuela de 
las vicisitudes de nuestro suelo, á precaver los males que en lo su
cesivo nos tenga preparados la incontrastable mano del destino.

No abrigamos, al escribir este compendio, prevenciones contra 
ninguna clase, contra ningún matiz político, contra ninguna gerar* 
quia, porque vivimos en la convicción de que para volver á este 
pais el engrandecimiento de los tiempos pasados deben olvidarse las 
rencillas políticas ; asi como la autoridad dél gobierno debe princi
piar y concluir su influjo eh el bien del pueblo, porque es el suyo 
propio, tendiendo una mano benéfica y tutelar al desgraciado, repa
rando los males que han arrastrado consigo las revoluciones, enju
gando las lágrimas del afligido, y haciendo que esos millares de des
graciados que hoy beben el agua de manantiales estrangeros vuelvan 
al seno de la madre patria donde puedan cooperar á la tan ansiada 
regeneración, desapareciendo esa encapotada nube de miseria que 
circunda á los pueblos y que parece que cada dia se reviste de mas 
siniestra opacidad.

Convencidos, pues, de que todos nuestros males han sido oca
sionados por las influencias francesas, como probaremos con docu
mentos auténticos, deseamos patentizar, no solo á los españoles, 
sino á la Europa y á los siglos venideros, que esos mismos franceses 
han sido, son y serán la causa primordial de que la España vaya 
marchando á ciegas por la senda que ellos han querido trazarle, sin 
cuidarse de su presente ni futuro bienestar, haciéndola carecer de



todo impulso hácia su regeneración política, desvaliéndola en su po
der militar, engrescando su fuerza parlamentaria, debilitando su go
bierno y sumiendo, en fin, en lamentable postración á sus pueblos.

Para probar que aun cuando pintemos con los mas negros colo
res las influencias del gabinete francés no obedecemos á un ciego 
espíritu de partido, bosquejaremos ligeramente los funestos resultados 
que en todas épocas han producido á los españoles los hijos de las 
Galias.

Desde que por la muerte del emperador Maximiliano en 1519 
quedó vacante la corona imperial de Alemania, Carlos 1 de España y 
Francisco I.de Francia, solicitaron á la vez su poscsion, y hé aquí 
el primitivo gérmen de la rivalidad entre estas dos naciones. 
Triunfó Cárlos I y jamás perdonó Francisco á su afortunado compe
tidor el que la dieta de Francfort proclamase á aquel como Cárlos V 
de Alemania. La batalla de Pavía, dio por resultados que el orgulloso 
Francisco I depusiese sus armas ante el intrépido soldado español 
Francisco Mellado.

El 14 de enero de 1526, por medio de un tratado de paz, se 
dió libertad á Francisco I, y este, devuelta á sus estados, faltóal sa
grado de su real palabra, prelestando para ello que no habia conve
nido en aquel tratado con toda entera libertad. Para satisfacer su 
venganza contra Cárlos V solicitó el apoyo de la Inglaterra, si bien 
costóle la humillante pension perpétua de 50,000 escudos de oro 
anuales, que debian pagar los sucesivos reyes de Francia, y por lo 
cual renunció Enrique VIII sus derechos á la corona francesa: ia ra
tificación de aquel tratado tuvo lugar el 18 de agosto de 15á7‘

La paz deCambray, de 5 de agosto de 1520, hizo cesar ia guerra 
de los O años, cuya negociación se llevó á cabo por los esfuerzos de 
Margarita de Austria y Luisa de Saboya, estipulando aquella que la 
Francia abonarla á Cárlos V dos millones de escudos de oro por el 
rescate de sus dos hijos, el Delfín y el duque de Orléans; que le ce
derla la ciudad y bailía- Hesdin y demas posesiones francesas en Ita
lia, licenciando las tropasque tenia en este pais, y renunciando fi
nalmente al señorío de los condados de Flandes y Artois.

Siguiendo Francisco I en su resentimiento contra Cárlos V apro
vechó la muerte del duque de Milan, Francisco Sforcia, para encen
der de nuevo la -guerra que terminó por la mediación del pontífice 
Paulo III, con la tregua de los 10 años celebrada en Niza el 18 de 
julio de 1528.

Aun no habían transcurrido los 10 años, y  ya f’rancisco I vol
vió á romper las hostilidades; mas Cárlos V, sin embargo de haber 
conducido nuestros ejércitos sobre las riberas del Marne para ama
gar la ciudad de París, condescendió á firmar un nuevo tratado de 
j)az enCrepy el 18 de setiembre de 1544. Generoso Cárlos V y con



fiado en el valor de sus españoles, siempre concedió á la Francia 
cuantas ventajas pidió en sus tratados. Durante esta paz, por quere
lla entre el duque de Parma, Octavio, Farnesio y Cárlos V , tomóla 
Francia parte en favor del duque, y empufiarónse nuevamente las 
armas en 1.“ de setiembre de 1551, costándonos la infamia de la 
Francia la pérdida de 50,000 hombres en el sitio de Metz, si bien 
fué recompensada por la victoria de Marciano en que el ejército es
pañol derrotó completamente al francés, el memorable 3 de agosto 
de 1553.

Según Miguel en su introducción á las negociaciones sobre la 
sucesión de España, costaron á la Francia las guerras provocadas 
por Francisco 1 la muerte de á00,000 franceses, y la ruina de un 
millón de familias.

A pesar de cuanto queda espuesto, insistió Cárlos V en su noble 
proceder para los franceses, firmando unas treguas en la abadía de 
Vanceles el 5 de febrero de 1555.

Las desavenencias del papa Paulo IV hicieron estallar otra vez 
la guerra, y  la Francia, como siempre, tomó parte en favor del papa 
y en contra de Felipe II. Empero las armas españolas le hicie
ron sentir su ya conocido peso en la célebre batalla de San Quintín; 
y Enrique II tuvo que contratar con Felipe la paz de Canlean-Cam- 
bresis el o de abril de 1559 , exigiendo Felipe II las mas duras 
condiciones, haciendo que le cedieran cerca de doscientas ciudades 
entre Flandes, la Córcega, el Piamonte y la Toscana, y que se le 
permitiera poner guarnición en París, Rüan y otras poblaciones de 
Francia.

Formose despues la liga, y vencedor Enrique IV de ella, volvió 
sus armas contra Felipe II fomentando en Francia la guerra civil, 
publicando contra Felipe el manifiesto de 17 de enero de 1595, de 
cuyas resultas se inauguró una nueva campaña, en la que se pose
sionaron los españoles de las ciudades de Amiens, Andrés, Cales, 
Cambray, Guiñes, Dolens y Han, y el á  de mayo, por mediación 
del papa, se firmó el tratado de Vervins en 1 de S(.*tiembre de 1597, 
ccn perjuicio de la casa de Austria y con decadencia de nuestro po
derío , mediante á que en este tratado entró la devolución d(í las ciu
dades conquistadas.

Desde esta época empezó Felipe II á ocuparse de asuntos cuya 
narración es eslraña al relato que seguimos, y en su consecuencia 
esperimentamos los reveses de Rocroy en 1643, de Leus en 1648 
y de las Dunas en 1658, donde los intrépidos tercibs castellanos 
empezaron á sufrir la pérdida de su decantado renombre, y la Fran
cia á adquirir la supremacía que ha sabido conservar hasta eldia en 
que. poseídos del mayor dolor, trazamos estos renglones.

Contraido matrimonio por Luis XIV con la infanta María Teresa,



■y renunciando esta sus derechos á la corona de España en 2 de ju 
nio de 1660 por el valor de un millón de escudos de oro, jurando 
Luis por los Santos Evangelios, que á todo trance sostendría aque
lla renuncia, declaró despues una guerra de devolución, apoderán
dose de Alost, Bergues, Charleroy, Coutray, Donay, Ondenarde, 
Tournay y Lila: siguió abusando Luis XIV de su poderío contra Cár- 
los I I , de menor edad, porque la España, pueslaá merced de la re
genta (y esta á la de los cortesanos que la rodeaban), no tenia fuer
zas para contrarestar sus malévolos designios : aseguró Luis su 
poder con un tratado celebrado en Viena para que las demas cor
tes de Europa no pudiesen enviar tropas en favor’ de la España, y 
el 19 de enero de 1668 se firmó el inicuo tratado de partición por el 
que. Aire, Saint-Omer, el Franco-Condado, Donai, Cambray, Four- 
nes y el Cambresis, pasaron á poder de la Francia con lainespugna- 
ble plaza de Charleroy. Aun mas; acordaron los déspotas del Norte 
que la España fuese repartida entre ellos con sus dominios de Milán, 
Longona, Orbitello, Hercole y la Cerdeña. Este tratado verificóse por 
ia nulidad de nuestro gobierno, que sometido, como casi siempre, á 
las influencias estrangeras, jamás ha prestado oídos á las amonesta
ciones y justas quejas de sus pueblos; y así fué -que no hubo recla
mación alguna por parte de la España y solo los celos de la Ingla
terra y la Holanda tomáron á su cuenta la mediación, y se firmó 
en 7 de mayo de 1669 un proyecto de armisticio y ja z  en que la Es
paña cediese á la Francia cuantas plazas tenia conquistadas de ante
mano.

El mismo Luis XIV dijo despues en sus memorias: tsiempre en-
> contré motivos para romper con la España y  hacerme dueño cuan- 
»do quise del Franco-Condado y de los Países-Bajos, como príncipa- 
iles puntos de mi interés:» cuya memorable confesion deja consignado 
para siempre, que solo la fuerza hizo triunfar sus injustaí«pretensio
nes acerca de la España.

El tratado de Nimíga fué aun mas injurioso para los españoles y  
despertó en Luis XIV la idea de colocar á su familia en el sólio de 
nuestros reyes.

Cárlos II hizo su testamento dejando por heredero al príncipe 
electoral de Baviera; pero este desgraciado murió envenenado, según 
espresa el manifiesto del elector de Baviera, y  volvióse á entablar 
otro tratado de partición que se concluyó en el Haya el 13 y 25 
de marzo de 1700. La corte de Versalles ganó al confesor de Cár- 
los II, el padre Froilan Diaz, quien imbuyó en el ánimo del monarca 
el funesto precedente que refieren las memorias sobre el reinado de 
Felipe V tío que conviene es superior á la  ley.»

Revocado el primer testamento con el segundo, instituyó por 
heredero al duque de Anjou, cuyas consecuencias conoce bien toda



la sociedad española. El mismo Felipe V estuvo siempre en la ¡dea 
de que el testamento de Cárlos II habia sido injusto, ilegal, y hasta 
tuvo ocasiones, en el curso de la guerra de sucesión, de pensar ab
dicar en favor del archiduque, como puede verse el tomo III de la 
España bajo los reyes de la casa de Borbon.

Por el tratado de Utrech acabó de perder la España los Paises- 
Bajos, el reino de Nápoles, los puertos de Toscana y el Ducado de 
Milán.

Constante Luis XIV en la idea de dominar la España, hizo que 
se abrogase la ley de sucesión proclamada en las cortes de Alcalá, 
y que se acordase el auto de 4713 que tantas desgracias nos ha im
portado en la guerra civil, sufrida desde 1833 hasta 1840.

El cardenal Alberoni, protegido por Isabel de Farnesio,-trató de 
reconquistar parte del territorio perdido, é hizo invadir la Cerdeña 
por nuestro ejército en 1717 y  se apoderó de la Sicilia. Celebró la 
Francia un tratado de cuádruple alianza asociada con la Inglaterra, Aus
tria y los estados generales en 1718, declarando en seguida la guerra á 
España, |y el 8 de enero de 1719 ocupó la Guipúzcua y una parte

Cataluña, terminando la guerra por un tratado .celebrado en Ma
drid entre España, Inglaterra y Francia, á 17 de febrero de 17áO.

De todo lo espuesto se deduce fácilmente lo perjudicial que ha 
sido en todas épocas para los españoles la vecina Francia,

Luis XV obligó á Cárlos III á un rompimiento con la Inglaterra, 
y  sin embargo que el referido monarca español dijo al emperador 
francés Osum: «á apesar de cíTnocer que la España necesita cinco ó 
*seis años de paz para reponerse de lo pasado , el afecto que profeso 
»al rey mi primo, me impulsa á correr los riesgos de una guerra,» 

4i6 órden para que saliese lord Bristol de España y que fuesen apre
sados los buques ingleses que se encontraran en todos los puertos 
españoles, y despües de mil calaminades y grandes pérdidas metáli
cas para la España, firmóse el tratado de paz de Fontenaibleau el 5 
de noviembre de 176á; pero en lá  de abril de 1779, no obstante 
lo costosa que habia sido para la España la incitación anterior de la 
Francia, volvió á celebrarse en Versalles un convenio, por el cual, á 
instancia de aquella, se obligaba la España á obrar contra la Ingla
terra. SÍTi tener en cuenta los resultados sufridos de antem ano, tor
nó Cárlos III á declarar la guerra y esta trajo consigo la pérdida de 
nuestra escuadra mandada por D. Juan de Langara.

En l á  de junio de 1785 firmó eF conde de Arandalos prelimina
res de la paz, y es muy digna de leerse la memoria que este sábio 
diplomático escribió á Cárlos III sobre aquellos acontecimientos, 
así como no es menos notable el articulo 3.® de las iustruc- 
ciones que el rey dirigía á su consejo que concluye con estas solem- 
jaes palabras: « la Francia quiere tenernos bajo su férula, á  fin de



•ponernos en necesidad de buscar en ella un apoyo á nuestra ende* 
•blez. La Francia es nuestra mayor, mas terrible y  mas peligrosa 
• enemiga. t .

A la muerte del desgraciado Luis XVI accedió Cárlos IV á la 
declaración del 20 de mayo de 1791 en Mantua, y despues de habef 
roto con la república francesa por la desgraciada camparía de 1794, 
tuvo que celebrar la paz de Campo-Fornio y reconocer el gabinete 
de Madrid aquella república.

Siguiéronse despues las vergonzosas estipulaciones para la paz de 
fiasilea de de julio de 1795; el convenio en San Ildefonso de 
alianza contra la Inglaterra, de 18 de agosto de 1796, y habiendo la 
Francia obtenido la Luisiana con la condicion de que en el caso de 
cesión diese la preferencia á España, fué vendida despues por Napo
león á los Estados-Unidos, sin hacerse el menor caso del rey de los 
españoles.

Reclamado por Napoleon el cumplimiento del tratado de San Il
defonso , se obligo la España á pagarle un subsidio mensual de 22 
millones, mientras durase la campaña, y  como fruto de tantos sa
crificios y vejaciones, recibimos de la Francia la pérdida de nuestra 
marina en el combate de Trafalgar el 21 de octubre de 1805.

En 1807, por el mismo tratado, obligó Napoleon á que la España 
le auxiliase con lo pactado en San Ildefonso, y  fué puesto á su dis
posición el' ejército mandado por el marqués de la Romana.

La política de los monarcas franceses ha sido siempre perjudicial 
para los españoles, puesto que aun el mismo Napoleon no desechó 
el pensamiento de colocar en el trono español á un individuo de su 
familia.

Celebróse, sin conocimiento del gabinete español, un tratado en 
Fontainebleau el 27 de octubre de 1807 en el que dividieron el 
Portugal; y  se permitió despues que entrase en España un ejército 
francés, compuesto de 20,000 infantes y 3,000 caballos, sin que el 
gobierno notase la tormenta que nos preparaba la perniciosa política 
francesa: diéronse órdenes para que se les dispensase la mas cordial 
acogida; y so preteslo de la mayor seguridad para el ejército se apo
deraron de las plazas de San Sebastian, Pamplona, Figueras y Bar
celona.

Lo ocurrido despues con Fernando VII y el nombramiento de 
José Bonaparte, corrobora mas la idea de dominación directa ó indi
recta que los franceses én todas épocas y  reinados han ejercido ó 
querido ejercer sobre los españoles.

Acerca de Luis XVIU, en el fondo de este compendio documen
tado hallará descifrazada el lector la idea que impulsó la intervención 
de aquel rey en los años de 1823, igual siempre á la de sus ante
cesores Enrique IV , Luis XIV y  Napoleon.

t



'En cuanto al actual rey de los franceses y  su ministro Guizot, 
es historia tan contemporánea, y en el dia tan conocida de todos ea 
general, que no necesita ninguna clase de comentarios cuando Uui 
reeientes están los liechos.

Con la simple esposicion de los citados antecedentes nos parece que
dar suficientemente probado cuanto hemos dicho al principio y  diremos 
en el fondo de la obra, acerca de lo perniciosas que han sidoá nues
tro pais aquellas influencias, cuyos pi'oyectos deben ser necesaria
mente Iwstiles para los españoles; y que no guia nuestra pluma el 
ciego espíritu de partido, sino el honroso celo por defender nuesb*a 
nacionalidad é independencia, y precaver en este punto de una la
mentable sorpresa á las generaciones futuras.
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«TRODUCCIOlf.
"w\ruV\A/'JVv̂

Cuamiu I t  patria «s ínsuAada se 
acalian lus Muliaieoto» de partido.

(4 A.)

S e p a r a d o  del servicio militar y  absolutamente de los negocios políti
cos del pais, reducido á ocuparme en la oscuridad de la vida privada 
de asuntos puramente literarios, dedicaba mis horas de asueto á enca
minar cuantos trabajos estadísticos se han emprendido en España 
desde el siglo XV hasta nuestros dias. Avido, pues, de estudiar todo 
lo escrito sobre esta ciencia, revolvía la biblioteca, cuando el destino
6 la casualidad me deparó ua  Ubro francés reimpreso ea 1844 titu
lado :

COMPENDIO HISTÓRICO DE IA  ESPAÍÍA,

DESDE 1814, H.\STA LA CAMPAÑA DE 1825, POR A bEL—H u G O , ANIIGUO 

OFICIAL DE ESTADO MAYOR, MIEMBRO DE VARL4S SOCIEDADES CIENTÍFICAS

T LITERARUS.

Es imposible formarse una idea, siquiera aproxiiiiada, de lo que 
pasó en mi interior al leer la relación de la dedicatoria, y al ver 
la primera lámina en la que presentan el arco de la estrella, y  como 
trofeos de la Francia, todas las provincias d<! la pati-ia de Pelayo,y 
al pie de este falso monumento ia siguiente inscripción:

FRANCIA VUELVE AL REY FERNANDO LAS RIEND.<^ DEL CARRO 

K L  ISTAM QUl IL  YALOH fBAKCES ACABA DS SALVAR Ah BORDE DEÍ ABISMO.

Recordé en aquel momento con dolor las desconsoladoras pa
labras de ttfio denuestros mas aventajados escritores, que escribiendo



—  —
cerca del pais decía: fia España se encuentra aletargada y carece de 
bríos para sostener su nacionalidad.» Sin embargo, dige para mi, 
no es posible que otro español y  liberal mas ó menos avanzado, haya 
podido ver esta obra y dejádola correr sin impugnarla. No es posi
ble tampoco que ningún militar, por cuyas venas circule la sangre 
de los Alfonso I, Fernando III y Carlos V , y haya servido, ó sirva 
en los ejércitos que un dia capitanearon el Cid, Pelayo, .Viriato, 
Sertorio y el gran capitan, leyera esta obra sin rechazarla con todas 
sus, fuerzas como interesado en sostener el buen nombre del ejército 
español: por desgracia, si han alcanzado á leerla ¿se acabaron en 
nuestro siglo los escritores militares? ¿dónde están los Mendozas, 
Garcilaso, Calderón, Lope de Vega, Cervantes, Ercilla, Meló y Ca
dalso? ¿se ha deshermanado la índole nacional que hizo temblar al 
coloso del siglo, Napoleon Bonaparte? En buenhora que la Francia, 
faltando á todos los principios sociales y sirviendo su ejército de ins' 
tnimento par,a cometer la mayor de las tiranías (cual los bárbaros en 
la edad media se entraban en las naciones para auxiliar á los aristó
cratas , que eran los m enos, con el objeto de apoderarse de cuanto 
tenían los m as) erigiese ese falso monumento sobre un lodazal para 
los habitantes de la antigua Galia; pero es m engua, baldón y  vili
pendio para los hijos de la nación ibera, el que esta obra se transmita 
¿ la posteridad sin ser anatematizada por los españoles.

Desde aquel instante abandoné los trabajos estadísticos, y á  pesar 
de no encontrarme con las disposiciones que estimé necesarias para 
el vasto proyecto de impuguacion, me decidí á emprenderlo, guiado 
por mis sentimientos de puro españolismo, y  en la confianza de que 
serla auxiliado por todos los buenos ciudadanos. Cuando la patria es 
insultada se acallan los sentimientos de partido.

Deseoso p u es , de que al alzarse lo posteridad, virgen de las di
mensiones y desturbíos que por el espacio de un siglo han agitado 
nuestro infortunado suelo, juzgue con antecedentes si fué justa 
aquella intervención estrangera en nuestros asuntos interiores, para 
apoyar el partido de los mal contentos con las instituciones que nos 
regían; demostraré en el curso de la historia, que no pudieron ser 
los franceses conquistadores de un pais en donde fué siempre tan 
fiel el soldado á su bandera, como enemigos de su libertad algunos 
de los hombres de encumbrada alcurnia; y en donde, sirviéndome de 
las palabras de un diputado francés (1), yacían aun insepultos en al
gunos terrenos de la España los huesos de 300 ,000  nietos de San 
Luis, que i5  años antes habían querido someterla al yugo del cetro 
de hierro, que el decantado guerrero del siglo hizo sentir hasta en 
las glaciales regiones de Moscou.

(1) Mr. Molé en la legislaiura de 18^ , sesión de 26 de febrero de 1825.



A la posteridad, repito, compete solamente decidir en presencia 
de esta obra é impugnación documentada, si el oprimir un pais apor 
yando una fracción de descontentos que en todas las naciones es 
bastante considerable , y decidir en su favor la forma de gobierno 
que le ha de regir, es la linea que traza la justicia , el derecho de 
gentes; ó si fué el mayor acto de despotismo y tiranía que se ha co
metido en el siglo llamado de la civilización. jO hl si los 100,000 
nietos de San Luis hubiesen encontrado á los españoles unidos, y 
algunos de los gefes principales no hubieran sido tránsfugos de las 
mismas opiniones que los habian elevado ai poder, probablemente 
habrían descendido á unirse con su ilustre abuelo en el maravilloso 
laboratorio de la naturaleza ; pero faltó un gobierno capaz de herma
nar todos los elementos que habia en la sociedad para oponerse denoda- 
mente á las fuerzas intrusas, y solo sirvió para invalidar á los hom
bres de influencia en la nación, y anonadando las instituciones, ellos 
mismos se condenaron al ostracismo que habian merecido.

Siguiendo, pues, la ilación de mi relato, creo que todo español, 
escepto aquellos á quienes favorecieron los franceses con su venida, 
debe estar interesado en la circulación de esta ob ra , pues á pesar de 
que fuera posible el fallecimiento de las naciones, veríamos hoy 
la nuestra al borde del sepulcro, me queda aun la esperanza de que 
sin tener en cuenta el pertenecer á este ó aquel matiz político, cuando 
se trata de nacionalidad y de su defensa debemos todos reanimar la 
abatida patria, en cuanto sea dable, á fm de que nuestros nietos en 
los siglos venideros nos hagan la justicia de creer que siempre he
mos combatido poderosa y  dignamente por sostener nuestra indepen
dencia.

Finalizada esta historia, que como dejo dicho irá toda docu
mentada, los hombres imparciales de los demas países conocerán 
de qué parte se hallaba la razón en la época que cuestionamos; cuál 
era entonces el verdadero voto nacional, y cuáles' jlos sentimientos 
de esa Francia, siempre enemiga del engrandecimiento de la España, 
y causa motriz, principal, de todas sus calamidades y trastornos.

Como el escribir la historia contemporánea sin herir algún amor 
propio, sin ofender alguna susceptibilidad, y sin rebajar alguna alta 
pretensión, debe ser lo mas difícil para un historiador que no abriga 
presunción de diplomático, y solo un corazon puramente militar en 
donde se ha tenido por guia la honradez, la sinceridad y la verdad; 
advertiré por lo tanto á mis lectores, que la imparcialidad en la re
lación de los hechos que nos atañan, será siempre la que guie mi 
débil pluma, y  que estaré pronto á rectificar cualquier estravío de 
ella, tan luego como se pruebe con documentos ó citas verídicas lo 
contrario á  lo que arrojan de sí los muchos é interesantes que tengo 
en mi poder, para aclarar la tenebrosa historia de aquellos 9 años.



Como quiera qoe se han publicado unos apuntes históríco-eriti- 
eos para escribir la historia de la revolución de España desde el año de 
4820 hasta 4 823, por el marqués de Mirafiores, y  tenga yo en mi poder 
el esKracto de los documentos de una de las tituladas regencia provisio* 
nal del reino desde 9 de octubre de 4821 (en que el general D. Francisco 
Eguía convino con el marqués de Matañorida que se escribiese un 
maniñesto sobre el origen de la Constitución» sus defectos, etc.) hasta 
el regreso de Fernando VII á Madrid, y algunos de estos documen
tos loshapublicadoelseñormarqués, debo advertir que no están]:üa* 
giados de su obra ; sin embargo de que tendré la honrá de seguir la 
opinion de su señoría, cuando la encuentre en mi camino.

Otros varios documentos, tengo examinados y de no meiios im
portancia, para poder vindicar cumplidamente» y cual corresponde al 
honor espaflol, de los ultrajes que nos hace esa obra francesa, man- 
cillando el decoro nacional; porque creo ser un deber de todo patri> 
ció, y con mas razón de los que han sido honrados con los sufragios 
de sus conciudadanos para ocupar el alto puesto de representante de 
la nación española. preocupaciones políticas corrompen el cora- 
zon y el entendimiento de los monarcas y  de los súbditos. El ciuda
dano debe decir la verdad á  sus conciudadanos.

Una vez convencido de este deber, que quiero y deseo cumplir, 
porque las almas generosas se desentienden de k>s enconos por arre
batadas pasiones, cuando se interesa el honor nacional, inauguro 
gozoso esta empresa condado en la fuerza de la razón que nos asiste, 
y ora me censuren los enemigos de las instituciones, ora me atraiga 
algunos odios y compromisos al citar personas que no lo desearan, 
nada me hará desistir de mi empresa, á fin de que quede rectificado 
cuanto pueda admitir alguna duda, y  exacto el documento auténtico 
parala posteridad, de la parle que tomaron los liberalesen la defensa 
de las instituciones, y las potencias estrangeras para favorecer la 
fracción contra-revolucionaria, apoyada en la tiránica santa a lia n za.

Inmutable en mi fé politica, emprendo ia redacción de esta his
toria que dedico al PUEBLO ESPAÑOL, áel cual he nacido, Y A SU 
EJERCITO; porque creo la acogerán con el »precio á que se consi
dera acreedor el que en todas ocasiones se ha sacriñcado y derrama
do su sangre en defensa de la reina Doña Isabel 11 y  de las institu- 
cioDes del pais.

A n t o n io  R Aim tEZ A r g a s .



La Francia ha sido siempre enemiga de ia España.

E ariqM  n ,  CMMjM é  M  hijo  a  J u i a ).

P a r a  oponer un digno y oportuno contraste á  la lámina que deja
mos indicada, presentaremos al frent« de ese felso monumento, qu* 
como se deja dicho fué levantado sobre los cimientos de un lodazal 
para la Francia, la lista de los héroes franceses conquistadores de la 
Italia y  que como invencibles habian triunfado eaLodí, Egipto, Ma— 
rengo, Jena, Austerliz y W agran; pero que habiendo atravesado lo« 
Pirineos, marchitaron sus coronas triunfales quedando priáoneros 
ó derrotados vergonzosamente en todas las provincias de la monar
quía ; muertos ó heridos por puñados de valientes e ^ ñ o le s , que 
sin gobierno, sin tropas, sin plazas, sin instrucción, sin equipo y 
sin otra cosa que su valor y  amor á la independencia de4 pais, les 
hicieron conocer que no es tan fácil dominar el heroísmo del sufrido 
pueblo español, cuando los estrangeros quieren imponerle leyes; 
aunque no cuenten para oponerse con mas otriMcheramientos que sut 
corazones inconquistables por medio del plomo y del acero.

Encuentren nuestros hijos este testimoino auténtico de indepen
dencia y  aprendan en las maquinaciones que desde la mas remota 
antigüedad han fraguado los Nietos áe San Im ís  contra la España, á 
estar mas unidos que lo estamos en nuestros dias los hijos de esta 
trabajada nación, y  á seguir los sábios consejos de Enrique II (1 ),

(1 )  ̂ Enri(jue I I ,  que según la historia murió «n e l «ño  i5 7 9 j antes de m orir 
llamo á su hijo D . Juan , que fué el prim ero de esíe n e n b re , y le dijo: «jamás le  
»unirás con ia F rasc ia  en la liga ^ e  qu iere  formar coa motivo <kl c isnu  de loa 
*anti-papas, ten  entendido que la Francia ha sido siempre y será enemiga de la 
•España y en todo no llevará otro objeto que el 4e destruirla'para domioarla.» 
Con efecto, por m uchas instancias ju e  le hicieron á D. Juan  I ,  nunca enlró « n  l i  
hga ni dejó de obedecer al papa, n i trató con la Francia en  su reinado.



para precaverse de la influencia francesa, porque en ella irá siempre 
envuelta la ruina, el escollo, en donde por fuerza ha de fracasar su 
independencia.

No escribo para un partido determinado: ante todo soy español, 
y español que desea se acerce el dia en que todos seamos tales, des
apareciendo las desavenencias y mezquinas rencillas de las cuales se 
aprovechan nuestros enemigos para evitar el que reconozcamos que 
no debemos ser partidarios de esta ó la otra influencia estrangera, 
sino declarados adversarios del despotismo, de sus satélites, y  fieles 
defensores de la monarquía é instituciones del pais.

Relación alfabética de los príncipes, mariscales ó generales de di
visión del ejército francés, que invadieron el territorio español al 
servicio de Napoleon; los cuales fueron ó muertos, prisioneros, he
ridos ó puestos en vergonzosa fuga en todas las provincias del reino, 
luego que se descubrió la traición alevosa de la Francia, cometida 
el año de i808 .

A badie, pñ ^o n ero  con Dupon en  Bailen 6l 19 de julio 18C^.
Abbe, balido en  todas p r t e s  por Mina.
Abbovill, balido ene! Palmar y cocídole dos piezas.
Arem berg, príncipe, prisionero en  la acción de Arroyo-M olino, 28 octubre 1811. 
Arnauld, prisionero con su gefe de E . M.
A ugenu , marisca), duque do. GastigUone batido en Alva.
Augereau herm ano, general de brigada, id.
Avril, gobernador de Bilbao, batido en Sornoza.
Balatir, general.
Baraguay, d’ H illiers, conde, batido en Guipúzcuapor el Pastor.
Barbón, prisionero con Dnponl.
Barrie, prisionero en Ciudad-Rodrigo.
Barrois, gefe de brigada.
Barthelemi, batido y herido por Chaleco.
Bauchesne, gete de brigada.
Beaussain, m uerto por los serranos en 1." marzo 1811.
Beliune, prisionero con Vedell.
Belle, balido y  herido p ^  D. Ju lián .
Belliard, balido en Madrid.
Beíieisler, prisionero.
Bernuie, edecán de Bonajíarte, herido el 17 de junio 1809.
B erthier, mariscal, príncipe de N euf-Chaiel y W agran.
B ertrand, edecán del em perador, fué pereeguido por Carrion.
Bessieres, mariscal, duque de Istría, Balido en N avarra y Aragón.
Bessieres, general de Brigada, 
fiigarret, balido el 27 de junio 1809.
Blanchard, gobernador de Madrid.
Bonaparte, hecho retirar sobre «1 Ebro en 1808, batido en Talavera 1809. 
Boniiard, general.
Bonnemain, general de brigada.
Borde Soult, general.
Boudet, general.



Bourgeat, general.
Bourke^ general.
Boursal, general dfe division, prisionero con Vedell.
Bourvier des Eclast^ herido en Salamanca.
Boyer, gefe de brigada.
Brayer general (1 ) .
Brenier, gobernador prisionero.
Brevier, muerto.
Brix, herido en la batalla de Albuhera.
Bron, general, prisionero en Arroyo-Molino 1511.
Broiiikuusky, balido en la Mancha.
Broussier, gefe de brigada.
Brouyere., muerto en la entrada de Madrid, 2 de diciembre 180:^.
Biyet, gefe de brigada.
Buquet, gefe de brigada.
B urm -K -Pol, gefe de brigada.
Cacault, balido por Laci.
Caffarelly, herido en Dueñas.
Gapilain, gefe de Brigada.
Camus, gefe de brigada.
Carrier, prisionero en el paso del Duero 19 julio 1812.
Carlet, prisionero.
Casan, gefe de brigada.
Gassyque, prisionero con Vedell.
Carrois, prisionero con Vedell.
Caurleincourt, batido en el valle de Orre en Galicia.
Cenarmont, general de artillería, herido el 3 de diciembre 1808 ®u Madi i.i» 
Chabran, geie de brigada.
Chamorin, batido en  Cataluña.
Chasserau, gefe de b rin d a .
Chabert, pasionero en Bailen con Dupont.
Chavot,gefe de brigada.
Cholopiski, gefe de la caballería, herido en la Mancha.
Chomier, gefe de brigada.
Claperede, balido en Troncoso y herido, 46 noviembre 1810.
C iaussel, herido en la batalla de Salamanca.
Clement, gefe de brigada.
Colbert, muerto en Villafranca.
Combelle, gefe de brigada.
Compere, gobernador de Zaragoza.
Comdale, herido y  h>atÍdo por el curaQ uiroya, Galicia.
Conrroin, gefe de brigada.
Carbineaut, gefe de brigada.
Connet, heridu en  Salamanca.
Cordignac, gefe de brigada.
Corsin, herido cerca de Astorga en 23  agoslo 1811.
Corvoisier, general muerto.
Gonin, gefe de bridada.
Curtois, general prisionero en Bailen.
Curio, gefe de brigada.

(i) Los nombres que no llevan puesto nada es «n raxon i  que eran geíes d j biigada eo la» 
acciones en que han sido batidos, solo se ponnn los gefes de division ó generale* de ellas.
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D’ Aigremon, general.
D’ Alvikimar, general prisionero.
D ’ Arginen, gefe de brigada.
D ’ Armagnac, gefe de brigada.
D ’ Arrincaud, general sorprendido en el Carrascal.
Dangier, prisionero en Bailen.
Daultanne, gefe de brigada.
Debout, balido en los llanos de Sesma.
D ecaen, general de Cataluña.
Dedon, inspeclor de caballería.
Delort, gefe de brigada, sorprendido por el Empecinado.
Delsuniie, prisionero en Castilla la Vieja, 1809.
Desgrariers, Berthelot, muerto en la batalla de Salamanca.
Desnouttes, muerto en Benavente. '
Dessolles, gefe de brigada.
Deveaux, herido en Santa Cruz.
Dijeon, gefe de brigada.
Dombrowcky, general batido por Chaleco.
Dorsenne, conde.
Dou&t, batido en el Tajo, 1810.
Duoubreton, gefe ile brigada, herido en Sangüe.*».
D’ Oubril, general prisionero.
Drouet, conde de Erion, batido por el Empecinado cerca de Roda 1810. 
D ubourriel, gefe de brigada.
D ugos, gefe d e  b r id a d a .
Duelos, general batido en las cuevas por Ballesteros.
Dufom, prisionero con Du lonl en Bailen.
D ubesme, general en Cata uña, batido en Berga, febrero 1810.
Dulauqui, herido el 27 de junio 1809.
Dupegroux, gefe de brigada.
Dumoneau, gefe de brigada.-
Dumoustier, herido en Dos Hermanas por Mina y batido.
Dupont, prisionero en Bailen con todo su ejército en 19 de julio del año 1808/ 

por el invicto general Castaños.
Duque de Abranles, balido en Atva y prisionero con su ejército en Portugal, año 

de 1809.
D ubcrnet, gefe de brigada.
Eblé, gefe de brigada.
Eugeni, batido en Somosierra.
Exelmans, prisionero en la Mancha en 1808 por los paisanos.
Evper de la Tour, gefe de brigada.
Fabrer, general prisionero.
Faultriers, general prisionero con Dupont en Bailen.
Ferby, general herido y derrotado por D. Julián Sanciiez.
Ferrey , muerto en la lialalla de Salamanca.
Felipon, prisionero en Badajoz.
Fontana, gefe de brigada.
Foucbé, gefe de  brigada.
Fournier, gefe de brigada, prisionero.
Foi, general, herido en Vil'afranca.
Franceschi, prisionero en Castilla la Vieja, 1809.
F rere , gefe de brigada.
Fresia, ge fede brigada, prisionero con Dupont.
Fronté, gefe de brigada.
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From eni, gefe de brigada.
Garbel, general herido en el Bruc.
Gardanne, batido y herido en Giudad>Rodrigo.
Gareau, general de division.
Gace, gefe de brigada.
Gautier, gefe de brigada, batido en las Mesas en 1811.
Gazan, conde, general.
Girad, herido y balido en Arroyo-Molino,
Gabert, muerto en el paso del rio de Menjibar en 18 julio 1808. 
Godinot, batido en diferentes ocasiones por Ballesteros.
Goure, gefe de brigada.
Gouvion Saint Cyr, general, en Cataluña.
Grandivon, general, herido en Albufera.
Graindorge, muerto en la acción de Buitrago en 1810.
Grangeau, gefe de brigada.
Graniert, gefe de brigada.
G ralien, derrotado en el puerto de Olot.
Grouchy, general.
Guillot, gobernador de Figueras, prisionero en el mismo punto. 
Guy, gefe de brigada.
Habert, gefe de brigada.
Hádelo, muerto en el sitio de Gerona.
Hamalinage, gefe de brigada.
H arisjie, conde, batido por Mina.
Haxo Henriot, general.
H endelet, batido en  Moiitejurado el de 180^).
Honsage, batido en Valderrobles.
Hormecey, gefe de brigada.
Hugo, general de E. M ., balido en Alba, 1811.
Jeanin, gefe de brigada.
Jequieí, prisionero.
Jourdan, batido en julio de 1809.
Joubert, prisionero en Bailen.
Kellerman, prisionero.
Kellerman, m ariscal, duque de Valmy, batido en Guipúzcua. 
Laborde, general prisionero.
Lacombe, St. Michel, gefe de brigada.
Lacosle, muerto en el sitio de Zaragoza.
Laferriere, general.
Lafontaine, general, herido en Celada.
Lafonel Blaniac, sobrino de Bonaparte, batido el 29 de julio 1800. 
Lafosse, gefe de bridada.
Layarde, gefe de brigada.
Lagrange, prisionero con Vedell.
Lahoussage, batido en Galicia en 1809.
Lahouski, gefe de brigada.
L ’ Allemand, gefe de brigada.
Lamartiniere, herido en la batalla de Salamanca.
'Lam arque, batido porLonga, 1810.
Lanmorendiere, general, balido en la Brújula.
Lapisse, muerto en la acción de Talavera en 29 de julio  d« 1809. 
Laplacej gefe de brigada.
Laplane, prisionero con Dupont.
Lannes, mariscal, duque de Monlebello.



Larivoisiere, i^efe de brigada.
Larrieeo, prisionero con Vedell.
Lassalle, general, batido el 19 de roarso en las inmediaciones de Majn la.
Latour Maubourg, general.
Laval, gefe de brigada.
Leclii, gefe de brigada.
L eclerc, prisionero.
Lcfevre, mariscal, duque de Dantzick, balido sobre Esta cerca de Rioseeo el 29 

de d iciem bre de 1808.
Lefot, gefe de brigada.
Legender, ge/e de E. M. prisionero.
L ’ Enfonterse, muerto por Mina.
Lepie, gefe de brigada.
Lery, conde, general de ingenieros.
Lojjré, gefe de brigada.
Loison, prisionero.
Lorcet, batido por Loiiga.
Lorge, batido en Vigo.
Lorpe, herido y derrotado por el partidario Corazon.
Lucotte, gefe de brigada.
Macdonald, mariscal, duque de Tarento.
M alher, m uerto en Valladolid.
M archand, gefe de brigada.
M arescolt, prisionero.
Marisy, batido en las mesetas de Larones.
Marmont, mariscal, duque de Ragusa, batido en la acción de Salamanca el 22 

de julio de 1812, por el invicto duque de Ciudad-Rodrigo.
Massena, mariscal, príncipe de Esling, batido sobre el Duero en las inmediacio

nes de Salamanca.
Mnncune, gefe de brigada.
Manpelit, gefe de brigada.
Maurice Matieu, gefe de brigada.
Mazzuchely, herido el 2o de agosto 1810 por los paisanos «n Troneo-iiegro. 
Meinin, gefe de brigada.
Mene, herido en la batalla de Salamanca.
Merle, balido en el valle de Quiroga.
Meriin, gefe de brigada.
Merment, batido por Noreña en el puente de San Payo.
Mermet, herido y derrotado en Asturias, 18 i0 .
Mesclop, gefe de brigada.
Mensuier, gefe de b rin d a .
Milhand, batido por Ballesteros.
Millo Benwilz, batido por Cuesta.
Mocan, gefe de brigada.
Mocquery, gefe de brigada.
Molitor, genera!.
Mommaire, batido por Mina.
Mumpuix, gefe de brigada.
Moncey, mariscal, duque de Comegliano, batido en Valencia.
Monlbruu, gefe de brigada.
Mopox, gefe de brigada.
Morgant, herido en la Hestosa.
Morlol, gefe de brigada.
Morte, balido en Cobay,
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Monier, marisca), duque de Trevjso, balido el 9 de enero yor troj«» que 

mandaba Mendizabal.
M onier, sobrino, batido en el mismo punto.
Mouthon, balido en Estremadura por Meiidizabal.
Mural, duque de Berg,
Musnier, gefe de brigada.
Nasan, general.
N ey, mariscal, duque duque de Elchingen, balido en el Vierzo el 30  de mayo 

de 1808 por el célebre m arquesde la Romana.
N oirol, g e fe^e  brigada.
N ourrit, gefe de brigada.
Ornano, conde, batido por D. Julian.
Palombini, prisionero.
Paris, muerto en la batalla de Ocaña en IBOt).
Paris, herido en la acciun de Pujol el 23  de octubre 1811.
Pacbeux, gefe de brigada.
Pepin, muerto en la batalla de A lbuhera el 16 de mayo 1811.
Pignatlelli Pilliel, muerto.
Pinnoteau, gefe de brigada.
P ino, gefe de brigada. •
Pinssot, prisionero.
Poucet, gf'fe de brigada.
P reux , prisionero en Guadalajara.
Privet, prisionero.
Prem ont batido por Ballesteros en 19 de marzo 1810.
Quemel, gefe de brigada.
Quiot, gefe de brigada.
Regnier, conde, batido en Estremadura.
Reille, conde.
Remond, prisionero en Astorga.
Rey, batido de continuo por Ballesteros.
Regnand, prisionero cerca de Ciudad-Rodrigo por D. Julian.
Ricard, prisionero.
Rignoux, gefe de brigada.
Ronert, gefe de brigada.
Bochambeau, batido en Dos Hermanas.
Roquiat, general.
Roice, prisionero.
Rouguer, prisionero en la Puebla de Sanabria, ngosto 18 i0 ,
Rossini, prisionero en Cádiz con la escuadra deque era Almirante.
Rotemb^urg, gefe de brigada.
Ronyer, prisionero.
Rousseau, Obandron, muerto en la batalla deCbiclana.
RufTm, prisionero.
Ruti, general de artillería.
Sayal, prisionero.
Saiiil-Cyr-H üghes,gefe de brigada.
Sainle-Croix, muerto en el Tajo.
Sainl-G enié, gefe de brigada.
Salm-Kirbourg, príncipe, prisionero en Cataluña.
Samet, batido por el marqués de la Romana.
Savary, duque de Robigp.
Schramm, prisionero.
Schwart, prisionero por O’ Douell.



SelMistiani, c o n Je , batido en Estremadura en 1809 y en Andalucía [)ar Ba
llesteros.

Sem elet, gefe de brigada. ■
Senarmon, muerto en frente de la isla de León con dos ayudantes y veinte y dos 

soldados que le acomitañaban.
Seras, cefe ue brigada.
Severo i, gefe de origada.
Simón, prisionero.
Solignac, batido en la Rioja por el Marquesito.
Souoerbie, gefe de brigada.
Souhan, gefe de brigada.
Soult, m ariscal, duque de Dalmacia, batido en Villafranca, enero de 1809 y  en 

otros varios puntos.
Souchet, mariscal, duque de la Albufera.
Taupin, gefe de brigada.
Thibault, m uerto.
Toubernot, gefe de brigada.
Tem ieres, m uerto en la batalla de Salamanca.
Toussaint, gefe de brigada.
Treillard, balido en San Llórente.
Traelsso, general balido en Aragón.
Tylly, gefe de brigada.
Valaze, gefe de brigada.
Valee, gefe de brigada.
Valence, general de caballería.
Valleteaux, muerto en Asturias en la acción de 28 de junio 1811.
Veaudermasen.
Vedellc, prisionero en Badajoz.
Verdier, general.
V erle, m uerto en la batalla de Albuhera.
Verjcs general.
Vialannes, balido y herido en las inmediaciones de Lugo en 1810.
Vicheri, gefe de brigada.
Villanlrois, gefe de brigada.
"Watlicr, gefe de brigada.
Yictor, mariscal duque de Belluno, batido junto Alcántara en mayo de 1809 y e n  

Talavera 29  de julio del mismo año.
Villemon, prisionero.
Villalte, herido en Chiclana el 5  de marzo.
Issembüurg, principe, herido en el puerto de Belale.

Respecto á la clase de coroneles hasta soldados, será suficiente 
repetir lo que dice Mr. Roca, coronel de caballería francés, caballero 
de la Legión de Honor, en sus memorias sobre la guerra de España, 
página 267.

«Nuestro regreso á Francia se hacia por destacamentos, pues los 
>batallones, los regimientos enteros reducidos á sus cuadros, es
> decir, á algunos hombres solamente, llevaban tristemente sus águi-
• las y sus banderas para ir á reclutar á Francia, á Italia, á Suiza, á 
»Alemania y á Polonia. >

La España en aquella época, á pesar de hallarse desprovista ab
solutamente de todo, é invadida del uno al otro estremo, luchó sin



c«sar por espacio de seis años, aumentándose su entusiasmo á pro* 
porcion que le hacia indispensable una série de reveses; pero como 
la fuerza real de los estados, no reside tanto en el poder délos ejér
citos de linea, como en el sentimiento patriótico y político, bastante 
poderoso para interesar á todos los individuos de la nación en la 
■causa pública, del mismo modo que si fuese en la suya propia; uni
dos los españoles por unos mismos sentimientos, fueron la roca de 
bronce en que se estrelló el poder de Napoleon. ¡Ojalá llegue ])ronto 
un dia que volviendo á despertar de su letargo el sentimiento patrió
tico que nos libertó del tirano de la Europa, seamos dueños de nos
otros mismos, y rodeados de españoles verdaderos que no obedez
can á estrañas influencias, veamos tal vez ondear de nuevo el 
pabellón español, sobre los muros que sostuvieron el estandarte 
triunfador de Cárlos V.



PREFACIO DEL EDITOR FRANCES.

La ÚLTIMA guerra de España reunió, bajo un mismo estandarte, 
ios campeones de todos nuestros ejércitos que las desgracias de la 
revolución habian, poco ha, colocado bajo distintas banderas. Esta 
fusión gloriosa debe satisfacer á todos los corazones franceses ; sin 
duda se hubiera obrado en el momento del peligro sobre el suelo 
patrio invadido por un enemigo conquistador; pero ha sido mucho me
jor el que haya tenido lugar sobre nna tierra estrangera en presencia 
de un enemigo vencido.

Los nuevos soldados se han mostrado dignos de los antiguos, 
como estos lo hablan sido desús mayores. La Francia puede gloriarse 
hoy igualmente delante de sus amigos y enemigos de los héroes de 
Fontenoy, de Austerliz y del Trocadero.

La gloria de nuestros soldados de todos los tiempos es siempre 
la de la Francia. Despues de haber reunido los trofeos de los ejérci
tos franceses, despues de haber levantado un monumento á sus vic
torias, seria dejar el edificio incompleto no comprendiendo en ellos 
una campaña que tan distinguida ha sido por los acontecimientos.

La obra que publicamos, está destinada á servir de suplemento 
y complemento á nuestra gran coleccion de trofeos. Nada hemos 
omitido á fin de que sea digna de su objeto.

Contiene la esposicion de los sucesos políticos que han dado tanto 
interés á las operaciones del ejército de ios Pirineos. Hace conocerla 
causa de la guerra y sus consecuencias inmediatas. Ofrece sucesiva
mente á los lectores la historia de España desde 1814, la revolución 
de la isla de Leon, los actos solemnes del congreso de Verona, los 
debates parlamentarios que precedieron en Francia á la inauguración 
de la cam paña. la marcha rápida y triunfante del príncipe generalí
simo , los combates activos y repetidos del ejército del antiguo y res
petable mariscal Moncey, las sábias maniobras estratégicas del gene
ral Mulitor, la espedicion aguerrida y victoriosa de la división del 
general Dourck, las discusiones de las Cortes de Madrid, Sevilla y 
Cádiz, la contra-revolucion de Portugal, la libertad de Fernando, y 
en fin, el regreso del príncipe libertador á París. Este trabajo está 
acompañado de notas sobre el carácter y costumbres del pueblo es
pañol, y de una biografía de los generales, oüciales y soldados que 
mas se distinguieron en la campaña.

T.r f ü e u



PROLOGO.

Los prlceipes se creen interesados en la ob
cecación de sus súbditos, con el objeto de dañar
les impunemente y de descargar sus golpes eme* 
les sobre los vasallos; y entonces, semejante 4 
una tropa indisciplinada, las naciones luchan sin 
órden, se destruyen á sí mismas sin ningún fru
to, y  los tiranos sucumben sin que la tiranía 
perezca.

Vabias fueron las causas que produjeron en 1823 el triunfo de la 
Francia que tan decantado es en la obra que se refuta. Induda
blemente la principal de ellas fué la defección de los gefes superio
res de los tres cuerpos de ejército que con mas energía debían obrar 
contra las tropas invasoras, siguiéndole la ninguna libertad que te
nia el gobierno para obrar, en razón á que un poder invisible era el 
que dirigía los asuntos del Estado. Cuando los que se hallan á la ca
beza de la administración y dirección de los negocios públicos es
tán supeditados á influencias irresponsables, sus actos no producen 
otra cosa, por muy arraigada que esté la causa que aparentan soste
ner, que la decadencia de su importancia. Las influencias irrespon
sables siempre son tiránicas y caprichosas, y  aunque de ordinario 
vienen á postrar la nación en el mas lánguido abatimiento, hasta 
que un dia. cansada de su frir, toca eu los límites de la desespera
ción , y  levantándose ei^uida como un solo cuerpo termina en 
aquel instante su padecer, librándose de ellas por medio de un sa
cudimiento ; semejante término no pudo tener lugar en aquella época 
por las razones que se espondrán á continuación.

En 1823, la nación no tenia suficientes fuerzas en sí para luchar 
contraía cabeza principal del reino, que no se conformaba con el 
sistema constitucional; contra los que tan mal dirigían la nave del-Estado 
por influencias de las sociedades secretas; contra los gefes encarga
dos de los ejércitos que no cumplían con la misión que les estaba 
conferida; contra una parte de la nobleza que impulsaba á los des
contentos, organizándolos en un cuerpo de ejército; contra paspo- 
tencias absolutas de la Europa; contra un clero desapiadado é into
lerante que via desaparecer el régimen fanático que tantos siglos se

4
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habia sostenido en la nación española, y contra los cien mil nietos de 
San Luis que capitaneaba el héroe de la Drama: asi fué que á pesar 
del espíritu del siglo, del ardor con que la Milicia de varios pueblos 
se arrojó al campo para combatir á los enemigos de la libertad, y de 
los esfuerzos que hicieroa las dißuiaciones. provinciales para organi
zar los batallones de sus nOTB^res; no pudo obtenerse resultado al
guno favorable ; porque los generales en cuyos ejércitos ingresaban 
el mayor número de estas fuerzas, los unos estaban de acuerdo con 
el rey, los otros con los franceses, y todos ellos iban abandonando los 
terrenos en que debian combatir, apagando el entusiasmo de la juven
tud , desmoralizando las tropas sometidas á  su cuidado, y desvirtuan
do toda sublimidad patriótica que se les presentaba. Con una contra tan 
superior á los esfuerzos de la nación, no pudo levantarse, erguida 
como un solo hombre, y tuvo que sucumbir bajo el peso de la intriga, 
de la defección y  de la tiranía.

Estos, y  otros que se espondrán, fueron los hechos positivos que 
mediaron para la terminación del sistema constitucional en la segunda 
época, que tal vez por asaz contemporáneos, no se hayan fijado de 
una manera evidente y comprobada á fin de publicar la historia de 
España durante los seis años de persecuciones, y los tres de incom
pleta libertad. Mas sin embargo de que esta ocupacion hubiera sido 
mas propia de un literato de profesion que no de quien ha pasado 
los mas preciosos dias de su vida en los campamentos, las razones 
que espusimos en la introducción, los vaivenes políticos y violentos 
que estamos presenciando, y la semejanza que va tomando la situa
ción presente con que la referimos, nos ha impulsado á escribir la 
historia de los nueve años para que los ciudadanos de todos los ma
tices políticos traduzcan las promesas y halagos de muchos hombres 
en aquella epoca hasta que lograron sus deseos; y la venganza, la 
persecución, los atropellos que se cometieron despues, faltando á la  
fé de los convenios y álas mas solemnes protestas, contra los honra
dos españoles, que tal vez guiados de la mas sana intención y  cre
yendo coadyuvar á la tranquilidad de la nación, contribuyeron 
en 18á3 á presentar como enemigos del trono á los que entonces 
suponían mas avanzados en política. Este ha sido siempre el error 
general en los partidos atrasados, ó armas de que se han valido para 
alejar de la corona todo afecto hácia los hombres mas libres en sus 
opiniones. Para comprobar la falsedad ó calumnia de'los partidos re- 
trógados pondremos por ejemplo la conducta de los liberales mas 
avanzados, cuales fueron los legisladores de Cádiz, á quienes apelli
daron jacobinos; que reducido su poder al estrecho círculo de aque
lla ciudad; prisionero el rey y  en una nación estrangera, sin espe
ranza de que volviese á España ; estando la plaza bajo las bombas 
enemigas; exhausta de recursos, y contando solo con la unidad de



opinion; reconocieron siempre y  proclamaron en todas ocasiones á 
su rey Fernando \ I I  de Borbon, legítimo heredero del trono de los 
Alfonsos y Fernandos ¿si hubiesen sido enemigos del trono, hubie
ran despreciado una ocasion tan favorable? ; Cuántas comparaciones 
se ofrecen á nuestra imaginación al trazar estas sentidas lineas en la 
estrechez de nuestro bufete! jQué útiles lecciones para los pueblos y 
para los partidos!... jPluguiera al cielo que el contenido de esta his
toria estuviese impreso en la memoria de todos los hombres de parti
do, y principalmente en algunos de los que hoy ocupan el poder, que 
teniendo parte activa en ocurrencias pasadas, se vieron precisados á 
abandonar el suelo de la patria!....

Siguiendo la España en el estado á que hoy se encuentra redu
cida , careciendo de un gobierno capaz de hermanar todos los parti
dos en la esfera de lo posible, y habiendo tenido solo una anarquía 
gubernativa en todas las fracciones que han arribado al poder, pero 
mas desencadenada en estos últimos tiempos , camina paso á paso al 
aniquilamiento y á ser el juguete de las demas naciones, Ínterin no se 
presente un gobierno que reúna los buenos elementos que hay despar
ramados en la sociedad, pues nuestra España, para elevarse al nivel 
de las demas naciones, solo'necesita gobierno, y no ese gobierno de 
fracciones, sino gobierno de justicia que respete los derechos dé la  
sociedad, que haga sentir la ley en cualquiera clase que la infrinja; 
gobierno de moralidad y de ejemplo para sus subordinados, y  que 
juzgue á todos los ciudadanos como españoles y no como pertene
cientes á esta 6 la otra comunion política. De esta sola manera puede 
reanimarse el espíritu nacional que tan abatido se encuentra; por 
este solo medio puede evitarse la reacción que indudablemente ha de 
llegar en cualquier sentido; y téngase presente que si bien las reac
ciones violentas que hemos presenciado en nuestros d ias , por for
tuna no han sido sanguinarias, témase fundadamente el dia en que, 
según el estado de irritabilidad de las pasiones en todos sentidos 
políticos, aparezca esa reacción terrible, porque indudablemente, y 
plegue á Dios nos equivoquemos, serán salpicados con sangi’e los 
anales de nuestra historia.

Involuntariamente nos encontramos separados del objeto princi
pal que nos propusimos y esperamos de la benevolencia de nuestros 
lectores se sirvan dispensarnos esta leve digresión.

Volveremos, pues, á nuestro objeto, descendiendo desde 1814 
al año de 18á0, bosquejando el gobierno de la célebre camarilla que 
tenia engañado al monarca, y  que consistia en perseguir, aniquilar, 
destruir, esterminar toda idea de lo bueno, echando á la nación por 
cualquier sendero que no fuera el de las luces y felicidad para ella; 
y  en opdsicion entera contra todo instinto generoso como con todo 
impulso intelectual; pero el resultado de aquella clase de gobierno lo



hemos de tocar en el hecho siguiente. Una parte del ejército se pro
nunció en las Cabezas de San Juan, pasando á la ciudad de Arcos y 
arrestando en ella al general en gefe, conde de Calderón : el gobierno 
reemplázale con otro de toda su confianza, cual era D. Manuel Freyre, 
á  quien concedió las mas omnímodas facultade-s para que con- 
batiese la que suponia insurrección; mas la probidad y honradez del 
ultra-ordenancista general Freyre, cuya memoria debe ser grata á 
los buenos españoles, no le permitió verla como tal, sino como 
efecto del estado á que los actos del gobierno habian reducido al pais 
y al ejército. Las disposiciones de tan benemérito gele no fueron 
hostiles, porque repugnaba á su corazon puramente nacional comba
tir contra la razón y  la justicia. Asi lo espresó en una reverente e s -  
posicion que dirigió al gobierno de Madrid, el que como habia desa
catado y atropellado todo sentimiento de moral pública, no encon
traba quien se pusiera de su parte, ni contaba con mas amigos que 
los que rodeaban al monarca, que no suelen ser los mas hábiles en 
los casos fortuitos, y casi unánimes los hombres de valer en las pro* 
vincias volvieron las espaldas al opresor gobierno de la corte.

Nuestro estado actual pudiera asemejarse en parte al de aquella 
misma lucha encubierta, y ojalá que la Providencia acorriese be
nigna inspirando á los consejeros de la corona los medios mas útiles 
y ansiados para la tranquilidad de nuestra lacerada patria.

Los franceses reunieron bajo su estandarte* en 1825, .los cam
peones de todos los ejércitos que las desgracias de la revolución ha
blan colocado bajo distintas banderas, y el poder absoluto creyó ser 
suficiente para dominar el pais que habia gozado libertad por espacio 
de algunos años; pero la lima sorda del descontento del pueblo fué 
aserrando la cadena que le ligaba, hasta que rota hizo se desplomára 
el trono de Cárlos X y entrase otro de la familia que concedía mas 
garantías de libertad á los ciudadanos: el tirano sucumbió en la lu
cha ; mas no pereció la tiranía.

Los gobiernos que se apoyan en los ejércitos para hacer obedecer 
el desenfreno de sus pasiones, tienen por un efecto natural, que des
plomarse y  quedar envueltos en su ruina, porque mas tarde ó mas 
temprano los hombres de armas vienen á recordar que son hijos dei 
pueblo.

Las conspiraciones de los absolutistas en 182o; los estragos de 
la anarquía de aquella misma época en que el triunfo de la cinta 
verde ó morada era el solo objeto de las intrigas entre los liberales, como 
lo era entre el partido apostólico aprovecharse de aquellas desave* 
nencias que mas y mas hacian acrecerla cabeza del Estado; reduge* 
ron el pais á la situación mas violenta en que ha podido encontrarse 
la nación española. Llegó por fin el terrible dia del desengaño, la 
cinta morada, á quien la Francia tenia ofrecido su apoyo para darl«



despues una participación en los negocios públicos, fué cediendo el 
terreno á los franceses, hasta el punto en que debia verificar su ca
pitulación; pero celebrado este pacto solemne y diseminadas las fuer
zas, fué nulo y de ningún valor. cinta verde, que contando con 
el auxilio de la Inglaterra, contestó á las potencias del Norte lo que 
cumplía al impulso y caballeroso decoro español, se vió despues 
abandonada á sus propias fuerzas á pesar de lo ofrecido por sir A Cour 
y  lor Somerset, y los esfuerzos de los partidarios de ella fueron inú
tiles en todos los ámbitos de la monarquía. La suerte de los Nacio
nales que siguieron á Ballesteros fué la mas desgraciada: la de los 
que acompañaron á Riego lo fué también, con la sola diferencia que 
estos sucumbieron peleando con las armas en la mano, y aquellos al 
cansancio de las marchas continuadas, sin hacer otro fuego que el 
suficiente para aparentar que se sostenían aquellas retiradas sin cuento. 
Los unos y los otros quedaron vencidos por el engaño de las influen
cias estrangeras, luego ¿por qué se han de someter los gobiernos á 
esas influencias tan dañosas y perjudiciales en todos tiempos? ¿ por
qué no ha de ser puramente español el pensamiento del poder, en
trando en el rumbo que le marca la equidad y la justicia? Conclú- 
yanse las teorías, conozcáse el resultado de lo pasado, presenténse 
pensamientos prácticos ¡y entoncesl se confundirá la revolución, se
remos todos españoles, que contribuyendo al apoyo y sosten del go
bierno , le daremos la suficiente fuei^a para que sumerja la anarquía 
en la impotencia.

¡ A.h! si concluyera un dia esa lucha que se va introduciendo 
entre la aristocrácia y el pueblo; si se concediese al pueblo sus de
rechos políticos; si se aliviasen las contribuciones que pesan sobre 
é l ; si fuera mas limitada la aristocrácia financiera que empieza á 
oponerse á que mejore su suerte la clase proletaria, y se siguiese el 
movimiento progresivo de la época; entonces volvería la España á 
su antiguo esplendor. El ministerio, que tal era de felicidad propor
cionase , encontraría el agradecimiento de la p a tria , si no en la pre
sente época de ingratitudes, en la justa página de la posteridad.

NOTA.
Según el prefacio del edilor francés, conocerá el lecto:: que en el relato de su 

historia tratará de todos los asuntos pertenecientes á los sois años y á la segunda 
época constitucional. Al redactar la historia de España desde i 8 l í  hasta la vuelta 
del monarca á Madrid, refutando al mismo tiempo lus iníiultos que dirigen á la 
hidalga nación española y á su valiente y  denodado ejé rc ito , ruego á mis con
ciudadanos se sirvan juzgar indulgentem ente cualquiera clesliz oratorio que pudie
ran encontrar, no violentándome, confesando que al esc rib ir no me impulsa otra 
ambición que la de consignar los hechos históricos con ê l fm anteriorm ente in
dicado, y el de ocuparme en ser útil á mi p a tria , dilucidando cuestión de tanto 
interés para el honor español; viéndome sobradamente satisfecho, si consigo en
salzar debidamente á aquella y contribuir, aunque en m ínim o lugar» á rsan im ar la 
postración d» nuestra nacionalidad.



EN IS23,

SEÑOR

! .•  Una rebelión militar habia trastornado el trono elevado por 
Luis el Grande en España; un Borbon gemia en opresion acosado 
por fracciones: el contagio de la anarquía amenazaba á la sociedad 
entera; gefe de la augusta estirpe de Enrique IV, V. M. no podia 
permanecer indiferente á las desgi*acias de Fernando, á los peligros 
de la Francia y de la Europa.

2.® Despues de haber intentado todos los medios posibles, aun
que en vano, para conservar la paz que su reino reparador habia dado 
á la  patria; en su alta sabiduría, en su profunda previsión, V. M. 
resolvió la guerra,

3.® A su voz, un ejercito valeroso y fiel, despreciando las co
bardes insinuaciones de la revoludon, se lanzó con ardor bajo el 
estandarte sin mancaba; guiado por el héroe de la Droma, por elprind- 
pe que vuestros pueblos, así como vuestro corazon, admiran en 
vuestro hijo para de struir á los revoltosos: por do quiera su disciplina 
y  su valor han justiricado la confianza con que V. M. le habia hon
rado.

4.® El Dios de San Luis no permitió que el éxito de la mas justa 
de las empresas fuene un momento dudoso.... Ia victoria reportó la 
paz que se anhelaba .

5." La Euxopá a paciguada, asi como la España libertada, bendi
cen con nosotiros el ;nombre de nuestro rey. Ellas deberán su ulterior 
reposo á esta ; [nisnia Francia que las habia asombrado tanto tiempo 
con £l espectá culo d t ' sus discordias civiles, antes que la. sabiduría 
de V. M. cerrase  el al)ismo de las revoluciones que tan bruscamente



habian hecho sentir el peso de sus arm as, y  antes que V. M. pres
tase su formidable apoyo á la religión y  á ios tronos, bases eternas 
del órden social.

6.* Es ya una dulce necesidad para los franceses el bosquejar 
acontecimientos tan gloriosos. Dignándose V. M. permitirnos colocar 
bajo sus auspicios el t r a í n a » q i j e  emprendido; V. M. 
nos habrá recompensado sotfrrftfameme pafá que conservemos una 
gratitud eterna á la acogida de nuestros desvelos.

SEÑOR
Somos, con el mas profundo respeto, los mas humildes y fieles ser

vidores de V. M.
Ábel Hugot Conche é fil$.



REFUTACION.

Loi enemigos de la verdad, los fautores de los 
abusos afectan siempre ser amigos del reposo 
de las naciones, y  temen que los pueblos se 
desengañen, es decir, que sean racionales y 
buenos; pero este temor es una quimera, l^ s  
luces propenden continuamente á mejorar las 
costumbres 7  4 destruir el imperio de la vio
lencia.

1.* Cansados los españoles de sufrir la tiranía de las comisiones 
especiales nombradas por Fernando VII para encausar á los libera
les despues de su venida en 1814; los desórdenes de la administra
ción, los desafueros, las delaciones, acusaciones éintolerancia de la 
camarilla que dominaba, empezaron á unir á los hombres honrados 
con el objeto de hacer ver al monarca la tortuosa marcha de su go
bierno, que solo producía un descontento'general; empero las gradas 
del trono estaban cubiertas para los que no fuesen de la comunion 
apostólica dominante. En tan lamentable situación, y no encontrando 
quien oyese sus quejas, comenzaron los pueblos á significar su dis
gusto con hechos que debian haber llamado la atención del monarca. 
El ejército, que se veia necesitado, desatendido y  ultrajado, porque 
solo se premiaba á los ineptos partidarios de la opinion dominante en 
el palacio, ó á los que desembolsaban su oro por los empleos ó desti
nos , fué el primero que se presentó en la demanda con las armas en 
la mano en Galicia y Cataluña, siguiéndole despues Madrid y Va
lencia. Triunfante el gobierno de estas conmociones, no trató de re
formar aquel sistema á pesar de que conocía su precaria posicion en 
la Península, y en las posesiones de Ultramar» en donde por su im
previsión y  falta de política habia comprometido la suerte de nues
tras armas, si no es que mando preparar una segunda espedicion 
para aquellas posesiones con dos determinados objetos. l.*Con el de 
ver si podía reconquistar el pais que habia perdido por sus errores.
2.* Con el de alejar de nuestro suelo las fuerzas que podían mas d«



cerca amenazarle. Aun no habían transcurrido cinco años que habia 
marchado la anterior espedicion, y de público se sabia las desgracias 
que habian tenido que sufrir en aquellas regiones, y que son conse
cuentes á los ejércitos opresores en los países que desean ser libres. 
La impericia de aqnel gobierno está demostrada con solo la reunión 
de tropas para la espedicion, porque sus resullas debian ser las mis
mas que dicta la sana razón, al reunir sobre un punto los mas inte
resados en la conservación del pais y de sus propias s idas; así que 
reunidos los cuerpos, pusieron en práctica lo que no podían hacer 
diseminados, es decir, no una, rebelión mililar para trastornar el 
trono elevado por Luis el Grande (1 ) ,  sino un acto enérgico para^ 
darle á conocer, al Borbon que le ocupaba, que si tan querido habia 
sido por los españoles durante su cautiverio, los hombres que le ro
deaban iban haciendo sentir demasiado el peso de su reinado; y que 
el pueblo y el ejército deseaban se pusiese en práctica aquel sistema, 
bajo el cual se habia combatido gloriosamente al inmenso poder de 
Napoleon, vencedor en Italia, en el Danubio, en Elba y en el Nie
men; y que á pesar de haber reunido bajo su bandera á los italianos, 
polacos, suecos, holandeses, sajones, l>ávaros y demas pueblos 
guerreros de la confederación del R hin ; no solo quedó salvada la 
España, sino es que á sus resultas lo fué también la Europa. No 
puede creerse que entre aquel sistema y el de las injusticias, abusos 
del poder y demas vergonzosas pasiones de la corte en la época que 
se refiere, podia caber duda en la elección; así fué que los mas pu
ritanos ordenancistas, santiílcaron aquel acto grandioso como uno de 
los que en épocas determinas suelen ejercer los ejércitos que no son 
de suizos ó de aventureros, y que solo sirven para la defensa de 
los pueblos, y no para oprimirlos. El ejército que se conduzca siem
pre de aquel modo, deberá merecer en todos tiempos bien de su pa
tria. No debe, pues, llamarse rebelión la de la Isla, debe tenerse 
por el hecho grandioso que mereció mas celebridad entre las nació-

(1 ) El trono de las Espafias fué elevado por Doña Isabel y D. Fernando los 
Católicos: Doña Isabel costeóla espedicion dé las  Araéricas, y D. Fenjando en 1512 
unió la corona de Navarra á la »le Aragón, deslronand < á Juan  do Labrit. En 1516, 
por fallecimiento de D. Fernando, rey  de Aragón, recibió en herencia Doña Juana 
(cv'ínocida por Ja lo c ^  la corí>na de aquellos reinos. E ste es el origen del trono 
de las Españas. En líOO, á  resultas de la m uerte de Cárlos II , el titulado Luis el 
Grande, o sea Luis XIV, formó las intrigas mas maquiavélicas que constantem ente 
ha sostenido aquel pais contra nosotros, para iutroaueir en  España su ram a, abo
liendo la de Austria; así fué que hizo coronar en Versalles como rey de España á 
su nieto el ducjue de A njou , que coronado por segunda vez en España, tomó el 
nombre de Felipe V. Fueron tales las intrigas de Luis X IV , que el mismo duque 
se resintió á admitir la corona, llegando á tal estrem o su repugnancia, que en 
cuanto tuvo sucesión la abdicó (1724) en su hijo Lui& I.



- » B i 
nes cuitas y que hizo temblar á los gobiernos que tiranizaban la 
suya. Estos eran los peligros de la Francia y déla  Europa.

S.** La Santa Alianza había condenado en el congreso de Trop- 
pan ios siste'nas constitucionales; los tiranos del Norte no podian 
estar conformes con que hubiera pueblos en el continente, que tu
viesen participación en la formacion de las leyes, y  que solicitasen 
ia emancipación política de sus tutelas. Reunióse despues en Leibach 
y  se decretó la destrucción á mano armada del sistema constitucio
nal que se habian dado los reinos de Nápoies y el Piamente, man
dando un ejército á las órdenes del general Frimon, para que repu
siesen al rey en todos los derechos que ellos pretendían tener sobre 
los pueblos. A la siguiente reunión, que fué en Verona, se fulminó 
el anatema contra la Constitución española, sin haber intentado otro 
medio para conservar la paz, que el de la amenaza, la manifestación 
de su descontentó por haber querido España darse las leyes que mas 
le convenían, y ia órden á la Francia para que invadiese el tei-ritorio 
español-; es decir, para que el .ejército francés fuese el verdugo á 
quien se le conferia la ejecución de la sentencia. Esta fué la profun
da previsión del rey de Francia para resolver la guerra, y su última 
razón fué sostenida por la fuerza armada, que es el mejor intérprete 
de los tiranos.

5.® No cabia en la arrogancia del pueblo español doblar la cer
viz ante los tiranos que le amenazaban en sus notas; porque la ame
naza ha sido siempre repugnante para los españoles: así fué que 
contestaron á la deque se retirarían sus embajadores, mandándoles 
los pasaportes. Cualquiera que fuese su resultado, merecerán discul
pa el gobierno y las Cortes de aquella época. Si los generales Ba
llesteros, Morillo, Abisbal y Villacampa no hubieran cedido, en la 
creencia sin duda de que solo trataba el ejército francés de reformar 
la Constitución, y no hubiese existido la división del partido liberal 
entre masones y  comuneros ; tal vez no se hubiese escrito la vana y 
fàtua dedicatoria que se refuta; sin embargo, el estandarte sin man
cha que guiaba el héroe de la Droma, con haberse prestado á ser el 
instrumento de la mas odiosa comision para las naciones civilizadas, 
cual se preciaba la Francia, quedó con el indeleble borron de ha
berse consagrado á la destrucción de las libertades públicas por el 
mandato de los gefes del oscurantismo. Esta fué la misión del ejército 
francés: y en la confianza de que cumpliría su cometido, fué honra
do con el aprecio de Luis XVllL

4 .“ Temeroso sin duda el Dios de San Í.uis de que sus hijos si
guiesen el ejemplo de los españoles (1), unióse á los desavenidos de

(1 ) Los tem ores de San Luis v inieron á verificarse^ porque siempre hay una 
providcnela que castiga: la familia de L uis XVIIl fué destronada en iSSO sufriendo 
la ignominia de haber sido arrojada do  su pais.



este pais para sofocar las halagüeñas esperanzas de los liberales que 
existían en las demas naciones, porque de este modo deslruia la 
base fundamental de la libertad civil de los demas pueblos de Eu
ropa, que así podía llamarse la revolución española. La fuerza triun
fó de la justicia, y nos importó la paz de los sepulcros.

5.° La Francia, rival eterna de los adelantos de la España, siem
pre constante en su odio hizo entronizar el gobierno enemigo de las 
luces, de nuestras reformas y de nuestras libertades; dejando á casi 
todas las familias de la j9acion oubierlas de lato por la pérdida de al
guno de sus parientes, y de llanto por los que gimieron despues en 
los calabozos ó fueron condenados al ostracismo. El ulterior reposo que 
disfrutó la España fué el de los griegos en las cuevas de sus cíclopes, 
que estaban agiuivdando <ie continuo el ser devorados por sus ene
migos. Respecto á la estincion de las revoluciones, es fuego que 
no puede apagarse mientras que los reyes no conozcan que han na
cido para ios pueblos, y que las bases eternas del órden social son, 
la igualdad ante la ley, y el respeto de esa misma ley por los qye 
tienen la misión de conservarla en toda su pureza.

6.® Si fuese una dulce necesidad para los franceses el bosque
jar aconteoimíentos que tan poco les honrarán en la posteridad, es 
para nosotros una dulce satisfacción el refutarlos, porque de este 
modo quedará consignada la historia de España durante aquellos 
años , aunque aumentemos un peligro mas á los muchos que he
mos corrido, durante la azarosa vida, en favor de la libertad é inde
pendencia de los españoles. La historia de los seis años y la revolu
ción de 18áO para inaugurar la segunda época del sistema constitu
cional, deseamos que aparezca bajo colores muy diferentes de los 
que han querido darle nuestros encarnizados enemigos. Al ocuparnos 
de esta tarca, nos imiionemos la obligación de publicar las verdades 
que creemos provechosas á nuestro pais , como historiador que per
dona á los débiles, á los que por ceguedad ó temor han se.guido el 
torrente de las opiniones, y presenta desnuda la infidelidad; porque 
si todos se hubieran conducidq como valientes militares, como verda
deros españoles, y como hombres fieles á sus com))romisos, no hu
biera sido tan desgraciada la suerte del pueblo español.

Las fracciones en que hoy se h.dla divido el partido liberal po
drán sacar provechosas advertencias de esta historia, y con el ejem
plo de lo pasado precaverse para el porvenir..........................................

R a m ír e z  A r c a s .



CAPITULO I.

Gondacta de Fernando.—Situaccion do la España.—Insurrección d»; Amí^rJca.—Ejército es- 
pedicionario.—Manejo de los revolucionarios.—Primera conspiración,—Kl conde de Abis- 
bal.—Su Gonducta.--Su reemplazamiento.

4.“ Despues déla restauraciondelamonarquíaespañolaen 1814, 
Fernando VII, libre de la cautividad de Valenzay, se vió en la preci
sión de sufrir, al volver á su reino , la esclavitud de los legisladores 
de Cádiz. Su atrevida desconfianza habia osado designar las ciudades 
que debia recorrer hasta la capital, un monarca reconquistado por la 
perseverante fidelidad de sus pueblos; que fuese menos rey sobre 
el territorio español que lo habia sido en Francia sometido á Napo
leon. Pero este jóven monarca, que los constitucionales habian creído 
abatido por la desgracia, hasta sufrir toda clase de opresiones, de
mostró que conocía los derechos del trono tan bien como los debe
res de los vasallos. Rechazó con valor una Constitución ofrecida con 
insolencia y la España entera santificó con sus aplausos este aclo 
de sábia política.

2.* Se vió con gozo destruir una Constitución, cuyos principios 
importados de los revolucionarios franceses, eran manifiestamente 
incompatibles con la existencia de una monarquía : una gran parte 
de los diputados á Córtes, ilustrados por. la reflexión y por la espe- 
riencia sobre los peligros que presentaba esta obra concebida en un 
tiempo de turbulencia y exaltación, no pudieron menos que agra
decer profundamente este paso adelantado del monarca. En efecto, la



sabidaria real parecía haber garantido el porvenir de los males que 
su imprevisión hubiera hecho nacer (1).

3.® Pero si la repulsión de la Constitución de 1812 fué obra de 
una política previsora, no fué así con respecto a lo demas, puesto 
que es necesario reconocer las persecuciones sufridas por muchos 
miembros distinguidos de la asamblea legisladora de Cádiz. Los ri
gores de que fueron objeto algunos constitucionales llegaron á ser 
tales, que Fernando VII tuvo muchas ocasiones de interponer su 
real clemencia entre los acusados y la apasionada severidad de las 
comisiones especiales. Entre tanto, el monarca podia esíar justamente 
irritado: sabia que en la asamblea misma que pretendía haberle con
servado su corona, se habian hallado muchos hombres, que olvi
dando á la vez su carácter de españoles y sus deberes de vasallos, 
habian proyectado, unos fundar r.:v; república federativa, y otros co
locar la corona dcl rey de la España sobre las sienes de un soldado 
estmngero (2). Estas conspiraciones, conocidas de Fernando, le ha
bían sin duda docidido á tomar el partido de la Constitución.

4.® La España, durante los siete años que transcurrieron desde 
la restauración hasta la revolución militar de 1820, atendió á cica
trizar las heridas recibidas durante la guerra de la independencia.

(1 ) Cuando el rey , s^arándose  por primera vez del itenerario  que le hablan 
trazado las Cortos, dejó á Valladolid para ir  á Zaragoza ; los habitantes de esta 
c iudad, cuya resistencia habia sido tan h e ro ica , durante la guerra de invasión, 
satisfechos con ver al monarca anunciar enesle  v iajequequeria reinar por sí mismo, 
y no reconocer la usurpación de las Cortes, hicieron borrar la inscripción consti
tucional erigida en la plaza principal de la c in d ad , á fin de q u en ad a  hiriera las 
miradas de su amadísimo rey . Aun no habia anunciado Fernando VII su proyecto 
de destruir la obra de las Cortes. ^

Esta conducta de los aragoneses, tan celosos de sus derechos é inm unluades, 
hace conocer suficientemente el estado en que se hallaba la opinion dcl pueblo 
español subre la Constitución del año de 18i!2. Prueba tam bién que Ins zaragoza
nos, acogiendo con entusiasmo en 1823 á los franceses que venían á derribar el 
gobierno de las Cortes y libertar á Fernando’, eran consecuentes en sus opi
niones.

(2 ) Esle hecíio, que puedo ser esiraordinarío, está testificado por muchos es
critores españoles. Mr. Eduardo B laquiére, autor inglés, conviene también en su 
«Examen ústórico de la revolución Española.» Hó aquí lo que se lee sobre este 
objeto en las memorias de mi padre (Memorias del general Hugo, tomo tercero 
página 222).

«Cuando se conoció el tratado de V alenzay, un gran núm ero de personas se 
admiraron de que Napoleon, que habia rehusado reconocer en Bayona á F ernan
do VII por rey de E sp añ a , le hubiese preferido á su padre Carlos IV para re e m ' 
plazarie en el trono. Es posible que Napuleeii quisiese grangcarse para con los 
españoles el m érito de haberlos dado el príncipe por quien  tanto fiabian com
batido.

>Tal vez otra razón pudo también determ inar su elección. Si ha de creerse á 
algunos escritores españoles, se hubiera agitado por entonces fuertem ente la 
cuestión de proclamar á lord W ellinglon rf'y de España. Este general tenia un



La penuria del tesoro puso muchas trabas á los esfuerzos paternales 
de! monarca para aliviar á sus vasallos: algunos conspiradores, es
peculando sobre los perjuicios que causaba á la nación el despojo de 
sus recursos financieros, intentaron, aunque en vano^ turbar la 
tranquilidad de la Península : sus complots, sofocados al nacer, ó 
impedidos despues, no han adquirido una importancia quimérica, 
sino luego que los constitucionales triunfantes han querido hacer 
considerar á Porlier, Lacy y Vidal, estas víctimas de su ambición ó 
de su fanatismo revolucionario, como mártires de las libertades 
patrias.

5.® España hubiera sin duda cicatrizado prontamente todas 
sus llagas, si las insurrecciones sucesivas de las colonias america
nas no hubiesen emponzoñado sin cesar la enfermedad del cuerpo 
social. América, que fué tanlo tiempo el tesoro déla Península, se 
habia convertido en un golfo adonde iban á nutrirse ya las débi
les fuentes de un pais arruinado por una ocupacion de siete años, y 
el pequeño número de valientes que se habian salvado del hierro es- 
trangero. Entre tanto, los sucesos que el general Morillo, á la  cabeza 
de un puñado de soldados, obtenía contra los rebeldes, engendraron 
en el mínis(erio español, la esperanza de que con un ejército mas 
considerable, este general activo hubiera bien pronto reducido á la 
obediencia las provincias insurgentes ( i ) .

« n id o  en las C orles, y se (leeia que conociendo el ^ ro y ad o , habría prom etido 
lacerse caló iico , sí la religión anglicana era un obstáculo para su elevación á la 

dignidad real. P o r poco verosímil que parezca esta aserción al prim er aspecto, no 
es bastante razón [»ra reí)usar el creerlo . Napoleón habia dado por s íá  ja Europa 
mas de un ejem plo de que un soldado puede pasar súbitam enlo de ia tienda al 
di'sel real. La Inglaterra tal vez hubiera hecho buena aplicación de los grandes 
principios de la legitimidad en favor de un proyecto que le aseguraba un nuevo 
im peno sobre el continente.

»Napoleon, llamando de nuevo á Carlos IV al mismo trono de que habla (fes- 
ccndido vnluntariam ente, dividia el pueblo español v favorecía con esta división 
el resultado de un suceso agradable a la Inglaterra. P or el contrario, dando la co
rona á Fernando VII reunia á todos los españoles en torno de su joven soberano, 
y oponía un obstáculo invencible á ía elevación de lord W ellington.

»Sin ser cierto que el general inglés tuviese el provéelo ambicioso de usurpar 
una corona, Napo!eon, que juzgaba de la ambición de los demas por la suya pro
pia , podía creer en este proyecto y  tem erlo; de consiguiente se decidió por F e r-  
nandaV II.»

(1 ) Según el cuadro europeo, en i.® de enero de 1820 por Mr. M altebrun, 
contaba aun en esta época la corona de España un imperio colonial americario 
inmenso: la N ueva España, Guatemala, la is'a de Cuba, las Floridas, el P erú  y 
mas de la mitad de la nueva Granada y de Caracas. La otra mitad con Cliile y las 
provincias de la Plata estaba en poder de los insurgentes.

La España, que solo tiene dominio sobre la isla de Cuba, ha perdido todas sus 
colonias de A m érica (tierra firme por la revolución de .1820 y bajo el régim en 
de las C orles).



6.* Se resolvió la espedicion de Ultramar. Se creia lisonjera
mente que un esfuerzo poderoso seria el ultimo y que los sacrificios 
impuestos á la España por la necesidad de intentarlo, bastarían en 
fin, para hacer su primera prosperidad. Desgraciadamente no fué 
así; estos cálculos de una sagaz politica salieron fallidos : lo que de
bia labrar la salud de España, produjo su ruina y su desgracia.

7.® Todo se dispuso para la espedicion. La marina española ha
bia perecido en Trafalgar; se compraron en Rusia navios para el 
transporte del ejército. í^ s  tropas destinadas á combatir á las órdenes 
de Morillo, se reunieron en la Andalucía meridional en las inmedia
ciones de Cádiz.

8.® Era á principios de 1819, y el ejército se disponía á partir, 
cuando los estragos de la fiebre amarilla, que se desarrolló en esta 
época, obligaron al gefe á dispersarlos regimientos y áretardar la 
partida de la escuadra.

9.® Esta desgraciada tardanza proporcionó al partido revolu
cionario tiempo para trabajar en el ánimo de los soldados temerosos 
por las fatigas de una larga travesía, y por los peligros de un clima 
ardiente.

10. Por este tiempo la facción revolucionaria, herida ya en 
Francia por el cambio de la ley de las elecciones, soñaba en recon
quistar su poder por el trastorno de los estados limítrofes y la misma 
Francia.

11. La Inglaterra estaba agitada por los antiguos reformadores. 
Se tramaba en Paris la conspiración militar que debia estallar en el 
mes de agosto de 1820. Se preparaban en silencio las revoluciones 
de Nápoles, del Piamontey de Portugal. Agentes activos recorrían 
la España por acudir á la dificultad de remediar la inmensidad del 
fuego.

l á .  La América insurreccionada, interesada en una revolución 
que podia asegurar á su independencia amenazada por los preparati
vos ,dcl gobierno español, apoyaba con su oro los manejos de los 
agentes establecidos en Gibraltar y aun en Cádiz (1). Él ejército

(1 ) No pueJe ponerse en duda la parle que los insurgentes americanos han 
tenido en la revolución de la isla de Leorv Eii el m es de enero de 1820, muchos 
buques armados, procedenles de B uenos-A ires, y  ostentando el pabellón de las 
provincias insurreccionadas, aparecieron en los m ares de España y establecieron 
uii crucero hasla la altura del cabo de San Vicente. Dos do estas embarcaciones, 
enira 'a sen  el E strecho, tuvieron frecuentes comunicaciones con los revolucio
narios. pronta aparición de esta flota sobre las costas de Es{)aüa, jiareció des
de luego muy estraordinaria; pero el gener'»! On»roga que publicaba, á imitación 
de Napoleon, boletines numerados de lodas sus operaciones m ilitares, redactados 
por Galiano, esplicò así en su número 4.® la presencia de esta fuerza naval.

«Nuestros herm anos de la América m eridional, se unirán á  nosotros para la 
»defensa de nuestra causa, recibirem os de ellos poderosos socorros.»



espedicionario se habia hecho el objeto principal de las intrigas de 
todos los facciosos, y por desgracia obtuvieron demasiado resultado. 
El espíritu de sediccíon ganó al principio los gefes y bien pronto á 
los soldados. Descendió rápidamente de los eminentes grados de la 
Milicia á las mas ínfimas clases de ella.

13. 1). Enrique O’Donell, conde de Abisbal, general en gefe, 
se hallaba á la cabeza de la conspiración (1 ); pero hacia mediados 
de 1819, habiendo mostrado el gobierno de Madrid una energía y 
una voluntad que los facciosos no le suponían, esle gefe prudente,' 
sacrifico los intereses generales de la conspiración á su seguridad 
particular. Vendió á sus cómplices, y habiendo reunido á los prin
cipales gefes (en el llano del Palmar, cerca del Puerto de Santa Ma
ría), so pretesto de obrar la revolución concertada, hizo arrestar á 
lodos ellos y conducirlos á los castillos vecinos; pero despues, en 
lugar de entregarlos á toda la severidad de las leyes militares, se li
mitó á dejarlos encarcelados, creyendo sin duda que el gobierno real 
se contenlaria con este acto de sumisión ó temiendo quizá las sos
pechas que un proceso criminal hubiera producido sobre su conducta 
anterior.

14. Acabamos de decir que el gobierno de España mostraba en 
estos momentos mas energía que los revolucionarios habian espe
rado. Una fidelidad tan tibia como la de del conde de Abisbal, no 
pareció digna de recompensa, y la destilucion inmediata de este 
general, fué el precio merecido de su conducta.

15. Entonces se nombró gefe del ejército espedicionario al conde 
de Calderón, antiguo m ilitar, que entre las virtudes de su profesion 
poseía en el mas alto grado la de conocer y cumplir sus deberes. 
Los preparativos de partida tomaron nueva actividad. Se sentíala 
necesidad de alejar prontamente las tropas del foco de la insurrec
ción (á). El ministro de marina, Cisneros, vino en persona á San 
Fernando á apresurar el equipo de la Flota.

(1) M. M. O ’ Doiioil dñ origen irlandés, eran entonces cuatro herm anos al 
servicio do España; Enrique, conde de Abisba!, general en gefe, José, mariscal 
de campo, A lejandro, coronel del regim iento/njj)íno¿ rf« Alejandro, y Carlos, ma
riscal de campo. Este último no ha figurado en los sucesos de 1820.

(2) El ejercito se componía de los regimientos (algunos de tres batallones) 
dcl R ey , del P ríncipe, Princesa, A m érica, España, Sevilla, A sturias, \a le n c ia , 
Aragón, Canarias^ G uadalajara, Córdoba, Cataluña y la Corona; de un cuerpo 
de zapadores y mineros, de una brigada de artillería y  de u¡i cuerpo de caba
llería escogido. Estas tropas formaban un total de 16 ,000  á 18,000 hombres 
aproximadamente.



REFUTACION.

Guando una nación, «n otro tiempo libre, se 
vé forzada, por csceso de sus maíos, á recurrir «I 
último de sus derechos, que es repeler la opre
sión con la fuerza, débese á si misma, y  debe al 
mundo la publicación de los motivos que la han 
arrastrado, á conqiiislar con las armas en la ma
no, la mas santa de las causas. jLa libertad 1 

Hanilietto PoUco d«l M d« díctMobre de u:«.

C u a n d o  leemos algunos escritores estrangeros que tan sin tino trazan 
la historia de nuestro suelo, se nos figura llevan la idea de desvirtuar 
los hechos mas esclarecidos de los españoles; que solo conocen su
perficialmente nuestros anales históricos, y que suponiendo la España 
poco civilizada creen debe estar supeditada por las demas naciones 
de Europa. Si los que se proponen trazar los sucesos déla monarquía 
no sentenciasen tan a bulto, con particularidad nuestros vecinos los 
franceses, y nos estudiasen detenidamente, conocerian antes de anotar 
semejantes desatinos, que si los españoles no han seguido la pauta 
de las demas naciones, es en r^ o n  á que la España fué siempre su* 
perior á todas ellas en política, hechos históricos , ciencias, artes y 
l^ s la c io n , hasta que en el año de 1660 comenzó nuestra decaden
cia , tal vez por efecto de las influencias de esos mismos que se su
ponen mas ilustrados que nosotros. Para venir á  tratar sobre la res- 
tauracion de la monarquía española en 1814, nos encontramos en la 
necesidad de presentar el cuadro de los tiempos pasados, á fin de que 
la juventud de la presente época, que se encuentre dotada de suficiente 
amor patrio, estudie en este bosquejo de vicisitudes los peligros del 
porvenir, y sepa entrar por la senda verdadera que la guie al término 
de su regeneración política, evitando con firmeza el momento de p o - 
dei*se hallar en caso igual al de la fecha que nos ocupa, como se ha-



\h rm  lo» hombres que mas sacrificios habian hecho en favor de 
nuestra desventurada patria.

La España se reconoce desde la mas remota antigüedad como 
esencialmente belicosa. Sus ejércitos en las guerras con las prime
ras naciones de Europa, no solo dieron pruebas de constancia y de 
valor, sino que manifestaron sus capitanes una profunda pericia mi
litar. Desde principios del siglo XVI hasta la batalla de Rocroi, á 
mediados del XVI1, fué ia infantería españólala
primera de la Europa. EÍ gran Eniiqae ÍV, tan decantado por los 
franceses, no pudo menos de admirarla en el sitio de Amiens, cuando 
habiendo ido el archiduque Alberto á socorrer la plaza, y  no habien
do podido verificarlo, se retiró sin que la caballería francesa, en nú- 
merq de 10,000 hombres, y llevando á la cabeza al intrépido Enri
que, pudiese romperla en ninguno de los pasos difíciles por donde 
tuvo que hacer su retirada. Este insigne capitan esclamó entonces: 
usi á ttti caballería pudiera unir esa invencible infanteria, no dudaria 
en hacer la guerra al universo. • Con respecto á nuestra caballería, los 
mismos franceses p^ieden recordar también que en la célebre batalla 
de Pavía fueron derrotados sus mejores escuadrones por los de los 
españoles, quedando Francisco I en poder de un simple soldado, 
ante quien depuso sus armas como prisionero de guerra. No por esto 
tuvieron nuestros antepasados abandonadas, según queda dicho, la 
literatura, las ciencias y las artes : los mismos hombres de guerra 
4ejaban sus pesadas ^m as para tomar la ligera pluma y trazar con 
ella las mas sublimes inspiraciones. La última lucha con los moros la 
escribía Mendoza siendo general de Cárlos V; Calderón, sirviendo en 
los ejércitos de Flandes, trazaba sus cuadros para las comedias que 
habian de enriquecer un dia nuestro repertorio, y el inmortal Cer
vantes, despues sus batallas y correrlas, nos dejó por herencia 
el libro sublime, gloria literaria de la España. Muciios otros milita
res literatos pudiéramos citar; pero solo lo haremos de los hombres 
científicos como Arias Montano, Vives, Antonio Agustín y el nunca 
bien ponderado Fr. Luis de Granada, para colocar en seguida á 
los primeros artistas en el mundo conocido, cuales eran Murillo, 
Alonso jCano » Velazquez y Ribera que asombraron la patria de Ru
bens y de Rafael. Respecto á instituciones políticas y leyes, las 
que se tenían dadas los españoles sirvieron de modelo para las nació* 
nes que quisieron ser líbresf. Para comprobar esta verdad basta 
examinar el régimen de ayuntamientos y consejos por Alonso V en 
el año 1020, Alonso VI en 1076, Alonso V II, Alonso VIII y Fer
nando VI ; los concilios y conventos jurídicos formados bajo la domi- 
naciop ^ d a  en el reinado de Honorio, año 420, en el de Alarico 
de 4Q5, en e) de Recaredo y en las franquicias consejiles, y 
otras; vainas insUjtuciones propij^^ diel suelo ibero.
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Nuestras leyes, empezando por el Füero-Jüzgo áfel tifempö dfe 
Chindasvinto, año de 645, comprensivo dé tbdo el derecho politico, 
civil y criminal dé aquella época, dividido en doce libfos, se lee éti 
el titulo Ì f Planteamos leyes para nosotros mismos comò para tódo's 
•nuestros síédilos, pites tendrán que respetarlas al par de nosotros, hú’es- 
•tros descendiéntes y sucesores*, y e n  eimismo tituloi.® libro 2 . «áña* 
dimos estas leyes á las antiguas y las pregonamos dcspties dé Ha
berlas acordado cOn los ministros de Dios y  la aiiuencia dél püebló.i 
Las Siete Partidas de Alfonso él sábib, éoinenzadas la víspéta de Sari 
Juan, afío de 1256, y concluidas en el de 1265; el füero real de Al
fonso el justiciero, llamado el fuero del libro,^publicado él año dé 1255; 
las leyes ferales de los demas reinos de la Peninsula, las que sé die
ron los aragoneses sin el auxilio de príhcipe alguno, cüähdo perse
guidos por los árabes se retiraron á las montañas de Aniza, á cüyas 
leyes se tituló Fueros de Sobrarte, por el punto eli que se hábiart dib- 
tado , y aunque despues eligieron rey de entre ellbS, como lo fué 
D. Ramiro, hijo natural de Sancho II rey de Navarra, en el año de 1054, 
continuaron con aquellas leyes como mas convenientes para el réy y 
para los pueblos, estimándolas justas, honestas y razonables ; y exa
minadas que sean todas aquellas instituciones y  Icyés podrá fconb- 
cerse si fueron ó no los españoles el modelo para las denlas naClohes.

En cuanto á representación nacioníil, puede áSégurarse que ios 
antiguos concilios eran unas verdaderas Córtés, con la sola difereilcia 
de que en lugár de sér enviados por provincias, iban á las ¡cabezas 
de los obispados á nornbre del pueblo: examínese el 4.® concilio de 
Toledo, año de 633 cánon 7 5 , y se verá de qué forma recordaban á 
Sisenando en su elevación al poder los derechos del pueblo, ama
gándole con la excomunión como abftSase de su poderío. En estofe 
concilios se ventilabah las leyes por el clero supéHor y  la hbbléza, 
tendiendo muchas de ellas á  contener las demásías de la potestad 
real y los mismos reyes toitiaban también más interés poHospufebloé. 
El rey Egica, en el concilio XVI ¿ encargó á los padres que se fe u -  
nian, cuidasen de reformar los códigos en bien de sus vááallbs.

Concluida en D. Rodrigo la monarquía godá (1) jiíbl* la pérdida 
de la batalla de Guadalete afío de 714; empezó la guerra de los 780 
años, y entonces formó cada distrito sus leyes, y de hecho se em
pezaron á engendrar instituciones populares, y á  élegir cada uno de 
los pueblos sus señores, los unos hereditarios y los otros con fuero 
Behetría.

Tratando de combatir al enemigo común los diferentes reinos

(1) La Península contó 33 reyes godos hasta D. Rodrigo que, según opi- 
nioties de unos escritores, pereció en el campo de batalla , y según otros, ase-

• sinado en Portugal por el viejo conde D. Julian.
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e n  que se hallaba dividida la Península, que llegaron á ser hasta el 
número de cinco (1) empezaron las juntas generíesen  cada uno de 
ellos, donde se ventilaban los asuntos políticos y religiosos : empe
ro teniendo los nobles y los plebeyos que vivir sobre las armas, 
quedaron únicamente los prelados en éstas jun tas , como conserva
dores de las ciencias ; y hé aquí la base para el influjo que egerció 
e id e ro  despues sobre los asuntos de España, siendo este en aque
llos tiempos el defensor del pueblo; pero por su preponderancia en 
los concilios, se dió á sí mismo el primer in terés, ocultando el pen
samiento con que eran de preferencia los asuntos ecíosíástícos; colo
cando en segundo lugar los intereses y las obligaciones del r e y ; y 
en tercero lo que se titulaba interés del pueblo; mas como este ha
bía quedado separado ó escluido de aquellos concilios ó juntas, hizo 
la reclamación al efecto, alegando los derechos que tenia para ocu
par un lugar en ellos, y Alonso VIII le concedió un asiento junto al 
clero y la nobleza: en su consecuencia, y para ponerlo en pose
sión , el mismo Alonso convocó en Burgos año 1169 una junta ge
neral, á la que concurrieron los ciudadanos y ayuntamientos de Cas
tilla, designándola ya con el nombre de Cortes. Para la elección de 
los ciudadanos que debian concurrir á ella, se encargaba en la ins
trucción , que fuese absolutamente libre, oponiéndose la ley á  que 
el rey, sus ministros y todo sugeto de influjo se asomase á las elec
ciones. Las demas Cortes fueron repitiendo aquella misma ley, y con 
especialidad las de Burg<^s en 1430, de Zapiora en 1432, de Valla- 
dolid en 144á y  447, y de Toledo en 1457 y  1462. Quedaban e s- 
cluidos para la elección los asalariados por el rey, en razón á que no 
podían estar cabalmente libres en sus votos para bien de los pue
blos, y por consiguiente no daban cabida á la sospecha según lo tes
tifica la declaración de las Cortes de Madrid año de 13á9.

Fernando II convocó los consejos de Castilla en 1188. En 1208 
hizo Alonso IX la convocacion de los diputados de todas las pobla
ciones del reino para las Cortes de Benavente, y de este modo fut^ 
ronse convocando estas, y descollando el elemento democrático.

Cuanto mas nos remontamos á la antigüedad, mas leyes encon-

(1 ) No juzgarán inútil nuestros lectores tes digamos que durante el espacio 
de los 780 años, tuvo la España cristiana 23 reyes de Asturias y L e ó n ,-22  de 
León y  Castilla^ 27  de N avarra, 2 0  de Aragón, y 13 condes soberanos de B ar
celona, hasta que en 1150 D. Ramun Berenguer IV, el Santo , casó con Doña 
P e tro n ila , hija de D. Ram iro, el M onge, rey  de A ragón, y con este m a lri- 
monto quedaron unidas las dos coronas. Los árabes desembarcaron en la Pe
nínsula en el año de 7 1 2 , y  en el de 714 era Mucey casi dueño de toda ella, 
hasta ^ue en 1492 con la toma de Granada por los reyes Católicos terminó la do
minación de los musulmanes en  A bou-A ’bd -A llah , A l-Ssagyr, habiendo rd n a -  
do e n to d a la é w c a  3 5  califas, 22  em ires, 3 a l-m orab thgu , 5  al-m vanhadyn 
y  25  reyes de G ranada.
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tramos en que se ven siempre ligados iglesia, m onarca, aristocra
cia y pueblo, compensando estas mismas leyes lo severo con lo be
nigno, el rigor con la suavidad, y si bien en ellas se moderaban los 
ímpetus de la mucheduml)re, no por eso se escluiaá los funciona
rios públicos, entrelazado y resguardado cada uno de por sí de tal 
manera que ni la magestad real podia desviarse hácia la maldad, ni 
los súbditos perderles el respeto, huyendo del derecho, con tal dfc 
que con arreglo á este egerciese su autoridad.

I Cuán noble es la obediencia que se funda en el amor á la vir
tud , y no en el temor al castigo 1

Para dar una idea del derecho de los pueblos, citaremos un ca
so de baslante interés para conociof'iento de todos: habiendo hereda
do Cárlos V por muerte de Maximiliano el imperio de Austria, pidió 
á las Cortes reunidas en Santiago un subsidio de cien millones de 
maravedises para pasar á tomai- y'osesion del imperio con el decoro 
quo correspondía á un monarca de Castilla : el primer diputado que 
usó la palabra en contra lo fué el de Toledo, D. Pedro Laso, mani
festando , que como representante del pueblo, le estaba confiada la 
defensa de sus intereses : hubieron de amenazarle con el poder de 
Cárlos V, y contestó íe  la manera mas resuelta : « estoy dispuesto á 
morir antes que obrar en términos perjudiciales á Toledo y demas 
pueblos del reino.» Los diputados en la época á que nos referimos, 
juramentábanse, no con el monarca, sino con sus delegantes para 
ocuparse únicamente del bien público, sin pararse en miramientos, 
y sin pensar jamás en sí mismos: aquellos diputados no podían ad
mitir empleos ni agasajos de los soberanos, ni para sí ni para sus 
deudos y amigos, y en las Cortes de la Coruña en 1520 pidieron 
pena de muerte y con^scacion de bienes contra todo dipufado que Ue~ 
gase á quebrantar su juramento, ó á recibir lamenor fineza, por cuan
to se debian mostrar agones de toda ambición para vincularse todos en 
el servicio de Dios, de los reyes y del pueblo que les tenia encargados 
sus intereses. Podemos aiíadir, adhiriéndonos estrictamente á la his
toria, que hasta el siglo XV en la organización política de la Espa- 
íía, sobresalía el elemento democrático, pero en esta época una par
te de la aristocrácia se unió con el monarca Cárlos I para desbaratar 
tan poderoso elemento.

Cárlos I quiso imitar á Pirro, rey de los epirotas, y pertrechó en 
el reino la magestad re a l, como el emperador Justi^iano, adornán
dola con armas í y armándola con leyes. En Castilla, en Aragón, en 
Barcelona, e tc ., e tc . , podemos asegurar, sin separarnos un ápice 
de la historia, que fueron primero las leyes que los reyes, pero que 
desentendiéndose Cárlos I de lodos los fueros, y resentido por la 
contestación del presidente de las Cortes , cuando al recibirle el ju
ramento le habia dicho : < tened entendido, señor, que un rey es el
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asalariado de la nación.* Se sirvió del ejérfcilo y  de la aristocràcia 
para quitar todos los fueros y  privilegios que residían en el pueblo. 
Aquel ejército que habia sido terrible á los enemigos, y que en la 
patria no debia set-vir mas que para sostener las leyes de ella, fué 
el instrumento para concluir con las libertades públicas en la capilla 
de Villalar el 23 de abril de 1524. Triunfantes del pueblo los mag¿ 
nates con el rey, empezaron con exigencias de tal cuantía al monar
ca , que este tuvo necesidad de volverse á unir con el pueblo ; y así 
se vé qué en el reinado de Felipe II habia desaparecido corajíieta- 
mente la influencia de la aristocrácia española.

En este último reinado descolló una influencia mas perjtidícial, 
cual era la de la Santa Jnqitisim n , que San Luis habia planteado 
en Francia en el siglo X III , y Fernando V perrflitió introducir en 
España á los discípulos de Santo Domingo, bajo la forma de Santo 
Ofcio : así fué , que Felipe II impulsado por esta misma Inquisición, 
concluyó con los fueros de Aragón en octubre de 1592  ̂ haciendo 
fenecer en una hoguera su justicia mnyor; y  por manos del titulado 
Santo Oficio.

Ya que insensiblemente venimos bosquejando la historia de los 
reyes pasados, seguiremos la de los demas monarcas hasta que en
contremos la restauración de las libertades perdidas.

Por muerte de Felipe I I , pasó la corona á Felipe I I I , sin que 
podamos referir cosa alguna de interés respecto de este rey, sino 
que se dió su firma a! duque de Lerma por marcharse á la p e r ^ i -  
nacion de Rom a, que espulsó del reino á los judíos y  moriscos que 
habia en él, amen de los que consumieron laá hogueras. Es digna 
de citarse una patte de la esposicion que el bueno de Juan de Rive
ra, arzobispo de Valencia, hizo á Felipe para que se deportasen los 
árabes de aquel reino, porque decia: Con su ínucho saber para ta 
labranza y arles están dando fundados motivos para sospecharlos de 
trastornadores del urden pi'iblico. Pero si bien es digno de notarse el 
anterior párrafo , no lo es menos el decreto que en 11 de setiembre 
dé 1609 se espidió accediendo á lo solicitado, en cuya consecuencia 
se vieron yernrios los campos do aquel pais y  enteramente despobla
do. El 10 de enero del siguiente año se amplió la misma órden álo 
restante de la España, y para concluir con la historia de este reina
do , será suficiente qué copiemos un párrafo de la manifestación que 
hizo al monarca el consejo de Castilla. tiMs casas están desplomándo- 
se j Señor, y nadie las reedifica : huyen los moradores ; las aldeas 
quedan desiertas : los campos yermos, y las iglesivs siempre se ven 
vacias.»

En 1621 sube Felipe IV al solio, y aquí empezaron los males 
de la España por la influencia estrangera. Lüis XIV se casa con Do
ña María Teresa en Í6 6 0 , entrando en el contrato la renuncia á la
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corona de España, pero que se le habia de conceder un dote de i|ie- 
díD nolUoR de escudos de oro : mas como no pudo Felipe IV abonar 
aquella cantidad, declaró Luis XIV la guerra de devolución, y hé 
aquí la España supeditada al estrangero de tal m anera, quejnues- 
tra marina tuvo que sufrir el vejamen de saludar al pabellón francés 
en todo punto que le encontraba. Los españoles, siempre amantes de 
sus reyes, y mas al verlos mal aconsejados, acudieron con mani
festaciones al monarca, y principalmente el ilustre marqués de Cas- 
tel-ftodrigo, gobernador de Flandes, que conociendo la impotencia 
de la corte de Madrid, escribió al reyen  1667, manifestándole que 
la Frw cia aprestaba un rompimiento con la España, según los pre
parativos que notaba en ciertos puntos; su aviso fué Infructuoso, 
como lo son generalmente los que se dan á los reyes cuando se opo
nen á los planes de los que los rodean, y en 5 de abril y 2 de ma* 
yo se firmó la paz de Aquisgran, perdiendo los españoles todas, las 
plazas fuertes de la Flandes, con cuya dominación se preparó la 
Francia para la ocupacion de los Paises-Bajos.

Al reinado de Felipe IV siguió el de Gárlos II, y á pesar de los 
grandes esfuerzos de iaregenbe^ su madre, nada podemos decir de 
este príncipe que no avergüence el nombre español.

En una nota que hemos puesto en 1a refutación de la dedicatoria 
de la obra fiancesa, se consigna el medio de que se valió Luis XIV 
para colocar á su nieto, Felipe V, en el trono de las Españas, quedan
do esta avasallada y  hecha una especie de colonia de aquel pais. 
Como no estuviese aprobado por las Córtes el advenimiento al trono 
de Felipe V resistierónse algunas provincias aforadas; Felipe les qui
tó despues lodos sus fueros y  exenciones, y para tener mas com
primido el pais, entabló la Inquisición, persecución tan atroz sobre 
ios es¡)añoles, que durante el poder del importado rey , fenecieron 
por los autos de fé 9 ,99á personas: quedó abolida la ley de su‘ 
cesión.

El reinado de Fernando VI fué mas feliz para los españoles, que 
»empre han sido, son y serán amantes del trono con tal de que este 
se interese por su pueblo; y  en el reinado que referimos se aumentó 
nuestra marina, se hicieron grandes economías y empezó á florecer 
la España de los Fernandos. Siguióle Carlos III y concluyó la obra 
empezada por su antecesor, respecto á la marina. Tuvo grandes hom
bres de Estado á su inmediación, como fueron los Grimaldi, conde 
de Aranda, Florida-blanca, Camporaanes, Jovellanos, Cavarrus, etc. 
Aun en la actualidad se cuentan hechos célebres de aquella época. 
Respecto á la de Carlos IV no puede decirse otra cosa, sino que la 
suerte de la monarquía estaba abandonada al favorito de la reina. 
Añadiremos para concluir, la proposicion que sentamos de que la Es
paña habia servido de pauta á las demas naciones como monarquía
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templada, con instituciones municipales y políticas, que á pesar de 
sobresalir en ella el elemento democrático, servia este para enfrenar 
los intentos usurpadores de toda prepotencia, pues la corona era 
siempre acatada, si bien por su parte respetaba las instituciones na
cionales, no conceptuando aquellos reyes desdorar su señorío en 
guardar miramientos decorosos con la voluntad de los representantes 
de la nación.

Si bien puede conceptuarse como infructuoso el relato de nuestra 
historia para la refutación de la obra francesa, ha sido precisamente 
necesario remontarse á los tiempos mas antiguos para contestar cum
plidamente en la introducción del párrafo primero de este capítulo, á 
fin de comprobar que un rey de España no era esclavo porque las 
Córtes le designasen las ciudades que debian recorrer hasta la capi
tal, pues en todo tiempo han sido venerados los reyes, aunque con 
respeto á ciertos actos prestó siempre la corona un reconocimiento 
al poder legislativo, y de tal forma, que hasta el tiempo de Pedio el 
Ceremonioso, el justicia mayor de Aragón recibía el real juramento 
en presencia de las Córtes, apuntando la daga al pecho del rey hasta 
que decia: tS iju ro .*  Debemos advertir, para conocimiento de nues
tros lectores, que el justicia mayor^ magistrado político terrible, 
se asesoraba con algunos letrados para decidir entre el rey y la nación, 
en punto á desafueros, como representante de la soberanía nacional; 
y siéndolo Vinotea, tuvo la suficiente resolución para decir al rey: 
«que baria sentenciar y  morir afrentosamente á  sus validos, sí des
carriado por ellos desacataba las leyes del reino.»

Poco conocía el escritor francés nuestras instituciones, no del 
año de Í 8 i2 ,  sino desde la mas remota antigüedad. En ese mismo 
Aragón y  en la fórmula mas patriótica y soberana, pronunciaba el 
justicia mayor aquellas eminentes palabras al tiempo de la coro- 
nacíon del monarca. «Nos, que cada uno somos tanto como vos, é 
todos juntos valemos mas que vos, os hacemos rey de Aragón contal 
que juréis é guardéis nuestros fueros é privilegios, é se n o , non.» Y 
también hasta despues de prestado el juramento en la forma que 
dejamos dicha, no recibía la real investidura.

Si no bastasen los citados hechos para comprobar nuestro aserto, 
podremos añadir, que cuando el emperador Cárlos V vino á coro
narse como rey de España, por muerte de su madre Doña Juana, no 
quiso presentarse ante las Córtes, manifestando que no reoonocia 
aquella autoridad, y contestando las Córtes que no le recibirían por 
rey si no prestaba acatamiento, juró: ^Que guardará leyes, ordena
mientos, Ubertades, fueros y  usos de los Estados, que no enagenará el 
menor trozo de la corona n i agraciará á eslrangero alguno con cargo 
empleo, heneado 6 encomienda de ninguna especie.* El presidente con
testó; «Tmed presente. Señor, que un rey es el asalariado de ¡a na~



don.* ¡Terribles palabras que tan fatales consecuencias prodiv- 
jeronÜÍ.......

Ck>mo en 1814 constasen á la regencia las maquinaciones de al
gunos títulos de Castilla, generales é individuos del alto clero, para 
destruir el sistema constitucional, se adelantó su presidente á reci
bir al rey en Valencia, con el intento de prestarle el pleito homenaje 
é instruirle del estado de la nación; y para que el rey no pudiera 
tomar otro rumbo marcó el itinerario que debia seguir, con el objeto 
de tener preparados á los pueblos para el recibimiento del monarca 
hasta aquella capital. Iniciado Fernando V II, según se dijo, de que 
en Zaragoza se habian Iiecho prosélitos por parte de los realistas, dió 
la vuelta por Aragón á fin de reanimarlos con su presencia, despues 
de haber conferenciado con el general Copons, que le recibió á su 
entrada en España el á4 de marzo de 1814. La llegada de Fernan
do VII, tan querido para los españoles, y la conclusión de la guerra, 
contribuyeron eficazmente al entronizamiento del bando opuesto que 
esplotó á su placer tan importante circunstancia. Empezáronse las 
adulaciones en el palacio, y habiendo recibido al presidente de la 
regencia, el eminentísimo cardenal de Borbon, hombre esclarecido, 
de intenciones purísimas y acertadas, con las mayores muestras de 
afecto, cuando supo el rey que todo estaba preparado para dar el 
golpe de estado que deseaba, le trató con el mayor despego, mani
festándole su ninguna conformidad con el cometido que desempeñaba 
en su presencia: aquella misma noche el general Elíb hizo entrar 
secretamente parte de sus tropas en la ciudad, y con este apoyo al 
siguiente dia 4 de mayo se publicó un decreto del cual copiaremos 
algunos de los mas interesantes artículos para eterna memoria: «Abor- 
»rezco y detesto el despotismo que no tiene ya cabida con las luces y 
»civilización de Europa. Para precaver abusos, voy á tratar con los 
»diputados de España y de Indias en Cortes legalmente convocadas, 
»compuestas de unos y de otros tan pronto como pueda juntarlas.=  
»Al resguardo de las leyes que arreglen el órden y el sosiego públi- 
*co, quedarán también afianzadas la libertad y la seguridad indivi- 
»dual, franqueando á todos nuestros súbditos el goce de una libertad 
*racional.=Disfrutarán todos la facultad de comunicar, por medio
• déla imprenta, sus opiniones y sus pensamientos.=Se separarán las 
»rentas del Estado de los dispendios de la familia real.=Las bases 
»sentadas bastan para dar á conocer mi real ánimo en el gobierno 
»de que voy á encargarme; pues por cierto no son los intentos de 
>un déspota y de un tirano, sino de un rey padre de sus vasallos.» 
Esto fué loque manifestó Fernando VII; y la España entera, creifendo 
en las reales promesas, que no fueron cumplidas, santificó con sus 
aplausos este acto de sábia poUlica.

á.** Abandonada la España en 1808, despues del famoso 19 de
7
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marzo de Aranjuez, en que se perseguió al generalisimo de mar y 
tierra favorecido de la reina, D. Manuel Godoy, de la abdicación de 
Gárlos IV en el príncipe de Asturias, de la salida del rey para Ba
yona, de su abdicación y cautividad, y del memorable á de mayo, 
tan célebre en nuestra historia, se vió en plena posesion de sus de 
rechos y  se realizó de hecho el poder de la soberanía nacional: en 
este estado de agitación corrieron á las armas lodos los españoles, y 
como necesitasen un régimen, pensáronlos hombres de mas saber 
en el restablecimiento de las antiguas Córles que hacia tres siglos se 
hallaban desterradas, y el mismo Fernando VII lo indicó desde Ba
yona á los primeros personagcs del reino, Jovellanos y otros, luego 
que fué constituido como prisionero de Napoleon. Instalóse la junta 
central, ofreció una convocacion para I.** de marzo de 1811 en su 
manifiesto de de octubre de 1800; pero 'antes consultó con las 
juntas provinciales, los ayuntamientos, tribunales supremos, uni
versidades, clero superior, cabildos, etc., etc., manifestando la 
conveniencia de plantear un nuevo código fundamental como primera 
necesidad para poder salvar á la nación, teniendo lugar esta reunión 
el de setiembre de 1810. El decreto de la junta central de 29 
de enero del mismo año, á nombre del rey, se encabezaba con estas 
palabras: «Como haya sido uno de mis primeros cuidados congre- 
»gar la nación española en Córtes generales y estraordinarias para 
»que, representada en ellas por individuos y procuradores de todas 
»clases, órdenesy pueblos del Estado» y concluia: «En consecuen- 
»cia, las Córtes reducirán sus funciones al ejercicio del poder legis- 
»lativo que propiamente les pertenece, y confiado á la regencia el 
»poder egecutivo, sin suscitar discusiones que sean relativas á  él 
»y distraigan su atención de los graves cuidados que tendrá á su 
»cargo, se aplicarán del todoá la formacion de leyes y reglamentos 
»oportunos, para verificar las grandes y saludables reformas que los 
»desórdenes del antiguo gobierno, el presente estado de la nación y 
»su futura felicidad, hacen necesarias, llenando así los grandes ob- 
»jetos á que fueron convocadas.» No hubo un español que no reco
nociese á las Córtes y á la regencia nombrada por ellas, compuesta 
del obispo de Orense, de D. Francisco Javier de Castaños, D. Fran
cisco Saavedra, D. Antonio Escario y  D. Miguel de Lardizabal. La 
Rusia, Inglaterra, Suecia, Portugal y Prusia reconocieron aquel 
gobierno y trataron con él, y la princesa del Brasil, infanta Doña Car
lota Joaquina, hasta felicitó á  la regencia por la Constitución que el 
augusto Congreso de las Córtes acababa de jurar; esta era la Consti
tución que el escritor francés supone como incompalible con la exis
tencia de una monarquía. El duque del infantado (1) que habia dicho

(1 )  Diario de las Corles, tomo 15.



con la Constitución «la Espafia no ha de ser patrimonio de ningún 
rey, pues nos escudará conlra todo antojo y arbitrariedad;* el conde 
del Abisbal (1) que con sus compañeros de regencia, Mosquera, Vi- 
llavicencio y Rivas, habia dicho en la sesión de 20 de enero «per- 
suadidos estamos de que ¡a Consntucion ha de ser el cimiento conser
vador de la monarquía por largos siglos, y sostendremos cuanto llegue 
á decretar la soberanía de las Córtes.» Lardizabal (á) que en 6 de ene
ro de 1810 decia: «No me ocurre la menor duda acerca de la legitimidad 
y plena autoridad de las Córtes existentes en el dia, pues semejante 
duda seria un yerro en otrcs, pero en mi un delito. > Villamil, autor 
de la célebre carta de 29 de agosto de 1808, en la que manifestaba 
tque se quería una Constitución nueva, devolviendo sus libertades pu
blican á la nación,* y el célebre D. Bernardo Mozo Rosales, despues 
marqués de Mata-florida, y el general Elío, autor del notable discurso 
de recibimiento, fueron los diputados á Córtes que según, el escritor 
francés, no pudieron menos que agradecer al monarca aquel paso 
adelantado de rechazar la Constitución que le habia dado la nación.

3.* La política previsora que se supone, fué una junta eslable- 
cida en Teruel de desnaturalizados españoles, poco dignos de tal 
nombre, que animados de ruines sentimientos, rodearon al rey para 
hacerle instrumento de su venganza, y al efecto le presentaron la 
representación de varios diputados perjuros, que tan conocida es en 
España bajo el nombre de la r e p r e s e n t a c i ó n  d e  l o s  p e r s a s  , en la 
cual se inscribieron los diputados que ambicionaban algún alto des
tino, como cláusula indispensable para logiarlo ; y ademas publica
ron un articulo dedicado al rey, titulado hucindo, en el que despues 
de decirle que los pueblos gritaban , «reine , y reine solo Fernando: 
ya solo Fernando manda, y nadie mas,» y concluía diciendo: Yo 
quisiera recordarte la obligación que te impone este estremado amor de 
tus vasallos, pero loda adverlencia es inút/l á un rey que en las mas 
pequeñas acciones manifesta que su divisa es la gratitud. Toda aque
lla política dió por resultado : 1 El decreto de 4 de ma^ío, que no 
se cumphó despues : 2." La órden para que D. Ignacio Martínez de 
Villela, D. Antonio AlcaláGaliano, D. Francisco de Leiva y D. Jai
me Alvarez de Mendiet» se instalasen como jueces de comision de 
policía: 5." La órden ai capitan general de Casiiila la Nueva, Eguía, 
para que arrestase los rjígentes, ministros y diputados á Córtes, es- 
cepto los que sin ninguna coaccion m oral, y fallando al juramento 
prestado en el congreso, dirigieron al rey la representación clandes
tina de que hemos liecho referencia: 4.° El destierro del eminentí
simo cardenal, presidente de la regencia: 5.'* Las prisiones de los

( i )  Diario ile las Cortes, lomo U .
(lá) Diario de las Córtes, tomo 9.
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diputados Martinez de la Rosa, Capaz, Canga Arguelles, Cepero, Gar
cía Herrero, ministro de Gracia y Justicia, Argüelles, Zumalacár- 
regui, Muflo«, Torrero, Oliveros, Villanueva, Calatrava, Zorraquin, 
Lardizahal, Arispe, Feliu , Teran, Gallego, Golfm, Traver, Dueñas 
y Rivero : 6 /  La de los generales Odonoju y Aguirre, del poeta 
Quintana, de Alvarez Guerra, el conde de Noi)lejas, mariscal de 
Castilla, los tenientes coroneles de E. M. Moscoso y Landaburu , el 
comisario de guerra Rubio, y los hermanos Escario : 7.® El arresto 
de todos los diputados que asistieron aquellos dias á las sesiones de 
Córtes: y dió por resultado la 'pollika previsora, la reacción mas 
desenfrenada que convirtió en cárceles todos los ámbitos de la Es
paña. Correspondió así Fernando á un gobierno de quien recibia el 
trono independiente, y que hizo todo género de esfuerzos y sacrifi
cios por sacarlo de su cautiverio. Dice el escritor que los rigores de 
que fueron objeto algunos constitucionales, llegaron á ser tales, que 
Fernando VII tuvo muchas ocasiones de interponer su real clemen
cia. El autor francés no conoce nuestra historia de aquella época, ó 
se proponia adular á los reyes con su obra. El mismo Fernando 
nombró tres comisiones diversas para que sentenciasen á los encau
sados, y no apareciendo delito en medio de la mas espantosa vena
lidad , no acertaron á imponerles un castigo. El Consejo de Castilla, 
conforme con el fiscal D. Antonio Segovia, alegó que los reos solo 
habian apetecido una monarquía moderada: el fiscal D. Mateo Zen- 
doquiz (1) que habia dicho en una felicitación á las Córtes. < ¡ Loor 
esclarecido y gloria inmortal á las Córtes constituyentes ! j así su 
constitución sea sempiterna I » dijo en su dictamen que debian in
cluirse ademas en la causa todos los que habian votado en las Cór
tes: y sabedor el rey de que los jueces del tribunal ordinario iban á 
hacerle una representación, demostrando las ilegalidades de la sus*- 
tanciacion entablada contra los diputados á Córtes, nombró una co
misión estraordinaria para que se hiciera cargo de ella, titulándola 
Omisión de Estado , compuesta de los consejeros conde del Pinar y 
Lasanca, del ex-regente Mosquera, de Galiano y del capitan gene
ral Arteaga, á fm de que se diera órden espresa al fiscal Zendoquiz 
para que salieran culpados los reos. Se nombró otranuevacomision, 
porque tampoco aquella hallaba delitos en el sumario; y esta tercera, 
no encontrando en la mfigistratura quien impusiera castigo donde 
no se justifica el crimen que se imputaba á los acusados (á), para 
complacer á la camarilla, puso su dictámen de que el rey en virtud 
de su soberanía poderosa condenase á los reos ; así fué , que en la 
noche del 15 de diciembre de 1815, se leyó á los presos la senten-

(1) Diariu de las Córtes, tomo 12.
(2) Gloria eterna á la magistratura esi)afiola da aquella época.



cía pronunciada por el rey á cada uno de ellos sin especificar el de
lito : se puede añadir que en algunos estaba la pena marcada de 
mano del mismo r e y ; y para asegurar mas lo espuesto, copiaremos 
legalmente una de las notas que aparecen en los apuntes históricos 
del muy ilustrado mari|ués de Miraflores (presidente del consejo de mi
nistros en 1846), hablando sobre el encarcelamiento de los corifeos 
del partido liberal: dice así: «tres comisiones especiales se nombra-
• ron para condenarlos por una causa que no pudo jamás formarse 
»con arreglo á derecho, pues no se les acusó mas que por un in— 
»terrogatorio arbitrario, que era un verdadero credo político; pero 
»ninguna de las tres comisiones se atrevió á condenarles : el gobier- 
»no les impuso á todos administrativamente las penas que le pare- 
»ció, las mismas que S. M. por su propia mano se sirmó at/ravar á  
»algunos. Muchos detalles curiosos podrían darse de estas causas cé- 
»lebres en los anales de la arbitrariedad.»

Es muy difícil citar escenas donde han figurado tantas personas 
que aun existen ; y mas cuando está muy lejos de nuestro ánimo el 
despertar pasiones que tal vez duerman en el olvido, ni escitar re
sentimientos que pudieran ser funestos : por lo tanto me es forzoso 
advertir que escribiendo solo para la posteridad , y con el objeto de 
refutar la historia francesa. debo pues trasladar á la presente obra 
cuanto encuentre en las demas que sobre el punto en cuestión se 
han publicado: asi pues, anotaremos otro liel traslado de una nota 
que aparece, página 51, en la historia política de España, traducida 
del francés por el traductor de la historia de España por Uomey, y 
es como sigue. < Los diputados que atestiguaron fiscalizando encu— 
»biertamente contra sus compañeros, fueron Lasanca, Inguanzo, 
»Ros, conde de Buenavista, Villagomez, Caballero, Aznares, López 
»del Pau, TadeoSegundo, Gil, el obispo de Pamplona, Gómez, Cal- 
»deron , Foncerrada, Perez, conde de Vigo y Garate. Dieron todos 
»su declaración por escrito.»

Las votaciones que hubo y pudieran irritar al monarca fueron 
seis : la primera el 1.** de enero de 181á para que ninguna persona 
real terciase en la regencia, y de la mayoría picmió el rey á los di
putados Ros, con el obispado de Tortosa; á Eguía, Cañedo , Ruiz 
(D. Gerónimo), Bárccna, Borrall, Mendiola, Navarretc, Creus, Key, 
Melgarejo y Gutiérrez de la Huerta: la segunda el 15 de agosto 
de 181á contra los que se negaron á jurar la Constitución, y fueron 
premiados Villagomez, Perez, Rosa, Ros, consejero supremo, Quin
tana y Puñonrostro: la el tercera, 16 de enero de 1815, primera 
resolución sobre la Inquisición: y el rey premió á diez de los votan
tes : la cuarta, segunda resolución sobre el Santo Oficio, 22 de enero 
de 1815, agraciando á nueve de ellos: por la quinta, abolicitm de la 
Inquisición , 26 de enero de 1815, quedaron premiados diez, y por



ía sesta, revocación de la regencia, 5 de marzo de 1815, obtuvieron 
gracia cinco votantes, como mas por estenso puede verse en la Es
paña moderna, pag. 59. Ninguna otra cosa podia tener irritado al 
monarca, y en prueba de la ingratitud cometida en 1814 , copiare
mos exactamente algunos renglones de los que aparecen en los 
apuntes históricos áe aquella época, escritos por uno de nuestros hom
bres de estado. * ÍM Inglaterra, la Priisia, la fínsia, el Portugal,
9 la Suecia y el Austria reconocieron aquel sistema como legitimo, y 
»que si bien cometió errores, se sacrificó por la libertad del monarca 
»cautivo; este fué en fin el triunfo de una nueva facción que no mira' 
»ba en nada el respeto á las^prerogativas del trono, sino su ambición 
»y el interés de que volviesen á apanctr aniigtios abusos, á cuya som- 
»bra vivían; que pongan si no la mano sobre su corazon, y digan si 
»tuvieron ideas mas nobles.»

Respecto á la fundación de la república federativa y colocar por 
rey de España al lord Wellington , es nna paparrucha á la cual no 
debe contestarse, pues jamás hubo monarca mas querido por los es
pañoles que Fernando Vil, ni por quien mas sacrificios se hiciesen. 
Los mismos hombres que promovieron las desgracias de 1814 fueron 
los que trataron de colocar en la regencia á la infanta Doña Carióla; 
pero enteradas las Córtes y el público de la tramoya, pues en tales 
amaños iba encubierto el de que se alzase con el trono, fueron me
nospreciados por todos los hombres de buena fé.

4.® Rodeado Fernando VII de personas ineptas, y casi puede 
aventurarse la espresion de dañinas, olvidó el decreto del 4 de mayo, 
y en sus consejeros no debería oir otro lenguaje que el de las pasio
nes, cuando no pensó en utilizar las reformas planteadas por las Cór
tes , sino que todo corrió la misma suerte que los legisladores. Los 
bienes fueron devueltos al clero: los conventos se poblaron de frailes: 
los jesuítas, que tan sábiamente fueron espulsados por Cárlos 111 
en 27 de febrero de 1767, volvieron á España, siendo Femando VII 
el protector de su restablecimiento: una perseverancia sin límites en 
la persecución de los hombres que suponían liberales, tenia atesta
dos los castillos, las-cárceles y los presidios, y despues de cuatro 
años de padecimientos, aun se presentaban diariamente listas para 
que se proscribieran mas españoles: lo notable en aquella época de 
tríste recordación: era el que los ministerios se sucedían con rapidez, 
efecto del poder superior ocuUo de los palaciegos que cercaban al 
monarca. Como imparciales en este relato, debemos salvar á la no
bleza, pues á los que se les suponía como camarilla, eran unos cuan
tos eclesiásticos de tramoya, ayudados por tres ó cuatro de la ínfima 
servidumbre. Estas fueron las heridas que se cicatrizaron. El 
estado iba caminando hácia el abismo, sin que ni los jesuítas 
ni la Inquisición pudieran contenerle: el ejército veía con do-
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lor que no se premiaban las heridas recibidas en campaña, y 
sí con profusion á los partidarios de opiniones exageradas: ia marina 
estaba entregada al mas terrible abandono, el clero gozaba de sus 
bienes devueltos; recurrióse á impuestos, arbitrios, á derechos exor
bitantes de aduanas, y en íin, á empréstitos sin condicion alguna 
que los hiciese llevaderos: la fé de los contratos y la inviolabilidad 
de los fondos estaba profanada, las obligaciones mas sagradas deja
ban de p ia rs e , y en esta situaci-m tan precaria nombróse para mi
nistro de Hacienda al célebre Garay, quien trató de plantear el sis
tema de hacienda de la que se decía rcvolucion; pero apenas fué 
presentado al monarca quedó Garay depuesto del ministerio: de este 
desconcierto general procedió el descontento de los pueblos, y esos 
fueron los esfuerzos paternales de aquel mal aconsejado monarca 
para aliviar á sus vasallos. En este estado de irritabilidad, se arroja 
Porlier en Galicia en i815 á pedir con las armas en la mano el res
tablecimiento del abolido sistema, y pagó con su vida el malhadado 
empeño, porque el ejéicito y el pueblo, cansados de guerra, conoce
dores de lo que pasaba en palacio, y de que el rey era mal aconse
jado, no contribuyeron al éxito de aquella tentativa, esperando con 
ansia el cumplimiento del real decreto del 4 de m ayo: los hombres 
mas sensatos ¿podrán creer que el gobierno tomó con esta ocurren
cia un indicio de la pública opinion? pues fué muy al contrario; 
engreído con su triunfo, redobló las persecuciones y  continuando el 
descontento se repitió la escena en Madrid el año de 1816, y Richard 
pereció á manos del verdugo. El inolvidable general Lacy, cuya 
memoria será eterna entre los españoles, á fuer de honrado ciuda
dano quiso en 1817 romper las cadenas q u e  verdaderamente estaban 
oprimiendo al pueblo, y  fué pasado por las armas por haber inten
tado el restablecimiento del abolido sistema. En 1818, viendo el ab
soluto desorden de la administración, las arbitrariedades de sus fun
cionarios, el escandaloso abuso del poder, la venta de la justicia y 
de los empleos, el coronel Vidal y el esclarecido Beltran de Lis, 
gloria del suelo valenciano , con otros compañeros, reclamaban los 
derechos del pueblo, y sufriéronla misma desgraciada suerte que 
los ya citados; esta era la especulación que el autor francés quiere 
suponer en aquellos denodados ciudadanos amantes de las leyes y de 
los principios de equidad y de órden, y verdaderamente mártires de 
las libertades pálrias.

5.® Hemos demostrado en la contestación anterior, de la manera 
que lo permite nuestra ruda franqueza, los m a le s  q u e  habia causado á  
la España la restauración de 1814; el cúmulo de venganzas que le 
sucedieron, de asesinatos judiciales, de ejecuciones militares y de ca
lamidades de toda especie que agoviaron despues "al sufrido pueblo 
español: parece imposible que haya habido un hombre capaz de au



torizar tanta sangre derramada por las ilustres víctimas y las agonía«; 
del pueblo, presentando aquel gobierno como justo y dispuesto á ci
catrizar las llagas, cuando toda la nación era un verdadero cáncer. 
Solo un escritor estrangero puede transformar en benéfico y bondadoso 
un gobierno que pódia llamarse con razón la plaga del paisi

Encontramos muy razonable al escritor francés cuando dice que 
se habian enviado á la América para que se nutriera con ellos el 
pequeño número de valientes que se habian salvado del hierro es
trangero: es la única verdad que hemos notado hast¿i de presente, 
y no podia tener otro resultado la espedicion del á4 de marzo de 1815 
á las órdenes del iMorillo que la siguiente mal concebida de 1816 á 
las de Canterac , di^-igida hácia el Perú; pero detenida por el referido 
Morillo á su paso por Cosla-íirme, en que olvidando lo principal, que 
es la parte política en todas las empresas sobre los paises estranos 
(mas principalmente si la ocupacion es para quiUirles su indepen
dencia), se sacrificaron las glorias que nuestro ejército tenia adquiri
das en cien combates contra el gigante de la Europa: Maracaibo, 
Cumaná, Barcelona y otros varios puntos de aquella parle de nuestras 
posesiones.ultramarinas, conseivarán aun los recuerdos de nuestra 
última dominación. Lo vivamente mteresados que se hallan los es
pañoles sobre este punto, de suyo tan delicado, nos obliga á guardar 
un profundo silencio y á hmitarnos á manifestar que no fueron las 
mas acertadas las disposiciones dei general Morillo en aquella parte 
de la América, que los resultados dcl todo de la espedicion no 
correspondieron en manera alguna á lo que se habría propuesto el 
gobierno, y que para los hombres de pensar no habia ya probabili
dad de obtener ningún otro positivo. Por cierto que hubiera mereci
do una dirección mas acertada en política el asegurar las ricas pose
siones de Cltramar, y los inmensos gastos que se hicieron para aque
lla espedicion, porque la política suele tener mil veces mas fuerza 
que el cañón y las exacciones metíílicas. El general Morillo con su 
sistema de terror podia ocupar el pais, siendo dueño del terreno que 
pisasen sus divisiones; pero el corazon de los habitantes......  ¡im
posible! Este es y será siempre el resultado del terror cuando llega á 
concluirse el sufrimiento. La suerte de los pueblos no está siempre
ea manos de un general en g e fe ............................................................

6.® Empeñado el gobierno en asegurar las vastas posesiones 
de Ultramar, y no alcanzando su política á conocer el estado en que 
se hallaba aquel pais, guiado solo por las comunicaciones de los 
vireyes y capitanes generales, y deseoso de deshacerse de una parte 
del ejército que tenia en la Península, preparó una segunda espedi
cion, y  al efecto se reunieron los cuerpos que la componían en las 
inmediaciones de Cádiz, punto de dondé debia partir, confiriéndole 
el mando de estas tropas al general conde del Abisbal. Si-el gobierno



hubiera conocido su posipion, el embarque se hubiera preparado en 
diferentes puntos, caso de que fuera conveniente enviar mas vícti
mas al sacrificio; pero aquel gobierno debía ser castigado por la Pro» 
videncia, cuando no estuvo á su alcance que seria difícil no resul
tase algún sacudimiento de aquella reunión, por la exaltación en que 
estaban los espíritus á vista de los innumerables desórdenes de la 
administración, y que si habian sido pocos los elementos de los pro
nunciamientos anteriores podían producirse otros que proporcionasen 
tal combinación de circunstancias ante las cuales sucumbiera el arbi
trario poder. El gobierno debió haber prevenido al general Morillo 
que usase con moderación de las omnímodas facultades que tenia, 
pues el despotismo no es oportuno en los pueblos que empiezan á 
ilustrarse, y otros consejos diplomáticos de la mayor utilidad para 
nosotros; así lo redamaba la política y la humanidad; pero como no 
estaba á su alcance otra cosa que la fuerza para dominar, por supo
nerse aquel gobierno como una fortaleza sitiada, como un buque 
en vandolas que se lanza al través de las tempestades, y por medio 
de los escollos, ó como un general en gefe de los ejércitos, que se ve 
precisado á ganar la batalla, so pena de perder la vida, no pudo 
ocurrírsele otra que la misma fuerza. Aquellos cálculos de estupidez, 
no pudieron menos de salírles fallidos, y lo que el gobierno creyó le 
aseguraría en el poder le produjo su ruina,

7.® Al paso que vamos refutando la mas injusta recriminación, 
se va aumentando de tal modo el atrincheramiento de nuestra defensa, 
que escribiríamos páginas enteras para cada una de las palabras es
critas por Mr. Hugo. Constante el gobierno en la idea que dejamos 
anotada en el párrafo anterior, comisionó á D. Antonio ligarte para 
que comprase los buques que habían de transportar la espedicion; y 
en efecto, desempeñó su cometido tomándolos de la Rusia, contra
tándolos con el ministro de este pais, Mr. Tatitschff, y puede asegu
rarse que se hallaban en tan mal estado, que la mayor parte de ellos 
tenían que carenarse para poder prestar servicio, despues de haber 
invertido cuantiosas sumas que el proporcionárselas habia costado á 
la España inmensos sacrificios.

8.® I^s convulsiones políticas, son promovidas casi siempre por 
los descontentos, y  como la nación lo estaba en general, jugaron los 
intereses individuales y el amor al b ien , combinados de un modo tal, 
que satisfizo todos los deseos; así es, que los mas interesados apro
vecharon la oportunidad de haber un pretesto para dar al soldado el 
interés que le habia fallado en las anteriores conjuraciones: si el em
barque se hubiera ejecutado antes, antes hubiera abordado la conju
ración.

9.® El escritor no se habría informado de los sucesos en España 
durante la época á que se refiere, y tampoco debia conocer de que,

8



cuando los pueblos se hallan mal gobernados, no tienen otro recurso 
que sublevarse para salir del caos en que los envuelve el dominador. 
Todas las historias atestiguan esta verdad, y así es innato en la es
pecie humana para todos los actos de la vida. Dejamos consignado en 
las notas anteriores las diferentes tentativas que habia practicado el 
pueblo y el ejército para la destrucción del despotismo, reemplazán
dole coii la Constitución de IB lá , los ningunos resultados por haber 
carecido de los medios de acción para el éxilo de la empresa; y 
continuaremos repitiendo que el gobierno no por eso cejaba en su 
sistema de ingratitud, ante ninguna de aquellas calamidades que 
iban agoviando mas y mas el pais, y reduciéndolo al estado de la 
desesperación. Poco tiempo en nuestra vida hemos conocido el go
bierno absoluto, pero ha sido el suficiente para penetrarnos de que 
no caben juntos despotismo y legalidad.

10. Nada podemos decir respecto á los franceses, somos espa
ñoles, escribimos una parte de la historia de nuestro pais, y no nos 
cuidamos de la casa agena.

11. Repetimos lo mismo que en la nota anterior acerca de In
glaterra, Nápoles, Piamonte y Portugal; y en cuanto á que agentes 
activos recorrían la España por acudir á la dificultad de remediar el 
fuego, manifestamos que cuando en 1816 se reunió en las Andalu
cías la espedicion para Ultramar »1 mando de Canlerac, proporcionó 
que personas de la mayor influencia en el pais, y de las cuales ocu
pan hoy algunas de ellas los primeros puestos de la nación, se pu
siesen en inteligencia secreta con varios gefes del ejército (circuns-' 
tancia esencial en aquella época, en que se perseguía por el delito, 
nuevo en nuestro código penal hasta entonces, de desafección á la 
persona del rey y su gobierno) para combinar los mejores medios 
de acción; así que en esta segunda reunión se trabajaba por los es
pañoles para hacer efectivo lo que en 1815 , 1816, 1817 y 1818 
no pudo verificarse á causa de la separación de los diferentes ele
mentos de acción, y como la reunión de aquellas tropas, por la im
previsión del gobierno, presentaba una ocasion tan íavorabie, era 
una consecuencia natural el que tratáran sacar de ella el partido que 
se ansiaba, pero en aquella combinación jugó solo el interés de España 
y no el de las naciones eslrangeras.

l á .  El conde de Abisbal, general en gefe del ejército, era uno 
de los personages, que conociéndola situación del pais, que mas 
larde ó mas temprano debia triunfar la opinion de los hombres hon
rados, que con mas razón que ningún otro por sus datos sabia que 
fallaban recursos pecuniarios al Estado para la mayor parte de las 
atenciones; que el ejército estaba sin sueldo, aunque para los que 
se marchaban se habian reunido algunas mensualidades, y que se 
hallaban sumergidos en la miseria la mayor parte de los empleados



públicos; como buen estrangero, calculó el resultado que aquel cú
mulo de circunstancias podia tener en la nación, y no tuvo incon
veniente alguno en ponerse al frente de los trabajos. En cuanto á las 
demas clases, «o hubo dificultad alguna para que se comprometie
ran , porque como tenian mas contacto con el pueblo, sabían sus 
intenciones y deseos, que eran los mismos de que ellos estaban 
animados. Si en el pueblo existia el inteiés de su bienestar, el ejér
cito lo cifraba en no ir á fenecer en las inmensas soledades de los 
Pampas, ó sobre los despeñaderos de los Andes, por una causa tan 
perdida, y conociendo ademas que aquella espedicion no podia ya 
redundar en beneficio de la nación española.

13. Ya hemos indicado en la ñola anterior, que Abisbal es;taba 
en la sublevación , y que trabajaba con ahinco para su logro; mas 
aconsejado por su amigo y compatriora Sarsfield de que era preciso 
desistir, pues el gobierno tenia antecedentes sobre lo que se inten
taba, y que ellos debian considerar lo que mas les conviniese, re
solvió Abisbal dar un golpe de mano, preparando al efecto un cam
pamento del ejército., y reunidos los cuerpos, arrestar á sus princi
pales gefes, como asilo  verificó, con Arco-Agüero, San Miguel, 
O’ Daly, Quiroga y otros, en la mañana del 8 de julio de 4819 ayu
dado de su amigo Sarsíield.

14. Abisbal, á quien el monarca habia premiado por su conducta 
con la gran cruz de Carlos 111, sin embargo de haberlo hecho así el 
rey, el gobierno, pasada la primera impresión del pomposo parte por 
el cual le habia premiado S. M .; no tardó en conocer que aquel ser
vicio habia sido demasiado tardío y concluyó por separarle del mando. 
Constantes en nuestra idea de la impericia de los secretarios del despa
cho, haremos una ligera observación. ¿De qué servia la separación del 
general en situación tan critica, no diseminando las fuerzas, ni obs- 
truvendo los medios de confabulación con el resto del ejército? ¿por 
qué no dejaron la espedicion para otra época ó hicieron que pasasen 
aquellos cuerpos á los diferentes puertos de la Península para su em
barque? Porque hasta la Providencia, conjurada contra aquel gobierno 
inepto y desmoralizado, debia ocultarle los medios de evitar los peli
gros de aquella situación (jue él mismo se habia creado.

15. Permaneciendo el ejército reunido, los planes de la conjura
ción, no sufrieron alteración alguna con el cambio del general en 
gefe, en el general Callejas, conde de Calderón, ni con la llegada 
del ministro de Marina Cisneros; eran muy hondas las raices del des
contento general, demostrado por el pueblo con su silencio, y por 
el ejército en las demostraciones anteriores: la precipitación que 
quiso dar á los preparativos de embarque el ante dicho ministro, pre
cipitó también el dia en que debian concluir las víctimas, heroicas de
fensoras de las instituciones que habian salvado al pueblo V á F e r -



nando. Fué una desgracia para el pais que este monarca, á  su 
regreso de la Francia, no hubiera amado al pueblo que le libertaba 
y al código que el mismo pueblo- se habia dado. Si pudo encontrarle 
demasiado democrático ¿por qué no se reformó antes que condenarlo 
en el olvido y perseguir á sus autores y defensores? Aquel monarca 
tan querido, pudo continuar siendo el idolo del pueblo, constitu
yéndose su bienhechor, y no haberse rodeado de déspotas corrupto
res, que por su egoista ambición rebajaron el aprecio de Fernando 
y fueron el azote, la plaga de la desventurada España.



CAPITULO II.

REBELION DEL EJÉRCITO ESPEDICIONARIO.

Riego.—Quiroga.—Captura en Arcos del conde Calderón, general en gtife.—Too» de la Isla de 
León, y captura del ministro de marina, Cisneros.—Ataque de Cádiz.—Prodama de Quiro
ga.—Preparativos del general Freire contra los rebeliles.—Toma de la Carraca.—Situación 
de los insurgentes y de las tropas reales.

i.* Entre tanto, la conspiración estaba lejos de ser sofocada. Los 
gefes no habian sido castigados. Aunque dispersos, comunicaban en
tre sí; aun mandaban las tropas á cuya cabeza habían dejado de es
tar. El espíritu de rebelión se había estendído á muchos cuerpos del 
ejército español que desde las varias provincias en que estaban acan
tonados .sostenían una correspondencia secreta con la división espe- 
dicionaria. Cofnplots urdidos en Galicia, Aragón, Cataluña y aun en 
Madrid, debian, estallando simultáneamente, coadyuvar al resultado de 
la conspiración fraguada en Andalucía. La época de una rebelión ge
neral se habia fijado en el 1.“ de marzo de 18á0. Tal era el estado 
de las cosas en fin de 18 i9  en el momento en que empezó la insur
rección que estremeció hasta ios cimientos la monarquía de Fer
nando VIL

La imprevisión, ó mas bien la precaución del conde de Abisbal^ 
prendiendo algunos oficiales superiores, habia dejado á la cabeza de 
los soldados muchos gefes mas fuertemente imbuidos en los princi
pios revolucionaiios que sus cómplices aprisionados.

Tal era D. Rafael del Riego, hombre cuyo talenio y valor apli



cados á una noble causa, hubieran producido, á no dudar, brüiaiiles 
efectos; pero cuyo nombre, asociado á tantos escesos impíos y revo
lucionarios, no sabrá reproducir la posteridad, sino como el de un 
soldado infiel á su rey, de un ciudadano funesto á su patria.

La actividad del ministro Cisneros desconcertaba sobre todo el plan 
de los conjurados: presentían que los soldados que debian apoyar 
sus designios, iban á partir y á ser relevados, antes que alguna ten
tativa ventajosa hubiese dado fuerzas á la conspiración. Esta razón 
hizo adelantar la época anteriormente fijada; y en lugar de esperar 
al 1.® de marzo, se resolvió inaugurar el año con un acto de re
belión.

2.* Los principales gefes estaban convenidos en colocar á  su ca
beza á D. Antonio Quiroga, teniente coronel con el grado de coronel, 
cuyo celo ardiente y vehemencia en los discursos hablan hecho se 
considerara como uno de los mas peligrosos, y que habia sido dete
nido en el convento de Santo Domingo de Alcalá de los Gazules. Por 
tanto era necesario en su ausencia un gefe para dar principio á la in
surrección porque el momento apremiaba.

El comandante del 2 .“batallón de Asturias, D. Rafael del Riego, 
osó encargarse de esta terrible responsabilidad. Sus soldados estaban 
acantonados en las Cabezas de San Jnan, aldea vecina de Arcos de la 
frontera.

3.** El i ."  de enero de 1820, después de haber reunido su bata
llón y proclamado la constitución de las córtes, se puso en marcha 
sobre Arcos; contaba con el socorro de otro batallón (2.° de Sevilla 
estacionado en Villamartin) para apoderarse de esta ciudad en que 
se hallabím ei general en gefe, y el E. iM. G. del ejército espedicio
nario. El mismo dia, D. Antonio Quiroga, libertado, por algunos ofi
ciales consagrados á la revolución, debia lomar el mando de -otros 
dos batallones ( 2 /  de líspaña y 5." de la Corona) y marchar sobre 
la Isla de León, el arsenal de la Carraca y Cádiz.

Riego acertó en su empresa; el general en gefe, los generales de 
división ó brigada y demas oficiales superiores de la espedicion, 
cayeron en su poder con la masa del ejército; las tropas que debian 
defenderles, sobornadas de antemano, se unieron á los rebeldes.

4 .“ Por su parte Quiroga, á pesar de los obstáculos que lé opo
nían un tiempo borrascoso y los caminos embar;izados, se habla re
fugiado en el puente fortificado de Suazo que defiende la entrada de 
la Isla de León, del fuerte de Santi PetriydelaciudaddeSan Fernan
do, en que el ministro de marina, Cisneros, habia sido hecho pri
sionero. Las tropas encargadas de la defensa de todos estos puntos, 
los habian abandonado.

5 .“ No sucedió lo mismo en Cádiz: un vivo fuego de fusilería 
rechazó á los rebeldes que atacaban la Cortadura; y á pesar de sus co-



nociniientos en esta ciudad, verdadero foco de la conspiración, enca
llaron en su tentativa, gracias al valor del batallón de la Lealtad, á la 
energía de los magistrados é infatigable celo del gobernador.

Despues de haber proclamado la Constilueion en todas las pobla
ciones que recorrió Riego, se unió áQuiroga en la Isla de León. La<̂  
fuerzas totales de los rebeldes reuuidas alrededor de San Fernando, no 
ascendían aun mas que á siete batallones. Ningún habitante de los 
pueblos de que habian sido dueños se les habia unido.

El 5 de enero, despues de un consejo de guerra en que se halla
ban unidos los principales gefes de insurrección. Quiroga, Riego. 
Arco-Agüero, los hermanos San Miguel, Rodríguez Vera, O’Daly etc., 
de los militares y de los paisanos Y.* G.® V." B.* etc. Quiroga fué 
nombrado general en gefe de los insurgentes que tomaron el título 
de ejército nacional, G." se encargó de redactar la Gaceta ó Boletín 
del Ejército, y Riego se nombró comandante de la 1.“ división: los 
demas recibieron empleos proporcionados á sus grados y servicios.

6.® Investido con el mando, Quiroga se dió á conocer á su ejér
cito por una proclama incendiaria, en la que invitaba á la indiscipli
na en el ejército y hollaba por ella el trono de ios reyes católicos.

Esta proclama fué seguida de un escrito á la marina que no pro
dujo efecto alguno sobre este cuerpo fiel.

En seguida se publicó una esposicion a! rey, impregnada de doc
trinas demagogas, que esplicaba la causa y objeto de la rebelión.

Un manifiesto á la nación española, salió también de la impren
ta nacional de la Isla de León. Este documento, destinado á escitar á 
los ciudadanos á la rebelión, está redactado en análogo estilo.

7 .“ Entre tanto Ja noticia de la rebelión habia llagado á Madrid, 
donde causaba una viva agitación. El general Freyre, que mandaba en 
Sevilla los carabineros reales, cuerpo distinguido por su disciplina y 
su celo, había tomado ya medidas para contener la insurrección. Fué 
nombrado capitan general de Andalucía y general en gefe del 
ejército.

La confianza del monarca depositó en éi los mas eslcnsos pode
res para tratar con los rebeldes, ofrecerles anmistía ó castigarlos. El 
general Freyre se mostró digno de esta confianza. Despues de haber 
reunido y dirigido sobre la Isla de León las tropas mas fíeles, hizo 
entrar en Cádiz por mar un refuerzo de mil soldados decididos.

Esta plaza se hallaba á la sazón bloqueada por los insurgentes. 
Estos estaban cercados en la Isla de León por la caballería del her* 
mano del conde de Abisbal, del mariscal de campo D. José O’Donell, 
comandante general del campo de San Roque, oficial, cuyo valor y 
fidelidad jamas infundieron la mas ligera sospecha.

Los insurgentes hacian pocos progresos. Sus operaciones se limi
taban á algunas escursiones fuera de la Isla para procurarse víveres



y para sostener las autoridades revolucionarias que habian estableci
do en muchas poblaciones y que se veian obligadas á huir á la pre
sencia de las tropas reales.

Durante una de estas escursiones, el regimiento de Canarias, un 
escuadrón y una brigada de artillería, sobornados por las intrigas de 
los agentes revolucionarios, vinieron <á unirse á los insurgentes.

8.° Quiroga resolvió aprovecharse del impulso de entusiasmo que 
la llegada de este nuevo refuerzo habia producido * entre sus solda
dos para apoderarse del arsenal de la Carraca.

Este vasto establecimiento, situado en el fondo de la bahía de 
Puntales, en una isla vecina á San Fernando, contenía todos los 
depósitos de la marina y de la artillería. Servía también de prisión 
de Estado: algunos individuos de las Córtes y muchos americanos, 
instigadores de la insurrección de las colonias, estaban presos en 
ella. La escasa guarnición de Cádiz no habia permitido á su goberna
dor, colocar un destacamento suficiente en la Carraca. Quiroga se apo
deró fácilmente de ella.

Los rebeldes fueron menos dichosos en una tentativa que hicie
ron sus partidarios al seno del mismo Cádiz. Esta tentativa se estre
lló en la firmezad el gobernador Campana. El coronel de Santiago, 
Irrotalde, gefe de la sedición, escapó á duras penas del castigo que 
había merecido y se reunió á los insurgentes.

Un nuevo ataque contra la Cortadura no tuvo mejor resultado. 
Los rebeldes habían sido rechazados por las tropas reales, Riego 
mismo, gefe de la espedicion, habia sido herido.

9.° Los insurgentes habian reforzado las fortificaciones de la Car
raca , donde habían colocado su plaza principal; esperaban poderse 
defender allí con ventajas en caso de algún desastre, porque ya les 
abandonaba su propia confianza, y la indiferencia que los demas 
cuerpos del ejército mostraban por ia suerte de los batallones encer
rados en la Isla de León que inquietaban vivamente á sus gefes so
bre las consecuencias de la rebelión: habían pues contado con lo co- 
operacion de todo el ejército y se veían allí abandonados.

En el Puerto de Santa María, cuartel general de las tropas reales, se 
temían masías comunicaciones de los insurgentes que sus ataques. La 
tibieza de los habitantes por la causa del rey y el poco entusiasmo de 
los soldados, inquietaban bastante al general Freyre. Antes de venir 
á las manos intentó aplacar á los rebeldes por vía de persuasión. Un 
mes se pasó así en proclamas y en conferencias sin que ventaja al
guna militar viniese á dar mas energía á ninguno de los partidos.



REFUTACION.
'«viAHAfiruvw

Los pueblos gi^ernados por tiranos tienen 
que oslar en uoa crisis per^tua: cuaudo los 
gobiernos no escuchan el imoma de la razón 
fuerzan al pueblo para <tue hable á sus gefes 
con las armas en la mano. ¿Podrá decirse 
que las naciones gozan de un verdadero re- 
^ s o  bajo el yugo de un mal gobierno?

1.® Dejamos dicho anteriormente que el golpe dado en el cam
pamento del Palm ar, habia paralizado en algún tanto los trabajos 
con la prisión de los gefes; pero que ni ellos habian dejado de comu
nicarse entre s i , ni los cuerpos dejado de seguir su§ comunicaciones; 
pues á pesar de estar indicada la conducta que debia observar el go
bierno en aquella situación tan complicada, no habia mandado tomar 
ninguna otra disposición. En las malogradas combinaciones de Gali
cia, Madrid, Valencia y Calaluña, estaban iniciados un sinnúmero 
de cuerpos, y tan luego como hubo de reunirse el ejército espedí- 
cionario volvieron á anudarse las interrumpidas relaciones y á seguir 
la marcha de la combinación que habia de dar por resultado el triunfo 
de la abolida causa constitucional.

Cuando los pueblos eslán oprimidos con el peso de la tiranía, y 
cubierta por el gobierno la estatua de la ley , así como esle, que es 
una parte integrante de aquel pueblo, se autoriza por sí para gober
nar á su arbitrio , sin cuidarse de respetar las leyes que la misma 
sociedad se tiene impuestas, con mas razón la mismajsociedad, para 
salir de aquella situación que la conduce á la miseria cuando agota 
su sufrimiento, intenta sublevaciones y se esfuerza en llevarlas á 
cabo. Esto es tan incontrovertible que impide toda autorización para 
apellidar criminal ó ilegítimo el acto de reacción egeculado por el 
ejército en 18áO, sin que por ello se estremeciese la. monarquía de 
Fernando VI I , pues la reclamación de un sistema abolido por la fuerza 
de las armas, por parte de los gobernados, lleva en sí la santificación 
de ser lo que mas conviene al pueblo que le reclama. No nos propo
nemos seguir con esta ociosa discusión, porque vivimos en la inmu
table persuasión de que los reyes se han hecho para los pueblos y  no 
los pueblos para los reyes.

La separación del general en gefe obligó á cambial* el plan de



egecucion que antes tenia meditado, sin que por ello se alterase en 
nada la esencia del asunto; y como en la generalidad pensaban de un 
mismo modo, entraron otros gefes á reemplazar los arrestados, pues 
era bastante tarde para sofocar lo que habia sido fomentando por el 
mismo general en gefe del ejército.

Parece imposible que pueda haber quien, entre la causa de una 
persona sola y la’de i5  millones de habitantes, tenga por preferente 
la primera. ¿Dónde hay una causa mas noble, mas justa, mas razo
nable que la del pueblo? ¿Pues qué, ese pueblo que se sacrificó, 
para sostener el Estado y para contribuir al buen lustre y esplendor 
de la monarquía, no es digno de consideración alguna? ¿Son acaso 
sus individuos esclavos comprados por el monarca, de los cuales 
puede disponer á  su arbitrio? ¿sonescesos de los impíos reclamar los 
derechos de igualdad para todos ante la Ifey? Sin duda el autor fran
cés no conocía la historia de nuestra Península, cuando ignoraba que 
en la mayor parte de los distritos de ella fueron las leyes antes que 
los reyes.

Respecto á Riego, su nombre ocupa un lugar preferente en la 
historia de nuestras libertades, y si el miedo no permitió pronun
ciarle alguna vez porque se hallaban comprimidas las lenguas, estaba 
fijo en el corazon de los españoles liberales, enei cual no tiene domi
nio ni poder alguno la fuerza de los que se apoyan en ella para ha
cerse respetar.

La bajada á la Isla del ministro Cisneros, ni su actividad, podia 
inOuir en nada. La revolución tuvo que estallar precisamente antes 
de tiempo, porque estando iniciado en ella Abisbal, como su primer 
protector, y habiendo cambiado de opinion tan de improviso por una 
de esas inconsecuencias demasiado comunes en los hombres, resol
vieron que la revolución estallase en otra forma distinta de la combi
nada por Abisbal, á fin de que á la llegada de este á Madrid no des
cubriese al gobierno el proyectado plan.

Varios fueron los gefes que debian elegirse despues de haber 
faltado el principal que era D. Enrique O’Donell. Cada división y cada 
«iuerpo tuvo que darse el suyo , sin aumentarles por esto mas poderío 
que el de la unidad, como necesaria en la milicia para las operacio
nes sucesivas: así que como D. Antonio Quiroga era uno de los gefes 
mas caracterizados, y marcado ya con el sello de la persecución, la 
sub-division á que pertenecía le eligió como tal, porque sin embar
go de que habia otras personas de respeto que habrían desempeñado 
cumplidamente tan delicada misión, circunstancias que despues vse 
dirán, obligaron á que decididamente resultara electo Quiroga para 
mandar las fuerzas que marcharon sobre la Isla con el objeto de 
apoderarse de la Cortadura y Cádiz, mientras que otros gefes se en
cargaban de arrestar al general y E. M. del ejército, dirigiéndose



despues sobre Jerez para apoderarse de Sevilla, estallando así la k  
volucion de diferente modo del que en un principio se tenia pro
yectado.

El valiente Riego, tan célebre en los fastos de nuestras liberta
des, comenzó el movimiento por un acto muy sencillo, pero que in
dicaba un valor, un denuedo verdaderamente heróico. La horrible 
injusticia de que fué víctima, en lugar de empaliar añadirá nuevos 
brillos al nombre de este gran español, y sus desgracias contribuirán 
á hacerle vivir con mas cariño en la memoria de sus conciudadanos. 
Es muy cierto que se hallaba en el pueblo de las Cabezas de San Juan, 
empero también lo es (juc estaba á corta distancia del cuartel gene
ral y de otros puntos en donde residían gefes superiores del ejército, 
que podían haberie atacado en el momento decisivo; mas nada arre
dra á los valientes cuando esponen sus vidas por libertar á su patria 
del yugo de los tiranos.

3 ?  El 1.“ de enero de 18:20 se formó el batallón que mandaba 
Riego, por órden que comunicó á los ayudantes, y en seguida pro* 
clamó la Constitucional frente de bandera. El batallón respondió con 
enteras aclamaciones á la voz de su comandante, quien despues de 
haber tomado las precauciones militares que exigía laocasíon, se 
puso en marcha á la entrada de la noche, á la  cabeza de sus tropas. Dos 
horas antes de amanecer estaba cercado el cuartel general, en los Arcos, 
donde se hallaba el gefe supremo del ejército, á quien hizo prisionero 
con los oficiales de E. M., habiéndose al mismo tiempo atraído el ba
tallón del general que se hallaba de guarnición en aquel punto.

A la mañana siguiente se le reunió el batallón de Sevilla que ha
bía hecho igual pronunciamiento, otro batallón que también se deci
dió en aquel mismo dia, y con la fuerza de estos cuatro batallones 
se puso en marcha en el momento con el objeto de engrosar la di
visión, cuyos soldados no habian sido comprados por el.oro, sino 
atraídos por la justicia de ia causa que iban á defender, pues como 
la tenían por ía causa de sus padres, de sus familias, de sus pueblos, 
bastante mas sagrada y justa que la causa del absolutismo, no titu
bearon en la elección. Eran soldados españoles.

4.'’ Posesionado Quiroga de ia Isla, se dirigió sobre el Puente 
do Suazo, en donde encontró la mayor resistencia; el capitan don 
Luís Fernandez de Córdova, defendió aquel interesante punto y le 
sostuvo con bizarría hasla la llegada del batallón de la Corona, con
ducido por su ayudante D. José Rodríguez de Vera. Trabado el com
bate, tuvieron la suerte de apoderarse de él obligando á retirarse so
bre Cádiz las fuerzas que le defendían.

5 .“ Siete dias despues de su pronunciamiento, el general Riego 
entró con su pequeña división en la Isla de Leon y  Quiroga tómo el 
mando de todas las fuerzas.



Asturias, Sevilla, España, la Corona, Aragón, Guias y el bata
llón de depósito de los veteranos, fueron los cuerpos de que se com* 
puso aquel ejército : ningún paisanage se les habia unido. ¿Se puede 
inferir por esto que aquel movimiento no era nacional? ¿ignoran 
por ventura, los que le critican, que lo primero que se apodera de 
los hombres es la desconfianza en los momentos dados? la masa de 
la nación estaba preparada para recibir las inspiraciones de aquel 
ejército que les proporcionaba la regeneración política y cantaban en 
secreto su triunfo, porque era el de las ideas de la generalidad.

6.® Si no fuera por la utilidad que nos resulta en sácar á lucir 
ciertos documentos para la refutación de que estamos hecho cargo, 
no copiáramos íntegra la proclama que titula el autor francés como 
incendiaria y escitante á la indisciplina ; pero creemos deber inser
tarla porque fué el primer acto público de aquella justa revolución,, 
que, según han dicho algunos de sus gefes, fué acorda por todos para 
contener al soldado en caso de que creyese roto el vinculo de la su
bordinación.

i Soldados I

«Colocado á vuestra cabeza por la elección de los oficiales del 
ejército, voy á dirigiros mi voz con la franqueza que debe reinar en
tre compañeros de armas. Nuestra España estaba á punto de ser des
truida y vuestra ruina iba á arrastrar ia de la patria. Vosotros esta
bais destinados á la muerte, no para realizar la conquista, ya imposi
ble, de la América, sino para librar al gobierno del terror que le ha 
infundido vuestro valor. Entre tanto vuestras familias gemirían en la 
mas vergonzosa esclavitud, bajo un gobierno arbitrario y tiránico 
que dispone i  su antojo de las fortunas y de las libertades de los 
desgraciados españoles ^Soldados! Este gobierno debia aniquilarse 
con la nación : no es posible que nosotros le suframos por mas tiem
po. Violento y débil á la  vez, este gobierno no podia inspirar sino in
dignación ó menosprecio, y  para que la patria sea dichosa él debe 
inspirar confianza, debe ser amado y respetado.

«jSoldadost Nosotros vamos á emplear en nuestro beneficio y 
en el de nuestros hermanos las armas que aseguraron nuestra inde
pendencia contra todo el poder de Bonaparte. La empresa es fácil y 
gloriosa. ¿Se hallará un solo español que vuelva la cara? |No! En las 
plazas que el gobierno mismo se esfuerza en reunir tropas, solo halla
reis hermanos que se unirán á nosotros, y si hubiera algunos séres 
tan viles que osaran alzar sus armas en contra nuestra, estermine- 
mos estos satélites de la tiranía indignos del nombre español. {Sol
dados! cuento con vosotros. Sed dignos hijos de la patria y mereced 
tan hennoso nombre. Yo os recomiendo la unión y la disciplina. Mi



mayor placer será recompensar á los que se distinguieren: siri em
bargo, si alguno de vosotros faltase á su deber, esperimentará, mal 
que le pese, que no en vano se me ha confiado la autoridad de que 
estoy investido, y que la energía en un gobierno que camina á su 
regeneración, es superior á la de los désp otas.

« ¡Soldadosf La victoria nos espera, y con ella la gloria y las 
recompensas que la patria nos prodigará con todas las munificencias 
posibles.— Cuartel general de San Fernando, 5 de enero de 48áO.
— El general en gefe de! ejército nacional.— Antonio Quiroga.»

En aquel mismo dia D. Antonio Alcalá Galiano redactó también 
otra proclama que firmó Quiroga, y  fué introducida entre los mari
nos , los cuales mandaron sus comisionados para que contasen con 
ellos, empero que no secundaban el movimiento en razón á que 
esperaban la contestación de los demas departamentos, á fm de no 
separarse de la opinion general de sus compañeros.

La esposicion dirigida á S. M. estaba concebida en los términos 
mas respetuosos.

* Restablecer la Constitución española, con la cual se libertó 
á V. M. de su cautiverio (decia Quiroga), es nuestra sola idea: 
hacer reconocer que solo á la nación legítimamente representada 
compele el derecho de darse leyes: tal es el objeto de los votos ar
dientes del ejército y de su entusiasmo. Pero si tan dulces esperan
zas no se realizaran : si el cielo no se mostrase propicio á tan fer
vientes ruegos, el ejército no retrocederá porque sus trabajos se 
hayan perdido: morirá por la libertad , esta suerte le parecerá pre* 
ferible á la existencia que le preparan las leyes y los caprichos de 
los que seducen el corazon de V. M. y lo conducen á su ruina.»

Nuestros lectores pueden juzgar por el anterior estrado cuál seria 
el manifiesto á la nación ; baste solo decir que ni aun el escritor 
francés se determinó á impugnarle.

Los escritos que nacen del mas puro convencimiento del cora
zon, no admiten ninguna clase de réplica.

Para corroborar mas la verdad de nuestra refutación, será sufi
ciente demostrar las palabras tcsluales de Mr. Martignac, autor de la 
obra titulada la España y sus Tevoluciones. «El contenido de las pro
clamas y manifiesto (dice) era comedido, halagüeño y persuasivo, 
sin desacato alguno á la magestad real. No se trataba mas que de 
ilustrar al rey , estimular su cariño á los pueblos, y encaminarle por 
el i-umbo único en donde su interés legítimo debia afianzarle: es- 
presiones conciliadoras que hermanaban inalterablemente el amor de 
la libertad con el antiguo respeto al solio.»

Es consiguiente que las almas viles y opresoras son tiránicas con 
las débiles, y débiles con los que les hacen frente; así fué que á la 
noticia de lo ocurrido en el ejército, apoderóse del gobierno y de los



satélites que giraban al rededor del monarca esa clase de estupor que 
se apodera de los cobardes á la vista del peligro.

Conocieron, sin duda, que el estado exhausto del tesoro por la di
lapidación de la hacienda habia atropellado la revolución, que indu
dablemente debia ser bien acogida por la opinion pública, y que era 
llegado el tiempo de la espiacion, y quedaron anonadados aquellos 
ministros.

Nada se les ocurrió que pudiese atajar el gérmen de.la revolu
ción, de aquel sacudimiento de la tiranía, que empezado por las Ca
bezas de San Juan, debía concluir en las inmediaciones del Pirineo. 
La España se vela oprimida durante seis sños por la arbitrariedad y 
el despotismo, y habian dado el primer paso en la Isla p r a  indicar 
á los españoles que era llegado el caso en que nada podia atajar las 
grandes reformas políiícas y sociales que regeneran á las naciones; 
la nuesh’a comprendió desde luego el pensamiento.

La única resolución dei gobierno fué nombrar al general Freyre 
en gefe de aquel ejército.

Los ulteriores sucesos nos dirán el resultado que les dió el nom
bramiento do tan esclarecido y honrado general.

7 .” Investido de lodos los poderes, bajó desde Sevilla el general 
Freyre para tomai- el mando del ejército: empero este general era 
un benemérito ciudadano español y s»!ntia como los demas el 
estado á que se iiallaba reducido el monarca por la influencia de sus 
malos consejeros.

Algunas disposiciones dió respecto al ejército que mandaba; pero 
muy luego se penetró de su estado.

Despues del movimiento de la Isla, se empezó á publicar un pe
riódico lleno de escitaciones á ios ciudadanos y  al ejército: mil de 
estos ejemplares circulaban entre las tropas sitiadoras ilustrando la 
opinion de ella: en los alojamientos, en los cuarteles, por todas par
tes se encontraban aquellos escritos, y las ideas del soldado empeza
ron á ser enteramente libres. El general lo sabia, pero no encontra
ba medios j>ara alacar el foco de la revolución.

El punto que creyó mas débil el general Freyre fué la plaza de 
Cádiz, en donde públicamente manifestaba el pueblo su adhesión á 
la causa constitucional.

¡Cádiz! inmortal Cádiz! pronto serás víctima de la saña de los 
sicarios que te van á guarnecer.

El general en gefe reforzó aquella plaza con el batallón de la 
Lealtad.

En las fuerzas que mandaba O’Donell se ejercía el mayor des
potismo militar. No se permitía á la tropa que hablase con el paisa- 
nage : cincuenta palos estaban señalados para que sufriese el infeliz 
soldado que le viesen conversar con un paisano: pena de la vida al



que le encontrasen cualquiera impreso de los insurreccionados, y por 
último, los puestos avanzados estaban mandados cubrir por oficiales 
sobre quienes pesaba la mas estrecha responsabilidad, si d’urante su 
guardia se notaba alguna deserción.

El general O’Donell era lo que se llam-iba ilíi buen suizo 6 un 
verdadaro aventurero.

En la generalidad, los cuerpos que pertenecían al ejército sitia
dor de la Isla, estaban comprometidos en el alzamiento, pero coin
cidencias estraordinarias y una particular combinación de circunstan
cias, impidieron el que hubiesen corrido la suerte de sus compañe
ros; empero la moral de aquel ejército estaba tan en favor, que á pe
sar de las terribles penas impuestas, toda tropa que podia separarse 
de l̂a vista de sus gefes se pasaba al ejército de la libertad; y los 
que no se prónunciaban como amigos, tampoco se temían como ene
migos , porque habia una predisposición general en el ejército á fa
vor de los pronunciados.

La prueba mas convincente de cuanto llevamos espuesto se verá 
en lo ocurrido con el regimiento de Canarias y la artillería volante.

Estas fuérzas, que se hallaban en Osuna, recibieron órden para 
incorporarse á las órdenes del general O’DonelL Reuniéronse los ge
fes de los cuerpos para tratar sobre la marcha que se debia empren
der aquella noche, y habiendo manifestado el ayudante de Canarias 
que la tropa v.o quería marchar para hostilizar al ejército de la Isla, 
dispusieron el que se consultase la voluntad de los oficiales: tres fue
ron solo los que desintieron del total de los compañeros, y al siguien
te dia, aquella columna de infantería y artillería, entraba por la ca
lle real de la Isla en medio de las mas sinceras aclamaciones de un 
pueblo y un ejército entusiasmado por la libertad de su patria.

Jamás corrompió el oro á los soldados españoles.
8“. Aquella tarde hubo junta general de gefes, y resolvieron dar 

el asalto á la Carraca.
Los soldados de la liberlad marchaban silenciosos por los arena

les la noche del l á  al 15 de enero, el corazon se hinche de placer y 
los ojos se humedecen por la sensación que causa aquel entusiasmo. 
Un silencio sepulcral se observaba por entre las filas: todos habian 
comprendido el valor, la importancia de aquella operacion.

Las 6 de la mañana sonaban cuando se abrian las puertas de las 
cuatro torres para dar libertad á los innumerables patriotas, víctimas 
del furor de las comisiones especiales nombradas por el monarca á 
impulsos de la fanática camarilla.

Escenas de ternura se presentaban por todas partes, y en gene
ral, un eco solo resonaba por do quiera: «Vivan nuestros libertadores.» 
«Viva el ejército de la libertad;»

Quiroga se habia apoderado de 1a Carraca.



Siempre hemos tenido la sedición por un crim en; pero debemos 
advertir que lo ocurrido en el ejército y en el pueblo en 1820, no era 
una insurrección, era lo que se llama la resistencia á la opresion 
del poder, ó mas bien , el respeto de la fé jurada por el monarca 
en 1814, á la cualliabia faltado; y la España entera se encontraba 
en la necesidad de tener órden, leyes que se cumplieran, y de ser 
gobernada con justicia.

Cádiz quiso manifestar sus deseos: la tiranía ejerció su poder, y 
Rotalde, á quien el pueblo habia apelado para que le libertase de ella, 
tuvo que refugiarse en la Isla.

El ataque de la Cortadura no tuvo el resultado que se esperaba 
por haber sido herido el gefe y cinco oficiales de los primeros que 
se arrojaron á tomarla: no el valor de los que la defendían, lo ines- 
pugnable del punto era suficiente para la defensa. Todos eran espa* 
ñoles, y no hablaremos de los hechos.

Indudablemente que el caballero general Freyre temia mas las 
comunicaciones de los insurgentes que sus ataques. Pues si eran 
subversivos y revolucionarios los principios que proclamaban ¿á qué 
ese temor de sus escritos?

El general Freyre conocía que el golpe dado en las Cabezas, 
era la base para la regeneración política que el pueblo y el ejército de
seaban, y que con ella habia un centro de acción en donde cada cual 
podia ir acudiendo, y por lo tanto, temia aproximar sus tropas por 
miedo que se le pronunciasen.

Los pueblos con su silencio manifestaban sus simpatías hácia los 
pronunciados, y los soldados por do quiera demostraban no estar de
cididos á batirse con sus compañeros de armas.

El tiempo pasaba; las operaciones militares no podían ponerse 
en práctica por la desconfianza que tenia el gefe de su tropa, y de
cidióse el general Freyre por empezar el trabajo, que así puede 11a- 
mai'se al de la persuasión cuando no hay razones que puedan con
vencer.

En este terreno combatieron los pronunciados con todo el éxito 
que sicmj)re ha facilitado la causa verdaderamente del pueblo.

Los soldados de Freyre se pasaban á centenares.
Q.** Conociendo su verdadera situación el general Freyre, á pesar 

de tener noticias sobre la suerte de la columna espedicionaria de Riego, 
como verdadero y leal español, hizo una manifestación al gobierno, 
patentizando en ella el estado del ejército y el deseo de los pueblos, 
y  una esposicion á S. M. en la misma forma, pero en vano; la ob
cecación reinaba en los consejeros de la corona y en el palacio, y 
aquellas justas reflexiones fueron desechadas. Los reyes nunca quie
ren escuchar los clamores de sus súbditos.



CAPITULO III.

Salid« de la Isla de Leoo.-»Disposiciones de los habitantes.•'-Entrada en Algociras.—Partida 
á  las montanas.—Actividad del general O’Donell.—Derrota de Riego en Marbella.—Com
bate de Málaga. Derrota de los rebeldes.—Marcha sobre Córdoba.—Situación critica.—Diso
lución de la columna de Riego.—Operaciones de Quiroga y dol ejército Freyre.

So tando  Riego que el desfallecimiento minaba la causa de la re
volución, y juzgando que la indiferencia del resto del ejército proce
día de la falta de comunicación de las tropas insurreccionadas, pro
puso formar una columna de los mejores soldados encerrados en la 
Isla, y enviarla á recorrer las poblaciones de la Andalucía meridional, 
á fin de arrastrar á  la rebelión á los ciudadanos y guarniciones. Los 
rebeldes esperaban un brillante éxito de esta tentativa, casi desespe
rada. La espedicion se decidió y Riegp se encai^ó de su mando.

Salió de la Isla de León el 27 de enero á ia cabeza de una divi
sión de 1,500 hombres. Su columna se componía del batallón de 
Asturias, con el cual habia empezado la revolución y  que le era 
esencialmente afecto, del batallón de Sevilla, que en el momento de 
la insurrección se bahía unido al de Asturias, y en fin, de dos com
pañías del regimiento de Valencia y cerca de 40 caballos.

2.* Bien pronto se disminuyeron considerablemente las esperan
zas que había concebido Riego sobre su espedicion. En lugar de sa 
soñado entusiasmo universal, encontraba solo una general indiferen
cia. Los pueblos, cuyas autoridades huían á la aproximación de los
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rebeldes, ie recibían en silencio, mas bien como á un enemigo vic
torioso que como á su libertador. Solo de vez en cuando algunos 
hombres del pueblo bajo y forasteros respondían con el grito de 
fviva la Constitución» al «viva» de los soldados insurgentes. No de
jaba de desanimar á estos la fria acogida qu»‘. observaban; pero me
nos ilustrados que los gefes, atribuían la conducta de los habitantes 
al temor que inspiraba la proximidad de las tropas reales. En Chi- 
clana, en Coníl y en Veger, Sfi miraba con una especie de piedad al 
partido que marchaba cantando himno» revolucionarios para la des
trucción de la monarquía española. Un descanso de tres dias en esta 
última poblacion, hizo ver suficientemente á los soldados el estado 
de la opinion pública respecto de su rebelión.

Entonces las inquietudes manifestadas ya en la Isla deI^eon, ad
quirieron nuevo vigor, aun en medio de las fiestas cívicas que Riego, 
para inflamar á sus tropas, obligó a dar á algunos ricos habitantes. Una 
distribución de metálico en la ciudad y sus inmediaciones, reanimó 
algún tanto el valor de los soldados. Los gefes esparcían el rumor de 
que se les esperaba en Algcciras, adonde los ingleses les remitirían 
socorros de municiones y vestuario. Este rumor produjo su efecto; 
todos partieron inflamados de nuevo ardor. Riego, que efectivamente 
mantenía correspondencia con este puerto, se hizo preceder de va
rios emisarios para preparar los ánimos á su llegada.

S.” Los habitantes de Algeciras recibieron á los insurgentes con 
la espresion del mas ardiente júbilo; pero instruidos bien pronto 
de la debilidad de la división de Riego, limitaron la efusión de su 
patriotismo á iluminaciones y gritos de «viva la Constitución.» Ape
nas se adhirió «no solo á los rebeldes que esperaban arrastrarlos to
dos. La esperanza de Riego no salió menos fallida en‘Ia costa de Gi- 
braltar. Todo lo que pudo obtener en los cinco dias de su estancia 
en Algeciras, se redujo á mil pares de zapatos. El gobernador inglés 
habia interrumpido toda comunicación con él: esta nueva prueba de
mostraba bien á los rebeldes cuán aislados se hallaban en medio del 
pueblo español, pero Riego supo prevenir un desfallecimiento total 
por el mismo medio empleado gn Veger. Los habitantes de Algeciras 
suministraron, ya fuese por temor ó por voluntad, una cantidad bas
tante considerable que sobre la marcha fué distribuida á los soldados.

4.® Entre tanto las maniobras del general O" Donell y las de
mostraciones de Freyre inquietaban á Quiroga. Llamó á Riego á la 
Isla de León. Riego emprendió al punto un movimienV) relrógado; 
pero la caballería realista ocupaba el camino, y  en vano intentó 
abrirse paso en varias ocasiones. Adoptó pues, el único partido que 
le quedaba, cual era retirarse á las montañas para esperar una oca- 
5Íon favorable de reunirse á Quiroga.

El éxito de las tropas fieles, lanzando á la columna de Riego de



la Isla de León, impidió quizá el aniquilamiento total de la rebelión. 
Los generales realistas en vez de dirigir sus esfuerzos unánimes so
bre un punto en que hubieran estado reunidas todas las fuerzas re
beldes , cuya decadencia les hacia fácilmente vencibles, se vieron 
obligados á dividirse.

El (general Freyre permaneció en observación á la visla de la 
Isla , esperando, para atacar á Quiroga, la noticia de la destrucción de 
Riego.

5 .“ El denodado O’ Donell persiguió sin tregua á la columna espedi* 
cionaria, alejándose cada vez mas del campo realista. Estas maniobras 
forzadas. prolongaron la existencia de la rebelión, y  dieron tiempo 
á las conspiraciones de las provincias para adquirir las fuerzas nece
sarias para estallar. Así fué que la desgracia sufrida por Riego sii-vió 
poderosamente á la revolución, y fué quizá la causa mas directa dei 
resultado de los complots tramados por los demas gefes del ejército.

G." Forzoso es también reconocer, en honor de la justicia, que la 
perseverancia y destreza de Riego prolongaron mucho mas tiempo 
de lo que era de esperar la existencia de su columna. Aprovechó con 
oportunidad las ventajas que ofrecía el terreno desigual y escabroso 
de las montañas de la Andahicía meridional. Sus infantes trepando 
sobre la cresta de las rocas, burlaron muchas veces la vigilancia de 
la caballería realista; sin embargo , alcanzados cnMarbella (el 16 de 
febrero) fueron completamente batidos, y huyeron despavoridamente, 
dejando sobre el campo de batalla mas de 100 hombres entre muer
tos y heridos. No menos considerable fué su pérdida de los estravia- 
dos en la fuga y hechos prisioneros.

Riego, confiado en algunos avisos secretos, esperaba hallar en 
Málaga disposiciones favorables á la rebelión. Marchó atrevidamente 
sobre esta ciudad , esperando que su guarnición no le opondría vi^ 
gorosa resistencia, ó que tal vez so sometería á sus banderas. El go
bernador, desconfiando de sus soldados, ó convencido de la inutilidad 
de la defensa, se retiró á Velez-Málaga, cruzando algunos tiros de 
fusilería con la vanguardia de los insurgentes.

7.® I^  entrada de Riego en Málaga tuvo lugar el 18 de febrero 
á las 10 de la noche. La ciudad estaba iluminada, mas por precau
ción que por entusiasmo. Todas las casas estaban cerradas, sus mo
radores miraban desde las ventanas pasar los soldados rebeldes. Po
cas voces se unían á los gritos de la tropa. Riego, sorprendido con 
esta silenciosa acogida, formó su división en batalla en la plaza prin
cipal , colocó centinelas en todas las avenidas y reunió sus oficiales 
para deliberar sobre la crítica situación que atravesaban.

noche se pasó sobre las armas. A las doce del dia siguiente 
aparecieron las guerrillas del general O’ Donell en las inmediaciones 
y  el resto de las tropas realistas no tardó en seguirlos dirigiéndose á



la ciudad. Riego no podia evitar el combate. Invitó á los hab ita tes á 
tomar parte en su defensa. Ellos se contentaron con compadecerle y 
se encastillaron en sus casas. Los rebeldes, atacados por diversos 
puntos, hicieron una resistencia desesperada detras de las trincheras 
que habian elevado apresuradamente. La noche interrumpió el com
bate. El general O’ Uonell, no queriendo esponer á Málaga á los pe
ligros de un asalto nocturno, retiró sus soldados de las murallas. Rie
go, hecho dueño del campo, no abusó de su posición: se aprovechó 
de la oscuridad para dar sus disposiciones de marcha, y á las cinco 
de la mañana abandonó en silencio la ciudad en que los soldados ha
bian entrado cantando himnos patrióticos (1).

8." Desde aquel dia (19 de febrero) la retirada de los insurgen
tes fué una verdadera derrota. Los soldados y los oficiales se deser
taban abandonando á Riego á su infortunado destino. El ejemplo y 
las arengas del gefe podian únicamente detener aun al rededor de la 
bandera de la rebelión algunas compañías reducidas por la fatiga y 
abatidas por las privaciones. En Ronda, la felonía de 200 dragones 
que se unieron á los rebeldes, les dió alguna esperanza; pero apenas 
este refuerzo inesperado los había reanimado algún tanto cuando 
fueron atacados y batidos (el 3 de marzo) por la vanguardia del ge
neral Ó' Donell, que no les permitía un instante de reposo.

9.® Obligados á huir en desórden se dicidieron á atravesar á 
Córdoba por el puente y pasar el Guadalquivir. La escasa guarnición 
de Córdoba y los habitantes, admirados de su desesperada audacia, 
no opusieron obstáculo alguno á su tránsito.

10. Riego había creído que el Guadalquivir seria barrera sufi
ciente para detener la marcha rápida del general realista, pero Don 
José O’ Donell habia atravesado el rio, siguiendo las huellas de los 
rebeldes, y solo veían esperanza de salvación en una dispersión total. 
Riego, vencido por la necesidad, se resolvió á ella á su pesar.

11. La separación tuvo lugar el 11 de marzo á las ocho de la 
noche en la aldea de Bienvenida. El general O’ Donell estaba á punto 
de hacer prisionera toda la columna compuesta aun de mas de 500 
hombres. Riego, dispersando á sus compañeros de rehelicm é infor
tunio , no dudaba que en el momento mismo en que parecía su causa 
perdida para siempre, la revolución triunfaría sobre mas vasto teatro.

12. Quiroga y el general Freyre habian observado durante el 
mes de febrero la misma conducta que en el mes de enero. Solo 
combatían por medio de comunicaciones. El general realista ofrecía, ¿ 
los soldados que abandonaran la causa de la rebelión, una amnistía 
completa con el permiso de volver á sus hogares. Quiroga incitaba á

(1) Uno de eslos himnos bohiá sido compuesto por el mismo Riego en Al- 
gcciras.



las tropas á la traición, prometiendo á los que se pasaran á sus ban
deras licencia absoluta despues de dos años de servicio, y una parte 
de la distribución de bienes nacionales, conforme á las leyes estable
cidas por las Córtes para los que cumpliesen sus ocho años de 
servicio.

La deserción fué despues mas considerable en las tropas de Frey
re. El general desarmó y envió al interior muchos regimientos cuya 
opinion era sospechosa. Pero como la insurrección permanecía esta
cionaria en la Isla de León, la confianza se restableció en el ejército 
real, al paso que el desfallecimiento hacia por 1a misma razón rápi
dos progi'csos entre los insurgentes. Su causa estaba perdida y no 
habia duda en q u e , despues de la destrucción de Riego, las tropas 
del general Freyre, reforzadas por la división del general O’ Donell, 
batirían y dispersarían el ejército de Quiroga, poniendo fin á la in
surrección. Des^aciadamente los sucesos que tenian lugar en las 
provincias del Norte y Madrid destruyeron las obras de los genera
les realistas en Andalucía. En el momento que las tropas que habian 
dado la primera señal de rebelión, estaban á punto de ser vencidas» 
la revolución se adelantaba victoriosa hasta el palacio mismo del 
soberano.



REFUTACION.

1.* Los gefes de la Isla no ignoraban cuán difícil seriad  que ios 
pueblos de las inmediaciones y el resto del ejército secundasen el 
movimiento que ellos habian ejecutado, empero con.slándoles la dis
posición general de los ánimos, esperaban del ruido que baria en el 
resto de la Península aquel glorioso alzamiento en favor do la causa 
constitucional, el coronamiento de su obra. Fundados en lo espuesto, 
en que los hombres que quisieran ser libres contaban ya con un punió 
de apoyo, y ademas con que la fuerza moral los garantizaba mucho 
mas que las bayonetas, no dudaron del buen éxito de la causa, y se 
resolvieron á esperar que la acción del tiempo decidiese en aquella 
empresa de suyo tan atrevida como jusla.

Para generalizar la idea que dejamos espuesla, para que se es
tendiese hasta en los hombres mas retirados y estraños á la política, 
pero que todos veian con el mas profundo dolor desgarrada k  palria 
por las manos de los consejeros de S. M ., acordaron la formacion de 
una columna, de la cual se dió el mando al coronel Hiego, sin tener 
gran confianza de sus prosélitos particulares, sin esperar secundase 
pueblo alguno de la Andalucía el movimiento de San Fernando; pero 
confiando en que otras provincias lomarían la iniciativa, porque la 
fuerza material del gobierno no era suficiente á combatir la fuerza 
moral y el afecto de la nadon hácia el abolido sistema. Uiego com
prendió el estado de los pueblos, y en medio de las desgracias y der
rotas que debia sufrir, confiaba en el desmoronamiento de la causa 
del absolutismo ante la opinion pública, al mismo tiempo (pie 1a fuer
za de su columna se dlsminuia por las continuas bajas en todí>s con
ceptos. A los corazones grandes y generosos les acompaña siempre 
la confianza en sus buenas obras.

á.® Nos admira, y al mismo tiempo,nos conduele, el que algu
nas personas, como el escritor francés, hayau querido suponer de ira-



popular la causa que defendía aquella columna, cuyo nombre ha sido 
y será célebre en nuestra historia política y militar; porque á su pre
sencia no se les unían los liberales de los puntos que recorrían. 
Cuando sepan los hombres imparciales que el pais por donde la co
lumna transitaba estaba ocupado por triplicadas fuerzas realistas, en 
todas direcciones, con el objeto de perseguirla y batirla si llegaban á 
<larla alcance, le será suficiente prueba de lo contrario que supone 
el defensor del absolutismo el mismo silencio de los pueblos. Ni có
mo habia de ser defendido el gobierno, cuando por su sistema de ar
bitrariedad y disolución habia resfriado á sus amigos y multiplicado 
é irrit«ado á los enemigos, que lo eran la generalidad de.los españoles. 
Daremos otra prueba mas evidente.

Si los pueblos se hallabañ tan decididos por el gobierno ¿cómo 
fué que los habitantes, protegidos como estaban, por las tropas del 
monarca, no hostilizaron la pequeña columna de Riego? ¿qué incon
veniente pudieron tener para ello?

La aparente indiferencia de los pueblos provenia del miedo que 
les inspiraban las tropas realistas, recordándoles á cada paso lo ocur
rido en los años anteriores, en la Galicia, Valencia, Madrid y Catu- 
luña, en que se habían levantado mil cadalsos para los amantes de la 
libertad.

Hemos dicho que el objeto de Riego fué recorrer el pais y difun« 
dir la noticia del pronunciamiento, y al efecto siguió su marcha so
bre Algeciras.

S.” La entrada de Algeciras demostró todas las simpatías na
cionales háci^los valientes libertadores. El comercio, la industria, 
la propiedad, las ciencias y las artes tenían necesidad de libertad 
para su adelanto, y esta libertad se la iban á proporcionar aquellos 
denodados guerreros. Dias de júbilo fueron los de su permanencia en 
Algeciras; pero teniendo Riego que llenar su misión, dirigióse á 
Málaga por la Costa.

4." Como el plan de los pronunciados fuese el de aguardarlo todo 
de la acción del tiempo y de la animación del partido liberal; las 
fuerzas de la Isla |>ermanecian tranquilas, engrosando sus filas por 
la continua deserción del ejército que mandaba el general Freyre, y 
Riego por su parte ocupó la Serranía de Ronda.

5.“ O’Donell reunió á su columna todas las fuerzas que pudo ha
llar sobre la marcha, ascendiendo el número de ellas á cinco mil hom
bres y mil caballos, al mando del general Martínez; y con estas fuer
zas se dirigió á las Chapas de Marbella. Las compañías de escopete
ros de Getares, que mandaba el comandante Ordoñez, tenia ofrecido 
su gefe no hostilizarían la columna de Riego; pero aquel capitan co- 
ínandante de ellas faltó al sagrado de su compromiso.

6.** Confiado Riego en las promesas hechas, á pesar de saber que
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los escopeteros se hallaban en una de las posiciones de su paso, em
prendió la marcha por entre aquellos continuados desfiladeros. El 
combate fué trabado el 16 de febrero, y duró todo el dia y parte de 
la noche, y aunque tuvo alguna pérdida la columna, no por eso des
mayaron tan denodadas tropas, y continuaron su dirección á la pla> 
za de Málaga.

7 /  La ilustrada y liberal ciudad de Málaga, doblegada bajo el 
yugo del despotismo que la hacia sufrir su gobernador, el general 
Caro, recibió á los héroes de la Isla con toda Ta pompa de que eran 
dignos y cabia á  la hora en que hacían su entrada, y seguidos de un 
ejército enemigo. Las señoras, los jóvenes, los ancianos, todos en 
general les desmostraban sus simpatías y desafiaban en lo interior 
de su corazon á  los soldados de la arbitrariedad que pernoctaban 
aquella noche á  una legua de la ciudad.

Málaga fué testigo al siguiente dia del valor de aquel puñado 
de valientes que se defendían palmu á palmo contra las cuatriplicadas 
fuerzas que Íes atacaban; ])ero como la causa de aquellos denodados 
militares era la del pueblo, este les recompensaba con ofrecerles 
vino, comida, asilo, etc., etc. Sin embargo de que abrigaban el temor 
que despues serían castigados por el déspota Caro.

Algunos jóvenes malagueños, se presentaron voluntariamente á 
Riego, mas con la franqueza y lealtad que le caracterizaba, Ies hizo 
presente el estado precario de su situación, y no les permitió empu
ñasen las armas; sin embaído insisti^on algunos de ellos y conti
nuaron defendiendo la libertad con las armas en la mano hasta la 
dispersión de la columna.

8.* Todo el mundo confesará que la causa defendida por Riego 
era justa, porque era la libertad de su pais; y los mismos enemigos 
que le combatían no emprendían ataques decididos, pues les repug
naba batirse contra sus hermanos; pero O’Donell era estrangero. Los 
soldados de Riego preferían la muerte á la esclavitud, y se inmola
ban por la libertad de la nación; para el aulor francés y los partida
rios de la monarquía absoluta eran unos insurgentes; para nosotros, 
los que sobrevivieron fueron unos libertadores y  los que perecieron 
mártires por la patria.

]Qué espectáculo mas digno de la admiración dehuniverso ei de 
aquellos militares que rodeados de enemigos en medio del cansancio, 
por la activa persecución que sufrían, del frío, del hambre, y aun 
algunos, al tiempo de espirar, se les oía entonar los himnos patrió
ticos con el mismo ardor que los santos mártires entonaban los sal’ 
mos cuando ios colocaban sobre la pira para inmolarlos! Las fatigas 
que sufrieron aquellos tienen eco en nuestro pecho.

i Cuánta admiración, qué de simpatías arrostraban tras sit 
Las fuerzas de 4,000 hombres cayeron sobre unos 500, de



que solo se componía la columna el 5 de marzo, y al ver el deoo“ 
dado esfuerzo de tan decididos campeones, y á pesar de conocer que 
la derrota seria segura, hubo iipilitares españoles que, ardiendo en 
patriotismo, se les pusieron de su parte. ¡ Honor á los valientes dra
gones que prefirieron la muerte á ser los verdugos de sus hermanos!

Uiego tuyo que retirarse con sus insignificantes fuerzas despues 
de haber probado lo que puede el heroísmo.

O.® No se retira de nuestra imaginación la consecuencia que por 
los cabellos saca el autor francés, de qae no era la causa del pueblo 
la que Riego defendía porque no se reunieron ios paisanos.

Al refutar el párrafo sobre la marcha de Córdoba, nos detendre
mos un pequeño momento para hacer cuatro ligeras preguntas que 
deben ser concluyentes de este tema.

Si no era la causa del pueblo ¿por qué no se les opusieron en 
Córdoba el 7 de marzo , en que con unos 500 hombres se presentó 
en aquella ciudad, la mayor parte de ellos descalzos, estropeados, 
abatidos del cansancio y  perseguidos en todas direcciones?

¿No es Córdoba una poblacion de mas de 40,000 almas cercada de 
murallas y  con p u e rta  precisas para entrar en ella? pues bien ¿qué 
sucedió en Córdoba? ¡que no hubo un habitante siquiera que profi
riese grito alguno de aversión ni de hostilidad contra aquel puñado 
de valientes, que con un silencio respetuoso se les vió entrar forma
dos, se les dieron víveres, se les facilitó un convento para que per
noctasen sin incomodarles en lo mas mínimo, ni atreverseápresen
tarles el menor obstáculo!

¿No era esto una prueba del respeto que se tenia á la Constitu
ción que proclamaban aquellos hijos de la patria?

¿Puede espresarse de otro modo la apatía de aquella ciudad con
tra 500 hombres que combatían al gobierno establecido?

Conozcan, pues, los enemigos que aquel síntoma de indiferencia que 
aparentaban los pueblos era la verdadera espresion de las simpatías 
que arrancaban á los puritanos españoles. Mas claro, era el que todos 
anhelaban el restablecimiento de la Constitución, pues de ninguna 
otra manera acudirían á las exacciones de los pedidos que les hizo el 
gefe para la columna.

No es estraño el lenguage del escritor, allende del Pirineo, por
que en todas parles la generosidad de los pueblos avergüenza labar- 
l)árie de los déspotas; pero donde quiera también, la justicia de li
bertad condena la injusticia de la opresion. Los pueblos franceses 
estarán de nuestra parte.

10. Viéndose Riego en las asperezas de Sierra-Morena con aque
llos hombres casi exámines por la fatiga, mas no decaídos de su en
tusiasmo, y conociendo que el ruido del alzamiento de la Isla habría 
producido ya el efecto deseado en todos los ángulos de la monanjuia;

i \



dispuso la dispersión entre sus compañeros de armas para reunirse 
despues en la Isla de León.

jCuán sentida fué aquella despediUa: todos querían abrazar á  la 
vez á su general: la noche del 11 de marzo será memorable para los 
que participaron de aquella escena, de aquel cuadro digno del pin
cel de los López, Madrazos y Esquíveles 1

La exageración, que generalmente acompaña á esta suerte de 
acontecimientos y que crece en razón de la distancia, produjo sus 
efectos naturales. Cuando Riego dispersaba el resto de su columna, 
el triunfo de la causa constitucional ocupaba las antecámaras en 
el palacio del monarca.

11. L oque sucede es porque had e  suceder, y la mano de! 
hombre no puede contener el impulso natural de las cosas que ha 
marcado el destino para que sucedan: asi fué que á pesar del sin 
número de proclamas de Freyre dirigidas á  los de la Isla ofrecién
doles el indulto; del desarme de varios cuerpos; de la separación de 
oficiales en otros, y de haber alejado algunos batallones del asedio de 
la Isla, dirigiéndoles al interior del p a is , cada dia que pasaba se 
hacia mas considerable la deserción de las tropas del rey. La mar
cha de la columna de Riego fué una chispa de fuego eléctrico que 
abrasó en pocos dias el ejército, las provincias y  la capital de las Es- 
pañas. La noche del 9 de marzo se iluminaba la corte por los fue
gos de la libertad; se abrían las puertas de la Inquisición para no 
cerrarse jamás; el pueblo y el ejército estaban unidos, y el rey des
cansaba en su palacio libre de los temores que le habian hecho con
cebir los que componian la camarilla.



CAPITULO IV.

Falsas noticias sobre Biego.-~Insurreccion de Galicia y Navarra.—Inquietudes de Madrid.—In- 
d(^cision del Ck>nscjo de Estado.—Traición de Abisbal.—Sucesos del 7 de raarzo.-"Consejo 
de Ballesteros.-El rey acopla la Constitución.—Cámbios en el gobierno.—Impresión produci
da m  Europa pur la revolución española.—Comunicación de la Rusia.

1.“ Hemos visto anteriormente que los conjurados de la Isla de 
León habian mantenido correspondencia con las principales provin
cias del Norte, y el 1 de marzo habia sido señalado como dia de 
una esplosion simultánea. La noticia de la espedicion de Riego, sus 
derrotas, que la maledicencia transformaba en victorias, su retirada 
al interior, que la ignorancia ó la perfidia calificaba de marcha triun
fal, todos estos sucesos, mal conocidos ó desnaturalizados, causaban 
un estupor general en las autoridades fieles al rey, y alimentaban 
una especie de entusiasmo en los partidarios secretos de la revo
lución.

Los gefes se determinaron á obrar.
2 .” Él 20 de febrero la insurrección estalló en la Coruña por los 

regimientos de la guarnición, y de allí se estendió sucesivamente 
al Ferrol, á Vigo y demas plazas de Galicia. Una junta suprema se 
estableció en esta provincia y anunció el designio de gobernar el 
reino español hasta el restablecimiento de la Constitución de las Cór
tes en toda la Península. Poco despues de la misma época otra insur- 
recion militar comenzó en Navarra, dopde Mina habia reaparecido y 
se habia apoderado de la fundición de cañones de Aizabal y de las 
fábricas de armas de Eibar y de Arbaceite.

3.® Estas noticias llegaron á Madrid cuando la corle apenas es
taba apaciguada de las consecuencias de la rebelión de la Isla de
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lbón. Sucesivamente se esparcieron en la capital donde causaron 
vivas inquietudes: una sorda agitación se hizo sentir bien pronto en
tre los soldados.

Los despachos que el gobierno recibia de Cataluña y Aragón no 
eran mas consoladores: síntomas de rebelión se manifestaban en las 
tropas de ambos puntos.

El consejo del rey (cámara) y el consejo privado (camarilla) 
fueron convocados varias veces; pero no se resolvía en sesión algu
na. Un consejo de estado estraordinario se constituyó en seguida en 
sesión permanente bajo la presidencia del infante D. Carlos. Ade
mas de los infantes de España, los ministros y los consejeros de es
tado, se habia convocado al Sr. Lozano Torres que, aunque separado 
del ministerio hacia un mes, conservaba la confianza intima de S. M., 
y al capitan general Ello (el mismo que despues murió tan cruel
mente en Valencia víctima de su fidelidad). Muchas proposiciones 
ajitadas en este consejo no tuvieron decisión alguna á causa de la 
variedad de opiniones. El rey quiso en esta crisis consultar al gene
ral conde de Abisbal, cuya conducta reciente en Andalucía habia 
sido demasiado equívoca. Se llamó al general Ballesteros desterrado 
hacia cinco años en Valladolid y conocido por sus opiniones liberales. 
Se oyó al marqués de Alazan, capilan general de Aragón, sobre las 
disposiciones sediciosas de esta provincia; pero en tanto ningún par
tido se adoptaba. La audacia de los conjurados crecía con la timidez 
del gobierno. Tenían también sus reuniones: trataban de la ruina de 
la monarquía que los fieles servidores del rey intentaban defender. 
Hay algunas razones para creer que muchos de los hombres llama
dos por la confianza del soberano para emitir su parecer en el con
sejo real, despues de aumentar con sus dircursos el embarazo é in
decisión de los consejeros, salían de la noble asamblea para descen
der á los conciliábulos de los traidores, donde sin duda sabían pro
poner medidas enéi^icas.

4 .“ El pueblo de Madrid, víctima de las mas crueles inquietudes 
y cansado de las insuficientes medidas que revelaban el secreto de 
la debilidad de las autoridades, esperaba con impaciencia que una de
terminación cualquiera indicase el objeto y designios del gobierno.

5 .” Por fin se adoptó un partido. Se decidió que el conde de 
Abisbal, que había reconquistado con sus protestas la confianza’de! 
monarca, se colocara á la cabeza de las tropas reunidas en la Man
cha y marchara sobre Galicia. Pero este general que quería sin duda 
redimir con una traición nueva su traición de Palmar, faltó á la fé 
jurada. Se trasladó á Ocaña para lomar el mando del regimiento im
perial Alejandro, cuyo coronel era su hermano Alejandro O'Donell.

Despues de haber hecho prender al Gobernador y demas autori
dades fieles al rey, arrastró los soldados á la rebelión, proclamó la



Constitución de 18 i 2, é hizo reconocer la autoridad de la junta supre
ma de Galicia que habia ofrecido combatir. Recorrió despues las 
principales poblaciones de la Mancha reuniendo las guarniciones á 
su columna y proclamando por todas partes la Constitución. Al lle
gar á Ciudad-Real, capital de la provincia, capitaneaba ya un pe
queño ejército. Contaba aun con reunir allí la división de su herma
no José O’Donell, ocupado activamente en la persecución de Riego. 
Esperaba ademas decidir al general Freyre á someterse á sus órde
nes; de este modo se hubiera elevado en gefe absoluto de la insur
rección, cuyo éxito no le parecia dudoso. Pero los acontecimientos 
que se sucedian en Madrid con rapidez hicieron desvanecer su pre
suntuosa ambición y le reportaron el pesar de haber cometido se
gunda vez una traición infi uctuosa.

En tanto que la insurrección habia estado limitada á la Isla de 
León, las montañas de Andalucía y las de Galicia y la córte de Ma
drid, habian podido lisonjearse de reprimirla; pero la rebelión de las 
tropas de la Mancha le quitó toda esperanza. La revolución estaba 
á las puertas de Madrid, ó por mejor decir, habia ya penetrado en la 
poblacion. Los soldados se desertaban en pelotones para ir á reunir
se á los insurgentes; la misma guardia real estaba seducida. Los ofi
ciales de este cuerpo intentaron en la madrugada del 5 de marzo vol
ver á levantar la lápida de la Constitución: su criminal deseo se es
trelló en la resistencia de los ciudadanos: no se podia contar con un 
solo regimiento de los que guarnecian la capital. En este apuro el 
Consejo de Estado opinó por la pronta convocacion de Córtes. En su 
consecuencia, el 6 de marzo se hizo publicar por gaceta estraordinaria 
y por edictos públicos, que oido el parecer del consejo real y del de 
Estado, el rey mandaba que las Córtes se reuniesen inmediatamente, 
declarando que estaba pronto á llevar á cabo lo mas conveniente al 
interés del Estado y á la felicidad de los pueblos «que me tienen 
dadas, decia S. M., tantas pruebas de lealtad.»

6.** Esta notable concesion real no satisfizo á los sediciosos: su 
audacia y sus pretensiones crecieron al ver que el trono habia cedido 
en parte á la rebelión. Escitado un tumulto por los agentes de la 
conspiración, arrancó los edictos, levantó públicamente la lápida de 
la Constitución, y marchó á palacio gritando desaforado y pidiendo 
la Constitución de 181 á. En esta crisis no habia resistencia posible: 
se hablaba acaloradamente en los gi-upos de apoderarse de la perso
na del rey: la guardia del alcázar unia sus clamores á los del popu
lacho. El peligro era inminente.

7 .” Ei general Ballesteros se presentó delante de S. M., y 
mostrándole la multitud reunida bajo los balcones de palacio, y sus 
propios centinelas mezclados con los rebeldes espresando sus mismos 
sentimientos, se atrevió á decir al rey que no habia medio entre su



destronamiento y el rcconocimientó de la Constitución, y que era 
forzoso decidirse sobre la marcha. El rey, á quien la sublevación de 
los soldados de su guardia dejaba indefenso, se resignó. El general 
anunció al pueblo la determinación de S. M ., y la noche misma se 
publicó con hachas encendidas por toda la poblacion el real decreto 
que habia sido recibido por las autoridades, y cuya traducción literal 
es como sigue :

8." «Para evitar las dilaciones que pudieran tener lug?J á conse
cuencia de las dudas que podria suscitar la ejecución de mi decre
to de ayer ( i )  sobre la .inmediata convocacion de Córtes; y habién
dose pronunciado generalmente la voluntad del pueblo, me hé decidi
do á jurar la Constitución promulgada por la Córtes generales y 
estraordinarias en 18 i á . »

«Tendréislo entendido y dispondréis su publicación. Está rubri
cado de mi real mano.—Palacio 7 de marzo de 18á0. »

Esta publicación fué recibida por el pueblo y la guarnición de 
Madrid con grandes demostraciones de júbilo; siguiéronse diversos 
decretos para la convocacion de Córtes y la formacion de la junta su
prema que debia recibir el juramento del rey y dirigir los negocios 
durante la apertura de la asamblea.

9.'* Desde entonces todo cambió de faz. La persecusion que des
de la restauración de 1814 habian sufrido los constitucionales se 
ensañó contra los realistas: los fieles servidores del rey reemplaza
ron en los presidios de Africa y en los destierros á los partidarios 
de la Constitución. Un ministerio compuesto de liberales gobernó la 
monarquía. Quiroga, Riego, y  los rebeldes de la Isla de Leon, reci
bieron recompensas nacionales: Elio fué á espiar en los calabozos de 
Valencia su obediencia á su rey.

noticia oficial de la revolución del 7 de marzo habia sido in
mediatamente transmitida por el gobierno español á las diversas 
córtes de Europa.

La Francia, mas directamente interesada que ninguna otra poten
cia en el càmbio que acababa de obrarse, estaba á la sazón sumer
gida en lágrimas por el atentado de 13 de febrero. Entregada á su 
dolor solo pudo demostrar un interés secundario en los movimientos 
interiores de España. Los hombres de estado mas distinguidos creían 
que los españoles, ilustrados por los desastres de la revolución fran
cesa, introducirían en el estatuto constitucional modificaciones, que 
afianzando al pueblo una sábia libertad, contuvieran el principio de
mocrático en justos límites y dieran al poder real una fuerza y una 
estension, sin la que no es concebible gobierno alguno monárquico.

(1 ) El decreto estaba dirigido á los ministros de lodas las provincial».



ni durable libertad alguna. Mas adelante veremos que estas esperanzas 
salieron fallidas.

10. Las potencias del Norte no se mostraron favorables al nue
vo órden de cosas que acababa de establecer la rebelión militar.

H . La nota de la córte de Rúsia en contestación al parte oficial 
del embajador Cea Bennudez, hizo conocer como se consideraba en 
San Petersburgo la revolución española.

Despues de manifestar el profundo sentimiento de S. M. L al 
saber los acontecimientos de marzo, y despues de referir el interés 
que la Rúsia habia mostrado constantemente á España, el ministro 
ruso decia en nombre del emperador, que sus relaciones seguirían 
.según la conducta que observase el gobierno de la península.

Esta nota causó una viva sensación en Madrid. Desde este mo
mento los embajadores estrangeros fueron considerados por el parti
do liberal como elementos contrarios á la revolución, ó cuando me
nos, como observadores incómodos, cuya situación política agravaron 
notablemente las revoluciones de Nápoles y de Portugal.

El encargado de negocios de los Estados-Unidos fué de todos el 
único que mereció la confianza de los sediciosos: habia aplaudido la 
rebelión y felicitado al rey por los tristes acontecimientos dei 7 de 
marzo.

No cumple á nuestro propósito detallar aquí como se obraron las 
revoluciones de Nápoles. de Turin, de l^isboa y de Rio—Janeiro.

Sabido es que el valor de los reformadores napolitanos se desva
neció delante de las bayonetas austríacas. La revolución que algunos 
soldados plamonteses habian querido obrar en Turin, no fué tan du
rable como la revolución de Nápoles, gracias á la determinación del 
rey Victor Manuel que abdicó su corona antes que ceder ninguno 
de sus derechos á la lebelion, y  gracias también á la valerosa firme
za del rey Feliz.

La revolución de Portugal nacida en Oporto, y que se habia es
tendido hasta mas allá de los mares, fué vencida en Lisboa por la 
fidelidad de algunos vasallos, al mismo tiempo de la gloriosa cam
paña que dió por resultado la libertad del rey Ferhando. Hablaremos 
de ella con mas estension al referir los sucesos que repusieron á la 
monarquía portuguesa sobre sus legítimas bases.

Examinaremos ahora cuál fué la administración de las Córtes y 
por qué grados llegó la audacia revolucionaria al punto de amenazar 
la seguridad interior de los Estados vecinos y la subsistencia de los 
Borbones en España, y de obligar á la Francia á tomar las armas.



REFUTACION.

1 Aun cuando no hubiesen seguido los pronunciados de la Is
la en la correspondencia que indica Mr. Hugo, la nación y el ejército 
habian resuelto aprovecharse de la inacción del gobierno para procla
mar lo que estaba en el pensamiento de todos, es decir, la Consti
tución de la monarquía española promulgada en Cádiz en 1812: y no 
podia menos de suceder asi cuando en la ominosa década de los 
seis años no se habia publicado ni una sola ley que interesase al 
pais, ni menos que favoreciese ú la agricultura, industria y el co
mercio, ni cumplido en nada cuanto habia ofrecido el rey en su cé
lebre manifiesto de 4 de mayo de 1814.

El gobierno y los que rodeaban al monarca trataron solo de su 
engrandecimiento y destruir al mismo tiempo los intereses del pue
blo, para que estando miserable y arruinado dependiese de ellos solo 
su bien estar, con lo que se hallaría el sufrido pueblo en la necesi
dad de recibir de ellos el mantenimiento como miserables esclavos. 
Esta ha sido siempre la tendencia de los gobiernos despóticos.

La camarilla, que era la que beneficiaba la vanidad de las cruces, 
de las cintas, de los títulos, y el egoísmo de los empleos, de los fa
vores, 6 el temor de las destituciones y persecución á los ciudada
nos pacíficos, hacia ver al rey que la revolución estaba sofocada con 
la derrota sufrida por las tropas del comandante Riego en Moron.

¡Insensatos t Cuando los pueblos están interesados por su liber
tad no cejan ante la pérdida de un puñado de sus valientes defenso
res ? Todas las creencias tienen sus mártires, y la sangre de estos 
acrecienta el número de sus partidarios. El pueblo y el ejército abor
recían á los consejeros públicos y  privados de la corona, y todos ellos 
eran un objeto de horror para los españoles.

Los acontecimientos posteriores, á pesar de la decantada derrota, 
probaron hasta el grado que detestaban el gobierno tiránico y á sus



partidarios, como también que todos los pueblos estaban preparados 
y solo aguardaban la señal.

á .“ Galicia fué el primer punto que secundó el alzamiento de las 
fuerzas que habla en la Isla de León. Las fuerzas militares que ocu- 
¡)aban sus plazas no quisieron emplear las armas contra los ciudada
nos liberales; conocieron que nada hay tan sábio como el instinto 
dcl pueblo, y le dejaron obrar adhiriéndose al movimiento en el dia 21 
de febrero.

Los coruñeses destituyeron las autoridades realistas, y á pesar 
de la sangre vertida en el patíbulo y de las proscripciones sufridas 
]ior muchos liberales durante la dominación tiránica, no se oia otra 
voz en el pueblo que la de nada de proscritos, nada de asesinatos, 
nada de poder usurpado por el pueblo, nada de templos profanados; 
elíjase una junta que gobierne con arreglo á la Constitución de 181á: 
y esta junta fué compuesta de los señores A gar, Acevedo, Bustos, 
marqués de Valladares, Latre, Vega, Espinosa y Freyre.

¿De qué puede acusarse, aquel movimiento popular seguido del 
ejército? De que tenia el designio de gobernar el reino basta que se 
reuniesen las CórtesI Pues bien, ese designio les ennoblecía mas y 
mas, porque una vez conquistada la libertad por el pueblo, tiene este 
el derecho de no recibir leyes del monarca, sino por el contrario, ha
cer que el trono preste la sanción á las que los representantes del 
pueblo le dicten.

El conde de San Román con unos cuantos militares de gradua
ción que habian recibido sus ascensos por el favor de la Camarilla, 
reunieron algunas fuerzas para oponerse al movimiento general. El 
desgraciado patriota Acevedo, fué muerto en una pequeña escara
muza que tuvieron las fuerzas contendientes. Si el general realista 
hubiese vencido jqué cúmulo de venganzas y de asesinatos hubie
ran sufrido los hombres libres! pero todo por el contrario: triunfa
ron estos y solo hubo despues unión y  fraternidad.

La prueba inequívoca de cuanto dejamos dicho quedará consi
gnada en los cinco artículos que pondremos á continuación, y  que 
fueron decretados por la junta en su primer acto de soberanía.

Artículo 1.” En celebridad de tan plausible acontecimiento 
habrá esta noche iluminación general que principiará á  las ocho, y 
á la misma hora la música de los cuerpos militares se hallará reu
nida en la plaza de la Constitución, antes de Marina.

2.* Todos los vecinos seguirán en sus ocupaciones sin hacer 
novedad alguna, bien ciertos de que nada procurará esta junta con 
mayor esmero que la seguridad, tanto de las personas como de sus 
bienes.

3." Tendrán los vecinos entendido, y cualquiera otra persona, 
que se castigará con pena capital cualquiera acción ó gestión que
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se dirija á contrariar 1̂  voluntad del pueblo, declarada en la instala
ción de esta junta, y sobre ello no tendrá el menor disimulo.

4.® En el dia de mañana hará su entrada el Excmo. Sr. D. Pe
dro Agar, y se encarga á todos los habitantes de esta ciudad de uno 
y otro sexo, que concurran á recibirle y reconocerle, como una de 
ias personas en las cuales se reúne el voto general de la nación 
para regirla mientras el rey, echando de su lado las personas que le 
seducen y le tienen engañado, y puesto en entera libertad, jura la 
Constitución y convoca á Córtes.

5.® Igualmente se encarga á todos la tranquilidad y la conser
vación del órden, mientras la junta dispone lo demas que sea opor
tuno según las circunstancias, lo cual se publicará.— Coruña áá  de 
febrero de 1820.— Firmado.

Dado ya el ejemplo de resistencia, los hombres influyentes ei> 
el pueblo y los que lo eran en la milicia arrostrando el peligro de la 
situación, empezaron-á provocar denodadamente á los ciudadanos 
tímidos para que se hiciese el pronunciamiento en las demas provin
cias del reino.

En Aragón fué un acto voluntario, no solamente del pueblo, sino 
de todas las autoridades del gobierno, incluso el capitan general, que 
lo era el marqués de Lazan, y las demas de la capital que unidas 
con el ayuntamiento juraron la Constitución en la plaza pública el 
dia 5 de marzo de 1820, quedando el capitan general ejerciendo las 
funciones de tal, y del mismo modo continuaron ejerciendo sus fun
ciones las demas autoridades y gefes de los cuerpos despues de ha
ber dado todos ellos las voces de «Viva el Rey y la Constitución es
pañola promulgada en Cádiz en el año de 181 i . »

No puede darse el nombre de insurrección á los actos espontáneos 
de los pueblos en general, y mucho menos cuando las mismas auto
ridades, conociendo el interés general, coadyuvaban con su ejemplo á la 
obra grande que habia de servir de base para la libertad de los de
mas pueblos oprimidos de la Europa.

1 ^  personas que se pusieren al frente del movimiento de Aragón 
lo fueron: marqués de Lazan, capitan general de aquel reino; D. Mar
tin de Garay, consejero de Estado; D. Antonio Amat, teniente ge
neral; D. Antonio Toires, mariscal de campo; D. José Blanco Gon
zález, intendente y corregidor de Zaragoza; el marqués de Villafranca 
de Ebro; D. Joaquin Diez de Tejada; D. Pedro García; D. Juan Ro
meo; D. Francisco Barber; D. Joaquin Gómez; D. Vicente Ibañez 
de Aoiz; D. Andrés Marín; el barón de Torrefiel y D. Pedro Vidal, 
regidores del ayuntamiento de la misma; D. Bernardo Segura y Don 
Pablo Treviño, diputados del común de ella; D. Agustin Conde, sín
dico procurador general, en nombre de la capital; D. Diego de la 
Vega, brigadier coronel de Cantabria; D. Félix Carreras, coronel



(le iüicüo; Ü. Francisco Romeo, teniente coronel de Monlesa; Uon 
José Veliok, teniente de rey interino; D. Joséde AÍburruza, teniente 
coronel níayor de Cantábria y otros varios gefes de graduación; 
con lo que dejaremos probada ia opinion general de aquel pais, se
gún decia la junta en su alocucion á lo restante del reino, para que 
sin desórden, sin que se vertiese una sola lágrima se jurase la Cons
titución en todas sus poblaciones.

«Ilustres y famosos los aragoneses en la historia por su amor á 
la santa y augusta religión de nuestros padres, á  sus reyes y á las 
cosas justas, por sus costumbres suaves, por su benevolencia hácia 
ios hombres, por sus héroes y literatos, y en fin por sus virtudes re
ligiosas, civiles y morales, no han adquirido tantas y esclarecidas 
glorias para mancharlas con delitos. I.as opiniones de los hom!)res, 
las circunstancias de épocas demasiado difíciles y escabrosas, y la 
fuerza de vicisitudes á que están espuestas las cosas humanas, le 
han puesto mas de una vez en movimiento, pero siempre ha res
plandecido en sus operaciones, aquel juicio, aquella moderación^ aquel 
respeto á la religión y al rey, aquella delicadeza y dignidad de ideas 
y aquel cuidado por el órden público, que son como el distintivo de 
ios aragoneses; y la capital de Aragón, la heroica é inmortal Zara
goza, ha dado siempre ejemplo de estas cosas, aun á  pueblos cultos 
y religiosos. Vimos el dia 5 de este mes al pueblo de Zaragoza y á 
su valiente guarnición^ que escitados délas circunstancias en que 
se hallan tantos pueblos de España, y  confiados de su bondad y del 
deseo por la felicidad de estos reinos, de que piensa está animado 
el rey, se movieron á publicar la Constitución política de ia monar
quía española promulgada en Cádiz el año de 181á, vímolos dar 
muestras de respetar las opiniones de los hombres y vímolos dirigir 
sus miras al mismo tiempo á la conservación del órden público. Ni si
quiera una lágrima turbó la paz de las familias, espíritus díscolos y mal
hechores estuvieron lejanos de nosotros, y todo el objeto del pueblo y 
de la tropa se ha enderezado á mclinar eí ánimo del rey á hacer fe
liz á la Espafia como sin duda ninguna lo desea.»

El dia 9 de marzo se presentó Mina en Santisteban (Navarra) es- 
. citando un vehemente entusiasmo en todos los pueblos del valle. Las 
glorias adquiridas por aquel ilustre caudillo en la guerra de la inde
pendencia volvieron á resonar en los oídos de los bastanenses. El 
liéroe del Carrascal, á quien habia condenado al ostracismo el go
bierno de Fernando Vil, fué victoriado, y con él la Constitución de 
la monarquía española.

Noticioso en Pamplona de lo ocurrido en el Bastan, y habiéndole 
oficiado el general Mina al virey de Navarra, conde de Ezpeleta, 
viendo la actitud que iba tomando el pueblo y la guarnición que se 
habia apoderado de la cindadela, resolvió el virey ([uc se jurase la



Constitución en la capital de aquel reino, y el mismo virey quedó 
ejerciendo las funciones de tal.

Los barceloneses en la mañana del 10 de marzo se agruparon á 
las puertas del palacio dei capitan general Castaños, duquede Bailen, 
pidiendo que se jurase la Constitución promulgada en Cádiz en i8 1 á : 
el capitan general y demas autoridades, accedieron á la justa peti
ción del pueblo y dieron la órden para que se jurase aquel mismo 
dia, reuniéndose al efecto una junta compuesta de las autoridades 
representantes de diferentes corporaciones gremiales, y otros varios 
sugetos de la mayor influencia, y saliendo el mismo capitan general 
al frente d é la  lonja, aclamó la Constitución dando las voces de «viva 
el rey, viva la Constitución.»

El capitan general ofició al gobierno el 13 de marzo, manifes
tando que tenia la dulce satisfacción de partici¡'arle que en medio de 
las agitaciones y ocurrencias en los diaé del movimiento en que un 
inmenso pueblo se hallaba reunido en los parages públicos, no habia 
ocurrido herida ni insulto alguno contra las personas de los habitan
tes ni empleados; y que á instancias del pueblo ordenó poner en li
berlad, á todos los que por opiniones liberales se hallaban presos en 
la ciudadela y  otros parages.

Con el mayor sosiego y armonía se repitió igual escena en Tar
ragona, Gerona y demas puntos del Principado, añadiendo las au
toridades que en todos los puntos habia reinado el mayor órden y 
regocijo.

INos repugna el esceso casi increíble, de audacia, de hipocre
sía , de felonía y de calumnia que usa el escritor francés para depri
mir la conducta noble y generosa del partido liberal español!

¿Qué pedían los españoles en sus pronunciamientos? Paz, honor, 
libertad, independencia, seguridad, prosperidad en el comercio é 
industria, mientras que los partidarios del gobierno de los seis años, 
despues de habernos hecho vegetar en una horrorosa agonía, en la 
miseria y  el deshonor, ni aun querían permitirnos la facultad de que
jarnos.

Los que escriben sobre la España, cual lo hace ei coronel Hugo, 
son unos calumniadores de la hidalguía castellana.

Mientras que el pueblo siempre generoso se conducía con sus 
opresores, con las autoridades de aquel gobierno despótico, con la 
generosidad, con la benevolencia que dejamos manifestada, veamos 
la conducta del gobierno paternal, del gobierno que decía exaltaba 
las virtudes de los ciudadanos para que fuesen honrados, y la que 
se obser\'aba en Cádiz en los mismos días que mandaba la pobla
ción la firmeza de su gobernador Campana (según dice el autor 
francés).

Hemos tocado ligeramente osle punto, pero á  pesar de que no



gustamos estendernos sobre ningún hecho, conceptuamos de tanta 
importancia el presente, que nos vemos obligados á copiar uno de 
los documentos oficiales que el mismo capitan general de la escuadra 
realista dirigia á su gobierno en fecha 11 de marzo de 18á0.

«Excmo. Señor:= E n  los dias últimos mis infinitas ocupaciones 
no me han permitido dar parte á V. E. de las estraordinarias ocur
rencias acaecidas en ellos. Anteayer, con motivo de haber recibido 
por distintos conductos repetidos avisos de que en la escuadra se 
notaba alguna inquietud, producida por la variedad de noticias funes
tas que se habian esparcido sobre el estado de algunas provincias» 
pasé un oficio al comandante general de ellas, encargándole cuidase 
de que no se alterase el órden, y que por un momento desgraciado 
perdiese la marina la reputación que habia adquirido por su prudente 
y sábia conducta, siendo mi idea que se ganase tiempo para dar lu
gar á que se desvaneciese el fundamento que ocasionaban los deseos 
del trastorno, con el desengaño que era inmediato. El pueblo se ha
llaba en el mismo estado de fermentación, y todo amenazaba una 
revolución espantosa; se decia que la guarnición de esta plaza estaba 
decidida á subversión y habia pocos datos para dudar de su verdad. 
En momentos tan críticos, llegó á mi casa morada el general engeíe 
del ejército reunido, D. Manuel Freyre, que con iguales noticias que 
las que yo tenia, venia con ánimos de desvanecer con su presencia 
los males.que se temian; se impuso de mi determinación, con res
pecto á la escuadra, pareciéndole bien, y queriendo observar la misma 
conducía de contemporizar sin oponerse abiertamente al pueblo con 
una fuerza de que no podia tener confianza: se comisionaron oficiales 
para que esplorasen las voluntades con sagacidad, pidiendo se dilatase 
el rompimiento hasta saber el partido que seguia la nación toda y 
recibir órdenes de la capital de donde faltaban dos partes; pero las 
noticias que aquellos oliciales adquirieron y las que se recibieron por 
otra parte eslaban contestes en que solo se esperaba la noche para 
romper los diques de la obediencia y poner la ciudad en convulsión. 
El general Freyre y yo, con ftuestros ayudantes y  otras personas, 
paseanws juntos por la plaza de San Antonio, donde la inquietud de 
las gentes daba indicios bastantes de la disposición de los espíritus; 
sin embargo, nada se determinó, retirándonos á comer á nuestra 
casa. No bien lo habia yo hecho, cuando salí á reunirme con el ci
tado general Freyre, porque todo me convencía de la necesidad de 
tomar una providencia, antes que llegase la noche, que salvase á Cá
diz de las desgracias que amenazaban á su vecindario, y parecién- 
donos mejor salir á  la plaza de San Antonio á invitar al pueblo reu
nido á que esperase tranquilo noticias ciertas de lo que pasaba en lo 
interior del reino, y órdenes de la superioridad ; en el momento que 
empezó á hablar el general Freyre. fué interrumpido con una aclama-



cion espantosa y unánime de «wva la ComliiucioHy» repitiéndose las vo
ces con exaltación y júbilo, que al instante fiié acompañado de repique 
de campanas de la parroquia misma de la plaza. Fué necesario ceder al 
torrente y solo se logró el sosiego con ofrecer que al tlia siguiente seria 
proclamada la Constitución. La noche fué alegre para el pueblo; hubo 
iluminación general, música y repetidos vivas, conservando así el 
órden hasta las once de la mañana siguiente; cuando reunidos en la 
misma plaza de San Antonio para gozar de. la fiesta que se preparaba 
en el condepto de todos, y que ya se habia anunciado en el DiaHo, 
apareció el batallón de Guias del general, haciendo fuego con bala á 
la multitud. En este momento entraba yo en la referida plaza con 
Freyre, y nos costó mucho contener por el pronto el ardor de la 
tropa. gente corrió por todas las calles á evitar la muerte que les 
amenazaba, y empezaron á oirse tiros por distintos parages; á poco 
rato se habia hecho general el partido de la tropa por el rey , y dis
persa á su voluntad por las calles, cometieron los escesos en que 
siempre incurre la soldadesca cuando le falta el freno de la subordi
nación y  no tiene quién le contenga y dirija en sus acciones. Por 
tanto, hubo sobradas victimas y no faltaron robos y otros atentados 
cometidos contra las personas y casas. El general Freyre se dirigió 
al cuartel general para dictar las providencias convenientes á fin de 
restablecer el órden , y yo pasé á la Cortadura de San Fernando, 
donde mi presencia se hizo necesaria, porque llegaron allí noticias 
de que me habian preso, y  esto tenia en alarma la tropa de la mari
na que guarnece aquel punto. Volvi á comer, y me trasladé al 
cuartel general de donde salieron distintas patrullas de oficiales para 
restablecer la tranquilidad pública, recogiendo los soldados sueltos 
que se habian, entregado á toda clase de escesos. A las cinco de la 
larde estaba casi en sosiego la ciudad y continuó en reposo toda la 
noche, por lo ^ue seguro de ello á las once me retiré á mi casa.

*AI amanecer de hoy, fui á bordo del navio la Insignia, con el 
objeto de esplicar mi oficio dirigido al general Campana, á quien á 
las ocho y media pasé otro con motivo de oirse desde el navio 
fuego de fusilería en la ciudad, y haber dado aviso un bote que se 
retiró del m uelle, que de la muralla hacia fuego á los que se halla
ban en aquellas inmediaciones; pero antes de recibir contestación 
salí de dudas por el parte que recibí de mi ayudante, el teniente de 
navio D. José Medina, y que original incluyo.

I Serian las diez de la mañana cuando me entraron aviso de que 
llegaba un parlament« de la Isla, cuyo objeto y mi contestación es
presa la copia del oficio que en el acto dirigí al espresado general 
Campana, añadiéndole por posdata que no remitía á los parlamenta
rios á la playa por no comprometer su existencia y seguridad.

»A las once bajéá tierra; y la ciudad estaba tranquila; pasé al



ouarlcl general á confirmar al gobernador y al general Campana lo 
que por escrito les habia dicho, y á hablar á ambos gefes sobre las 
disposiciones que convenia tomarse para que no se repitan los horro
res anteriores, y me han asegurado, han dictado y dictarán cuantas 
son imaginables parü lograr un fin tan importante y en que se inte
resa la humanidad y el reposo de este desgraciado vecindario.

»Nada digo á V. E. ea cuanto al ejército, porque supongo lo ha
brá hecho el general en gefe.=D ios guarde á V. E. muchos años, 
r^diz 11 de marzo de 18áO.:=Excmo. Señor.=Juan Villavicencio:
- E\cmo. Sr. secretario de Estado, é interino del' despacho de Ma
rina. *

El parte que acabamos de copiar es el mentís mas fuerte para 
el que, sin duda alguna, ha querido escitar contra nosotros el despre
cio y el odio de las naciones cultas.

¿Por qué tantas calumnias contra el pueblo y el ejército español? 
Porque combatía la tiranía del gobierno absoluto. Porque quería salir 
fuera de la tutela francesa. Porque en el movimiento déla Península 
se veia la opinion y el triunfo de las ideas democráticas.

Pero n o : que triunfó por aquel tiempo la santa caüsa del pueblo, 
y la desacreditada del absolutismo desapareció despues de aquella 
revolución tan generosa y tan pura, para renacer bajo el impulso de 
las bayonetas francesas!!!

La Francia fué siempre enemiga dcl engrandecimiento de Es
paña, y la causa de todo su mal. No estaba satisfecha con sus he
chos y el autor francés ha querido calumniarnos con sus escritos. 
En elios ha mentido como seguiremos probando pam conocimiento de 
las generaciones venideras.

o .” Empeñados los satélites del poder en despreciar el movi
miento de la Isla, ninguna otra determinación tomaron á su cargo 
que la del nombramiento del general Freyre, y continuaban despre
ciando las manifestaciones francas y leales.de varios patricios; pero 
esta inacción era sin duda alguna efecto de su misma debilidad , y 
porque la mano del destino les habia señalado el momento de coii- 
cluir aquella situación que hizo época entre los españoles.

Dos meses transcurridos desde el movimiento en las Cabezas, y 
aun no estaba contrarestada la revolución: el gobierno carecía de 
medios, no encontraba apoyo en ninguna clase del Estado, carecía 
deadministí-acion, y  finalmente, un gobierno inmoral, tan desacre
ditado como el que nos ocupa, debia sucumbir al ímpetu de la opi— 
nion general del pais.

Los partes en que se comunicaban los sucesos de Galicia y otros 
puntos^ fueron llegando al ministerio, que anonadado y aturdido, 
parecía á la nave que se empeña en sostener sin timón el ímpetu 
d« los vientos.



Aconsejan a! rey el que crease una junta para que prestara sus 
consejos al monarca, dándole la presidencia de ella al infante D. Cár
los , y  este decreto rubricado por la real mano el 5 de marzo, es 
una confesion tácita de la certeza de cuanto se esponia en los mani
fiestos que llamaban revolucionarios.

• La organización del ejército y de la armada (decia) que impe
riosa y perentoriamente piden las circunstancias; el arreglo de la real 
hacienda, la cual por el trastorno de desórden y  efecto de los tiempos 
adolece en su sistem a, sin embargo de cuanto se ha trabajado con 
notable ardor para remediarlos vicios en su administración, que ha- 
ciendo sufrir una pesada carga á ios pueblos; el real erario ?ii aun con 
mucho reporla los que estos contribuyen, y ha menester para las aten
ciones públicas; el entorpecimiento que, á pesar de sabias leyes y 
dignos magistrados, sufre la administración de justicia; la decadencia 
que esperimentan y las trabas que detienen los progresos de la agri
cultura, del comercio y de la industria, que son las tres fuentes déla 
riqueza pública, todo, todo ha llamado y llama mi paternal atención 
en gran m anera.»

¿Con qué derecho se nos podrá acusar despues de una confesion
tan esplicita como la del rey Fernando en el anterior decreto?.......
La situación lamentable del pais era el resultado del intolerable siste
ma de gobierno qne se hacia sufrir á los españoles.

Es cierto que ellos querían libertad, la igualdad posible y la fe
licidad del pueblo: querian el órden público y el reinado de la ley ¿y 
qué era lo que defendían los vasallos leales?... La arbitrariedad.

4.“ Despues de haberse reunido por varias veces la enunciada 
jun ta , resolvieron solamente que se copiisionara á un consejero de Cas
tilla para pasar á  Cádiz á atajar los progresos de la que llamaban re
belión, y que no habian podido contener quince mil hombres á las 
órdenes del general Freyre.

Que se formase un ejército en Castilla, cuyo mando se le daria 
al general Ballesteros, para lo cual se le mando llamar por estraordi- 
nario ¡un ejército en Castilla, cuando no tenían un soldado de que 
disponer; el erario sin ninguna clase de recursos y desacreditado el 
gobierno para proporcionarse un empréstito!!!

Hé aquí las resoluciones de la junta en unión con el gobierno 
que encarece el panegirista Hugo; pero en la descripción de sus 
mismos actos y en sus resoluciones, llevaba envuelta su sentencia.

, El marqués de Miraflores, que tiene escritos con toda imparciali
dad apuntes para la historia de España de aquella época, dice en el 
primer tomo, página 57:

«Fatigada la nación toda de los desaciertos que hacian, desde mu
cho tiempo antes, amenazar una catástrofe si no tomaba parte activa 
en las variaciones políticas, en todas partes las veia con serenidad é



indiferencia, esperando un nuevo órden d« cosas con qite mejorar 
su suerte.

»La misma guardia real participaba de las ideas novadoras  ̂ ó al 
menos encantada con la esperanza de ver mejoi’ada la infausta suerte 
de su desgraciado país, participaba de la fria indiferencia con que 
en todas partes era defendida por los ejércitos del rey su causa, y 
respetaba, en vez de atacar, la revolución,' en cuyos progresos se ma
nifestaban casi todos mas ó menos interesados;*

Solo un francés podia adular á aquel gobierno, que no pueden 
encímtrarse espresiones para describir las violencias cometidas con 
los liberales españoles, despues de que se habian sacrificado todos 
por libertar á  Fernando VII del cautiverio en que yacía.

Solo un enemigo de la España podia vituperar el que combatié
ramos aquel gobierno de impopularidad, de ingratitud, de discordia, 
de corrupción, de engaños, de ilegalidades y de persecuciones coirtra 
los hombres libres.

La imaginación se exalta; ocapémonos del verdadero relato de 
lo ocurrido en aquellos dias.

El albedrío del monarca estaba avasallado con las noticias que se 
recibían diariamente de nuevas conmociones, y ya por todas partes 
no creía encontrar otra cosa que enemigos.

El desengaño estaba próximo para el monarca; aquet enjambre 
de aduladores debia desaparecer al menor peáigro que se presentase; 
el golpe de mano cruel debia recibirlo de mano de im éstrangero.

5.® Pronuncióse en Ocaña (1) D. Enrique O’ Donell, conde de 
Abisbal, al frente del regimiento Imperial Alejandro, y  sucumbió 
aquel gobierno al impulso dado á la revolución por uno de los que 
comisionaba para la destrucción del ejército de la Isla.

¿Qué hicieron entonces los consejeros del rey? ¿dóndé estaba aquella 
tenacidad incontrastable, aquella perseverancia en que se atestasen de 
geirtes los castillos y cárceles para tener asustadas las familias? 
¿dwde estaban aquellos palaciegos que habian hecho olvidar al gefe 
del estado que el derecho de indultar es el atribulo mas precioso de 
la corona, y  que la clemencia debe ser su norte?

Cada uno de ellos quería b u ^ r  su salvamento en aconsejar en
tonces al monarca hiciera concesiones al puebfo, en las cuales jus
tificando el m al, se sometía á la voluntad del mismo pueblo con hu
millaciones que descendían de la dignidad re a l, en lugar de aquella 
altanería desdeñosa con que el gobierno habia respondido á los gri- 
loe y lamento» de los millares de víctima» que habim espirado en 
los patíbulos.

(1) El conde de Abisbal que se pronunció en Ocaña era.el mismo que man
daba el ejército de la Isla y el autor dé los sucesofi del 8  dé julio de 1819.
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El dia 6 de marzo hicieron que firmase el rey un decreto con
vocando á Córtes según las antiguas leyes, cuya resolución fué comu
nicada por el marqués de Mata-florida, ministro de gracia y justicia 
(que tanta parte tuvo también en las desgracias de 1823).

El rey dijo en su decreto, (|ueria se celebrasen Córtes para qu(í 
fuesen oidos los representantes legítimos de los pueblos, para acor
dar lo que exigía el bien general, seguros de que lo hallarían pronto 
á cuanto pidiese, el interés del Estado y la felicidad de unos pueblos 
que tantas pruebas ie habian dado de su lealtad, y que el consejo le 
consultase cuantas dudas pudiesen ocurrir, á fm de que no haya 
(decía el rey) la menor diflcultad ni entorpecimiento en su ejecución.

El lenguaje débil de los decretos del monarca, en lugar de aca
llar, estimulaba los ímpetus del pueblo y no aquietaron los ánimos 
acalorados.... pero carecían de tino y fortaleza los consejeros públi
cos y privados, y los tsermones» como llamaba un escritor á aquellos 
decretos, no alcanzaban á enfrenar la opinion ̂ n e ra l del país decidida
mente pronunciado en ftivor de la Constitución, y tenian muy pre
sente cuanto ofreció el rey en su decreto de mayo de 1844 que nada 
le habian dejado cumplir.

La desconfianza estaba posesionada de todos.
La convocacion de las antiguas Córles era enteramente imposible 

y solo se tuvo aquella concesion por un subterfugio para librarse provi
sionalmente de las circunstancias, contemplando y aun acariciando 
al pueblo, seduciéndolo con la hipocresía, hasta que llegase un dia 
que, adquiriendo nuevas fuerzas, fuese tratado de nuevo ese pueblo 
liberal cual lo habia sido en los anteriores seis años.

Hemos dicho imposible la reunión de las antiguas Córtes, por
que no habia i-eglas fijas en que apoyarse para la convocacion.

Castilla, Leon, Navarra, Aragón, Cataluña, Vizcaya, todos es
tos reinos vecinos habian tenido Córtes, y todos estaban reunidos á 
la corona de Castilla. Los brazos ó poderes en los estamentos habian 
tenido sus alternativas en cuanto á la influencia en las Córles. Los 
fueros, las preeminencias, las formas eran todas diferentes en cada 
uno de los reinos citados.

Eq España por muchos siglos no se otorgó al rey un poder abso
luto; el primero que ejerció esta autoridad en toda la Península, lo 
fué Felipe II. Así que las Córtes fueron unas veces compuestas del 
clero y la nobleza, otras dcl clero, nobleza y pueblo, y otras, como 
lo fueron las de Madrigal, concurrieron á ellas solamente los pro
curadores de las ciudades que tenian voto. I-.as de 1538 se compu
sieron de los grandes señores, de títulos de Castilla, e tc ., y las pos-: 
tenores en 171á, 1713 y 1789 solo lo fueron únicamente de pro
curadores.

6." No querían los españoles otras Córtes que las que marcaba



ia Constitución de 4842 : querian que desapareciesen las ideas que 
hablan querido imbuirles, de que los reyes habian recibido de Dios 
el poder y que no tenían mas pauta que su albedrío, por cuya razón, 
dueños del suelo y de sus vasallos (los cuales no tenian mas dere
chos que los que el soberano tuviese á bien otorgarles) debian some
terse ciegamente y acatar sus resoluciones. El pueblo, que empezó á 
conocer su verdadero poder, insistió en que se proclamase la Consti
tución de 481á.

7.® Abandonado el rey por lodos los que le habian comprometi
do, solo, sin tener ninguno de quien poderse aconsejar, llamó al 
general Ballesteros para que examinase el espíritu de la guarnición; 
l>ero habiéndole manifestado este general que no podia contarse con 
la tropa, porque toda ella participaba de los mismos sentimientos 
que el ))ueblo, se decidió el rey en la noche del 7 de marzo á dar 
un decreto, en el que manifestaba á la nación que «para evitar las 
dilaciones que pudieran tener lugar, por las dudas que al consejo 
ocurrieran en la egecucion de mi decreto de ayer, para la inmediata 
convocacion de Córtes, y siendo la voluntad general del pueblo, me 
he decidido á jurar la Constitución promulgada por las Córtes gene
rales y estraordinarias en el año de 1842.»

Difundida esta noticia por la corte produjo el mayor entusiasmo 
en la generalidad, sin embargo de que los mas cautos desconfiaban 
aun del contenido del decreto. Siempre aparecía la memoria del 
de 1814.

Fundados en el antecedente positivo que dejamos espuesto, reu
nióse el pueblo á las puertas del palacio reclamando el nombi-a- 
miento de una junta provisional, á quien se fiase el cumplimiento 
del deciiítode aceptación por S. M. de la Constitución del lá ,  y reem
plazase la junta de Estado nombrada anteriormente.

El rey tenia ya nombrada una comísion para que convocase el 
ayuntamiento de 1814: fué manifestada al pueblo esla determinación 
y se dirigió á las casas consistoriales, desde donde habiéndose reu
nido parle de aquel ayuntamiento, salió en corporacion para palacio 
á exigir al rey el juramento de la Constitución, seguidos siempre de 
la multitud.

8 .“ El rey juró debajo de su trono, y el pueblo se dirigió en se
guida á las cárceles de la Inquisición, en donde dió libertad á los 
presos, entregándose despues á simples demostraciones de alegría: 
se restableció la calma, quedando como si nada hubiese sucedido en 
la corte.

En la sucinta relación que hemos hecho está descrito el gene
roso carácter del pueblo español.

¿Qué se proponían los españoles? el restablecimiento de las leyes 
fundamentales que prescribían el profundo i’ospelo á la santa reli-
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gi(Hi Ue oueátr^ü patires, y la mas a<x}ndi‘ada lealtad al monarca que 
Us mismas ieyeg le habiaa dado.

£ s  una falsedad lo que dice el escritor fraacés de que se amena- 
zú al [iK>Darca coo sm destroaanúento. £n oiros paise» hubiera el mo< 
viraiento derribado el trouo por lo envilecido que se presentó en 
»quella época, { pero en España! nunca se ha pretendido sustraerse 
de la d>ediencia 4el rey, y mucho menos en la época de que se tra
ta , por quien tantas pruebas tenian dadas de adhesión los españoles 
en la guerra contra el ejército invasor. Solo qucria di pueblo el go
bierno de las leyes bajo la potestad rea l, y conseguido: e s te , volvía 
á descollar el amor al órden, divisa que cai'acleriza al pueblo ibero.

La nación española en 18¿0 dió un paso agigantado para ia li
bertad de los pueblos, y su renombre debió inmorlaliiarse en la c i-  
v i^ad a  Eiiiropa.

La causa- de la libertad habia triunfado otra vez en España: el 
puel)lo y el ejército la habian reconquistado por su valor y .con la 
resolución que nuestros antepasados habian perecido por ella en los 
campos de Villalar: por esta vez fueron favorecidos de la suerte los 
hombres libres. ‘

9.® Varios fueron los decretos que el monarca espidió en aquel 
mismo d ia ; entre ellos los mas memorables: U no, aboliendo para 
siempre la existencia del tribunal de la Inquisición, y mandando po> 
ner mi libertad á todos los presos: O tro, mandando que se restitu
yeran á sus domicilios todos los liberales encausados, y los que pior 
las mismas causas se hallas<'.n fuera del reino : y otro, nombrando la 
junta para que le recibiese el juramento, hasta que reunidas kis Cor
tes que convocaba con arreglo á la misma Constitución, pudiese rea
lizar solemnemente el oiismo juramento que en ella se previene. Los 
individuos designados para la junta fueron ei reverendo en Cristo Pa
dre cardenal de Borbon, arzobispo de Toledo, presidente; el tenien
te general 1). Francisco Ballesteros, vice-presidente; ei reverendo 
obispo de Valladolid, de jViechoacan; D. Manuel Al)ad y Queipo; 
D. Manuel Lardizabal; D. Mateo Valdemoros; D. Vicente Sancho, 
coronel de ingenieros; conde de Taboada; D. Francisco Crespo de 
Tejada; D. Bernardo Tarrius y D. Ignacio Pczuela, personas de la 
confianza del pueblo, y con las que debian consultarse todas las pío- 
videncias que emanasen del gobierno hasla la instálacion de las 
las Cortes, sieudo precisamente publicadas también con el mismo 
acuerdo.

Las Cortes ordinarias fueron convocadas para los años de 48i2() 
y con arreglo á lo prevenido ea los artículos 404 y i0 8  del 
capitulo 6 ,  título 3 de la Constitución de la monarquía española, 
proinulgada en Cádiz por las Córtes generales y estraordinarias de la 
Ilación en 49 de marzo de 1842.



La junta creada por el decreto del 9 de marzo, empezó desde 
luego sus trabajos, y su época no solamente hizo honor á los indivi
duos que la componían , sino que merece una página en los fastos 
de nuestra historia ; porque no hubo un solo acto que reprocharle, 
como se probará cuando mas por estenso nos ocupemos de ella: no 
hubo un solo disgusto, una sola lágrima: los hombies anteriormente 
perseguidos hacían alarde de su generosidad, habiendo sepultado 
en el olvido los anteriores agravios.

Nos duele que el escritor francés diga que « hs fieles servidores 
del rey reemplazaron en los presidios del Africa y m  los destierros á 
los partidarios de la Constilucion; » cuando no puede presentar nin
guna nación del mundo un cuadro tan grandioso, una generosidad 
tan sin ejemplo, como el que presenta la España, en una variación 
total de política sin derramar una sola gota de sangre, j Recórrase la 
historia de Francia, Inglaterra, e tc . , e tc . , y véanse los efectos de 
k>s primeros momentos de sus cambios políticos, en que la venganza 
y el odio egerce su poderío haciendo desbordar los mares !

El mismo infente D. Carlos, que despues nos ha envuello en una 
guerra civil, se avino plenamente al cambio político y á  jurar la 
Constitución, como puede verse en la proclama que voluntariamente, 
y como generalísimo de los ejércitos de mar y tierra, dirigió en lá  
de marzo á sus subordinados.

Soldados :
Al prestar en vuestras banderas este juramento á la ConsUtudorj 

de la monarquía, habéis contraído obligaciones inmensas: carrera 
esclarecida de gloria se os está preparando. Amar y defender la pa
tria , sostener el solio y la persona del rey, respetar las leyes y en-* 
lazaros con el pueblo, para consolidar el sistema constitucional : es
tas son Ditestras (Aligaciones sagradas, y  esto es cuanto el rey espera 
de vosotros, y lo mismo y o , cuyo ejemplo os prometo por mi parte.

Vuestro compañero
CariX)s.

En la gloriosa crisis en que el pueblo y el ejército español habia 
reconquistado la libertad, cada uno de los españoles amantes de su 
patria, queria contribuir en cuanto estaba de su parte á dar apoyo 
al nuevo edificio que levantaba, no con la sangre de los ciudadanos, 
sino con el alborozo de los corazones liberales.

La soberanía nacional entusiasmaba á la juventud : las corpora
ciones felicitaban al monarca, y el mismo D. Cárlos, como coronel 
de la brigada de carabineros reales, escribió ul rey ia carta siguiente, 
al remitirle la felicitación de aquel cuerpo.



Señor: •
«Tengo el honor de remitir á V. M. la esposicion adjunta de la 

brigada de carabineros, cuyo mando es una de las finezas que debo 
a la dignación de V. M.

« Alternando en los afectos que encierra, junto mis anhelos con 
los de la brigada congratulando á V. M. con el entusiasmo mas ar
diente por vuestra resolución magnánima de restablecer el santuario 
de ias leyes fundamentales que abarca la sabia Constitución de la 
monarquía española publicada en Cádiz el \ 'i  de marzo de Sa
brá la brigada sostener con tesón los votos que tiene la honra de de
dicar á V. M.— (^rlos.»

vohmtad de la nación y la adhesión del rey al nuevo régi
men fué comunicada al cuerpo diplomático. El mismo D. Cárlos se 
felicitaba de haber contribuido por su parte al restablecimiento de la 
Constitución. Los españoles habian sufrido mucho durante los seis 
años, pero estaban contentos con que solo se fuese abriendo el ca
mino de la regeneración política apetecida, y esperando en el por
venir no se cuidaron de lo que podia tramarse en el interior, ni me
nos de cuanto podia venir en su'daño de lo esterior de la nación.

Los liberales debieron conocer que el restablecimiento de la Cons^ 
titucion en la Península iba á estremecer la Europa entera, por ha
ber tenido lugar en los momentos, que los déspotas del Norte querian 
asegurar su sistema continental absoluto ; y en este supuesto, de
bieron haberse preparado á resistir las influencias de aquellas córtes 
estrangeras desde los primeros momentos.

Los movimientos de Portugal, Nápoles y Piamonte, que ocurrie
ron en seguida , hicieron que la Sania Alianza creyese que en Es
paña estaba la base de la libertad europea.

10. La variación de gobierno ejecutada en la Península, por mas 
justa y necesaria que fuese para el pais, no ])odia ser mirada por los 
demas gobiernos de Europa con imparcialidad porque no es esta la 
virtud de los gabinetes: fué bien admitida y celebrada por los gobier
nos moderados, y mal vista y desacreditada por los absolutos y  des
póticos ; y  aun de los que estaban constituidos, cual succdia á  la 
Francia, se presentaron como enemigos de la libertad, y los dia
rios que estaban á la disposición del ministerio censuraron nuestra 
conducta.

Se espidió una circular en 25 de marzo á todos los agentes di
plomáticos de España en las potencias estrangeras, declarando el 
rey su espontaneidad en las mudanzas de nuestro sistema, y que no 
consentiria se mezclase ninguna nación ni interviniese en nuestros 
negocios.

El nombramiento jmra componer el nuevo ministerio de Argüe
lles, Canga-Argüelles, Porcel, Perez de Castro, García Hericro.



Amarillas, Parga y  García de la Torre, mereció una general acepta
ción en España; pero alarmó mas y mas á las potencias europeas, 
porque las circunstancias anteriores de aquellos honrados ciudadanos 
les haría aparecer á los ojos de los aliados como gefes de la propa
ganda desbaratadora de todos sus planes.

H . Al comunicar nuestro embajador en Rusia,'Cea Bermudez, 
la circular pasada á los agentes diplomáticos de lo ocurrido en Es
paña , contestó el ministro á nombre del emperador Alejandro lo si
guiente.

t Desde la pacificación general, la Rusia, do acuerdo con sus 
aliadas, ha dado á España mas de una prueba de interés^. La corres
pondencia que ha tenido lugar entre las principales Cortes de Europa, 
testifica que los votos del emperador han sido sienipre, porque la au
toridad del rey pueda consolidarse en los dos emisferios por medio de 
los ¡wincipios generales y pasos consagrados por é l , y con el apoyo 
de instituciones fuertes y mas sólidas aun por el medio regular de su 
establecimiento. Ims instituciones emanadas del trono vienen á ser 
conservadorcis; tas que son chorlo de las turbulencias, no pro'dttcen 
sino el caos. Al emitir el emperador su convicción en este punto, 
habla el lenguage de la esperiencia. . ’n efecto, si se tiende una 
ojeada sobre lo pasado , grandes ejemplos se presentan á la conside* 
ración de los pueblos y  de los soberanos.

fS . M. l . persiste en su opinion: sus votos no han cambiado: hoy 
los ratifica solemnemente.

f Compete en la actualidad al gobierno de la Península juzgar si 
las instituciones impuestas por uno de estos actos violentos , funesto 
patrimonio de la revolución que España habia combatido con tanto 
honor, podrán realizar los beneficios que ambos mundos esperan de 
la sabiduría de S. M. C. y del patriotismo de sus consejeros. '

«La senda que la España seguirá para llegar á tan importante 
fin , y las medidas con que procurará destruir la impresión causada 
en Europa por el suceso del mes de marzo, decidirán de la naturale
za de las relaciones que S. AL el emperador bava de conservar en lo 
sucesivo con el gobierno español, y de la confianza que desearía po
derle mostrar siempre. »

En vista de esta manifestación el ministerio, en quien todos los 
ciudadanos tenian una confianza estrema, y al que se le ofreció toda 
clase de apoyo, debia haber escogitado uno de los medios, ó hacer 
hermanar las instituciones del pais con las de otras potencias consti
tucionales ; organizar las fuerzas de sus ejércitos para hacerse impo
nente á las demas naciones ,* caso de que intentasen intervenir en 
nuestros asuntos interiores, ó seguir el ímpetu popular; arrostrar 
por todo cuanto pudiese contribuir á la propaganda de las ideas libe
rales en Europa, ó constituirse, en fin, en gobierno revolucionario, y
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avanzar sobre la Francia en donde se aglomeraban suficientes ele
mentos para bacer cundir en ella el foco de la revolución, que muy 
en breve se hubiera estendido hasta las regiones de la Circasia, y 
hacer ver á los tiranos de la Europa que un pueblo libre es invenci
ble , y no debe estar en el caso de sufrir dudas ó suposiciones délos 
estrangeros, ni el esplendor del trono constitucional podia consentir 
la idea de que ningún, gobierno se entrometiese en los acontecimien
tos de España  ̂ siéndole indiferente del todo para ella la impresión 
que, allende de nuestras fronteras, produjese la adopcion del sistema 
constitucional. Pero los ministros se decidieron solo á tolerar los 
principios demasiado democráticos, por rayar en anarquistas , que 
empezaron á descollar, á contemporizar con los que trabajaban por la 
contra-revolucion, y aun á conservarlos en los altos destinos, desde 
djonde ejercían con mas valimiento sus influencias, y  se contentaron 
solo con intentar reformas que atropelladas, como se ejecutaban, 
no surtían el efecto que se habian propuesto.

La Milicia Nacional empezó á existir; se estableció la liberlad de 
imprenta, y el gobierno empezó á cuidarse de que la elección de di
putados recayese en los que se titulaban masones, por lo que se afi
liaron en esta sociedad infinidad de españoles, dividiéndose despues 
en americanos y españoles; todos los cuales proporcionaron la pér
dida de nuestra libertad.

Todos, lodos en la generalidad incurrieron en los mayores erro
res , y sobre todo debilitaron el partido liberal con su desunión.



CAPITULO V.

Espíritu de la Cünstilucion.—Primcra sesión y acto fie las Qórtcs.—Ataques cnnira la nobleza 
y ei clero.—Sublevaciones realistas.—Desórdenes revolucionarios.—Disolución del ejf'rcito de 
ia Isla de Leen.—Resistencia y dcktierro de Riego.—Fin de los trabajos de la.s Córtes.— 
Disolución de las sesiones.—El rey en el Escorial.—Turbulcnaias en Madrid.—Vuelta del 
rey á la capital.—Reacción.—Destierro y  persecución de los realistas.—Licénciamiento de 
los Guardias de Corps.—Apertura de la segunda legislatura de las Córtes.—Discurso y que
jas del rey.—Destitución del gobierno.—Asesinato de Vinuesa.—I^ s  cotnunerot y los ameri- 
<ano«.-—Complot de Caquet, llamado de ilontarls.—Destierro de Riego.—Fiebre amarilla.— 
Celo de los rñédicos franceses.—Córtes estraordinarias.—Rebellón lio Cádiz y S«villa.

1.** Los principios fundamenlales de la Constitución impuesta á 
Fernando por la rebelión militar del 7 de marzo, en nada favorecían 
el ejercicio justo y legítimo del poder reaL

Algunas disposiciones democráticas de los antiguos códigos polí
ticos de Aragoa y Cataluña se hallan en la Constitución de 481á; 
pero de ningún modo atenuadas ni mitigadas como lo estaban en el 
siglo XV por leyes y usos mucho mas aristocráticos. La soberanía 
del pueblo es la base del estatuto constitucional que los legisladores 
de Cádiz habian querido dará España. Por una parte colocaron opor
tunamente un artículo estableciendo la inviolal3Ílidad del monarca, 
pero por otra escribieron á su contjnuacion varios párrafos para de
terminar los casos en que el rey puede ser suspendido de sus funcio' 
fies y aun depuesto. La potestad legislativa reside en las Córtes con 
el rey; es decir, que el rey puede estampar dos veces su prohi-
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bicion en cada ley votada por las Córtes, pero esta ley es obligato
ria cuando se adopta por tercera vez en la asamblea. En fin , para 
colocar en mejor lugar á la democracia en la división de los poderes, 
la.s Córles, que por el derecho que se han reservado de presentar los 
candidatos al Consejo de Estado privan al monarca la libertad de 
pensar, han querido reasumir aun su potestad de obrar con la crea
ción de una diputación permunenle destinada á velar durante los in
tervalos de las sesiones el ejercicio dcl poder egecutivo confiado al 
rey. Esta diputación perpetúa las Córtes. Así el principio monárqui
co, privado de todos sus derechos, queda constantemente á merced 
del principio democrático investido de todas sus ventajas. Fácilmen
te se deduce cuán inseguros deja esta disposición el equilibrio de los 
poderes y la estabilidad del gobierno.

La Constitución, despues de colocar al rey como cabeza política 
en absoluta dependencia de las Córtes, le somete como hombre á 
una humillante tutela. No puede viajar ni casarse sin el beneplácito 
de ia asamblea legisladora. Los únicos privilegios del rey, que des
pués de la Constitución española se salvaron de los ataques y de la 
segur de las Córles, se reducen :

1.* Al derecho del tratamiento de magestad católica.
'i.* Al de estar encargado de la fabricación de monedas que han 

de llevar su nombre y busto.
Sus demas derechos están sujetos á discusiones ó asociados de 

restricciones mas ó menos graves.
El derecho de indultar eslá sometido por las Córles á una con

dición, que ambiguamente espresada, deja campo libre á toda inter
pretación (1), y que puede aniquilar este derec!io de clemencia, 
privilegio dignísimo del poder real en todos los tiempos y en todos 
los paises.

2 .“ y S.® Apenas habia Fernando VII prestado juramento á la 
Constitución (1 0  de marzo) cuando la junta previsora mandó á to
dos los españoles imitar el ejemplo dado por el rey. Esta órden halló 
una resistencia viva en Vizcaya, Navarra y Galicia. Muchos españo
les empleados en el ejército y  en las administraciones civiles acep
taron la destitución y el destierro antes que reconocer el órden de 
cosas impuesto violentamente al rey: se esj)atriaron y sufrieron todo 
el rigor de los decretos dados por la junta, contra los ([uc rehusaban 
prestar juramento al acto constitucional.

El gobierno habia desistido de la idea de mandar una espedicion 
contra las colonias insurgentes. La rebelión de los soldados de Qui-

(1 ) El puede indultar á los culpables, en tanto que esta indulgencia no sea 
coníraria á íüs leyes. (Gonsl. Españ. título 4.°, capítulo 1, atlículo 171, pár
rafo 15.)
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loga y Riego probaba que era imposible por el momento. En vez 
(le un ejercito se remitió á América un manifiesto para invitar á los 
españoles de Ultramar á somelerse á la Constitución de 1812, y á 
enviar diputados á Córtes. Este manifiesto solo dió por resultado 
acelerar una sublevación general. Todas las revoluciones de las co
lonias estaban en parte justificadas por la revolución de la madre 
patria. Entre tanto las elecciones destruían todas las esperanzas de 
ios hombres moderados. Ellas enviaban á las Cortes un gran núme
ro üe abogados y de individuos del bajo clero, que careciendo de un 
regular patrimonio, se interesaban poco en la estabilidad del Estado 
y en Ja tranquilidad pública. También habia entre ellos algunos mi
litares (entre otros Quiroga) que habian tomado una parte activa 
en la revolución.

La conducta de la asamblea justificó en mucha parte los temo
res que su instalación habia hecho concebir.

l.as relaciones de cada ministro á la apertura de la sesión pre
sentaban en toda su desnudez la triste posicion del Estado. El Congre
so ( i ) ,  lejos de proponer desde luego los remedios que podian con
tener ios progresos del mal y cerrar las heridas del cuerpo social, 
solo se ocupó en destruir las antiguas instituciones que sostenían 
aun la monarquía. Temiendo siempre á los pueblos, poco há tan 
adictos á  su rey y á su religión, resolvió bien pronto aislar entera
mente el poder del trono, privado de todas sus prerogativas y apo
yos, destruyendo sucesivamente la nobleza y el clero.

En esta atención las Córtes ordenaron en su primera sesión la 
aboücion de los señoríos, la reducción de los maj'orazgos, sin los 
cuales ninguna nobleza puede existir como cuerpo polrtieo, y la su -  
presiím de las órdenes monásticas tan queridas del pueblo español^ 
y que durante la guerra de invasión habian trabajado mucho mas 
por la independencia de la patria que los oradores demócratas de 
Cádiz. En fin, la confiscación de los bienes del clero demostró que 
los sagrados derechos de la propiedad no eran mas respetados que los 
üemas por los decretos desorganizadores de las Córtes.

4 .“ Las deliberaciones de la asamblea eran frecuentemente inter
rumpidas por los ministros al dar cuenta de las sublevaciones arma
das que en todas las provincias protestaban contra los actos del go
bierno llamado constitucional. Facciones realistas recorrían libremente 
las provincias de Castilla, Navarra y Galicia. Demasiado débiles para 
acometer las ciudades en que estaban constituidas las autoridades, y 
<̂n que mandaban generales adictos á  la revolución, eran sin embar-

(1 ) El Congreso, este es el nombre que dan los españoles á la asamblea de 
las Corles.



go suflcientes para producir el descontento de los habitantes de las 
campiñas y su odio al nuevo órden de cosas.

5.* Por otra parte, las tropas y los partidarios de ia revolución 
estaban siempre dispuestos á menoscabar la autoridad de los gefes 
nombrados por el gobierno, que no ofrecian á las facciones las exa
geradas garantías que deseaban. Los clubs y las sociedades popula
res, establecidas en las principales ciudades, contribuían á sostener 
con sus furibundos discursos el espíritu de rebelión que se manifestó 
bien pronto en Cádiz, Sevilla, Zaragoza y Madrid. La inercia de las 
autoridades alentaba las tentativas de los facciosos paia atacar el ór
den público.

ü.'’ y 7 .“ I-.a disolución del ejército de la Isla de León fué pre
teslo para grandes desórdenes. Este ejército, desde la elección del 
general Quiroga para las Córtes, habia pasado al mando de Riego as
cendido tíimbien á general (1), y había tomado*el nombre de cuerpo 
de observación de Andalucía; conservaba eH^spírílu de’ rebelión 
á que le habia impulsado la insurrección, llevalw siempre ta escara
pela revolucionaria (encardada y verde) (2). Su cuartel general era 
á los ojos do los liberales el capitolio de la libertad. Finalmente era 
la cortapisa que los exaltados oponían sin cesar al ministerio para obli
garle á medidas estremas. Los peligros que presentaba una reunión 
de tropas animadas en sentido contrario á la disciplina militar, se 
ofrecieron bien pronto á los individuos de las Córtes. El ministro de 
la guerra propuso la disolución. Esta proposicion. aprobada por la 
asamblea, lo fué también por el mismo Quiroga.

Se remitieron á Andalucía las órdenes necesarias, pero en lugar 
de obedecer el general Riego y los gefes de su E. M., dirigieron re
presentaciones al gobierno, y á las Córtes reclamaciones casi ame
nazadoras. Los oradores de los clubs revolucionarios de Madrid unie
ron sus amenazas á las de sus generales. El ministro de la guerra 
atemorizado con esta resistencia presentó su dimisión, pero sus co
legas, animados por el apoyo que hallaban en el Congreso, creyeron 
deber continuar la obra empezada. Se repitieron las órdenes de diso
lución solo para apaciguar á Riego, y para consolarle de la pérdida 
4el mando de su ejército se le nombró capitan general de Galicia.

Riego, á  quien estos manejos disgustaban, pasó á Madrid á re* 
clamar en persona contra las medidas del gobierno. Su llegada fué la 
señal de un violento tumulto causado por algunos de sus partidarios, 
y que solo pudo ser apaciguado por la intervención de la fuerza a r-

(1) La revolución de lo Isla de León fué seguida de una gran promocion do 
los gefes insurgentes. Quiroga, Riego, Arco-A güero, O’Daly, López Baños y 
San Miguel, lodos gefes d« batallón ó coroneles, recibieron el grado de m aris- 
i^nles lie campo.

(2 ) La escarapela nacional española, es cnleramento encarnada.



mada. Halló á los ministros mas suaves de lo que esperaba. Quiso 
mantener su autoridad, pero como las Córles, aun reunidas, habian 
aprobado la órden de la disolución, los hombres mas influyentes de 
su partido creyeron deber sacrificarle al mantenimiento del órden 
constitucional y )e abandonaron.

No solo no obtuvo lo que deseaba, sino que declarado criminal 
por el apoyo que habia solicitado de un populacho revoltoso, fué des
tituido de su capitanía de Galicia y desterrado á Oviedo, su patria. 
Lüs clubs que habian sostenido sus pretensiones fueron vigilados 
secretamente, !o que contribuyó á exasperarlos mas.

Parccia que las fuerzas del gobierno se habian agotado en la lu
cha que acababa de sostener contra Riego, porque no halló otros 
medios para apaciguar ei motín de las tropas de la Isla de León y 
para decidirlas á su licénciamiento, que concederles numerosas re
compensas.

8 .'‘ y O.'’ Las Córtes decretaron (el iO de setiembre) que en el 
término de dos añ o s, todos los soldados de la Isla de León obten
drían su licencia y que acordarían á cada uno recompensas propor
cionadas á sus años de servicio, á saber:

Por ocho años, dios fanegas de tierra y cerca de 4,000 rs.
Por quince años, quince fanegas y 4,500 rs.
Por veinte años, veinte y cinco fanegas y á ,000 rs.
Por veinte y cinco años, cuarenta fanegas y 5,000 rs.
Estas recompensas eran transmisibles, en caso de muerte, á las 

viudas y á los hijos de los soldados.
Los soldados se mostraron satisfechos con estas concesiones y  el 

licénciamiento se terminó sin obstáculos.
Las leyes sobre la libertad individual y sobre la prensa, leyes 

que no parecian hechas sino para el interés del partido revohiciona- 
rio; algunas medidas del interés puramente local, un decreto, en fin, 
volviendo á los partidarios de la ocupacion francesa (Josefinos) los 
derechos de ciudadanos Españoles, y otro que reduce en parte los in
dividuos de las Córtes, firmantes del manifiesto de 4844 (Persos) (4) 
á la condicion de ilotas políticos, todos estos decretos forman el com
plemento de los trabajos de una legislatura que concluyó en 9 de 
noviembre en un momento en que la exaltación de los partidos esta
ba en su apogeo.

40. Durante estos acontecimientos el rey Fernando, que por no 
asistir á la disolución de las Córtes habia permanecido en el Escorial, 
donde debia pasar el otoño, según costumbre establecida en la corte 
de España, renútió (en 46 de noviembre) al general Vigodet, capi-

(1 ) Este m anifiesto invitaba al rey Fernando á abolir la Constitución.



tan general de Castilla la Nueva, una órden escrita de su mano en 
que despues de anunciarle que le nombraba consejero de Estado, le 
autorizaba para encargar inmediatamente el mando militar de la ciu
dad y de la provincia al general Carvajal. El jóven monarca, en el 
antiguo palacio de los reyes sus abuelos, habia olvidado que ya
cía en la humillante tutela de un ministerio liberal, y que su de
creto, conforme á los usos de la antigua monarquía española, de
bia, siguiendo la nueva Constitución, someterse al visto bueno del 
ministro.

El real despacho causó un rumor universal en Madrid: los revo
lucionarios no titubearon en considerar la separación de un general 
afamado por la exageración de sus principios, como el síntoma do 
una contra-revolucion.

El-general Vigodet declaró que no obedecía. La diputación per
manente de las Córtes mantuvo á raya á los ministros, y de acuerdo 
con ellos, manifestó al rey que era preciso que en adelante comuni
case sus órdenes con arreglo á las formas establecidas en las 
Córtes.

Como el Escorial solo está separado de la provincia de Avila 
(donde acababan de tener lug ir movimientos realistas de consideración) 
por la cadena de montañas de Guadarrama, esta proximidad causaba 
graves inquietudes al partido constitucional. La diputación perma
nente añadió en su manifiesto al rey la invitación devolver á Madrid 
para calmar el desórden que su prolongada ausencia producía. Los 
ministros, á fin de complicar el embarazo del monarca, acompa
ñaron su dimisión á este documento poco respetuoso. Fernando se 
contentó con responder que no aceptaba la dimisión de los minis
tros y que tendría en consideración el manifiesto de la diputación 
permanente.

i i . Esta respuesta no era suficiente para apaciguar la multitud 
inflamada por los oradores revolucionarios. La efei^veseencia creció. 
Se hablaba en los grupos de marchar al Escorial. Se invitaba al pue
blo de Madrid á imitar la conducta de los parisienses en 6 de octubre 
de 1789, á ir á  buscar la familia del monarca en la residencia real y 
á obligarla á volver á la capital. Toda la guarnición estaba sobre las 
armas, se distribuía dinero, y se la hacia jurar de nuevo la Constitu
ción. La diputación permanente, el cuerpo municipal y la junta pro
vincial , dirigían al rey enérgicos manifiestos en que se le intimaba 
á volver á Madrid, á  alejar de su persona los enemigos de la Consti
tución, y á convocar Córtes estraordinarias.

12. El rey habitaba el Escorial por su salud y la de la reina; 
ninguna tropa le  custodiaba, y antes de verse obligado .á ceder áuna 
nueva violencia del populacho, consintió en volver á Madrid antes 
del término que habia fijado para su residencia en la espedicion;



pero rehusó convocar las Córtes estraordinarias hasta que la diputación 
permanente, que invocaba la Constitución, le hubiera demostrado 
que era llegado el caso previsto por la misma para la egecucion de 
tai medida.

lo . El regreso del rey tuvo lugar el 24 de noviembre. Despues 
de cinco dias de agitación y turbulencia siguió á su vuelta una 
reacción política que volvió á colocar, á la cabeza de las provincias, 
partidarios decididos de la última rebelión de Riego, y cuya con
ducta en esta época les habia alejado de los negocios; Riego mismo 
fué nombrado capitan general de Aragón.

Una revolución completa en palacio sucedió á esta reacción en 
la administración pública.

44. Desde antes de la salida del Escorial habian sido desterra
dos el confesor y el mayordomo mayor del rey ; en Madrid muchos 
altos personages, conocidos por su constante adhesión al monarca, 
sufrieron la misma pena. El general Santa Marca, coronel del primer 
regimiento de guardias, el general Bassecourt, teniente coronel del 
segundo y el duque del Infantado, último presidente del Consejo de 
Castilla. Los rigores del gobierno revolucionario se estrellaron mas 
particularmente sobre los prelados y eclesiásticos. Muchos fueron 
desterrados, otros privados de sus beneficios. El venerable arzobispo 
de Valencia fué desterrado de la Península despues de confiscados 
sus bienes (4).

La revolución no se contuvo dentro de los muros de palacio: to
dos los funcionarios sospechosos de realismo fueron aprisionados. 
Las cárceles estaban inundadas de víctimas, á quienes una simple 
sospecha privaba de su Ubertad. Mas adelante se verá que la segur 
de los facciosos destruyó lo que las prisiones de los jueces y  el ha
cha de los verdugos constitucionales habian respetado.

I^as gracias que el gobierno español acababa de conceder á los re
volucionarios , confiando á los generales que le eran mas afectos el 
mando de las principales provincias de la Península, no bastaban á 
una facción cuyos deseos solo podian verse completamente satisfe
chos con la total destrucción de la monarquía. El populacho asala
riado redoblaba sus gritos injuriosos á la magestad del soberano. 
Fernando no podia salir de su palacio sin oir las aclamaciones de los 
revoltosos contra sus consejeros y guardias de Corps, y aun contra 
su real persona. Muchas veces se habia quejado al consejo munici
pal sobre los desórdenes que turbaban la tranquilidad de Madrid. Las 
autoridades adictas á los revolucionarios que las habian elegido, se

(1 ) E slo  digiio prelado encontró en Francia un asilo á sus virtudes é infortu
nios. Volvió á su diócesis despues de la gloriosa campaña de 4825 y fué recibido 
con testimonios de cariño y respeto universales.



ccrntentaron con recomendar al pueblo la moderación, reconociendo 
que sus pretensiones eran justas (1).

15. El 5  de febrero de 1821 el rey salió á dar su paseo acos
tumbrado; los revolucionarios gritando perseguían su carruage que 
marchaba escollado por algunos guardias de Corps. En el momento 
que llegó delante del cuartel de este fiel regimiento, los guardias que 
eslaban allí reunidos y algunos paisanos que á la sazón se hallaban 
al paso,del soberano, dieron el grito de «viva el rey.» Este público 
testimonio de amor y de respeto pareció reanimar en algún tanto el 
apenado corazon de Fernando: les contestó con un cortés saludo; las 
aclamaciones se redoblaron. Entonces la furia de los revoltosos no re
conoció freno alguno, arrojaron lodo y piedras á los guardias que ro
deaban á S. M. Estos solo respondieron con el desprecio á tan inso
lentes provocaciones, y se limitaron á garantizar la seguridad del 
rey cuyo carruage regresó pronto á palacio. Las huestes facciosas 
se volvieron sin tardanza contra los guardias reunidos en el cuartel: 
el centinela de la puerta fué insultado. En este momento fueron im
potentes los esfuerzos de los gefes para contener la indignación de 
los oficiales. Salieron del cuartel en número de 50, próximamente, y 
armados solo con sus espadas. Los facciosos osaron redoblar sus ata
ques, se trabó la lucha, y en pocos instantes, á pesar de su número, 
todos los grupos sediciosos fueron disipados. El miedo aumentó los 
objetos. Los revolucionarios espantados difundieron en breve el ru 
mor de que los guardias de Corps se habian rebelado y que asesina
ban á los ciudadanos. A esta noticia se reunió el consejójnunicipal: 
se armó el populacho que se presentó de nuevo en tumulto delante 
del cuartel en que los guardias se habian parapetado, y cuyo botin 
se le habia prometido. Un espantoso desórden reinó toda la noche: 
los revoltosos tomaron ocasion de lo que estaba pasando para insultar 
y maltratar á los realistas, zahiriéndoles con el nombre de serviles. 
ÍE1 derecho de gentes, sagrado en todos los países cultos, no fué res
petado : un sugeto agregado á la embajada francesa fué insultado.

Entre tanto urgía calmar la agitación popular: el gobierno y el 
consejo creyeron que para conseguir este resultado era preciso el 
sacrificio de los guardias de Corps : se disolvió esle regimiento y los 
guardias que habian hecho frente con la espada en la mano fueron 
encerrados, en una prisión donde sufrieron quince meses de rigoroso 
cautiverio.

Así se privó al rey de España de un cuerpo cuyo valor y ade- 
sion habian llegado á ser temibles á los revolucionarios. Esle primer 
triunfo sirvió de barómetro á la táctica que aquellos observaron en

(1 ) Estas peticiones, espresadas con desaforados gritos, erati la m uerte de Vi- 
nuesa, la disolución de los guardias de Corps, y el castigo de los ministros.



la continuación alternativa de los regimientos encargados de la de
fensa del soberano. Tan pronto como el honor de estar cerca de la fa
milia real engendraba en los soldados sentimientos favorables al mo
narca, el cuerpo era sobre la marcha el objeto del odio de los revol- 
tosos. Procuraban hacerlo odioso al populacho y sospechoso á las 
autoridad(?s de Madrid : sus ataques no cesaban hasta obtenerse su 
disolución. narración de los sucesos del 7 de junio de 18á2 ofre
cerá una nueva prueba de su conducta.

Fernando no podia oponer resistencia alguna á todas las medidas 
que agravaban su posicion; esperaba sin duda que la próxima apertura 
de Córtes obraría cambios ventajosos al ejercicio de la autoridad real. 
Lisongeáhale que el partido de los moderados, separado por los acon
tecimientos de Tos proyectos de los revolucionarios, apoyaria al trono 
con su talento é influencia.

16. El rey en .persona abrió la sesión. Su discurso, en que ha
blaba de la situación interior de España y de sus relaciones esterio- 
res, habia sido concertado con sus ministros, que cautelosamente 
habian sepal*ado de su redacción todo lo que hubiera podido hacer 
conocer á la nación y  á la Europa el abatimiento á que se hallaba 
reducida la magestad real. La primera parte del discurso dirigida á 
algunos individuos de las Córtes, fué escuchada con religioso silen
cio. El rey se detuvo un instante ̂  se creyó que habia acabado de ha
blar, y ya el presidente se disponía á responder, cuando elevando la 
voz continuó S. M. refiriendo los reiterados atentados y ultrajes 
que el órden público y la dignidad real habian sufrido: espresó la 
opinion de que estos insultos no se repetirían si las autoridades cons
titucionales cumplían con su deber, y mostrando hácia el bien la 
misma energía que los facciosos habian mostrado hácia el mal.

17. Este inesperado discurso fué acogido con unánimes aplausos 
de las tribunas públicas: los ministros estaban aterrados: el presi
dente de las Córtes, afectado con este entusiasmo, balbuceó una in
significante respuesta, la sesión terminó; el rey volvió á su palacio 
entre las aclamaciones de los vasallos íieles, y haciendo suceder á un 
discurso interesante un celo enéi^co , destituyó á todos sus ministros 
escepto al de Marina.

18. Esta súbita revolución turbó en gran manera al partido que 
conspiraba por la ruina de la monarquía: se emplearon los medios 
de costumbre. El populacho sublevado se esparció por las calles, y 
como se atribuía á una influencia estrangera la determinación de
S. M. C ., se formaron grupos delante de las casas de los embajado
res de Austria, de Rusia y Prusia, amenazando insolentemente con 
llevar á cabo las mas violentas medidas; la llegada de las tropas de 
la guarnición contuvo feHzmente el efecto de estas disposiciones 
hostiles.
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Entre tanto, el rey juzgando conveniente al bien del Estado dar 
un testimonio de su confianza á las Córles, les pidió para componer 
su nuevo ministerio un catálogo de hombres dignos de la confianza 
de la nación. Esta petición probaba á la vez sinceridad y política. 
Una lista formada por las Córtes las hacia responsables en parte de 
los actos ministeriales, y daba á las medidas del poder ejecutivo una 
autoridad á la sazón urgentísima en el reino. Las Córtes se dejaron 
regir por algunos ambiciosos cuyas esperanzas había destruido la 
caida del ministerio. I.ejos de intentar volver á ligar al monarca con 
una Constitución que tenia tantos motivos para aborrecer, rehusaron 
darle sus consejos. Entonces el único ministro que habia conser
vado su cartera presentó su dimisión y la España estuvo dos dias sin 
gobierno. Los que el rey buscó en seguida, amonestado por el Con
sejo de Estado, no agradaron á ningún partido, porque precisa
mente se habia intentado satisfacerlos todos con una administración 
misma.

Los trabajos de las Córtes en este segundo período no ofrecen mas 
interés que el discurso del diputado Calatrava sobre la conspiración 
realista que existia en todos los ángulos de la monarquía, y que él 
atribuia á un vasto sistema de contra-revolucion. Para él la destitu- 
tucion reciente del - ministerio anterior era el primer acto de esta 
conspiración.

Este discurso concluia con nuevas disposiciones contra los mon- 
ges y los obispos, causas permanentes, según el señor Calatrava, de 
las sublevaciones populares.

19. Dió detalles ^obre los supuestos designios del canónigo V i- 
nuesa , que contribuyeron á emponzoñar el odio que este desgraciado 
inspiraba ya á la facción revolucionaria.

El señor Calatrava solo habia hablado en su discurso de conspi
raciones urdidas por los realistas; pero las turbulencias que estallaron 
hacia el lin de la legislatura en Madrid y en Zaragoza, probaron que 
no eran solos los realistas los que conspiraban contra la destrucción 
de) sistema establecido por las Córtes. Los disturbios de Madrid fue
ron obra de los comuneros y de los amertcanos, dos facciones revolu
cionarias unidas por las mismas simpatías, aunque en intereses di
ferentes.

20. IjOs comuneros, partidarios como su nombre indica del po
der común, querían establecer una república semejante á la de los 
Estados-Unidos.

Los americanos, diputados en su mayor parte de las provincias 
de Ultramar, deseaban la completa independencia de las colonias 
americanas y apoyaban con todas sus fuerzas los actos que, debilitando 
la madre patria, hacían esta independencia mas fácil de conquistar. 
Las facciones de los comuneros y de los americanos hablan tenido
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origen en el seno mismo de las Córtes legislativas de Cádiz, y los di
putados, que entonces hacian parte de ellas^ fueron los que inlrodu- 
geron tantos reglamentos revolucionarios en la Constitución es
pañola.

Despues de la revolución de 1820 los comuneros habian adqui
rido grandes fuerzas por las asociaciones que habian establecido en 
el ejército y entre los revolucionarios de las provincias.

El rumor de la sublevación que escitaron en Madrid causó el 
cambio de algunos gefes civiles y militares, cuyos sentimientos les 
hacian sospechosos, y la destitución del general Morillo, encargado 
despues de su regreso de América, del mando militar de la capital. 
Se concibe fácilmente la razón por qué la facción de los americanos 
profesaba el mismo odio que los comuneros á este general, á quien 
se atribuia entonces el deseo de imitar la gloriosa conducta del gene
ral Monet.

Los movimientos populares produgeron su ordinario efecto. Mo
rillo, abandonado por el gobierno, presentó su dimisión.

21. Por este tiempo se descubrió en Zaragoza una conspiración 
tramada con el decidido objeto de establecer una república. Esta 
conspiración aprobada por Riego, según se dice, tenia por gefes á 
dos refugiados franceses. Los señores Cuguet, llamado Montarlot, 
antiguo empleado militar, y Guillelmo, llamado Vandoncoust, ex - 
general.

Couguet no limitaba sus deseos á revolucionar la España; p re- 
tendia turbar la tranquilidad interior de la Francia. Se habia unido 
con varios compatriotas condenados por tribunales franceses y refu
giados como él. Se presentó en Zaragoza de grande uniforme de ge
neral condecorado con distinciones de varias órdenes, y entre otras 
de la órden del Sol que él habia creado y de la que se apellidaba gran 
maestre. Anunció presuntuosamente el designio de reunir una fuerza 
militar, con la que debia penetrar en Francia y  restablecer la Consti
tución de 1791. Publicó proclamas en que se daba el Utulo de gene
ral en gefe de los ejércitos constitucionales y  presidente del gran 
imperio de Francia, etc., etc., etc.

Cuguet de Montarlot fué detenido en Zaragoza en el momento que 
intentaba el reslablecimiento de la Constitución francesa de 1791, 
por medio de la destrucción de la Constitución española de 1812, y 
la fundación del grande imperio de Francia por la creación de una 
república en España.

El general Guillelmo de Vandoncourt se ocupaba de los mismos 
planes en Valencia, pero también fué allí detenido.

22. Riego, cuya complicidad con Cuguet parecia probada, ha
bia sido privado del mando de Aragón y desterrado á Lérida. Antes 
de constituirse en el lugar de su destierro quiso. animado por los



honores que los comuneros le prodigaban en su tránsito (1 ) , inten
tar un esfuerzo sobre Zaragoza cuya guarnición esperaba arrastrar 
á  la rebelión ;  pero habiéndose armado para rechazarlo lapoblacion 
entera, se decidió por fin á obedecer las órdenes del gobierno : licen- 
<íió los oficiales que le acompañaban y tomó tranquilamente el camino 
de Lérida.

23. Durante estos acontecimientos los estragos de la fiebre ama
rilla infundieron el espanto en el mediodía de la Francia y obligaron 
al gobierno francés á formar un cordon sanitario para preservar al 
reino del contagio.

24. Mientras un francés, indigno de tan bello nombre, tramaba en 
Zaragoza una conspiración ridicula contra la España y contra la Fran
cia, los médicos franceses (2), sacrificándose porla humanidad, vol
vían á Barcelona desierta, la esperanza y la salud. Débiles mugeres 
y pobres religiosas (3) acompañaban sus pasos prodigando á los mo
ribundos socorros y consuelos, que ni la tierra, ni el poder podian 
darles. Estos afanes desinteresados, este sacrificio piadoso, y la muerte 
heróica del jóven Macet, inspiraba el reconocimiento á los españoles; 
y reproduciendo en ellos los sentimientos de antiguo afecto que ha
bía entibiado solamente la invasión de Napoleon, preparaban en 1821 
la amigable acogida hecha en 1823 á los soldados franceses que fueron 
á estinguir en España el contagio revolucionario.

25. Entre tanto en Madrid la clausura de las Córtes ordinarias 
era casi inmediatamente seguida de la convocacion de las estraordi- 
narias. gravedad de los sucesos aumentaba la urgencia de esta 
medida. La asamblea empezó sus sesiones en un momento en que 
el estado de las cosas era espantoso.

Un gobierno sin energía contra las facciones revolucionarias, sin 
fuerza contra las sublevaciones realistas, dirigía el timón del Estado. 
Sin crédito en el estrangero, sin apoyo interior, carecía á un tiempo 
de la confianza del monarca, de la de la asamblea y de la de la na
ción. Conspiraciones liberales estallaban en lodas las provincias; 
guerrillas realistas aparecían en todas partes; el ejército estaba sin 
disciplina; los pueblos sin policía; las provincias sin administración,
desorganizando la antigua monarquía, desmochando su edificio........
el gobierno constitucional nada habia recompuesto ni reedificado, 
todo debia reconstruirse, nuevos impuestos debian estableceree sobre 
una nación arruinada pai’a suplir á los empréstitos, cuyas débiles

(1  Su retrato fué paseado en triunfo en Madrid, tan pronto como en él se supo 
su destitución.

(2) MM. Andouard, Bailly, Pariset, Ferancosi y Mazet, enviados por el gobier
no y Mr. Joari, jóven cirujano de Perpiñan.

(.'5) Las hermanas de Santa Camila, las señoras Josefa Morella y Ana 
Merini.



fuentes habían sido absomdas por necesidades que se multiplicaban 
sin cesar.

Los trabajos de las Córtes estraordinarias debian consagrarse á 
objetos de interés general y de reconocida urgencia. Los sucesos 
acaecidos en Cádiz obligaron á la asamblea á ocuparse de medidas 
temporales, de naturaleza desagradable, y al hicieron perder un tiempo 
precioso.

No nos es lícito estendernos demasiado sobre este incidente que 
solo ponia en peligro la existencia ministerial de algunos revolucio
narios colocados á la cabeza del gobierno y  que no interesa por con
siguiente sino á los partidarios de la revolución.

á6. Bastarános decir que despues del destierro de Riego, habien
do intentado el gobierno cambiarlas autoridades superiores de Cádiz 
y Sevilla, estos importantes ciudadanos se negaron á recibir los nue
vos gefes que se les enviaban, anunciando por medio de maniílestos 
al rey y á las Córtes la intención de desobedecer á los ministros que 
no gozaban su confianza, y.armando tropas para sostener su rebe
lión. Otras ciudades y provincias enteras se adhirieron á los princi
pios manifestados en la sedición de Sevilla y  Cádiz, se intentó al 
instante combatirlos, pero en fin, las medidas y exhortaciones de las 
Córtes adoptaron una disposición que no dió la razón ni á las ciuda
des insurgentes, á quien se obligó á recibir las autoridades nombra
das por el gobierno, ni á este que debia ser acusado por el sistema 
de gobierno que debió preferir el sacrificio de tres de sus miembros 
al descontento universal. Los sediciosos habian respetado hasta en
tonces en todos sus disturbios á las Córtes cuya convocacion habia 
servido de pretesto para la rcvolucion de 1820. Enardecidos por los 
manejos que esta asamblea parecia eniplear respecto á ellos, depu
sieron este respeto incómodo tan pronto como el Congreso osó ata
car abiertamente los ídolos de su culto fanático. A consecuencia de 
una viva discusión sobre el aniquilamiento de los clubs, los diputa
dos Toreno y Martinez de ia Rosa, célebres á la vez por sus talen
tos y adhesión al régimen constitucional, ofrecieron una triste prueba 
de la inconstancia popular. Sus casas fueron saqueadas, y ellos mis
mos escaparon á duras penas de los puñales de los asesinos.

E! desarrollo inmenso que tomaron despues las insurrecciones 
realistas, hizo olvidar bien pronto las contiendas revolucionarias; y la 
atención de la Península y de la Europa entera se fijó en los Pirineos 
donde acababa de nacer la guerra.



REFUTACION.

El despotismo es un abusu íuuesto y deslruo  
tur puesto que la eipurieiicia de todos los si
glos nos pruoba invoncibkmcnlc. que un po
der arliitrariu es dañoso ú los que lo ejercen, 
7  á tus pueblos en que se ejerce.

WouA*ro:<

1.® Cuando la nación española se vió abandonada á sus propios 
esfuerzos se presentó al frente de los ejércitos franceses que, por una 
injusta traición la dominaban, con todo el espíritu guerrero de que 
se halla dotada cuando por la unidad de intereses llegan á verse reu
nidos sus hijos predilectos: entonces desplegó sus luces, y despertan
do del sonambulismo en que estaba sumergida por la ineptitud de 
su gobierno, venció á sus enemigos, y el congreso nacional que for
mó, no existiendo la patria mas que en el corazon de sus hijos, dejó 
muy atrás la sabiduría de los estados generales, de las dietas, de las 
asambleas, convenciones y parlamentos de que se glorian otros pue
blos, menos el español que nunca se halla contento con el fruto de 
sus producciones.

Formóse, pues, la Constitución en el año de 1842, hija, no de 
facción ni de espíritu de novedad, como quiere suponer el autor fran
cés, sino como de la necesidad y de la fuerza de la opinion del siglo, 
y consiguiente á  nuestros antiguos cmligos análogos á los principios 
fijos y luminosos consagrados en la ley fundamental, derribando to
das las disposiciones de los gobiernos anteriores que se habian fijado 
en el interés personal, y sujetando los principios de aquel código á 
todo lo que deribase del bien público.

La impericia ó estolidez de los gobiernos que no saben mar
char á la par de los progresos humanos, é identificarse con sus tiempos.



les hace contemporizar con los descontentos é interesados en los an
tiguos abusos y desórdenes. Pero tal es la naturaleza humana que 
ni la razón ni la esperiencia son de ninguna fuerza en comparación 
del interés personal.

Nos habiamos propuesto tocar, aunque de paso, el espíritu de la 
Constitución de 181á; pero la esposicion que corren hoy los escrito
res españoles que libremente se atreven á esponer sus sentimientos 
por la coaccion que sufre la libertad de imprenta; nuestra posicion 
particular como titulada de progresistas, y el haber sido reformada 
la Constitución de Cádiz en el año de 1837, y  transformada despues 
en él de 1845 en otra que Constitución que devuelve al rey la so
beranía, hace que no nos estendamos á cerca del espíritu de aquella 
Constitución. Mas séanos permitido decir que á su s  autores Muñoz, 
Terreros, Argüelles, Espiga, Oliveros, Perez de Castro, Leyva, Mo
rales Duarte, etc., la posteridad, exenta de las mezquinas pasiones 
que nos ajitan, les hará la misma justicia que en noviembre de 1812 
les hizo el emperador de Rúsia, el rey de Prúsia y otras naciones 
poderosas, seguida en España por prelados, cavildos, corporaciones, 
tribunales etc.; pues no ha podido ser apreciado ni jurarse en parte 
alguna del mundo conocido un código político con la solemnidad, 
el aprecio, el entusiasmo que lo fué jurado y recibido en España el 
código de Cádiz.

En cuanto á que «no podia casarse el monarca sin el beneplácito 
de la asamblea legisladora» es artículo derogado en la reforma 
de 1845, y sus resultados son muy palpables en la época que escri
bimos esta refutación. El tiempo decidirá si fueron ó no precabidos 
aquellos legisladores.

El derecho de indultar estaba sometido al poder ejecutivo que 
era el único que con arreglo á las leyes podia verificarlo; así fué, que 
el rey concedió un indulto general para perpetuar la memoria del 9 
de marzo, publicado en ia Gaceta el 17 de agosto de 18á0.

2.® Al paso que los diputados á Córtes iban llegando á Madrid y 
teniendo sus juntas preparatorias para dar principio á las tareas le
gislativas, llegaban también los emisarios de los absolutistas que in
tentaban una asonada para evitar el que el rey jurase solemnemente 
la Constitución, porque para ellos era consohdar las mudanzas polí
ticas que habian precedido en el transcurso de los cuatro meses que 
iban pasados desde el 7 de marzo.

Los guardias de Corps tomaron la iniciativa tratando salir del cuar
tel á  caballo; la señal para conocerse era un pañuelo blanco atado 
en el brazo; los afdiados debian ocupar el parque de artillería; varios 
guardias del complot salieron de casa de cierto general, y todo anun
ciaba para ellos un completo triunfo; pero el proyecto se malogró 
con las patrullas de milicianos y las rondas vecinales, cuya sola di



visa, como buenos ciudadanos, era la conservación del orden ; y  sin 
embargo de que se mandó formar una causa criminal por el gobierno 
sobre aquellos acontecimientos, ciertos intereses que mediaron en 
ella hizo que se oscureciese su resultado. Son muy benignos los 
españoles cuando median ciertos nombres !......

I.legó por fm el dia 9 de julio de 18áO; se colmaron los deseos 
y quedaron satisfechas las esperanzas que habia formado el pueblo 
español de los acaecimientos del mes de enero en las Cabezas é Isla 
de Leon.

Las Córtes se instalaron solemnemente en la capital de las Espa
ñas, y empezaron á pronunciar los oráculos de la ilustración y de la 
justicia que habian de consolidar el magestuoso edificio de las nue
vas instituciones que el pueblo se habia dado.

Los vecinos de Madrid presenciaron el mas tierno, el mas au
gusto espectáculo: Fernando VII, monarca por quien en todas épo
cas y circunstancias habian manifestado ios ’españoles tanto amor y 
respeto, prestó ante las Córtes el juramento sagrado que lo debia li
gar del modo mas indeleble con su pueblo, cimentando su trono en 
la sólida base de las leyes.

Jamás brilló al esmisferio español un dia mas solemne ni memo
rable, jamás vio Madrid una pompa mas digna de los nobles senti
mientos que reinaban en sus habitantes.

Celebraron con todo el júbilo del patriotismo, con toda la exalta
ción del entusiasmo, aquel dia que deberá ser célebre en nuestra histo
ria; dia que recompensaba el sufrimiento de seis años; que borraba 
la época desventurada, porque habia atravesado la España que re
conciliaba los ánimos; que uniformaba las opiniones, y que abria al 
parecer una interminable era de prosperidad y de gloria, si los saté
lites del fanatismo hubieran sido unos verdaderos patricios.

pureza dei brillo de aquel memorable dia se habia intentado 
turbar, como dejamos espuesto anteriormente; pero aquellos terrores, 
vanos al parecer, que fomentaban la malignidad y la ignorancia, desa
parecieron á la vista de un monarca que decia querer guiar á los es
pañoles por la senda constitucional.

Confiados en las virtudes y  prendas inminentes de los que com
ponían el Congreso, en el ejército compuesto de ciudadanos españo
les prontos á derramar toda su sangre en defensa de las instituciones 
que habia sostenido con una decisión inflsible, y  en la milicia nacio
nal que estaba dispuesta á dejar sus pacíficas ocupaciones si era ne
cesario para defender la Constitución y al monarca, en que cifraban 
sus mas preciosos intereses» pasó desapercibida la tormenta que em
pezaba á formarse para oscurecer nuestra ventura.

Por entences parecía que el ángel tutelar de las Españas habia ba
jado á despedazar para siempre las duras cadenas de la tiranía, em -
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pero las felicidades de la tierra duran poco en las naciones, porque 
siempre se encuentran espíritus díscolos animados del sórdido inte
rés de la sagaz ambición, y se sirven de la atroz calumnia medi
tando en la mansión del crimen sus detestables maquinaciones: v 
nosotros por inayor desgracia tuvimos la de que algunos de estos 
espíritus llegasen hasta el trono y profanasen el santuario del mo
narca.

Sin embargo, por todos los puntos de la carrera que conducia de 
uno á otro palacio, se veian las gentes apiñadas para saludar al mo
narca, esclamando con el mayor entusiasmo < Viva el reij, viva la 
Constitución, viva el rey constitucional. »

I.a idea sublime que recordaba el objeto de aquella magestuosa 
función, concurrió para que señalemos aquel día como uno de los 
mas gloriosos parala nación españcda, y que aquel grandioso es
pectáculo sea digno de recuíTdo á las edades venideras.

Pero já cuantas desgracias estábamos destinados!
Los trabajos del clero en el sentido absolutista se estcridian por 

todas las provincias, sirviéndose del pùlpito y del confesonario: en 
Sevilla, Cádiz, Burgos y otros pimíos, se habian predicado sermones, 
y el gobierno, á pesar de su buen deseo de querer amalgamar las vo
luntades y las opiniones-de todos, se habia visto en la precisión de 
amonestar á los prelados de aquellas diócesis. Las riquezas de los 
monacales se invertían en seducir á los incautos.

La inacción en cierto modo del gobierno hizo que los mas avan
zados patriotas empezasen á tomar la iniciativa, y de aquí, como era 
consiguiente, empezaron los ánimos á acalorarse.

Las Córtes se ocuparon en sus primeras sesiones en que se res
tableciesen los decretos dados por las Córtes en la anterior época cons
titucional, y el 27 de setiembre de 1820 publicóse el decreto firma
do por el rey, en el que se mandaba la supresión de toda clase de 
vinculaciones, cuya legislación no podia subsistir con un gobierno 
representativo.

Las Córtes habian decretado eu 6 de agosto de 1811 que los se
ñoríos quedaban como de dominio particular, si no eran de aquellos 
<*n que debia verificarse la reversión á la nación, ó en que no se 
hubieran cumplido las condiciones con que se concedieron. ¿Cómo 
era posible existiese una ley cuyo principio databa del tiempo de 
los romanos que establecieron en España la esclavitud? ¿cómo era 
posible se reconociese una ley que habia sido despues generalizada 
uniéndose al feudalismo estendido en España, porque los catalanes 
la importaron de los longobardos '? Hubo desde aquella época conce
siones de señorío, los unos territoriales sin jurisdicción , y los otros 
por el contrario jurisdiccionales sin territorio. Los jurisdiccionales te
nían el derecho de horca y cuchillo, recibimiento con cruces, peaz-

16
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gos, portazgos, barcages, etc., colonos abscripticos, títulos de se
ñores y vasallos, con loque imitaban al soberano; y si el rey Ies 
exigia por el derecho del espolio el caballo, ellos exigían de sus co
lonos la mejor cabeza por derecho de luición, según el ordenamiento 
deNájera de 1076. ¿Cómo era posible que un gobierno que se in
teresaba por el bien del pueblo tolerase hasta en los santuarios el de- 
rec'io feudal, que así paede llatnarse el del mortuorio, la octava, la 
octavilla, el a rie te , la talega, la taleguilla y aun la luctuosa que 
D. Alonso y Doña Costanza habian concedido á la Iglesia? Los terri
toriales estaban reducidos al dominio de grandes propiedades, ó bien 
para el esclusivo aprovechamiento de m ontes, dehesas , pastos , ó 
para convertirlas en grandes cortijadas y pueblos, ó para repartirlas 
en suertes entre vasallos subfeudatarios por medio de avenencias 
mistas, de territorial y jurisdicional. Mas los cuatro orígenes de las 
adquisiciones de señoríos que ponemos á continuación repugnaban 
en el siglo XIX.

1 El derecho de conquista.
á.® Adquisiciones remuneratorias ó gratuitas.
5.* Venta en casos de apuro.
4 .“ Usurpaciones, que se dividían en dos clases: una pertenen

cia á determinadas regalías, como tercias, alcabalas, portazgos, bar
cages , etc. Otras á estension del terreno limítrofe.

¿Cómo era posible se permitiera que un señor que tenia en su 
mano la jurisdicción , siendo ademas hechuras suyas el párroco, el 
alcalde, el ayutamiento, el juez de letra, y el escribano, pleitease 
con sus colonos, haciendo al mismo tiempo las veces de juez y par
te; que hicieran constar con ejecutorias aquellas usurpaciones á fa
vor suyo; que abusasen en los predios de su indudable dominio di
recto , ya en la cantidad do las cuotas, ya en el modo humillante de 
exigirlas, y que sujetasen á cánon y reconocimientos las guaridas 
que en la piedra viva se habian abierto miserables braceros, ablan
dándola con el sudor de su rostro?

El primero tenia origen en la dominación goda, que a! entrar 
en España se repartieron las dos terceras partes de las tierras culti
vadas por derecho de conquista, y la otra tercera parte la dejaron á 
los antiguos moradores.

El segundo se afirmó en 1609 en que se lanzaron del reino 
600.000 habitantes á los desiertos de Africa, y por reclamación de 
los señores que quedaron sus pueblos vacíos de colonos, las tierras 
de los moriscos se adjudicaron á particulares, cuyas cartas pueblas 
fueron examinadas en 1614.

El tercero, citaremos el ejemplo de la casa del marques de San
tiago , á quien se le adjudicaron las tercias reales de la provincia de 
Valencia por unos diez y seis millones que facilitó al monarca.



El cuarto tenia lugar donde por las guerras, epidennas ú otras 
causas, quedaban despoblados en las jurisdicciones de los señores, 
pues que como árbitros en su jurisdicción, se hacian dueños de lo 
ageno.

Ahora bien ¿cómo era posible que un pais en ei que el puebla 
habia adquirido una participación en la formacion de sus leyes, no 
tratase de dictar alguna que desagraviase á la potestad real, á la (jue 
se creian iguales los señores, y pusiese en práctica los principios de 
equidad y de justicia? Eti casi todas las Córles que se celebraron en 
Castilla , hubo repetidas reclamaciones por los pueblos contra las de
masías de los señores , y en todas ellas fueron escuchadas las quejas 
de dichos pueblos. En Í5!25 D. Alonso el Onceno dijo en Valladolid 
que el rey fundaba su intención para la jurisdicción civil y criminal 
en todas las ciudades, villas y pueblos de los señoríos, aboliendo la 
adscripción á los terrazgos , y permitiendo mudar el domicilio de lo 
de señorío ó realengo. En 4574 en Toro, se mandó que en la admi
nistración de justicia debian dejar espedita la supremacía, dándoles 
á los pueblos el derecho de acudir al tribunal de alzadas, ó el re
curso á la autoridad rea l; y en el mismo año se les quitaron los peaz- 
gos, portazgos y barcages. En Bribiesca en el año de 4587 se pro
hibió que sus vasallos les recibiesen con cruces. En Valladolid en 
4454 se mandó que no pudieran conceder franquicias á los colonos 
que quisieran pasar de lo de señorío á realengo. Los reyes Católicos, 
es verdad que arrancaron á los señores de los alzares y peñas bravas 
que ocupan situadas en las altas montañas , pero también lo es que 
los introdujo en el palacio , en donde siguiendo el impulso del cora
zon hum ano, apelaron á esta clase de recurso para sostener lo que 
contribuye á su engrandecimiento, y sostenerse como superiores á 
las demas clases del Estado. Estos fueron los ajitecedentes que tu 
vieron presentes las Córles para dar el decreto de agosto de 4844, y 
que habilitaron las de 4820.

Nos causa grima refutar á un estrangero, que sin conocer nues
tra legislación , se entra por ella guiado solo de un ciego espíritu de 
partido y de una menguada adulación; pero queremos dejar consig
nados los hechos con toda la imparcialidad y justiciíi que nos carac
teriza , y á pesar de nuestra repugnancia seguiiemos en imestro pro
pósito.

5 .“ En cuanto á la supresión de todos los monasterios de las ór
denes monacales, inclusos los de la claustral benedictina de Aragón 
y Cataluña, como asimismo los conventos y colegios de las cuatro 
órdenes militares de San Juan de Jerusalem , de Comendadores hos
pitalarios y de hospitalarios de San Juan de Dios, estaba en las fa
cultades de la nación , dejando ilesos los derechos de la autoridad 
eclesiástica, particularmente de la Santa Sede; y en el que liabi»
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♦‘uidado de providenciar lo necesario para que las órdenes religiosas 
que existiesen, contribuyeran á la felicidad de los pueblos, ó al me
nos, no aumentasen sus desgracias.

Tres puntos interesantes vcnlilaron las Córtes para dar aquel de
creto. La sujeción de los religiosos á los respectivos ordinarios'para 
conservar la unidad y regularidad de la disciplina eclesiástica: la re
ducción de convenios para disminuir el crecido número de frailes, 
lo cual habia sido reclamado por la nación en las diferentes Córtes 
anteriores. En tiempo de Cíirlos V, y hasla el consejo de Castilla, 
reinando Felipe 111, para señalar la decadencia de España, designa
ba como una de las principales causas la superabundancia de los 
conventos y órdenes rd'gularcs , pues los asilos de piedad y devocion 
se habian trocado muchas veces en teatros de intrigas y vicios, efec
to del poderío de sus bienes, con lo cual habian debilitado el respeto 
que exijian la virtud y la austeridad. Teniendo presente el congreso 
lo decretado en las anteriores Córles, resolvieron la aplicación de los 
bienes suprimidos al crédito público, con lo que la nación haría de 
ellos el uso mas propio, destinándolos al pago y socorro de tantos 
acreedores, tantos clérigos que habian quedado incongruos , tantas 
casas de beneficencia, tantos monasterios de religiosas y tantos indi
viduos cuyos bienes yacían sepuUados en la cima del crédito de la 
nación , de donde debia sacarlos la justicia que debe acreditar á un 
gobierno rejiresentativo. Los monasterios se oponían á ia poblacion, 
porque se oponían á la riqueza pública; porque aglomeraban en ma
nos de pocos inmensas propiedades; porque impedian que se distri
buyesen los bienes entre muchos pequeños propietarios.

Concluiremos sobre esta m ateria, manifestando que no procedie
ron aquellas Córles formadas por desafectos á las órdenes monacales 
ó como-anli-religiosos, sino porque lo exigía la imperiosa necesidad 
del erario. Nosotros diremos que en esta parte se hallaron conformes 
con los deseos de nuestro padre San F rancisco, el cual dijo, hablan
do de la religión, que no quería tuviesen sus religiosos mas privilegios 
ni riquezas que no tener ningunos ni ningunas.

4.** "Va hemos dicho que el ministerio trataba de contemporizar 
con todos: él dia 6 de setiembre de 48áO, en su noche, hubo alguna 
íigilacion en las calles y plazas de Madrid, y algunos gritos sedicio
sos en el Palacio del rey, repetición, si puede llamarse así, de esce
nas de noches anteriores; y al siguiente dia 7 en el seno del congreso 
pidió, el conde de Toreno que fuesen los ministros á la representi- 
cion nacional para dar cuenta del estado en que se hallaba la seguridad 
pública. «Deseo que vengan los ministros (dijo) y den cuenta de las 
providencias que hayan tomado. Bien sé que no deben ser sino ser
viles enemigos de la Constitución los que han perturbado el órden: 
estas son delitos in fraganti: no se quebranta la Constitución con co-



nocer á sus autores ; salgan del palacio del rey, sean sus criados, 
sean del partido que fueren, es preciso que los ministros tengan todo 
el carácter correspondiente, y que los diputados sostengan las leyes: 
esta es su obligación. Si no han tomado los ministros las medidas 
oportunas, ellos serán responsables si la tranquilidad pública se per
turba. Si hemos sido tan imparciales con personas que nos eran tan 
caras, por respeto á las leyes ¿ cómo no lo seremos con los que son 
contrarios al partido de estas ?»

El gobiei no presentó unos partea que no eran nada en si, porque 
estal)an cubiertos con el velo del misterio, y las Córtes se dieron co
mo siempre por satisfeclias.

Nunca, primero perecer que permitir los españoles la reproduc
ción de las escenas de Inglaterra y Francia.

Se contentaron con que se dijese en vez de viva el rey, con ar
reglo al decreto que habla vigente, tmva el rey comiitucional, * te
niendo por subversivo el que de otra manera usare de aquella  ̂oz.

Mientras tinto se tramaba #̂ n Burgos la fuga del monarca, se es
tablecía en Galicia la junta apostólica, y el rey impulsaba, de la ma
nera que mejor le era dable, á sus partidarios para la destrucción del 
sistema constitucional.

1.a frialdad con (jue el gobierno miraba ciertos actos y las indi
caciones de algunos ciudadanos, empezó á menoscabar su prestigio 
entre los liberales, aprovechándose de aquella inacción los díscolos 
para calumniarlos y dividir mas el partido constitucional, que lo em
pezaba á estar en el parlamento con las cuestiones que se habian sus
citado anteriormente.

A no conocerse de público la honradez de los hombres que estaban 
en el poder, diriamos que se habian propuesto la máxima maquia
vélica de dividir para reinar, pero en igual de aprovecharse el go
bierno de tím infernal máxima, y hacerse por eüa gefe de un partido, 
fué inutilizada por el que decía : «j Con cuánta satisfacción he con
templado el grandísimo espectáculo nunca visto hasta ahora en la 
historia de una nación magnánima que ha sabido pasar de un estado 
político á otro sin trastorno ni violencias, subordinando su entusias
mo á la razón , en circunstancias que han cubierto de luto é inun
dado de lágrimas á otros países menos afortunados!

Si el ministerio hubiese adoptado una marcha firme, los españo
les no se hubieran dividido en las tres facciones que desde aquella 
feelía se están amenazando. Grande era el odio entre el partido ab
solutista y el liberal ; pero mas grande vino á ser aun entre el exal
tado y el moderado, conocido entonces por masones y comuneros.

I>a guerra civil estalló entre los españoles; el rey que debia ser 
el alma, el apoyo, el centro de todas las garantías constitupíonales, 
era el principal instigador por sus actos.



5." Dijimos que algunos frailes habian empezado á servirse del 
pulpito para combatir el sistema constitucional, de consiguiente las 
sociedades patrióticas empezaron á combatir al gobierno por algunas 
de sus debilidades.

El inmortal Argüelles habia rehusado la admisión dcl ministerio: 
conoció sin duda con los elementos que tenia que combatir; pero el 
rey lo comprometió enseñándole un ejemplar de la Constitución, y 
diciéndole: «La he jurado libremente y  de todo corazon , y la cum
pliré y la l>aré cumplir escrupulosamente. > I.os españoles han con
fiado siempre en la palabra de sus reyes, á pesar de que varias ve
ces fueron engañados. Argüelles admitió de buena fé la cartera.

Nombrado Riego capitan general de Galicia, aparece de impro
viso en Madrid : el gobierno teme esta aparición sin su conocimien
to. La tertulia de la Fontana de Oro le da el o de setiembre un ban
quete cívico en memoria de su triunfo: concluyese la comida, salen 
por las calles cantando como era de costumbre en aquella época, pa- 
san por el teatro, entran, piden canciones patrióticas, la autoridad 
se opone, las cabezas estaban enardecidas, crece el alboroto, cae el 
telón , y concluye lo que se tenia por una asonada.

El gobierno, que como dejamos espucsto, estaba alarmado con la 
llegada de Riego, creyó que habia algún plan meditado; la guarni
ción se puso sobre las arm as; la milicia nacional fué citada en el 
momento ; la artillería rodó por las calles de Madrid para imponer á 
los que estuviesen iniciados en el soñado p lan , y fué luego á si
tuarse en batería en la Puerta del Sol enfilando las embocadas.

No satisfechos con esta medida se hizo salir á Riego de cuartel 
para Oviedo: otros varios militares que los creyeron cómplices, fue
ron también espulsados de la capital, y todo quedó como estaba an
tes de que los convidados al banquete de la Fontana se hubieran en
tregado á las delicias de Baco.

Una sola diferencia podemos señalar, y esta fué la de que desde 
este suceso quedaron divididos los principales hombres de la revo
lución de enero á marzo del mismo año , y los llamados liberales 
de

¡ Siempre desunión en el partido liberal!
; Siempre esta desunión ha traído el triunfo al partido retrógra

do 1...... así lo testifica la esperiencia.
6 .” y 7 .” La venida improvisada de Riego á Madrid habia sido 

con el objeto de reclamar contra la órden de disolución del ejército 
de la Isla , dada por el marques de las Amarillas, ministro de la 
Guerra, haciendo presente al congi’eso los fundados temores que pre
sentía; y para poder esponer sus razones ante las Córtes, solicitó 
permiso con el fin de hablarle desde la respetable barra del salón 
donde tenían sus sesiones; mas habiendo recibido de S. M. órden de



salir inmediatamente de cuartel á Oviedo, y no pudiendo por ello 
conseguir su objeto, remitió á los secretarios del congreso, para que 
presentasen á las Cortes, el discurso que habia querido pronunciar 
ante ellos, el cual copiaremos literalmente porque sus razones de
ben ser examinadas por todos los que quieran juzgarle con recta im
parcialidad.

SEÑOR;

«Habiendo ya manifestado al supremo congreso nacional en dis
tintas ocasiones mis sentimientos y los que animan á los cuerpos del 
ejército de observación de Andalucía, que tenia el honor de mandar 
poco tiempo hace, séame permitido acercarme á esta barra respeta
ble, y  esponer los motivos de su conducta y de la m ia, en una ocur
rencia que la ignorancia, la malignidad y la calumnia han tomado 
por pretesto para asestar los tiros venenosos que acostumbran. Seré 
breve y  no molestaré la atención del congreso con la relación de las 
pruebas que los individuos de aquel ejército han dado en todos tiem
pos de su patriotismo. Acantonado por orden superior en Sevilla y la 
isla Gaditana, estaba pronto á volar adonde provocase su denuedo el 
grito subversivo de cualquiera que se declarase adversario de las leyes 
déla Constitución y de la patria. El gobierno que le habia organizado 
le consideraba como un apoyo pronto, seguro y decidido contra los 
enemigos de un sistema cuyos beneficios y ventajas no son aun bas
tante conocidos y apreciados de los pueblos. Las circunstancias no 
habian cambiado todavía, cuando una órden emanada de un secreta
rio del despacho que, por motivos bien sabidos habia perdido la con
fianza pública, prescribió la disolución entera de esle ejército. Todos 
los cuerpos se alarmaron justamente con una órden tan inesperada 
como prematura. Los pueblos de la provincia marítima, el de Cádiz 
sobre todo, se creyeron amenazados de mil males, privados del apo
yo en que cifraban su tranquilidad, y el resultado de tantos disgus
tos y temores fué hacer esposiciones al gobierno y á  las Córtes. Este 
paso, que nunca ha sido condenado por las leyes, fué mirado por al
gunos como sedicioso y subversivo. Se atribuyeron siniestras inten
ciones á los que se distinguieron tanlo por sus puros sentimientos, y 
la calumnia estravió alguna parte de la opinion del público tan acos
tumbrado á mirar con buenos ojos al ejército nacional de San Fer
nando. Mas ya hablaré sobre este error tan injusto como doloroso. 
El gobierno no tuvo á bien acceder á las reclamaciones de tantos 
individuos. Segundas órdenes fueron espedidas al momento para la 
disolución del referido ejército, y yo, cuya divisa es la franqueza y 
el amor á mi patria, al comunicarlas á los cuerpos quise emplear 
los únicos recursos que estaban en mi mano, presentándome en esta



capital á esponer francamente mi opinion sobre estas ocurrencias, y 
dar cuenta de mis operaciones en un asunto de los mas delicados que 
se ofrecieron jamás al gefe de un ejército. Respeto el poder ejecutivo 
no intento acriminar las providencias de sus funcionarios, sujetos al 
error, como el resto de los hombres, ni diré si en las relativas al 
cuerpo de observación de Andalucía se olvidaron de la prirnera ley, 
que es la salud del Eslado. Cualquiera que sea la opinion que tengan 
de la situación del pueblo acerca dei sistema que les rige , se puede 
asegurar que este sistema «e encuentra rodeado de poderosos y en
carnizados adversarios que espían dia y noche los momentos de des
cuido que puedan favorecer sus proyectos criminales. Las diferentes 
conspiraciones que se han sofocado desde sus principios; esas cárce
les que empiezan á llenarse de enemigos, quizás instrumentos ciegos 
de otros de la mas alta esfera, tanto mas crueles, cuanta mas refor
ma se guarda todavía; tantos empleos de importancia ocupados por 
hombres desafectos conocidamente á las instituciones liberales, afeff* 
tiguan claramente que el sistema constitucional no se halla todavía 
bien establecido ni consoHdado. Si la milicia permanente ha sido 
ominosa á la libertad en todos tiempos, es su apoyo mas seguro en las 
actuales circimstancias: los militares españoles han dado en estas ocur
rencias las pruebas mas relevantes de su patriotismo cuando se vieron 
á las órdenes de gefes dignos de mandarlos, y temer el abuso de esta 
fuerza, en los que solo la emplearon en obsequio de las leyes, no es 
hacer justicia á su carácter generoso. El ejército de observación de 
Andalucía no tuvo otros sentimientos al recibir la citada providencia. 
La disolución de un cuerpo de patriotas, considerado como uno délos 
baluartes de la libertad, no le pareció oportuna; los cálculos de eco
nomía que al parecer lo autorizaron, fueron mezquinos á sus ojos; se 
despertaron mas que nunca las sospechas que había causado siempre 
el ministerio de la Guerra, y sus órdenes se miraron, si no como 
efecto de mala fé, dictadas á lo menos por la poca previsión y vigi
lancia. Tales fueron la ocasion y el móvil de las representaciones su
sodichas, graduadas por algunos menos considerados de sediciosas, 
de rebeldes, y yo protesto ante la nación, que considero reunida en 
este sitio, que no influyeron en ellas la ambición ni el deseo de estar 
siempre reunidos en cuerpo de ejército, ni la ridicula presunción de 
ser considerados como únicos patriotas, ni los proyectos insensatos 
de un nuevo órden de cosas contrario al constitucional que actual- 
tualmente nos rige, nuevo y miserable recurso que emplean los ene
migos de la Constitución para estraviar la buena fé de los incautos. 
Suplico al congreso nacional que tome en consideración aquestas 
corlas reflexiones/que examine la opinion de Andalucía, la de aquel 
ejército, la de los hombres que preveen y calculan, y vea en fin , si 
ha llegado el tiempo de decir que las circunstancias han variado.



que las leyes están ea su vigor y que la Constitución se lialla triun
fante en todas paites. El disgusto de un ejército es contagioso, la 
desconfianza do una provincia pasa á otra provincia, los espíritus se 
inquietan y cuando la concordia es mas precisa, se introducen des
uniones desagradables y funestas. Era mi deber hacer esta esposi
cion al gobierno. Lo es igualmente presentarla á las Córtes que de
ben vigilar eternamente sobre cuanto influye de una manera tan 
visible en el bienestar de nuestra patria. Cumplí con estas obligacio
nes tan sagradas é hice cuanto estuvo en manos de un amante délas 
leyes para evitar desazones y desgracias. Las que ocurran, acaso 
con motivo de tanta desconfianza, no serán de mi obra. ¡Quiera el 
cielo que no pasen mis recelos de exaltados pronósticos, y que nun
ca nos hallemos en el caso de buscar en vano la fuerza física y mo
ral que es nuestro apoyo, fuerzas cuya importancia ó no se conoce ó se 
desprecia! Por mi parte, resueltoá no ser por mas tiempo el blanco de 
injustas reconvenciones, de celos tan mezquinos, de imputaciones ne
gras y horrorosas, dejo voluntariamente un puesto incompalible acaso 
con mi honor en las actuales circunstancias, y  me vuelvo á la simple 
condicion de ciudadano. Si la patria me necesitase por segunda vez 
volaré á su llamamiento, y seré siempre para ella el hombre que ha 
visto hasta el presente. Por ahora me contento con el placer de ha
ber merecido su viva gratitud, y con el que inspira al hombre hon
rado el testimonio de su conciencia.=El ciudadano Rafeel del Riego. 
Madrid 4 de setiembre de 48áO.»

El gobierno cometió una de las faltas mas graves en los gobier
nos, que es la de no haber sabido conservar la unión: la unión no 
tiene precio para una nación que quiere por todos medios asegurar 
la paz pública.

La fracción del parlamento y el ministerio, que promovió la dis
cordia entre los españoles, cometieron un m m en: el cambio repen
tino del ministerio que mereció el aprecio en sus primeros momentos 
á ser el que abria la puerta á la desgracia para la nación, es imper
donable. ün sueño debió parecer semejante transformación.

El héroe de las cabezas salió desterrado p r a  Oviedo. y depuesto 
de la capitanía general de Galicia que le habia sido confiada.

En la sesión del 5 de setiembre el señor Gutiérrez Acuña pro
puso á las Córtes se pidiera al gobierno las causas que habian produ
cido, por una parte la separación de sus cuerpos de treinta y tantos 
patriotas conocidos por tales entre todos los que habian trabajado en 
ei restablecimiento del sistema constitucional, por otra la disolución 
del ejército de la isla y  enviar de cuartel al general Riego, y la se
paración de sus empleos de otras personas, ciudadanos muy benemé
ritos. «Para evitar el escándalo, decia, que han producido entre to
dos taies providendas, deberán las Córtes, examinando los antece-

M



denles, formar ia opinion pública, dando un irrefragable testimonio 
de quiénes son los inocentes y quiénes los culpados. Invitando tam
bién al gobierno para que si al tomar aquellas medidas no habia pre
cedido causa alguna, mandase instruir la competente sumaría para 
el desagravio de las personas calumniadas en el concepto de muchos, 
y para que el pueblo español tuviese el justo conocimiento en un 
asunto de tanta importancia.»

Justa parecia la petición del señor Acuña, pero no tuvo lugar 
porque el señor Martínez de la Rosa espuso al congreso que si todas 
las medidas tomadas estaban dentro de las legítimas facultades dcl 
gobierno, las Córtes no podían violar las leyes y sacar de su propio 
quicio á las autoridades del Estado, por lo que no debía haber lugar 
á votar aquella proposicion en los dos eslremos, que sí bien en el 
primero había obrado el gobierno dentro del círculo de sus facultades, 
igualmente lo habia hecho en cuanto al segundo en que la Constitu
ción facultaba al rey para disponer de la fuerza armada, distribuyén
dola como conviniese.

El gobierno que vuélve la espalda á la revolución, no puede ser 
sincero. Examínen los españoles nuestra historia hasta el presente dia 
y hallarán comprobada esta verdad.

Las causas secretas para aquellas revoluciones tan inesperadas, 
no han podido traslucirse, y las conceptuamos selladas con el interés 
del olvido.

8.® y 9.® El restablecimiento del sistema constitucional había 
sido una obra confiada en todas sus partes á la junta nombrada provi
sionalmente hasta la reunión de las Córtes. Aquella junta habia res
tablecido la administración de justicia colocando jueces de primera 
instancia., audiencias territoriales, supremo tribunal de justicia y es
peciales de órdenes, de guerra y de marina; la instrucción de varios 
asuntos gubernativos designados ya por la ley, y entre ellos el im
portantísimo nombramiento de magistrados interinos: se congregaron 
las juntas provinciales, y suprema de censura, para el sagrado derecho 
de la libertad de imprenta; nombráronse gefes políticos y la convo
cacion de diputaciones provinciales, y esta lo verificó cumplidamen
te procurando evitar los sacudimientos violentos que un tránsito de 
aquella naturaleza debia causar en el pais, y se pusieron en práctica 
las antiguas leyes porlas que se anulaban los privilegios escluiivos de 
la legislación gremial, de esa legislación que cohartaba el derecho 
inherente al hombre de ocuparse en lo que mas le convenga, usando 
á su albedrío de la sagrada propiedad , fundado en la destreza de sus 
manos. Desaparecieron las trabas que inventó la mesla para favore
cer la industria pastoril con manifiesta lesión del derecho de propie
dad y daño irreparable de la agricultura, é igualmente las subdele- 
gacíones de montes y plantíos; se restableció la ley de 8 de junio
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de 4843, protectora benéfica del derecho de propiedad con relación 
particular ai cultivo y á los frulos dé la tiena. Dejaron de existir las 
superintendencias de correos y caminos, la junta superior de los 
mismos ramos, y se abolieron los aristocráticos colegios de la nación. 
Votaron las Córtes la espulsion de jesuitas, se prohibieron los votos 
de los conventos, ingresando en el Eslado los bienes de los vacantes; 
dióse una amnistia general, y respecto á los C9 (persas) diputados que 
en el afío de 4844 habian sido perjuros y vendieron traidoramente la 
confianza que en ellos habian depositado sus conciudadanos solicitan
do del rey la abolicion dei sistema constitucional, fueron relevados 
de la formación de causa con la sola escepcirn del marqués de Mata- 
florida, escluyéndole del derecho de ser elegido, sin perjuicio de de
jarle espedito para ser oido en juicio cuando se presentase.

¿Puede exigirse mas generosidad de parle de los liberales?
. Las Córtes terminaron su legislatura el 9 de noviembre, y U 

enipcion del volcan absolutista empezó á humear en el sitio del Esco
rial, ó llámese San Lorenzo.

40. El 40 de noviembre decia al rey en su discurso para cerrar 
las Córtes, «Agradezco la generosidad con que las Córtes han pro
visto á las necesidades y decoi o de mi casa (4) y de mi real fami
lia , y no puedo menos de aplaudir la franqueza y justificación con 
que reconociendo solemnemente las obligaciones y cargas del Esta
do, han aprobado los medios indispensables para desempeñarlas, 
echando así los cimientos de crédito público y de nuestra felicidad 
futura.» El 46 se olvidaba de tcdo cuanto habia dicho en las épocas 
anteriores, cercado en el Escorial de privados y aduladores; trama
ban las conspiraciones de Estremadura , Castilla y Cataluña, arro
jando fuego contra la Constitución que con tanto entusiasmo y  de 
tan buena fé decia haber jurado. Aquella mañana se presentó al ca
pitan general de Madrid, Vigodet, un garzón de guardias de la per
sona del rey, procedente del Escoiial, con una carta autógrafa del 
rey, fírmada con su real nombre, tn  la que el mandaba entregase el 
mando de la plaza al teniente general D. José Carvajal.

¡ Ln rey constitucional dando órdenes á un general f
Sin entrar en los detalles de las cualidades de estos dos genera

les, diremos solo que el general Caivajal se personó en la casa de 
Vigodet para hacerse cargo de la plaza y que se diese á conocer á 
las tropas; pero el general Vigodet i(í hizo presente la imposibilidad 
de dar cumplimiento á aquella órden directa del monarca, porque un 
artículo terminante de la Constitución prohibia obedecer los despa
chos de S. M. que no estuviesen firmados por un secretario del des
pacho. Acuden al ministerio; el ministro no tenia antecedente al-

(1) Las Cortes habian señalado 40 millones para la real c a sa , á pesar de lo 
empobrecida que estaba la nación.



guno : cunde la noticia, ios demas ministros que estaban alarmados 
con ios rumores de que ias conmociones de Talavera, Avila, etc., 
según varias noticias contestes, procedían del Escorial, donde empe
zaba el volcan de la guerra civil á despedir la lava, creyeron llegado 
el momento de que estallase, y con razón, luego que supieron el 
paso aventurado de las cartas del rey.

Como siempre tenian los es})afioles presente los ofrecimientos 
de 4814 y los padecimientos despues por haberlos creído sinceros, 
desconfiaban del monarca, y desde luego consideraron la órden de 
Carvajal como un anuncio de otra semejante con que se autorizó á 
Eguía en ei mismo 1814 para conducir á los calabozos á los minis
tros y diputados liberales de aquella época. Así pues, siendo inmi
nente el peligro por el embate que el mismo rev daba á la Constitu
ción , fué necesario recurrir á medios estraordinarios.

11. sociedades, las corporaciones, el ayuntamiento, la di
putación provincial, la milicia, la diputación perm anente, ei minís* 
terio, lodos en fin, dieron la voz de alarma (y con razón), y pidieron 
Córtes estraordinarias ; las puertas del salón de las Córtes se abrie
ron y hubo una sesión pública; pero ni un desórden en ningún pun
to de la capital. Representan al rey para que se venga á Madrid y  se 
convoquen Córles estraordinarias; los ministros acompañaron sus di
misiones á consecuencia de la tempestad que les amenaza, y no cre
yéndose con fuerzas para resistirla, el rey contesta que vendrá, y 
que si habia nombrado al general Carvajal era porque habia creido 
seria grato al púWico.

No fué admitida la dimisión del ministerio.
Los consejeros particulares del rey deberían ser muy imbéciles 

porque arriesgaron muchas veces el trono de S. M.
l i .  Publicóse el 48 la contestación del rey en la que ofreció vol

ver á la capital luego que estuviesen calmados los ánimos, yen  efec
to lo verificó el 24 de noviembre hallando por todas parles una aco
gida heladora, pues no se oyó mas que alguno que otro ] viva la 
Constitución ? y  en lo general, el silencio profundo que produce la 
desconfianza que estaba en los ánimos de lodos.

jQué estraño puede encontmrse la exaltación en los ánimos, cuan
do la nación estaba pagando á los mismos que la devorabaH , y  estos 
ingratos la hincaban el puñal y se le ahondaban s e ^ n  las fuerzas con 
que podian comprimirle!

No debemos hacemos ilusiones: aquella conducta del monarca 
hizo que los patriotas de todas parles representasen en favor del sis- 
lema constitucional, y  que en Cataluña, Cádiz y otros puntos en que 
se creian wias comprometidos, adoptasen el lema de

•CONSTITUCION ó MUERTE.»



Los liberales creyeron deber unirse á la vista del peligro, pues 
el sistema constitucional se empezaba á combatir en todas partes por 
el clero y otros altos funcionarios; empegaron los convites patriótio- 
ticos con el objeto de proporcionar la unión: el ministerio conoció 
que habia obrado de ligero en setiembre y que habian sido víctimas 
de una trama por parte de ciertos absolutistas. Riego fué nombrado 
capitan general de Aragon, Arco-Agüero de Navarra, y U)pez Baños 
de Málaga..

El partido realista, luego que se hizo ostensible ia repugnancia 
que el palacio presentaba á la Constitución, empezó á desenmasca
rarse, el obispo de Orihuela se negó á mandar esplicar la Constitu
ción á los párrocos de sus diócesis: el nuncio de su santidad pasaba 
notas al gobierno por todo lo que era consiguiente al sistema consti
tucional, y contrario á la ambición del clero. El arzobispo de Valen
cia indicáis la resistencia al gobierno. Los obispos de Pamplona y 
Barcelona seguian igual conducta; el general de capuchinos indicaba 
á las claras que e id e ro  era enemigo de la Constitución. En Alava 
fué estraida la coiTespondencia pública, y presentándose corneo realis
tas, G u e r^ e r, Gamarra y un cura. En las Amescuas se organiza
ban partidas: en la siei ra de Burgos se batian con las tropas consti
tucionales. En Burgos se descubrió ia conspiración de los monges 
benedictinos. En Galicia escitaba elcleroá la revducion. En Asturias 
aparcieron ios facciosos en la Pola de Lena, l^iron y  A lkr. En uno 
de los puntos de la carretera de Francia se cogieron tiros de muías 
que se estaban apostados para correr con un personage que no se 
quiso aclarar q u i^  fuese; y despues de todo este relato ¿puede ha
ber quien se queje de que los patriotas reclamasen mas energía y pi
diesen al gobierno medidas fuertes para comprimir á  los que pro
movían le» desíkdenes?

La debilidad del gobierno acaloró los ánimos, la sociedad y ter
tulias patrióticas empezaron por su parte á esdlar á los liberales, 
pero el ministerio dió la órden para que inmediatamente se cerrasen 
ios cafés y puntos donde hubiese aquellas reuniones, y el 50 de di
ciembre habian concluido.

13. Alentados los enemigoB continuaron en sus trabajos y esta
blecieron una junta apostólica en Galicia. Se presentó como su presi
dente el barón San Joamis: el Abuelo apí^eció en las inmediaciones 
de la capital: Quesada y Eguia, como despues aclararemos, traba
jaban en Bavona contraía Constitución del Estado; pero no de común 
acuerdo. Varios emisarios franceses introdujeron en la Península 
proclamas subversivas escritas por el capellan de honor del rey, 
D. Matias Vinuesa, empezaron á circular y llegó la imprudencia á 
su colmo.

El pueblo murniuraltíi y empezai'on á desbordarse las pasiones,



como es eonsguiente que suceda cuando las autoridades son débiles 
ó traidoras; pero la causa de la incertidumbre, de la perplejidad y 
de la flojedad que manifestaban las autoridades, era sin duda alguna 
el que en todas parles tocaban con un nombre respetado, y el pueblo, 
aunque no ignorante de un todo, obligaba al gobierno áque adoptase 
medidas fuertes, y á la vista del monarca manifestaban el mayor 
encono contra los allegados á su persona.

44. Nunca se engaña el pueblo en sus temas: en 28 de enero 
fué preso V inuesa, capellan de honor de S. M. y  se encontraron en 
sus manos, no solo los originales de las proclamas, sino el plan 
de la contra-revolucion’ que copiaremos para la ilustración de nues
tros leclores.

«Plan para conseguir nuestra libertad. Este plan (decia Vinuesa) 
solo deberá saberlo S. M .,e l Serenísimo señor infante D. Cárlos, el 
Excmo. señor duque del Infantado y el marqués de Castelar. El se
creto y el silencio son el alma de las grandes empresas. La noche 
que se ha de verificar este plan hará llamar S. M. á los ministros, 
al capitan general y al Consejo del Estado, y estando ya prevenida 
una partida de guardias de Corps dirigida por el señor infante Don 
Cárlos, haciendo que salga S. M. de la pieza en que estén lodos reu
nidos , quedarán en ella custodiados. En seguida pasará al cuartel de 
guardias el mismo señor infante y mandará arrestar á los guardias 
poco afectos al rey. El duque del Infantado debe ir aquella misma 
noche á Leganés aponerse al frepte del batallón de guardias que 
hay allí, llevando en su compañía á uno de los gefes de dicho cuerpo. 
A la hora de las doce de la noche deberá salir de allí aquel bata
llón, y á las dos, poco mas, deberá entrar en esta corte. El regimien
to del Principe, cuyo coronel debe estar en buen sentido, se pondrá 
de acuerdo con el duque del Infantado, y á las tres de la mañana 
saldrán tropas á ocupar las puertas principales de la corle.

>A las cinco y media deberán empezar á gritar la tropa y el pue
blo viva la religión j viva el .rey y la patria, y  m w ra la Constiiudon. 
Aquel dia deberá arrancarse la lápida y se pondrá una gran guardia 
para defenderla, con el objeto de que no se mueva algún tumulto al 
arrastrarla. En seguida saldrá el mismo ayuntamiento constitucional 
y  la diputación provincial en precesión y llevará la Constitución para 
que en este acto público sea quemada por mano del verdugo. Se cer
rarán las puertas de Madrid, escepto la de Atocha y Fuencarral, para 
que no salga nadie, aunque se dejará entrar á  los que vengan. Se 
deberá tener formada una lista de los sugetos que se haga ánimo de 
prender, y los dueños de las casas donde estén deberán salir res
ponsables. Luego que esto se veritique, deberán salir tropas á las  
provincias con un manifiesto para (jue obren de acuerdo con ellas. 
Estarán nombradas las autoridades para que empiecen á obrar inme-



diatamenle y los presos de consideración serán conducidos por de 
pronlo al casUllo de Yillaviciosa con una escolta respetable.

Venteras de esle plan.

1." c l^  sencilla y poca complicación de él. 2.* Que únicamente 
lo deberán saber cuatro ó cinco personas á lo mas. 5.* Mayor pro* 
porcion para el secreto y el sigilo, que es lo que ha-faltado hasta 
ahora, y por esto no han tenido efecto las tentativas hechas hasta 
aquí. 4.* El que se puede nombrar, para la egecucion de este plan, 
las personas mas adictas a! rey y á la buena, causa. 5.* Que S. M. 
hará ver que tiene espíritu para arrostrar los peligros. 6 .“ No que
dará el rey obligado á muchas personas, estando en plena libertixd, 
para obrar como le parezca. 7.“ Dar un testimonioá toda la nación y 
á la europa entera de que la dinastía de los Borbones es digna de 
empuñar el cetro. 8.* Impedir que los enemigos traten tal vez de 
realizar el plan de acabar con la familia real, y con todo lo demas que 
sostiene sus derechos.

Inconvenientes de este plan.

1.^ «El temor que es consiguiente á una empresa como esta de 
que peligre la vida de S. M. y  demas personas que han de realizarlo.

2.* poca gente con que se cuenta al efecto, y luego la descon
fianza en algunos sujetos.

>A lo primero digo, que en circunstancias estraordinarias deben 
tomarse igualmente medidas estraordinarias, como consta en las his
torias haberlas tomado varios emperadores y generales. Por otra parte, 
el peligro de perder la vida tomando las medidas indicadas es muy 
remoto, y el perecer á manos de los constitucionales es casi cierto. 
Ademas de que ocupados lo^ puestos principales por las tropas con 
que contamos para la empresa, las demas de la guarnición se estarán 
en sus cuarteles y quedarán puramente pasivas, pues también teme
rán muchos oficiales el salir con ellas contra todo el pueblo.

»El tercer inconvenienle que consiste en que este plan se descu
bra antes de tiempo, es el menor, porque contándose para él con 
pocas personas no hay que recelar que los enemigos lo sepan y to
men precauciones para impedirlo; porfm , las preciosas vidas de
S. M. y del señor infante D. Cárlos peligran, como también la del 
Infantado, así pues, no queda otro arbitrio que arrostrar los peligros 
y llevarlo á efecto, poniendo nuestra confianza en Dios; porque el 
remedio de estos males con el auxilio de tropas estrangeras es muy 
aventurado.



Medidas que deberán tomarse luego que se verifique.

1 .* Se volverán las cosas al ser y estado que tenian el 6 de mar
zo de este año. á .“ Convendrá indicaren la proclama que se haga, 
que ademas de la celebración de Córtes estamentos, debe también ce
lebrarse un concilio nacional para que así como en las primeras se 
han de arreglar los asuntos gubernativos, económicos y políticos, se 
arreglarían los eclesiásticos por el segundo. 3.* Todos los em
pleos deberán proveerse interinamente, para dejar lugar á pre
miar con ellos á los que se averigüe- despues que son adictos á la 
buena causa. 4.* Convendrá dar órden para que los cabildos corran con 
la administración del noveno y escusado. 5 .“ Se circulará una órden 
á todos los arzobispos y obispos para que en tres dias festivos se den 
gracias á Dios por el éxito dichoso de esta empresa. 6.* Se hnrát\ ro
gativas públicas para desagraviar á Jesucristo por tantos sacrilegios 
como se han cometido en este tiempo. 7 /S e  encargará álos obispos 
y párrocos que velen sobre la moral, y que tomen las medidas con
venientes para que no se propaguen los malos principios. 8 .“ Se re
bajará desde luego, por punto general, la tercera parte de la contri
bución , por ahora. 9." Convendrá que las personas que estén encar
gadas á cooperar á este plan estén alerta algunas noches. 10. Se 
nombrarán las personas convenientes que se encarguen de dirigir la 
opinien pública por medio de un periódico. H . Se concederá un es
cudo de honor á  todas las tropas que concurran para tan gloriosa 
empresa, con el premio correspondiente, y se ofrecerá ademas li
cenciarlas para el tiempo que parezca conveniente, iü .  Se mandará 
que los estudiantes gocen de los fueros que han tenido antes de aho
ra, y se les habia quitado por la facción democrática. 15. Convendrá 
mandar que todos los que no estén empleados en la corte salgan de 
ella y se vele mucho su conducta, donde quiera que fijen su re 
sidencia. 14. Siendo muy interesante que en Mallorca haya un obispo 
de toda confianza, será menester ver si convendrá que vuelva alli el 
actual. 15. También se deberá disponer, por losmédiosque p a r e a n  
convenientes, que el señor arzobispo de Toledo nombre otro auxiliar 
en lugar del actual, y lo mismo deberá hacerse con el vicario ecle
siástico y  demas de su dependencia. 16. Los canónigos actuales de 
San Is id ro  deberán quedar despojados, como se supone. 17. Todos 
los que han dado pruebas de su exaltación de ideas deberán quedar 
sin empleos. 18. Debe aconsejarse áS. M. queenórden á los criados 
de sn servicio, se renueve la mayor parte , y  lo mismo puede acon
sejarse á los sefíores infantes. 19. todos los que se hayan alistado en el 
concepto de cívicos continuarán sirviendo por ocho años en la Mili
cia, y el que quiera librarse de este servicio satisfará 20,000 rs.



20. Para evitar gastos, se procurará que las (iestas é ilumi
naciones que se hagan por esle suceso, tanto en las provincias como 
en la corle, sean m uy moderadas, pues ni la nación ni los particu-- 
lares están para gastos. 21. tomarán lodos las medidas convenien
tes para que no salgan de la nación los liberales, de los cuales se ha
rán Ires clases, los de la primera deberán sufrir la pena capital, como 
reos de la lesa magestad, los de la segunda serán desterrados ó conde
nados á castillos ó conventos, y los déla tercera serán indultados para 
mezclar la justicia con la indulgencia y la clemencia. 22. Será muy 
conveniente que el obispo de Ceuta forme una memoria que sirva 
como de apéndice á la apología del altar y del trono, y  es del todo 
necesario que se ponga en las universidades un estudio de derecho 
natural y  político, para lo que podia bastar por ahora la obra intitu
lada Voz de la naturaleza. Con esto se podrían ííjar las ideas equivo
cadas del dia en esta m ateria, y se evitaría que este estudio se hi
ciera por libros estrangeros que abundan de falsas máximas. Conven
drá también que por cuenta de la nación se impriman á la mayor 
brevedad las obras siguientes: Voz de la naturaleza. Apología del al
tar y  del trono, las cartas del P. Rancio y la Pastoral de Mallorca. 
Que se nombre en esta corte una persona que tenga el encargo de 
rever los informes que vengan de las respectivas provincias, y nin
guna pretensión podrá ser despachada sin que el memorial pase á 
esta persona, y ponga un signo que ésté ya convenido para graduar 
el mérito de los pretendientes.

»Son incalculables las ventajas de este p lan : S. M. asegura por 
este medio su conciencia, y los nombramientos no pueden recaer 
sino en personas fieles. Los políticos atribuyen al acierto que tuvo 
í ’elipe II en escoger buenos ministros y empleados la prosperidad de 
su reinado.

»Puesto que el ilustrísimo señor obispo auxiliar, acompañado del 
ayuntamiento de esta córte, condujo la Constitución como en triunfo 
público, deberá el mismo, con los mismos que componían el ayunta
miento , sacar la Constitución de la casa consistorial y conducirla á 
•a plaza pública para que sea quemada por el verdugo, y la lápida 
será hecha pedazos por ei mismo.

»Puesto que los comerciantes han sido los principales en promo
ver las ideas de la facción democrática, se les podrá obligar á-que 
entreguen algunos millones, por vía de impuestos forzosos, para em
plearlos en el socorro de los pobres, y otros objetos de beneficencia. 
Lo mismo deberá hacerse con los impresores y libreros por las ga
nancias estraordinarias que han tenido en este tiempo.

»Igual medida se tomará con los grandes que han mostrado su 
adhesión al sistema constitucional.

»Se mandará que los monges vuelvan á sus monasterios , y las
18



justicias les entregarán los efectos y bienes que les pertenecen.
»Todos los oficiales del ejército, de quienes no se tenga confianza, 

se licenciarán y enviarán á pueblos pequeños, permitiendo á los que 
tengan familia y hacienda se vengan á sus casas, pero obligando á 
todos que aprendan la religión,

»Con los afrancesados se lomarán las providencias siguientes.»
Varias medidas por el órden anterior estaban marcadas en el plan 

de conjuración , concluyendo para autorizarlo con algunos ejemplos 
de la Sagrada Escritura como el de Gedeon, Ju d it, David , etc.

El mundo civilizado juzgará por el anterior escrito quiénes eran 
los primeros culpables en aquellas turbulencias: nosotros protestare
mos siempre contra la justicia ejercida por los tumultos ó asonadas; 
pero buscaremos el origen para que alcance alguna pena sobre los 
principales autores.

El pueblo saludaba al rey siempre con el adjetivo de constitucio
nal : la desgracia de que todas las conspiraciones descubiertas eran 
promovidas por personas de influencias en el palacio, tenian en agi
tación continua á los liberales, y el dia en que se supo que la causa 
de Vinuesa trataban de hacerla desaparecer, la multitud se agrupó 
ante las casas consistoriales gritando: • Justicia contra los conspira
dores , justicia contra Vinuesa.»

Repetimos que por desgracia todos los hechos anteriores favore- 
cian poco á la persona del rey, al que consideraban hacia tiempo co
mo centro de todas las maquinaciones en contra de la Constitución.

El ayimtamiento ofreció representar al monarca.
15. A los tres dias de aquel aviso del pueblo recibió el ayun

tamiento un recado del rey, en que decia que al retirarse del paseo 
habia oido espresiones poco decorosas á su real persona: el paso soU) 
puede suponer que era bastante degradante: nombra el ayuntamiento 
una comision de su seno, va al palacio al siguiente d ia , llega, y 
presencia el espectáculo de que al dar los concurrentes las voces de 
viva el rey constitucional, cayeron sobre los aclamadores una porcion 
de Guardias de Corps acuchillándoles con las espadas que llevaban al 
intento debajo de las capas.

Ya no se trataba de libertad, ni de instituciones, sino de comba
tes, de defensas, de vida ó muerte. La guerra civil debia estallar 
desde aquel momento. Aquel era un paso premeditado en contra 
hasta del respeto debido ante la persona del rey.

El suceso de palacio cunde : la Milicia y el ejército se ponen so
bre las arm as; los Guardias de Corps se retiran á su cuartel, ■ ha
biendo entre ellos quienes se presentaran á las autoridades, mani" 
restando no querer pertenecer á un cuerpo que habia cometido aque-- 
lia villanía: las fuerzas reunidas marchan sobre el cuartel de Guardias 
para desarmarlos, en razón al complot de que se tenia noticia : opó-



nese el rey á las peticiones de disolución que le dirigían el ministro 
y el ayuntamiento; acude al Consejo de Estado, y despues de cua
renta y ocho horas de esta situación tan crítica, fué desarmado y di- 
suello un cuerpo digno de mejor suerte por los interesantes sei-vicíos 
que tenia prestados á la patria en la anterior época, pero que se ha
llaba comprometido é instigado por personas á quienes estaban uni
dos por interés.

Los enemigos del sistema tomaron de aquí cl pretesto para hacer 
cundir entre los cuerpos de la guardia, que trataban de desarmarlos 
con el objeto de atentar despues contra las vidas dei monarca y su real 
familia, todo con la idea de alarmar aquellos cuerpos é indisponerlos 
con los nacionales; mas estos que estaban resueltos á morir en la 
defensa de la sagrada persona del rey y de las instituciones, dirigie
ron á la guarnición de Madiid en 40 de febrero el siguiente docu
mento , suficiente á comprobar cuán lejos está el autor francés de la 
verdad de los hechos^ en aquella época.

«Compañeros de arm as:
Permitid á la Milicia Nacional de Madrid, que con acuerdo de su 

ayuntamiento, os dirija la sincera esplicacion de sus sentimientos: 
ei triunfo de nuestros enemigos seria seguro si lograsen desunirnos; 
ellos no lo ignoran y no perdonan medio de lograrlo, y sin reparar 
que unidos y hermanados con la mas estrecha fraternidad acaba
mos de combatir sus dañados intentos, propagan especies tan falsas 
como injuriosas, suponiéndonos desconfiados de ios cuerpos de in
fantería de la Guardia Real, de estos cuerpos tan beneméritos y  res
petables , á quienes debe en gran parte España su regeneración po- 
lilica, y de quienes desde el principio nos hemos gloriado de lla
marnos compañeros. ¡Miserables! no lograreis vuestros intentos; 
estos cuerpos bizarros os conocen y os desprecian, y saben muy 
bien que la Milicia Nacional local de Madrid está indisolublemente 
unida con ellos por los firmes lazos de la opinion, de la amistad y del 
juramento sagrado de guardar la Constitución. ¡Vivan los cuerpos de 
infantería de la Guardia Real! ¡Viva la Constitución ! ¡Viva el rey 
constitucional \ ¡Viva la guarnición de Madrid.»

Los cuerpos todos de la guarnición y Milicia Nacional en aquel 
mismo dia dirigieron á S. M. una reverente esposicion concebida en 
estos términos.

«SEÑOR;
»Los gefes y oficiales de la Guardia real de infantería, los de la 

guarnición y Milicia Nacional de infantería y caballería de Madrid 
creyeron que no llegaría el caso de tener que hacer presentes sus 
sentimientos de adhesión y respeto hácia la augusta é inviolable per
sona de V. M.; pero les precisa aun una vez cl rigor de sus princi-



])¡os y la delicadeza de su honor. Habian cumplido con uno yolro en 
mantas ocasiones fué preciso que cumpliesen con su deber, soste
niendo contra los enemigos de la patria la ley constitucional. Fué 
notable entre e llas, acaso la del suceso por el que V. M. tuvo á bien 
suspender de sus funciones al cuerpo de guardias de vuestra real 
persona; pero desconcertados con esto los malvados han esparcido’ 
varias voces para atribuir á la guarnición intenciones perversas, con
trarias á todo lo que esta ha acreditado hasta ahora y aun para intro
ducir en ella la desunión. Con este motivo, Señor, como no quieren 
los gefes y oficiales que suscriben , que ni un momento pueda V. M. 
dudar de la notoria impostura y criminal malicia de semejantes im
putaciones ó estravíos; se atreven á manifestarle de nuevo que ja
más dejarán de cumplir el juramento que han hecho de respetar y 
defender la inviolable persona de V. M. tanto como los fueros y li
bertades que con ella asegura la Constitución; que se estrellarán 
contra este propósito cuantas maquinaciones intenten por separarlos 
de é l , y atraer males sin término á la patria.—Señor.— A los reales 
pies de V. M.— El duque de Castroterreño.—El príncipe de Anglo- 
na.— El marques de Casteldorrius, etc., etc., etc.»

Los moderados, que en aquella época eran el partido francés, co
mo comprobaremos con documentos auténticos, trabajaban para triun
far en las elecciones, y el rey confiaba en el buen éxito de aquella 
segunda empresa que tal vez podia asegurarle su triunfo.

16. Las Córtes abrieron en fin sus sesiones en I.* de marzo 
de 18¿1, y espondremos á la consideración pública bajo los funestos 
auspicios que fueron abiertas: no hay ni puede haber una idea en 
los gobiernos representativos de lo ocurrido en ella. Despues de ha
ber leido el rey el discuj-so de apertura, formulado por sus ministros, 
continuó leyendo una adicción de que nadie tenia conocimiento, y 
de la que sin hacer nosotros ninguna clase de comentarios, trasla
daremos lo que dice Mr. Martignac, página 275 de su obra sobre 
las ocurrencias de España en la segunda época constitucional.

cPasa el Rey al salón de Córtes acompañándole los ministros, y 
ocupando sus respectivos cuerpos. Empieza el rey su discurso, y ha
bla con ahinco y entereza de su apego á la Constitución ; manifiesta 
su voluntad incontrastable de sostenerla contra sus enemigos nacio
nales y estrangeros, y se declara recientemente contra la invasión 
amagada por el Austria contra Nápoles. Nunca habia sonado en sus 
labios lenguage tan enérgico y terminante . y los ministros iban ad
virtiendo eon estrañeza muy natural las adiciones y mudanzas hechas 
en su escrito, robusteciendo los dictámenes que intentaba espresar 
ron sumo despejo y vehemencia. Mas nuevo pasmo y de muy diver
so jaez los estaba esperando.

»Toma el rey de repente un ademan brioso y espresivo, y es



forzando cual nunca ia voz, espone amargamente los desacatos que 
está ya por cuatro meses padeciendo, y esplayándose allá largamen
te por un sinnúmero de agravios y quejas, acusa formalmente á  ios 
ministros de tiaber faltado á su obligación fundamental.»

Este discurso se comentaba en las tribunas de dos distintos modos.
Los unos, que habian ido de esprofeso, ensalzaban la bondad dei 

monarca, y su decisión hasta lo infinito , esforzándose en compade
cerle; los otros recelaban y no podian creer que tan de pronto hu
biesen cambiado sus opiniones. ¡Siempre presente el decretode 1814!

El tiempo aclaró de parte de quiénes estaba la razón.
17. Los diputados quedaron atónitos al ver la magestad dei so

lio comprometida tan á las claras: velase ai rey ejercer una de sus 
prerogativas, pero de un modo desusado en aquella ciase de gobier
nos: buscar apoyo un rey constitucional para la mudanza de minis
terio, cuando estaba en sus facultades! debió hacerles creer que aque
lla determinación encerraba algún misterio; sin embaígo, el presidente 
con la dignidad que requería su alta posicion, contestó.

«SEÑOR :

* j Qué dia de tanta ventura es este para la heróica nación espa
ñola ! ¡ Qué espectáculo tan grande y sublime ver sentado á V. M. 
sobre un trono, cuyos cimientos son las virtudes del pueblo mas 
leal que vieron los siglos ! No, no es la reunión de V. M. con sus 
ilustres representantes una ceremonia pomposa que solo interesa á 
los sentidos, es en sí un acto augusto que habla ai corazon, y que 
escita los sentimientos de este agente de nuestra conducta, cuyo po
der y fuerza nó tienen medida ; acto mas glorioso y de mas prez que 
todos cuantos ademas ofrece la historia de nuestra restauración po
lítica , incluso ei 9 de julio del año pasado ; porque ai fin todos jun
tos presentan ia idea de una alianza eterna entre la nación y V. M., 
en ver de que el acto de este dia termina á solemnizar su ratificación 
con hechos positivos de parte de las Córtes y de V. M.

»Yo no hablaré de lo que ha hecho esta nación modelo de leal
tad hácia su rey. I.o dirán por mi esos caractères que (señalando ios 
ínclitos nombres deDaoiz y Velarde) recuerdan muda pero enérgi
camente que eslos héroes sellaron con su sangre la profesion de fé 
política de los españoles, casi borrada del libro de la ley, pero escul
pida con caractères indelebles en sus corazones. Lo dirá también la 
memorable campaña de 1813 que restituyó á V. M. del cautiverio 
al triunfo en que tanto debimos á la invicta nación británica nuestra 
aliada. Pero mejor que nadie lo dijo V. M. en la alocucion paternal 
que se dignó dirigir á  los españoles en el memorable dia 10 de mar
zo de 1820. Yo no osaré examinarla, porque este buen deseo men



guaría la originalidad del magnánimo cuadro que ofrece; si, me pa
rece que puedo tomarla en la mano considerándola como un clave ó 
esplicacion de los maravillosos portentos que encierra aquel cuadro.

* De una parte veo á la nación, cual cuerpo sin cabeza y sin mas 
armas que su lealtad, combatir contra el poder mas colosal que vie
ron estos tiempos, el cual intentaba derrocar el trono augusto en que 
V. M. está sentado. De otra miro á los ilustres representantes de la 
misma nación colocados en el puesto avanzado del único baluarte de 
la libertad española, donde a! resplandor de los fuegos con que le 
combaten leen aquel libro de la ley, y con voz esforzada animan á sus 
comitentes refiriéndoles entre otras máximas de salud social, de un 
augusto predecesor de V. M., las siguientes: *rey y reino son como 
alma y ctierpo, que aunque sean departidas, el ayuntamiento las face 
ser una misma cosa. Los españoles deben guardar ai rey, ca guardáu’ 
dolé á él se guardan á sí mismos y á la tierra onde son.» El olvido de 
estas y otras máximas, les añadían, nos han acarreado la calamidad 
que nos aflije. Continuemos en tan dura lid, proseguían, rescate
mos al rey para colocarle con la ley en el santuario de la inviolabili
dad. Finalmente, veo el triunfo de la lealtad española publicado por 
V. M. con asombro del mundo.

>Yo enmudezco, señor, á la vista de esle cuadro. Unicamente 
me queda ánimo para decir t Ilustres compañeros, marchemos todos por 
la senda constitucional, pues tenemos á nuestro rey al frente y marcha 
el primero. »

».\1 oir los obstáculos de que ha hablado V. M. en su discurso, 
recobro otra vez el ánimo para confortar el suyo, porque ¿qué obs
táculos podrán oponerse estando unido tan de corazon con la nación, 
según ha manifestado? Los obstáculos que deban remover las Cór
tes los apartarán usando de la facultad que les impone la ley. Para 
vencer los otros que dependan de V. M. basta una sola palabra suya; 
¿qué digo una palabra? una sola mirada basta. Despues de publicada 
esta ley misma, porque tiene en su mano la voluntad general de to
dos los españoles, y no hay poder que sea capaz de contrarestarla.
Y si la nación huérfana y desamparada hizo lo que V. M. ha publi
cado jqué no hará unida con su rey!»

Concluido este discurso de contestación, S. M. salió acompañado 
de la misma diputación que lo habia recibido.

Tan luego como el rey habia salido Uel salón una esplosion uná
nime demostró el sentimiento doloroso que habia causado aquel rom
pimiento tan inesperado en la asamblea legislativa.

Pero aun mas tenian que presenciar; el rey distituyó á sus mi
nistros mandándoles presentar su dimisión, y al dia siguiente lo ve
rificaron Argüelles, Ganga Argüelles, Valdés, García Herreros y Pe
rez de Castro.



Si fué estraordinaria la agitación en las Córtes por el discurso 
inesperado del monarca, mas aun lo fué la deposición del ministerio; 
sin embargo; acataron la facultad é irresponsabilidad de la corona; 
pero nombraron ana comision que informase al congreso del estado 
del pais, y declararon despues que los ministros habian merecido el 
reconocimiento y  aprecio de la nación.

Los consejeros é incitadores del rey le constituian cada momento 
en un puro precipicio.

Esta época de desquiciamiento comprueba la lealtad proverbial 
-de los españoles para con sus reyes.

18. Para hacer refutación cumplida y documentada al párra
fo 18, tenemos que pasar á demostrar el estado de nuestras relacio
nes con los soberanos de la santa alianza, á fin de probar que el 
pueblo no se engaña jamás en sus recónditos instintos.

En el discurso pronunciado por el rey al hacer la apertura que 
dejamos indicada, dijo en uno de sus párrafos :

cLa resolución tomada en el consejo deTroppeauy continuada en 
el de Legbach por los soberanos de Austria, Prusia y Rusia, de inter
venir en la mudanza del régimen político ocurrido en el reino de las dos 
Sicilias, ha escitado toda mi solicitud por consideración á aquella real 
familia, unida á la mia con apreciables vínculos de sangre, por el 
interés que tomo en la felicidad de aquel pueblo, y por lo mucho que 
importa á la independencia de los estados que sean religiosamente 
respetados los sagrados derechos de las naciones y de los príncipes, 
y he creído indispensable al decoro de mi trono y á la dignidad del 
gran pueblo que me glorío de gobernar, el hacer entender por con
venientes comunicaciones, que no reconoceré nada que sea contrario 
á los principios del derecho positivo de gentes en que estriban la li
bertad, la independencia y la prosperidad de las naciones; principios 
que la España por su parte respetará inviolablemente en las demas.»

Digimos en el párrafo 2.* de la refutación á la dedicatoria del escritor 
francés, que las potencias del norte habían fijado eu atención en los 
sucesos de la Península, seguidos en Nápoles, Lisboa y en el Piamon- 
te, en cuyos puntos habían proclamado sus conespondientes consti
tuciones, con lo que llegaron á temer fuese estensivo el movimien
to en las demas naciones europeas.

Concurren los plenipotenciarios de Austria, Prusia y Rusia en 
Troppeau, y decretan se reuniese un ejército austríaco sobre elPoó, 
con el objeto de imponer á los pueblos que habían roto las cadenas 
del despotismo que les oprimia; mas viendo que no era suficiente 
aquella tentativa de amenaza se reunieron de nuevo en Legbach y 
decidieron la invasión de la Itaiia en la parté de Nápoles, y con res
pecto á la Península, pasaron á todos sus ministros en las Córtes es
trangeras una circular, en la que á primera vista se conocen las



intenciones hostiles que abrigaban aquellos soberanos, estableciendo 
en ella doctrinas inadmisibles á los gobiernos constitucionales.

El ministro de Rusia decía en su circular.
«La revolución de la Península fija la atención de los dos emisfe- 

rios; los intereses que debe decidir son los intereses del universo, 
y si jamás ha podido desear el emperador que su opinion deba diri
gir la de sus aliados, sin duda la nota que el caballero Cea presentó 
al gabinete imperial, impuso á S. M. I. la obligación de decir 
su opinion á cerca de un suceso que envuelve acaso los destinos fu
turos délas naciones civilizadas, obligación Umto mas sagrada cuanto 
en el dia toda duda viene á ser necesariamente instrumento á 1a 
maledicencia.

iLa necesidad de responder al señor Cea era, pues, evidente; 
pero en esta circunstancia importante, parecía natural que antes de 
pronunciar su opinion, tuviese presente el emperador el objeto que las 
•mismas potencias aliadas se proponían en sus relaciones con la España, 
que consultase las miras que habian manifestado á esta misma poten
cia , y que adoptase los principios de la política europea por guía de 
!a suya: hé aquí lo que S. M. L debia hacer y justamente lo que ha 
hecho.

»Desde el año de mas de un documento diplomático ates
tigua el generoso interés que las diferentes Córtes europeas han ma
nifestado constantemente respecto á España. Ellas han aplaudido la 
constancia noble con que su pueblo intrépido resistió á un yugo es
trangero. Ellas han admirado su sabiduría, cuando reunieron al-re* 
dedor del trono constitucional los intereses mas caros de su país, los 
intereses de su independencia. En fin, desde la época en que la Pro
videncia restituyó á Femando V il á su pueblo, no han dejado nunca 
de reconocer que solo con unas instituciones sólidas podia asegurar 
sus bases la antigua monarquía española.

»Los soberanos aliados han hecho mas todavía en el curso de 
las largas conferencias relativas á las contestaciones de las posesiones 
del Rio de la Plata y de la pacificación de las colonias, han hecho en
tender suficientemente qtte estas inslüuciones dejarían de ser un medio 
de paz y felicidad, si en vez de ser dadas por bondad y con una conce
sión voluntaria, fuesen adoptadaspordebilidad^como último recurso 
de salvación.

»Examinemos bajootro aspecto las grandes transacciones que han 
establecido la alianza europea.

»¿Cuál es el objeto de los convenios renovados en 3 de noviembre 
de 1818?

»Los monarcas aliados acaban de hacer desaparecer los últimos 
restos de la revolución de Francia; pero esta revolución parecía aun 
pronta á producir nuevas calamidades.»



»1^ obligación délos monarcas ,y su objeto, eran pues el im pe
dir que la tempestad nacida en un mismo horizonte desolase por ter
cera vez la Europa; mas como si las alarmas producidas por aquel 
estado de la Francia no fuesen suficientes, como si los gobiernos y 
las naciones no tuviesen ninguna duda importante sobre su suerte 
fu tura , era preciso que el genio del mal eligiese un nuevo teatro, y  que 
la España á su vez fuese ofrecida en un terrible sacrificio. La revolu
ción ha mudado de terreno; pero los deberes de los monarcas no 
han podido variar su naturaleza, y el poder de la insurrección no es, 
ni menos formidable, ni menos peligroso que lo habia sido en 
Francia.

»Así que, de acuerdo con sus aliados, S. M. no podia dejar de 
desear ver regida la Península y las provincias de Ultramar por un 
sistema, el cual es el solo que podia producir alguna esperanza en un 
siglo de calamidades; pero en virtud de sus convenios del 3 de no
viembre , debía desaprobar altamente los medios revolucionarios 
puestos en práctica para dar á España nuevas instituciones. Tal es 
el doble objeto que se halla desenvuelto en la respuesta adjunta que 
el gobierno de Rusia ha dado al caballero Cea por órden de S. M. 
El emperador no duda que sus augustos aliados aprobarán su conlc* 
nido, y aun cree que acaso habrán dirigido otras semejantes A la 
corte de Madrid.

»Las mismas opiniones habrán producido sin duda el mismo len
guage, y convencidos como S. M. de que siempre el crimen produ
ce frutos impuros, han sentido como el emperador los atentados que 
han manchado los anales de España. Lo repetimos, es falal este 
atentado , lo es para la Península y para la Europa, y la nación es
pañola presenta hoy un acto espiatorio para los pueblos de los dos 
emisferios. Hasta aquí triste objeto de su iquietud, no podrá hacer 
temer mas contagio que el de su desgracia. Sin embargo, en medio 
de todos estos elementos de desastres, y cuando se unen tantos mo
tivos de afligir á los amigos del bienestar de las naciones ¿ puede 
tal vez esperarse un mas lisonjero porvenir ? ¿se ve alguna medida 
sábia y reparadora que pueda producir el efecto de reconciliar la Es
paña consigo mismo y  con las otras potencias de Europa?

»No nos atrevemos en verdad á afirmarlo, pues la esperiencia 
nos ha enseñado á mirar casi siempre como una ilusión la esperanza 
de un suceso; pero si pudiera fiarse en los cálculos que parece de
bia indicar el interés personal, si pudiese presumirse que las Córtes 
obedecerán el interés de su propia conservación, se debería entonces 
creer que trataran de destruir por una medida solemne todo lo que 
W a  habido de culpable en las circunstancias que han acompañado 
¡a variación de administración de España. El interés de las Córtes se 
identifica aquí con el interés de la Europa. La soldadesca estraviada
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que las ha protegido puede mañana querer conlinuarlas, y su pri
mer deber para con su monarca, para eon España y para con ellas 
mismas, parece debe ser el probar que nunca consentirán en legali
zar la insurrección. Las esperanzas en este concepto no carecen de 
algún fundamento; pero el emperador se halla lejos de alimentarlas, 
y si admitiese la posibilidad de un tan útil resultado, lo harán de
pender de la opinion de las principales potencias de Europa, sobre 
el acto por el cual los representantes del pueblo español deberían se
ñalar la apertura de sus deliberaciones.

»Esta opinion, siempre tan poderosa cuando toma el carácter de 
un hecho revocable, acaso podrá convencer á los principales miem
bros del ministerio de S. M. G., y las Córtes aliadas hallarán un 
medio fácil de dar á su lenguage esta importante uniformidad.

»Sus ministros en Francia han tratado hasla aquí en su nombre 
con su plenipotenciario de la córte de Madrid. ¿No podrán ahora pre
sentársele en común observaciones (cuyo resúmen va á seguir) que 
recordarán al gobierno español la conducta y los principios políticos 
de los monarcas aliados?

»Los monarcas dirán, los cinco ministros no han cesado nunca 
de desear la prosperidad de España, sus deseos son siempre los mis
mos. Han deseado, que tanto en Europa como en América, institu
ciones conformes á los progresos de la civilización y á las necesi
dades de los tiempos, puedan producir á los españoles largos años 
de paz y ventura, y estos deseos son hoy los mismos. Han deseado 
que estas instituciones viniesen á ser un beneficio efectivo por el 
medio legal de su establecimiento, hoy lo desean del mismo modo.

»Esta última consideración hará conocer á los ministros de S. M. C. 
con cuánta aflicción y dolor lian sabido los soberanos los su
cesos del 8 de marzo y los que les han precedido. A su parecer la 
salvación de España y el bien de la Europa exigen sea este mal re
parado, esta mancha lavada, este escándalo destruido. El honor de 
semejante reparación parece pertenecer á las Cortes. Que proscriban 
y repruehen altamente el medio empleado para establecer una nueva 
forma de gobierno en su patria , y consolidando un régimen sabia
mente constitucional dicten leyes enérgicas y vigorosas contra la se
dición y sublevación.

lEntonces, y solamente entonces, los gabinetes aliados podrán 
mantener con España relaciones de amistad y de confianza

»Desenvueltas estas observaciones por los representantes de las 
cinco Córles, de común acuerdo harán conocer desde ahora al mi* 
nisterio español la conducta que seguirán los gobiernos aliatlos en el 
caso de que las consecuencias del 8 de marzo perpetúen e» España 
las turbulencias y la anarquía. Si estos consejos saludables son es
cuchados , si las Córtes ofrecen al rey á nombre de la nación prue



bas de ol>ediencia, si logran sentar sobre sólidas bases la tranquili
dad de la España y la paz de las Américas del Sur, la revolución 
habrá sido vencida al mismo tiempo qüe ella pensaba obtener su 
U'iunfo. .

»Si por lo contrario, temores acaso sobradamente justos se rea- 
lijan , ai menos las cinco córtes habrán llenado su deber sagrado, y 
en nueioo hecho señalado los principios, indicado el objeto ijdemostra-’ 
do la acción de la alianza europea.

»El emperador espera la respuesta de las Córtes de V iena, I.ón- 
dresi, París y Berilo , sobre las comunicaciones que su gabinete les 
dirige con este objeto, y les previene que la presente memoria es la 
inslruccion que ha liecho remitir á todos sus ministros para lo que 
hace relación á los asuntos de España. >

Si el sistema constitucional no tenia otra cosa de malo que el 
medio empleado para establecerle , una vez ya establecido ¿á qué esa 
repugnancia? ¿ á  qué amenazará la nación española con indicarle la 
acción de la alianza europeal Lo que las Córtes europeas queria» era 
que la soberanía residiese en el monarca, que se resistiese el movi
miento progresivo y popular, la revolución triunfadora, al espíritu 
de libertad é igualdad, que se hiciesen á los reyes cuantas concesio
nes quisieran, y que las Córtes hiciesen causa común ccm los sobe
ranos contra los pueblos para ahogar todas las revoluciones, y aun 
la misma revolución española, como habian ahogado ia dei Piamon- 
te , y se preparaban para la de Nápoies y de Portugal. En una pala
bra, quería la alianza europea que desapareciese la opinion de los 
pueblos triunfando la voluntad de los tiranos, y con este objeto di- 
rígian la anterior memoria á sus ministros en las Córtes estrangeras» 
líeles intérpretes de la voluntad de sus amos.

I El pueblo no se engaña jamás en sus recónditos instintos? 
Nosotros queremos que se respete el derecho de gentes; y  al par 

que sentimos el que algunos ánimos acalorados hubiesen tirado pie
dras en la noche del 6 de marzo á las ventanas de las casas de algu
nos diplomáticos, sentimos también de todo corazon que los Amos 
de estos mismos diplomáticos, cuyas casas fueron apedreadas, se 
hubiesen entrometido en nuestros asuntos domésticos, y coadyuva
ran por su parte á la pérdida de la libertad de ese pueblo que resen
tido se contentase solo con mostrar su indignación apedreando las 
ventanas. Seguiremos pues la historia de los sucesos, y  al final de 
ellos comprobaremos también que jel pueblo no se engaña jamás en 
sus recónditos instintos t

Es muy cierto que el rey pidió á las - Córtes por medio de un 
mensage se indicasen y aun propusiesen las personas que merecieran 
mas confianza, y que á juicio de ellas fuesen mas á propósito para 
desempeñar con aceptación general los importantes destinos de se



cretarios del despacho que habían quedado vacantes; empero, á pe
sar de la buena fé y candidez del monarca, las Córtes no pudieron 
menos que negarse á ello por dos motivos poderosos: el primero, por
que conocían que todo consejo que diesen al monarca de aquella es
pecie, era una infracción legal ; y el segundo, porque dándolo, hu
biera sido estar conformes con la deposición de los anteriores, y las 
Córtes estaban resueltas á manifestai^ su desagrado por la variación 
de ministerio, sin embargo de estar en la facultad de la corona.

Consiguiente á la resolución tomada por las Córtes en la sesión 
del 20 de m arzo, la comísion que habia encargada de examinar el 
estado de la nación dijo en su informe, dando una ojeada sobre las 
diversas conspiraciones y tramas que se habian notado desde 18á0, 
que para ilustrar mas al congreso dividía en tres épocas principales 
los alborotos y maquinaciones que habian ocurrido en la nación.

1 .“ Desde fines de junio y principios de julio del año de 1820, 
cuyo objeto era impedir la reunión de las Córtes.

2 .“ Cuando estas iban á cerrar sus sesiones y S. M. se fué al 
Escorial.

3 .“ Cuando los enemigos del actual sistema se propusieron im
pedir la reunión de la presente legislatura, descubriendo desde luego 
su objeto, que era destruir un ministerio que tanto celo é interés ha
bia mostrado por el sostenimiento de las nuevas instituciones, y así 
se observaba (|ue todos sus tiros iban dirigidos á derribar aquel ba
luarte.

Que de sus indagaciones resultaba que habia una junta supre
ma á quien daban cuenta de los progresos de sus ramificaciones; 
que dicha junta existía antes de la reunión de las Córtes. Que en Pa
rís habia una reunión para fomentar el descontento en la España; 
reunión que tenia sus juntas en la calle de Richelieu; y otra en Ba
yona. Que las juntas de Francia suministraban fondos á las subal
ternas. Que era muy de notar que el mayor número de las tramas 
se conexionaban entre s í , y que entre los agentes subalternos eran 
señalados ¡os individuos ricos del clero. Que el minislerio caido es
taba próximo á descubrir esta maquinación, y que por eso se de
cantaba como un triunfo entre los absolutistas la caida de los mi
nistros.

Como las Córtes se desentendiesen de dar al rey la relacioo que 
les pedia en su mensage del i  de marzo de 1821, el rey planteó un 
ministerio con sugetos que no se conocían entre s í, y aunque sus 
individuos merecían el aprecio público como particulares, eran todos 
ellos ágenos al movimiento de 1820 y no podían dar el impulso ne
cesario al pais para que resistiese los acontecimientos que debian 
presentarse.

Diremos pues que ias secretarías del despacho fueroii provistasi



por Bardagí en Estado; Valdemoros, Gobernación de la Península; 
Feliu, para la de Ultramar; Moreno Daon, para Guerra; Barata, para 
Hacienda; Cano Manuel, para Gracia y Justicia; y Escudero, para 
Marina; si bien Valdemoros despachó muy pocos dias por su falta 
de salud, y fué reemplazado por Feliu interinamente, y poco des
pues de este por Pelegrin, para Ultramar.

Para ia capitanía general de Madrid se nombró al general Morillo 
que, acostumbrado como venia al despotismo mihtar que habia ejer
cido en América, no era lo mas á propósito para mandar la capital, 
y sin saber los motivos sobre* que se fundaba, el pueblo negaba 
al general Morillo la cualidad de constitucional.

¡El pueblo no se engaña jamas en sus recónditos instintos!
Morillo desamparó la bandera nacional siendo capitan general 

del ejército de Galicia, y se pasó al ejército enemigo que mandaba el 
general francés, conde de Bourke.

Era enteramente cierto el plan de la contra-revolucion sostenido 
por una clase poderosa aun en aquel tiempo: el principio constitucio
nal habia sido atacado en Nápoles, y los absolutistas, animados con 
los trabajos de la Santa Alianza, organizaron sus sociedades secretas, 
apellidando su causa la del altar y el trono, y empezaron á interesar 
la Francia y los demas soberanos de Europa.

Entran los austríacos en Nápoles, se animan los absolutistas, 
desplegan sus planes: Merino, Arija y la ciudad de Salvatierra se 
pronuncian abiertamente por el rey absoluto, á la vista de la alegría 
que por todas partes presentaban los realistas y la actitud hostil qne 
iban tomando los unos; los otros acudieron al motin, y comoelpuehlo 
no se engaña en sus recónditos instintos, hicieron desterrar de varios pun
tos personas que despues comprobaron la certeza de las justas sospe
chas de la muchedumbre. jEran los gefes déla conjuración apostólica!

La lectura del informe de la comision para averiguar el verdadero 
estado de la nación española, produjo un sentimiento profundo, y el 
señor Calatrava dilucidó los puntos mas culminantes de nuestras des- 
gi'acias demostrando los verdaderos motores de nuestros males.

49. El fin trágico del canónigo Vinuesa, que siempre desapro
baremos, no nos permite tocar el fondo de su causa, pues se resiste 
nuestra pluma á la continuación de tan horrible asesinato: respetare
mos la desgracia, aunque sea en nuestros enemigos, y nunca nos con
formaremos con que fuera de la ley haya quien quiera hacer uso de 
la justicia.

En cuanto á las turbulencias é insultos á la persona del re y , se
gún los documentos presentados por la comision, un solo individuo 
fué acusado de tan criminal esceso, y á pesar de algunas circunstan
cias que le favorecían, el fiscal pidió conlra él la pena de muerte. 
¿Puede caber mayor castigo?



conspiraciones de Sevilla, Cádiz, Zaragoza y otros puntos, 
fueron paradojas y caiunmias de los enemigos de la Constitución.

Las Córles dieron un* ley sobre ios conspiradores ó gefes de ios 
motines, cuya ley existe, cuya ley defendía la inviolabilidad del rey, 
como puede verse en sus dos primeros artículos.

«Artículo 1.® Son objetos de esta ley las causas que se formen 
por conspiración ó maquinaciones directos contra la Constitución ó 
contra ia seguridad interior ó esterior del Estado 6 contra la inviola
ble persona del rey constitucional.

»Art. 2.** ( í^ y  de infracción.) El que conspirase directamente y 
de heciio á establecer en España otra religión que la Católica Apostó“ 
iica Romana, será perseguido como traidor, y sufrirá la pena de 
m uerte.»

¿Pueden tacharse de revolucionarias las Córtes que dictaron aque
llas leyes?

La división que se ajitaba entre los liberales era el móvil de ios 
disturbios.

20. Los Comuneros de Castilla en su origen no fueron conspira
dores, sino defensores entusiastas de los fueros de su pais contra el 
poder de Cárlos I de España, que desde luego que ocupó el trono libre
mente despues de la muerte de Doña Juana, demostró sus instintos 
despóticos y conduyó con nuestras libertades en ia capilla de Vi- 
llalar.

Ai renovarse en 1820 ia institución que se habian propuesto 
aquellos mártires, muchos hombres honrados creyeron conveniente 
unir sus esfuerzos para consolidar el bien de la patria, y se alistaron 
de buena fé en aquella sociedad; pero los que la habían promovido 
llevaron solo el objeto de asegurar su ambición. ¡Los gefes prin
cipales transigieron coa los franceses en 1825, y fueron traidores á 
la patria!

Los masones, cuya institución debió ser en su principio fdantró- 
pica y con el doble objeto de protegerse los hombres entre si |»ra 
contrarestar las fuerzas de los monarcas absolutos, interesando á to
dos los que descollasen en la sociedad en el interés de la asociación, 
se habian establecido en España desde la guerra de la independencia, 
mas en i 820, separados de su principal rito, se apellidaron Maso
nería regular Española, y  se aíiliaron en ella todos aquellos queque- 
rían hacer la guerra á los negocios públicos. I^ s  dos sociedades aspi
raban al poder, los altos funcionarios tenian que depender de alguna 
de ellas para sostenerse, y  hé aquí la guerra civil entre los liberales 
españoles, guerra encarnizada, guerra á muerte y por la cual aseguró 
su triunfo el despotismo. ¿Por qué no han de aprender los españoles 
en la escuela de lo pasado?

21. No merece ocupar la atención de nuestros lectores las cons-



piraciones republicanas de aquella época, porque despues del triunfo 
de los absolutistas, fué público que todo habia sido con el objeto de 
desacreditar la causa constitucional haciendo aparecer á k>s ojos de 
las gentes honradas aquel gobierno, como base del desórden, de la 
anarquía, de ia inmoralidad, al mismo tiempo que le presentaban 
como irreligioso.

Los hombres de quienes se han valido en todas épocas para esta 
clase de tramoyas han sido siempre los estrangeros, porque han 
estado mas fáciles para la corrupción, así que aun no hemos visto 
decapitar ninguno de tales estrangeros. Todos ellos, ó se escapan co
mo sucedió al célebre Bessieres, que volvió despues de general de
fensor de la monarquía absoluta ¡ ó merecen un perdón de la piedad 
del soberanol.... cierto de todo es, según hemos observado en la 
pasada y presente época, que siempre se han conocido en los mal 
compaginados medios de que se han querido servir, bienios partidos 
ó bien alguno que otro gabinete, que han sido armas vedadas á la 
sana moral, de las cuales han usado para desacreditar álos hombres 
(jue por sus principios democráticos aspiraban á la libertad del 
pueblo.

Las ridiculas ocurrencias de la farsa de Màlaga para establecer en 
España la república por Medialdua Barco, miserable aventurero, la 
de Barcelona en la que ademas de Bessieres jugaba en ella un fraile y 
alguno que otro «ujeto tan miserable como los anteriores, y la de Za
ragoza en que los aventureros Uxon y Gaguet, llámese Montarlos, 
habían querido envolver al honrado general ftiego, que sin duda al
guna seria el principal objeto de aquellos despreciables agentes de la 
maldad, escitan tanto nuestros sentimientos que se nos resiste el es
cribir sobre un asunto tan inmoral, tan repugnante, y con mucha 
mas razón porque la desgracia nos ha hecho ser víctimas de una in
triga semejante á las de ia pasada época.

i á .  Estallada la conspiración en Zai-agoza se procedió á la for
macion de la sumaria, y como era consiguiente, según ei objeto que 
se debieron proponer los fautores, digeron en sus declaraciones que 
Hiego era el principal instrumento de ella, el ariete con que se de
bia derribar la monarquía; y sin que apareciese probado de un modo 
legal, habiendo aprovechado el momento en que Riego estaba recor
riendo la provincia, dieron parte al gobierno y volvió órden para que 
el capitan general de Aragón fuese desterrado» Lérida. Comun&canle 
á Riego la órden antes de entrar en Zaragoza, quiere entrar para ar
reglar los negocios de su casa y marchar al siguiente dia para cum
plir la voluntad del ministro; el brigadier Moreda, gefe político, des
avenido con Riego y unido con el medroso m inisterio, se vale de las 
circunstancias para presentar á Riego como desobediente al gobierno; 
alarma la ciudad y hace salir una comision para noticiar al general



que no se le permitía la entrada en la ciudad, y hé aquí ai héroe de 
la Isla de Leon victima de aquellos hombres que ninguna parte ha
bian tenido en el alzamiento nacional, y que despues querían apro
vechar en su beneficio los sacrificios del pueblo. Riego fué irracio
nalmente depuesto y pasó á Lérida para cumplir su destierro.

25 y 24. Nunca fué nuestro ánimo hacernos cargo de las¡papar- 
ruchas, que aunque espresion de mal género no encontramos otra 
mas adecuada á las sandeces del escritor francés sobre estos dos pár
rafos que despreciamos.

25. Antes de hablar sobre la reunión de las Córtes estraordina
rias, descorreremos un poco el velo del misterio para que vaya 
apareciendo la verdadera situación del pais, y nuestros lectores juz
garán con antecedentes ciertos á los que complicaban mas y mas el 
rumbo de los negocios públicos, sumergiéndonos en el caos de las 
enemistades y del cual aun no hemos podido salir.

La providencia dada contra Riego alarmó á los exaltados y estos 
quisieron hacer un alarde del afecto que le profesaban paseando su 
retrato. íjí autoridad se opuso, la Milicia se formó, con ella el gefe 
político San Martin, dispersó el peloton que llevaba el retrato de 
Riego, y concluyó aquel acto que sirvió para que los enemigos dige- 
sen que se trataba por él de poner á la cabeza del Estado á Balleste
ros y á Riego, con que San Martin mandase el manoseado cuadro á 
las casas consistoriales.

Hemos visto esa Milicia, tan vituperada de anarquista, imponer el 
órden en varias ocasiones, y principalmente en julio de 1820 y 18 
de setiembre de 1821, y justamente cuando se decía atentaban con
tra el monarca. Aquella fuerza ampliaba las garantías sociales y  afian
zaba en cierto modo el respeto debido á la voluntad del pueblo por
que no estaba espuesta á las intrigas de los que querían sujetar la 
nación al principio absoluto. Cuando un dia se pueda tocar este 
punto se hará la justicia que merecen estos cuerpos, descartándolos 
de aquellos individuos que no tengan interés en la conservación dei 
órden: entonces, como dice el autor de los Apuntes hislóricos cH- 
ticos, página 109, «se conocerá la cruel sinrazón con que se Ies 
ha confundido para saciar los vencedores su ambición y su ven
ganza.»

A las ocurrencias de Riego y de su retrato se agregaron otras 
que acabaron de poner en alarma á la nación, y concluyó por un 
descontento general.

Las Córtes estraordinarias del dia 28 de setiembrre de 1821 se 
abrieron tranquilamente y en ellas no hubo asuntos del mayor inte
rés hasta el 27 de noviembre, pues solo se ocuparon de la división 
del territorio, ordenanza del ejército, códigos, etc., etc.

E1 periódico titulado Eco de Padilla, del que era uno de sus re-



(lactores un aventurero francés (1) y el Zurriago, eran los papeles 
que escribian coa mas calor, y algunos de los desmanes que come
tieron se supuso fuesen ]iagados por cierta mano estrangera.

Por este tiempo empezaron los emigrados españoles á recibir 
protección en todos sentidos del gobierno francés y á introducir el 
gérmen de la anarquía en la pobre nación española.

En Zaragoza «lepusieron al gefe político Moreda, autor de las 
ocurrencias de Riego. En Cádiz se negaron á recibir de gofe político 
al general Venayas, porque dudaban de su constitucionalismo. Por 
la misma razón en Sevilla negaron la obediencia al gobierno prohi
biendo la entrada en la ciudad al capitan general y gefe político que 
el ministro habia nombrado en reemplazo de los beneméritos patrio
tas, general Velasco y de Escovedo. En Valencia representaron con
tra el gobierno, y al ver las Córtes que de todas partes, y hasta de 
Galicia, se recibían representaciones contra el ministerio, empezaron 
á alarmarse, y habiendo recibido un mensage del rey sobre las ocur
rencias de Cádiz, en la sesión dei ¿7 de noviembre, manifestáronlos 
representantes de la nación, que si bien desaprobaban altamente 
cualquiera insubordinación ó esceso contra el órden público, cual
quiera falta de respeto á las leyes, estaban dispuestos, como siempre, 
á cooperar con todo el lleno de sus facultades constitucionales para 
que ni las libertades de la nación, ni la autoridad legítima de S. M. 
sufrieran el mas leve menoscabo, y que nada omitirían para conso
lidar el régimen constitucional que lo conceptuaban como insepara
ble del órden y de la rigorosa observancia de las leyes.

Esta espiícita manifestación alarmó á los enemigos del sistema: 
como convencidos de que los españoles estaban decididos por la 
Constitución, resolvieron se refórmasela de IS iá e n  una carta donde 
jugasen las dos cámaras, una electiva y otra de nombramiento real: 
al efecto el general Eguía, que se hallaba en Bayona, tenia invitado 
con fecha 9 de octubre al marqués de Mataflorida para que escribiese 
un manifiesto sobre el origen de la Constitución, sus defectos, etc., 
pidiéndole la remisión del borrador para dirigirlo á París, pues esta
ba de acuerdo con cierto personage que mandaría imprimirlo sin fir
ma para hacerlo circular.

El marqués contestó manifestando se hallaba resuelto á ello, y 
E^uia, con fecha 6 de noviembre, le escribió advirtiéndole que lo hi
ciese en español y francés para patentizarlo, no solo á la España, sino 
también á las demas potencias, poniendo en él las notas de pruebas 
necesarias para el mejor convencimiento, y que á su tiempo daría 
al marqués noticia del sugeto que lo pedia, pues era de su mayor 
confianza.

(1 ) Siempre se encuentran estrangeros en donde hay algo de trama para 
destruir el sistema constitucional.



Ya lieneQ nuestros lectores el principio de la sociedad que se 
llamaba de los Anilieros, en donde también de buena fé entraron 
muchos liberales creyendo que su plan, aunque en la apariencia de
bia ser solo una sociedad literaria, seria para contener los progresos 
de la anarquía.

El 21 de noviembre el manjués de Malaflorida, que se creia gefe 
de ios emigrados, hizo una esposicion á los emperadores de Rusia y 
Austria manifestando (según él decia) las verdaderas causas de la 
revolución española, pidiendo su protección para sacar al rey y  real 
familia del cautiverio en que una rebelión militar le habia puesto, y 
en el mes de diciembre publicó el marqués el manifiesto titulado:

«ÍJ)s Amantes de la monarquía á la nación española y las demos
de la Europa.»

Eguia y Morejon remitieron ejemplares á  todos los soberanos 
llamándoles la atención á fin de que acudiesen con su poder á salvar 
ai rey y á la patria, pues de este modo salvarían también sus Esta
dos de las desgracias de una rcvolucion que les amenazaba.

En papel del 3 decia Eguia á Mataflorida, que el sugeto con 
quien se entendería en Paris era D. José Morejon, oficial de la se
cretaría de guerra y comisionado en París.

Los hechos justificaron, no los actos de violencia ni los asesina
tos, porque jamás pueden encontrarse razones para ello, sino que 
las resistencias pasivas siempre tienen una causa legítima que las im
pulsa, pero que como los gobiernos les dan el carácter de violencia, 
no quieren escuchar la voz de la razón y hacen que se irriten las pa
siones, en vez de tener presente que con la calma y tranquilidad, 
cuando las providencias ó medidas son justas, se oyen y  remedian 
fácilmente los abusos. El imperio de la fuerza es odioso á todo ser 
viviente.

á6. Cádiz y Sevilla representaron á las Córtes manifestando que 
«1 pueblo habia llegado á aprender que las disposiciones de aquellos 
actuales ministros no eran las mas conformes con lo que exigía la 
conservación del sistema constitucional. El señor Cortés apoyó las 
representaciones como diputado, mas el conde de Toreno, que lo era 
también, dijo en su discurso de oposicion entre otras cosas notables 
«que las clases privilegiadas que eran las que mas han perdido en 
la revolución, permanecían quietas y tranquilas, á saber., el clero y 
la nobleza.» Pedia el conde que se castigase severamente á los que 
habían firmado las representaciones.

Cuando el señor Toreno decia esto en las Córtes, circulaba ya 
en España y en las córtes estrangeras el manifiesto del marqués de 
Mataflorida.



El señor Calatrava, en su razonado discurso, contestó al conde, 
que lejos de ser útil aprobar su proposicion podría ser pcijudicial, 
pues siempre hay un gran inconveniente en que las Córles esciten 
al gobierno para que use de las facultades que le competen. * No se di
ga nunca (añadia) que los representantes de la nación han provoca
do ])ara que emplee la fuerza contra los pueblos.»

Las provincias Vascongadas y Navarra estaban llenas de faccio
sos que se llamaban defensores del altar y el trono, capitaneados por 
un sobrino del obispo de Calahorra: los pueblos de Aragón, como 
Alcañiz, Caspe, Alagon y Calatayud, gritando «viva la virgen, viva 
Dios, viva la religión» y las partidas de estos pueblos capitaneándo
las un sobrino del obispo de Tarazona, Juanito el de la Uochapea, 
Crespo y Dominguillo, el sobrino del cura, defendian la religión, como 
ellos decían, en los valles de Contrasta y las Améscuas. Saldivar re
corría las Andalucías auxiliado por el P . Velez. En Galicia el pue
blo, que tenia por alcalde á un obispo, apaleaba al que no decia Je
sús, María y José, cuando se estornudaba, y nada de esto llamaba la 
atención de las ministros ni de la Comision qüe componía el conde 
de Toreno, Martínez de la Rosa y otros, sino únicamente las violen
cias populares y las representaciones que dirigían los pueblos á 
quienes provocaron mandándoles autoridades de ías cuales descon
fiaban.

¡Pueblo, pueblo! Solo se ocupan de ti para exigirte tu sangre, 
tus hijos, y abrumarte con contribuciones!

La calumnia, el ultraje, la violencia, esta es la parte que te lo
ca de tus esfuerzos y sacrificios.

Cuando en 1820 te arrojaste á romper las cadenas que oprímian 
á esos mismos hombres que hoy te motejan, lodos los díscureos ofi
ciales , todos los escritos, todo en fin era una pura admiración 
de tus virtudes, todo era un puro reconocimiento; pero aquellos 
hombres que sembraban la desunión en el pueblo creyeron que los 
males iban á remediarse estableciendo la caria, que convenían con la 
Francia dar á los españoles: el desengaño le tocaron despues, y  tam
bién alcanzó la persecución y el ostracismo para ellos.

La guerra estaba pronta á estallar en los Pirineos: ¡mil calami
dades amenazaban ála patria! ¿Por qué no predicásteis la unión? ¿por 
qué no hicisteis conocer que todos éramos españoles interesados en 
la independencia nacional? Porque sacrificáis al orgullo de vuestras 
ideas todos los sentimientos nacionales.



deJ discurso pronunciado por el señor Romero Alpuenle, en Ja sesión del de dicíi-nibrr 
de 1821, referente al dicuimen de la comision nombrada por las Córles para informar > 
proponer las meiUdas oportunas sobre las ocurrencias de Cádiz y Sevilla, en el cual se ríiiw>- 
cc á primera vista el verdadero estado de la nación á fines do aquel ailo.

Mk opongo al dictamen de la comision, porque lo que propone me 
parece poco con respecto á los ministros, y anti-constitucíonal y ofi
cioso en cuanto á la invitación sobre nuevas medidas. Esto último se 
demuestra con sola la observación de que ai poder egecutivo toca 
hacer á las Córles estraordinarias las propuestas que crea convenien
tes para que el legislativo pueda ofrecerlo que necesite. Lo primero, 
ó lo relativo á los ministros, me parece poco, porque la separación 
ha de ser de todos, todos los actuales, y su reemplazo ha de hacerse 
con otros tantos que á las calidades de sus respectivos destinos jun
ten una firmeza varonil de carácter y la de ser conocidamente aman
tes de la Constitución. Hace mucho liempo, señor, que formé juicio 
de que estos ministros no eran á propósito para las circunstancias, 
que no tenian todos aquellos conocimientos y aquella enei^a que 
eran menester para resistir á tantos enemigos como habian de ata
carlos, y que reducidos por sus arterias palaciegas, los convertirían 
en instrumentos de sus pérfidas miras y de niíeslra esclavitud. Este 
triste vaticinio iba á cumplirse de lleno si Cádiz no hubiera levanta
do el grito, y la demostración de tan importante como amarga ver
dad formará el objeto de mi presente discurso.

Acaban las Córtes de oír el empeño que tenían algunas de las otras 
naciones en que los ministros pasados fueran separados de sus desti
nos. Es imposible que el congreso haya olvidado el mismo empeño



que nuestros enemigos interiore? del sistema, ó la junta suprema de 
conspiradores que hay oculta en Madrid, habia formado para llevar 
á cabo sus tramas, y sobre todo salvarse del pelibro que corría por 
haber cogido los ministros ios hilos de ellas, como con reftirencia á 
documentos lo aseguró al congreso en la legislatura pasada la co
mision de su seno nombrada para informarse sobre el estado de la na
ción. Mucho menos han podido olvidar las Córtes la simultánea y 
sorprendente separación de todos los ministros pasados, de que se 
les dió parte, en los momentos deque eran mas necesarios, como los 
primeros dias de la legislatura por deber enterarla en ellos del es
tado de la administración pública en sus respectivos ramos. ¿Quién, 
pues, podrá dudar que esta separación repentina y simultánea de los 
ministros fué la obra y el triunfo de los gabinetes estrangeros y 
de la junta de conspiradores, y que consistiendo sus ventajas en ar
rancar primero de los ministros los hilos de las tramas para salvarse 
del peligro y trabajar despues seguros dentro y fuera de España en 
nuestra ruina, todos sus tiros con los nuevos ministros habian de di
rigirse al principio á poner las tramas de su conspiración taii á cu
bierto, que para siempre jamás se perdiesen sus hilos, y des;.ues á 
hacer por sus manos lo que era imposible á las suyas? Siga conmi
go, el que lo dudare, el camino que ha de llevarnos al conocimiento 
de estas verdades.

Los hilos de la trama estaban en los ministros impropia é indi
rectamente; ni podian estar de otra manera en los agentes del poder 
egecutivo; estaban porque lo sabían, y lo sabian porque los jueces 
interinos q»ie habian puesto querian y sabian cogerlos. I.os hilos 
estaban propiamente en las causas formadas, y las causas en poder 
de jueces amantes de su patria, vsábios é incorruptibles. Estaba la 
mayor y mas interesante parte de ellas en Guerrero, de Murcia, en 
Serrano, de Valencia, en Lanuza, de Alcalá de Henares, y en Castejon, 
<le Madrid.

Tales eran las manos que habian cogido los hilos de la trama, y 
manos tan respetables, aun para el gobierno mas absoluto, era preci
so despedazar, y despedazar aun con ignominia en un gobierno re
presentativo, para conseguir que los hilos desapareciesen para siem
pre, como se pretendía. A pesar pues de todo, manos tan respeta
bles se despedazaron con ignominia; porque estos jueces interinos 
dejaron de serlo; las causas pasaron á otras manos, y  los hilos de la 
trama se perdieron para no cogerse jamás; ¡cuales serian los esfuer
zos de los conspiradores, y cuánta la imprevisión ó debilidad del 
ministerio para una injusticia tan ofensiva al pudor y tan escandalo
sa! Siempre hubiera sido increíble quedar sin ser juzgados Guerre
ro, Serrano y Lanuza, porque aun cuando no estuviesen ya enten
diendo en estas causas, debia buscárseles y rogárseles que se encar-



gáran de ellas; pero la injusticia nuncan seria tan escandalosa y tan 
ofensiva á las leyes del pudor, como la egecutada con Castejon, por
que ni las causas de los otros estaban en Madrid, como las de este, 
ni la gravedad de las de afuera era igualáladeJas de esta corte. Pondere 
ahora cl ministro su patriotismo y virtudes; nunca podrá negar que 
este fué el triunfo mas difícil y completo que pudieron imaginar los 
conspiradores, y que para la seguridad de los buenos, tanto como 
de las libertades patrias, fué un golpe casi mortal. Si así no lo cono
ció, confiese su ignorancia; si lo conoció y no pudo resistirle, con
fiese su debilidad. debilidad ó la ignorancia son defectos ó vicios en 
las personas particulares; pero en los ministros son crímenes, tanto mas 
peligrosos, cuanto son menos notables, mas fáciles de cometerse, y de 
consecuencias mas ruinosas al Estado que los verdaderos crímenes de 
acción, como la concusion y el prevaricato, y que nunca se confun
dirán los principios de donde proceden unos y otros: la falla de ma
licia podrá librarlos de las penas criminales, pero la falta de previ
sión ó de fortaleza siempre los arrojará con ignominia de unas si
llas destinadas para almas mas grandes.

Consecuencia terrible, pero c ierta; nos quedamos no solo sin los 
hilos de la tram a, dejando en absoluta seguridad á los conspirado
res, sino también sin justicia criminal para los enemigos del sistema. 
Porque si unos jueces de tanta rectitud como los cuatro de Valencia, 
Murcia, Alcalá y  Madrid, perdieron sus juzpdos interinos, y no ob
tuvieron la propiedad por ser justos é inflexibles contra los enemigos 
del sistema ¿qué juez tendria ya valor para no mirarios sino con el 
mayor respeto, para no huir de donde pudiera tropezar con ellos, y 
para no examinar y volver á examinar los testigos para desvanecer 
hasta los mayores cargos? Sí sefioi', la España se quedó desde enton
ces sin justicia criminal para sus enemigos, porque así se ha castiga
do á los jueces que trataban de administrarla, y al contrario, hay in
justicia criminal para los amigos de la patria, porque hay un interés 
muy grande en su esterminio; y lejos de ser esto un crimen puede 
alegarse como un mérito distinguido para los ascensos. Hay escán
dalo-de justicia, si señor, porque no la hay; los encargados de eüa 
llegan á temblar porque hay muchos que quieren confundirse con 
los Vinuesas, habiendo dado lugar á esto el ministerio mismo; por
que con su conducta ha ligado las manos á los jueces, y ha forzado al 
pueblo á que se la administre. De aquí ha provenido que hasta los 
mejores magistrados, como la mayor parte de los que entendieron 
en la causa del revocador, amigos mios y hombres sin mancha, 
hayan sido comprometidos y confundidos con los perversos, por 
haber perdido su fuerza moral la administración de la justicia en 
España desde que el ministerio la proscribió con el escandaloso 
ejemplo de los cuatro jueces.



— m  —
Sigamos ahora la hisfx)ria de sus contemplaciones y condescen

dencia con nuestros enemigos. Libres ya del honroso peligro que 
corrían en manos de jueces tan incorruptibles, reemplazándolos otros, 
probablemente á propósito para servir menos á su patria que á los 
protectores de ellos, no les quedaba que hacer sino proseguir im
pávidamente los planes de la conjuración, y como para ello era 
menester que el pueblo, que es el campo en que estaban trazados, 
se preparase para recibir todo el impulso, hicieron lo que era muy 
natural, apretar de nuevo las vendas á sus ojos para que no cono
ciera los errores en que le habian criado, ni viera las ventajas que 
le ofrecía el venturoso nuevo sistema.

Para esto no se había de hacer novedad con los malos obispos, y 
las órdenes dadas sobre la secularización de religiosos había de en
torpecerse por los mismos obispos, de acuerdo con el nuncio y Su 
Santidad; porque secularizados sin dilación los regulares, se hubieran 
derramado sin medida las luces, y estrañados los malos obispos, los 
hubieran sustituido gobernadores que no hubieran consentido el uso 
del confesonario ni el del pulpito, sino á los dignos ministros del 
Dios de paz, ni hubieran hecho á los pueblos las visitas que algunos 
para alucinar á los incautos, y fijando su vista en el aumento de con
tribuciones apartarla de la baja de los diezmos, para que en vez de 
conocer la ganancia no hallasen mas que pérdidas en el sistema, y 
en lugar de estirpar los errores de la superstición , arraigarlos mas 
disponiendo los ánimos á la rebelión contra la augusta lápida, ase
gurando la mas colmada cosecha de sus trabajos, cuyas muestras se 
dejaron ya ver muy á los principios en Alcañiz; y según el correo de 
hoy se han dejado ver también en Caspe, Calatayud y Huesca, ha
biendo arrancado la lápida en esta ciudad y capitaneado á los rebel
des un sobrino del obispo de Tarazona. Pero para tantas medidas era 
preciso ganar á los ministros : el de Estado, para que no nombrára 
un representante sábio, firme, ardiente y  patriota, cerca de la córte 
de Roma, que diera á conocer á su Santidad y á su nuncio los dere
chos de la España, y no hiciera ninguna mudanza en sus empleados: 
el ministro de la Gobernación, para que no pusiera por gefes políti
cos á militares que supiesen esgrimir la espada y no la pluma, como 
convenía para descubrir á los facciosos, vigilarlos y perseguirlos: el 
ministro de Gracia y  Justicia, para que las representaciones que llo
vían contra los malos obispos de Cataluña, Aragón y Castilla la Vie
ja quedasen desatendidas: las reclamaciones contra las visitas que ha
cian por los pueblos, no para edificarlos, sino para destruirlos, se 
echasen bajo la mesa: los acuerdos del congreso que le facilitaban 
el estrañamiento de los que lo merecían, especialmente el de los 
obispos de Osma y Calahorra, descubiertos en la insurrección de 
Merino, fuesen dados en vano: el ministro de la Guerra, para que



no solo consintiera en los cuerpos los gefes sospechosos y malos, no 
solo aumentase su número dando, ya decretos para que ios . ascensos 
fuesen por antigüedad, ya plazas de capitanes á pages del rey ad
mitidos en su servicio en estos seis años últimos, habiendo mas de 
dos mil oficiaK'S sobrantes, sino que los forzara á callar ¡>rivándo!es 
la reunión en cuerpo para el ejercicio dti su derecho de petición. 
Empresa era bien difícil reunir tantos ministros para tantos puntos, 
todos tan convenientes á  los enemigos de la patria; empresa tanto 
mas difícil cuanto envolvía el empeño de que estos ministros, encar
gado^ de llevar adelante el tránsito de la esclavitud á la libertad, es
taban obligados por una parte, á disponer las cosas de manera que 
los enemigos del sistema se hiciesen sus amigos, ó se les redugese 
á la impotencia absoluta de hacernos daño, y por otra á conservar 
el ardor de los amigos nuestros y aumentar su número y su fuerza; 
y los conspiradores venían á pedirles todo lo contrarío. ¿Y lo consi
guieron? El éxito escedió sus esperanzas. El ministerio de Estado, no 
solo no hizo novedad en los cónsules enviados y ministros cerca de 
las córtes estrangeras manteniendo de cónsul en Burdegos á Montene
gro, que fué de la camarilla, en Bayona á otro cónsul que no ins
pira la mayor confianza, en su secretaría á todos los oficiales que 
liabia an tes, sino que para la embajada á Portugal, tan importante 
en estas circunstancias, nombró á Revillagigedo, cuyas pruebas de 
amor á la Constitución son ó podrán ser las que se quieran, pero 
carecen de la publicidad que tienen las de otros conocidamente á 
propósito para una comision de tanta consecuencia: el ministerio de 
P arís , mas delicado aun que la embajada de Portugal, se ha provis
to en Casa Irujo que ha servido bien al despotismo; y cuando mas 
que nunca reclamaban los derechos de la nación ministros intrépidos 
por la libertad y sábios en lodos ram os, especialmente en el de la 
diplomácia, en las córtes de Roma, Viena y Petersburgo, por las 
notas pasadas á las otras córtes, injuriosas á las nuestras, los tienen 
vacantes; porque aunque el de Petersburgo se proveyó en Salmón, este 
patriota y juicioso español no ha sido admílído por aquella córte. Si 
de esta manera el ministro de Estado ha hecho á los conspiradores 
el gran servicio de poder trabajar impunemente en las naciones es
trangeras, y á las puertas de nuestra casa cuanto convenga á sus 
pérfidos planes, pagándoles la nación los agentes que la vendan , ca
llándole cuanto le convenga saber, y comunicando y haciendo cuanto 
á ellos les importa para llevar adelante su'conjuración, no es menor 
el servicio que les han hecho los otros ministros. Bien decidido es
taba el de la Guerra á formar un ejército ominoso á los enemigos in
teriores, y respetable á los esteriores. Sin noticia de ellos, sin duda, 
y por descuido suyo, pasó á la junta de inspectores la órden de se- 
para^ los gefes sospechosos, y formar causa á los que fuesen crim i-



nales; pero la junta la devolvió sin cumplimiento por parecería que 
liabia inconvenientes, y al fm sucumbió con el de Estado á sus ata
ques. Ya no volvió á hablarse de mas mudanzas , sin las cuales es 
imposible tener la unidad de fuerzas que nos convenia; y no conten
tos con esto , continuó el decreto real á dar á la antigüedad los as
censos en perjuicio de los oficiales de la Isla; porque, aunque anu
lado por las Córtes, á propuesta mia, no dejó de producir sus funestos 
resultados. Nada mas propio para irritar al ejército q u e . teniendo 
mas de dos mil plazas sobrantes de oficiales, enviarles cinco pages 
de! rey, admitidos cuando era absoluto, con otras tantas plazas de 
capitanes arrebatadas á los oficiales beneméritos. No le bastaba el 
consejo de Estado para cubrir sus atenciones, pues con el pretesto 
de autorizarle las Córtes para valerse de las personas que le pare
ciesen al arreglo de la ordenanza, formó una junta consultiva com
puesta de siete generales con sueldos de campaña y las atribuciones 
de informar de cuanto les remitiera, pidiéndole su dictámen, agra
ciando con este paso anti-constitucionalá siete hombres que, aunque 
fuesen de los mas beneméritos, no podia menos de ser un aumen
to de gastos escusables, y objeto de envidia á los muchísimos acree
dores á igual gracia, ni de ofender las prerogativas del Consejo de 
Estado, único del rey. Si este servicio, unido al que ya dejaba he
cho el de Gracia y Justicia, no estuviera enlazado al del ministerio de 
Hacienda, mucho hubieran adelantado los enemigos, porque no pu- 
diendo la patria contar con una fuerza moral y física vigorosa, nc 
podia prometerse muchos adelantamientos en su nuevo feliz sistema; 
pero no debia con todo eso desmayar, porque habiendo tiempo y 
prudencia las mayores dificultades se vencen. El servicio mas im
portante que en esta situación podia hacerle el ministro de Hacienda, 
era dejar á todas las clases sin dinero; porque el vientre, como sue
le decirse, no tiene orejas, y en el descontento del hambre no hay 
orador que la quite, sino la comida. Pocos empeños bastaron para 
lograr del ministerio de Hacienda una gracia, que con solo no hacer 
nada estaba hecha. A mayor abundamiento se agolpan las visitas, 
las mudanzas de empleados y del sistema, y el resultado salió á me
dida de los deseos de nuestros enemigos, el mismo que estamos to
cando , estrujarse á todos para el pago de contribuciones y timbres, 
y no pagarse á ninguno.

Es imposible que para reunir tantos ministros en el acuerdo de 
lentas medidas, todas contrarias al sistema constitucional y á la mar
cha que reclama el patriotismo de todos, no fuesen los esfuerzos de 
los conspiradores los mas estraordinarios, y los apuros y los conflic
tos en que pusieran á los ministros, no fueran los mas dignos de 
compasión, si á ella hubiese lugar en lances tan críticos y de tanto 
lamaño. No sin fundamento decia el ministro de Gobernación de la

21



Península, que les dolían las manos, los brazos y el oucrpo, sin ser
les posible moverse como si tuvieran trabas ó grillos, de un modo 
que no podía esplíc-irse, pero sea de estas trabas ó grillos lo que se 
quiera, lo cierfó es que con tan asombrosos elementos dentro y fue
ra de la Península, creados incautamente por nuestros mismos mi
nistros para nuestra ru ina, empezaron los conspiradores sus movi- 
míenlos hostiles con el objeto de dejar sin destinos ni opinion á los 
mas esclarecidos patriotas; pues p ira arrastrar impunemente la Cons- 
litucion no necesitaban mas que dejarla sin los principales caudillos 
de sus defensores. La calumnia de republicanismo Ies salió bien con 
Oudinot en el año 13, pues lograron poner en opinion de republica
no basta á D. Agustín Argüelles. Reprodujéronla á los primeros dias 
del restablecimiento de la Constitución ; pero se cortó el fuego con 
la prisión de Velasco , dejándose ver en los papeles que estaba im
primiendo , y en lo que siempre había estado trabajando |>or la tira
nía, la impostura impudente de semejante republicanismo, como 
recordarán las Córtes. Lo acreditaba la causa traída al congreso para 
ver si habia ó no lu^^ar para exijir la responsabilidad al tribunal es
pecial de Guerra y Marina, que la resolvió con una pena benigna, 
muy diferente de la grave que impuso el auditor. Para dar valor á 
esta atroz calumnia de republicanismo hicieron los conspiradores 
venir de Francia emisarios, especialmente para Aragón y Valencia, 
v aun hasta Madrid, que escitando á muchos patriotas el deseo al 
gobierno republicano, como preferible al constitucional, pudieron 
recoger algunas medias palabras y papeles, dictados por ellos mismos, 
con que probar á los conspiradores la prueba de su invención, y per
der como republicanos á los constitucionales mas decididos. Los es
trangero» nada dejaron por hacer para servir á tan inicuos planes, y 
resuelta su vuelta á Francia, por no hallar entre los patriotas otro 
volo que el de Constitución ó muerte , creyeron los conspiradores, 
que así eomo hasta entonces habían logrado seducir á los ministros 
para cometer cuantos yerros convenían á su perfidia, así consegui
rían ahora alucinarlos con la presentación de medias declaraciones y 
palabras oídas ó escritas, y les harían ver como real su figurado re
publicanismo , y habiéndoles tendido esta nueva red los cogieron 
en ella. Hé aquí los estraordínarios para Zaragoza : hé aquí las pri
siones de los republicanos de aquella heróica ciudad, reducidas á la 
única del patriota Villamor, oficial segundo ó tercero de una conta
duría : hé aquí envuelta en esta agitación y ruido la separación del 
mando del inmortal Riego, y su destino de cuartel á Lérida: hé aquí 
la difamación mas sutil y mas disimulada, pero mas segura y es
pantosa del héroe de las Cabezas, sin asegurar su complicación, pe
ro dánilola á entender de un modo tan claro que no hubo en Aragón 
un pueblo que no la creyese positiva, y que no convirtiese en ódío



ó compasíon el respeto ó Ja gratitud que , como á libertador de to
dos , se tributalia an tes: hé aquí un golpe que fué mas allá de lo 
que se habían propuesto los enemigos, porque limitadas sus inten
ciones á  ha(íer revivir el valor de su calumnia republicana, despues 
de lograr que muchos incautos io creyeran en Víilamor, consiguieron 
que al héroe de las Cabezas se quitara el mando y se le coníinara, 
llevando consigo las sospechas de republicano. Como su pensamiento 
no habia caminado tan lejos, y á veces un gran triunfo es peor que 
una derrota, ci’eyei'on preciso que el geíe político de Aragón hiciese 
despues de algunos dias un género de declaración que desvaneciese 
las ideas equivocadas contra nuestro héroe, á que habia dado lugar, 
á pesar de su inocencia, el cúmulo de circunstancias, de casos y de 
personas enteramente diferentes, ocurrido en unos mismos dias y 
casi á  unas mismas horas. Estas esplicacionesno llenaron los deseos 
del ministerio, porque en vez de calmar esasperaron los ánimos; 
pero sí llenaron los deseos de los conspiradores, porque vieron á los 
patriotas tomar una posicion que infaliblemente había de comprome
ter á  los ministros para obrar contra los constitucionales por su amor 
propio, lo que con las intrigas usadas hasta entoijces no podrían, es
perar. Estaba en el órden natural declamar contra el ministerio; pe
ro el modo con que habia tratado al libertador de la España y al mis
mo tiempo hacer demostraciones del aprecio y de la gratitud con que 
le miraban y con que deseaban tranquilizar su espíritu inquieto por 

' las medidas'del gobierno que ponían en duda su sincero y ardiente 
amor propio. Del mismo modo era natural que estas demostraciones 
de júbilo se oyesen como una acusación y aun un desprecio de sus 
procedimientos, y aun cuando los ministros tuviesen bastante forta
leza para disimularlas, no era posible que picado su amor propio 
con las ponderaciones de -insulso que les harían sas falsos amigos 
para que precipitados en la venganza y  en el abuso de su autoridad, 
las prohibieran, cayesen también en este lazo para comprometer á 
los mas decididos patriotas y comprometerse en su esterminio. Y en 
verdad, que según acreditó la esperiencia, no se ofreció á sus intri
gas una ocasion como esta de interesar á  los ministros ea hacer su
yos , sin conocerlo, los medios de sus planes. Cíida señal de irrita
ción que daban por los vivas y paseos triunfales del cuadro de Riego, 
era un nuevo incentivo y motivo de empeño para victorearle y pa
sear su retrato en los pueblos de la Península. Vinieron á declaraj* 
ser un crimen este hecho, y á su consecuencia castigar con cárceles 
y destierros á los autores verdaderos ó presuntos, y  separar de sus 
empleos á las autoridades faltas de voluntad ó de energía para impe
dirlo. Llegó la tarde del 18 de setiembre, y el paseo triunfal se hizo 
en Madrid , sin contradecirlo la tropa de la guarnición ni las mili
cias , hasta que dado el último paso al frente dcl gefe político , tuvo



este por necesario oponerse con las milicias que estaban allí á  sus 
órdenes, y dar, lo que llaman algunos periódicos, ia batalla de las 
Platerías. Las consecuencias de esta batalla fueron para los enemi
gos del sistema tan satisfactorias como se lo prometían; la tribuna 
de Fontana fué cerrada, sus oradores prmcipales presos, el regi
miento de Sagunto, eminentemente constitucional, sacado de Madrid; 
y á muy pocos dias reducidos al cuartel de Guardias, sin comunica
ción, los ilustres patriotas su coronel Serrano, su teniente coronel 
Ceruti y el capitan Chinchilla. Cualquiera creería que para estos pro
cedimientos tan ruidosos contra un cuerpo y unos gefes tan queridos 
le la nación, habla de haber unos fundamentos en estremo graves. 

i*ues nada, nada, señores, resulta que sea de alguna consideración. 
Esto que ya en si es muy escandaloso, y manifiesta bien la decisión 
del ministerio á seguir una marcha, únicamente propia para acabar 
con los constitucionales cuya posicion se habian procurado con sus 
ardides los conspiradores, era precursor de otros males de la misma 
ciase pero mayores. Esta idea la desenvolvió el ministerio cumpli
damente en su circular reser\'ada de 21 de setiembre, tres dias des
pues de aquella memorable batalla, pues asegurando en ella, á vista 
de suceso tan reciente que habia llegado á noticia de S. M., haber 
una casta de hombres mas malos que los serviles, porque los servi
les atacaban de frente á la Constitución, y aquellos socolor de amar
la , la hacian pedazos, ¿ no autorizaba á los enemigos para decir, 
citando esta circular: «hé aquí los republicanos, hé aquí los enemi
gos del trono?» ¿Y esto es una adivinación ó es una verdad pura? 
Es una verdad tan pura la de que nuestros enemigos se creyeron 
autorizados con esta circular para decir que los constitucionales eran 
republicanos, que hasta muchísimos liberales llegaron á creer que 
esta idea de republicanismo era positiva; y como la circular, por es
pedida con tal inmediación al suceso del cuadro, á la salida del re
gimiento de Sagunto y á las prisiones, daba ¿ entender que á esta 
clase pertenecían los promovedores de semejante paseo, era muy fá
cil persuadirse de que en concepto del gobierno debian tenerse por 
republicanos cuantos pensasen y obrasen de esta manera, y por con
siguiente los constitucionales mas decididos, aquellos que de los 
ciento los nóvenla y nueve no desean ni pueden desear mas que Cons
titución , que no quieren vivir sin la libertad que aprecian mas que 
todos los tesoros del mundo, porque saben vivir tan alegres con una 
peseta como otros con veinte y cinco doblones, y que aman su patria 
(ionstitucional mas que á si m ismos, porque el que no tiene tal pa
tria tampoco tiene leyes que le aseguren sus personas, sus bienes 
ni su vida, y mucho menos la gran prerogativa de poder pedir cuen
ta á sus gobernantes y no estar obligados jamás á obedecer al hom
bre sino á la lev.



Dige que el plan de nuestros enemigos estaba reducido á seducir 
á los ministros actuales, para que entiviando su celo contra todo lo 
que pudiera oler á conspiración suya, quedasen libres del peligro tre
mendo en que se veian . y por el que principalmente hicieron caer á 
los otros ministros que lo consiguieron, porque los jueces encarga
dos de sus causas fueron separados de ellas, y de este modo los hilos 
de sus tramas desaparecieron para siempre, que no contentos con 
este triunfo, nuestros enemigos lograron del gobierno otro no menos 
importante para adelantar los trabajos de su conspiración, reducido á 
conservar al pueblo en los errores de la superstición y vendarle los 
ojos para que no pudiera ver las ventajas del nuevo sistem a, y como 
para esto era preciso que los malos obispos permanecieran en sus si
llas, y que los buenos religiosos que habian de ilustrar á los pueblos 
no se secularizasen, hallaron en los ministerios de Estado, Goberna
ción y Gracia y Justicia cuanto fué menester para lograr el intento 
de las tinieblas que convenían á sus tortuosos planes, que no solo 
habian logrado estos dos triunfos, sino el de poner en contribución á 
los mismos tres ministerios y ademas al de Guerra y Hacienda, para 
que lodos juntos inundasen de descontentos á la  Península, dejándola 
sin la fuerza física y moral que necesitaba, desterrando la justicia 
criminal, que es la salvaguardia délos estados, y presentando un cua
dro horroroso el ramo de Hacienda. Todo el empeño de los enemigos 
del sistema era eslerminar á los constitucionales porque sin ellos no 
podia sostenerse la Constitución. El empeño de los ministros llegó á 
ser el mismo; acabar con los constitucionales, porque con ellos no 
podian sostenerse en sus sillas. Los enemigos dcl sistema tomaron, 
por medio de desacreditar á los constitucionales, la calumnia del re
publicanismo, y  el mismo medio para perseguirlos adoptó el ministe
rio , como se ve por la circular de 24 de setiembre de que hice mé
rito ayer. Ya, pues, el ministerio está puesto en camino para correr 
por sí solo sin saberlo á conciliar el plan de nuestra ru ina , trazado 
y adelantado por los conspiradores. El ministerio para eslerminar á 
los constitucionales, arrojarlos de sus empleos y aun privarles de su 
aire na la l, ya ha declarado ser motivos bislantes y como un insulto 
hecho á su decoro, decir «viva Riego» y el paseo triunfal de su re
trato. No podrá inventarse una red mas grande, mas fuerte ni mas 
ingeniosa para coger á todos los constitucionales llamados exaltados, 
porque su amor al sistema es el mayor amor que conocen, y no 
pueden menos de manifestar de palabra y de obra en todas sus ])0s i- 
ciones. Hasta para hacer caer á muchos de los moderados, tenia el 
cebo de la gratitud, de la comiseracion y aun del espanto, porque 
descargado tan inesperado golpe sobre la cabeza de quien estaba á la 
’’abez^ de todos los constilucionales ¿cómo era posible que dejasen 
unos de complacerse de su desgracia política dudando si habrían vuelto



las páginas, otros de censurar y detestar como arbitrario un poder 
semejante, otros de hacer cuantas demostraciones creyeran mas pro
pias para dulcificar la amargura de este tratamiento, como los vivas 
y  paseos de un retrato, dándoles á entender que por mas que dige- 
ran é hicieran los ministros contra su bien merecida fama, no se 
presentaría á sus ojos como objeto indigno de su estimación, antes 
al contrario, por mas que le abatiesen mas le ensalzaría, tanto el 
amor y gratitud á su persona, como la veneración á sus virtudes? Hé 
aquí una situación de los ministros la mas critica y embarazosa: su 
amor propio no podia desentenderse de ella ni dejar de ocuparse de 
ella con esclusion de todos los ramos de administración pública, y hé 
aquí como paralizados todos y aumentada su confusion y desórden. 
vino á ser una consecuencia precisa la de unirse todos los buenos es
pañoles y formarse un grito solo de sus votos contra la permanencia del 
ministerio. Amenazados todos los que le componían de una próxima 
destrucción, se persuadieron que la agitación universal calmaría con 
separar al solo ministro de Hacienda Barata, acaso el menos cul
pado. Pero como el mal no estaba únicamente en este ministro 
como estaba en todos ¿cómo habia de cesar cl descontento ó la gri
tería? Estaba en el ministro de Estado que nada habia hecho de lo 
que convenía hacer para salvarnos y habia hecho ú  omitido cuanto 
convenía á nuestros enemigos para perdernos. Estaba en el ministro 
de la Guerra que no tuvo la firmeza que era menester para llevar á 
cabo la órden de separación de gefes sospechosos y la formacion de 
causa á los criminales contra el sistema. Estaba en el ministro de 
Marina de quien tampoco se ha hablado; porque como resulta de las 
quejas amargas contenidas en una representación de Cartagena que 
se le ha entiegado hoy, y cuya copia tengo en mi poder firmada del 
capitan general y de los gefes de varios cuerpos, ademas de ochenta 
mesadas atrasadas de antiguo, se les deben lodas las corridas desde 
el mes de jun io , sin tener siquiera para el turrón ni para el pan de 
estas navidades, llegando su desesperación al estremo, pues en cir
cunstancias de tanto apuro y hallándose muertos de hambre, se har- 
bia hecho un contrato de mas de 40,000 duros para compra de efeC' 
los navales de la Rusia, contra lo determinado por varios decretos 
sobre prefencia de efectos nacionales. Estaba en los ministros do 
Gracia y Justicia, de la Gobernación y todos; pues que la injusticia 
hecha con los cuatro jueces de las causas de conspiración, hacia tem
blar á lodos los jueces, presentándoles peligros en administrarla jus
ticia y en dejaría de administrar: la injusticia ejecutada con Riego 
amenazaba á todos, y la injusticia de haber desatendido en la causa 
de los guardias de Corps de San Gerónimo la recomendación de las 
Córtes y de haber sentenciado á tan notorios patriotas á la pena ca
pital , habiendo consultado cl tribunal especial de Guerra y Marina



la absolución de todos, hizo llegar á su colmo la indignación y el 
desconsuelo general, porque no veia en esta conduela que mandaba 
á los españoles, no la ley de los gobiernos representantivos, sino el 
hombre de los gobiernos despóticos; su ruido natural se acrecentaba, 
y los gritos de la libertad del medio dia se confundían con los gritos 
del norte, arrojando lápidas, y con los de poniente haciendo alcaldes, 
como en Orense, sino me engaño, á los obispos. Como estos ^ ito s, 
aunque confundidos entre sí, no lo eslaban para hacerse sentir mas 
unos que oíros ¡wr los ministros, los de la libertad del medio dia 
eran los que los ocupaban; á ellos llamaban su atención los enemi
gos del sistema y para ahogarlos clamaban como comprometido el 
decoro del ministerio y hasta la autoridad del monarca \ Ah pérfidos 
conspiradores cuán diestros sois en vuestras intrigas! Ningún inte
rés tenian el decoro dcl ministerio, ni la autoridad rea! en ahogar 
estos gritos, quien lo tenia era el amor propio d<! los ministros, enar
decidos con la desaprobación pública de sus procedimientos, como 
contrarios á la felicidad pública, y en último resultado á la justicia. 
Si, pues, que otro nombre que el de la injusticia, é injusticia horroro
sa, puede darse al hecho de haber confundido á Riego con aquel Vi- 
llamor á quien se imputaban proyectos republicanos. Injusticia hor
rorosa, porque clamando y  volviendo á clamar él por un juicio abierto 
jamás fué oido, horrorosa y aun casi maligna injusticia porque hasta 
en el congreso se anuncia que tienen papeles contra él, y al mismo 
tiempo se dice que presentados no se tomarían aquí en consideración, 
y puestos en un tribunal tal vez serian desatendidos. Pues si así se
rian desatendidos .en un tribunal yen  el congreso ¿para qué se nom
bran ó se apela á  ellos? Esta salida es peor que la de las páginas del 
año pasado, porque aunque se nombraron las páginas no se dió á 
entender que allí estaba el libro, y aquí se da á entender que el do
cumento está en el bolsillo. Si viene en el bolsillo, sáquese y veá- 
mosle lodos ¿por qué no se ha sacado ya? ¿por qué no le ha visto ya 
todo el mundo, cuando el ilustre interesado clama porque le juzguen, 
y la nación entera pide que se le maifieste? ¿no se presenta porque 
no se tomará en consideración por el congreso y será desatendido por 
los tribunales? Y un papel indigno de la fé ante los tribunales y ante 
el congreso ¿ha de ser digno de citarse como fundamento del descré
dito y persecución de nuestro héroe? ¿Asi piensa el ministerio com
prometer el honor de Riego, como intentó ayer comprometer tam
bién el de otro español, que aunque puesto en un grado de gratitud 
nacional menos elevado, no por eso deja de ser de los mas recomen
dables á la  patria, como el general Copons? No hay, señor, en lodos 
estos pasos aquella sinceridad que es inseparable compañera de la 
de justa defensa del decoro ministerial y de la autoridad del réy. Ni 
uno ni otros tienen en estos hechos interés algimo, el interés único y



grande es el de la venganza, del amor propio de los ministros, ofen
dido por la gritería de todos los buenos, y las demostraciones de des
aprobación que se hacen con los vivas de R iego, con el paseo de su 
retrato y con las arengas pronunciadas en las tertulias patrióticas, y 
no cerradas por los agentes del gobierno , mas fieles á  la ley que á 
sus caprichos. Y hé aquí otro cargo para los ministros de los mas 
fuertes y no de los mas onerosos, porque tratándose de su venganza 
paaticular no han usado de su derecho ni ante los tribunales, ni ante 
la imprenta, ni ante las armas del desafio, sino anle las armas y el 
poder de la nación que se les ha confiado únicamente para la felici
dad de ella y de ninguna manera para castigar sus personales resen
timientos ; cargo en verdad de los mas funestos á los estados, porque 
la arbitrariedad prevalece sobre la ley y las fuerzas de la sociedad se 
emplean en sostener á quien las destruye; cargo de los mas abomi
nables que pueden hacerse á una autoridad, sea la que quiera, por la 
mezcla de debilidad y de animosidad que se forman, y cargo que no 
me ha permitido jamás transigir con los hombres que no han llegado á 
dar la menor idea de que puede hacérseles. Este cargo es, pues, el que 
puede hacersele al actual ministerio engañado por los conspiradores 
de todos los pasos desacertados que se han visto, y siendo tan natu
ral en todos los gobiernos, pero especialmente en los representati
vos, censurar las providencias que parecen irregulares y clamar con
tra las que se creen notoriamente injustas, se empeña el gobierno en 
ahogar los gritos de la naturaleza, y para ello va encadenando yerros 
á yerros hasta echarnos ó echarse á sí mismo las cadenas. Primero 
cierra la tertulia patriótica de Madrid, con lo que alarmando á la  corte 
alarma á las provincias.

Los sentimientos de gratitud en unos y de comiseracion en otros 
hacian adoptar con entusiasmo las demostraciones públicas de «viva 
Riego» y de pasear su retrato por los pueblos. El amor propio minis- 
teriS no sabia interpretar á  su gusto estos sentimientos que tanto 
ennoblecen la dignidad humana, que se egercen con todos los des
graciados y no los niega el hombre al hombre, aunque esté senten
ciado á la pena capital, y á  su consecuencia, manifestando de mil ma
neras su desagrado é indignación contra los promoveedores de tales 
demostraciones viene á prohibirlas. Esto era chocar con la natura
leza, porque siendo Riego el libertador de todos, no siendo nuevo 
haberle calumniado otros, no haciendo creíble sus heróicas virtudes 
que hubiese incurrido en fragilidad alguna de las que no caben en 
almas tan grandes, clamando él tantas veces que se le oyera enjusli- 
ticia para que la cuchilla de la ley cayera sobre su cabeza 6 la de los 
calumniadores, siendo este el mismo voto de la nación y mostrándose 
sordo siempre el gobierno ¿qué autoridad podria privar á los espa
ñoles del sencillo deshago de su corazon que hallaba en echar vivas



á Riego ni en pa^ êar su relrato por las calles almadio dia? Los minis- 
Iros actuales se creyeron autorizados para esta? órdenes tan violentas, 
y con ellas ó sin ellas, poner entre los reprobos, para no darles des
tino alguno, á los que hubiesen tenido alguna parte en estos paseos y 
separar á sus empleados, y de sus empleos álas autoridades que no 
hubiesen tenido la voluntad ó la energía conveniente para impedir
los. En vano les acusaba su conciencia estas sinrazones, porque los 
enemigos del sistema aprovechándose del eslado de su amor propio 
para esterminar á todos los patriotas que ocupaban los puestos de 
mayor confianza para el sistema, los adulaban con las amplias facul
tades que la Constitución les daba á ellos, 6 á  S. M., para proveerlos 
empleos civiles y militares, como si fuese lo mismo proveerlos que 
quitarlos. En vano les acusaba el artículo 13 de la Constitución que 
sanciona el principio reconocido por los publicistas, de que el objeto 
de todo gobierno es la felicidad de la nación y no la satisfacción de 
las venganzas, y por consiguiente, en vano les gritaba que no hicie
sen mas mudanzas de empleados civiles y militares por causas no 
aprobadas por la ley, y no solo en mengua de la ftílicidad^ sino con 
riesgo inminente de la seguridad del Estado, porque los conspirado
res les cerraban los oidos para oir estos acentos de la Constitución, 
y solo se los abrían para oir que todos los que tomaban parte, y las 
autoridades que no impedian estas demostraciones, eran reos de des
acato, de connivencia ó de dibilidad, sino eran, como no debia du
darse, unos facciosos y unos republicanos; Ya llegó el tiempo á fuerza 
de tantos atropellamientos en que los pueblos abrieran los ojos y  re
conocieran el camino derecho por donde la imprevisión y la ceguedad 
de los ministros los llevan á las cadenas, sin sentir tanto las desgra
cias que los empleados y los regimientos mas queridos de la nación 
sufrían con sus exoneraciones y mudanzas, como las desventuras de 
parecer haberse erigido en sistema, acrecentar las fuerzas de nues
tros enemigos, reducir á la nulidad, hoy con un pretesto y mañana 
con otro, á nuestros amigos, y volvemos de la noche á ía mañana á 
los aciagos dias del año 14. La actitud imponente de los pueblos, el 
fuego patriótico de los periódicos, y sobre todo, el primer ejemplo de 
desobediencia que es el último infalible resultado de los encadenados 
yerros del gobierno, asombraron, y con razón, á los ministros, 
porque les faltaba la fuerza moral necesaria para reprimirla; pero no 
hicieron desmayar á los conspiradores. Nunca como ahora les dirán: 
«Habéis de desplegar vuestra energía para sostener la Constitución 
contra un puñado de facciosos que la atacan como republicanos.» Es 
verdad que esto no podia alentarles, porque aunque en la circular 
de 21 de setiembre los graduaban de pocos y de peores que ellos, 
que es lo mismo que llamarlos republicanos, también es cierto, como 
sábiamente observó el señor Sancho, que estos mismos á quienes la



fiircuhr llama malos y peores que los enemigos declaraiios de la Cons
titución. son ios mismos que ama la nación entera, porque unida en 
la forma constitucional, los ha proclamado por sus mejores amigos
V sus mas queridos hijos con el hecho de haberlos elegido diputados 
para las próximas Córtes, siendo preciso inferir que la nación es , ó 
de pocos, y estos facciosos y republicanos, ó de los millones que la 
componen i! y estos unidos y  constitucionales. Pero á pesar de estas 
consideraciones los ministros tomaron aliento, y logrado el triunfo 
de hacer creer á S. M. que la autoridad real se hallaba comprometida 
con una desobediencia que ellos no podian refrenar, aprovecharon 
sagazmente los conspiradores esta ocasion para que diesen el paso 
que les dejase á un tiempo libres de tales ministros y del sistema 
constitucional; pues con la mal fundada esperanza deque las Córtes.

■ como estraordinarias, no podian incomodarlos con exigirles la respon
sabilidad, ni menos con otra medida que alcanzase á todos, les ins
piraron sin duda el pensamiento de acogerse á la fuerza moral de las 
Córtes. que ellos habian perdido, y pedir por medio de un mensage 
de cooperaeion para reducir á Cádiz á la obediencia, aunque conclu
yendo con la cooperacion se estendiera á cuanto conviniese para la 
consolidacion del sistema y conservación de las prcrogativas del tro
no. Las Córtes, aunque desde luego juzgaron que eran dos los pun
tos que habian de ocuparlas, la desobediencia y su causa original, 
quisieron , para proceder con el pulso que acostumbran, oir antes 
á una comision de su seno, y entre tanto avisaron á S. M. el recibo 
de su mensage con la noticia de haberlo pasado para aquel efecto á 
«na comision. A esle papel, que no era ni podia ser mas que un 
mero aviso de recibo usado en política en todo gónero de corres
pondencia, sin ser lugar á propósito para decir ni entender nada de 
lo principal, y  mucho menos cuando, como aquí, se habia pasado á 
una comision para que sobre ello tomase las instrucciones que le pa
reciesen y presentara su dictámen, los ministros le dieron un valor 
igual á una declaración solemne déla desobediencia y á una resolución 
terminante de las Córtes, uniéndose á-ellos y aprobando cuanto ha
bian hecho y quisieran hacer. A su consecuencia despacharon es- 
traordinarios en diligencia para circular este aviso á los cuerpos V 
puntos que mas les importaba, y preparando de este modo los áni
mos para cuando llegara la formal desaprobación de ia desobediencia 
que esperaban del congreso, dejar satisfecho de lleno su venganza. 
Desaprueban en efecto las Córtes la desobediencia; pero dejando le
vantado el brazo para descargar el golpe sobre los que eran la causa, 
y dando bien claramente á entender con io que se anunciaba del 
pliego cerrado, que el mal estaba en los ministros y no en la desobe
diencia sin haber inconveniente en desaprobarla antes de desaprobar la 
conducta de ellos, porque luego que ellos fuesen separados de susdesü*



nos lodo volveria al orden por las contra órdenes que debian espej arse 
de los que le sucediesen. Los minislros, sin embargo, sin entenderlo ni 
temerlo así, comunicaron por todas partes, sin pérdida de un momento, 
esta declaración, contra órdenes tan aparentes, tan poco honrosas á los 
materialmente desobedientes, y tan satisfactorias á nuestros enemi
gos, que parecía haberse dado el cañonazo de la guerra civil, porque 
Cádiz y Sevilla siguieron en ía imposibilidad de prestar la obediencia 
que se les pedía: en León fueron atacados los mayores amigos de la 
Constitución : en Galicia, como se observo antes^ habian hecho alcal
de constitucional á un obispo : en Calatayud, Casiie y Huesca, como 
dige ayer, los milicianos, que son el símbolo de las libertades de la 
patria, son arrollados con ultrages y la lápida arrcjada al suelo con 
ignominia, yendo al frente de los facciosos, según se dice, un so
brino del obispo de Tarazona, é insultando al mismo paso á los cons
tilucionales con el apodo de republicanos. Y ¿quién es el aulor de esta 
verdadera anarquía? Solo el gobierno por haberse dejado seducir. al 
principio por los conspiradores, y al fm por su amor propio. El go
bierno perdió los hilos de la trama, los dejó eslraviar : el gobierno 
ha hecho en las milicias las mudanzas mas horrorosas, jugando con 
los regimientos mas constitucionales, enviándolos de un puntoá otro; 
ha desatendido á cuatro magistrados como indiqué ayer, y esto solo 
porque tenian en sus manos los hilos de esas tramas. ¿Quién en es
tas circunstancias, sino los enemigos del sistema, hubieran dejado en 
este estado de segura impunidad á los aristócratas,  para que las- 
demas naciones formaran de nosotros un juicio desventajoso, 
y para que se viese á los patriotas de primera clase perseguidos? 
¿Quién otro sino el ministro de Guerra había de haber hecho todas 
estas mudanzas de regimientos y de gefes, solo porque son constitu- 
cionoles? ¿Quién sino el de Hacienda habia de haberla manejado con 
tanto abandono, que no haya uno siquiera á quien no se deban tres 
ó cuatro mesadas y que no se halle desesperado? ¿Quién habia de 
creer que habia de entrar en esto hasta la m arina, en medio de su 
nulidad, dando lugar por falta de pagas y  desacertada distribución 
de caudales, á unas quejas que llegan al cielo y son capaces de que
brantar las peñas? Aquí tengo, señor, una representación del de
partamento de Cartagena en que dicen unos «estamos muriendo de 
hambre propiamente, porque sobre los 80 meses de atraso hace ya 6 
que no se nos paga nada, y no consiste esto, señor, en que la patria 
no puede pagarnos, si asi fuera nos consolaríamos, consiste en que 
se han empleado mas de 40,000 duros en efectos navales de Rusia, 
cuando las Córtes tienen mandado que no se lomen ningunos de los 
estrangeros;» pero ¿para qué cansarnos? En una palabra, todo es con
fusión ; la anarquía vino á ser casi un hecho : hay gobierno en la 
Constitución, pero no bay ministros en el gobierno; ellos mismos lo



han reconocido. Para hacerse obedecer, necesitan la cooperacion de 
las Córtes, luego por sino pueden contar con la obediencia. ¿Y por 
qué? ponjue perdieron la fuerza moral '¿por qué ? porque sus órdenes 
son desacertadas, y como desacertadas no deben ser obedecidas. 
Aparténse, pues, tales ministros, reemplácense, y ei mensage deS. M. 
se halla completamente servido. ¿Y para esto nos valdremos del me
dio de exigirles la responsabilidad, tan -íento por su naturaleza, ur
giendo tanto y  no dando tregua alguna al remedio? Si esta no fuese 
una dificultad invencible, y solo hubiera la de los méritos para exi
girles la responsabilidad, ochenta responsabilidades podian exigirse 
.i cada uno. ¿Qué responsabilidad, señor, si responsabilidades seles 
puede exigir ochenta á cada uno? Y sino ven acá, ministro de Gra
cia y Justicia, y sin recordarte los largos hechos hasta aquí, di, ¿por
que está Castaños en el consejo de Estado ? ¿ Qué facultades tienes 
para consentirlo cuando las Córtes han declarado que no pueda ocu
par su asiento alguno de los que intervinieron en las causas de los 
patriotas, y Castaños ha intervenido desde el principio al fin en lodas 
las formadas contra los patriotas mas célebres, de los cuales alguna 
eslá en las Córtes? Ministro de Guerra, v en , ¿pero para que recor
darte lo pasado? Hoy mismo en Galicia ¿no se ha provocado la anar
quía del modo mas positivo, á pesar de que yo creo que Mina ha de
sistido por las facultades con que el gobierno ha comprometido el 
honor de Latre, agraciado por el congreso con 40,000 rs.? Y ¿qué 
facultades son las que el gobierno le ha dado? poner sobre las armas 
los regimientos de la Milicia activa que juzgue necesarios, y esta es 
aun mas negra, separar de sus derechos á los oficiales que le parez
can sospechosos. Hé aquí dos prerogativas personalísimas del rey, y 
cedidas conlra la Constitución á un gefe político, pues la Constitu
ción prohibe ceder las prerogativas y por consiguiente no deja ni po
dia dejar á ningún particular la facultad de decidir si hay necesidad 
de ponerse ó no sobre las armas la Milicia cuyo movimiento no pue
de pensarse sin el mas leve trastorno de millares de familias. Y en 
cuanto á la separación de los oficiales, que es lo mas delicado que 
puede someterse á la disposición del gobierno, porque la separación 
es el golpe mas formidable que puede descargarse conlra el honor y 
la suerte del hombre ¿será posible que facultad tan temible y  pe
ligrosa se confie á un particular, cuando aun al rey no se le concede 
sino por justa causa y para la felicidad de todos ? ¿ Es posible que 
esta facultad dada á un rey sin peligro, porque no tiene relaciones 
con nadie sino con la nación y por eso se considera el mejor de los 
hombres, asi se haya cedido á un particular puesto en medio de en
carnizados partidos?

A pesar pues de todo esto , se d ice , señor, que no puede exi
girse la responsabilidad al ministerio porque el congreso debe oeu-



parse de otra cosa muy diferente; que este negocio no ha venido á 
lay Córtes para eso , que ha venido solo para que las Córtes coope
ren con S. M. en un caso tan àrduo á que se consolide el sistema y 
se adopten medidas que saquen á la nación del estado de crisis en 
que se halla : esto es lo que quiere S. M., y para esto llama la aten
ción de las Córtes. jQué increibles delirios! Pues qué ¿la llama por 
ventura para sancionar la anarquía, para llevar adelante esas medi
das monstruosas, y dar al gobierno la fuerza moral que justamente 
ha perdido? ¿Y es posible que los ministros se atrevan á hacer este 
empeño , y que presuman justificase con que era la mente de S. M. 
y que ellos y no los diputados son sus oráculos? ¿Qué tiene queha
cer en esta ocasion ningún secretario? Pueden aspirar á algo de esto, 
si alguno hubiera formado como debieran todos, el mensage ; pero 
no habiéndolo formado, ¿ á  quién sino á las Córtes, y por consi
guiente á los diputados, toca darle su verdadero sentido, el que le 
han dado hasta ahora, el que corresponde á las verdaderas intencio
nes de S. M., á sus únicos intereses, á sus únicos deseos verdade* 
ro s , á los deseos que agitan á S. M. y á la nación de arrancar la 
raiz de los males que padecemos, vernos libres al punto de tales mi
nistras , y esto sin necesidad del mensage, con solo la Constitución, 
pues dentro de ella tienen las Córtes facultades escritas, aunque no 
con letras muy gordas, para cosas mayores, para cuanto sea menes
ter para salvar la patria? No se exija sin embargo la responsabilidad 
ni las Córtes se detengan en un remedio tan largo como miserable. 
El estado de la nación y el triste en que se halla la autoridad de los 
ministros reclaman la separación de todos, todos, todos. Si señor; 
todos forman las ju n ta s , lodos han tenido parte en los últimos yer
ros, ninguno tiene á su favor la opinion pública, y el mas moderno, 
el secretario de Hacienda, á  los cargos que le dejo hechos, añado el 
del empréstito nuevo del que vine hablando estos dias, y hoy mismo 
el periódico llamado La Antorcha, empréstito en que, según este pe
riódico no desmentido por nadie, se falta abiertamente álos decretos 
de las Córtes abonando los ciento sesenta millones de la deuda de 
Olanda que no reconocieron las Córtes, y en que se priva á la nación 
hasta de poder contraer otro empréstito sin permiso de los contra
tantes.

Y aunque para hacer esta proposicion á S. M. ha de pasarse un 
mensage, este mensage no debe ser solo por escrito debe ser tam
bién de palabra, porque siendo solo por escrito habrá dudas y se 
resolverán por los ministros como les acomode : siendo de palabra, 
la interpelación será genuina, y la voluntad de las Córtes quedará 
esplicada á toda su satisfacción. El paso es el mas magestuoso ; él 
debe hacer indisoluble la cordial unión que ha de reinar entre los dos 
gi'sndes poderes, él es el que ha de salvar á la heróica nación. Por-



— m  —
que no basta que sean separados de sus destinos unos ministros que 
por falta de previsión han llegado á ser engañados por los enemigos 
del sistema, y á formar, por sobra de amor propio, causa común con 
ellos. No señor, no basta esto; es necesario que S. M. comprenda lo 
mucho que ha ganado en este género de irreverencia de los pueblos 
á S. M., en sus ministros: que ese mismo género de irreverencia ha 
hecho heróicamente la causa de S. M., porque han hecho la causa de 
toda la nación, pues removidas ya de sus empleos y lugares aquellas 
personas en quien principal y casi únicamente se tenia confianza, si 
Cádiz y Sevilla hubieran consentido la separacioñ de sus dignos ge
fes , que ya estaba acordada, y si en seguida se hubiera dado una 
órden á este regimiento y otra al otro como ya estaban resueltas en
tonces , hubiéramos quedado ya fuera de combate , como aun así lo 
estamos, viendo en esos seducidos y engañados pueblos de Aragón, 
capitaneados por el sobrino del obispo de Tarazona, en esos de Na
varra, capitaneados, según se dice, por un sobrino del obispo de 
Calahorra, y en esos de Galicia entre quienes eslá el que tiene ^ r  
alcalde á un obispo; pues si lodo nos está sucediendo sin haber aca
bado los ministros las mudanzas que meditaban, ¿qué nos hubiera 
sucedido si con la obediencia de Cádiz y Sevilla las hubieran con
cluido? Es pues necesario que esté S. M. convencido; lo primero, 
de que este paso, que tanto le han hecho temer, ha sido para que 
abramos todos los ojos y conozcamos que los enemigos del sistema 
le han dado tantos funestos golpes cuantos se han dado á los que 
estaban empeñados en sostenerle, y que no les faltaba mas para con
cluir la obra de nuestra anarquía y feroz esclavitud, que esa obe
diencia de Cádiz, pues perdido como el año 14 el baluarte de la li
berlad, lo hubiéramos perdido todo; y lo segundo, de que es la ab
soluta necesidad para la consolidacion del sistema y la conservación 
del trono, no solo la inmediata separación de todos los ministros ac
tuales, sino su reemplazo con españoles que á sus conocimientos y 
virtudes propias de sus respectivos ram os, junten las calidades de 
notoriamente amantes de la Constitución de la monarquía, notoria
mente queridos de la nación y dotados de toda aquella actividad, ro
bustez y  firmeza que son menester para desandar luego los malos 
pasos que se dieron, y ejecutar cuanto indebidamente se ha omitido.
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m i t r n u .

CAPITULO VI.

Peudi-ncia* en Madrid.—Disturbios graves en Pamplona.—-Zabala y Goroslidi en Navarra.— 
Jaime en Murcia.—Realistas gallegos.—Merino.— Insurrección en C ataluña .— El barón de 
EruJes y sus lugar-tenientes.—Conquista de Campredur por Misas.—El Trapensc.—Combate 
de Tárrega.—Saqueo de Cervera por los constitucionales.—^Insiirreccion de Navarra.—Los 
(generales Eguia, Nimez, Abreu y Quesada..—Desgracia de este último.—Toma del Arco de 
la Seo de Urg«l por el Trapista.—Temor de las Córtes.—Asesinato de Landabnrii.—Sucesos 
del 30 de junio al 7 de julio.—Situación critica del rey.—Desastre de la guardia real.—Triun
fo de los revolucionarios de Madrid.—Sublevación de los carabineros de Córdoba.—IVogre- 
so de los realistas en Cataluña.—Muerte de Goiíieu.—Hedidas enérgicas.—Mina en Catalu
ña.—Sucesos en equilibrio.—Destrucción de Castelfollit.—Negocio de Tora.—Retirada de la 
regencia ai territorio frana^s.—Sitios de Urgel y de Mequinenza.—Desgracia de Quesada en 
Arcos.—Suspensión de las hostilidades.

1." Si la actitud amenazadora de los exaltados inquietaba cada 
dia mas á un gobierno que miraba con indiferencia las sospechas de 
su lealtad constitucional, la manifestación enérgica y sucesiva de la 
opinion monárquica y religiosa en diversos puntos del reino y hasta 
en la capital, heria con golpe común á los ministros y á sus desfalle« 
cidos adversarios.

En Madrid tenian lugar pendencias diarias entre los diferentes 
cuerpos de la guarnición. Al grito de «viva Riego» pronunciado por



los soldados del regimiento de Femando V II, los granaderos de la 
guardia respondían con el grito de «viva Morillo.» A esia doble se
ñal las clases populares tomaban respectivamente partido por los 
militares que representaban sus opiniones, y la intervención de las 
autoridades superiores podia tan solo poner fin á estas sangrientas 
luchas.

El dia 25 de marzo se vió á la juventud de los arrabales pasear
se en la poblacion, reunida toda bajo un estandarte cuyos emblemas 
eran puramente realistas, y haciendo oír por todas parles á su trán
sito elgrito de «viva el rey absoluto, viva la virgen, viva la religión.» 
Se hizo marchar á la milicia nacional contra este hervion, que se dis
persó despues de haber disparado algunos tiros y perdido muchos hom- 
Í)res, y señaladamente el que llevaba el estandarte.

Pamplona era teatro de desórdenes mas graves aun. Una 
guarnición enteramente afecta á  las Córtes estaba sin cesar en opo
sicion con una poblacion cuya fidelidad al antiguo sistema nada ha- 
había podido alterar. El 19 de mayo fué para esta leal ciudad un día 
de duelo. Los partidos vivamente escitados por el òdio recíproco que 
se profesaban vinieron á las manos, y este encarnizado choque costó 
la vida á gran número de habitantes, oficiales y soldados.

3.*, 4 .“, 5.® y 6.* Entre tanto, respetables destacamentos de las 
tropas de Zabala y Gorostidi recorrían atrevidamente la Navarra. 
Jaime habia aparecido de nuevo en los alrededores de Murcia. La 
Galicia estaba inquietada por una facción que infestaba el pais entre 
Vigo y Orense, y el célebre Merino, cuya derrota y muerte habian 
anunciado ta n ta s  veces los generales constitucionales, reaparecía mas 
activo y temible que nunca.

7 .“ Pero sobre todo en Cataluña tomaba la insurrección el mas 
sèrio carácter. Aventurero é insubordinado el catalan, ama apasiona
damente la guerra y sus conflictos, y detesta la opresion bajo cual
quier matiz que se presente. I.^s imprudentes persecuciones que su
frían á su presencia los sacerdotes católicos, habian escitado su 
indignación en el mas alto grado. A la voz de Misas y de Mosen An
ton Coll, que les habían guiado en otro tiempo con honor contra los 
estrangeros, los realistas de la montaña se armaron contra enemigo 
interior. Miralles, Vos-homo, Romanillo, siguieron un ejemplo que 
eran dignos de dar, Bessieres de nación francés, el heróico Romago- 
sa y sobre todo el valiente Trapense.

8.® Ninguno egerció mas influencia que el barón de Elroles. Su 
eminente reputación militar consagrada por la defensa de Rosas, su 
piedad, la amenidad de su trato, la franqueza y  la constancia de sus 
opiniones, su inmensa fortuna y el noble uso que sabia hacer de ella, 
le habían hecho el ídolo de los catalanes; bajo su dirección, aun se
creta, obraban con mas ó menos habilidad ó éxito, pero con igual



celo los gefes que acabamos de nombrar. Por su parte los constitu
cionales nada omitían para contener el progreso de un incendio que 
amenazaba abrasarlo todo.

O.“* Ei comandante de Barcelona el general Lloverás, "ac puso en 
marcha con las tropas de línea y las milicias de que pudo disponer, 
é intentó alcanzar á Misas, dueño ya de Campredor y de una gran es* 
tensión del pais.

40 y 11. I). José Bellido comandante de Lérida, salió ai en
cuentro del Trapista, le batió en Tárrega, y persiguiéndole sin des
canso, llegó con él á Cervera.

l á .  Esta villa acérrima defensora de la fé se levantó en su to
talidad á su aproximación. I.as hachas de los constitucionales hicie
ron justicia á la resistencia obstinada que habian encontrado sus ba
yonetas, v el Trapista, abandonando á los vencedores desalentados, 
un monton de cenizas y de numerosos cadáveres, se lanzó á las mon
tañas donde reunió los restos de su pequeño ejército.

15. Misas, rechazado ai principio por Lloverás hasta las fronteras 
de Francia, habia reconquistado rápidamente mas terreno ([ue ha
bia perdido, pues obligado de nuevo á retirarse hácia Puig-Cerdá, 
sufrió en la persona de Besiercs, á la sazón uno de sus tenientes, 
una pérdida considerable.

14. La Navarra rivalizaba en celo con la Cataluña. Apenas una 
proclama escrita en el territorio francés por los generales Eguía. 
Nuñez, Abreu y-Quesada, llegaba á ellos, cuando las ]>alabras de 
«viva Dios, viva Fernando,» que la terminaban, eran repelidas por 
mil acentos guerreros.

15. Quesada se apresuró á volver á España seguido de 500 com
pañeros de destierro : en pocos dias reunió hasta 1.500 i)ravos del 
valle del Koncal. Los inesperados esfuerzos que recibió por entonces 
el general López Baños, comandante constitucional, hicieron enca
llar los proyectos de los realistas , y Quesada debió ceder á yn ene
migo que tenia sobre él ia triple ventaja del número, las armas y ia 
disciplina, y tuvo que retirarse al Aragón.

10. Mientras que él ejecutaba este movimiento, el Trapista 
abrigando la victoria bajo los estandartes de la fé, entraba en la Seo 
de Urgel al grito unánime délos habitantes, y se apoderaba de los 
fuertes por asalto.

17. No es difícil de inferir el efecto que producirían en las Cór
tes y en los ministros estas alarmantes nuevas. La contra-revolu
cion invitaba en su favor á los ciudadanos, como la revolución habia 
convocado á los soldados; y los ciudadanos respondían á la voz del 
honor, como los soldados habian respondido á la voz de la felonía. 
El rey detenido en Aranjuez por su acceso de gota, era aül el objeto 
de las demas traiciones de interés y de amor que no se tardaion en
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denunciar como %nconstüuciomles, y que se supusieron emanaciones 
tic una junta formada para arrebatar á los insurgentes el poder eje
cutivo.

Solo medidas rigorosas se adoptaron despues de estos movimien
tos. La debilidad y el espanto de las Curtes y del gobierno parecían 
declararse á la vez por esta oposicion notable entre las palabras y los 
efectos. Pero el populacho y los clubs , esperiment^ndo menos in
quietudes ó disimulándolas mejor, no habian perdido su seguridad, 
y se vengaban de los realistas de Madrid que se habian entregado al 
alborozo sin defensa, por los sucesos del Trapista, cuyo curso no al
canzaron á contener en lo sucesivo por ios medios que habian adop
tado el gobierno y las Córtes.

Pero cuando se intentó ejercer el mismo sistema de insulto y de 
violencia sobre los soldados de la guardia real que hasta entonces 
habian permanecido en estado pasivo, la actitud y el espíritu de este 
cuerpo ■privilegiado cambiaron de repente. La insolencia de los pa
triotas asalariados de las ínfimas clases dei pueblo, -se les hizo inso
portable : deseaban ocasion oportuna para cartigarla , y no tardó en 
presentarse.

18. El 30 de jun io , dia de la clausura de las Córtes, en el mo
mento de restituirse el rey desde el congreso á su palacio, gritos 
desaforados de «viva Riego» y de «viva la libertad» partieron de al
gunos grupos de hombres mal vestidos y de siniestro aspecto. Estos 
miserables al intentar mezclarse entre el acompañamiento recibie
ron algunos culatazos : sus clamores se exacerbaron mas. Sostenidos 
por i’evolucíonarios de mas alta gerarquía, y  reforzados con una 
multitud de vagabundos, estos grupos intentaron penetrar á viva 
fuerza en el real alcázar. Una descarga hecha al aire bastó para dis- 
p e i^ lo s . Vueltos de su espanto reaparecieron armados de piedras 
¿  hirieron á muchos soldados de los cuerpos de guardia estcriores. 
Estos últimos recibieron órden de entrarse en dichos cuerpos, si bien 
fué difícil contenerlos. Su desesperación llegó á su colmo, y entre 
los esfuerzos que los oficiales hacian para calmarlos , perdió la vida 
«1 teniente Landabuiu (1).

19. La noticia de este deplorable suceso se difundió inmediata
mente por toda la poblacion : los milicianos de infantería y caballería 
se armaron espontáneamente y se presentaron en la plaza déla  Cons-

(1) Este óficlal, orlando de Cádiz, era hijo de uri distinguido negociante: 
se asegura que viendo su autoridad despreciada, cedió sin calcular las conse
cuencias á un rapto de im aginación, dió un bastonazo á uno de los aniolinailos 
que le dió la m uerie. La opinion particular del señor Laudaburu no se conoce 
con exactitud , y en este punto el deplorable suceso que le costó la vida., no per- 
Tnite deducir consecuencia alguna razonable. Si este oficial hubiera vivido hasta 
e l 7 (le julio, su nombre, con que poco ha se distinguía uno de los clubs nías icr-



titucion , donde se Ies unieron los diferentes cuerpos de la {guarni
ción , compuesta l*c1 regimiento infantería de D. Cárlos, caballería 
de Almansa, y de artillería respetable: según los rumores que circu
laban en las filas ei a fácil conocer que está reunión tenia mas por 
objeto la agresión que la defensa: la situación de los dos escasos ba
tallones de guardias atrincherados en palacio era cada instante mas 
crítica. Todos los oficiales y sargentos, imbuidos en los principios re
volucionarios, aprovecharon estar, ocasion para abandonarlos. Estos 
tránsfugos prudentes hicieron valer sus servicios á la municipalidad 
de Madrid, á quien este refuerzo inesperado no impidió hacer venir 
inmediatamente á la capital los regimientos que se hallaban mas pró
ximos, y en breve hasta la división entera del general Espinosa. No 
teniendo motivos justos tal acumulación de fuerzas, pareció á los'ge
fes verdaderamente militares un abuso ridiculo.

Despues de haber pasado toda la noche sobre las armas los mi
licianos , se mostraron dispuestos á circunscribirse en los limites de 
un servicio regular. Con respecto á la guardia real anunció valero
samente su intención de perecer antes que abandonar la persona del 
rey. Esto debe entenderse respecto solo de los dos batallones á quienes 
estaba confiada la guardia de palacio. Otros cuatro batallones, acuar
telados en la poblacion, se habian mantenido toda la noche en com
pleta neutralidad. De repente dejan sus cuarteles, abren las puertas^ 
de la capital, y en la mañana dcl 2 de julio se supo que se hábian' 
acampado en la pradera de los Guardias pertrechados de municio
nes , de que en su retirada se habian provisto en el polvorín. Estos- 
fieles soldados creian que el rey habia salido de la córte, y querian 
unirse á él, pero cuando se les dijo que Fernando no habia dejado á 
Madrid, recordando lodas las afrentas que se habian visto precisados 
á sufrir de parte de un populacho inicuo y seguro de la impunidad, 
declararon que su resignación habia llegado á su fin , y que no po
dian esperar mas tiempo justicia ó venganza. Espresaron estos sen
timientos con energía en una respetuosa esposicion al rey. La espul- 
sion de los iragalialas de la Milicia Nacional y la anulación del de
creto que reorganizando la guardia Real, habia introducido en ella 
una aleación impura, eran las principales condiciones que exijianpara 
su regreso á sus cuarteles.

La agitación crecía instantáneamente en la poblacion, en palacio 
y en el ayuntamiento; los moderados arriesgaban proposiciones de

Tibies de M adrid, hubiera sido inscripto al lado del de Gospcn en los fastos de 1» 
fidelidad infortunada.

¿Acaso no hemos visto á los revolucionarios franceses desiiucs do Nancy en 
1790 indicar al inmortal Dosilles, que sacnficando su vida jtor evitar la et'usioii 
de sangre hum ana, no habia sido incitado para tan sublime acción, tan digna de 
un vasallo de Luis XVI, por ningún grosero pensamiento de infidelidad á su rey?
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IransacciíJii y ainnislíii; lovs c\<illa<Sí;s con{in«!os en su número y ani
mados por ia presencia tíel general Riego , solo hsjiabaii de castigos 
y de combates, y apoyaban con todas sus fuerzas el doble ataque del 
Pardo y de la real morada.

El cuerpo municipal suplicó al rey que se separase de sus guaT- 
dias rebeldes, y que se retirase al ayuntamiento; Este infortunado 
principe se opuso respondiendo: «Mi guardia no está insubordinada, 
dejadme poner á  su cabeza y la veréis obedecerme ; dejadme pues.» 
Estas palabras dirigidas por el nieto de Luis XIV á magistrados os
curos , bastaron para hacer conocer el grado de libertad de ({ue go
zaba bajo el imperio de la Constitución de Cádiz, el poco anles tan 
poderoso rey de España é Indias.

áO. Un denso velo que no nos es posible rasgar, cubre aun los 
debates que necesariamente debió producir en las diversas autoridá- 
des la estiañeza y Ja alarmante situación en que á la sazón se encon
traba la causa pública: las opiniones mas contradictorias se dice 
que tuvieron lugar en los consejos del indeciso monarca, y apareció 
el 7 de julio sin que se hubiese decidido á partido señalado. Este 
dia que podia salvar ia monarquía adelantó su rúina.

21. Al salir el sol, los cuatros batallones de Guardias reducidos 
á mil setecientas bayonetas, dejaron su campamento del Pardo aban
donado , y se dividieron en tres cuerpos con objeto de atacar la po- 
1)lacion por tres puntos diferentes: dos solamente tuvieron efecto: el 
tercero, á quien un ataque infructuoso sobre el parque de artillería 
situado en la puerta de San Vicente, habia diseminado completa
mente, se desordenó y dejó de tener parte en la acción. Un puñado 
de valientes quedó espuesto alfuror.de mil doscientos milicianos, 
soldados de linca, oficiales retirados, clubistas y proletarios que sos
tenían cuarenta cañones, y á quienes dirigían á mas de los Riegos, 
los Alavas y los Rallesteros, algún otro general que estaban muy le
jos de esperar ver en sus lilas. Los batallones de servicio en palacio 
soliciUu'on en vano el favor de volar al socoixo de sus heroicos her
manos de armas; se les contuvo, y esta precaución, que fué inspira
da por la traición, .salvó los días de Fernando.

En efecto, un populacho sediento de sangre, animado por sus 
ventajas poco honoríficas, despues de haber destruido con su enor
me número los batallones del Pardo, se dirigió á palacio lanzando 
gritos regicidas. Habiendo aplacado en parte esta tempestad la sere
nidad de la guardia interior, se aprovechó este momento de cnlma 
de los Hisurgcntes para enarbolar en señal de capitulación un pañue
lo blanco sobre los muros de la regia estancia.

Cesaron las hostilidades, se acordaron entre el rey, la municipa
lidad y la diputcicicn j)crmancntc de las Córles, medidas que se esti
maron oportunas para evitar una nueva efusión de sangre. EstK'isme-



didas consistían en confiar la custodia personal del soberano á vasa
llos conocidos por su fidelidad á la Conslituoion, y en hacer salir de 
palacio con sus armas, pero sin municiones, cá los dos batallones que 
en él se habian encerrado el 30 de junio. Ademas exigían de ellos 
garantías para el castigo del asesino de Landaburu. Finalmente se 
decidió que los restos del cuerpo procedente del Pardo, depondrían 
sus armas y se entregarían á las tropas constitucionales. Estos valien
tes escaparon á tan humillante oprovio, abriéndose paso con sus 
bayonetas basta la Aldea de Boudilla, donde terminó su pei*secucion.

De esta manera solo quedaron en Madrid realistas helados 
de espanto ó cargados de cadenas. I.os constitucionales pudieron en
tregarse sin recelo ni temor á las inspiraciones de su gozo, de su de
mencia y de su piedad. Asi mismo dispusieron iluminaciones, su
plicios y Te-deum. Entre lanto, á pesar de que estaban convencidos 
de haber salvado á la patria, cuidaban de no dirigir sus miradas fuera 
de Madrid p:ira no perder sus ilusiones.

23 y ¿4. La sublevación de los carabineros en Córdova, el au 
mento de la partida de Quesada en Navarra, el reconocimiento dcl 
gobierno absoluto por 450 ciudades, pueblos y aldeas de Cataluña, 
podian sombrear tan risueño cuadro: .bien pronto les fué preciso com
prender la verdad y conocer que si no se apresuraban á aplicar en 
todos los ángulos del reino, sublevados ya contra su autoridad, el sis
tema de terror y de esterminio que tan buen resultado les habia dado 
la capital, la victoria dcl 7 de julio serviría solo para detener algu
nos instantes su ruina.

L-» formación de un gobierno esclusivamcnte liberal; el completo 
trastorno dcl real alcázar, el destierro lejano de los vasallos que ha
bían creído de su deber no abandonar á su señor, mientras que su 
vida parecia amenazada, la instalación de comisiones militares espe
ciales, ante las cuales se corría el liesgo de comparecer como acu
sado desde que se habia prohibido presentarse ante los jueces, la 
muerte de muchos prisioneros por complemento de los regocijos pú
blicos , la distribución á las tropas y al pueblo dcl dinero prestado, 
á causa de la crisis, por un banquero francés, tales fueron las prime
ras operaciones de un partido vencedor. La crisis se estendiórápida
mente á las autoridades provinciales que no dejaron de hallarse gan- 
grenadas de moderación y aun de realismo. La edad de oro parecia 
haber llegado para los verdaderos amantes del sistema. Los presidios 
cambiaron de moradoi’es.

25. La primera víctima de los asesinatos jurídicos que ensan
grentaron entonces las principales ciudades del reino, fué el capitan 
Gosfiéu, de nación francesa, á quien nuestro embajador en Madrid, 
secundado por varios personages influyentes en el partido constitu
cional, se esforzó en vano por salvar.



Este olicial habia servido con distinción á la España ])or espacio 
de áO años y el puesto que ocupaba en la guardia real le proporeio- 
nal)a una elevada categoría en el ejército. Fué acusado á la vez de 
haber tomado parte activa en el combate«del 7 de julio sobre la plaza 
de la Constilucion, y de haber incitado á un soldado de su compañía, 
igualmente encausado, al asesinato del' teniente Landaburu en el ]:atio 
del palacio. Esta doble acusación hubiera debido aniquilarse por sí 
misma como incompalible; porque todo Madrid sabia que los guar
dias agrupados el dia 30 al rededor de Fernando habian permanecido 
voluntariamente en el palacio hasta el 7 de jtd io , y seílaladamente 
en este desastroso dia. l^ero al rechazar con el acenlo de la verdad 
una de las inipulaciones como deshonrosa y las dos como calumnio
sas, el noble üoríieu, no fué dueño de disimular su abversion á los 
principios políticos que le habian costado la vida de su padre y de su 
hermano, victimas de los revolucionarios franceses, y que le habian 
obligado á espatriarse.

Fué destinado á morir con el mismo soldado asesino presunto de 
Landaburu. Ambos demostraron una firmeza heróica (1). Estas me
didas de rigor esparcidas en las provincias en que dominaban las 
opiniones liberales, aumentaban en ellas, en la misma proporcion la 
arrogancia de los descamisados, el resentimiento de los realistas y la 
desafección de esa masa inerte , que egoisla de su reposo debia bien 
pronto ver derrocado con saña el terrible poder, cuya elevación habia 
permitido con punible indiferencia. Pero entonces, al menos, el dis
gusto era fácil de reprimir por el celo de las autoridades y de las 
tropas, mientras que el indócil catalan, el activo vizcaíno, el testa
rudo aragonés y el inmutable navarro, reclutaban cada dia nuevos 
proséfilos para la causa monárquica: los liberales, conocidos solo en 
los campos por el horror que inspiraban, no se atrevían á aproxi
marse á las ciudades, ni aquellos recogían fruto alguno de la victo
ria del 7 de julio.

!á6. La esclavitud manifiesta en que los triunfantes de Madrid 
tenian al monarca, inspiró á los realistas la ¡dea de establecer un 
gobierno, á cuya sombra pudieran acogerse con confianza todos 
los verdaderos españoles, y que pudiera dar á la insurrección un ca
rácter mas regular y un desarrollo mas completo. Este golñerno se 
tituló Begencia suprema de España, duranlc la cautividad del retj Fit- 
nando VJI, y se compuso de tres miembros: el señor marqués de 
Mataflorida’, D. Jaime Creus , arzobispo electo de Tarragona y el ba
rón de Eróles. Su presidencia se confió al señor marqués de Mata- 
florida, honra y pi’ez poco antes del foro español, ministro de Estado 
rechazado por ios revolucionarios y que debia su fortuna y elevación 
á su talento, su desgracia á su fidelidad.

(1) El digno compañero del intrépido Gorticu se Ihimaba Gabarda.



Despues de haber jurado entre las manos del obispo de Urgel la 
rengencia, se instaló solemnenienle en esta villa, á donde los prin- 
ci[)ales gefes realistas se apresuraron á venir á reconocerle y jurar Ja 
obediencia (1).

lias operaciones militares de Cataluña se hicieron mas activas 
que nanea por una y otra parte. Los generales constitucionales, Llo
verás, Tonijos y Zarco del Valle, se pusieron en movimiento con 
imponenles fuerzas. Esperaban gran re^ierzo los catalanes de las tro
pas de la fé, cuya reunión las hubiera hecho invencibles; pero que 
so acababa de repartir en pe(|ueños destacamentos, distantes los unos 
de ios otros para socorrerse mutuamente en caso de ataque. El suceso 
no correspondió á su esperanza^ y su marcila entre ventajas y reveses 
no produjo resultados decisivos.

En cnanto á los realistas^ dueños ya de muchas plazas fuertes, te
nian estrechamente bloqueadas á Cardona, Selleu y Vich, y los reve
ses sufridos por el Trapista, no habian impedido á este partidario tan 
hábil como intrépido, unirse al general Quesada como se le hal)ia 
mandado á ün de intentar de consuno una incursión hácia el Aragón. 
El barón de Eróles y Mosen Antón obtenían ventajas señaladas sobre 
Lloverás y Torrijos, y vengaban con usura la reciente derrota de 
Miralles y Romanillos; pero cuando todo parecia prometer á la bue
na causa una larga serie de victorias y á los pueblos de España una 
próxima libertad, cuyos instrumentos hubieran sido ellos mismos la 
traición y la discordia vinieron á introducirse en los consejos de los 
realistas. Solo proyetos, conocidos de aniemano sobre diversos pun
tos, fueron fácilmente estorbados y no produgeron resultado alguno 
sino á costa de inmensos Sacrificios.

á7 . i^or esta época, Mina, nombrado comandante general de

(1) La rofíencia nombró ministro de negocios estrangeros á Mr. Gesperl y mi
nistro de la Guerra á Mr. Orlafa, ambos franceses, oriundos de Perpiñan : pero re
sidentes en Esj'aña desde !a emigración. D. Domingo María Barajón se encargó 
do las ilemas carteras.

Creemos deber consignar aquí los párrafos mas notables del manifiesto que 
publicó la regencia á su advenimiento a! poder.

»Por la presente mandamos y ordenamos que todos los babitaiite.«^ fie la Penín
sula y los (le nuestras A m éricas, reconozcan la insialacion del presente gobierno, 
á fíu de que en lo sucesivo se conformen con todas las órdenes que de él proce
dan, previniéndoles que en caso do ¿lesobediencia serán tratados como enemigos 
del rey y del Estado, y qtie en su consecuencia los negocios en general serán des
pachados y gobernados con arreglo á  las leyes y reglamentos que regian antes 
del 9  de marzo de 1820.

»Declarando así mismo que pur la presente que S. M. Fernando VII está efec
tivamente cautivo, desde el dia en que violentado y amenazado se le obli{{ó á ju 
rar la Costitucion decretada en Cádiz en su ausencia y sin su consentimiento 
en 181Í. Por consiguiente, los reales decretos publicados en su nombre desde 
esta «poca, quedan sin fuerza ni autoriilad hasta que S. M., restituido realm ente á 
la libertad, los ratifique y haga pub'icar de nuevo.
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Cataluña, precedido y seguido de refuerzos de tcxla especie, llegó á 
Lérida donde bosquejó un plan de campaña tan hábilmente conce
bido como feli*menle ejecutado.

Li presencia de este célebre gefe en Cataluña reanimó el 
valor de los habitantes del pequeño número de aldeas en que su es
píritu revolucionario so hallaba como concentrado.

Barcelona dió señaladas muestras de su gozo con (¡estas públicas, 
y de 61'. celo con la creación de muchos batallones. Enormes contri
buciones se impusieron á los ricos, los sospechosos, los nobles, los 
magistrados y los eclesiíisticos. Se dió la órden á las autoridades mu
nicipales de la provincia para secuestrar los bienes de los insurgen
tes . y percibir sus productos.

íiien pronto el ejército constitucional contó mas de 20.000 sol
dados. I.os ])rincipales gefes de Mina eran los generales Milans, Man
so y Torrijos, que fué bien pronto nombiado comandante de Navar
ra en reemplazo del general Espinosa y dei suizo Boteu.

29. El 15 de setiembre se dirigió el general en gefe sobre la 
villa de Castell-Follit que custodiaban 500 á 600 hombres de tropas 
realistas, y mejor aun el valeroso ardor de la poblacion, por la causa 
que esta escasa y heróica guarnición liabia jurado defender hasta el 
último estremo.

Los constitucionales llegaron sin obstáculo hasta las murallas de 
la plaza en la tarde del 20; ia brecha y la mina habian hecho ya des
plomar dos torres; los sitiados obligados á refugiarse en el fuerte, se 
defendiei on en él durante tres dias con un valor que rayaba en pro
digio ; pero viendo la breclia practicable y toda su artillería desmon
tada , aprovecharon la oscuridad de una noche lluviosa para burlar 
la vigilancia de los centinelas enemigas, é internarse en las monta
ñas. A la mañana siguiente sabedor Mina de^su fuga repentina cre
yó que no debia dar el asalto. Triunfó fácilmente de la resistencia de 
un puñado de heridos que no habian podido abandonar, y deshonró 
su fácil victoria con el asesinato de estos valientes. Empero no paró 
aquí su rigor; el cura párroco, algunos monges y otros habitantes su
frieron la misma suerte que los soldados de la fé. La ciudad entrega
da á las llamas y al pillage fué arrasada hasla sus cimientos, y el 
implacable vencedor desde su cuartel general, establecido sobre hu
meantes ruinas, fulminó la terrible-proclama que anunciaba toda 
Calaluña la destrucción de Castell-Follit, y amenazaba con igual 
suerte á lodos los pueblos y ciudades que se rindieran á una pai'tida 
de facciosos menor en número que el tercio de sus habitantes.

50. Entre tanto el barón de Eróles abanzaba hácia esta infortu
nada ciudad con algunos miles de hombres de los cuerpos reunidos 
de Romagose y Romanillo. Mina resolvió prevenir el ataque con que 
le amenazaban las tropas realistas saliendo á su encuentro. Los al-



canzó entre Tora y Sa»ahuja, (tonde ocupaban ventajosas posiciones 
que tuvieron la imprudencia de abandonar por llegar mas pronto al 
enemigo, ün vivo fuego de fusilería se ti*abó y sostuvo hasta que una 
c a i^  de caballería constitucional introdujo el desórden entre los sol
dados de Eróles, y fué seguida de un ataque á la bayoneta que deci
dió la victoria en favor de las tropas de Mina.

Este general hecho dueño del campo de batalla, que los reaFistas 
habian sembrado de sus muertos, *se dirigió sobre Balaguer, plaza 
fuerte, que él reputaba aun sometida á la regencia, y que S(' pi-opo- 
nia sitiar sí la retirada de su guarnición no le hubiese permitido to
mar posesion de ella sin descargar un solo tiro desde los primeros 
días de noviembre.

Desde este momento en Cataluña, en Navarra y en Castilla )a Vieja, 
las- operaciones de las tropas déla fé no presentaban mas que una sé
rie de reveses, tanto mas desastrosos para la causa monárquica, cuan
to que un rigoroso invierno, reduciendo á los realistas á la inacción 
por espacio de muchos meses, se opone á los planes que hubieran po
dido emprender con objeto de alcanzar algunas ventajas, y por el con
trario, daba tiempo al partido constitucional para consolidar los suyos.

51. Por entonces creyó la regencia de Urgel deberse trasladar á 
Puig-Cerdá; pero la actividad de las persecuciones de Mina no le per
mitió residir mucho tiempo en este punto: bien pronto le fué menes
ter buscar un asilo cerca de nuestras fronteras. ^  estableció un mo
mento en Llibia que fué el último punto que ocupó del territorio es
pañol. El 28 de noviembre pisaba el suelo hospitalario de la Francia.

El baron de Eróles, privado de los socorros del Trapista, á quien 
sus heridas habian obligado á abandonar el ejército, Romagosa, al 
que habia confiado la defensa de Urgel, Romanillo, que ya tenia sus 
esperanzas peniidas, y Bessieres, objeto en su misma persona de al
gunas sospechas que su conducta ulterior ha desvanecido completa
mente , defendió palmo á palmo con el corto número de valientes 
que su ejemplo mantenía bajo su bandera, aquella misma tierra que 
poco antes recorria como vencedor.

Finalmente, debió ceder á la inmensa superioridad de las fuerzas 
del enemigo que al menos pagó bien caras las ventajas de que debia 
despues hacer tan cruel abuso.

Los restos dei ejército de lafé refugiados, hácia la Francia, acep
taron á los ojos mismos de nuestros soldados enternecidos el último 
combate , cuyo éxito no fué feliz.

Obligados á atravesar nuestras froteras y á deponer en ellas sus 
armas, estos desgraciados defensores de la causa de los reyes no tra
jeron á nuestro suelo mas que una noble miseria. La acogida que en 
él recibieron no tardó en hacerles concebir ia esperanza de un por*
venir mas benigno.



Pero aquellos de sus hermanos que su retirada habia entregado 
indefensos á la venganza constitucional, sufrían en Barcelona, en 
Vich y  en Puig-Cerdá la mas cruel persecución. Al mismo tiempo 
que se publicaba una amnistía para los realistas refugiados en Francia 
que quisieran volver á España, se proscribía, se deportaba y se agru
paba en los calabozos á los que no habian abandonado sus hogares.

32. Bien pronto nuevas partidas de insurgentes aparecieron en 
los Campos, y los gobernadores de Urgel y de Mequinenza rechaza
ron con porfiado desprecio las ofertas de capitulación que continua
mente se les dirigían.

33. En Navarra los realistas, al mando del general Quesada, ha
bían esperimentado en los Arcos una sangrienta derrota que les obli
gó á dispersarse momentáneamente : un nuevo gefe les fué enviado 
por la regencia: el teniente general Cárlos O’ Donell, uno de los 
cuatro hermanos que se habian dividido igualmente entre el honor y 
la felonía. Arrastrado por su ardor apenas tuvo el tiempo necesario 
para reunir á los habitantes que se armaban á su voz, y marchó di
rectamente sobre las tropas constitucionales. La ventaja permaneció 
con estos últimos, si bien fué dudoso mucho tiempo. El regimiento 
Imperial Ál^andro se hallaba en este combate y parecia haber deci
dido la victoria. Nuestros lectores no habrán olvidado que era man
dado por un hermano del general realista.

34. Entonces, tanto en este punto como en el otro estremo de los 
Pirineos, el rigor de la estación hizo cesar- totalmente las hostilida
des entre el ejército de la fé y los cuerpos constitucionales, dejando 
á los dos partidos en la situación tan diferente en que los habian 
colocado las alternativas de la guerra. Las medidas estremas que el 
gobierno de las Córtes se habia visto obligado á emplear para rep ii- 
mir la opinion realista, los esfuerzos inmensos que debió hacer para 
reconquistar el territorio que los insurgentes habian invadido tan fácil
mente , no podian dejar duda alguna á los espíritus ilustrados sobre 
la aversión que la nación española en general mostraba al sistema 
monstruoso qüe una soldadesca desenfrenada habia hecho triunfar 
por sorpresa, y  que odiosos insensatos creian perpetuar con el ter^ 
ror; pero las ventajas que acababan de obtener los opresores de Fer
nando agravaban la situación de este mártir de la corona, é inspi
raban álos revolucionarios del resto del continente las mas culpables 
esperanzas.

Por entonces fué cuando los soberanos, que se habian impuesto 
por medio de una santa alianza la obligación de asegurar la paz de 
la Europa permaneciendo siempre armados contra la anarquía, sin
tieron vivamente la necesidad que se habian impuesto al abandonar 
á Laívach (el 13 de mayo de 1 8 á l) de no dejar pasar el año siguien
te sin reunirse de nuevo.



REFUTACION.

Un piieblu ignurante y descontento esbí siem- 
¡ire pronto á sefíiiir el estandartt* dt* la rebeldía, 
V á dejarse guiar por lus charlatanes politicos y 
religiosos que le prometen poner fin a sus tra
bajos. Una nación desgraciada se fia á todos I o h  
facciosos que la seducen bajo la máscara de re
ligión , sin considerar que añaden á un tirano 
otros liranos mas feroces.

E a u } M  s o b ra  U i  prM CUpKiooe«.

lo s  principios mas evidentes son por lo común ios que sufren mas 
contradicción; así fué que apenas se restableció la Constitución de 
la monarquía española, volvieron á declararse enemigos de ella la 
ignorancia, el hábito y la tenacidad. En marzo de subieron al 
poder algunos hombres á quienes podemos con razón darles el nom
bre de medias tintas (1), cuya vanidad 6 deseos de contemporizar 
con todos los arrastró hasta situarse de parte de los que querian la 
reforma de la Constitución, que eran los partidarios del absolutismo: 
la vanidad de las medias tintas quiso conciliar á su modo los interé- 
ses de los grandes y la estupidez de los pequeños, sin recordar que 
la clase intermedia los habia libertado de las prisiones en que ge- 
mian algunos de aquellos por los años de 1820; así fué que para 
toda esta respetable clase era el ministerio sospechoso, y por la otra,

(1) Martínez de la Rosa, Moscoso, Sierra Pamblei  ̂ Gareli, Balauzt, Roioe- 
rato y Bodega.



(enian que ser despreciados en los primeros rfias del triunfo, como 
justamente les sucedió (1).

I^s sublevaciones realistas en aquella maltratada época fueron 
muy frecuentes en todas las provincias, y ora nos fijemos en su ori
gen, ora las sigamos en su curso ó las analicemos con el apoyo de 
las potencias europeas, del que resultaba el interés para la nobleza y 
partido clerical, siempre fueron un fenómeno inconcebible que des
conoce la historia de los pueblos cultos, en cuyo lugar queremos co
locar á nuestra España. Si hubiera sido el noble esfuerao de las na
ciones que resisten la esclavitud, ese heroico sacudimiento de la 
opresion, ese movimiento franco y generoso de los impulsos de li
bertad legal y seguridad individual, no podia llamarnos la atención, 
porque tenemos á la vista mil ejemplos; pero combatir para dar un 
paso retrógrado en la marcha quo seguia y sigue el género humano, 
era una contradicción con los principios luminosos que arrojaba de sí 
el sistema constitucional. Si los gobernantes se hubieran constituido 
sus fieles defensores indudablemente hubiéramos contenido, no solo 
la reacción, sino que hubiéramos llegado á imponer respeto á las po
tencias del Norte y á la Francia; pero los ministros fueron unos 
obstáculos imponentes para el conato directo y egecutivo que se no
taba en los partidarios de la monarquía absoluta hácia ia esclavitud y 
dependencia estrangera.

Nosotros estamos conformes con el pensamiento de que en las 
naciones, como en los hombres, son débiles y vacilantes los pasos en 
su infancia, firmes y ágiles en la virilidad , trémulos é inciertos en 
la decrepitud, y que las edades y los períodos de la vida física y  so
cial obra son del tiempo, pues el arte nada puede contra las leyes 
inmutables de la naturaleza; mas hé aquí en el principio que nos 
apoyaremos para comprobar que el rumbo seguido por aquel minis
terio fué enteramente desconcertado, en razón á que cuando debía 
seguir la marcha del sistema constitucional con los pasos firmes de 
la virilidad, le hicieron marchar con los trémulos é inciertos de la 
decrepitud.

No podia ocultarse á los ministros los deseos que abrigaba el go
bierno francés de que se estableciesen en España las dos cámaras, y para 
lo cual tenian emprendidos mil trabajos, apoyándose en el partido 
apostólico, en la emigración y en algunos funcionarios públicos.... 
Tampoco podia desconocer el ministerio aquellos trabajos, porque 
habiendo sido preso en Bilbao un criado de Eguía, confesó de lleno 
lodo el plan de la conjuración que se estaba fraguando en la vecina 
Francia, cuyos agentes eran los emigrados españoles, y cuya fuerza

(1) Algunos de aquellos m inistros aguardaron tranquilos la legada de la re
gencia á Madrid en  1823, y tuvieron que escapar despues para librarse del furor 
del populacho.



ó apoyo se tenian en las tropas francesas, que se aglomeraban en las 
fi'onteras bajo el pretesto de precauciones para evitar la propagación 
de la epidemia que se habia aparecido en Cataluña. Nosotros espon- 
drcuios algunos de estos trabajos, cuya relación, si bien detenida, 
complicada y majadera, es necesaria para reclamar los hechos y re
futar a! autor francés.

El marqués de Mataflorida, á quien indicaban como presidente 
de la emigración española, solicitó del ministro francés, Mr. Villele, 
en 45 de marzo de protección de parte de la tropa dcl cordon
sanitario en favor de los defensores del trouo, como él decía,- y la 
facultad de poder volverse á Francia sin hacer cuarentena en caso de 
verse obligados á retroceder por las fuem s de la revolución.

El 9 de febrero de 18áá , llamaba Morejon desde Parts á Mata- 
florida para que en obsequio á la familia......  á quieu servia el mar
qués. y de quien ella lo esperaba todo, reformase como magistrado 
la Constitución, unido con Calderón, miem!)ro también de la magis
tratura, advirtiéndole lo ponia todo en conocimiento d e .... según aviso 
que iba á dar con aquídla fecha. En lá  del mismo febi’ero insistía 
otra vez Morejon en el llamamiento del marqués, compiometiéndolo 
á nombre de la misma familia de que él no podia desentenderse, y 
en j8  volvió á repetir su exigencia.

Los primeros agentes en París, eran el fiscal del Consejo de In
dias, D. Antonio Calderón y 1). José Morejon, de quien hablamos en 
párrafo 25 de la refutación al capítulo Calderón en sus co
municaciones al marqués de Mataflorida desde fecha 11 y 42 de fe
brero de 182á, le decia que el objeto del por qué llamaba á Morejon á 
París era el de que unidos, * trabajasen para Españauna Constitucíonó 
modificación á la  de C/idiz sobre las bases del sistema representativo;» 
y que el mismo Calderón por respeto á una alia persona se habia 
prestado á todo, y daba las gracias al marqués, porque con la abso
luta negativa que habia hecho de prestarse á la reforma de la Cons
titución le había sacailo de tan grande compromiso.

Calderón, como uno de los principales agentes en París, trabaja
ba bajo las inspiraciones de Mr. Villele, y así Jiié que este le tenia 
elegido para instrumento de sus planes en España, y por él se pa
gaban los agentes subalternos como Erro y oíros, á quienes auxi
lió con sumas suficientes para introducirse en la Península, y empe
zar la contra-revolucion. A Erro le fueron facilitados doce mil fran
cos para que se bajase á las provincias Vascongadas.

Tenemos dicho ya citado en el párrafo 25 de la refutación al capí
tulo 5.“ que Eguía y Mataflorida estaban de común acuerdo para tra 
bajar en la contra-revolucion, pero el marqués desconfiaba de Eguía 
porque estaba en el pensamiento francés de las dos cám aras, y 
Eguía no se franqueaba mucho con el marqués, porque recibiendo



recursos de parte de Mr. Villelé, no podia decidirse por el absolutis
mo; sin embargo, debilidades de Eguia le atrageron alguna descon- 
lianza, como mas adelante espondremos.

Siguiendo con el relato de los sucesos, diremos que Eguia en 22 
de enero de 1822, manifestaba al marqués que no habia recibido 
los fondos que esperaba de París, y  que se encontraba en la alter
nativa de abandonarlo todo ó arriesgarlo, si no se acudia á medidas 
estraordinarias, ¡»or lo que le esplicaba hiciese un esfuerzo para pro
porcionarles la mayor cantidad que le fuese dable, á fin de sostener 
el espíritu de Navarra y establecer en ella la base de las primeras 
operaciones.

Vamos viendo los trabajos de la emigración, que eran casi pú
blicos, y D. Pedro Podio los hizo doble mas con una comunicación 
que liabia hecho, demostrando los defectos de Eguia para estar á la 
cabeza del movimiento, de cuya comunicación se quejaba Eguia al 
marqués con fecha i4  de febrero de 1822.

Eguia nombró al canónigo 1). Joaquin la Carra, para ponerse al 
frente de una junta en Navarra, pero los enemigos de este hicieron 
públicas las debilidades de aquel, «de que no pensaba como verda
dero realista, que no empleaba el dinero que recibia para defensa de 
la justa causa, y que alojado en un pequeño cuarto en Bayona, no 
queria dar audiencia á ninguno sin estar delante la pastelera, muger 
muy á propósito para publicarlo todo, y produciendo con sus im
prudencias el cfccto de comprometer á S. M., el señor Don Fer
nando V il.»

¿Cómo era posible que de todas estas cosas semi-públicas no tu
viese conocimiento el gobierno? ¿Y cómo á pesar de ello se fijaba 
solo en perseguir á los exaltados, y contemporizar con los retrógra
dos? Este es el arcano de aquellos tiempos.

Ahora preguntaríamos nosotros á los ministros ¿no se titulaba 
Morejon en París comisionado por el rey para tratar con el gobierno 
francés los medios de sacar á S. M. del cautiverio en que le supo
nían, adoptando para ello, como medio mas acertado, reformarla 
Constitución? ¿No estaba al alcance del ministro de Estado aque
llos trabajos semi-públicos? pues estándolo ¿qué medidas adoptaron 
para que no tuviesen efecto?

Daremos mas ideas á nuestros lectores sobre los planes de los 
partidarios del sistema absoluto, que circulaban en París.

El cónsul de Burdeos, D. Isidro Montenegro, era el principal 
agente del marqués para trabajar por el re y , y esto le tenia al cor
riente sobre varios refugiados españoles que decia se ocupaban mas 
en desacreditar la causa de S. M. que en defenderla, y se fijaba en 
Alvarez Toledo y otros, añadiendo, en comunicación al marqués, que 
habia hecho esfuerzos para proporcionar el empréstito qüe le habia



encalcado; pero que como los bienes de España estaban en poder de 
los revolucionarios, no se aventuraban muchos á facilitar sus fondos. 
Una negociación de empréstito es cosa tsm pública que solo podia 
ocultarse á la ignorancia de un gobierno, ó á la malicia de no que
rerla saber.

Vargas Laguna habia salido comisionado para Luca, desde don
de debia entenderse con los ministros de las potencias del norte y 
con el papa.

Don Fermin Fernandez de Balmaseda habia llegado á París, en
cargado por Mata-florida, y desde aquella corte decia al mismo mar
qués que viendo el gobierno francés que el general Eguía con su se
cretario Abreu nada adelantaban ni obraban con acierto, en lo conve
niente á librar al rey de España y real familia, comisionaba el gobierno 
al vizconde de Boisset para que pasase á Burdeos con el objeto de indagar 
el personage español que pudiera ponerse al frente de la contra-revolu
cion, y de contestar á las preguntas que de órden del mismo gobier
no debia hacerle, pues este conocía que lo que hasta aquella fecha 
habia estallado en España no era suíicienle al logro de la empresa.

Que el vizconde bajaría con Balmaseda y este pasaría á Tolosa 
con el marqués.

En efecto, Balmaseda regresó, informó á Boisset del plan de re
gencia, y esle plan le aprobó el ministerio francés, como lo indicaba 
el mismo Balmaseda en una comunicación en que daba esperanzas 
de remitir fondos para la ejecución del plan., bajo las condiciones que 
establecía el marqués.

Por las anteriores narraciones vamos viendo el estado de nues
tros negocios con la Francia enemiga y protectora de los contrarios 
del sistema: esto no podía ignorarse en la corte de España, y mucho 
menos habiéndolo indicado algunos periódicos de la oposícion; pase
mos en seguida á oír lo que aquel ministerio puso en boca del rey 
en la apertura de las Córtes el 1,® de marzo de

«Nuestras relaciones con las demas potencias presentan el aspecto 
de una paz duradera, sin recelo de que pueda ser perturbada, y ten
go la satisfacción de anunciar á las Córtes, que cuantos rumores se 
han esparcido en contrario, carecen absolutamente de fundamento, y 
son propagados por la malignidad que aspira á sorprender á los in
cautos, á intimidar á los pusilánimes y á abrir de este modo la puerta 
á la desconfianza y á la discordia. >

¿Podrá haber duda que el ministerio de que componía parte Mar
tínez de la Rosa ( I)  estaba conforme con el pensamiento francés de

( i )  Quedó tan encariñado de aquel pliin, que sin duda estuvo despues soñan
do con él, y no debió descansar hasta que en 1854 nos dió nn estatuto con las 
dos cámaras. jHprittosa producción para un pais...... ideal ó poético!....



establecer las dos cám aras, sin echar de ver que los apuntes del 
gabinete de las Tullerias eran el alma de las tramoyas de la camarilla 
absoluta? si no era asi, los ministros, y principahnenle clde Estado, 
pueden ser eaiiíieados de imbéciles é ineptos para el desempeño de 
loscorrespondientescometidos que desempeñaban.

De aquí nació el sistema que se propuso aquel gobierno de nom
brar autoridades civiles y militares que fuesen de su pandilla y no 
pertenecieran ú la rcvolucion deliJO, y el entablar una reacción 
violenta contra los liberales, entorpeciendo en todas parles las opera* 
clones militares contra los facciosos y castigando á los que creian 
pertener á ias sociedades de comuneros ó masones ; y de aqui nació 
ia reanimación de los absolutistas para los sucesos de Aranjuez y 
Barcelona en febrero de I S á i  y en los demas puntos del reino, lle
gando á tal estremo la audacia de los realistas con las alas del mi
nisterio que en las calles públicas, en las plazas y en todos los arra
bales de la corte misma, insultaban á los milicianos y soldados de
fensores de la soberanía nacional que bajaban á divertirse á‘ ios 
barrios, y por lo cual ocurrían mil desgracias en todos ellos.

¿Porqué no examinaba aquel ministerio nuestra verdadera situa
ción? ¿por qué no seguía la opinion general que debía ser la reina de 
la nación? ¿por qué no la examinaron comparando sus ventajas con 
los inconvenientes que presentaba el plan francés, y el resultado que 
podian dar las influencias palaciegas, cuyas opiniones fanáticas nos 
han producido en lodos tiempos ios males mas horribles?

Concluiremos este párrafo manifestando que los gobernantes de 
la nación fueron ios motores del fomento de la guerra civil, porque 
no conocieron la marcha tortuosa que habian adoptado, porque qui
sieron ponerse de parte de ios intereses de uno solo y en contra del 
de los muchos, sin lijarse en lo que era útil y necesario para la con
servación del pais, que como dice I I o b l e s  «todo conocimiento que 
no es evidente, no pasa de la clase de opinion, y la opinion puede 
ser la verdad ó ia falsedad cuando no está examinada.» Los minis
tros no examinaron ia verdadera causa de nuestros males, y la va
nidad Ies privó el considerar si el plan que ellos adoptaron era real y 
constantemente provechoso al mayor número de la nación. La espe
riencia vino á demostrarles lo contrario.

á. Se lamentaron en varias ocasiones los capitanes generales de 
Navarra de que todos los cuerpos queiban de guarnición á Pamplona, 
chocaban con una parte del paisanage de la ciase ínfima, cuando de 
los punios de que procedían habian quedado satisfechos de su com
portamiento. üno de estos choques acaecido el áO de de marzo, 
fué de tal entidad, que de sus resultas hubo cinco militares y siete 
paisanos muertos, dos militares y siete paisanos heridos. Enterado 
el ministro de aquellas ocurrencias dispuso fuese desarmada la mi*



Ucia nacional liberal y quedase la realista; pues en Pamplona había 
dos milicias, una voluntaria y otra forzosa; que López Baños y Sal
vador bajasen á Pamplona inmediatamente, y que fuesen relevados 
los cuerpos de la guarnición, amonestando á los gefes y acusándolos de 
indiscretos, y á  la milicia nacional de revolucionaria, castigándola 
con el desarme por haberse puesto de parte de ios militares.

Pasaremos á esplicar las causas de la desunión que se notaba en 
Pamplona entre el pueblo y el ejército. *

Despues de la entrevista del marqués de Mataflorida con el comi
sionado del ministerio francés, el vizconde de Boisset, le escribió este 
desde París manifestándole que hasta tanto de ser tomada una for
taleza importante y establecida en ella la regencia, no quería el mi
nisterio franíjuear recursos para llevar á efecto el plan en que hahian 
convenido, porque el ministerio habia hecho muchos desembolsos y 
nada se habia logrado en aquella fecha.

Con esle antecedente trabajaban en Pamplona los absolutistas 
para ver si en algunas de aquellas turbulencias podian apoderarse de 
la cindadela, cuyas reyertás no eran efecto, de los.insultos indiscretos 
de los militares, sino de lo exigido por los gobernantes franceses.

El ministerio español no podia ignorar los trabajos de la Francia 
cuando en la Gaceta de aquel pais se publicó el plan adoptado por 
E^uia y la idea que tenian algunos ministros franceses de dar una 
Constitución á la España, cuya idea la combatían los partidarios de 
Mataflorida.

En comunicación de Balmaseda al marqués, desde París, le decia 
cómo Morejon se habia despedido de intervenir en el plan de Eguía, 
por no ser responsable de las fatales consecuencias que podía tener 
lo sin acierto ni concierto que obraba e s te , añadiendo que los libe
rales sabian cuanto se hacía en Bayona, por cuya razón un orador 
del café de Lorencini habia clamado el 26 de marzo anterior contra 
el rey por complicado en el plan de Eguía.

¿ Quién podrá dudar con estos antecedentes que el ministerio y 
una fracción del parlamento apoyaban con sus indiscreciones la 
maquinación del gobierno francés y de los realistas reunidos en la 
frontera ?

No se achaque jamás al pueblo liberal la culpa de haber desvir
tuado el sistema constitucional, no; la culpa la han tenido siempre una 
porción de hombres^que desde 1810 pesan sobre este partido, y la 
libertad no podrá triunfar en Espafia ínterin duren aquellos falsos 
apóstoles, que por desgracia van corrompiendo también la juventud 
con añejos rencores que debían desaparecer en la nueva era que 
atravesamos.

5 -4 -5 -6 . El ministerio seguia imperténito su marcha destruc
tora de la Constitución, y fijo siempre en su plan de reformaria,
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Lopez Baños habia destruido en Navarra las facciones mandadas por 
Gorostegui y Zabala: el general Alava habia concluido en el Aragon 
con las partidas de facciosos: en Murcia se persiguió activamente al 
facineroso Jaime Alfonso que se habia llevado á la sierra algunos 
propietarios para exigirles gruesas cantidades : en Galicia desapare
cieron las gavillas á la incesante persecución que sufrieron : la junta 
de Roncesvalles, compuesta de clérigos, tuvo que internarse en Fran
cia , y  cuando pOV el esfuerzo de los milicianos nacionales y del ejér
cito se creian derrotados, los enemigos apareeian despues con nue
vas maquinaciones, mas claras, mas evidentes que ias anteriores.

No encontramos otro dato para autorizar la obstinación de los 
facciosos qae el contraste que presentaba la marcha retrógrada in
dicada por el gobierno y apoyada en la fracción que tenia en las 
Córtes con la actividad y patriotismo del ejército y milicia nacional.

Por aquella época se entabló una persecución atroz contra los li
berales exaltados, y muchísimos de los que habian dado relevantes 
pruebas de su adhesión á la causa constitucional, se hallaban pro
cesados , como lo era en Murcia el vizconde de Huertas que habia 
sacrificado sus intereses por la causa de la libertad, y otros varios 
en las deinas provincias, mientras que bajaban órdenes para que fue
sen puestos en libertad muchos de los acusados por conspiradores 
contrae! régimen constitucional. Por aquella época también el go
bierno prodigaba mil elogios á Orihuela y Lucena, cuando en la pri
mera habia una numerosa facción enemiga del sistema, que perseguía 
á  los hombres mas decididos, y en la segunda hasta los asesinaban 
públicamente.

Parece, pues, al r e c o r r e r  la historia de aquellos hechos, que esta
ban empeñados algunos hombres en .conducir la patria, como la lleva
ron, al sepulcro, tratando siempre de locos y fanáticos á los que in
dicaban la deplorable situación á que la iban reduciendo.

7. En el santuario de la refigion, en el convento de Poblet (Ca
taluña), á impulsos de los ministros de Dios que se propusieron sem
brar de flores, según su dicho , el camino de la Urania, pero que 
seguB el resultado fué regado con la sangre de los españoles, se fra
guaba, en unión con los emigrados, la gran conspiración de aquella 
época. D. Domingo Queral, vecino de Mataró, fué el agente para 
proporcionar armas y municiones, y Mataflorida le entregó todos los 
recursos necesarios para que se comprasen y  aun para pagar y man
tener á los que las tomasen por el rey, siendo su principal exigencia 
la posesion de un punto fortificado en donde poder establecer la re
gencia del reino, ofreciéndole á Queral el nombramiento de coronel 
y á su hijo el de capitan de las tropas realistas.

Las personas á quien se confio la señal de ejecución del primer 
momento de insurrección, fueron: el salteador de caminos, Misas, á



quien los tribunales tenian impuesta la pena de muerte : Mosen An
tón Coll, Miralles, Romagosa, el republicano Bessieres, y  el famoso 
Marañon, lego de la Trapa y anteriormente aventurero, que se habia 
refugiado allí para ocultar su nombre y su existencia pues por mu
chos años habia estado entregado al desórden, desenfreno y á  los vi
cios mas despreciables de la sociedad.

Los pueblos de la montaña de Cataluña estaban siempre dispues
tos á seguir á quienes les pagaban , y como aquellos campeones de 
la fé tenian recursos abundantes que les suministraba el clero y  les 
importaban de Francia, hallaron toda la gente que quisieron para el 
logro de sus empresas. Un pueblo ignorante está siempre pronto á 
seguir el estandarte de la rebelión y á dejarse guiar por los charlata
nes políticos y religiosos que les prometen poner fin á sus trabajos.

Lejos de advertir estos hechos al ministerio la marcha que de
bían adoptar, fué todo por el contrario: á pesar de las reclamaciones 
de tropas que hacian los capitanes generales de las provincias suble
vadas, el gobierno se desentendía ó daba la órden para que un cuer
po que estuviese en Galicia pasase á Catiduña, ó auxiliaba á un ca
pitan general con un cuadro de batallón en lugar de enviar fuerza 
suficiente que sofocase el mal en su verdadero origen , todo lo que 
hizo que la nación quedase á merced del fanatismo religioso y polí
tico. Recordaremos aquí una de las empresas del célebre Saavedra 
Fajardo, en que dice: «En tanto que los que gobiernan se opongan . 
á los progresos de la libertad racional, y  desoigan las advertencias y 
reclamaciones de sus subordinados, los pueblos serán ciegos y tur
bulentos: en tanto que los pueblos y los gobernantes estén ciegos 
unos y otros, serán juguetes de la impostura y de la am bición.»

La anterior máxima del inmortal Saavedra es la verdadera apo
logía de la situación de la Península en mayo de 1822.

8. Lleno de ambición el barón de Eróles, alimentada por sus 
circunstancias, pues de simple estudiante en 1808 se hallaba de te
niente general en 1816, convino con Mataflorida en dirijir las ope
raciones de Cataluña, ayudado por el arzobispo de Tarragona. La 
Cataluña estaba abandonada por nuestro gobierno , que en lugar de 
adoptar medidas enérgicas para proveer á la seguridad interior y es- 
terior, y por consiguiente suspender á los funcionarios enemigas es
cogiendo agentes adictos á la revolución , reorganizando el ejército, 
aumentando las m ilicias, y preparando fuerzas para atender á la de
fensa de la frontera, ni aun se cuidaron de reemplazar las bajas que 
desde 1820 habia tenido nuestro ejército. El ministerio seguia siem
pre impertérrito en su pensamiento de desvirtuar la Constitución pa
ra darnos una carta. ¿ Y con qué derecho, preguntaríamos á los mi
nistros , con qué derecho se quiere imponer esa carta á los españo
les? Ni aun á las mismas tropas triunfadoras en 1820 podia conee-



(lérseles ese derecho, pues hubiera sido imponer al pais su voluntad.
A la nación solo pertenecía la reforma de aquel sistema, y p a ^  

ello tenian que haber convocado sus Córtes; y la nación sola podia 
elegir quien reformase la Constitución, si.es que tenia algún defecto.
S í, la nación solo podia variar los artículos del código, y su decisión 
se conceptuaría por la ley suprema á la que se hubiera sometido la 
minoría: en esto está el derecho, la justicia, el órden; pero en el 
pensamiento del ministerio ó de su presidente no podia haber mas 
que la arbitrariedad, la opresion y el gérmen de disensiones que 
desgraciadamente vino á sembrarse entre nosotros desde aquellos 
aciagos días.

Hay hombres que ¡amas conocen todo elconjunto de sus obras, sino 
la parte que lisonjea sus pasiones, y esta es la guia que siguen en su 
vida poUlica sin cuidarse del mal que por ellas ha resuUado á todos 
sus conciudadanos.

9. No podemos menos de tributar un justo elogio al heroísmo, 
sobre todo á la generosidad y á las virtudes de la milicia nacional de 
Cataluña, que conociendo la posicion en que se encontraba el briga
dier Lloverás, se le presentaron voluntariamente para ir á ba tirá  
Misas, que el 15 de abiil se habia apoderado de Camprodon. Honor 
eterno á los valientes milicianos que arrostrando todos los peligros 
ayudaron á las pocas fuerzas del ejército que mandaba aquel briga— 
iliér. Ellos fueron los que arrojaron á los enemigos de los puntos 
que ocupaban, y si no se hubieran refugiado los facciosos en Francia, 
por Puig-Cerdá, les hubieran hecho espiar sus crímenes.

No se puede menos de pagar un ti'ibuto de gratitud á los ciuda
danos liberales que arrostraron tan generosamente la muerte por 
salvar la libertad de su pais; estos son los únicos dignos del mayor 
elogio, y no los facinerosos y ladrones cuatreros que capitaneaban 
las hordas de foragidos que se titulaban defensores del altaryeltrono.

10. 11. El comandante general de la provincia de Lérida reu
niendo los milicianos y tropa que la guarnecía, salió á Tárrega con 
el objeto de hacer frente al Trapense, que apoyado en la ciudad de 
Cervera, se estendía sobre las poblaciones limítrofes. El entusiasmo 
coronó la victoria de los liberales; el Trapense replegó sus fuerz^ 
sobre Cervera, y allí se disponía á esperar los defensores de la li
bertad.

El comandante general Bellido celebró una junta de gefes en las 
ventas que distan una legua de la ciudad que ocupaban los facciosos. 
Las noticias que recibían eran de que el paisanage, escitado por el 
clero , se disponía á defender la entrada en la poblacion: el coman
dante de la milicia de Lérida se ofrece á dar el ataque con los suyos 
ocupando la vanguardia; á su proposicion se escita el entusiasmo de 
los demas gefes; el deseo del ataque se hace general, pues á ellí>



eslimulabael egemplo á t  los sacrificios que hacian aquellos honrados 
milicianos: todos querían rivalizar en patriotismo; corrieron á las 
armas , y sin descansar un solo momento entraron en la murallada 
Cervera, á pesar de una obstinada resistencia.

i á .  Ocupada la poblacion se pusieron en fuga los facciosos que 
escaparon de la m uerte, y una comision compuesta de vecinos hon
rados se presentó al general, quien solo exigió un refresco para las 
tropas, y en seguida salió en dirección de Balaguer sobre cuyo 
punto se corrieron los enemigos del reposo público que no pararon 
hasta refugiarse en su protectora Francia.

Cuanto se ha dicho sobre escesos cometidos en la poblacion de 
Cervera es una infame calumnia.

15. El republicano Bessieres fué también destruido y  forzado á 
retirarse á Francia, cuyo gobierno adoptó el disimulado medio de 
desarmarlos á  todos al darles entrada en el pais.

Vemos, pues, que aun existía entusiasmo en la milicia; vemos 
los pueblos aprestarse para combatir los enemigos de la Constitución 
¿pues porqué razón el ministerio no adoptaba sinceramente su de
fensa en vez de dirigir lodos sus conatos en destruirla? pero despues 
hemos comprobado que aquellos hombres no querían ninguna Cons
titución fundada en el principio de soberanía nacional, y que eran ins
trumentos ó cómplices de la corte para atajar y destruir la revolución 
de 1820 que los habia libertado del presidio en que vivían.

14. I ̂ os trabajos sobre la Navarra empezaron á ser mas activos, 
porque con fecha 1.“ de mayo daba parle Balmaseda al marqués 
desde París noticiándole «que Morejon habia recibido el aviso de que 
ten  el congreso de Ixybach se habia resuelto sobre la España, el que 
•se le diese una Constitución ó caria, para lo cual se habíacomisio- 
»nado á Saldaña á fin de que la formase, poniéndose de acuerdo con el 
»rey, único medio de salvarlo; y que para ello se contase con el mi- 
•nisterio francés, quien facilitaría los medios, y que lo que con nin- 
>guna nación se había hecho se hacia con la España pues se le fa- 
»cilitaron algunos millones á Eguía, quien los gastaba sin efeclo al- 
»gunobueno, y finalmente, que viendo todos los que trabajaban el 
»desacierto de Eguía y la temeridad de separarse de las instrucciones 
>que se le habian dado, se resolvieron á no tomar parte por prever 
»fatales resultados, si personas de mas interés no se ponían á la c-a- 
»beza y daban mas fuerza á las operaciones, por lo que no se debia 
»disgustar á los soberanos. »

En comunicación de 25 de mayo volvía á decir el vizconde Bois
set al marqués, que los hombres se movían mas ])0r  hechos que por 
dichos, y que aunque su plan habia merecido la aprobación general, 
era preciso ademas que todos los sugelos inspirasen confianza, para 
cuyo efecto seria igualmente preciso trabajasen con empeño al logro



de una plaza fuerte; que apareciese un general acreditado al fronte 
de los realistas, y  entonces que contasen con todo cuanto fuese nece
sario. El marqués trasladó las anteriores comunicaciones á la junta 
de Roncesvalles, refugiada en Francia, á Eróles y á todos los gefes 
de provincia. La junta de Navarra pasó una circular á todos los pár
rocos para que exhortasen á sus feligreses á que tomasen las ar
mas en defensa de la ley cristiana, pues de sus esfuerzos pendía el 
triunfo de la religión por el cual estaban interesados los rusos y los aus
tríacos , y  los párrocos no perdonaron medio para embaucar á los in
cautos con presentarles á los austríacos y rusos como si fuesen los 
escogidos del Señor para predicar y combatir por la ley de Jesucristo. 
En Francia se dispusieron para entrar en España todos los generales 
realistas y sus allegados, pues cada uno de ellos queria ser el gefe 
acreditado que habia de dirigir las operaciones ulteriores y figurar 
entre las potencias europeas. Desde Roncesvalles, en 11 de junio, sa
lieron proclamas para el ejército en las que se ofrecían 160 rs. á los 
que desertasen con armas, y 80 á los uniformados, concluyendo tam
bién aquellas proclamas con que era la causa de Dios la que iban á 
defender. La superstición, quo aun existía en la clase ínfima de la 
sociedad española, volvió á triunfar esta vez de la buena fé de los 
incautos, pues cubriéndose el absolutismo con la máscara de la reli
gión, consiguió degradar á los hombres poco cultos, haciéndoles 
enemigos de sus derechos y que combatiesen p a ra  arrancárselos ásus 
hermanos.

15. Quesada, que tenia mas ascendiente que Eguía, ó á lo me
nos inspiraba rnas confianza al gobierno francés, se puso á la  cabeza 
de la emigración armada y se ínlrodujo en España en á5 de junio por 
Lecunverry, corriéndose despues para ocupar el valle del Roncal, 
donde contaba con mas prosélitos. López Baños, que como interesada 
por la causa, tenia sus confidencias en la frontera, sabedor del mo
vimiento dispuso de tres columnas, situando una de ellas en las 
Agurreas^ otra en Lumbier, y  puesto á la cabeza de ia tercera se 
dirigió por Orbaiceta desde cüyo punto empezó sus oporaciones con
tra Quesada, batiéndolo, dispersándolo y haciéndolo se refugiase en 
Aragón, pues la columna de las Agurreas se interpuso para evitar 
el que repasase la frontera. La Navarra volvió á quedar sin facción 
armada que molestase á los pacíficos habitantes.

Las miras de Quesada fueron el ocupar á Lum bier, como punto 
en donde podia establecerse una regencia que era el objeto principal 
de aquel segundo esfuerzo, mas la decisión del general López Baños, 
á pesar de ser de los que titulaban anarquistas y jacobinos, salvó 
aquella provincia por segunda vez del furor y fanatismo de la facción.

16. Como el interés de ocupar una fortaleza se habia hecho ge
neral á lodos los partidarios dcl cscurantismo, el Trapense, en comu-



nicacion con las facciones de Uomafiosa, Millares y Homanillos, y 
con algunos vecinos de la Seo de ürgel, lo tomó por asallo el 21 de 
junio de 48à2, subiendo el primero con un crucifijo en la mano, sa
crificando á su fanatismo la desgraciada y valiente guarnición del 
fuerte, victima de la traición de algunos habitantes del pueblo. Bajo 
el triunfante estandarte de la fé (jue cita el escritor absolutista, fue
ron pasados por las armas en el pueblo de Olot, y con toda sangre 
fria, los infelices militares que guarnecian el fuerte de la Seo. No 
puede haber español que al leer la obra que refutamos no nos re
compense con su aprecio la obligación que nos hemos impuesto de 
esta refutación , que al pasar desapercibida, la posteridad nos hubiera 
juzgado por ella cual nosotros juzgamos á los bárbaros en los prime
ros siglos.

17. Las ocurrencias de Navarra y Cataluña tenían alarmados álos 
liberales, pues todos conocían había un foco para la contra-revolu- 
cion , y mucho mas se convencieron de esta verdad por la coinci
dencia de lo acaecido en Aranjuez y Valencia en aquellos mismos 
días. Lo aletargado que se presentaba el ministerio exaltaba á los 
individuos de las sociedades secretas, hacia recelosos á los liberales 
de buena fé, y daba animación á los absolutistas; asi fué que en 
Aranjuez gritaron públicamente los criados del palacio «viva el rey 
absoluto, muera la Constitución. > Hubo personas que supusieron ha
llarse mezclada la familia real en aquellos acontecimientos, y aun 
por ellos «e hicieron cargos al ministerio en la sesión del 3 de junio: 
nosotros, respecto á estos antecedentes, nos sujetamos á lo que dice 
el marqués de Miradores, página 138: «El verdadero estado de 
teste suceso fué la crítica posicion del ministerio en la ya citada 
» sesión del 3 de junio y en la que con menos circunspección y  carác- 
•ter de parte de los ministros, acaso el decoro del rey y de su real
• familia, hubiera sufrido atacfues violentos y hasta cierto punto fun
dados.»

Lo único que podemos añadir, despues de haber examinado la 
historia de aquellos tiempos, es que á los esfuerzos de Navarra, á 
los prosélitos de Cataluña, á los alzamientos de partidas en Galicia y 
Aragón, coincidieron en un mismo dia los sucesos de Aranjuez, donde 
residía el rey, y los de Valencia en la misma ciudadcla que encerra
ba al general Élío, enemigo acérrimo de la Constitución.

•Luego que la milicia nacional de Aranjuez se penetró del ataque 
que se daba á la Constitución, corrió á las armas en los momentos 
que el alboroto empezaba á eslenderse, mas al acometer á los per
turbadores del órden se encontraron con que las fuerzas de la guar
dia real habían tomado una actitud hostil en favor de los gritado
res: por fortuna el general Zayas, que merecía el aprecio de todos, 
intervino con la guardia y milicianos, y fué restableciendo el-ór-



den con el apoyo que al mismo tiempo prestaron las autoridades.
La efervescencia, aunque sofocada, indicó el estado de la guar

dia real y alarmó, si puede decirse así, á lo»hombres amantes del órden 
que supusieran una connivencia con el trono, pues de ninguna otra 
manera se hubieran atrevido á comprometer la real persona.

Estendida la noticia en Madrid, empezaron los unos á descon
fiar de la guardia, los otros á incitarla mas y m as, y los hombres 
honrados á conocer que la existencia del sistema constitucional era 
cada día mas precaria.

En ia sesión de Córles del 5 de junio se decidieron los exalta
dos á darie un voto de censura al ministerio, y cual en la sesión del 5 
de mayo habia manifestado el diputado Alcalá Galiano que el minis
terio estaba imposibilitado de obrar con acierto, y recabó de sus com* 
pañeros el votar una esposicion al rey que se te presentó el 25 del 
mismo mes; el diputado Beltran de Lis formalizó una acusación 
contra el ministro de la Guerra, tomándose el cargo en consideración 
por las Córles.

La anarquía que es consiguiente en las situaciones dudosas se 
apoderó de los ánimos exaltados en los dos sentidos opuestos, y tanto 
en la corte como en las provincias los hombres honrados representa
ron al poder para que impusiese órden en los pueblos y fuesen las 
leyes respetadas por los que se titulaban jacobinos pertenecientes 
á  las desacreditadas sociedades secretas y por los defensores del altar 
y el trono, mas estas representaciones quisieron apropiárselas los 
ministros, como un apoyo que recibían sus personas de la parte sana 
de la nación.

U s  representaciones de los pueblos se dirigían á ofrece? un apo
yo á las leyes, como barrera suficiente para contener el desarreglo 
de los hombres ; pero nunca fueron para sostener personas que por 
desgracia empezaban á conocer el fondo de sus intenciones.

La misma córte estaba indicando la catástrofe que le amenazaba; 
los serviles y  los jacobinos, (que á pesar de ser nombre estrangero 
se lo daremos á los agentes de las sociedades secretas), se miraban 
con ceño amenazador. El gobierno ofrecía mejorar la suerte del pais en 
el momento que fuesen cerradas las Córtes; los diputados temían que 
al cerrarlas estallase alguna conjuración ; los enemigos del sistema 
constitucional minaban la subordinación de los soldados de la guai^ 
día real haciéndoles tomar parte activa en las cosas políticas, y en
gañándolos con que iban á ser desarmados como los Guardias de 
Corps, y al mismo tiempo derramando el dinero en abundancia por 
entre las clases subalternas: el aspecto de la córte demostraba la si
tuación congojosa en que se hallaban los hombres de paz, y el desa
sosiego de los ánimos, en los de armas tomar perlenecientes á  las 
dos banderas opuestas.



i8 . El rey habia vuelto de Aranjuez para cerrar las Córtes, y 
asistió á la ceremonia en la mañana del oO de junio, la cual se veri
ficó con la mayor tranquilidad, y el rey -pronunció un discurso dan
do las gracias ai congreso por el arreglo que habia planteado en la 
hacienda, y la economía que resultaba en los desembolsos, ofrecien
do que con no menor templanza ejercía su gobierno las demas facul
tades y ensanche que habian tenido á bien las Córtes conceder á la 
acción de S. M., y á la que el ministerio correspondería de una ma
nera digna; que no traspasaría las leyes, pues estaba resuelto á sos
tener su imperio y  afianzar por él la tranquilidad pública aseguran
do á todos los españoles el pacifico goce de sus derechos.

El presidente, Gómez Becerra, contestó al monarca, que cabia á las 
Córtes ei loor de adelantarse á Jos anhelos de S. M., franqueando su
mas facultades á su gobierno para robustecer sus disposiciones, res
tablecer el órden interior, y afianzar el sosiego público; que todos 
aquellos medios depositados en manos de S. M. serían instrumentos 
fuertes y poderosos para que el nombre español fuese pronuncia
do en todas partes con acatamiento y  respeto.

Finalizado el acto, á la vuelta del rey á palacio y al atravesar su 
carruage la plaza de Oriente, algunos ciudadanos que habian queda
do muy satisfechos del modo franco con que se habia espresado en 
el congreso, le victorearon con las voces de « viva el rey constitu
cional,» como era de costumbre. De repente rompen sus filas los 
granaderos de la guardia, y cargaron á la bayoneta á las personas 
indefensas que llenas de júbilo habian demostrado su entusiasmo 
con aquella tan natural aclamación: varios fueron los heridos, entre 
ellos algunos milicianos sin armas y un oficial de aquellos mismos 
cuerpos de la guardia, nombrado Casasola, que trató de contener 
aquella tropelía. Los batallones que daban la guardia en palacio 
ocuparon las avenidas inmediatamente, y  los soldados, y aun los ofi
ciales enemigos del sistema constitucional, empezaron á verter pro
posiciones sediciosas, obligando á callar á los que no abundaban 
en los mismos principios, y que habian gritado «viva el rey consti
tucional. »

El general Morillo, á pesar de hallarse en cama, montó á caballo: 
el gefe político, San Martin, h  verificó también al primer aviso, y 
oyudados de algunos oficiales y sargentos lograron apaciguar la sol
dadesca por algunos momentos.

19. La milicia habia tomado las armas, y  al desembocar un pi
quete por la plaza de Oriente, Ies vocearon los soldados «viva el rey 
neto.» landaburu, primer teniente de guardias, quiso reprender al 
granadero que habia proferido la espresion de neto, mas aconsejado 
por los oficiales que no se metiese en nada, se dirigió hácia dentro 
de palacio: tres granaderos salieron de las filas; el comandante del
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l)atallon y un oficial llamado Mesa quisieron libertar á landaburu, 
pero en vano; le asesinaron dentro del mismoalcazar, y el desgracia
do fué á espirar á la puerta de la estancia del re y : los asesinos vol
vieron á sus puestos con la horrible frialdad que puede producir un 
crimen tan atroz, habiendo herido á su paso al teniente Latoja,.

Aquel asesinato abominable de un olicial por sus soldados en el 
sagrado del palacio real, apesadumbróá todo Madrid que ya se halla
ba comovido por las ocurrencias de la mañana, y a! anochecer ofre
cía la capital un aspecto pavoroso por las innumerables patrullas que 
con el mayor silencio recorrían todas sus calles.

El gobierno mandó que se retirase 1a milicia á sus casas, y los 
batallones de guardias á  sus cuarteles, encargando que se formase 
una sum aria!....

Los enemigos de la Constitución escitaron mas y' mas en el 
dia 1 de julio á los guardias, asegurándoles que un personage se 
pondría á la cabeza de ellos: que era difícil retroceder por la muerte 
de Landaburu y por lo que se hablan comprometido en favor del 
rey; que si no lomaban una actitud militar serian desarmados, y por 
último, que no faltarla quien les ayudase.

Aquella noche partieron los cuatro batallones de sus cuarteles 
para reunirse fuera de Madrid en el campo nombrado de los Guar
dias, en donde debian esperar las órdenes superiores, y al mismo 
tiempo, como posicion militar, estaban dominando la villa.

El ayuntamiento de Madrid se reunió y presentó al rey la queja 
del atropello cometido con el paisanage indefenso por los granaderos 
de la guardia.

El general Morillo se dirigió al punto de reunión que tenían los 
batallones y envió algunos soldados á palacio para que hablasen con 
el rey y vieran que no se habla marchado: aquellos soldados regresa
ron despues de haber visto á S. M., quien dicen ({ue les pj-evino 
guardasen subordinación y volviesen á sus cuarteles; pero no 
les bastaría aquella prevención, pues los cuatro batallones se dirigie
ron inmediatamente al Pardo, mientras los dos restantes se mante
nían de guardia en palacio haciendo alarde de sus fuerzas.

El ministerio entabló una especie de armisticio con los subleva
dos: el brigadier conde de Moy que estaba á la cabeza, decia que su 
salida habia sido porque los insultaban y querian desarmarlos; que 
se les dieran seguridades que les tranquilizasen; que no cederían á 
la fuerza, y que S. M. se dignase oír á algunos de sus individuos que 
manifestarían personalmente sus sentimientos.

El gobierno contestó, de acuerdo con el rey, que pasase la comi
sión á  hablar con M. y al mismo tiempo que dos batallones mar
chasen á Toledo» uno á Vicálvaro y otro á Leganés.

Ek ayuntamiento, declarado en sesión permai>ente. providenció



con eficacia al ver la inacción de los m inistros, mandó poner á 
buen recaudo el parque de artillería, que se tocase generala, con lo 
que la milicia nacional ocupó sus puestos: la artillería y los batallones 
de linea con la caballería fueron bien situados por gefes leales que 
nombraron al efecto, y á las pocas horas presentalla la córte un as
pecto guerrero 6 imponente.

El dia 5 se alarmaron mas y mas los liberales, pues el rey man
dó un papel al ministerio de la guerra con una órden terminante en 
la que prevenía convocar para la tarde del mismo dia 3 una junta 
compuesta del ministerio, del Consejo de Estado, del gefe político, 
del comandante general y de los gefes de los cuerpos del ejéicito 
permanente, en la que se examinase dicho papel, debiéndose hacer 
uso despues de la discusión de las garantías que el rey pedia en él.

Todos desconfiaron abiertamente del monarca; á todos se les 
ocurrió en el momento el proyectado plan, para apoderarse de las 
autoridades, que se habia sorprendido al difunto Vinuesa, y todos los 
que conocían las sugestiones de la Francia y de la emigración, que 
con capa de lealtad estaban encubriendo sus intereses, creyeron que 
ofuscado el rey por el semblante que hahian tomado las cosas, pen
saba aprovechar el momento de reformar la Constitución, si no podía 
otra cosa que mas se acercase al poder absoluto.

Al ver el ministerio el ardor que el' peligro de perder la liber
tad habia infundido á la municipalidad y á los ciudadanos; que la 
córte toda estaba sobre las armas, y que se habian buscado buenos 
gefes, hicieron su renuncia; pero los retuvieron presos en palacio 
hasta ver el paradero del tránce. Mas aun habia quien contaba con 
la victoria.

El pueblo y la milicia, interesados en la conservación de la liber
tad, estaban dispuestos á arrostrar la muerte : en el palacio creian 
que era llegado el momento de volver á las antiguas formas del go
bierno; y las medias tintas, el de reformar la Constilucion conser
vando una apariencia del sistema representativo. Los batallones de 
guardias se negaron abiertamente el dia 4 á dejar su posesion hos
til del Pardo.

El ayuntamiento pedia la publicación de la ley de 17 de abril, 
diputación permanente de Córtes aconsejaba al rey que se colo

case en medio de su pueblo; y el día 5 manifestaba el monarca su 
deseo de que se terminase pacíficamente aquel laberinto, pues no 
queria tal vez que se opusiese fuerza á los guardias.

áO. El dia 6 se iba pasando en consultas de consejos y diputa
ciones; pero al anochecer vieron con claridad que las razones y pro
testas de los enemigos de la libertad eran fingidas, pues debía esta
llar á los pocos momentos el plan que tenian combinado.

i !. Ciérrase el palacio real, la guardia impide la salida á las au



toridades que estaban dentro de él; confírmanse los recelos que el 
dia 4 produjo e! papel del rey; indignase el pueblo ; los batallones 
sublevados se apoderan de la puerta del Conde Duque, se internan 
en el pueblo, y desembocan en cuatro columnas paralelas por las 
calles inmediatas al palacio: en vez de huir el pueblo y la milicia, 
marchan contra la tropa; resiste aquella, se bate; el fuego era horro
roso , pero cejaron los soldados.

No fué Diana la aurora que apareció el dia 7 para los habitantes 
de Madrid, lo fué Marte; y al estampido de sus cañones despertaba 
el inerme vecindario.

Los visoños milicianos desplegaron un brillante valor rechazando 
á los que en otro tiempo habian sido vencedores de los aguerridos 
ejércitos franceses; mas no entraremos en comparaciones sobre los 
hechos: todos fueron valientes porque todos eran españoles.

Dirigidos los batallones sobre la plaza mayor, llave de todos los 
puntos, travóse el combate con mayor encarnizamiento: cinco veces 
abanzaron los granaderos de la guardia real y cinco veces fueron re
chazados: la muerte discurría de unas á otras filas: los granaderos, 
dignos por su denuedo de sostener la causa santa de la libertad , se 
hacian matar en medio de las calles. ¡ Qué hermoso dia para un 
guerrero Ubre ! El triunfo fué señalado para el pueblo: los soldados 
se refugiaron al palacio. No sabemos la consigna que tendrían aque
llos cuerpos.

Nada hay tan sábio como el instinto del pueblo para conocer las 
traiciones; úna vez arrojado á la lid, dejarle obrar; él sabrá acudir 
al consejo y la esperiencia de los hombres ancianos, pero será en el 
caso que la necesite.

Los nacionales y la poca fuerza de linea que les ayudaba car
gan á la bayoneta á los batallones que habian empezado á reorgani
zarse en las puertas del palacio real, y los hicieron encastillar: el 
rey envia un parlamentario para que cesase el fuego, diciendo que 
se arriesgaba su vida: el gencrál Ballesteros, que acaudillaba las fuer
zas del pueblo, contestó que baria suspender el fuego mas no la mar
cha de sus tropas.

La diputación permanente de Córtes, el Consejo de Estado, la di
putación provincial y el ayuntamiento estaban reunidos, y acuerdan 
recibir un armisticio que pedían del palacio ; pero bajo la condicion 
imprescindible del desarme ejecutivo de los cuatro batallones que le 
guarnecían. El marques de casa Sarriá fué el oficial enviado por el 
rey; se opoñe resueltamente alegando que el desarme de la guai'dia 
era indecoroso para S. M. El pueblo empezó á significar que aque
llos parlamentos eran solo para ganar tiempo, y mientras se estal>a 
providenciando lo que se habia de contestar, vuelve la guardia á las 
hostilidades, y  renueva el fuego suspendido.



Algunos ciudadanos honrados temblaban con la idea deque fuese 
vencido el pueblo en aquel dia, porque si lo era, veian perdidas to
das las esperanzas de un dia venturoso, el poder absoluto en lugar 
de la Constitución , todos ios frutos de la revolución destruidos para 
siempre , la Kspaña sumergida bajo el poder de ia tiranía de los cu
ras y de los cortesanos: todos los intereses de la nación jugaban en 
aquellos momentos de combate; pero una vez arrojado el pueblo á la. 
lid , dejarle obrar.

Los generales Copons y Ballesteros, que estaban á la cabeza del 
pueblo , rechazan el último esfuerzo de los batallones insurrectos, los 
cuales se dirigieron al campo del Moro para presentar una batalla; 
mas apenas salieron de los puntos en que hábia obstáculos, fueron 
en campo raso acuchillados sin darles tiempo alguno para organizar 
sus cuadros. La guardia que había hecho prodigios de valor resis
tiendo repetidas cargas, no teniendo arbitrio alguno, tuvo que ren
dirse al denuedo del pueblo bajo el uniforme de milicianos nacio
nales.

Honor al valor desgraciado; pero honor y mas honor tributare
mos á tan heróicos milicianos nacionales y tropa constitucional, que 
regando con su sangre las calles de Madrid, defendieron las liberta
des públicas.

Todos como vosotros valientes nacionales y tropa del ejército na
cional , y la España hubiera sido libre para siempre, y respetada de 
las demas naciones.

Tales fueron los sucesos acaecidos desde el 30 de junio al 7 de 
julio de 18:2á, y la simple esposicion de ellos la creemos suficiente 
para el juicio que ha de formar la posteridad, para el convencimiento 
de que el pueblo español ha deseado ser libre en todas ocasiones, y 
que sí alguna vez triunfó de ellos el despotismo, lo fué siempre por 
el imperio de la fuerza.

22. Si hubiese vencido la reacción, indudablemente las comi
siones militares, los escesos de toda especie, las violencias de los 
tribunales, las prisiones, el destierro y el patíbulo se hubieran pues
to en práctica; pero fueron pechos libres ios triunfadores, y aunque 
llenos- de indignación inspirada por los viles manejos de un partido 
frenético, habiendo quedado todos á su merced, no sufrieron veja
men alguno los que eran conocidos por fautores de las anteriores es
cenas de sangre.

j Cuán injustos han sido siempre los absolutistas con los hom
bres libres ! el pueblo habia triunfado, fué un héroe en el combate, 
la victoria dió á conocer sus sentimientos de fnoderacion y de hu
manidad; empero jamás han sido respetados mas religiosamente los 
derechos de cada uno.

El palacio fué inmediatamente guarnecido por la tropa leal y por
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la milicia nacional; y siguiendo lo espuesto jm)!* un escritor de {íi 
nobleza, desde que la victoria corono las sienes de los vencedores, 
ni una palabra, ni la mas ligera acción contra las augustas perso
nas del rey y real familia empaño el brillo de aquel triunfo.

»Lícito es á  un español ( dice el marques de Miraflores) el nobhí 
orgullo con que á la faz del mundo puede vanagloriarse de dar ú la 
historia de las revoluciones un ejemplo no visto, que hará siempre 
ei elogio del grande y virtuoso carácter de esta nación magnánima;
V buen testimonio de ello es la manera con que los hechos, aun mas 
que la discreta nota del ministerio de Estado , contestaron á la que 
el mismo 7 dirigieron á este los representantes de todas las cortes 
de Europa, haciendo responsable á la nación entera de la seguridad 
personal de su rey, desentendiéndose absolutamente de las tristes 
causas (pie habian conducido los sucesos á aquel estremo , y  en las 
que ciertamente no eran ágenos. *

lx)s que dicen que los realistas fueron cargados (le c-adenas y 
q u e  s e  levantaron suplicios para ellos, son unos audaces calumnia
dores.

La reunión de los documentos que contengan todas las particula
ridades de los siete primeros días del mes de julio, si en la historia 
llegasen á aparecer, serán un testimonio para confundir á la calum
nia, y no podrán menos de formar un interesantísimo cuadro histó
rico que sea digno de ocupar uno de los mejores lugares en las pá
ginas de nuestros anales modernos, y dén á conocer al mundo de lo 
que son capaces los españoles, particularmente desde que se deci
dieron á ser libres é independientes bajo el régimen de una Consti
tución representativa y de un rey constitucional. Ai político mas 
osado y profundo de nuestro siglo, y al mas poderoso de cuantos se 
han conocido, dieron los españoles el mas solemne desengaño de 
la inutilidad de sus intrigas, de la impotencia de sus pérfidas seduc
ciones, y de la insuficiencia de sus numerosas masas de esclavos ar
mados para contrarestar la voluntad de un pueblo decidido á conser
var sus libertades. Parecía que \m desengaño tan manifiesto y tan 
reciente debería servir de ejemplo á otros políticos menos astutos, 
de menos talento y de muchísimas menos fuerzas, para contenerse 
en sus depravados designios , y no volver á provocar la venganza, el 
valor v el patriotismo de los mismos que tan heróicamente habian 
escarmentado al que intentaba esclavizar á los españoles.

No fué a s í ; bien sea porque aun hay entre nosotros hombres 
para quienes la esperiencia no sirve de lección, 6 bien porque exis
tan estrangeros, que envidiosos de nuestras glorias (que á ellos los 
salvaron de la ignominia en que yacían) deseen nuestra ruina, 6 bien 
por ambas causas reunidas, la España libre patentizó de nuevo cuáu 
nrados fueron los cálenlos de los enemigos de la Constitución y  de



la patria , y cuán vanas las esperanzas de los que intentaban volver 
al régimen arbitrario, en que la bajeza y la adulación, la perfidia 
y la ignorancia redujeron é esta infeliz nación al eslado mas deplo
rable.

La nueva tentativa que tan infructuosamente emprendieron pu
do servirles de norma, sino hubiera estado hermanada con aquellos 
hombres la ignorancia con la temeridad, y si hubieran tenido un 
corazon sensible y echado una ojeada sobre ios campos de las inme
diaciones de Madrid; y en las victimas que su egoismo habia sacri
ficado , pudieron hallar todavía motivos de arrepentimiento y una 
justa razón para desistir de la temeraria empresa de volvernos al ré
gimen absoluto. Aquellos campos regados tan infructuosamente con 
la sangre de los ciegos instrumentos de su peilidia, debieron servir
les de entero remordimiento. Empero los corazones empedernidos 
con la maldad, jamás se encuentran saciados con las desgracias de 
sus semejantes, como no hayan conseguido el triunfo de sus <’apri— 
chos. Huyan, huyan de entre nosotros á ocultar ó publicar su infa
mia á otros países en que aun existan hombres que al traidor llamen 
le<ü, al capricho, ley, á la fuerza, legitimidad, y abandonen cuanto 
antes un pais, que si no es feliz, se debe á la perversidad de los 
que se complacen en sumirle en todo género de desdichas.

I^ s  periódicos de la capital dicen que guardaron siempre la ma
yor circunspección sobre esle particular por el temor de cometer in
exactitudes , aunque publicaron varias circunstancias relativas al re
sultado de la persecución de las tropas leales conlra los insubordina
dos que se fugaron del palacio; mas para nosotros, aunque no con
vinieran en el número exacto de los que perecieron, por pequeño 
que fuera, será siempre suficiente para que todo buen español se 
duela de aquel infortunio, y para que se indigne cada vez mas con
tra los principales autores de tales desdichas.

El plan de los facciosos era sin duda contar con el desórden en 
la capital: á esle efecto no podía menos de entrar en sus cálculos la 
seducción de algunos iocautos habitantes de los barrios de la mis
ma, y con efecto, tampoco dejaron de tocar este resorte; pero en su 
ignorancia no contaron con el espíritu público de Madrid, no conta
ron con que al tratarse de que peligraba el régimen constitucional, 
una, una sola seria la opinion y quedarían olvidadas todas las deno
minaciones con que la malevolencia habia procurado dividir los áni
mos entre los mismos que, variando en los medios, convenían en 
los fines.

25 y 24. Es indudable que las ocurrencias de Madrid estaban 
ligadas con las de Córdoba y Sigüenza que estallaron en el mismo 
dia, pues el 25 de junio la fuerza de carabineros que existia en Cas
tro del Rio v los individuos dcl batallón de milicias de Córdoba, se



sublevaron proclamando al rey absoluto, saliendo parte de ellos dr 
Aquella ciudad, haciendo fuego al pueblo indefenso, y se reunieron 
á los carabineros para emprender su marcha sobre la córte: mas sa
bedores de lo ocurrido en Madrid , quedaron acobardados y sucum
bieron el 14 de julio á las fuerzas que mandaba el general conde de 
Valdecañas en el pueblo de Ahnodovar ilel Campo. Respecto á lo 
ocurrido en Navarra y Cataluña hemos hecho referencia de ello en 
los párrafos 15 y 16 de este capítulo.

Lo acaecido en Madrid desde el 30 de junio al 7 de julio, unió á 
los hombres liberales que estaban divididos, y en lo que tenia una 
parte muy activa el ministerio; por consiguiente, la permanencia de 
este era enteramente imposible cuando la conspiración que estalló el 
30 de junio y quedó amortiguada el 7 de julio, los unos decian ha
bian sido cómplices en ella los ministros, y los otros, que habian es
tado de parte de estos, los disculpaban suponiéndoles imbéciles para 
el m ando; sea como quiera , nosotros solo podemos decir (|ue ellos 
eran síibedores de cuanto pasaba, que el palacio y las casas de los 
diplomáticos estaban llenas de prófugos, á quienes protegia el espí
ritu de partido , y que teniendo conocimiento de todas las conspira
ciones, no adoptaban ninguna de esas medidas que corlan los males 
de raiz. Los ministros repitieron por segunda vez sus dimisiones, y 
ei 6 de agosto fueron nombrados, San Miguel, de Estador López 
Baños, de la Guerra; Gaseo, de la Gobernación; Navarro, de Gracia 
y Justicia; Capaz, de Marina; Vadillo, de Ultramar; y Egea para 
Hacienda.

Uno de los asuntos que se presentaban de mas interés era la ac
tividad en !a causa criminal que se formaba contra los autores de la 
verdadera rebelión militar de julio. Hemos dicho en el párrafo ante
rior, y lo repetimos, que cuantos declaman sobre las ocurrencias del 
7 de julio y siguientes dias inculpando á los constitucionales, son 
unos calumniadores. Los liberales de 18á0 no se desmandaron jamás, 
como lo testificará la historia al tiempo que haga la justicia debida á 
la moderación y comedimiento que guardaron en todas ocasiones 
despues del triunfo. El mismo dia 7 no quisieron apurar la informa
ción de lo ocurrido por temor de tropezar con reos que las circuns
tancias del particular carácter español no permitían castigar.

á5. Procesados los oficiales cogidos con las armas en la mano, 
uno solo resultó condenado á muerte, convencido de incitador al ho
micidio de Landaburu. Nosotros protestamos contra la aplicación de 
esta pena por asuntos políticos, y una prueba evidente de esta ver
dad e s , la de que nos ha privado de nuestra carrera y se nos ha 
hecho gemir en calabozos largo tiempo por haber defendido esta opi
nion en favor de unos infelices paisanos acusados de infidencia; pero 
á las dos únicas víctimas de los sucesos de julio, que fueron el teniente



i3oroD el l ) .  Teodoro (ioiffieu y el soklado Agustín Ruiz Perez, no las 
podemos colocar en clase de victimas políticas; Ivabía upa ctrcuns' 
tancia criminal, y en esta debia ejercer su imperio la fuerza de 
la ley.

Üesde el reinado de Felipe II, que concluyeron todas las libertades 
<le los pequeaos reinos en que se hallaba subdividída la Península, 
el clero trabajó incesantemente por mantener al pueblo inculto y 
supersticioso: las ideas de libertad que empezaron á estenderse des
de 1808 á 1844, no pudieron alcanzar hasta los labriegos y campe
sinos. En 1820 y 1821 empezaron á generalizarse aquellas ideas; 
pero ias pastorales de los obispos y las continuas predicaciones del 
clero, no se las dejó conocer del todo á la clase inculta, atajándolos con 
la superstición con el fin de poder conservar los vestigios de su fu
nesto influjo y que no osaran sacudir enteramente el yugo de la tira
nía. prueba de esta verdad se toca á primera vista con solo consi
derar que el partido apostólico ejercía s u ‘influencia únicamente en 
los pueblos pequeños, porque en ellos consem ban aunel prestigio los 
frailes y los curas, cuidando estos muy particularmente de ocultarles 
los beneficios del sistema, y no permitiéndoles consultar con el inte
rés que los redundaba en las ventajas positivas de la supresión del 
dinero y otras adealas. Como los pueblos pequeños conservaban aun 
sus preocupaciones y mucho mas los de Aragón y Cataluña, y  el 
partido clerical le daba á sus miras particulares cierto carácter reli
gioso , comprometieron la buena fé de aquellos honrados aldeanos é 
liicieron que inundaran los campos con la sangre de sus conciuda- 
<lanos que no querían humillarse ante el trono del poder absoluto.

los curas hubieran dejado conocer eh los pueblos pequej&os 
que el despotismo es el azote de las naciones y que la libertad afir
mada por las leyes es un bien para ellos, desde luego hubiesen reco
gido los españoles el fruto de la victoria del 7 de julio.

26. Los emigrados, puestos ya en relaciones con las potencias 
absolutas y  habiendo conseguido la toma de la Seo de Urgel, recibie
ron cuantos recursc» les eran necesarios para establecer el plan de 
regencia meditado por Mataflorida y del que se habia dado conoci
miento al ministerio francés; mas desde luego empezó la lucha entre 
las personas que podian componer aquella regencia.

Balmaseda en 28 de julio decia al marqués, que Morejon le habia 
dieho que los de Bayona, que eran Eguía, Abreu, etc., obraban bajo 
la dir^icion de Ugarte; concluyendo con estas notables palabras: 
'No me puedo olvidar que Ugarte es el primer origen de nuestros 
notables males, y ya que se ha vuelto á mezclar en los negocios, él 
acabará con la real familia.» Abreu habia pintado á Eguía como 
inútil para lodo, y esle Abreu como perjiulioial.

El marqués, que estaba decididoáseguir adelante suplan, comí-
2 7



sionó á D. Pedro Podio para üevar dinero á Queralt, que estaba en 
Cataluña, entregar dos oficios, uno al arzobispo de Tarragona y otro 
al barón de Eróles, invitándoles que fuesen con él individuos de la 
regencia durante el cautiverio 'del i‘ey, y una carta al obispo de Ur
gel para que les proporcionase la instalación en aquella ciudad, etc. 
Los oficios fueron entregados en la Masana (valle de Andorra) y la 
carta puesta en manos dcl obispo el 10 de julio.

Cumplió tan exactamente el obispo de Urgel que obligó á todas 
las partidas y juntas de Cataluña á que prestasen obediencia al mar
qués de Mataflorida, como representante de la persona del rey, antes 
de haberse instalado la regencia.

Enterado Mataflorida del paso adelantado del obispo, se puso en 
marcha desde Tolosa fFmncia), y el 12 de agosto presentóse cu Urgel 
para recibir la investidura.

El arzobispo de Tarragona respondió á la invitación del marqués, 
manifestando que estaba decidido á sacrificar hasta sus intereses \ 
vida por el r e y , como leal á los principios monárquicos; ŷ  el baion 
de Eróles, en su contestación, hacia las obsei'vaciones siguientes:

•E l ofrecer á la 7icicion el mismo siswna a ([ue se atribuyen ios 
*desgraáas áe 1808 y los inforlmios de 18á0, me parece un taedto 
tcapaz de enagenar muchos ánimos; el ofrecer á  los españoks una
* Constitución fundada en sus antiguos fueros, usos, leyes y principios, 
»ctdaptándolos á nuestras actuales leyes y costumbres, juzgo que sea el 
»lenguage con que en el dia conviene hablar á la nación.»

genuina confesión del barón Eróles, acérrimo partidario del 
rey , es suficiente comprobante de los desmanes cometidos por los 
defensores del trono absoluto, en su sistema de venalidad. ¿Qué nos 
dirán ahora los apostólicos cuando el principal de sus gefes de armas, 
el escogido entre los demas generales, el que debia su engrandeci
miento á la camarilla, en medio de su exaltación realista y sed de 
mando que le caracterizaba, contesta al prohombre delareaccioaque 
el sistema absoluto era el motor de las desgracias de 1a nación? Sin 
embaído de que no somos juristas podemos decir á nuestros enemi
gos que la confesion de parte está relevada de toda prueba.

Apresuróse el marqués á contestar al barón diciéndole que la 
proclama ó manifiesto de la regencia á los españoles debia calcaree 
en el manifiesto dado por el rey el 4 de mayo de 1814 en Valencia, 
siguiendo ellos los principios puramente monárquicos, pues no po
dian ofrecer una Constitución adaptada á nuestras actuales luces, sin 
incurrir en el mismo abuso de facultades que las Córtes de Cádiz, 
pues como su objeto se limitaba á salvar al rey , solo bajo estos piin- 
cipios podia continuar su empresa, y de no seguirlos el barón, no 
habría nada de lo dicho en la invitación que le habia dirigido.

Balmáseda y D. Francisco Longa, desde París, acusaban á Ero-



les, presentándole como vendido á los malos españoles, y escitaban 
al marqués para que desconfiando del barón, eligiese á Longa por ge
neral en gefe de las fuerzas realistas.

El barón de Eróles, que sabia por sus relaciones en París que 
aquel gobierno deseaba partiesen de un centro las operaciones mili
tares realistas para apoyarlas abiertamente, se conformó de pronto 
con la proposicion de Mataflorida, si bien dió el 15 de agosto una 
proclama á sus subordinados, demostrando sus intenciones, y el 18 
del mismo mes se instaló la regencia de Urgel, corroborando con 
aquel acto públieo q\ie se conspiraba de un modo activo y directo 
contra el gobierno establecido, á cuyo frente estaba Fernando Vil.

regencia de Urgel tomó un carácter público, y de cierto modo 
oficial, dando impulso á las juntas de Navarra y Mequinenza, y es
tendiendo las secretas á todas las provincias del reino.

El gobierno francés hizo á las regencias varias remesas de cajo
nes de fusiles y de caudales, bajo la protección del ejército de los 
Pirineos, de aquel ejército numeroso que aglomeró en nuestra fron
tera prelestando medidas sanitarias, como si hubieran de rechazarse 
á cañonazos los miasmas pestíferos de la epidemia que se suponían 
en Barcelona; empero aquel cordon sanitario estaba destinado para 
que fuese la reser\'a de la regencia, por cuya razón bahía dicho él 
vizconde de Boisset á Mataflorida, que el gobierno francés se fiaría 
en hechos y no en palabras y que (jueria ver una plaza y un general 
acreditado á la cabeza de los realistas.

Aunque de paso citaremos un hecho para comprobar la maldad, 
ó llámese mala fé, del gobierno francés.

En la cíímara francesa, sesión del 25 de julio de 1822, cuando 
estaba tratando secretamente aquel gobierno la destrucción del sis
tema que se habian dado los españoles, interpelaron al gobierno va
rios diputados liberales, como lo eran el general Foy y el honorable 
Mr. Bignon. sobre la conducta <jue el ministerio observaba con la 
España, y el ministro de Estado contestó las siguientes palabras: 
«/.Quién habrá que desee mas que nosotros la felicidad y la paz de 
»la España, con cuyo gobierno estamos íntimamente unidos y de\ 
»que no hay especie alguna de rivalidad que nos separe?»

¿Habrá quien se fie en política con estos antecedentes? El honor 
de la Francia en aquella época, no puede dudarse, fué como el de 
la muger de César....

Al instalarse la regencia, juraron ante el obispo de Urgel, el 
marqués de Mataflorida (1), el obispo Creus, y el baroñ de Eróles,

(1 ) El marquós de Mataflorida, presidente de la regencia cuando era sola
mente Mozo Rosales, y diputado á Córtes eu 1814, pronunció un discurso sobre 
'■I juicio que tenia formado de la Conslitucion para apoyar una proposicion qué 
presentaba inn exagerado constitucional, que los mas exallados Imprales tuvieron
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que gaaniarian j  hariaH guardar los principios puramente mouárqui- 
eos y absolutos; mas á pesw del jnranKmlo, Ereles indicaba á los 
suyos que estaba en favor de una Constitución que emanase del rey, 
ó que se reformase la existente.

Celebróse una junta en Bayona el 20 de setiembre á fin de si de
bían reconocer á la regencia ios emigrados, y obteniendo mayoría, 
resolvieron hacerlo dirigiendo el acta íirmada por Eguía, O'Donell, 
elinquisidor general, el obispo de Pamplona, el de Tarragona, el 
arzot^spo de Valencia y el general de Capuciiinos. La junta de Si- 
güenza verificó también el reconocimiento por medio de su presi
dente el doctoral de aquella metropolitana. La de Navarra por el ca
nónigo Carra. La diputación de Vizcaya, el rector de Valencia, el 
arcediano de Alcira y un sinnúmero de curas y frailes de diferentes 
puntos.

Nos duele, áfuer de buenos españoles y  religiosos por educación 
y convencimiento, estamparlas anteriores dignidades eclesiásticas,?-' 
no podemos menos de decir cuatro palabras sobre el clero, al ver los 
personages que se presentaban á  la cabeza de la reacción y de sus 
juntas.

El clero fué siempre respetado en España por los soberanos y los 
pueblos, gozando de propiedades que los ponian en el estado de mos
trarse con esplendor y  magnificencia á  los ojos de sus conciudadanos. 
Aquellas señales de distinción les imponia, principalmente á  las pri
meras dignidades del clero, el deber indispensable de un eterno reco- 
irocimiento, so pena de incurrir en la mas odiosa ingratitud. El sa
cerdote debia mostrarse siempre amante de su patria, defensor de su 
libertad, promovedor de sus intereses, fomentador de la felicidad pú
blica, sostenedor de los derechos de todos, yen  fin, oponerse con no
bleza y energía á los progresos del despotismo, como se opusieron 
sus antepasados en los concilios y  conventos jurídicos.

Los ministros de la religión dieron á conocer á los reyes la ver
dad que los cortesanos aduladores les ocultaban, y puestos en un lu
gar eminente manifestaron con su egemplo, mas que con sus 
discursos, la necesidad de la unión, la concordia y tolerancia, res
pecto de los estravios y debilidades de los hombres. Pero esos obis
pos, esos sacerdotes que tanto ha ensalzado el escritor Hugo, tan 
crueles é  intolerantes como se presentaron en la época de la reacción, 
y despues de conseguida, no podian ser ministros de un Dios lleno 
de mansedumbre y de bondad, ün sacerdote que se goza en sacrifi-

3ae deaechírla (tomo 5.® de la 1 .“ legislatura de 1813, sesión M  de enero 
B1814 pág. 2 4 o ). E n abiil de) mismo año fué el prim ero que con los 6 9  firmo

la  íamosa representación al ?ey conbra el régimen constitucional...... j Despoes ft»«
marqués de Matañdiid&lll.......



car hombres á su ambición, eg jun saoei'Uole de Molocli y no de Jesu« 
cristo. Aquellos sacerdotes perseguid<ifes, aquellos fanáticos que pre
dicaban discordia, no eran maíí -que embusteros y -esgañadores que 
hablaban en nombre de sí mismos y euya lengua movía el interés, 
el dehrio y el furor.

Si esos obispos de lírgel, de Valencia, de Tarragona, Misas y 
Trapenses, etc., etc., e tc ., si no hubieran sido discípulos de un 
Dios de paz, no hubieran podido, sin ofender á su divino maestro, 
separarse de las leyes que existían en el Estado, ni resistir á las le
gitimas potestades, ni sublevar á los ciudadanos contra el gobierno 
constituido.

¿Qué merecían los escitadores de aquella guerra impla, disfrazada 
con la máscara de la religión y el amor al rey, y tanto mas odiosa, 
<ietestable, criminal é injuriosa á la nación española, cuanto los pér
fidos autores suponían que esta misma nación, respetada entre todos 
los pueblos del mundo por sus virtudes religiosas y civiles y por su 
amor y acendrada lealtad á sus reyes, habia olvidado su religión y 
faltado á sus deberes para con el rey? .

Llegará un dia en que tal vez leyendo la historia de la Península 
del presente siglo st; creerán de ella lo que nosotros de las hazañas de 
los héroes imaginarios, y apenas podrán concebir la idea de que hu
biese habido una época, cuya ignorancia sostenida por el partido 
eclesiástico, que en todas las naciones se supone de Jos mas iluslia- 
dos, llegase al estremo que prefiriese el poder absoluto al constilu- 
cíonal, ó sea el poder de la voluntad de uno solo al poder de la ley.

Habiendo sido reconocida la regencia procedió desde luego al 
nombramiento del ministerio, nombrando dos franceses, por minis
tro el uno de Estado, llamado Gispert, y eiotro de la Guerra, á quien 
apellidaban Ortafa, y las demas carteras fueron puestas a! cargo de 
Barrafon. Solo el nombramiento de dos estrangeros para aquellos 
destinos d o s  irrita en sumo grado, pues prueba lo suficiente el poco 
decoro nacional de los magnates de la nación.

Los detalles de los movimientos militares en Cataluña, Aragón, 
Vizcaya y Navarra, distraerían demasiado la a te n c iO R  de nuestros 
lectores: baste solo decir que á pesar de combatir contra la opinion, 
q u e  una parte de la nobleza y clero estr aviaba bajo .el subterfugio de 
rey, religión, altar y trono, los generales constitucionales sostenían 
las poblaciones de interés, y ayudados por los milicianos nacionales 
obtuvieron repetidos triunfos en los campos, pueblos pequeños 6 
guaridas en donde la facción iba organizándose en diferentes cuerpos 
militares. Pasaremos pues á ocuparnos de la regencia.

Nombrado el ministerio absolutista procedieron á la elección de 
un cuerpo diplomático, y Balmaseda fué elegido por encargado de 
negocios en París. La correspondencia de Balmaseda es muy ímpor-



lante por los secretos (\\ie descubre y porque sembró intuediatainente 
la escisión entre los co*regentes.

En su primera comunicación, á8 de agosto, avisaba á la regencia 
haber recibido los pliegos en que se daba parte de su instalación , y 
que debia entregar al conde de Artois, á la duquesa de Beni y al 
ministro de Estado; que suplicaría la alta protección de los- duijucs: 
y  que respecto al gobierno franccs, pedia para la regencia:

1.® Dos millones de francos.
á.* Orden espresa y disimulada para el paso de armas «n la 

fi*ontera.
5 .“ Dos regimientos suizos.
4.® Un buque de transporte y una fragata para auxiliar los rea

listas de España.
En otro comunicación (de cisma) decia Balmaseda «que ya eran 

»doce míHones los que en Bayona se habian consumido por Eguia y 
»demas de su pli::::: y que lo gobernaban Hernán Nuñez, íntimo 
»amigo del conde Toreno.

»Decía también que hábia dirigido la correspondencia diplomática 
para los soberanos y ministros de la Europa con los egemplares im
presos del maniílesto y primeras pmvidencias, y concluía diciendo 
«se hablaba en París de una proclama que iba á dar el general Quesada 
para establecer una (?apitulacion, obra al parecer acordada por libe
rales malos españoles: la cosa es cierta, esta noticia descubre eo 
complicidad á Quesada con el plan de dará España una Constitución.»

Con fecha á3 dei mismo agoslo, según eslracto df> los papeles del 
archivo de la reg<w.ia de Urgc.l, sacado por su presídeme, daba parte Bal* 
maseda di: una conferencia que tuvo el dia anterior.

«El general España, Calderón, Erro y Morejon , en la que ave- 
»riguó que el plan de Eguia estaba sostenido por el gobierno francés 
»para sus fines particulares, y que lo ocurrido en Madrid en 7 de 
»julio había sucedido por haber el rey rehusado firmar lo que habia 
»tratado en París Hernán Nuñez. Toreno, í.eval y otros, con Marti- 
»nez de la Rosa y demas ministros para estal)lecer las dos cámaras y 
»modificar la Constitución.»

¡El pueblo no se engaña jamás en sus recónditos instintos!
En 4.® y 5 de setiembre hace relación de la leyenda del mani

fiesto en el consejo de ministros; que el de la Guerra y Montmorency 
estaban por el plan de la carta en España, efecto de los trabajos por 
Hernán Nuñez, Toreno, e tc .; que en aquellos dias habia salido un 
comisionado para Verona con cl mismo fin ; que se derramaba mu
cho dinero; que en el consejo de ministros estuvieron todos porque se 
sostuviese la regencia en Ürgel, escepto Villere y Corliere; pero que 
Chateaubrian habia inclinado el ánimo del rey al parecer de los dos 
ministros, por cuya razón se iba á negar todo récurso á la regencia.



En otra comunicación Balmaseda dice que el pliego remitido por 
la regencia al soberano congreso de Verona, lo mandaba certificado' 
al príncipe de Meternich como también los dirigidos á los ministros 
de las potencias que existían en el congreso; y que habia dado el 
último paso para obligar al gobierno francés á que continuase dando 
socorros, amenazándole que la regencia desistiría de arrastrar impo
sibles , si ios gabinetes no le ayudaban. Que Alvarez de Toledo se 
habia unido con Nuñez, todo lo que aclaraba la procedencia del lujo 
que tenia en París.

Ü. Cárlos España fué nombrado por la regencia como su pleni
potenciario cerca de los soberanos reunidos en Verona, quien se 
puso de acuerdo con; el rey de Nápoies y el de Sajonia, y manifestó 
á la regencia que los príncipes habian aceptado la instalación en ü r- 
gel y la pureza de los principios declarados en el manifiesto.

Erro, que seguia en relaciones con D. Cárlos España, dijo á Bal
maseda en París que los dos emperadores habian aprobado el plan 
de D. Cárlos que era ofrecerles una parle del Perú con tal que ayu
dasen con sus fuerzas á ia libertad del rey de España, pero que es
te tratado no tenia efecto hasta que fuese ratificado por S. M.

Como el plan de la regencia fuese, según su comunicación á los 
soberanos de Europa, • restablecer por ahora las cosas en el estado que 
fieman en 9 de marzo de 1820. Despues por disposición de S. M. y 
»con su intervención, podrá ser oida la voz verdadera de la nación, y 
»examinando si hay vicioso d>}j'eclo en el sistema ó vicio accidental, po
ndrán adoptarse por S. M. las medidas mas oportunas y que puedan 
•cu ra r  cualquie-r mal y no aumenlarlo.* Se quejaba á los gabinetes 
del congreso de Verona de la conducta del general francés en ios Pi
rineos, mandado por su gobierno, pues apoyaban á los que querian 
poner una Constilucion en España como la de Francia . cuyo intento 
atraería fatales consecuencias á la causa de los tronos, esposicion 
que, según aviso de D. Cárlos España, tuvo mucha aceptación en el 
congreso. •

Siguiendo pues el cisma que se introdujo en la regencia, ano
taremos lo que el mismo marqués de Mataflorida dice : «es muy de 
notar que el barón de Eróles firma una cosa con los demas regentes, 
y con fecha del mismo dia dice otra á los españoles; profesa en la 
primera principios monárquicos, y en su proclama declara que quie
re Constitución ! >

El barón de Eróles hablando de los otros, se csprcsaba de un 
modo fuerte en una manifestación sobre la imposibilidatl de seguir la 
opinion de sus compañeros, concluvendo con estas notables palabras 
que merecen repetirse, «y no viviremos todos esclavos de una fac
ción desorganizatlora, y sí solo de la ley t|ue establezcamos.»

Preguntaretnos al escritor francés, que dice en el jíárrafoque re-



fíihimos , que todo parecía prometer á los pueblos de España iána-pró- 
titm  libertad. ¿Qué clase de libertad podia esperarse de los que vi
vían en el enredo, y que entre ellos mismos se conocían y manifes
taban sus tendencias, como lo manifiestan las anotadas palabras de 
uno de los co-regentes?

Como escribimos para la posteridad, ella sola hará la justicia que 
se merecen los hombres que con tanto empeño combatieron contra 
los campeones de la fé y en defensa de la libertad del pais. La menor 
reflexión sobre los antecedentes que hemos anotado en este pái’rafo 
ba!=itará á destruir las ideas siniestras del escritor estrangero , la ca
lumnia y la impostura que ha forjado para desacreditar á los libera
les y  generales españoles.

Seguiremos pues reñitando las imputaciones calumniosas que nos 
prodigad compendio histórico, y descorriendo en cuanto cabe el mis
terioso velo de los últimos sucesos de 18áá.

á7. En las circunstancias azarosas que el ministerio San Miguel 
tomó las riendas del Estado, era muy difícil la dirección de los ne
gocios públicos. El ministerio anterior habia obrado de la manera 
que llevamos hecho referencia en este capítulo; así que pululaban 
las facciones en Navarra, Vizcaya, Aragon y Cataluña; en Murcia 
habia vuelto á  aparecer, de defensor de la religión, el famoso ladrón 
Jaime el Barbudo; recorria la Castilla el cura Merino y el Hojo de 
Valderas; Zaldibar y Pantisco se señoreaban en las Andalucías; en 
la Mancha y provincia de Cuenca andaban los partidarios Joaquinillo 
y el cura Atanasio, y en Sigüenza se presentaba la famosa conspira
ción de Cuesta: todo lo cual embamzaba al gobierno privándolo de 
su buen deseo por asegurar la tranquilidad del pais. Sin embargo, en 
medio de tan precaria situación eligieron con tino y acierto los ge
fes militares para las provincias, y Mina fué nombrado general en 
gefe del ejército de Cataluña, cuya elección produjo los mayores re
sultados en favor de la causa constitucional, pues auxiliado por el 
gefe de E. M., el tan infortunado como célebre en nuestra historia 
militar, Zorraquin, concibieron su plan de campaña, con el que fué 
lanzado del territorio español el ejército de la fé, á  pesar de los auxi
lios , de armamento, municiones, etc., y del oro del gabinete de las 
TuUerias.

á8. La presentación de Mina en Cataluña fué una chispa eléc
trica que, comunicándose á todos los corazones libres, reanimó el 
amor patrio de los catalanes, decaído por la persecución que habia 
entablado el ministerio anterior contra los decididos constitucionales. 
El comercio le ofreció sus fondos, la industria sus productos, los ar
tesanos sus brazos, el pueblo toda su voluntad y  buena fé, y hé aquí 
descripta la verdadera opinion de los países al ponerse al frente de 
ellos personas de garantías políticas.



■ Los generales Milans, Manso y Torrijos merecían con justicia la 
confianza de Mina, y  comunicado su plan de campaña, se decidieron 
todos á emprender con el mayor celo las operaciones subsiguientes: 
los pueblos, victimas pacientes de la falsedad de los gobernantes, sa
lieron de su estado de indiferencia para cooperar con actividad al 
triunfo de su verdadera causa, y cuerpos enteros fueron organizados 
voluntariamente, prestándose !a juventud á correr los azares de la 
guerra. Aquellos valientes jornaleros., aquellos hijos de la clase aco
modada del pueblo, se presentaban voluntarios, y eran saludados 
con el transporte de la alegría por todos sus conciudadanos. «Mi ge
neral , le decia uno , dejo á mi madre y á mi hermana por seguir 
á V., la patria cuidará de ellas si perezco : mi general, no regresaré 
al lado de mi muger y de mis hijos hasta que esté asegurada la li
bertad de mi pais; decia otro que tal vez no les dejaría en su casa 
con qué alimentarse. Estos, estos soji los verdaderos sentimientos 
de un pueblo lib re, cuando inspiran confianza los que le gobiernan, 
y cuando en sus recónditos instintos no sospechan que los hombres 
que se hallan á la cabeza del poder traman en las tinieblas la pérdida 
de sus derechos y libertades.

Tributemos todos un justo homenage al heroísmo y generosidad 
del pueblo catalan y á las'virtudes cívicas de aquella juventud.

á9. La regencia de Urgel dictaba las medidas propias para hacer 
triunfar la contra-revolucion, y no queremos describir los robos, los 
asesinatos, las violencias de todo género que cometían, porque al fin 
eran españoles, aunque ingratos y desnaturalizados los j)rincipales, 
é imbéciles y supersticiosos los que les seguian.

El 44 de setiembre emprendieron las tropas liberales su plan de 
operaciones sobre la montaña de Cataluña; el 17 estaba en poder de 
Mina la plaza de Castell-follit que había sido entregada por el pueblo 
á la facción despues de haber muerto á los que la guarnecian.

Castell-follit desapareció, sirviendo de egemploálos pueblos obs
tinados en seguir las tinieblas de la ignorancia y de la superstición. 
Los hombres imparciales, los hombres honrados de lodos los países 
que saben dar á las cosas su verdadero valor, concederán su aproba
ción á lo mandado por Mina. l.a oportunidad-de un castigo suele evi
tar los mayores delitos.

• 30. Concluida la operacion de Castell-follit, empezaron las sub
siguientes contra los cuerpos realistas, jwr las que fueron batidos en 
todas direcciones y repetidos encuentros, el barón de Eróles y todos 
aquellos otros que habian sembrado el espanto en la industriosa Cata
luña, siendo oisligados á entrar en Francia, sin quedarles m asque 
la Seo de Urgel, bien guarnecida y  pertrechada, que bloqueó Mina 
tan luego como el pais recx)brü su tranquilidad.

Todos los gefes militares encargados de provincias rivalizaron
28



en denuedo, y faé tan activa la persecución que sufrieron ios faná
ticos del partido clerical que casi fué librada la Península de todos 
ellos.

51 . El ¿6  de octubre dirigió la regencia otra esposicion al em
perador de Uusia por conducto de Ü. Antonio de Vargas, ministro 
del rey en Rom a, dándole cuenta por estenso de las medidas del go
bierno francés empeñado en destruir la reí^en(;¡a, porque no secun
daba sus intentos y porque se oponia al sistema representativo de las 
dos cámaras. El á6 y 29 del mismo acudió la regencia á la duque
sa de Luoa y al papa, pidiéndoles su alta protección con los sobera
nos del congreso de Verona.

Vargas Laguna daba parte á la regencia con fecha 16 de octubre 
dé que ei rey de Nápoles hacia cerca de los -soberanos los mayores 
esfuerzos por el rey de España. Que el duque de Módena se ocupaba 
en Verona solo de los asuntos de la' Península, remitiendo á la re
gencia dos cartas, una del rey de Nápoles y otra del du(iue.

Otra carta remitió de la duquesa de Luca ofreciénilole su protec
ción , pero á pesar de tantas protecciones recibió la regencia^ una co
municación del barón de Eróles, manifestándole’ que se hallalia ata
cado por el ejército .constitucional, y que no podia resistirlo en aquel 
momento: convocaron á jun ta, compuesta del obispo de Urgel, de 
los supuestos ministros, de la junta provisional y ios gefes militares 
de la plaza, y acordaron trasladarse todos á la Cerdeña, y salieron á 
las pocas horas de Urgcl para situarse en Puig-Cerdá el 10 de no
viembre de 1822.

La primera disposición de la regencia fué abrir un emjM'éstito 
de ochenta millones bajo hipoteca del subsidio eclesiástico, pero era 
muy tarde para aquella operacion : sus tropas estaban batidas en to
das direcciones, y tuvo que internarse en Francia por Llivia, en 
donde permaneció unos d ias, hasta que por Perpiñan se relirar(Mi á 
Tolosa.

Concluidas las operaciones, y no quedando mas que- dos solos 
fuertes, aunque bien pertrechados, concedió el gobierno la amnistía 
mas ámplia y olvido de todo lo pasado, tan natural al carácter espa
ñol , sin que nos cuidemos de contestar á las lamentaciones de Mr. 
Hugo, porque es sabido de todo e! mundo civilizado, que en España, 
á pesar de que ha corrido muchas veces la sangre inocente, hacién
dola verter los partidarios del oscurantismo, la venganza no ha cla
mado venganza.

52. De poca importancia las plazas de Mequinenza y Urgel para 
sdcriñc-ar fuerzas en un asalto , dispuso el general Mina que fuesen 
bloqueadas, y se estableció la línea de circunvalación con pocas fuer
zas : las demas pasaron á situarse en diferentes poblaciones, con el 
objeto de que disfrutasen de un justo descanso.



Los cuer{K)s (ie voluntarios volvieron á sus casa», donde fueron 
recibidos con la corona de la victoria.

35. El general Tornjos pasó á tomar.el mando de las fuerzas de 
Navarra; á los diez dias de haber tomado posesion fué batido Que- 
sada y obligado á refugiarse en Francia, siguiéndole el teniente ge
neral D. Cárlos O' Donell que habia venido á ocupar el mando de los 
realistas mandado por la regencia, pues nuestros lectores recordarán 
los antecedentes que este tenia sobre Quesada.

Todos quedaron vencidos.
34. No pudiendo triunfar por las armas la facción realista, acu

dió á otro medio para hacer aparecer al partido liberal como ansioso 
de sangre y de venganza: pusieron en juego la prensa realista de to
dos los paises, con que ia regencia se habia puesto en relación, cui
dando los intrigantes del bando apostólico de mover toda especie de 
resortes que pudieran escitar la sensibilidad de las naciones cultas-,

Ei partido anti-espafiol francés, que debia á la nación española la 
dicha de haber vuelto á sus hogares y de ver restablecido el trono de 
los Borbones, no dejó piedra por mover con el intento de desacredi
tar al gobierno de la Península. Los periódicos y folletos de Paris, 
como va hemos dicho, fueron d  conducto por donde se puso en ejecu
ción el indicado plan con el fin de dar á los franceses ideas falsas ó 
exageradas sobre los acontecimientos de la España. No bastándoles 
este medio á los intrigantes procuraron darle rñayor estension, inten
tando borrar de la culta Alemania las ideas de admiración que hasta 
entonces tenia formadas de los españoles, é imbuirla otras entera
mente contrarias, haciéndonos odiosos á los honi'ados alemanes. A 
este ofeclo se valieron de dos conductos que (M)nocian poder serles de 
utilidad á sus depravados fines.

El Diario de Francfort, periódico que se publicaba en francés y 
el Corresponsal de líamburgo. en aleman, eran los instrumentos del 
partido absolutista para que se’circulasen por Alemania todas las pa
trañas, todas las calumnias, todos los absurdos que se forjaban en 
París con el objeto de que el emperador y sus diplomáticos estuviesen 
de parte de la titulada regencia de España en el próximo congreso de 
Verona.

El Diario de Francfort era general en todo el norte entre, los 
alemanes que sabian francés, y el Corresponsal de Haiuburgo el mas 
común en los cafes y entre el pueblo de los diferentes estados de 
Alemania. Esta guerra de intriga fué tomando cada vez mas vuelo, 
hasta llegar á cuanto la malevolencia era capaz de inventar.

Verdad es. que si los alemanes no hubieran querido hacer otra 
cosa que copiar, harta abundancia de materias hubiesen hallado en 
wertos periódicos de Paris, como solamente solían hacer algunos otros 
peri«)dicos estrangeros , con la particularidad de escoger muy común-
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raeute las ideas ó noticias que nos fuesen favorables, conducta que 
siguieron algunos periódicos italianos. Una observación hemos hecho 
y es que semejante proceder, reducido á publicar solamente lo malo 
y callar lo bueno, fué peculiar de aquellos estados alemanes ó italia
nos, en que la ignorancia era mas general y los gobiernos menos 
adaptados á las luces del siglo.

Varios periódicos de los paises alemanes, en que se habian esta
blecido constituciones y representación nacional, observaron una 
conducta mas franca y leal, publicando noticias de España en tales 
términos que manifestaban su imparcialidad, y estractando délos 
periódicos franceses lo que parecia, á lo menos verosímil, y no la 
multitud de embustes, absurdos y aun tonterías déla Gaceta de Fran- 
cía, del Diario de los Debates y de otros varios que en Francia ha
bian tomado el empeño de denigrar la restauración española, y  que 
para ello se valian de los medios mas inicuos y de las frases mas in
fames y detractoras. Volveremos, pues, álo principal de la refutación.

La nota del emperador de Rusia , pasada en mayo de 1 8 á l , de
jaba pendientes cuestiones políticas, que al desenvolverse podian 
producir grandes acontecimientos. En Leibach se habian presentado 
mas claramente estas cuestiones, y el desenlace de la revolución de 
Nápoles y el Piamonte no dejaba duda que los asuntos de España 
vendrían á ser de un interés europeo, resolviéndose en Verona la 
suerte de esta desgraciada nación.

Nos serviremos, pues, para concluir ia refutación de este capítulo, 
del discurso pronunciado en las últimas sesiones de la cániaia de di
putados en Francia por uno de los mas respetables individuos de la 
oposicion. «Tal vez en este momento se pide á Viena un ejército con
tra España; tal vez los estrangeros pedirán el paso por Francia y 
este paso será una ocufacion militar disfrazada. Este rumor se ha 
esparcido por la capital, pero como dudamos del hecho, nada quisi
mos decir, porque no gustamos de difundir alarmas ni de. agriar los 
ánimos. Ningún diputado del lado derecho ni orador alguno del banco 
de los ministros, se ha levantado para responder (á  Mr. Benjamín 
Constant) ¿qué deberemos inferir de este silencio? ¿se quiere asolar 
la Europa con una guerra y  renovar llagas apenas cicatrizadas? ¿se 
quiere que los amigos de la humanidad tengan que deiramar aun co
piosas lágrimas? ¿nos olvidamos tan pronto de ios grandes y terribles 
ejemplos que todavía están chorreando sangre?

■Apenas hace 50 años que la Francia conquistó su libertad ; las 
potencias de la Europa conspiraron pgr airebatársela; los batallones 
prusianos estaban acampados en Champaña, los rusos se disponíaná 
invadir nuestro territorio, al mismo tiempo que un ejército francés 
estaba casi próximo á ensangrentar la patria.

Francia se hallaba sin tropa, sin dinero, sin municiones y



despedazada por discusiones crueles: á la primera señal se olvida 
todo: los voluntarios corren á bandadas á alistarse bajo las banderas 
de la nación; los generales se ponen de repente al frente de las tilas; 
se arrolla al enemigo, se le arroja mas allá de las fronteras y  nuestros 
ejércitos pronostican con estos brillantes sucesos las c-ampañas me
morables que debian elevar á  un grado tan heróico nuestra gloria mi
litar. Mas dichosa que nosotros la España ha visto nuestra revolu
ción; se aprovechará de nuestros ejemplos y evitará nuestros yerros. 
Aun cuando la Europa se coligase contra ella, las mismas causas 
producirian los mismos efectos. El amor sagrado de la libertad es 
el que nos hizo triunfar de las potencias reunidas; el amor sagrado 
de la libertad imílama también á los españoles y así triunfarán como 
nosotros.

»1x1 Península no se halla como la Francia en Í795 dividida en 
partidos poderosos y enfure(;idos. porque no puede darse el nombre 
de partido á un puñado de facciosos á quienes la codicia arrastra á 
reunirse con algu*ios clérigos y frailes frenéticos que quisieran sojuz
gar al pueblo para hacerle supersticioso y chupar el jugo del pobre 
en una vergonzosa holganza. \ o  merecen menor importancia las re
beliones parciales de algunos regimientos revoltosos, cuyos instiga
dores son bien conocidos y no tienen ningún apoyo en la nación. La 
España se halla unida en amor con el gobierno que ella misma se 
hadado; sus prerogativas le han costado demasiado para dejárse
las arrancar sin una vigorosa defensa.

»Algunas voces que se repiten continuamente hacen creer que 
no serán solos los austríacos los enc^i^ados de la supuesta pacifica
ción de España, y que nuestro cordon sanitario cooperará á esta e s- 
traña rntervencion. Difícilmente podríamos concebir que se pudiesen 
emplear los soldados de una nación constitucional en combatir contra 
otra nación , con el objeto de destruir ó modificar la Constitución que 
ella se ha dado.

*Se asegura que la suerte de España se decidirá en un congreso 
que debe halkr dentro de muy poco tiempo. Es preciso no olvidarse de 
que las naciones tienen derechos que á nadie es dado violar: espera
mos que no se ocultarán á los diplomáticos europeos las incalculables 
consecuencias de una invasión en la Península jOjalá que las ceni
zas, aun no frías, de las innumerables víctimas que la guerra sacrificó 
en España, inspiren á los estrangeros el medio saludable de abrir en 
aquel pais nuevos y mas horrendos sepulcros.»

Los escritores del partido anti-constítucional francés, despues de 
haber atacado á la nación española con invectivas, insultos y calum
nias; despues de haber probado su paciencia por lodos los medios 
que les inspiraba una ciega pasión; despues de haber promovido ellos 
mismos unos acontecimientos que nos causaron tas mas terribles ca-
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táslrufes, furiosos e«lon<;es por el mal éxito de su empresa, mani
festaban con el acento de un doloi’ hipócrita el interés mas \w o  por 
la seguridad del r e y , escitando á toda ia Europa á que viniese á sa
carle del cautiverio en que le suponían, como si ios principes de 
Europa debieran servir de instrumentos á los deseos de algunos fa
náticos que no podian medrar sino á la sombra del monarca.

En cuanto á la situación particular de Fernando Vil, si hubiese 
sido cierto que era tan desgraciado como quenan suponer, hubiéra
mos aplaudido todos los españoles la compasion que manifestaban 
por la persona del rey, y se hubieran aplaudido sus generosos senti
mientos y ardiente fiíantropía; empero si aquellas naciones y  escrito
res eran tan filantrópicos ¿por (|ué no se interesaron por los infelices 
españoles, que despues de haber derramado su sangre por restable
cer el trono de sus reyes y fundar las instituciones liberales, se vie
ron por espacióle seis años entregados á todos los horrores de la per
secución mas encarnizada*?

¿.Por qué los escritores que querian reunir todo el continente 
para favorecer á un hombre, se mostraron tan indiferentes á las des
gracias de miles de hombres y familias? ¿Qué español podrá acordar
se sin llenarse de horror del espectáculo (jue presentaba la España 
desde el año de i 844 hasta el de 18áÜ, y despues de la restaura
ción? Nuestro hermoso pais se vió cubierto tic luto y de consterna
ción en ei momento mismo en que parecía iba á repararse de los 
males que le habia causado una guerra esterminadora.

¿Y qué es lo que hacen aquellos escritores hip<xjritas que tanta 
filantropía declamaban en favor de los reyes absolutos, y en contra df 
los infelices que aun están gimiendo en 1a desgraciada Italia? ¿por 
qué no procuran interesar la filantropía de los monarcas del Norte en 
favor de tantos desventurados? ¿Los súbditos no son acaso hombres?

Pero en defecto de aquellas coligaciones, por fortuna para nos
otros, los acontecimientos y la opinion han hecho justicia al sistema 
espantoso del gobierno absoluto, el cual ha quedado destruitio para 
siempre en Es})aña, y ni los (ejércitos de Europa, ni las falaces pro
mesas de la diplomácia llegarán jamás á restablecerlo. Los españoles 
hemos demostmdo ya que no tememos á los primeros, y aprendido de 
Nápoies, del Piamonte y de la Polonia para no fiarnos de las se
gundas.

Rechazamos en fin con todas nuestras fuerzas las inculpaciones 
del autor del capitulo que concluimos de refutar documentadamente, 
porque nuestros votos son y serán siempre porque no se interponga 
entre el monarca español y su pu<‘blo, facciosos cortesanos, ni influen
cias estrangeras.



CAPITULO VII.

COWC-EISSO DB TEEOHA.

Su composic.ion.—Ix)s reyps.—Los m inisfros.— A gravios <Ie la  F ranc ia  contra  E sp a ñ a .~ O p í-  
nion  y  designios dp las p o tenc ian rbnrin(*ntales.--Opinion y  dcsi>rnios d e  la  Ing ln fw ra .—Nota 
del vizeonde lift CastlcseaKii oomiiDÍcaila en lüs e^U-s A u stria , d c  Francia  y  á>!
Rusia.—Discusión y  elección del s i s lm a  representativo  q u e  deb ia  em p icarse  en  li)spHña.-~ 
I a  t'rancia  abandonada a l solo arb itr io  de  la  paz ó  de la  g u e rra .— E l A u stria , la  F ru sta  y  la  
K iisia prom eten á la neoc^^idad su s  apoyos, la  Ing la te rra  su n eu tra lid ad .—R ''g reso  d e l señor 
vizconde de M untiM orm cy á  P a rís .—Su elevación á  la d lj^ id a 'd  ducal.—Escisiun en el ga
b inete  franelas.— El S í 'f lo r  d u q u e  de W elington en Parts .—Suspension di; la  rem isión  de re
presentantes i  M adrld.—Nota del sc:1or duque  do W elington pa ra  o írecer la  mcdiaeion 
do S. M* B..—R espuesta  del señor duque de Mont-Morency.—Nuevos debates.—El sei'K  ̂
duque de Mont-Morency deja el m inisterio .—El señor vizconde d<! Chateaiibrian íe reem
plaza.

4 y i . ” Los soberanos se reunieron en Verona. Esta ciudad 
igualmente notable por l?i antigüedad de sus monumentos que por la 
belleza de su situación, fué durante la permanencia d e sú s  ilustres 
huéspedes ( í )  teatro de los mas variados placeres (á) y  de 1*9 mas 
graves discusiones.

La muerte funesta de lord Castleragn, marqués de Lomloíiderri, 
retrasó algún tanto la apertura del congreso, que fijado desde un 
principio en los primeros dias de setiembre, no ttivo efecto hasta 
el 20 de octubre

(1) Los emperadores de Rusia y de .Austria, los reyes de P rusia, de Ñápe
les y de Cerdefia y muchos prínci[^s soberanos, un gran mímero de princésas, 
señaladamente la emperatriz de Autria, la archiduquesa María Luisa, 1a duffuesa 
de Parm a, la reina de C erleña , con las princesas sus hijas, la gran duquesa de 
Toscaua, las duquesas de Módenay Deluquez, deFloridiiia, la achicluquesa vice
reina de Lombardía, la archiduquesa princesa de Salerno, ele.

(2 ) El célebre Rossini habia sidu llamado allí para dirigir una orquesta com- 
puesla de los mas distinguidos a r lis t^  de Alemania y de Ilalia, y « n  tener resi
dencia fija cerca de ningún solx’rano. era tratado con todas las consideracionft? 
'iebidas si su raro lalenin.



3.* Los ministros plenipotenciarios fueron: por el Austria, eí 
señor príncipe de Metternich, ministro de negocios estrangeros, y el 
barón de Lebaltem como embajador de San Petersburgo.

Por la Gran Bretaña, ei lord duque de W.elington asistido de lord 
Strangjord, ministro de Inglaterra en Constantinopla.

Por la Francia el señor vizconde Mateo de Mont-Morency, minis
tro de negocios estrangeros, el vizconde de Chateaubrian, embajador 
en Lóndres, el marqués de Caraman embajador en Yiena y el conde 
de Laferronais embajador en San Petersburgo.

Por la Rusia, el conde de Neselesde, ministro de negocios estran
geros; el conde Leiben embajador en Lóndres; el general conde de 
Pozzo di Borgo, embajador en París, y Ane de Tatisches, ministro 
consejero privado, despues embajador en Viena.

Por la Prusia, el canciller principe de Hidenber y Mr. de Verst- 
Orf, ministró de negocios estrangeros. En el congreso precedente 
Mr. de Gentz, célebre publicista aleman, fué encargado de redactar 
el protocolo (1).

La situación del Piamonte y  de Nápoles, fué el primer objeto de 
la atención de los plenipotenciarios.

Se reconoció que la existencia de una fuerza aliada no era nece
saria para el mantenimiento de la tranquilidad del primero de estos 
Estados, y  despues de las proposiciones de S. M. el rey de Cerdeña, 
los soberanos aliados decretaron que la salida de las tropas auxiliai*es 
del Piamonte, empezaría desde el 31 de diciembre del preseqtó 
año y se terminarla definitivamente con la de la fortaleza de Alejan
dría el 30 de setiembre de 18áo.

Por otra parte, S. M. el rey de las dos Sicilias, habiendo hecho 
declarar á  las tres Córtes que habian tenido parte en la convención 
relativa á la ocupacion de Nápoles, que el Estado actual de este pais 
le permitía proponer una disminución en el número de tropas estran
geras, se decidió sin vacilar, que diez y siete mil austríacos iban á 
evacuar lo mas pronto posible el territorio napolitano.

En fm , despues de haber consagrado á los negocios del Oriente 
la parte que reclamaban en estas graves conferencias, los plenipoten
ciarios de las cinco grandes potencias, abordaron la cuestión de 
España. •

4. Francia, desde las transacciones de Aix-la-Chapelle, estaba 
intimamente unida á las córtes cuyos esfuerzos habian restablecido 
la paz sobre el continente. Penetrada de la santidad de los tratados, 
v  conociendo los deberes que le imponían. habia juzgado que uno

(1 )  S e v e ia n a ííe m a se n  V eran a  im ichos m inislrus sin  misión e sp e c ia l, lales 
como el wnoT conde de S erra , em bajador ilo F rancia en  N ápoles, el harón  de 
R eynebal, m in islro  plcnipofenciario  de Francia  en  B«>rlin, el señ n r O irnerero , 
encargado de negoc os de Kspaña en V iena, e le ,, e tc .



de estos era manifestar á sus aliados los motivos que habia tenido 
para establecer un ejército de observación en una de sus fronteras, 
y esplicarles sus inquietudes sobre el porvenir, cuyas consecuencias 
eran fáciles de calcular. En la situación en que habian traído á la 
Península sus disturbios, la mas simple previsión la obligaba á va
lerse de un partido que se apoderaría del poder en caso de que la 
guerra fuese inevitable. Esta fué la marcha que siguieron los pleni
potenciarios , y despues de haber enérgica y fielmente manifestado 
los motivos que habian puesto al rey de Francia en la necesidad de 
garantir sus estados del contagio moral, mucho mas peligroso, por los 
mismos medios que habian empleado felizmente contra el contagio 
físico, despues de haber espresado esta opinion, largo liempo discu
tida por los soberanos, que habia peligro eminente para la sociedad 
en esta anarquía militar de España, donde veian reproducidos los 
principios que en el espacio de 50 años habian causado las desgra
cias de la Europa, ios plenipotenciarios franceses presentaron al con
greso las tres cuestiones siguientes:

1.“ En el caso de que la Francia se viera en la necesidad de re
tirar -su ministro de Madrid é interrumpir todas sus relaciones diplo
máticas con la España ¿están las altas potencias dispuestas á adop
tar medidas análogas y á retirar sus legaciones respectivas?

2 .” Sí la guerra estallara entre la Francia y la España, ¿bajo 
qué forma y con qué actos ofrecerían las altas potencias á la Francia 
el apoyo moral que diere á sus medidas todo el peso y toda la auto
ridad de la alianza, é inspirara un terror saludable á todos los revo
lucionarios de todos los países ?

3.* ¿ Cuál es finalmente la intención de las altas potencias sobre 
la estension y forma del socorro material que estarían dispuestas á 
dar á la Francia en el caso de que una intervención activa se hiciera 
necesaria á sus instancias?

5. A estas cuestiones las tres potencias del continente respon
dieron desde luego que seguirían el egemplo de la Francia con res
pecto á sus relaciones diplomáticas; en seguida, que tomarían la 
misma actitud que la Francia, y por últiino, que darían todos los so
corros de que tuvieran necesidad, y que un tratado establecería las 
causas y fijaría la época y el método de esta cooperacion.

6, El plenipotencíarío inglés respondió reproduciendo los princi
pios establecidos en una nota confidencial comunicada en mayo de 
18áO por lord Castlereagh á las córtes de Austria, de Francia y de 
Rusia (1) y las instancias que el gobierno inglés había hecho en dí-

(1 ) 7 . Creemos que nuestros lectores no llevarán á maí gue insertemos el 
testo d« este documento oficial que ha sido la base de ia política inglesa en los 
<iebates de V erona, relativos á la revolución de España.

Nota confidencial del vizconde Castlereagh, ministro de negocios estrangeros
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versas ocasiones para que las potencias aliadas se abstuvieran de to
da intervención en los negocios interiores de la Península.

En cuanto á las cuestiones en si mismas, lord Welington declaró 
que no s? hallaba bastante ilustrado sobre las causas de la desunión, 
y que no eslaban en estado de emitir su juicio sobro un caso hipo
tético.

8. Esto tenia lugar el dia 50 de octubre, y en su misma maña
na, á pesar de la noticia poco satisfactoria de las que diariamente se 
recibian de Madrid, se deliberó en discusión pacifica sobre el méto
do de comunicación que se emplearia con respecto al gobierno de 
las córtes.

de ta Gran B re tañ a , comiuiieatia en mayo de IS'iO  á las corles de A ustria , de 
Francia y de Prusia.

fComo es fácil observar, los sucesos que lian tenido lugar eu E sp añ a , han 
esciladü en su desarrollo la mas viva iutjuielud en Europa.

»El gabinete inglés en esta ocasion, como en todas las demas, está'siem pre dis
puesto á discutir con sus aliados, y se esplicará sin reserva en esta gran cuestión 
de < omun interés. Pero en cuaiUo á la forma que la prudencia puede aconsejar 
que se emplee en estas deliberaciones, cree no poder recomendar con acierto el 
género de discusión que escile menos la atención á las alarmas, ó que pueda 
provocar m^llos el celo de la nación ó del gobierno español.

»En esta atención le parece conveniente evitar cuidadosamente toda reunión 
de soberanos, y  abstenerse, en el estado actual de la cuestión, de crear otra reu
nión maniliesta para deliberar sobre los negocios de España; cree que es preferi
ble limitarse á comunicaciones conüdenciaies entre los gabinetes, que son mas á 
propósito en sí mismos para reformar las ideas y Lacer adoptar eir tanto que sea 
posible principios com unes, que arriesgar una discusión en una conforencia mi
n is teria l, que á mas de los poderes necesariamente limitados de los individuos 
que la com ponen , debe ser siempre mas propia para ejecutar un proyecto ya de
cidido que para formar un sistema de política en circunstancias diiíciles y de
licadas.

»Parece que hay tantas menos razones para precipitar un paso de esla natura
leza en el negocio de qne se tra ta , cuanto que según tod :S los datos que nos lle
gan, no existe en España órden de cosas sobre ei cual se pueda deliberar; aun n« 
íay poder establecido con el que las potiíncias estrangeras puedan comunicarse.

»La autoridad del rey, temporalmente al menos, parece destruida; se repre
senta d S. M. en los últimos despachos recibidos de Madrid, como enteramente 
abandonada á los acontecim ientos; como accediendo á todas las exigencias de 1» 
junta provisional V de los clubs.

• La autoridad del gobierno provisional no parece estenderse mas allá de las 
Castillas y á una .parte do Andalucía. Las autoridades locales dominan en ias di
ferentes provincias, y se cree que todo paso q u i espusiera al rey á la sospecha 
de abrigar el proyecto de obrar una contra-revolucion por medios interiores y es- 
leriores, pondria en gravísimos riesgos su seguridad personal.

»Habiéndose remitido este importante negocio del duque de W eling lon , y 
habiéndole este tomado en consideración, su memorándum  acompaña á esta 
minuta. • .

»S. G. conforme á su esperiencia íobre los negocios de España no tem e ase
gurar que de todas las naciones de E uropa, la española será la que m enos sufra 
una intervención estrangera. Refiere las diferentes circunetancias, en las cuales.



A íin de prevenir, si posible fuera, una escisión entre Francia y 
España, se convino en que los ministros de las cuatro grandes po
tencias continentales, remitirían al gobierno español una nota sepa
rada, pero del mismo tenor, y cimentada en los mismos principios.

Con respecto á la proposicion del ministro de Austria, se deci
dió el 4.® de noviembre que se remitirían comunicaciones al pleni
potenciario inglés, á quien se invitarla á reconocer la línea que su 
corte se proponía seguir. ■

durante Sa ùltima guerra, esle rasgo particular del carácter nacional ha ofuscado 
á la nación en las mas graves consideraciones de la salud pública. Anuncia el 
eminente peligro que debe probablemente atravesar el rey con la sospecha de 
una intervención estrangera, y sobre todo de una intervención írancesa: descri
be las dificultades que se opondrían á toda opinion militar en España : espone el 
designio de obligar á la nación por violencia á someterse á un óraen  de cosas su
gerido ó prescripto por el estrangero.

»Para probarla exactitud de esta aserción, Sir Enrique Vellesley ha descripto 
la alarma producida en Madrid por la misión proyectada por Mr. de Latour du 
P ie r; la injusticia, que según la opinion'de todos los ministros estrangeros en 
este capital, debia causar á los intereses y seguridatl del re y ; las diligencias 
que el roy habia intentado practicar para impedir al m inistro francés conti
nuar su v iage, cuando recibió de París la noticia de que estaba encargado de 
la misión.

»Así que en todos los casus, y hasta que no se establezca en España una au
toridad cen tra l, toda idea de inlluencia subre sus consejos parece enteramente 
impracticable, y no conducirá á otro resultado que á comprometer al rey ó á los 
aÜados, y tal vez á uno y otros.

*E! estado actual de España influye mucho indudablemente en la agitación 
política de Europa, pero es preciso c.;nvenir, sin embargo, en que no hay nación 
de igual dimensión en que pueda tener lugar una revolución sem ejante, sin Ame
nazar también á los demas estados con el peligro d irrc toy  em inente que ha sido 
siempre considerado, al menos en Ing laterra ,  como la circunstancia suficiente 
que justifica una intervención estrangera.

»Si la circunstancia no es tal que justifique semejante intervención; si nosotros 
conocemos que al presente carecemos del derecho ó de los medios de intervenir 
eficazmente con la fuerza; si la auaricion de esta intervención dehe irritarlos, mas 
que intimidarlos, y si nos ha pronado la esperiencia ^ue un gobierno español, ya 
sea nombrado por el rey , ó ya por las C orles, está poco dispuesto á oscuchar 
las amonestaciones de los estados estrangeros, no será p ruden te , al menos, irnos 
con lentitud antes de lom ar una actitud (^ue pareciera obligarnos á los ojos de la 
Europa entera á seguir una coniíucta decisiva. Antes de acom eter tan vasta em
presa ¿no es necesario saber, siquiera con alguna exactitud, lo que realmente nos 
proponemos hacer? Este sistema de política, moderado y circunspecto, tan opor
tuno en la ocasion y situación crítica en que se halla el rey  personalmente co
locado' , nu nos encadenará de manera alguna, caso de que no llegue el momento 
<ie obrar.

»Sin embargo, las polcncias aliadas pueden como estados independientes es
citar, por medio de sus legaciones respectivas en Madrid, un temor saludable so
bre las consecuencias que pudieran resultar de toda violencia cometida contra la 
persona ó familia del rey , ó de toda medida hostil dirigida contra los estados



Empero despues de esla sesión el método de procedimiento reci“ 
bió aun aigunas modificaciones: en vez de las notas oficiales se con
vino en remitir respectivamente á los cuatro ministros, despachos que 
espresasen los deseos é intenciones de las diversas potencias, y  esle 
método se adoptó como mas ámpiio para la,discusión y espUcaciones 
de las ñolas oficiales.

En vano insistió el duque de Weiington en derogar la supresión 
total ó ai menos la suspensión para otra época de las representacio
nes que ias demas potencias continentales se proponían hacer al go-

portugueses de Europa, que la Inglaterra se ha encargado de proteger por un 
IrataiJo especial. Pero seria preciso obrar con la mayor circunspección al mani
festar esta opinion, y  aunque debe presumirse que las intenciones y  los deseos 
de todas las potencias aliadas son esencialmente las mism as, y que los sentimien
tos que pudieran manifestar no difieren materialmente • no se sigue de aquí ĉ ue 
deban hablar bajo un carácter común ó por un órgano general ; eslos dos medios 
serian mas propios para ofender que para conciliar y convencer.

»En atención á los principios que dominan y en atoncioná que tantos estados 
de Europa se ocupan en la actualidad de la diiícil empresa de reformar sus go
biernos, según el sistema representativo, no puede haber duda del peligro que 
amenaza mas ó menos á todos los gobiernos ex istentes; pero será tan pelijírosa 
de adelantar como imposible de realizar la idea de modificar, im itarlo regularizar 
la marcha de las esperiencias con fuerzas de consejos estrangeros, ni debemos 
alimentar en nuestras relaciones con los aliados la ilusión, que sobre este punto 
reina demasiado.

»Indudablemente no pueden resultar de estas esperiencias circunstancias di
rectamente atentatorias contra el bienestar de los demas esiados, y  los aliados 
deben por prudencia ser mas fieles celadores contra semejante peligro bien co
nocido. Pero este no es el estado d«' las cosas en la actualidad. Por terrible que 
sea el egemplo que nos dá la España de un ejército rebelado y  de un monarca que 
ju ra  una Constitución que en su forma apenas tiene la apariencia de una monar
qu ía , no hay que temer que la Europa sea puesta en peligro prontamente por los 
ejércitos españoles.

•E n esta alianza, como en todos los negocios humanos, nada puede contribuir 
mejor á su verdadera utilidad ó á su completa ru in a , como la tentativa de esten
der sus deberes y obligaciones mas allá de la esfera que le prescriben la idea pri
mitiva y los principios reconocidos : esta era una unión formada por la opinion 
de una parte del continente europeo , del poder militar de la Francia; habiendo 
vencido el conquistador, ha tomaao á su cargo el estado de las cosas tal como fue 
establecido por la paz, pero nunca ha estado destinado á llevar á cabo una unión 
para el gobierno del mundo ó la inspección de los negocios interiores de los de
mas estados.

Siempre que un peligro evidente amenace á la E u ropa , se nos hallará en 
nuestro lugar, pero la Inglaterra no quiere ni puede obrar por principios de pre
caución abstractos y especulativos. La alianza que existe no tuvo este objeto en 
su origen; esto no se ha esplicado nunca suficientemente en el parlam ento; si 
se hubiera entendido de esa m anera , es cierto que el parlamento jam ás le hu
biera sancionado ; aun hoy seria ima vioiacion de la fé, que los ministros de la 
corona admitiesen una interpretación en que se dejasen arrastrar por medidas 
incompatibles con los principios consagrados por la esperiencia y sostenidos des- 
pues constantemente en Inglaterra y demas ir ise s  estrangeros.»



bierno español, y que si no eran admitidas, producirían inevitable
mente la separación de sus embajadores y la guerra. Los principales 
soberanos de la Europa, á pesar de las observaciones dei noble é im
ponente órgano deí gabinete de San James, persistieron en el desig« 
nio de emplear todos los medios que la Providencia ponia á su dis
posición para librar á  la España del yugo que la oprimia. La Ingla
terra, resuelta á observar ia mas estricta neutralidad en la lucha que 
preveía, en tanto que sus intereses no recibieran detrimento alguno, 
manifestó que limitaría en adelante sus esfuerzos y buenos oficios á 
encargar á su ministro en Madrid, que procurase en cuanto le fuera 
dable calmar la irritación que las comunicaciones proyectadas pudie
ran ocasionar, y hacer todo el bien que le fuera posible.

9." En último resultado, siendo la Francia por sus relaciones de 
vecindad y de familia la mas interesada en el restablecimiento del 
órden de España, se la hizo árbitra para proponer los medios que de
bieran emplearse para alc-anzar el fin deseado, con la garantía en 
ciertos casos especiales de los socorros de sus aliados, si los juzgaba 
necesarios.

10, \ í  y \^2. L os ministros de Austria, de Busia y de Prusia, 
se ocuparon despues de la redacción de sus despachos para Madrid, 
y habiéndose ya resuelto el negocio de España por el congreso, el 
señor vizconde de Montmorency pudo dejar á Verona : llegó á París 
el 50 de noviembre, dió en él mismo cuenta á S. M. de su misión, 
y al punto recibió el titulo de duque.

13. Pero bien pronto la cuestión mudó de aspecto y secomplicó 
mas que lo que había estado nunca. Una viva oposicion se manifestó 
en el gabinete francés cuando se trató de obtener su adhesión á las 
medidas concertadas en Verona, y que parecieron á muchos minis
tros, y especialmente ai señor presidente del consejo, que cerraban 
todo medio de arreglo con España, y que subordinaban en parle la 
política de Francia á las demas potencias dei continente, en un nego
cio que la interesaba mas de cerca queá  las demas aliadas.

14. La discusión, ya bastante animada, redobló su vigor cuando 
la llegada á París del señor duque de Welinglon dió nueva fuerza á 
aquellos ministros que no habían perdido toda esperanza de ver al 
partido dominante de España hacer algunas concesiones, á cuyo in
flujo se mantuviese provisionalmente la paz de ia Europa.

15. El noble lord había' solicitado por órden de su gobierno, 
desde los prímeros momentos de su llegada, una entrevista con el se
ñor presidente del consejo, y á consecuencia de esla conferencia en 
que se habia ofrecido la mediación de S.‘ M. B. para arreglar las di
ferencias existentes entre Francia y España, los ministros franceses, 
que aun permanecían en Verona, recibieron órden de anunciar á los 
ministros de las demas potencias el deseo que abrigaba el gabinete
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de las TuUerias de que se suspendiera la remisión de los despachos 
á Madrid.

16. A esta altura se hallaban los negocios cuando el señor duque 
de Welington dirigió al duque de Montmorency la comunicación si
guiente.

«El que suscribe, ministro plenipotenciario de S. M. B., ha es
presado detenidamente en las conferencias de Verona los sentimien
tos de su gobierno sobre el estado crítico actual de los negocios entre 
la Francia y la España, y la solicitud sincera del rey su señor para 
evitar una guerra, cuyas consecuencias no puede calcular la previsión 
humana.

»A su llegada á París, el que suscribe ha encontrado instruccio
nes de su gobierno para ofrecer á S. M. Cr. la mediación del rey su 
señor, antes de dar el paso decisivo de remitir á Madrid los depachos 
acordados en Verona.

»El que suscribe se regocija del plazo fijado parala remisión de 
ios despachos ,á Madrid, poi las órdenes enviadas á Verona; y su 
gobierno ha acogido con la mas viva satisfacción la resolución üel 
gabinete francés, de tomar nuevamente en consideración una medida 
en cuya oposicion tanto se ha interesado el que suscribe.

*S. M. B. espera (}ue un nuevo y saludable exámen podrá evitar 
el recurrir á las armas; pero como el resultado de la reclamación he
cha en Verona puede aun ser dudoso, el que suscribe tiene órden de 
declarar que si la respuesta á esta reclamación no es tal que aleje todo 
peligro de hostilidades, S. M. estará dispuesto á aceptar el olicio de 
de medianera entre los gobiernos francés y español, y á  emplear sus 
mayores esfuerzos para conciliar sus diferencias y consei*var la paz 
del mundo. Firmado.

Welington.»

47. Mr. de Montmorency respondió :
«El abajo firmado, ministro de negocios estrangeros, ha recibido 

y presentado al rey la comunicación que S. E. el duque de Welington 
ie ha hecho, el honor de dirigirle el 47 de esle mes.

»S. M. ha apreciado los sentimientos que han impulsado al rey 
de Inglaterra á ofrecer su mediación á S. M. á fin de prevenir una 
escisión entre ella y el gobierno español; pero S. M. no lia podido 
menos de considerar (|ue la situación de Francia, con res])ccl0 á Es
paña, no está en el caso de necesitar una mediación entre las dos 
cortes.

• »En efecto, no existe diferencia alguna entre ellas, ningún punto 
especial de discusión, por el cual sus relaciones pudieran sev resta
blecidas al estado en que debieran. í.a España, por la naturaleza de 
su revolución y por las circunstancias que la han acompañado, ha es



citado los temores de muchas grandes potencias. La Inglaterra ha 
participado dtí estos temores, porque aun en I8á0  previa circustancias 
en que seria imposible conservar con la España relaciones de paz y 
de buena armonía.

>La Francia está mas interesada que ninguna otra potencia en 
los sucesos que pueden resultar de la situación actual de esta monar
quía. Empero, no son soto sus intereses los que se hallan compro
metidos, y porque debe velar en las actuales circunstancias; el re
poso de la Europa y la conservación de los principios que le garanti
zan, se hallan comprometidos.

>E1 duque de Weiington sabe que tales han sido los sentimientos 
que han dirigido la conducta de la Francia en Verona, y que las Cor
tes que los han aprobado, han mirado las consecuencias de ia revo
lución y del estado actual de España, como comunes á todas ellas; 
que ellas jamás han pensado que solo entre Francia y España habia 
necesidad de vencer las dificultades existentes; que rhirabati la cues
tión como enteramente europea, y por consecuencia de esta opinion, 
que las medidas que tenian por objeto hacer en la parte posible una 
mejora en el estado de un pais tan interesante para )a Europa, han 
sido concebidas y propuestas, medidas cuyo resultado ventajoso hu
biese sido cierto si la Inglaterra hubiese juzgado que podia coadyu
var á él.

»S. M. Cr. que estaba obligado á analizar detenidamente estas 
consideraciones, ha creido que no podia aceptar la mediación que 
plugo á S. iM. B. proponerle; sin embargo, ve con placer en esta 
proposicion una nueva prenda de la disposición conciliadora del go
bierno inglés, y piensa que con tales sentimientos, este gobierno 
puede hacer un servicio esencial á la Europa, ofreciendo déla misma 
manera al gobierno de España consejos, que inspirándole ideas mas 
tranquilas, pudieran producir una dichosa influencia sobre la situa
ción interior de este pais.

»S. M. aceptaría con la mas viva satisfacción la ventaja de se
mejantes esfuerzos. Vería en ellos U n a  justa razón para esperar la  
conservación de la paz, cuyo precio no pueden estimar debidamente 
ios gobiernos y los pueblos de la Europa. Firmado.

* Monlmorency.»

Lgrd Weiington salió de París inmediatamente que recibió esta 
respuesta.

18. El mismo dia llegó de Verona el señor vizconde de Chateau
briand. S. E. comunicó al ministerió francés la circular que los gabi
netes unidos por la Santa Alianza acababan de dirigir á sus respecti
vas legaciones cerca de diversas córtes dé la Europa, para informarlos



del resultado de las conferencias de Verona, y particulannente de la 
órden pasada á sus embajadores en Madrid, mandándoles abandonar 
la Península.

La naturaleza y el fin del interés que la situación interior de la 
España debia mas particularmente inspirar á la Francia, en razón de 
su posicion geográfica y de -los lugares existentes entre las dos di* 
nastías, eran la causa principal délas disensiones que se habian esci
tado en el seno del ministerio francés. El señor duque de Montmo
rency, por consecuencia de la política que habia seguido en las deli- 
beradones del congreso^ creia que la Francia debia seguir la marcha 
adoptada por sus aliados, y que siendo común el fondo de la política, 
las formas diplomáticas deben ser las mismas. Insistía en que Mr. La 
Garde recibiese instrucciones semejantes á las de los demas embaja
dores estrangeros.

El señor conde de Viliele, presidente del consejo, aun convencido 
de la necesidad de la guerra, si no se obtenían del gobierno consti
tucional de España las modificaciones que reclamaba la tranquilidad 
europea, creía que no debia recurrir á  demostraciones hostiles sino 
despues de apurados todos los medios de conservar la paz. S. E. 
contaba con la influencia y los benévolos avisos de la Inglaterra para 
obligar á la España á una sábia composicion. La estancia del emba
jador francés en Madrid, despues de la partida de las demas legacio
nes, parecia la prueba menos equívoca del deseo que tenia la Fran
cia de salvar á la España del borde del abismo, y debía favorecer la 
vuelta del gobierno constitucional á las ideas moderadas y consen^a- 
doras. S. E ., conviniendo en que el embajador francés debia dirigir 
las mas enérgicas manifestaciones, queria que se abstuviese de un 
lenguage hostil, absoluto, propio tan solo para aumentar la irritación.

i9 .  Mr. de Montmorency, que habia participado de las medidas 
concertadas en Verona, creyó que su responsabilidad personal con
sistía en no tomar parte en una conducta que le parecía traer algún 
desvio, y remitió á S. M. la cartera de negocios estrangeros, de que se 
ocupó interinamente el señor presidente del consejo.

E. dirigió despues una manifestación al señor conde 'dé I..a 
Garde, y en ella ofrece la espresion fiel de la política del ministerio 
francés.

cSeñor conde: vuestra situación política puede cambiar de un 
instante á otro, á consecuencia de las resoluciones tomadas en Ve
rona, y compete á la lealtad francesa encargaros dar conocimiento 
de la s ' disposiciones del gobierno de S. M. Cr. con el gobierno 
de S, M. C.

»Desde la rcvolucion estallada en España en el mes de abril 
de 1820, la Francia, á pesar de los peligros (jue para ella tenia 
esta revolución, ha puesto todo su cuidado en estrechar los lazos



<que unían á los dos reyes, y en mantener las relaciones entre ambos 
pueblos.

>Pero la influencia bajo que se han obrado los cambios acae
cidos en la monarquía española, se ha hecho mas poderosa con los 
resultados mismos de dichos cambios, como era fácil de prever.

• Una Constitución que el rey Fernando no habia reconocido ni 
aceptado al recuperar la corona, le fué despues impuesta por una 
insurrección militar. La consecuencia natural de este hecho fué que 
«ada español descontento se creyó autorizado á buscar por el mismo 
medio el establecimiento de un órden de cosas mas acomodado á sus 
opiniones y principios: el egemplo de la fuerza ha creado el derecho 
de la fuerza.

»Despues tuvieron lugar los movimientos de la guardia en Ma
drid, y la aparición de cuerpos armados en diversos puntos de Espa
fia. Las provincias limítrofes de la Francia fueron principalmente el 
teatro de la guerra civil. De este estado de turbación en la Península 
nació la necesidad para la Francia de ponerse al abrigo de cualquiera 
ocurrencia. Los sucesos que acaecieron despues del establecimiento 
■de un ejército de observación al pié de los Pirineos, han justificado 
suficientemente la previsión del gobierno de S. M.

»Entre tanto el congreso anunciado desde el año anterior para 
decidir sobre los negocios de Italia se reunia en Verona.

»La Francia, parte integrante de dicho congreso, ha debido dar 
esplicacíones sobre las causas que la obligaron á recurrir á las armas, 
y sobre el uso casual que hubiera podido hacer de ellas. Las precau
ciones de la Francia han parecido justas á  sus aliados, y las poten
cias continentales han resuelto unirse á ella para ayudarla ( caso de 
lener necesidad) á  mantener su dignidad y su reposo.

»La Francia se hubiera contentado con una resolución á la vez 
tan honrosa y benévola para ella; pero .el Austria, la Prusia y  la 
Rusia, juzgaron necesario añadir al acta particular de la alianza una 
manifestación de sus sentimientos. Comunicaciones diplomáticas se 
dirigieron á este efecto por las tres potencias á sus ministros respec
tivos en Madrid; estos las manifestaron al gobierno español, y siguie
ron en su conducta ulterior las órdenes recibidas de sus cortes.

»En cuanto á vos, señor conde, al dar las esplicaciones al gabi
nete de Madrid, le diréis que el gobierno del rey está íntimamente 
unido con sus aliados y firmemente resuelto á  rechazar por todos los 
medios posibles los principios y movimientos revolucionarios; que se 
une igualmente á los votos de los aliados para que la noble nación 
española encuentre un saludable antídoto á sus males, que son capa
ces de inquietar los gobiernos de Europa y de imponerles precaucio
nes siempre penosas.

»Sobre todo cuidareis de manifestar que los pueblos de la Penín-
30



sula restituidos á la tranquilidad, hallarán en sus vecinos amigos lea
les y sinceros. En consecuencia, asegurareis al gobierno de Madrid 
que la Francia ofrecerá siempre á la España los recursos de toda es
pecie de que pueda disponer, á fin de consolidar su felicidad y au
mentar, su prosperidad; pero le declarareis al mismo tiempo que la 
Francia no cederá un punto en cuanto á las m e d id a s  preventivas que 
ha tomado en tanto que la España continúe agitada por las facciones.

>El gobierno de S. M. no vacilará en retiraros de Madrid, y en 
buscar sus garantías en disposiciones mas eficaces, si sus intereses 
esenciales siguen comprometidos y si pierde toda esperanza de una 
mejora que se atreve á esperar de los sentimientos que por tanto tiem
po han unido á los españoles y á los franceses en el amor de sus re
yes y de una sábia libertad.

»Tales son, señor conde, las instrucciones que el rey me ha or
denado remitiros en el momento* en que los gabinetes de Viena, Ber- 
Un y San Petersburgo van á transmitir sus comunicaciones al de Ma
drid. Estas instrucciones bastarán para haceros conocer ias dis
posiciones y la determinación del gobierno francés en esle grave 
asunto.

»Quedáis autorizado para comunicar este despacho y para dar de 
é! copia si seos pide. Firmado.

Juan de Villele, •

Paris ^5 de diciembre de 4822.

20. Dos diasd espues de la publicación de este documento oficial, 
una real órden llamó á suceder al señor duque de Montmorency á un 
hombre que, por la pureza de sentimientos y adhesión al principe y á 
la patria, en nada cedía á  su noble antecesor, y  á quien una vasta 
ilustración literaria, y eminentes servicios prestados á la sociedad y á 
la religión, hacían acreedor á la admiración y  respeto de la Francia 
y  de la Europa entera. Hemos nombrado al vizconde de Chateau
briand.



REFUTACION.

Al d erribar una institunion generosa, donde 
q u ie ra  q iie sea , lastim a el golpe á  la  especio 
hum ana.

Ch*tuduua>d.

A l enem igo se le debe com batir con su s  p ro 
p ia s  arm as, y  herirle  con su s  mismos filos.

4.” y 2 /  Difícil es refutar las doclrinas de los iwmbres cuan
do ellas están basadas en la filosofía y confirmadas por la esperiencia; 
pero nada mas fácil que destruirlas cuando separadas (ie la verdad y 
de la razón, solo son producto de intereses mezquinos ó maquiavé
licas pasiones.

Fundados nosotros en estas bases, emprendemos con placer la 
refutación del capítulo que nos ocupa: la manifestación de lo que 
fué el congreso de Verona y la esposicion de loS principios que sos
tuvieron, no serán productos de una imaginación acalorada ó de un 
corazon enardecido; serán, sí, un eslracto de los apuntes y juicios de 
los hombres que concurrieron á él, y que tanto admira la culta Euro
pa. Nosotros, criados en la medianía, educados con honradez, pero 
separados de las grandes aulas, emprendimos un dia la carrera de 
las armas: solo derranmndo nuestra sangre en los combates llega
mos al empleo de coro:tel; y en los campos de balalía y cu el parla
mento, siempre hemos áido autlaces para defender nuestras liberta-



des y las glorias de nuestra nación: esa misma audacia tratamos de 
emplear en la refutación presente, seguros de (]ue el autor francés 
será combatido con las armas que nos suministren nuestras arraiga
das convicciones, y los escritos de los diplomáticos que asistieron al 
congreso de Verona.

No entraremos en los detalles de la célebre ciudad en donde los 
soberanos concurrieron para tantear sus fuerzas en las arenas aban
donadas por los romanos. Cerca de aquellas ruinas de ios hombres 
libres se colocaban otras ruinas que no se escuchaban ; los diputados 
de la desgraciada Grecia. Los antiguos monumentos de la ciudad de 
Verona, eterna en los anales, podia haberles recordado que ellos 
también habian sido un dia los soberanos de la tierra en su sabidu
ría, y que la nunca olvidada y desgraciada Atenas elevaba aun al 
cielo sus suplicantes manos en favor de la libertad del mundo. Pero 
en vano los emperadores y reyes se habian reunido para oprimir 
aquella libertad que empezaba á renacer en el continente; los recuer
dos de los tiempos libres les ofendían, y la patria de Trajano, á la 
par de Nápoles y el Piamonte, debia sentir el peso de sus intrigas. 
Cantantes y comediantes habian concurrido también á la ciudad es
cogida para divertir á otros actores como ellos; los reyes (1).

Mas en las representaciones de estos, que solo habian sido ejecu
tadas por dos veces, la primera por José II y la otra por Pió VI, los 
dos farsantes españoles, únicos que concurrieron á ella, les hicieron 
servir solo de comparsas sin permitirles decir una sola palabra en la 
escena.

En aquella ciudad donde se estableció el tribunal de la opresion, 
fué presentada como culpable la patria de los Rodrigos y Recaredos, 
por dos hijos desnaturalizados.

La España «jue desde el siglo XIV hasta mediados del XVII ha
bia sido la primera nación de la Europa, dotando ai universo de un 
mundo desconocido; la España, cuyos aventureros fueron los hom
bres mas grandes en los pueblos que se presentaron ; que sus capi
tanes llegaron á ser los primeros generales de la tie rra ; que impuso 
sus maneras y  hasta sus trages y costumbres en diferentes córtes; 
que reinó en los Paises-Bajos por matrimonio , en Italia y Portugal 
por conquistas, en Alemania por elección, en Francia por sus guer
ras civiles; que amenazó la existencia de Inglaterra despues del ma
trimonio de Enrique V III; que vió en sus prisiones los reyes de la 
Francia, á sus soldados guarneciendo la capital de la Galia; que 
Cornelio comunicó su idioma y su genio; que el sol no se ocultaba 
jamás sobre las tierras que dominaba Cárlos V (2), y aquella patria,

<Í) Congreso de Yeruna por G hateaubrian, tora. I , pÓR. 49, h'nea 5.
(2 ) G hateaubrian, congreso de V erona, tom. l , 5 , línea 22.



en fin , que á los 20 años del siglo XIX presentaba la opinion como 
un glorioso esfuerzo de la libertad contra la tiranía (1 ) , fué acusada 
por tres fanáticos que se dieron el título de regencia ,^y habían sido 
arrojados del suelo español por el triunfo de los pueblos.

Por las noticias que tenemos reunidas sobre la ciudad célebre, y 
acerca de sus huéspedes en aquel tiempo, pudiéramos hacer la des
cripción de su Can-grande, palacio que habitó el Dante, de las an
tigüedades que la embellecen, y de la semblanza de los principales 
actores.

Mas concluiremos con el bosquejo de lo ocurrido en el memora
ble congreso, diciendo lo mismo que Chateambrian (2) «todo fué 
terminado por una corrida de caballos y  una iluminación.»

Nuestras instituciones corrieron en e lla , y nuestra libertad, co
mo las luces, fué apagada.

3.® Creemos que nuestros lectores esperan con curiosidad la re
seña histórica de aquellos sucesos, y vamos á dar principio á ella 
siguiendo el órden de la refutación.

El emperador de Austria y el príncipe Metternich fueron los pri
meros concurrentes á Verona; y es indudable que á su presentación 
no era su principal objeto combatir la libertad de España. Así, pues, 
hemos visto que en sus primeras conferencias, en las reuniones, si 
pueden-llamarse preparatorias, mas de una vez vertió la idea el prín
cipe Metternich de recordar los tiempos venturosos dé la España, 
cuando estaba unida á la casa de Austria... pero despues, en el lleno 
de las conferencias diplomáticas, prefería el triunfo del despotismo 
en la Península bajo la dominación de los Borbones, á la conserva
ción de la libertad impulsada por la unión de ambas naciones, colo
cando al frente de los españoles uno de los príncipes austriacos, idea 
que el mismo Metternich habia emitido en diferentes ocasiones.

Nos nos halaga en nada la idea del diplomático alem an, porque 
si bien , como dice Chateaubrian refiriéndose á las palabras sueltas 
del príncipe Metternich y á las frases del despacho dirigido al minis
tro auí^riaco en Madrid , qi'e la casa de Austria recordaba con justí
simo orgullo los gloriosos siglos en que unida á la España no se po
nia el ocaso para ella (5), «esto queria decir en lenguage diplomá
tico ; ; erais tan felices, tan poderosos bajo nuestra dominación !......
volvednos á tomar;» nosotros no podemos dejar de tener presente la 
pérdida de las libertades castellanas en la capilla de Villalar y de los 
fueros aragoneses en el suplicio de su justicia mayor bajo la domina
ción de dos monarcas de aquella misma estirpe. Sin embargo, paga-

(1 ) Cliateaulirlan . congn so (!e V erona , tnm . I . png. 75 , iinea 19.

(2 )  O ongreso  do  V e ro n a  . ton>. I ,  157, linea  9.

V>) Pag. 2 1 2 , col. 2.*, linea oO.



remos un justo tributo á la imparcialidad: el Ausiria en no-
estuvo por la guerra de España, como probaremos al tratar las (cues
tiones en el congreso.

El lord duque de Wíílington y lord Stramffor, en representación 
de la Inglaterra, asistieron al congreso de Verona, y hemos obser
vado con estrañeza que el vizconde de Chateaubrian en el capítulo 12 
de su obra , Congreso de Verona, hace referencia de todos los perso
nages y de la parte familiar del congreso, olvidando únicamente los 
representantes de la Gran Bretaña; pero no estrañamos el olvido, si 
se atiende á que fueron los únicos que abogaban por la libertad de 
los españoles, y que ei lord Weiington fué su contradictor protes
tando abiertamente contra los principios de intervención sentados 
por el autor del último Abencerrage.

Hemos seguido religiosamente al distinguidísimo escritor, el se
ñor de Marliani, en sus opiniones emitidas en la historia política de la 
España moderna, mas en la que manifiesta donde dice (1) con res
pecto á fia Inglaterra, es verdad, hubiera podido con una palabra des
truir aquella asoctacion del fanatismo absolutista; no lo hizo, y  se ha 
privado de esa gloria,» sentimos no estar de común acuerdo , porque 
el mismo Chateaubrian, en su correspondencia con Mr. Villele, mani
fiesta que según tenia preparada la opinion de las potencias aliadas, 
caso de desavenencia con la Inglaterra, resultaría de ella una con
flagración general, cuya ruptura queria Mr. Canising evitar á  toda 
costa. Inglaterra no contaba con las fuerzas suficientes para re
sistir á  las demas potencias continentales.

Si el gabinete de San James no se encumbró en aquella ocasion 
al brillante papel de defensor activo de las libertades de un pueblo 
am igo, por lo menos tuvo suficiente valor y conciencia para recha
zar la monstruosa vioiacion del derecho de gentes que se estába fra
guando en Verona, y para proclamar la independencia de las nacio
nes en sus asuntos interioreá.

El vizconde de Montmorency y el de Chateaubrian asistieron al 
congreso de Verona como los representantes del partido ultra ó de
saforado francés, comprometiéndose á ejecutar en España la restau
ración del despotismo, con lo que Luis XVIII tomó asiento en el 
banco de la Santa Alianza.

Antes de engolfarnos en la demosti’acion del espíritu que anima
ba á la Francia en aquel congreso, presentaremos un antecedente de 
Luis XVIII, por el que, sin ninguna clase de comentarios de nuestra 
parte , le juzgarán nuestros lectores.

lYo sé á no poderlo dudar, decia Mr. Ferrand, ministro de Es
tado en 1814, que Cambaceres y otros tres compañeros suyos ha-

(1 ) M a r lia n i, Esjiafia moderno , iiág. 21 5 , col. 1.“



bian ofrecido sus servicios á Luis XVIII en marzode 4796, y que el 
rey les habia otorgado carta de gracia : habiéndole hecho presente su 
guarda-sellos al rey que S. M. traspasaba los derechos del poder real 
concediendo estas cartas, y que él no creia poderlas estampar el 
gran sello, el rey le habia dicho «sella siempre: cuando suba al tro
no, mis parlamentos sabrán probarme que he traspasado, como tu di
ces , los derechos del poder real ; y las gentes á quienes yo concedo 
esta gracia ; serán ahorcados en la plaza de la Greve con mis cartas de 
gracia al cuello (1). »

¡Estos eran los sentimientos de aquel monarca!...
La Francia, siguiendo como siempre nuestra mas cruel é impla

cable enemiga, fué la que concurrió al congreso de Verona, resuel
ta á  declarar la guerra á las instituciones liberales españolas, sin 
otra razón, sin otro derecho que el de dominarnos, como dice Chateau- 
brian (2), porque entreveia se aproximaba el momento en que de
jando de estar la España transportada bajo el irono de la Francia, co- 
im  lo estaba desde el tiempo de Ana de Austria y Luis X íV  (3), pu
diese volver á ios que en nuestros ejércitos vivaqueaban en las ori
llas del Sena.

A las comunicaciones del ministro Viliele, fecha 28 de noviem
bre , manifestando que no estaba decidido por la guerra en virtud á 
que no encontraba suficientes razones para su declaración, contestá
bale el poeta con las terminantes palabras que copiamos. «Cuando 
conviene á los intereses particulares, sin escrúpulos, por todos los 
medios se rompe (4).»

Puestos de acuerdo Montmorency y Ghateaubrian con l.uis XVIII 
para satisfacer su sed de despotismo, resolvieron sofocar la revolu
ción española y portuguesa, apoyando las ideas de los partidarios del 
rey en España, y poniendo igualmente el Portugal bajo el yugo de 
un tirano sanguinario, con el fin de que las potencias aliadas acce
dieran á sus deseos, entrando aprobando la opresion de las revolu
ciones de Nápoles y el Piamonte, dejando destruir á los desgraciados 
griegos, y gemir bajo el estandarte de Mahoma.

j Hé aqui un rasgo de moralidad francesa !... |hé aquí un baldón 
para la Francia!...

El déspota de las Rusias y tirano de la Polonia se presentó en 
Verona con el condc de Nesselrode, Lieven y Pozzo di Borgo, como 
protagonista de aquel drama. Su política ha sido siempre la de un 
egoismo puramente absoluto. Sin f é , sin palabra , sin consecuencia 
á  sus tratados, la Rusia se propuso destruir la Ubertad de Europa,

(1 )  G äbe t, revolución (le 1830, pág. .‘i8 .

(2 )  Tom . I , pág. 69.

(5 )  Tom . I , pág. 3 . •

<4) Tom. I , p á g .  ! 0 I .



y que el congreso de Verona fuese un parecido al de Leybach; pues 
si en aquel fué oprimida la revolución del Piamonte y Nápoles , fa
voreciendo á sus tiranos, en este debia concluirse con el sistema 
constitucional de la España. La Rusia, en el tratado de Tilsit, miró 
con indiferencia nuestra nación, é hizo un donativo de ella á  Ñapo« 
león, y en 1809 reconoció sin titubear á su hermano José pM* rey 
de las Españas. Cuando en 4811 vió el ardor de los españoles para 
combatir por su independencia, juzgó que serian auxiliares podero
sos, y  á pesar de haberlos sacrificado conceptuándolos de utilidad, 
se apresuró á firmar un tratado con la España en Viliki*Luki el 20 
de junio de 181 á, en el que aparece por el articulo 3 /  que S. M. el 
emperador de todas las Rusias reconoce « p o r  le g it im a s  la s  Có r t e s

GENERALES Y ESTRAOHDINARíAS REUNIDAS A L.\ SAZON EN CaDIZ, ASI COMO 
LA CONSTITUCION QUE TIENEN DECRETADA Y SANCIONADA.»

Cuando los ejércitos del Czar se preparaban á bajar sobre las már
genes del Rhin, para enardecer ásus soldados les decia en una procla
ma entusiasmadora, feclia en Varsovia i 3 de febrero de 1815, mostrán
doles á los españoles como dechado de heroismo para todo el orbe.

«La suerte del Guadiana se falló en el Boristenes, y desde allí 
logrará la España recobrar esa libertad que está defendiendo con he
roísmo en un siglo de flaqueza y cobardía... Si el Norte se encum
bra en alas del ímpetu sublime de los castellanos, se desenlutó el 
universo.»

El mismo Alejandro habia ofrecido constituciones á sus pueblos 
y  á los de Alemania, según su proclama de 25 de marzo de 1815, y 
al asomar soldados españoles jurando la Constitución sobre el Neva, 
y recobrando sus banderas de las manos imperiales (1), no le pare
cia malvada la España constitucional.

Aquellos soldados españoles fueron los mismos que en Ocaña 
proclamaron la Constitución de 1820.

En 1814, cuando llegó Alejandro á Petersburgo, presentóse el 
cuerpo diplomático, y encarándose con el'embajador le dijo : «¿A 
ver qué opináis de la conducta de vuestro amo el rey respecto á la 
España que ha volcado la Constitución en términos tan violentos?»
__«Señor,» le contestó el embajador, «no me corresponde el sentenciar
y  aun menos el censurar la conducta del rey.» — «Pues señor embaja
dor,» le replicó, «desde ahora digo que es abominable, pues no hay 
perspectiva mas horrenda que la de una ingratitud semejante con un 
pueblo, siendo de ejemplar funestísimo.»

En 1820 concurría aquel Alejandro, es decir, la Rusia á Verona 
para condenar rigorosamente aquella misma Constitución y á  los que 
habian osado restablecerla en la monarquía española.

(1 )  E l re p ra ie n lü  imperiaf A lejandro.



Puestos de manifiesto los hechos, creemos escusado presentar 
ninguna clase de comentarios á la mala fé é inconsecuencias de la 
Rusia: ia ilustración de nuestros lectores suplirá nuestro silencio.

Los príncipes Guillermo y Cárlos, el conde de Berns-torfs, y el 
barón Humboldl, llegaron á Verona como representantes de la Pru
sia , y  ciertamente que era chocante ver al gabinete prusiano prote
ger al partido apostólico, y tomar la defensa de la inquisición cuan
do luchaba vigorosamente contra el espíritu de Roma, arrancaba de 
sus sillas episcopales á  los obispos con una partida de granaderos, y 
los hacia conducir á  las fortalezas ó castillos, sepultándolos en cala
bozos ; cuya conducta nos ha hecho conocer que prolcgia en ei es
trangero lo que no queria para sí, rechazando las influencias de aquel 
partido, y favoreciéndole en España.

La Prusia como la Rusia habian reconocido la Constitución por 
medio de tratados formales, y nos admira que la nación prusiana por 
su gobierno pasible, por su sensatez y por su sábia administración, 
simpatizase con el partido de la camarilla española, cuyos desvarios, 
atropellos y desconcierto administrativo, fueron los móviles de la 
restauración del sistema constitucional.

La Prusia, en honor á la verdad, no profesó las ideas de la Ru* 
sia y de la Francia en el congreso de Vérona, si bien siguió una po
lítica opuesta á la que debian dictarle sus propios intereses, pues la 
Prusia, masque ninguna otra nación, debia estar interesada en que la 
España fuese fuerte y poderosa para contener el que la Francia pu
diera lanzarse un dia sobre el Rhin y la Alemania.

La Prusia permaneció casi neutral en el congreso de Verona.
Cinco fueron los puntos que se trataron en el antedicho congre

so , si bien el principal objeto de aquella reunión de las cinco gran
des potencias, era para el Norte y la Francia lá guerra de la Penín
sula.

El 1." fué el tratado de negros, promovido por la Gran Bretaña.
El 2.® la piratería de los mares de la América, por la misma In

glaterra.
El 5 .” las contiendas del Oriente entre la Rusia y la Puerta, por 

la Rusia.
El i.** los asuntos de Ita lia . por el Austria.
El 5 .“ el peligro que decían de la revolución de España para la 

Europa, y  sobre todo para la Francia, por la Rusia y el gabinet<; de 
las Tullerías:

Con estas cuestiones generales se presentaron algunas otras par
ticulares, como fueron : la navegación del Rhin, los disturbios de la 
Grecia, y los intereses de la regencia de Urgel. Los diputados por la 
Grecia y los enviados de la regencia, que lo eran D. Cárlos España 
y D. Antonio Vargas Laguna, no fueron admitidos en el congreso;
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y como simples peticionarios, los primeros no encontraban protec
ción porque eran liberales ; mas los segundos procuraban escitar á 
los representantes que figuraban, y merecieron buena acogida entre 
la mayoría de ellos.

La navegación del Rhin podia tener algún interés para la Holanda 
y las potencias que ocupasen alguna parle de las rilaras, mas por 
nosotros nos es enteramente indiferente.

Entraremos, pues, en los cinco asuntos principales, mas bien para 
demostrar un lujo de noticias en la refutación, que por lo que intere
san algunos de ellos á los españoles. Las contiendas de la Rusia y la 
Puerta podremos dejarlas como controversia en la que debian confe
renciar los gabinetes de Lóndres, Petersburgo, Berlin y Viena.

La posicion de la Italia la examinaron en una especie de con
greso separado del general, y los delegados de aquella reunión fue
ron las partes interesadas, á saber: Roma, la Toscana, Parm a, Ña
póles. Módena, el Piamonte, el Milanesado y los estados Lombardo- 
Veneto.

Si el escritor francés hubiera presentado en su obra el congreso 
de Leybach, le refutaríamos sobre la parte de la resolución tomada 
por las potencias del Norte para la ocupacion del Piamonte y de Ná
poles; empero lo que se cuestionaba en Verona sobre estos dos rei
nos no estamos interesados en su defensa.

En el primer asunto convinieron las potencias en que era abomi* 
nable y que estaban prontas para asegurar la abolicion total de aquel 
comercio: la Francia se reservó haciendo este punto el objeto de sus 
reflexiones.

El segundo quedó sin resolver, porque llevando envuelto la in
dependencia de la América; el Austria, la Rúsia y la Prúsia, decla
raron no poder tomar ninguna resolución que prejuzgase la cuestión 
de la independencia del Sur de América. La Francia, en una nota 
verbal sobre el memorándum, indicaba la idea de la pacificación del 
mundo c r e a n d o  m on a rqu ía s- c o n s t it u c io n a l e s  y  bo bbó n ica s  e n  las 
A m é r ic a s  ( 1 ) .

El tercero y cuarto fueron tratados como asuntos de familia. 
Todos aprobaron las proposiciones de la Rúsia sobre las contiendas 
dcl Oriente, y en seguida se concretó la Francia á impedir que el 
Austria tuviese por mas tiempo invadida la Italia, alegando que era 
contra el derecho de gentes ( i ) :  la evacuación del Piamonte fué re
clamada por el rey de Cerdeña, á lo cual accedió !a córte de Viena 
bajo la condicion de que sus tropas guarneciesen á Alejandría, y ter
minaron todos estos asuntos para abordar de lleno la cuestión de la 
España.

(1) G halcaulirian , tom o I. página 6.^.
(2 )  I J .  ¡(I. página 66.



4.“ La Francia, según manifiesta Ghateaubrian ( i ) ,  desde el pri
mer año de la restauración tenia sobre sí la pesadilla de la humilla
ción en que se hallaba por los tratados de Viena, y como al final del 
congreso de Leybach indicaron los soberanos volverían á reunirse 
al siguiente año, intrigó para que se la admitiera en cl futuro con
greso, obligándose á destruirla libertad de la Iberia, para lo cual, de 
acuerdo Ghateaubrian con el ministro de negocios estrangeros Mont
morency, trazaron el plan^de apoderarse de la Península sin reparar 
en los medios, á fin de evitar la separación de la España del reino de 
Luis XIV (2), porque como decia Luis XVIII, «entronizándose las 
ideas de independencia, hay gran pehgro en que la Inglaterra se haga 
coa las influencias que nosotros perderemos en la córte de Madrid.»

La España, decia Ghateaubrian, puede servirnos para tres cosas 
en la situación presente. Primera, para instruir nuestro ejército con 
verdaderos simulacros, haciéndolo capaz de defender el trono y  de 
emancipar la Francia; creándolo aguerrido, porque penetrando del 
otrö lado del Pirineo, marcharán á su frente los partidarios de la fé, 
quienes sufrirán los reveses, y nuestro ejército recogerá los laureles 
de la victoria. Segunda, que prestando fuerzas al partido despojado 
del mando en España, dirigiremos los negocios de ella, con la que 
contaremos para utilizarla en cuanto nos sea de interés. Tercera, que 
haciendo la España nuestro campo de batalla, sin un gran peligro de 
nuestra parte, restauramos á la vez nuestro poder político y nuestra 
fuerza militar (3).

Nuestros lectores pueden conocer que el objeto de la Francia en 
esta ocasion, como en todas, no era defender el Borbon que ocupaba 
el trono, sino el que este rey Borbon estuviese bajo el yugo de la 
Francia, cual si digeramos que fuese su prefecto, ó su comisionado 
en el departamento de la Península; así que conseguida la idea de 
dominar la España, se queja amargamente Ghateaubrian de que ha
biendo puesto el plan déla victoria en manos de la restauración, no 
supieron aprovecharse de él.

En la primera reunión de Verona, el vizconde Montmorency 
manifestó á las potencias aliadas que «el estado de irritación en que se 
hallaba la España, y las provocaciones que Continuamente estaba di ■ 
rigiendo su gobierno contra la Francia, hacian temer que el estado 
de paz no pudiera conservarse por largo tiempo como deseaba el ga
binete francés, que habia hecho mil generös de sacrificios por su 
deseo sincero de evitar un rompimiento que le pondria en la sensible 
obligación de encender la tea de ia guerra, y turbar la tranquilidad

G hateaubrian lom o 1. página 09 .
Id . id. págtnD (U).
Id. id. página (>9.



tan querida y proporcionada por la Santa Alianza á todos los Estados 
de la Europa.»

Esto decia un ministro francés el 20 de octubre de 1822 en Ve
rona, cuando en abril del mismo año habia comisionado al vizconde 
Boisset para que los españoles emigrados nombrasen un general de 
crédito que se pusiese á la cabeza de las partidas realistas (jue Eguía 
sostenía en España con los fondos que le suministraba la Francia, 
y que se apoderasen de una plaza fuerte para establecer una regencia 
á fin de que por este medio pudiesen tener motivos con que inter
venir en las contiendas políticas. ¡Egemplo mas sobre la moralidad 
de la Francia para con la España!

Seguiremos, pues, la relación de lo manifestado por Montmo
rency.

tSi la Francia ha podido hasta aquí acallar los sentimientos de 
su dignidad, y  soportar con paciencia los ataques de aquel gobierno, 
tal vez por inspirarle mas bien un sentimiento de piedad que de irri
tación, sin embargo, no puede hacerse la ilusión de contener por 
mas tiempo las desgracias que son inevitablemente ligadas á tal esta
do de cosas. Un fuego revolucionario establecido tan cerca de ella, 
puede lanzar algunas chispas sobre su suelo y sobre el resto de la 
Europa, y amenazar el mundo con un incendio general.»

Preguntaríamos á la  imprudencia del ministro francés si ¿eran sus 
sentimientos de piedad el envió de armamento, municiones y recur
sos metálicos á la regencia del Urgel para que alimentasen la guerra 
civil en la España?

Se nos resiste hasta anotar las infamias de aquel gobierno.
El ministro francés continuaba diciendo: »El gobierno español 

puede determinarse bruscamente á una agresión formal: la Francia pre
ve como posible, ó mas bien como probable, una guerra con la Es
paña, y penetrada de la idea que en las circunstancias presentes el 
concurso de las altas potencias es necesario para conservar esla una
nimidad de miras que es el carácter fundamental de la alianza, y 
que es de tanto interés para garantir.el reposo déla europa, la Fran
cia cree indispensable fijar la atención de los augustos aliados, rea
sumiendo las ideas que acaban de ser espuestas; y  somete á las al
tas potencias las tres cuestiones siguientes. »

Este fué el preliminar para las tres cuestiones que traslada el 
autor francés, las cuales creemos innecesario refutar con las razones 
que nos sugiere nuestra ruda imaginación, porque los hechos de
mostrados dicen mas que las palabras.

5.® En la sesión del 17 de setiembre examinaron los plenipo
tenciarios los tres casos de guerra que presentaba la Francia y que 
podian seguir las cuestiones eventuales de la declaración del 20 de 
octubre, cuyos tres casos apoyaban,,



1 El de un ataque á mano armada de la parte de España con
tra el territorio francés, ó de un acto oficial del gobierno español, 
provocando directamente á la rebelión los asuntos de la una ó de la 
otra potencia.

2.*’ El de la proscripción pronunciada contra S. M. el rey ¿e 
España; un proceso intentado contra su augusta persona, ó de igual 
naturaleza contra los miembros de su augusta familia.

3.° El de un acto formal del gobierno español que llevase el alen
tado á los derechos de sucesión légitima de la familia real.

Vemos, pues, que la misma Francia por el órgano de su minis
tro tenia declarado que se obligaba á emprender la guerra contra la 
España como su implacable enemiga, pidiendo á los aliados el que 
digesen.lo que debia hacer si las hostilidades se declaraban ; cuando 
esa misma Francia estaba apoyando la revolución, al mismo tiempo 
que se presentaba con capa de modestia en el congreso. No solamente 
el congreso no impulsó á la Francia para la guerra , sino es que la 
Prusia, y mas particularmente el Austria (1), estuvieron opuestas al 
rompimiento: la Kusia solo aprobó la proposicion y prometió su apo
yo moral y material.

5. Ĵ A Prusia declaró que «si la conducta del gobierno español, 
respecto á la Francia ó á su enviado en Madrid, era de tal naturaleza 
que la forzaba á romper sus relaciones diplomáticas con la España,
S. M. no titubearla en hacer otro tanto de su parte.

• Que si la guerra llegaseá estallar, S. M. estaba prontaá unirse 
á los demas monarcas aliados para prestar á la Francia todo el apoyo 
moral que pudiera servir á reforzar su opinion.

>Que si los acontecimientos ó las consecuencias de la guerra ha
cian esperimentar á  la Francia la necesidad de un recurso mas activo, 
el rey consentiría en ese género de recurso, tanto, cuanto las necesi
dades de la posicion de S. M., y los cuidados debidos á lo interior de su 
reino, pudieran dejarle en facultad de ello. »

E l  Austria h iz o  l a  m is m a  d e c l a r a c i ó n , y  e n  c u a n t o  á  lo s  r e c u r 
so s  m a te r i a le s  d i jo  q u e  *si alguna vez llegasen á ser necesarios, era 
preciso para ello una nueva deliberación común entre las cortes aliadas 
para arreglar la estension, cualidad y dirección de tales recursos.

La R u s ia  manifestó que desde abril del año de 1820 habia señalado 
el triunfq de la revolución en España comodino de los mayores aten
tados cometidos conti’a la voluntad de los reyes. Dentro de la Es
paña, decia la no ta , la anarquía se ha reducido á principio; el poder 
se ha vuelto el premio de los insultos hechos al trono y á la religión; 
el desórden entregado á la acción de una plaga destructora de la po- 
hlacion toda entera.

(1 ) Chateaubriand, tom. I. pág. 17.



— n ñ  —
»Fuera de la España, el triste espectáculo que se presentó en 

todas las comarcas por los artesanos amotinados que intentaban agi
tar la Europa, destinándola á ser presa de la revolución , el año an
terior tuvieron las potencias aliadas que acudir á la Sicilia para colo
car el poder legítimo bajo la egida de sus arm as; el Piamonte suble
vado intentaba propagar la rebelión en el norte de la Italia, por lo 
cual provocó la misma intervención, la misma asistencia.

»Seguramente que tdl estado de cosas es imposible no escite el 
pesar y la inquietud de todas las potencias europeas , y que las des* 
gracias á que los acontecimientos de Nápoles y Turin habian espuesto 
al Austria, por cuya razón, la Rusia estaba firmemente convencida 
que todos los intereses debian reunirse para hacer desear que el in
cendio revolucionario sea comprimido en la misma España.»

Hemos puesto de manifiesto las notas verbales de las potencias 
europeas, para probar que no es cierto que las tres del continente 
respondieran desde luego que siguieron el egemplo de la Francia.

6. Conociendo la Inglaterra lo injusto de los tres casos de guerra 
que esponía el vizconde de Montmorency para que autorizasen las 
potencias el rompimiento de la Francia contra la España, el duque 
de Welington rehusó firmar el proceso verbal de 20 de octubre y el 
de 17 de noviembre, presentando una nota en la que espuso las jus
tas razones que le asistían para ello.

«El duque de Welington hace observar que las comunicaciones 
de la Francia y las resoluciones de las córtes de Austria, Prusia y 
Rusia van contra el objeto que ellas se projmsieron. La esperiencia 
ha demostrado, dice, que durante las revoluciones, las opiniones de 
los hombres son influidas por dos motivos de partido y  de fracción, 
y es lo que mas repugna á sus sentimientos la intervención formal y 
organizada. El resultado de semejante intervención es debilitar y 
poner en desgracia el partido, en favor del cual se ejerce, como ge
neralmente resulta. Este sentimiento permanece en España en mas 
alto grado que en cualquier otro pais, y se debe entender que la 
existencia de ese proceso verbal tiende á poner en desgracia á 
las augustas personas, cuya seguridad debemos prever. Ademas, 
algunos artículos de ese proceso verbal tienden á dos cosas, que 
propiamente dicho, son el objeto de la ley civil. La persona de un 
soberano es inviolable: los reyes de todos los países, la opinion 
unánime y los sentimientos del género humano, han estado ó han 
tenido por mira la seguridad de la sagrada persona del r e y ; empero 
las leves que declaran la persona del rey inviolable no protegen 
igualmente las personas de su oculta familia, y el proceso verbal 
tiende á proporcionar á la familia del rey una seguridad ó protección 
que las leyes de España no le conceden.

Los ministros de las Córtes aliadas han creido que estaban en el



caso de hacer conocer á la España los sentimientos de sus soberanos 
respectivos, por los despachos que dirigirian á sus representanteá en 
Madrid. El gobierno de S. M. B. no se considera suficientemente in
formado, ora de lo que haya lugar entre la Francia y la España, ora 
en lo que pueda ocasionar un rompimiento para hallarse la Inglaterra 
en el caso de responder afirmativamente á las cuestiones sometidas á 
la conferencia por el ministro francés. El resultado de estas comu
nicaciones será probablemente el suspender las relaciones diplomá
ticas entre las tres cortes aliadas y la España, cualquiera que sea 
el resultado de la cuestión entre la Península y la Francia. Estas co
municaciones son no, solamente calculadas para embarazar al go
bierno francés, sino es que también al del rey de Inglaterra. El go
bierno de S. M. B. es de opinion que ei censurar los negocios inte
riores de un estado independiente, á menos que esos negocios no 
afecten los intereses esenciales de los objetos de S. M ., es incompa
tible con los principios sobre los cuales el rey tiene invariablemente 
demostrado en todas las ocasiones relativas á los negocios interiores 
de otros países. Asi, pues, el gobierno del rey de Inglaterra debe 
rehusar el aconsejar áS . M. el tener semejante lenguaje con los alia
dos; en la presente ocasion es muy necesario para S. M. no aparecer 
partícipe de una resolución de tal naturaleza, y  ei gobierno británico 
debe igualmente abstenerse de aconsejar al rey dirija al gobierno es
pañol ninguna comunicación concerniente á las relaciones de este 
gobierno con la Francia: así, pues, no pbdia de ninguna manera es
plicar cual seria la conducta de la Gran Bretaña y nada podia decir 
para casos hipotéticos.

8. Por mas que se esfuerce el escritor francés en querer probar 
que las potencias del Norte fueron las instigadoras de la guerra; por 
mas que se ha valido y  vale de mentiras para sorprender la buena 
fé de los lectores á su obra, no puede quitarla indeleble mancha que 
para siempre llevará el estandarte del héroe de la Droma, recalcán
dola nosotros con la verdad documentada de los hechos que acaecie
ron en aquel congreso.

La resolución de los soberanos y diplomáticos reunidos en Vero
na , no fué otra que la del proyecto de que enviasen cada uno los 
despachos á sus respectivos representantes en Madrid, debiendo pre
sentar aquellos despachos al gobierno español, en el caso que fuesen 
ellos menospreciados. Si tal llegaba á suceder tenian órden los en
cargados de las potencias aliadas de pedir sus pasaportes. A este 
Diodo de obrar inofensivo se redujo la famosa intervención del con
greso de Verona, que supone Hugo del mayor interés para la Fran
cia, que tanto ruido hizo en aquella época, y ojalá hubiesen sido 
menos lijeros los que desde luego las tomaron como un insulto direc
to á la nación española. Supongamos por un momento que los repre



sentantes se retiraban en buenhora; la Rusia habia retirado por 
aqiíel tiempo su embajador á Constantinopla y no declaró la guerra 
al Sultán, porque á pesar de ello, continuaba en negociaciones, y 
con mucha mas razón la España podría hacer reflexiones muy sérias á 
los ministros de Austria, Prusia y Rusia, cuando lejos de amenazar 
á la España con una gilerra continental, manifestaban en ella sus te
mores por una guerra entre la España y la Francia.

Tocándonos tan de cerca esta cuestión, y  no determinándonos á 
emitir de un todo nuestros juicios, presentaremos los documentos 
que darán suficiente luz para que nuestros lectores tengan un acer
tado conocimiento sobre el punto principal en que se basó la guer
ra de 18á3.

En un despacho fechado en Verona en 22 de noviembre de 1822 
dirigido á Mr. deSchepeler en Madrid, por Mr. Zichy, la Prusia ma
nifestaba:

«Que veia con dolor al gobierno español entrar por una senda' 
que amenazaba la tranquilidad de la Europa, recordando todos los tí
tulos de admiración que la unían con la noble nación española, ilus
trada por tantos siglos de gloria y de virtudes, y siempre célebre por 
la heróica perseverancia con que triunfó de los esfuerzos ambiciosos 
y opresivos del usurpador del trono de la Francia.»

Seguramente trataba el despacho del origen de los progresos y 
de los resultados de la revolución militar de la isla de León en 1820, 
y seguía:

«El estado moral de la España, es hoy tal, que sus relaciones 
con las potencias estrangeras deben necesariamente encontrarse tur
badas. ^

»Las doctrinas subversivas de todo órden sdcial, son predicadas y 
protejidas; los insultos contra el primer soberano de la Europa llenan 
las columnas de los periódicos. I.os sectariosjde la España hacen cor
rer sus emisarios para asociar á sus trabajos tenebrosos todo lo que 
hay en los países estrangeros; los conspiradores contra el órden pú
blico y contra la autoridad legítima.

*Él efecto inevitable de tanto desórden, se hace sentir sobre todo 
en la alteración de las relaciones entre la Francia y la España. La 
irritación que ha resultado es de tal naturaleza que dá las mas sé- 
rías alarmas por la paz entre les dos reinos. Esta consideración es 
suficiente para deterniinar á  los soberanos reunidos á romper el si
lencio sobre un estado de cosas que de un dia á otro puede compro
meter la tranquilidad de la Europa.»

Y este despacho terminaba con la siguiente reflexión:
«No es á  las córtes estrangeras á quien toca juzgar las institu

ciones que pueden corresponder mejor al carácter, costumbres y ne
cesidades reales de la nación española; pero si les corresponde in-



-r. m  -r-
dudablen^Dte el juzgar los afectos qpc las espericncias de este gé
nero produgeron; para provecho de eÚas mismas y de dejar depender 
sus.determinaciones,y su posicion futura hácia la Espa6a.>

Demostrado el despacho de la Prusia, presentaremos el de Aus
tria de la misma fecha por. ser dftl mayor interés para juzgar con 
acierto al gobierno español en 1822.

«La revolución de España ha sido observada por nosotros desde 
su origen. Según los decretos de la Providencia ei bien no pudo na
cer para los Estados ni individuos que olvidan los primeros deberes 
impuestos á los hombres en el órden social. No es por las ilusiones 
peligrosas, por la opinion pervertida, por el estravío de la conciencia 
de los pueblos por donde deben comenzar las mejoras de su suerte; 
y las rebeliones militares no pueden nunca formar la.base de un go
bierno feliz y duradero.

»La revolución de España, considerada bajo el solo punto de la 
.influencia funesta que ha ejercido sobre el reino que la sufre, es un 
acaecimiento digno de toda la atención é interés de los soberados 
estrangeros. , ,

»Sin^embargo,.una justa repugnancia de tocar los asuntos inte- 
fioFíJS de un estado independiente, determinarán tal.yez á los sobe- 
rano&á no interesarse en la situación de la España, si el,mal,que 
causaba su revolución se concretaba ó pudiera concretarse, ^ l o  á  su 
interior; pero no ha sido asi. Ésta revolución antes de hallarse en 
sazón, ha probado desde luego grandes desastres en algunos otros 
países: hé aquí que.ei contagio de, sus principios y de su ejemplo, y 
por las intrigas de sus principales autores, se fomentó la revoluí^on 
de Nápoles y del Piamonte.

*S. M. L no pudo otra cosa que sostener en las cuestiones 
relativas á  la revolución de España los mismos principios que alta
mente ha manifestado siempre. En la ausencia misma de iodo peligro 
directo para los pueblos confiados á su cuidado, el emperador no 
tilu)>eará nunca en reprobar cuanto crea falso, pernicioso y conde- 
iwble e n  ios intereses generales de la sociedad humana.

>Me es difícil el creer, señor conde, que el juicio formado por
S. M. L sobre los acontecimientos que ocurren en España puedan 
ser inaj amiprendidos ó interpretados en esle pais. Ningún objeto 
de interés particular, ningún choque de pretensiones recíprocas, 
ningún switimiento de desconfianza ó de celos hubieran inspirado á 
Muestro g a b in e te  un pensamiento en oposición con el bienestar de 
la. España. I^a casa de Austria no tiene mas que remontarse á su 
propia hÍsK«‘ia para encontrar el mas poderoso motivo de afección, 
de miramiento, de benevolencia hácia una nación que puede recor
dar con justo orgullo aquellos siglos de gloriosa ,n>emoria en que el 
soí/w tenia punta en fionde ocukarse de su padot', por una naeionque
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fuerte en sus instituciones, respetable en sus sentimientos religiosos, 
en el amor por sus reyes, que ha sido ilustrada en todos los tiempos 
por un patriotismo siempre leal, siempre generoso y frecuentemente 
beróico.

»Hay una época no muy lejana de nosotros en que ésa nación 
aun la admiraba el mundo por su valor, sus sacrificios y la perseve
rancia que opuso á la ambición usurpadora que pretendia privarla de 
sus monarcas y de sus leyeá: el Austria no olvidará nunca lo útil que 
ha sido la resistencia dél pueblo español en los momentos de un gran 
peligro para òlla misma.

»Reunidos en Verona los augustos aliados, S. M. I. ha tenido el 
honor de encontrar en sus consejos las mismas disposiciones benévo
las y desinteresadas que constantemente han guiado las suyas. Las 
palabras que se dirigen á Madrid, testificarán esta verdad y no deja
rán ninguna duda de la sinceridad de las potencias para servir la 
causa de España, demostrándole la necesidad <le un cambio en su 
presente marcha. I-as medidas mas rigorosas, los espedientes mas 
atrevidos no pueden hacer marchar su administración ; la guerra civH 
está encendida en muchas de sus provincias; sus relaciones con la 
mayor parle de las naciones de Europa están rolas ó suspendidas, y 
las de la Francia van tomando'un carécter tan problemático, que nos 
es permitido entregamos á sérias inquietudes por las complicaciones 
que pudieran resultar.

»Todo español ilustrado sobre la verdadera situación de su patria, 
debe sentir, que para romper las cadenas que oprimen hoy al pueblo 
y al monarca, es necesario que la España ponga un término al estado 
de separación del resto de la Europa en que la han arrojado los últimos 
acontecimientos.

»Para alcanzar este objeto , es preciso ante todo que el rey se 
encuentre libre, no solo con esa libertad personal que lodo individuo 
tiene el derecho de reclamar bajo el imperio de la ley, sino es quetam* 
bien con la que un soberano debe tenerpara llenar su alta misión. El rey 
de España quedará libre desde el momento en que tenga el derecho de 
sustituir á un régimen reconocido impracticable, por a q u e llo s  mismos 
á quienes el egoismo ó el orgullo los tiene aun ligados, un órden de 
cosas por las cuales los derechos del monarca estuviesen felizmente 
combinados con los intereses y los votos legítimos de todas las clases 
de la nación; lo que seria el mayor bien para los españoles.»

Dice Chateaubriand , refiriéndose á la nota pasada por el Austria 
á su enviado en Madrid , que el párrafo sobre la casa de Austria que* 
ria decir en el lenguaje diplomático: «Veusétiez sipuissanl el si heu- 
rem sous notre glorieuse dominationí Reprenez-nous.»

€ En el despacho que la Rusia dirigió al conde Bulgary en Madrid 
^;on fecha en Verona á 26 de noviembre de I8á2 , recordaba cómo el



gabinete de San Petersburgo desde el año de 1820 habia previsto las 
desgracias que amenazaban á la España desde el momento en que una 
soldadesca perjura hizo traición al sobaratw y le impuso leyes. La pre- 
visión de la Rusia, decia, ha sido justificada, pues 1a anarquía ha 
marchado á la cabeza de- la revolución: las colonias acabaron de 
emanciparse de 1a madre patria; los propietarios han sido despojados; 
la sangre ha corrido en los cadalsos y hasta en el palacio dei rey ; el 
monarca y su familia han sido reducidos á un estado de cautividad, 
y los hermanos del rey, apremiados para que se justificasen, se veian 
continuamente amenazados con los calabozos y los machetes.» Y con
cluía con el siguiente período:

i Es de temer que por las desgracias que dominan á la familia 
real y amagan al vecino reino, la justa guerra de la potencialimítro* 
fe, no concluya por traer entre ella y lâ  España las complicaciones 
mas graves.

»Esta es la enfandosa estremidad que S. M. I. quiere prevenir, 
si le es posible.

»Demostrar el deseo de ver cesar un tormento tan largo sustra
yendo del mismo yugo un monarca desgiaciado y uno de los prime
ros pueblos de la Europa, conteniendo la efusión de sangre, favore
ciendo el restablecimiento de una administración, á la vez sábia y 
nacional, que por cierto no es esto alentar á la independencia de un 
pais, ni establecer un derecho de intervención, contra el cual una 
potencia cualquiera tiene el derecho de rebelarse.»

A los despachos anteriores es preciso perdonarles cuanto decían 
respecto á la tribuna y á la libertad de la prensa: las monarquías ab
solutas no pueden comprender nunca á las monarquías representati
vas; son dos especies de poderes en que los elementos son incompa^ 
tibies. Mas los redactores de aquellos despachos pudieron tener pre
sente que si las Córtes se mostraban rigorosas en sus medidas, era 
porque tenian que entenderse con un monarca ingrato y  sin fé, que 
solo procuraba engañarlas y cuyo carácter, si no autorizaba las violen
cias de los liberales, á  lo menos las escusaba (1).

Réstanos, pues, manifestar solamente, para comprobar que la 
Francia era nuestra principal enemiga, y que la guerra de 1823 es
taba meditada de antemano por el partido absolutista, lo que dice 
Chateaubriand (2) respecto á las notas del congreso de Verona.

«Se ve que la correspondencia de Verona por la connivencia na
tural de sus deseos, exageraba los resultados de una guerra, escepto 
la Rusia. Nosotros cuidamos de fijar la determinación del presidente 
del consejo, Mr. Villele, porque sus ideas no estaban conformes con

(1) C h a te u b ria n d  lo m o  1.® p ág . 9 6 .
(2 ) Tomo l . '* p á g .9 8 .



las nuestras sobre una empresa en la cual peligraban la salud y el 
honor de la Francia. Nosotros no éramos ministros de’ negftcios es
trangeros ni habia apariencia de que fuésemos llamados á dese'm|ie- 
ñar las funciones que tan dignamente estaba llenado su liüécó por 
Mr. Montmorency; mas nos lisonjeábamos que haóienfdo adoptar 
nuestro plan á Mr. de Villele, lufego qué llegásemos á Londres, nues
tra bueiia posición cerca dé Jorge IV y de Mr. Canifig, contribuiría á 
poner en ejecución el plan fácil que teníamos proyectado.»

Concluiremos en vista de ■ este antecedente por afirmamoá en 
nuestra idea de que lá guerra fué promovida por el eticóho dé la 
Francia contra la España, y por esa ambición de' dominarnos que'en 
todas épocas ha descollado en el gabinete francés.

9 ,  iO , 41 y 42. Las relaciones d é - vecindad y de fafñiüa hq  
eran la razón en que la Francia se apoyaba para iñtenlar 'lh gaferríi 
contra nosotros, según se verá por la siguiente, demoslracio’n'. El 
de noviembre se firmó un acta en Verona'de l a  cual fué posador 
para Luis XVIII Mr. de Montmorency, sobre la  que Chátead- 
briand á Mr. Villelé que creia queda^d cónténto'S. M. coh áhuella 
especie de acta, para que T é c a y tísé  eh ella su aproi)aciori; porqtiéfíá' 
bia conseguido todo cuanto podia esperar y deseaba de las potérida^ 
en favor de la Francia ( i ) .  «Cbn esta acta estamos perfectamente en 
seguridad para los resultados de la guerra, si estallase como deseo, 
porque al mismo tiempo de quedar dueños para declararla’6n'el casó 
y forma que nos acomode, no dejamos ningún empeño contraído coii 
ía alianza. No creáis, amigo mió, continuaba Chateaubriand, que al 
hablaros de las ventajas de esta guerra, en el caso que'la sostengá- 
mos, no sienta yo los graves inconvenientes que podrá acáífear, so
bre todo si no se terminase éri urta campaña. La Inglaterrá sé, reserva 
apareciendo en este momento menos opuesta á los intereses de la 
Europa continental; pero si nuestras escuadras permanééen '-én mo
vimiento continuo, y si los soldados rusos se ponen en hiárcíiav lo  ̂
celos de nuestros vecinos insulares podrán despertarse ?n él momé^'
lo. Teneis razón en nó quereros precipitár á las hostilidades pot 
ser necesario prever Sus reveses ; pero yo creo qué st llega' el' casp 
se harían desaparecer la mayor parte de'estos revesés, adoptando ,üh 
sistema de conducta del cual anotaré á continuación sus ,pi;iiicipáles 
bases. ,

»1.* Declarar por un manifiesto á  la entrada en E^pañá,'qbe no 
vamos á atacar su independencia, á imponerie leVes ni á jdictaTrte for
mas gubernamentales ni á mezclarnos en su política interior, cualquiera 
qué sea.

(1 )  Tomo 1.® pág. 104. Carla de Gháleaubriand á M r. de Y ilie lp , 20.de. no

viembre dd 4822.



‘ Poner á nueslw» sòtóados escárapel» española, ooupaf >\â  
dudades, villás y lilgares en nombre de Fertiando; VII;' OTtuar siemrf 
pre el pabeikm español a! lado dé  nuestra bandera blanca,::ylbahlar 
siempre en nombre de las auloridades »esi^ñolasque refllableceíemos 
conforme vayamos avanzando. ‘ ' '» '

í 3 /  La-marcha del ejército francési debe ? ser rápida hasta 
blecerse sobre el Ebro, facilitar toda clase derecursos, comoldinero» 
armamento, e tc ., á  los españoles fieles at monarca, dejándolos terf-? 
minar sus querelfes, po/r supuesto, apoyándolos en todos los casos 
dudosos pava asegurar la victoria'de parte estos. • , ndii-i-'

»4.® DeiclairarTfije no vámos á ocupar la España, ¡ni hacerle 
págaí'Iosíg'astos'db-ía guerra, y sl sblo á  ofrecerles y proporcioBíic- 
les la-ipaz. ;„ •>

íS . A. ei ducfue de Angulema deberá mamlarel ejército „llevimáx) 
á sus órdenes un mráriscal'de la Fratícia: el mariscal :Macdonnld debd 
ser íiaturalménte el' indicado porque goza de una reputaciort quB’dará 
ooníianza á  los soldados, y al mismo tieinpo no es,'‘com0'‘otros mu
chos mariscales, odioso'á la nación española. ■ • ;■ 

>Un plan seméjarite, ini querido amigo , como se» pronto V 
exactamente egecutado-, - hará; inútiles los recÚTSoS que ftcs-ofíece-la 
Rusia-, disminuirá'los'üelos^de la Inglaterra, y la guerra noserá-mas 
que una querella de familia entre laFranoiayla üspañav'que la fuerza 
y-la bevolencia de la primera ■ habrán ‘ muy pronto terminado. Poi> 
esta guerra conseguiremos‘nosotró» todas las ventajas ( |ug  -«»rindi** 
caba en mi-carta de 51 de octubre,y ahora añado que además, de 
aquellaá ventajas^ podremos nosotros sacar otra.  ̂muchas paralUiestrio 
comercio de concierto con el gobierno español que establezcamosi 
pues nos facilitará el libre comercio de las «alomas.. Todas eátas cobt 
sideracioneá hacen que yo no tema la-guerra poiiiiue ella'consolará ál 
genio militar de  là Francia, ídesvanedetá entre nuestros .soldados el 
recuerdo de la usurpación, y aunque no sea mas qué sobre este.úl
timo’ punto la conceptúo favorable estremamente paraila conservación 
de los tronos legítimos.

»Mr. de Mbntmoreiifty os dirá otras níucbas cosas.. <iue he*' 
mosi meditado en este punta: lo que nos quedá que hacer despues de 
su marcha, que serü erf eí dia: de mañana, es bastantte .poco, porque 
iiidudablemente y según lodas las probabilidades eá'-co'h^so deberá 
disolverse del 10 al 15 del mes próximo. Creo que ha dniseri^l úl
timo. Veb con estrema satisfacción que la Francia, réc^iperaiicto.-áí'Ia 
España-, podrá dar aun leyeí^á la Europa si conducimos con rfesor- 
lucion nuestras miras y aprovechamos los momentos de confianza qup 
nuestra fuerza, dominando la Península, inspirará á las demas na
ciones ; y con esto seremos el timón que dirija; los negocios europeos.

»Me falUi deciros una ^ósa ,' que no ’líw flebe dar por ella'ínin-



gon «uidado; os tienen en Europa por hombre de una estrèma mo* 
deracion : me he encontrado en la necesidad dé defender de esta 
acusación, como defenderme yo mismo de que permanecía constilu* 
cionab, cuando odio todas las conslituciones (!).>

Como dejamos anotado, no eran las relaciones de familia las que 
interesaban á  la Francia'; y la misma manifestación de las ideas que 
emite Mr. de Chateaubriand en su caria á Mí. de Villele, comprueba 
la falsedad del escritor francés, al presentar como actos de bondad 
los hechos mas criminales y atentatorios, contra la voluntad de un 
pueblo libre que habia reconquistado sus leyes con la anuencia del 
monarca. Los servicios prestados á la Francia por Mr. de Montmo- 
pency contra el derecho de gentes, fueron premiados por Luis XVIII, 
agraciándole con el titulo de duque, y las razones en que se apoya
ron los franceses para acometer la empresa de la guerra fueron solo 
las de su propia utilidad, caso de conseguir su éxito.

13. Luego que Chateaubriand se vió desembarazado de la pre
sencia de Montmorency en Verona, dirigió sus miras á facililarse y 
captarse la amistad y voluntad del emperador Alejandro, como ins
trumento que debia servirle para sus fines ulteriores, pues, según 
dice el mismo Chateaubriand, Mr. de Montmorency, sin embargo de 
estar también por la guerra de España, llevaba otro objeto diferente 
ai suyo. Habiendo lomado en Veroiia la iniciativa sobre la cuestión 
de hostilidades, no frecuentaba Montmorency otras personas que el 
emperador de Rusia ; este y el duque Matlhieu llevaban al estremo 
el ardor belicoso. Conceptuaba Chateaubriand que una dé sus cartas 
dirigidas á Mr. de Villele, sepaiada de los documentos oficiales, hu
biese caído eo manos estrañas; *hé aquí (dice el famoso literato) 
Mr, de Villele y  Mr. ChcUeatdn'iand, manifestando el uno que suelte las 
dos bolas y  el otro que tenga siempre la mano cerrada ( i)»  y como 
esto fuese una falsedad palpable, testimoniándola los documentos de 
Verona y la última conversación con Metternich, temía que su ma
quinación de alianza para la empresa de la intervención en la Penín
sula fuese descubierta ; así fué que empezó á dudar sobre la marcha 
que debía seguir en lo sucesivo. Sin embaído de todo, ya en rela
ciones con ei emperador Alejandro, trató de conmover á la Europa 
contra la Inglaterra, y al efecto hizo que la Francia, de acuerdo se
creto con la Rusia, dirigiese al parlamento inglés la siguiente nota.

«El que firma, encargado de los negocios de la Francia, ha re
cibido de su gobierno la órden espresa de presentar á S. E ., el mi
nistro de negocios estrangeros de S. M. B., las comunicaciones si
guientes:

(1)
(S)

Chateaubriand, tomo 1.^ páu. 104. 
Congreso de V erona, tomo 1.® pág. Iíi5 .



«El gobieroo de S. M. acaba de ser informado que el Í5  de este
mes el ministerio español ha tenido una sesión secreta con iasCórtei, 
en la cual pidió una autorización para condtuir un tratado de conHer- 
cío con Inglaterra. Añaden, pues, que durante la discusión, un ora- 
dor ministerial presentó esta medida como un sacrúfício, bajo el cual 
debian esperarse los recursos que se hacian indispensables.

i El gabinete de Sainí-James conoce perfectamente y sabrá apre
ciar los motivos que han obligado á la Francia á mantener un cuerpo 
de observación sobre los límites de las provincias de España que son 
presas de la anarquía y de la guerra civil: El gabinete no debe igno
rar tampoco los peligros á que se hallan espuestos el rey de España 
y su familia.

»S. M. B. tiene enviado á Mr. el duque de Weiington al congreso 
de Verona, eñ donde los soberanos aliados se ocupan en este momento 
en concertar los medios mas fáciles y propios para poner uatériniop 
á ias calamidades de la España. . '

>Eo semejantes circunstancias, una negociación separada con U 
Inglaterra, tendría por resultado infalible dar á los principios queói« 
rigen hoy al gobierno español un apoyo moral, cuyas consecuencias 
son muy fáciles de conocer.

>El gobierno francés se rehúsa á creer que tales puedan ser las 
intenciones de S. M. B. y se congratula que por las esplicaciones 
leales que el ministerio inglés le dará, no dejará ninguna duda sobre 
el estado actual de relaciones entre el gabinete de .&iat-Jame& y el 
gabinete español. El gobierno francés aguarda estas esplicaciones con 
confianza. Los ministros de S. M. B. reconocerán fácilmente que en 
la situación en que se halla la Francia con la España, una decisión 
inmediata de la Francia debe resultar de estas esplicaciones.

»Por su parte el gobierno francés estará siempre dispuesto 
á  dar á sus aliados por su conducta y por las aclaraciones que 
puedan desear, la prueba de la intención que constantemente' ha de^ 
mostrado para concurrir al restablecimiento del órden en la Península, 
sin renunciar, si posible fuese, á las ventajas de la paz que está go-: 
zando hoy la Europa.»

Hé aquí dónde empezaron las desavenencias en el gabioete fran-r 
cés, pues Mr. de Montmorency se oponía á la remisión déla anteripr 
nota, fijando su opinion en que desde luego debian romperse las hos
tilidades en la Península, pues que las demas potencias del conti
nente permanecían en las opiniones emitidas en sus notas, como diee 
el mismo Chateaubrian (1) en fecha 42 de diciembre, «y sin embar
go, lo repetiremos, toda la pretendida coercision se redujo á despachos 
vagos de los gabinetes de Berlín, de Viena y lo rriismo el de Peters-

(1 )  Gongrefo de Verona, lomo 1 .“ pá| .̂ 423.



bavgo, eá (os lo útoico que dominaba era un deseo inmódera' 
do'tíé la'paa.» noi-- ¡ -

El duíjue de Welington l le ^  á París y obtuvo de Mr. Villele 
que se espidiese un cotreo á los aliados, .que aun se hallaban en Ve- 
w nai >á ;firi de-invitarlos á que retardasen la cemunicacion de las 
instrucciones que debian- remitir á sus encargados de negocios en 
Madrid.
' 15. Al mismo tiempo Si. G. propuso al gobierno de Luis XVIII 
la'mediación, de la Inglaterra^ pero’ aquella mediación fué rebmada 
porque iba á privar á  la Francia del objeto que se habia propuesto 
seguir co« la guerra de la Penlhsula.

16 y 17. Respecto á eslos dos párrafos, será suficiente leí que 
ftuestfos lectores examinen las éoroünicaciones de lord Welioglon y 
Mr. M<yRtmorency^en las cuáles se conocen los sentimientos qtt&'sj9- 
^ • l a  desgrem 4^ España abrígabaá cada una de estad naciones« t.

18. A la llegada de Chateaubriand á París, tomó mas impulsol la 
iáéa de la guerra de F^pafiaí y lese hombre tao esclarecido-, ¿é^apan* 
tíílló “para una empresa vinculada en el triunfo de la ignoraocàa'. y’ddl 
fanatismo,:'.y á pesar db convenii^. con Mr» de Montnwreocy-.en los 
fines, no estándolo en los medios, y deseoso*defiguraren felgnbiuete 
Wío se discordase "tíl presidente del mioisterio con el auevo-tluque, 
manifestando Villele esperaba reducir la íntervetición "á ínerámonlé 
diplomática. -;ni. > ■ ‘ 'Iíjíh’ '
li 1^. Viendo Mr> de Monlmdrency la indecision‘qúepcesentaba el 
tìrinisterio para etfiprender la Cruzada, comprometido • oomo. habia 
quedado en Ver^rta con el emperador Alejandro , para restablecer, el 
gobiemombsolutò en la Península y  al mismo tiempo paradcupftr,si 
le era dable, 1» -presidertcia del consejo Üé ininistríis., se resolviáii 
presentar su dimisión sin apoyarla en i*aaon oficial que .la csctdase. 
No estamos muy conformes en lo que' dioe el- autor francés- s«bre ía 
difereticifeíque exi'slia entre los dos mimstros acerca de la nota que 
debia pásárseá Mr. de La Garde,-puefr en .el mismo })árrafo y á re n -  
gl6o -8 ^ íd o , se cohtradioe'al maniifestarer despacho que Mr. Villele. 
con igual fecha á la renuncia de Mr. Montmorency, remitió al en
viado en la corte de Madrid; despacho que según Chateaubrianid (1) 
ise e sp í'e ^a  acerca díl gobierno de las :0>nes ■españolas ún ¡a m im a  
forma f¡ue lo habian ñeého la Prttsia, elÁustria y.la B hsíA-* ■
*'-20. Dejamos inscritos en̂  las: páginas íintcríores IcsriplcMiea qaá 
mtìilitaba Chateaubriand, paí-a ¡lus cuales- debía servirles ite instru
mento prrncipal efi'Su éxito la guería de la Penlnsida^ y con 
mfts-facilídad ponerlos en ojecuoionvifüé'riombrado'mini^ro deiner 
gOClÓS festratígeros e n ’(“ccmplazo de Mr. tìe-Montmorency ; podemo»

(1) Guerra de Esp;nia, tomo l" . pJig. 167 í . *



asegurar que el hombre funesto para los españoles en la época áque 
nos referimos, lo fué sin duda el decantado literato del siglo, Cha
teaubriand; juzgando nosotros, tanlo á este como á su rey Luis, 
por tan infames para la España como lo habia sido Napoleon Bona
parte en los años de 1808.

El mas atroz de los atentados cometidos por Napoleon, fuéia in
vasión de la Península ; empero si se esceptúa la perfidia con que 
atrajo á toda la familia real dentro de sus redes tendidas en Bayona, 
no vemos que lo restante del ac to , es decir, la invasion que prepa
raba Chateaubriand para la España, por los Borbones en 182¿, tu
viera un ápice menos de criminalidad que la invasion que llevó á efec
to Napoleon Bonaparte. Se vió en el caso segundo toda la falsedad, 
toda la perfidia que se notó en el primero para conducir la España 
á su ruina, y desafiamos al mejor casuista á que nos demuestre 
una sola diferencia notable entre la bajeza é infamia de estos 
dos actos, la invasión verificada en 1808 y la invasion proyectada 
en 18áá. El pretesto para cohonestarla que tuvo Chateaubriand, fué 
también muy semejante; á  saber, el peligro efectivo que podia resul
tar para la Francia de la inmediación del gobierno constitucional. 
Bonaparte no creyó poder estar seguro mientras reinase un Borbon 
en el trono de España. y Luis XVIII no creia estarlo tampoco mien
tras rigiesen en la Península unas instituciones mas populares que las 
francesas.

Napoleon y LuisX V lII, como los demas reyes de la Francia, han 
sido siempre enemigos del engi’andecimiento é independencia de la 
España.



CAPIÍULO VIII.
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4Í«txdares.deÍnR»3in, M 'A a9tria.y  de í  8IIS embajadores nn M.vlríd.—̂ binil&r de
. liiTraQci».-^Ht>apii(;cta üuoi«ntG 4*̂ 1 gobiflnú «spackii.—Paladronadis.-^Bl oond«? de LagV' 

i[), d« Madrid.—Discut^ d«;l.rey de Fraacia.á Us Cámaras.—5. A. R. ql duqu« dy-4*-
rec|]>& el maadú en güfe del e jé rd ^  francés.

1 .• El congreso de Verona habia llamado hasta el mas alto gi«- 
do la atención de la Europa; los amigos del órden social lo esperaban 
todo del carácter personal de los soberanos (1), y de la elevación de 
sus ministros. Si hubo allí algunas señales de inquietud, se debie
ron á aquellos hombres cuyos temores eran un homenage rendido á 
las intenciones de los individuos del congreso, y una prueba mas de 
su necesidad: se trataba de apagar la tea revolucionaria y de aho-

(1 )  Para que puedan apreciarse mejor las ¡uteticioiies desinteresadas d é lo s  

soberanos de )a E u ro p a , creemos deber citar aq u í U(i pasage del d iscurso pro

nunciado en la cámara de los d iputados, el 23 efe febrero de 1823, ^>or el señor 

V izconde de C lia leaubriand que habia sido honrado con la mas preclilecla bene

volencia por los ilustres monarcas reunidos en Verona.

«Yo debo haceros una confesion, d ijo  el ilustre orador; he venido al congre

so con presentim ientos que me eran poco favorables. A m igo  sincero de las liber

tades publicas y de la independencia de las naciones m e habia encontrado algo 

conm ovido por las ca lum n ias que aun  se repiten todos los dias. ¿Q u ién  m e na 

im pu lsado para ven ir á V e rona ?  Príncipes* altam ente moderados y  justos; 

reyes em inentem ente honrados^ que sus vasallos desearían tener por amigos, 

si no los tuviesen por señores. Y o  he escrito, señores, las palabras q u e  han 

brotado de la boca de un  prínc ipe  cuya m agnanim idad han  elevado m is  respeta* 

bles adversarios y  cuyo favor han im plorado en otra época.

»Estoy seguro , me dijo  u n  d ia el emperador A le ja n d ro , de que habéis veni*



gar una vasta conspiración, que estallando á la vez en las mas apar* 
tadas estremidades de la Europa, amenazará con sepultar la civiliza- 
don  de la mas bella parte del mundo bajo; las ruinas de los altares, 
de los tronos y de todas las instituciones protectoras.

En la circular remitida el 14 de diciembre de ,1822, á nombre 
de las tres grandes potencias á sus legaciones cerca ^e las diferentes 
córtes de la Europa, todo lo que concernía á España era enérgico, 
sis dejar de ser cauto. La prudencia de los consejos templaba la 
medida fuerte y vigorosa que en ella se indicaba; establecía una ju s
ta 4istlneion entre la noble nación española y los revoltosos que 1̂  
oprimían; entre las voluntades de su rey y los actos arrancados al 
poder legislativo encadenado, sirviendo él mismo de instrumento 
para trastornar lodos los derechos y libertades legales, 
i) El mismo espíritu de conservación se halló en l^s comunicacio-“ 
nes dirigidas á los embajadores de A ustria. de Prusia, de Uusia y 
de Francia en Madrid. Nos falta espacio para reproducir literalmen-, 
te la  espresion de los sentimientos de las potencias dei Nprte; sin 
embargo, haremos notar los visos que allí debió tener Ja posicion res
pectiva de los soberanos.

Las tres comunicaciones estaban perfectamente de, acuerdo sobre 
dos puntos importantes del- derecho público; profesaban la mas alta 
repugnancia contra las intervenciones armadas que los , soberanos re 
putaban como injustificables, caso de no haber un peligro inminente;

do á Verona solo por rend ir  testim onio hom enage á la verdad. ¿H ub iéra is  potüdg 

creer, como dicen nuestros enemigos, que la alianza es una palabra nue solo sir^e 

para encubrir ambiciones ?  Esto acaso liubiera podido suced»:r en e an tiguo  ór- 

<fén de cosas, pero se trata hoy (le algunos intereses particu la res , hallándose en 

peligro el m undo  c iv ilizado ! Ñ o  es posible quo dom ine  la política inglesa, fran- 

co sa , rusa , pruslaca v  austríaca , no hay mas que una política general, quu  por 

el b ien  de todos debe ser adm itida en com ún  por los pueblos y  por los reyes. 

A , m i m e  compete mostrarme convencido el prim ero , de loS [irinci^iios solire que 

he fundado la alianza. U na ocasion se ha presentado; la sub levación de la Grecia. 

N ada  parecia mas conform e con m is  intereses, con loS de m is  pueblos y  con la 

op in io n  de m i pais , q ue  una  guerra religiosa contra ia T u rq u ía , pero yoi be crei- 

<io ver en  las disensiones dcl Peloponeso la señal revolucionaria y m e he absteni

do . ¿C uán to  no se ha trabajado para destru ir la a lianza? Se ha procurado a lle rr  

nativam ente darme garantías ó herir m i am or p rop io ; se m é lia  u ltra jado direc

tam ente ; m uy  m al se m e conoc ía , si se creyó «^ue m is  p rinc ip ios  solo alim en

taban víinidades ó  que pod ian  ceder á los resentim ientos. N o : jam ás  me separaré 

de los m onarcasá (¡ue estoy u n id o ; debe perm itirseá los reycís m antener a lian 

zas públicas para defenderse de las sociedades secretas. ¿Q ue  puedo yo .ambieio- 

nar? ¿Q ué  necesidad tengo yo de ensanchar los lím ites  de m i im perio? ¿N o  ha 

ptíesto á m is  órdenes la Providencia u n  ejercito de ochocientos m il soldadí)s para 

satisfiicer m i am b ic ión ?  Pero quiero que. sirvan para prot. ger ia re lig ión , la m o 

ral y la ju s t ic ia ; y  para hacer re inar en todas partes los princ ip ios de ó rd e n , sor 

bre los cuales reposii la sociedaii lu in ian « ........ *



sentaban asimismo por principio que la España debia, de acuerdo 
con su rey , darse instituciones conformes á sus necesidades^

1.a nación española no podia ver en estas espresiones mas que 
el voto mas sincero para que obtuviese de su monarca la verdadera 
libertad, V con ella los medios de reoi^anÍ7>ar su poder aniquilado 
por la anarquía.

El Austria habia dado á su comunicación dos aspectos caracte
rísticos; insistía sobre el hecho positivo de las revoluciones ensaya
das en Italia por los partidarios é imitadores de la constitución de 
las Cortes : hecho que constituia un agravio especial y un motivo- 
particular para justificar las representaciones de una córte posesio
nada de la Italia; procuraba en seguida con un especie de premura 
presentar la odasion de recordar las altas hazañas de la nación espa
ñola y de remunerarla del apoyo que sus generales en 1809 habian 
prestado á las armas del Austria, amenazada como la España por-el 
conquistador de la Europa.

La Rusia y la Prusia entraban con minuciosos detalles «olire el 
desan’ollo de la teoría de los gobiernos, y de estos desarrollos, so
bre todo de los de la nota rusa, resultaba que estas potencias de
seaban ver al rey de España revisar con entera libertad y  con toda 
la autoridad la Constitución; revisión cuya necesidad habian previs
to las Córtes de Cádiz, y cuya urgencia debia conocer todo espafiol 
honrado y sensato, mas vivamente aun que las córtes estrangeras: 
porque como espresaban muy bien las comunicaciones «si las poten
cias no hubiesen tomado en la suerte de España el interés mas vivo 
y mas puro, de ellas hubiera dependido el abandonarla á sus propios 
escesos. »

2.® Pero el lenguaje de la comunicación francesa era sin dis
puta el mas positivo y el que en su prudente laconismo anunciaba 
la mavor decisión. Sin entrar en una discusión teórica de la forma 
de gobierno establecido por las córtes, vituperaba la rebelión milití^r 
que habia impuesto al rey de España la aceptación forzosa de una 
constitución hecha sin su anuencia. Iniludablemente competía á un 
gobierno borbónico reclamar contra la opresion de un Borbon y á un 
gobierno constitucional protestar contra el principio revolucionario dje 
las insurrecciones militares; pero lo que constituía el fondo de la co
municación francesa, era la necesidad en que se veía la .Francia j lé  
romper sus relaciones con España, en el caso de que el estado interior 
continuase comprometiendo los intereses y la dignidad del trono fran
cés. Este lenguaje positivo convenia á un gobierno responsable y  era 
aconsejado por el urgente peligro en que la vecindad c o lo c a b a  los inte
reses de la Francia: en fin, la comunicación francesa pedia una mejo
ra general del estado español, dejando justamente á los españoles la 
elección de los medios; pero prometiéndoles su cooperacion.



5i“ Consejos^ 6 mas bien votos espresados con tönta considera
ción y apoyados con tanlo poder, no-hubieran debido provocar de 
parle de las mismas Górles; sino los sentimietilos de una gratitud res
petuosa, puesto que abrian á un gobierno débil y embarazado un 
camino honroso para áaliF de una posicion qué él mismo débia juz
gar peligrosa. La España, la Europa, la humanidad entera, esperaban 
este resultado, pei’O un puñado de revoltosos babian decidido’ló tehrl^ 
trarioí insolentes respuestas en que se hallaban todas ías convenien
cias políticas^ sociales, se dirigieron á lös ministros de las potencias 
del norte ( i ) .  ' .

4.* Baladronadas furibundas resonaron én }a‘asatnl)léa usurpado
ra sin hallar .eco en la nación fiel (á);

No hubo atrevimiento parausar con respecto al'embájador francés 
procedimiento tan grosero, pero para concebirlo térrhinós mas mo*- 
derados, el imprudente despacho que el ministro español hiiö comu
nicar al gabinete dé' las tullerias no contenia menos la forftial repulsa' 
de la satisfacción pedida por fa Francia.

!  ̂ (I
• . • - • I • . I''í

(1 )  , Hé íq a í.a lg iin o a  de.talh» de. la url)aiiu lad .t]iplom áíica del señor Sao ,

g tie !, m inistro <íe negocios estrangeros de las Cortes.

tAlse^ñor confie dé Brtxne'iéncar^áo ñeñe^cióide S. M. él érúpetadb'f'dÉ* 
Aushia, e/e.— «Señor; he recibido la com un icac ión  qiie m ö Jínbeis’ rem itid »  

y  m e lim ito  á deciros que  es ind iferente al golMerno de S . M . G í el moiite'ner-ó, 

no  las relaei.ooes con la corte de V fena ; de órden del rey os rem ito  lo3/pas»j)or- 

tes que hal)eis ped ido .— F irm ado .— Evariálo  San M igue l.»  í

«í4/íSj'. conde de h^l(ja¥i encargado de negocion de S. M: el rey de lodaé. 
las Rusias/etc. • '

— «Señor; lie recibido la com unicac ión  poco atenta que V . E .  m e dirige con 

fecha de ayer; m e lim itaré á declararle por toda respuesta que  lia a jiusadoes
candalosamente (qu izá  poj; ignorar^ia ) del dere<;ho.ae gentes. Le rem ito de orden, 

de S . M . los pasaportes que m o ha podido  e n e ra n d o  tendrá h Mojí despojar esta 

capital en el mas tírove tf-rmino posible .“ Firmailo.-*-Ev^ri«!to San Mfi'gnéi.v - 

La respuesta del Sr. Bu igari á esta ú ltim a é insolente m is ión  no ¿ie h ízb  es

perar m uo iQ  t ie m p o : lié, aqu í su  cartó a l Sr. San Migut^l en 13 de  «ñe ro  

de 1823.-

«He recib ido , caballero , la nota q u e V . E . m e pasa con fecha de antes de, 

ayer. E l respeto que debo á las formas y  á los prinm pioé adm itidos y ¿onag ra- , 

dos por todfis la í naciones cu ltas , m e im p ide  no solo responder;á e s tá ’c o m u n i- ’ 

c ac io n , sino también elevarla á conoc im iento  de m i gobierno . Por consiguiente.' 

m e apresuro á devol\‘crIa á Y . E . porque lp s ;0j0s del em perador m i §e^Qr no 

podrían resignarse á la lectura, de dj.ciia prpduccioii que m e  abstengo (lo.calificar,, 

y  donde S . M . l. y  la Europa buscarán ¿n  vano las últim as p.ruéhas'fíe uri gó- 

Diefno que sabe refepelarsc.--Tengrtbl lioíi :'r, etc.« Se «o n c ib é  fácilmente que la 

salida de los embajddores eslfangeros TIO tardó en segnir á la espedicion de sed 

mojantes com uiticacione.s.' ■ • ' !  y ; '  -  ■. • <

.(2 ) E l Sr, A rgüe lles o?ó, decir, en la IribiiQ iVlc.ias Córfes,. eii,Ia bürras|>9̂  

sesión del H  de enero, entre otras tqs«is notables «yo prédigo  q u e ’e l.d ia 'en  qúíe' 

un soldado estrangero p o n g íe l pié sobre el territorio i is j ja m ln o  hallará ü n  sölb : 

espaftol re be ld e t/o rfo íj há*fa Masen Anión, volcéftíanlY.ombaée.. • ' . ■



5v. , Iaís embajadores de Austria, de Kuaia^í d© prusia, abando
naron á Madrid. El (Míode de I^ágarde no lardó ea imilarles. Sus pa
saportes pedidos en la mañana del domiDgo ¿6  de entiro, no les fueroo 
entregados hasta el martes 28 á media Boche ápesardeaus instancias, 
y aunque sí hicieron quitar las armas de Francia de su embajada, 
solo á la una de la tarde d e l 50 se obtuvo el visto bueoo del gefe 
político y á las cinco el permiso para los embullos de posta.

Por todas parles en su. camioo halló Mr. de l-agaj íle correo^ de
tenidos, escollas retiradas, maletas desbalijadas: echó delante de un 
correo de gabinete inglés que le llevaba 50 horas de ventaja; ;á ca
da paso encoDtraha poi tidas constitucionales y lugares en poder.de 
los realistas. La desgraciada Es{>aña ofrecía por toda» partes á sus 
ojos el espectáculo de su estado en disolución y el aflictivo cuadro 
de la guerra civil y de la anarquía.

6 .” El 29 de enero se abrió en París la sesión de las cámaras. 
La Francia oia con impaciencia las palabras de su R ey , no ignoraba 
los esfuerzos que el gobierno habia hecho para retrasar cuauto fuera 
posible el momento terrible de desenvainar la espada; sin embargo 
ya era llegado porque se habia esperimentado suficientemente que 
los combates presentan aspectos que no determina la santidad de la 
causa; pero al mismo tiempo creia que toda paz incompatible con su 
honor, lo era iguahnente con su seguridad. No era necesario tanto 
para hacerle preferir la guerra.

S. M., despues de liaber espuesto delante de los pares y de los 
diputados la situacicm interior del re ino , objeto de su constante so
licitud, habló en esto.? términos de los grandes intereses que á la  sa
zón dominaban todos los ánimos.

«La Francia debía á la Europa el egemplo de una prosperidad 
que los pueblos no pueden obtener sino con su vuelta á la religión, 
á la legitimidad, al órden, á la verdadera libertad: hoy da este sa
ludable ejemplo.

»Pero la justicia divina permite, que despues de haber hecho 
esperimentar por tanto tiempo á las demás naciones los terribles efec
tos de nuestras discordias, quedamos nosotros mismos espuestos á 
los peligros que acarrean calamidades semejantes en una nación 
vecina.

>Yo he agolado lodos los medios para garantir la seguridad de 
mis pueblos y preservar á la misma España de las últimas desgra
cias. La ceguedad con que han sido rechazadas las representaciones 
hechas á Madrid, deja poca esperanza de conservar la paz.

>He dispuesto la retirada de mi ministro. Cien mil franceses man
dados por un principe de mi familia, por el que mi corazon Se com
place en llamar hijo mío, están prontos á marchar invocando al Dios 
de San Luis }>ara conservar el trono de España á un nieto do Enri-



— te s  —
que IV, preservar á este bello reino de su ruina, y reconciliarle con 
la Europa.

»Nuestros apostadei’os van á ser reforzados en los lugares en 
que nuestro comercio marítimo necesita esla protección. Se estable
cerán cruceros donde quiera que nuestras costas pudieran ser in
quietadas.

>Si la guerra es inevitable, pondré todos mis cuidados en cir
cunscribir su círculo y en. acortar su duración; solo se empren
derá para conquistar la paz que el estado de la España hacia impo
sible.

»Sea pues Fernando VII libre para dar á sus pueblos las institu
ciones que solo pueden recibir de.él, y que asegui-am ios,u-^04ose 
disipen las justas inquietudes de la Francia, y desde ese momedlo 
ce^i'án las hostilidades»; á ello señores me obligp solumnemanHe. anle 
vosotros.

>Yo he debido presentar ante vuestros ojos el estado de nuestros 
negocios interiores. En ellos rae toca á mí deliberar, yo lo he hecho 
con madurez. He consultado la dignidad de mi corona y el honor y 
seguridad de la Francia. Somos franceses, señores, y estaremos siem
pre acordes para defender tales intereses,»

7.“ Se dice que al oir estas palabras: «Cien mil franceses man
dados por un príncipe de mi familia están prontos á marchar...... >
S. A. H. el duque de Angulema llevó prontamente la mano al puño 
de su espada. Bien pronto veremos que su conducta justificó esla 
inspiración caballeresca, la confianza del monarca, el amor del ejér
cito y las esperanzas de la patria.

Nunca llegaron á tal estremo la liberlad de las discusiones y la 
licencia de la prensa, como en los debates que se agitaron con mo
tivo del rompimiento con la España, ya en la tribuna ya en los dia
rios. Seriamos poco generosos recordando aquí tantas siniestras pre
dicaciones. tantos votos anti-franceses tan completamente desmenti
dos por los sucesos déla gloriosa campaña , cuyo cuadro acaso nos 
reprenderán los lectores que suspendamos demasiado.

Hemos manifestado en esta introducción el nacimiento y los pro
gresos de la rebefion m ilitar, ün trono reconquistado por la adhesión 
de toda una nación., trastornado por la culpable osadia de algunos re
voltosos: hemos hecho conocer el régimen opresivo y  tiranice del go
bierno de las Córtes, la heróica perseverancia de los españoles fieles 
qufr ningún acontecimiento funesto pudo desanimar: ya es tiempo dé 
vindicarnos de la mancha penosa que nos han impuesto los furores 
revohicionariós j por medio de la relación exacta-de los triuhfos de 
los s(HdadOs de la monai'quía.
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■ t f í ’ l á ' i r t j i i s l i 'r i a  í e  . i i+ i f a r s e  a l  o i r  l ;is  j i i s l a s  
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( a s  ( ji ic  a p 'n n c B n  á  s u s  v íc t ím a g .  ‘

i . ',  . S6ník.vTEK.

^0 puede ijallarsc .en la historia díj-las naciones un atentado mas 
atroz que cl.que por rc|iultas<lel congresoíle Verona se cometió con- 
irA la España libre; y mas atroz aun, si se_consideja que fué come
tido por la Francia contra la indepejidenc^a de un pueblo vecino y 
amigo para esterminar los principios poD^titucionaies, cuando ella es- 
taba regida por un gobierno oonstitucional. ,

Despues de la marcha de Montmorency, quedó resuelto en que 
las potencias hiciesen comunicaciones directas á  sus respectivos en
cargados y ministros en Madrid. La Inglaterra habia hecho observa-« 
ciones justísimas á la Santa Alianza acerca de las quejas que tenia el 
gobierno francés de, la España, manifestando lord Welington que con 
mas razón podian quejarse ios españoles, mediante á que en Francia 
estaba el centro de todas las conspiraciones contra el sistema oonsti- 
tucional. Héaquí al gobierno inglés interesado en calmar la irritación 
de estas dos naciones; mas aquellas diferencias que con buena fé en-



—  á t ío  —

Ire los gobiernos pudieron transigirse fácilmente, en realidad no eran 
de parte de la Francia mas que pretestos para cohonestar los deseos 
de liacei’ la guerra á  la revolución y á las ideas hijas de e lla , como 
hemos probado en el capítulo anterior; y como se deja ver.por 
los resultados del congreso de Verona, en donde presentada la cues
tión en un principio únicamente como diferencias entre España y 
Francia, apareció despues una coalicion contra la España, ó mas 
bien contra su gobierno constitucional.

El cambio que se notó en ios resultados del congreso de Verona, 
fué por la aplicación de la politica trastornadora, antisocial y cavilosa 
de Mr. Chateaubriand á la proyectada por el czar de llusia para destruir 
todas las ideas de lil>ertaden el continentceuropeo... Chateaubriand, 
con ánimo de preservar la Francia de una revolución y proporcionar 
á  los Borbones un ejército leal y valeroso, quiso que este ejército, 
dirigido por el Delíin, derribase la libertad en España, en cuyo der* 
ribo suponía que iría envuelto el esterminio de la carta francesa.

A pesar de que la Inglaterra conoció desde luego el terreno (¡ue 
tenia avanzado Chateaubriand , sin embargo continuó en sus esfuer
zos para evitar la guerra v ofreció su mediación entre las dos poten
cias: raas la guerra estaba decidida y la Francia no admitió 1a jne-^ 
diacion de la Inglaterra.

Vamos á manifestar otra de las causas que influyeron para inte
resar mas y mas á los déspotas del norte en la destrucción del sistema 
constitucional de la Península;

Habiéndose puesto Fernando VII en comunicación con Mata-flo
rida, le dirigió-en principios de l8 á á  autorización para que se ,pu
siese al frente de una regencia (1 ) , á  lin de que pudiese recobrar su 
dominio absoluto. Esta autorización que dirigió el rey alm arquéspor 
medio de Ü. José ViüafrenVm, secretario del infante , D .. Antonio, y 
por conducto de D. Manuel González, fué dirigida por ia regencia al 
conde de España, acompañada de otras cartas» también: de Fernan
do VII, para que el conde las presentase á los soberanos reunidos.

Según relato del mismo marqués «S. M. aprobaba en algunas de 
ellas cuanto la regencia habia hecho en su real servicio, y encargaba 
á  los regentes .continuasen en ,1a empresa, pues era de su real agrado; 
declarándole^ al mismo tiempo su real voluntad contra el eslableci— 
miento de cámaras v gobiernos representativos, accediendo solo á lo 
que la regencia habia oh’ecidoensu proclama á la nación, del i 5 de 
agosto de I8 áá , dándoles al mismo tiempo las gracias por lo mucho 
que habian trabajado, y previniendo al marqués que aprobaría cuanto 
en su real nombre se hiciese, y aunque se convunicase coisa en contra
rio la tuviese por no mandada.»

( I )  Manuscrito do) m arqués <1« Mata-tloridn, legajo áü .



Vemos, pues, apoyado también el pensamiento secreto de 
teaubriand con la autorización que el mismo rey, que se hallaba go- 
bernaíído constiluoionalmente en ia España, daba á la facción contra- 
rev«tliicionaria para que derribasen atjuel sistema, que no era el de 
opresiort, único que conviene á los reyes, y es inuyde eslrañar que 
el Un ilustaado Chateaubriand se apoyase para convencei* á los dés- 
|)otas del norte en las Cartas presentidas al congreso por el conde de 
Kspaña, cuando el mismo Cliateaubrian dice en su libro, congreso de 
Verona (1) «ao tienen los reyes mas atractivo para nosotros que nos- 
otrort para ellos (á) ¿I.os soberanos? Es allá Una necesidad de 1a cdu* 
(’«(•ion descabalada de los pueblos y nos aveniinos á tamaña precisión 
con lealtad y  respeto y á todo trance. ¿Acaso no bastaf > íúz^uensp- 
siis dichos con sus obras.

¿Habrá quién pueda creer que la coaservacion do los altares y 
(le Ijis insliluciones protectoras, como dice el escritor francés, fueron 
las ([ue impulsaron á las potencias del norte , y piincipalmenlo á la 
Francia, á derribar la Constitución española? No y mil veces no ; he
mos demostrado hasta la saciedad las razones mas incontrovertibles 
sobre este punto, y creemos de nuestro deber abandonarlo ya al 
buen juicio de nuestros lectores y al impai’cial examen de la poste
ridad, presentando por nuestra parle como reo en aquella empresa al 
conde de Chateaubriand, quien antes de las ocurrencias de España 
estaba calculando el salvamento de los Borbones (5), y  en la guerra 
contra las insliluciones españolas cifraba lo de ser ó no ser (4) de 
aquella familia.

La posteridad, volvemos á repetir, juzgará los tres pensamientos 
que exaltaban la imaginación del cantor de las Noches. «1." Soterrar 
un foco de jacobinismo reentronizando á un Borbon con las armas de 
otro (5) ; 2 .“ plantear dos ó tres monarquías borbónicas (jonstitucio- 
nales en América (6 ); á." anular los tratados de Viena (7);» y si es 
justa, como k> creemos, colocará en el lugar que por su maquiave
lismo debe corresponderle, al que nosotros miramos como uno délos 
principales enemigos de la libertad del mundo.

En los primeros dias de enero de 18¿3 llegaron á Madrid las fa
mosas notas eirculaifes de las cuatro grandes potencias, c<»no resul
tado del último acuerdo de los aliados en Verona: la de Rusia y Pru- 
si& llenas de ofensas y diatribas contra el gobierno español, amenaza-

(1) Tomo í.°, pág. 242.
(9) Tomo 1.®, pág. 224.
(3>. Tomo i.®, pág. 362.
?4) Tomo 1.“, pág. 101.
(5) Tomo 1.“, pág. 143.

Tomo 1.®, pág. 42S.
Tomo 1.", pág. 363.



bau su exislencia: el Austria le rcconvenìaporlarevolucionde Itnlia,
V la de Francia, mas solapada,, manifestaba como queja el hallarse 
comprometidos sus intereses esenciales.

El lenguaje que habian adoptado las cuatro grandes poíencias 
era demasiado duro é insultante para un estado independiente, y mu
cho mas para el noble y comedido orgullo castellano ; las sutilezas 
diplomáticas no podian ocultar el insulto que por las citadas notas se 
hacia al gobierno español, á quien, según el sentido de las mismas 
notas, querian dejarle aislado, separando maliciosamente los intereses 
del rey y del pueblo, para presentar á  aquel gobierno romo miem
bro de una facción y no como el resultado de la voluntad general 
dcl pais.

Seguiremos, pues, en la demostración de los insultos que por 
aquellas notas recibía ia dignidad española, y refutaremos la caÜlica- 
cion que las da de templadas y prudentes el escritor francés.

En }>rimer lugar; las tres grandes potencias de Europa, soguu el 
derecho público, no podian encontrar una razón para interveíiii- en 
los asuntos ó negocios interiores de la España, porque la nie-ga en 
todos conceptos; ni podian tampoco apoyarse en lo que ellos llama
ban intereses esenciales, porque estas palabras las tenemos nosoltos 
por meramente ideales ó ingeniosas, de las cuales se sirvieron solo 
para basar la única de las razones que pusieron en su apoyo ; la 
fuerza.

¿Por qué, no arreglaron en buenhora las potencias de Europa ia 
organización de los paises coaligados y la administración de ellos mis* 
mos. si les placía diiigir negocios interiores? ¿Por ventura estaba la 
España sujeta á depender de los políticos estrangeros, para su ma* 
nejo interior? Pudieron en buenhora desentenderse de las relaciones 
amistosas con la Península, pudieron en buenhora declararla lodos los 
estados de Europa, como se le amenazó, fuera da la lüia de las naciones 
cmlizadas, por bárbara, salvaje, ele.; pero debieron permitirle, yaque 
pintaban la existencia de esla magnánima nación con tan negros co
lores, lo que se permite ¡i las tribus salvajes de la América y del 
Africa: por egemplo; arreglar como quisieran sus asuntos interiores,

En las circulares mismas de que nos vamos haciendo cargo, ik) 
se hallan mas que (^presiones vagas, indeterminadas, ambiguas y de 
diversas interprelacioues, valiéndose de condicionales, en las cuales 
solo se conocen ideas paciüco-guerreras, ó guerrero-paciiicas ; todo
lo que presentaba desde luego la solapada intención qutí llevalw cl 
ministro Chateaubriand al presentarse entre las potencias aliadas 
como representante de la Francia.

En vano, pues, declararon á la faz del mundo las potencias dcl 
norte y la Francia, que se armaron soló contra los desnianes conie- 
tidos por los jacobinos y j>ara apagar la te.a revolucionaria y ahogaa* la



vasta conspiración que decían amenazaba sepultar la civilización de 
Ja Europa. En vano declararon que venían solo á liacer respetar los 
derechos que tenia ia España para elegir un gobierno conforme á sus 
costumbres y á  sus intereses, y en vano en fio se sirvieron en ofre
cer mejoras reales y  positivas á la nación española, presetándoles un 
cúmulo de esperanza. Sus resultados fueron desastrosos: la Europa 
civilizada se estremeció despues y se alarmó contratos factores de los 
estragos cometidos en la Península por los defensores del altar y  el 
trono, V los condenó con*el voto de su maldición eterna, inilieando 
que la espada vengadora de los ultrajes que se hacen al género hu
mano, tarde ó temprano debia llegar el dia en que caiga sobre sus 
cabezas (1).

Las notas pasadas por las grandes potencias de Europa estaban 
contra lo establecido en el derecho do gentes, porque todas las na
ciones del universo se han dado á sí mismas,, basta la fecha que nos 
ocupa, las instituciones qiie le? han parecido mas adecuadas á:su si
tuación y á su genio, costumbres, clima y circunstancias en qwe se 
han hallado. Los griegos transformaban sus mona!f|uías en repúbli
cas cuando les pareció que aquel gobierno no les conveiiia, y  los ro~ 
manos hicieron lo mismo, sin que nadie se lo disputase, sino los 
tarquines, á quienes perjudicaba esta mudanza. En la edad media se 
erigieron en la Italia varios gobiernos populares, y no se confedera
ron los reyes para destruirlos, ni hay noticia de que enviasen emba
jadores á las repúblicas de Florencia, Veneria y Génova para notifi- 
caries que arreglasen sus instituciones por las de las monarquías feu
dales. I.as ciudades llamadas Ansiáticas, establecieron sus gobiernos 
libres sin que se les digese que esto podia dar mal egemplo á  los pue
blos que obedecian á los reyes. ¿Y quién disputó á los castellanos, á 
los vizcaínos, á  los navarros y á los aragoneses el darse la Gonstitu- 
cion que les pareció mas conWme á su situación y ásuscostumbres? 
Bien sabido es de todo el mundo cuán contraria era la de los arago
neses á  la autorida<l absoluta de los monarcas, y sin embargo , nunca 
fué este un motivo de desavenencia entre la corona de Aragón y  los 
reyes de Francia que oslaban muy distantes de r e ^ r  sus pueblos con 
instituciones liberales.

Los antiguos no conocieron este derecho de intei’vencion interior 
que quisieron abrogarse las grandes potencias, pretendiendo que se 
mirase como un principio de conservación social y como un garante 
seguro de la tranquilidad de las naciones; pero estaba tan lejos de 
ser aquel un medio de cmiciliacion, que fué precisamente todo lo

(1 ) El 50  dé jun io  de 1850, el Dios do las venganzas cumplió con su divina 
juslicia. Cárlos X  que derribó !a Constitución española, fn é ’ destronado, y Cha
teaubriand, despreciado como político.



contrario. I.a fuerza pudo sancionarlo, pero la justicia y la razón, no.
Si las instituciones que se habia dado ia España ei'an malas ¿quién 

podia tener mas interés en mejorarlas que los mismos españoles? 
¿qué potencia del mundo podia desear con mas veras nuestra fe
licidad?

¡Seguramente que era un fenómeno político el que los gobiernos 
estrangeros deseasen que mejorásemos nuestras instituciones por solo
el objeto de que fuésemos mas felices!...... Hasta aquella fecha cada
nación, por s í , habia aspirado á ser la mas fuerte para dar la ley á 
los demás, ó á  perfeccionar su régimen interior para aumentar su 
prosperidad ; pero según vemos en el relato del autor francés, se de
claraba en aquella época un órden de cosas enteramente nuevo.

No parece sino que ciertas potencias se habian encargado de la 
tutela de las demas, y de mirar por su bienestar; pero la España no 
se hallaba en un eslado de infancia que la sujetase á aquella tutoría; 
el obligarla á 1a sumisión era hacerla sufrir un vejámen.

Felipe II, rey de'España, (juiso en otro tiempo dar á la Francia 
un rey y una reina de su mano que defendiesen poderosamente la 
religión católica, puesta en inmenente peligi-o por las victorias del 
herege Enrique IV qne iba á apoderarse del cetro de Francia; pero 
el partido católico quiso mas bien reconocer á un rey á quien no 
amaba, que sufrir el desdoro de admitirlo de mano tle un príncipe 
estrangero.

Volvemos á recordar cuanto dejamos sentado en el capítulo an
terior de que no hallábamos diferencia alguna entre Napoleon y 
Luis XVHI; porque cuando el primero vino á invadirnos para hacer 
de la España unapro^Mncia del imperio francés, dijo que se tomaba este 
trabajo por rejenerarnos y para hacernos felices ; y cuando creyó ha» 
berse captado la voluntad de los españoles y  que los habia deslum
brado con sus pomposas promesas, solo habia irritado y ofendido el 
pundonor nacional, como fué ultrajado y ofendido en la fecba á que 
nos referimos. Ninguna diferencia existe para los españoles entre los 
dos monarcas franceses.

Otros muchos egemplos pudiéramos citar para demostrar que 
cuando una nación pretende intervenir en los negocios de otra y  dic
tarle reglas para su régimen interior con el pretesto de mejorar su 
suerte, si la nación á que se quiere imponer condiciones no tiene 
medios de defensa, resultará cuando menos entre las dos una ani
mosidad sangrienta, funesta para una y otra, y solamente ventajosa 
para un tercero ( \ ) .

(1) Las \eiU ajas del triunfo (íe la Francia de 1823 resultó á favor deí A so lu - 
tismo, pups el mismo gi’fc 'ínvasor fué el promoTedof de las ordenanzas de julio 
en 18.W .



Sentimos á ia par ilel autor francés el que nos falte espacio en esta 
refutación pam  reproducir literalmente la espresion de los sentmienlos 
de las potencias del norte.

Las comuDÍcaciones estaban calcadas todas ellas sobre un mismo 
sistem a, y mas bien podia decirse escritas para el Asia que para 
la culta España; las tituladas aftas potmcias de Europa trataban á los 
españoles en sus circulares de láá de diciembre ̂  como si tratasen cwi 
una nación salvaje que rto conocia sus derechos, ni sabia cuál habia 
sido su historia. Aqueilas notas además de su estilo diplomático-mis
terioso, de su énfasis y  de sus amenazas simuladas, empleaban los 
aróm enlos mas ágenos de verdad y de decoro que se han oido en 
bocas de Jos representantes de las naciones.

Aquellas notas debian mirarse mas que como comunicaciones di
plomáticas , como unas proclamas incendiarias y ominosas, en lasque 
valiéndose de las mas atroces calumnias, confundiendo los principios 
y atacando la Constitución, pasaban sin lijarse en las bases sobre que 
estaba establecida. Una de las quejas de las potencias estrangeras era 
el que la España se habia dado leyes análogas á su carácter y cos
tumbres, pero que estas habian sido proclamadas por una convulsión 
militar. Y qué ^son acaso los militares españoles iguales á los de las 
naciones que se hallan regidas por los monarcas absolutos ? nuestrds 
guerreros no eran los árbitros de los pueblos, sino los defensores de 
la libertad y el baluarte de sus leyes y derecho.

Dwian aquellas notas calumniosas, que los españoles ha
bian roto los vínculos sociales; cuando no habían hecho mas que 
afianzarlos sobre bases indestructibles, existiendo aquella Constitu
ción. Que él rey no gozaba de su real libertad; cuando estaba en el 
pleno goce de las fíicuUádes^ que le concedía la ley; y por, último, 
decian que Jos ¿spañoles usaban de Ja fuerza; cuando algunos de 
aquellos mismos que'habiaii pasado las notas, tal vez habian subido 
al trompen medio deLbelicoso estrutíndo de las-armas, ó por medio 
de críhienes de quC'Se estreraece la humanidad, y se sostenían en 
sus tronos por tales medios que el particular mas otfcuro se avergon
zaría al presentarse con aquella marca< Nos ha chocfltdo y escitsido á 
risa la indignación quo demostraban ios austríacos y rusos porque 
l»)s españoles habian ref(H*mado las rentas eclesiásticas, y no hay duda 
que es digno de risa ver á los cismáticos y luteranos tomando la de- 
fénsa de la iglesia católica. ■

Conduian todas las notas <ie las potencias con que recordaban las 
bases de nuestra antigua Constitución, tomada sin duda esta idea, de 
la historia de Carlos V , porque de no ser a s í, no hubieran hecho 
una pintura.t^n estrambótica como la quebacian del código constitu
cional. Si hubieran conpei^. la verdadera historia de los tiempos pa* 
sados y las bases de las antiguas constituciones españolas, hubieran



visto que aquellas eran mucho mas liemuierátieas que la de i8 1 ¿ , y 
que en España no hubo una constilucion genet a l, sino es que ca(U 
provincia se tenia dada la suya. En los tiempos antiguos, el ipiieblo 
español tenia el derecho de insurreccìon;y puede verse en la ley de Par
tida cuando designa quién es ei soberano, que dice: «que -cuando esle 
privare las reuniones, y hermandades, procurare im pedir-el progreso 
de las luces, a$;ravara y empobreciera á sus súbditos para:q.«e no se 
levanten, e tc ., etc ., puede ser depuesto por mas que sea rey le
gitimo.» Estas hermandades de Castilla, que no era» asonadas, ni 
motines, ni rebeliones militares, se reputaban como unas córtes ge
nerales.

Estrftñaban las potencias las coavulsioaes políticas cspaóoias y 
manifestaban que lodasjlas provincias abrigaban rebeldes á la ConSh 
titucion; pero todo el raurído sabia que aquellas faccix>nos ,tomaban 
un carácter mas sèrio en las provincias confinantes á la ¡Francik, por 
los auxihos que recibían de aquella nación, según heñios manifestado 
eri-el curso de la refutacioA' de la presente obra. Una sola observa
ción pódenos hacer para asegurarnos mas en nuiestfodichoi¿CGmono 
se veian en las fronteras de Portugal aquellas facciones? Porque no 
habia en aquel vecino reino quien atizase la discordia como la atiza-» 
ban en los wnfines del norte de la España,

Rusia decia, ademas, que deseaba se estableciese en Es^^aña 
una administración sábia á  la par que hadonal, y. esto se lo decía la 
Rusia á la nación española^ cuando los estrangeros tuvieron que ve
nir á España en los siglos XV y  XVI á aprender máximas y <lootr*-t 
ñas económicas. Pues todo lo espueato se decia en aquella nota di- 
pk>n>atica, en la que por un lenguaje venia á dar á  conocer que el 
gobierno español era un gobierno ignorante y estrangero.

Citaremos un párrafo del Sr. Canga en la sesión do córtes del dia
I I  de enero de 18 i3  sobre la misma nota de la Rusia.

fUna de las cosas que mas llaman la atención en esta nota, á pe
sar de ser de un carácter tan sèrio, es lo que se dice que ta anarquía 
sucedió á la  revoludon y el desórden. á la anarquía : confieso que no lo 
entiendo y me parece que estoy leyendo la razón de la sinrazón qtte 
á mi razan se hace. Dice en seguida que la fortuna pública y las 
particulares se han visto atacadas á un tiempo por empréstitos rui
nosos y contribuciones continuamente renovadas: aquí tenemos á 
la córte de San Petersburgo que se compadece de nosotros porque so
mos pobres, cuando toda ta Rusia se vé inundada de papel moneda: y 
por último que nosotros adoptemos ó no medidas económicas ¿qué se 
le importa al ruso? ¿Vamos por ventura á pedirle algo? Si fuéramos 
á pedirle auxilios como el de la famosa escuadra de navios podridos 
que tanto nos ha costado. Esta escuadra que debia llevar á nuestros 
campeones á la América para establecer el orden que dice la nota,



fué el objelo de las altas potencias y que según el concepto de todos, 
si nuestros guerreros se hubiesen embarcado en ella tal vez hubie- 
raa perecido: entonces podian tener mas razón.»

Así pues el ínteres que dice el autor francés se tomaron las poten
cias del norte por la España era el de que no se propagasen las ideas 
de libertad enei resto de la Europa, por mas que ellos manifestasen 
no querian tomar parte alguna en nuestios asuntos. Si la fracción des
contenta del partido apostólico en España no hubiese tenido en su auxi
lio el ejército francés, no hubiera triunfado el despotismo; y si el 
ejército francés no hubiera tenido á su vanguardia el partido apostó
lico en España, la nación española, así como supo sostener su inde
pendencia, hubiera probado e s ti  vez también que sabia sostener su 
libertad.

2.“ Para refutar el presente párrafo, creemos lo bastante presen
tar íntegra la contestación que el gobierno español dió á  la nota del 
gabinete francés, que es como sigue.

cAl ministro plenipotenciario de S. iM. en París, digo con esta 
fecha de real óiden lo que sigue.=;E1 gobierno de S. M. G. acaba 
de recibir comunicación de una nota pasada por el de S. M. Cristia
nísima á su ministro plenipotenciario en esta corte, de cuyo docu
mento se dirige á V. E. copia oficial para su debida inteligencia.

»Pocas observaciones tendrá que hacer el gobierno de S. M. C. á 
dicha nota, mas para que V. E. no se véa embarazado acerca de la 
conducta que d e ^  observar en éstas circunstancias, es de su deber 
manifestarle francamente sus sentimientos y resoluciones.

• No ignoró el gobierno nunca que instituciones adoptadas libre,
V espontáneamente por la España', causarían recelos á muchos de 
ios gabinetes de Europa; y serian objeto de las deliberaciones del 
Congreso de Verona; mas seguro de sus principios y apoyado en la 
resolución de defender á  toda costa su sistema político actual y la in
dependencia nacional, aguardó tranquilo el resultado de aíjüellas 
conferencias.

»1^ España está regida por una Constitución promulgada , acep
tada y jurada en el año de 181¿, y. reconocida por las potencias que 
se reunieron en el Congreso de Verona. Consejeros péríidos hicieron 
que S. M. C.. el rey D. Femando Vil no hubiese jurado á su vuelta 
á España este código fundamental que toda la nación queria y que 
fué destruido por la fuerza, sin reclamación alguna de las potencias 
que le habian reconocido ; mas la esperiéncia de seis años y la vo
luntad general le mo\ieron á ídcntilicarse en Í8 á0  con los derechos 
de los españoles.

>No fué, nó, una insurrección militar la quo promovió este nue
vo órden de cosas á principios de 18á0. I.os valientes que se i>rO' 
nunciaron en la Isla de Leon v sucesivamente en las demas provin-



euB,>aoifudi'on ittds q u e d  órgatio de la:op¡im>n>iy üe los voto» ge-
lIBI'aleS.'i.’' - i '■ ■ ' V .-.l-i

.1 Era Datiural qoe este órden dd cosas produ)eáe desoontetitos: 6S 
una oonsecuencia inevitable de toda reformé quo supone coprecdon 
de abusos. Hay siempre en toda nacitín, en todo estado, individuos 
que ciO'pueden avenirse nunca>al imperio de la rázon y de la jasticia.

»El ejército de observación que el gobierno francés mantiene 
eaei'P irineo , no puede calmar los desórdenes que afligen á la Es
paña.: Ldespeiienoiai ha demostFado lo contrario, que con la exis
tencia <iel.llamado fcordon sanitario que tomó despues el nombre de 
ejército de observación, se alimentaron las locas esperanzas délos 
fanáticos ilusos que levantaron en varias provincias el grife de la 
rebelión, dando así .origen á que se lisonjeasen con la idea de una 
próxima invasión en nuestro territiorio.

‘ »€omo los principios, las miras y los temores que hayan influi- 
4ÍQ eo la conducta de ios gobiernos que stí reunieron en el' congreso 
de Verona, no-pueden servir de regla para el español, prescinde es- 
■te por ahora de contestar á lo que en las instrucciones del conde de 
lititiarde dice relación con aquellas conferencias.

.»¡Lbs dias de (alma y tranqiiilidád que el gobierno de S. M. Cris
tianísima desea para lajiacion, no son menos deseados, apet^Jdo« 
•y Sobrados por ella y su gobierno; penetrados ambos de qué el reme- 
dio'de stts males es  obra del tiempo y la constancia, se esfuerzan 
cuaHto deben en acelerar sus efectos tan útiles y saludables.
''.I gobierno español aprecia en lo justo las ofertas que S. M. 
Qristiaeisimale hiu;e de cuanto pueda contribuir á su felicidad, mas 
está p»8fuadido que los medios y precauciones que pone en ejecu^? 
cion no pueden producir «ino contrarios resultados.

»Los socorros que por ahora debiera dar el gobierno francés al 
espa&ol son puramente negativos. Disolución de su ejército de los 
Pirineos , refrenaraiento de los facciosos enemigos de España y  refu
giados^ e» Francia, animadversión marcada y decidida contra los que 
se complacen en denigrar del modo mas atroz al gobierno- de S. M. C. 
las instituciones y Córtes de España: hé aquí lo que exige el dere
cho dfi gentes respetado por las naciones cultas.

»Decir la Francia que quiere el bienestar. et reposo' de España, 
y tener siempre encendidos los tizones de discordia‘que alimentan 
los principales males que la afligen^ es caer en un abismo de con- 
tradieion.

»Por lo demás, cualquiera que sean las determinaciones (jue el 
gobierno de S. M. Cristianísima crea oportuno tomar en estas cir
cunstanciad» et-de S . M. C. continuará tranquilo por la sendá qu« 
le marcan*el deber, lajusticiá de su causa, el constante (íaráctefr y 
adhesión fírme á los principios eonstitucionales que caracterizan íá la

3n



wncion» á euye frente so halla, y sin entrar por ahora en él análisis 
*<le las espresiones hipotétijas y anfibológicas dé las instrucciones pa* 
risadas al conde deLaOardc, concluye diciendo que el reposo, la pros- 
íperiíiad y cuanto aumente los elementos del bienestar de la nación, 
^  nadie interesan mas que á ella.

»Adhesion constanteála Constitución^ie l8 1 2 , paz conlasnacio- 
'■nes y no reconocer derechos de intervenciontporparte de ningüna: hé 
aquí su divisay la regla de suconducta tanto presente como venidera.

lEstá V. fe¡. autorizado para leer esta nota al ministro de nego
cios estrangeros, y para dejarle copia si la pide. prudencia y tino 
de V. E. le sugerirán la conducta firme y  digna de la España que 
debe observar en estas circunslancias.

»Lo que tengo la honra de comunicar á  V. E . deórden deS . M., 
y con este motivo, le renuevo las seguridades de mi distinguida
i onsideracion, rogando á Dios guarde su vida muchos años.— Pala
cio 9 de e n e ró le  L. M. de V. E. su atento y seguro ser- 
vidor.==Evaristo San Miguel.F=Sr. ministio de Francia.»

Eata fué la contestación que el gobierno’español dió á  la insul
tante nota francesa, y no puede haber persona alguna que la califi-i- 
que 4e insultante, si ia lee con tanta imparcialidad cual se dehe en 
las cuestiones de tanta monta. '
. 5.'* Al lenguaje de las circulares pasadas por los gabinetes de las 
potencias del Norte, no era jusU) ni decente dar contestación, pues 
(juc lodas ellas estaban llenas de invectivas, calumnias y suposiciones 
malignas'dirigidas, no solamente á toda la nación, sino á los que la 
gobernaban y á los individuos que habifui hecho la revolución. Al 
.g<ibieiiio español le pareció oportuno, en vista de aquellas notas, re
servarse su derecho de hacer públicos sus-principios y la justicia de 
su xíausa por medio de una esposicion sincera de la historia de nues
tra pevolucion , pues convenia manifestar altamente que por ningu
na manera reconocían los españoles derechos de intervención ni ne- 
oesilaban que ningún gabinete estrangero se mezclase en sus asuntos. 
Así, pues, contestó el gobierno á las tres grandes potencias con una 
cicQular en la que manifestaba:

\ Q u e  la nación española se gobernaba por una Constitución 
reconocida solemnemente por eí emperador de todas las Rusias en 
el año de I S lá .
- Que los españoles amantes de su patria qüe pí'oci^maron ^  
Constitución, no eran perjuros, sino que tuvieron la gloria inmarcesi
ble de ser el órgano de los votos generales del pueblo.

3 .“ Que el rey constitucional de las Españas estaba en el Hbre 
ejercicio de los derechos que le daba el código fundamental.

i.* Que la nación española no se habia mezclado nunca enrías 
inslitucfQnes ni régimen interior4e «tra ninguna. .  ̂ - . . ; •



5v* ^ u e  eáTemeOio de los males que puedan afligirla; á nadiór 
interesaba mas que á ella.

6 .“ Que aquellos males no eran defectos de la GonstUucion, sino» 
de los enemigos que intentaban destruirla.

7.® Que la nación española no reconocía en ninguna potencia eK 
derecho de inteivenir ni de mezclarse en sus negocios.

Que el gobierno de S. M. no se-apavtaria de la linea que le 
trazaba su deber, el honor nacional» y su adhesión invariarble ale«’)- 
digo fundamental dei Estado.

Todo espdñol que hubiese estimado en algo el decoro nacional;, 
debió prestar al gobierno de la nación todos los medios de repeler la= 
agresión de las potencias que osaban atentar á la libertad, á la inde- 
pendencia^ é  la gloría de la heróica nación espafióla, y  á la dignidad 
y  esplendor del trono oonstitucional. Los que batallaron en contra>. 
deben conceptuarse como hijos espúreos de la madre patria.

4.*' La sesión del dia 9 de enero será-memorable para los es
pañoles; un eco'solo se repella por todos los ángulos del Congre
so ; el de independencia. El Sr. Gallano decia con el mayor calor; 
«ahora deseo hacer ver á la nación que cuando se trata de la- patria ,̂ 
íro hay entre nosotros diferencias de opiniones.» ElSn. Argücllas di
jo : «siendo nuestra base común, la ley fundamental, las diférencias 
que pueda haber entre nosotros son de muy pooa importancia;> 
otros varios diputados manifestaron sus sentimientos bajo las mismas 
ideas emitidas por los diputados anteriores, y el Sr. Galiano conclü- 
yó pregantamdo al gobierno, si á consecuencia de aquellas comuni
caciones se habian espedido los pasaportes á los ministros de las po
tencias que habian manifestado sentimientos tan contrarios al honor 
español y ái !a causa de la libertad.

Es imposible ver una escena mas patética y á un tiempo-mas- 
magestuosa que la que presentó en lodo aquel acto el Congreso na
cional, y según reíiem i varios testigos oculares, todos los (Sinrazo
nes rebosaban en entusiasmo y alegría, y no habia una sola persona 
que noesluviesc cnlemecidacomo irritada contra los déspolasdel Norte.

5.* Los pasaportes fueron mandados estender á los embajadoi-es 
como4*umplia al decoro nacional , para espresar que sus sentimien
tos-dé libertad estaban afirmados con caracteres indelebles, cono
ciendo al mismo tiempo que no habia otro medio de preservarla de 
la catíislrofe que la am(“nazaba. Si españoles en quienes confial>a la 
patria no hubieran sido perjuros, también hubiera triunfado la li
bertad , como en 1808 triunfó la independencia.

6.® No queremos ocuparnos dcl presente párrafo, porque los ma
nifiestos y discursos de los déspotas son horrorosas m entim s, de las- 
mismas que con la mayor impunidad suelen retractarse ó manifestar, 
que fueron impulsados á ello por la fuerza.



.¿tiüién pueöe wiefi«n las palabras de ios< ^ue v ív e * ^ n  fé<, y 
mucho menos en las del que daba cartas d e ^ c i a  y se gW iaba en 
que sus favoreqido? fuesen akorcadñs en.la-plaaa dé Qrew ̂ o» sM.car
tas de gracia al c u e l l o l J/-i i

7 .“., E t disetti-so del rey de Francia indicó 4eede luegoí la inva
sión del territorio espaúolí y puáo de wianifieslQ q«ß el gobierno 
francés iba 4 efeguir eniun tedo el pensamiento de Qjateaubriand eo- 
Mianicado á Mr. Viliele desde Verona,.en donde aparecía .por com
plemento que el ejército invasor de ta Peiíín^uia delña ser inandado 
\m ' íil;£)elíin con objetó de que tainhien-eíiiel ejército fuera ün Bor- 
^>n jeLiq^e se coronase Con los laureles üe] triuníó^ Hé aquí la ^ue* 
ba ii;refragahle: «Cien mil franceses (deeia Luis XVlII' á las cáma« 
í:a^), mandados por un  príBcipe de rai f^oailia, por el. que mi coraf 
};on.:se complace llaiinar hijo mió!, están prontos á  marchar..*-

Vemos,, pues, encargado ai conde dé Artois ^ .a h c ^ r . l a  áibér- 
tad en el suelo español* y á los partidarios del rey absoluto' empfezar 
á redoblar sus esfuerzos, agitando á sus correligionarios en todas las 
provincias del reino, para que le fuesen preparando e l caaDiino.dd 
triunfo. b

jPobre, ISspafial jpobres milicianos nacionales? jpobnes. sot^tíesf 
jmientras quo vosotros ibais á arroslrac heróioamenie la muecte por 
defendey la Ubertad é independencia itel pais» kw Eróles/ Quesadas 
y  los gefes del partido; clerical, vendiaa Vuestra sangre pai-a sftlisfaoer 
su ambición y  su venganza.

Finaliza el capítulo del escritor francés manifestando ser.-^ tiem*̂  
po díí vindicarse- de Mi mancha penosa que jes  ha inipuesto el fitmr 
revolucionario ; y-nosotros concluiremos la refutación á ¡este fnis- 
mo capítulo esponiendo que si el ejército, francés, hubiese invadi
do líi España ,para apoderarse de ella como título de coaqu¡sta>;{>or la 
fuerza solo de sus arm as, en buenhora que las generaciones futuras 
hallasen algunos vestigios notables que señalasen la utilidad que ha*̂  
bia producido á la Francia aquella viciación del deredio de gentes; 
pero habiendo sido, la invasión para entrontizav la. tiranía en un pais 
que contaba libre, fué una mancha tan indeleble que no hay nada 
capaz de borrarla ni de evitar el que se vaya traspasando de «na.en 
otra generación. 1.a gloria de sus autores fué «olo la gloria die los ti* 
ranos y la inmortalidad solo corona los hochos grandiosos con que se 
hücen felices las nacioneíi.

li'Ui
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. A)ñli(» de hablar sobre lajinarcbatlft iŜ MA. 5 $í'diMj«)¥if4¥ 
Angufefiiay,y la entrada del ejérciiO; fraqcés, .cpavíepeh^arnUI# 
ojeada sobre lort ac®»tWimienlo8 de la corte EqpapA 4e9p»fi»t4íi 
lasalidade,!»legneiones-estcangeías. ,. v , l

En el momento-.en que ias comunieaeiones otioialeB. fuer(x|);p^r 
das él 1«$ Ftípresentaítes.jde las potencias aliadas, entíói.la.pon^ttírRar 
cioil*ea el Diiniaterio, ¡en ks-Górteft-y «ttJ<)s.reyMociwiayí«^ji5f(!niM̂  
c t»  » a s  cuando supieron «l descontento de. lai Europa c4)ftt¿eplaK,‘.

M  afa*oximaree,lo8 generales realistas gessieresj.y ■ Uloií^it á ,1a 
ooEte de Madrid, el oonde de Abisbal fué nombrado .gen^^ln^n 
de todas las tropas: quiso presentarles el ataque, peip, Íu^ibu4í4p 
cocQpIetamente y rdtrocedié sobre: la cap ita l,]dirigiéndose despues 
Bessieres s<dwe Castilla, y Ulnfian naarcbó paia Valencia^,II; < .

La marcha atrevida de los. realista? ,y  la inoertiduinJjTe; dp ]ja ppi-* 
níon del puebto de Matírid» hÍ7>o.conoQer á las Córt6S;y ai m itv^Jtio 
español el secretd dc¡ su debilidad , pues- quedaron iCQmp. atwr<íi#8 
con los lítltimos acotttecimicííto» y coovencidí)^ de: lo«; pooo^ 
víqs que tenianj escepto,el popu|nohi!)i> loa clubs y 
revolocionaria. A pesar de Ias:b£da(irod&daa-de la ti'ibupjaf'fP .^hi^n 
¿ qué atenerse para iteaistir e! ejércií« francés, y  j?esoly|€|rop^4Í>ftfi|’ 
éi asiento del gobierno en una ciudad q«eíe»t«^i?s^!niftsj;^ist^nt^(^e 
la frontera, que tAivi^se ))ueaa defeasa».,y.q,uc M  
Bias adictes á la oausa de ía¡ revolución^ v . íIvií.í ntíjupr. oh >;rk:



Varios pareceres jugaron en aquel pensamiento; primero eli
gieron á Badajoz y despues á Sevilla, en razón á la facilidad de las 
comunicaciones con la Isla de Leon. Decidiéronse por aquel punto 
en razón á que si las circunstancias lo exigian, podia tener un refu
gio en la plaza de Cádiz ̂  que no habia podido ser tomada en la guer
ra de la independencia, y podia contarse como inespugnable. Toma
do este partido por los hon^bree ^^e dirigian el gobierno revoluciona
rio , faltaba saber si seri^^leP a^rïtdè del rey. Fernando VII habia 
manifestado con anterioridad, y de una manera inequívoca, que no 
consentiria jamás dejar á la capital.

2.® El Í9  de febrero se disolvieron las Córtes y en seguida reu
nióse el consejo de ministros al que asistió S. M.

La traslación del gobierno fué el primer punto que se trató de 
véiAHar, ynel tey  opusij formalmente á  esta medida, manifestan
do que mas bién perjudicariá á la causa porque anunciaba de parte 
det gobierno una gian debilidad y cobardía, haciendo traícloíi de 
aquel modo á los medios de resistencia. Cohlesláronle los ministros 
que tenian ya tomado aquel partido, que elios eran los responsables 
á las Córles, y que no estaba en el poder real el rechazar una medi
da de tan alta importancia.

«¿Quién me ha de hacer marchar contra mi voluntad?» dijo el 
monarca. Si'las Cóí’tes ordeníteen la traslación del gobierno, replicó 
el insólenle ministro de gracia y justicia, yo firmaré sin escttacion 
la órden de haceros llevar ata(h si fuese indispensable.

Indignado Fernando cortó toda discusión y entró en {»lacio, des
de dbrtde envió la érden á tos ministros para que dejasen libres sus 
cafleitis. K s ta  ocurrencia tendfiai logar ííomo á las seis de la laixle; 
los minislros ílestituidos anunciaron á sus partidarios lo que acababa 
de sneederies. Resolvieron, puesyen  vista de lo anunciado con los 
ministros, tel Aponerse á' la voluntad real por medio de una subleva
ción arnlada ^üe ayudó despues para acelerar la caida del gobierno 
constitucional.

• A^^ueÍla noche fué alacado el palacio del rey por una l i n 
dada de anarquistas, en cuyos gritos pedían desaforadamente la re-- 
pósicion del ïninlsterio. Despues de haber alejado de la custodia del 
m o n a rc a  los batallones leales por las ocurrencias del 7 de julio, la 
guardia del real alcázar estaba confiada á soldados dé línea escogidos 
á  propósito entre los mas aniienles revolucionarios, los cuales lejos 
dé ópon'er alguna resistencia al populacho, abrieron ellos mismos 
las puertas pará que entrasen. íx» revolucionarios se estendieron 
por las habitaciones y osaron jwnetrar hasta la cámara del i*ey. A las 
ftùéiië d é la  Tioche, Femando, cuya vida estaba amenazada, se \tO  
fórzíído á i^vdc^r'el decreta de destitución que habia rubricado á las 
seis de aquella tarde, y los ministros volvieron ú  tomar las riendas



del Estado, Aquel nuevo atentado contra la magestad real quedó sin 
la justa venganza merecida. Las Córtes no se dignaron despues. re** 
prochar la conducta del ministerio. Decidióse que el gobierno debia 
trasladarse á Sevilla y que el rey debia estar pronto para emprender 
ei viaje que se verificaria el i5  de marzo.

' Peinando Vil, cuya cautividad babia sido mas estrecha despues 
de la sedición deí 19 de febrero, cayó enfermo agravándose mas y 
mas con el dolor de la gota que padecia. Declararon los médicos que 
era imposible el que se emprendiese la marcha para Sevilla sin po?- 
ner en, gian riesgo la vida del. monarca.
, 4.* La asamblea de las Córtes que habia sido reunida el 1 .* de 
marzo, y que un regicidio accidental no parecia asustarla^, decidió, 
á  pesar de aquella declaración, que el rey marcharla y que el viaje 
(considerado por los facultativos con probabilidades de ser mortal), 
no era mas que un egerdicio agradable y salutífero.

5.* Hiciéronse los preparativos para el v iaje: numerosa escolta 
fué reunida. El rey y la familia real salieron de Madrid el dia 20 de 
marzo de 1825.

El viaje duró veinte y un dias, mas de veinte mil hombres de 
miiicicias cubrían el camino que debia llevar el ilustre prisionero.

escolta de S. Mi se componía de seis mil hombres, parte de las 
tropas del ejército, lo nws decidido por ,1a revolución y y parte de los 
vcUunlarios de Madrid, revolucionarios á toda prueba, .y varias pie
zas de artillería. ¿Qué habian de intentar los realistas contra fuerzas 
tan considerables?

Los ministros que acompañaban al monarca supieron al atrave
sar la Mancha, ^ue ios progresos de la insurrección portuguesa que 
habia estallado en Portugal, provincia de Tras-os-Montes, por el 
conde de Amarante y Mr. de Souza, les quitaban toda esperanza de 
los recursos que el ministro portugués les tenia ofrecidos. Supieron 
también que una parte de la Vizcaya y del Principado de Asturias se 
habia sublevado á favor de la religión. De este modo vinieron á ser 
las inquietudes délos cónstjtucionales de la mayor gravedad, au
mentándose con la noticia de los sucesos de la capital de Valencia 
por Uknan, y los de la corte por Bessieres. Asustados los ministros 
se decidieron á enviar algunos recursos á  Valencia, y una parte de 
la ̂ colta'reaU  quedando esta'reducida á unos mil doscientos honw 
l)res á los cuales debian unirse las milicias de lofe distritos por don
de pasaban ; mas como estas precauciones no las creyeron suficien
tes para oponerse á un ataque de parte de los realistas, decidieron 
q u e« l viaje se terminase con marchas forzadas.

6 j" Fernando V il llegó á Sevillael lO de abril á  pesar de que por 
td itinerario fijado por las Córtes no debia llegar hasta el 25. Los di
putados no tardaron on volvcrse á reuaircon el; gobiernof; tal ,era el



m e d b  •q^ (htbÌMX«Q liradf9Ì á  las>‘tro[>aft nlandadas (w r Ress ìcr& s i ílás 
fntsiBas c{ub hafaiaa heclto^aceien^Ua lAa ix lhs de l fnoaaroa.
ii  ;7j“ i.ifil.dia 7¡del..ipismó abrH, S; A. elduq»e.dc Ahgnicinai 
iulaioal^ea «del e)é{XMio íráeeéBv-entró e&'Irun entré las acUfnaeàòne^ 
unánimes de sus habitantea^ la ia le g rà i »  manifestaba ea.los^ sdra-*- 
blaqles de!tod(>s>: danzas r  ihiffiihàcioiìeS;;jr demás d & iie s^ : tos* fes> 
teje8>de aquel pais , fuerat pr(>digjidosiáiihüe8trd.í)rincipe, .y los ìsol» 
dados eh su otase recitówbn. tembìqn>>un«i aco^idft que'auguralia de 
tioa nianei^a'pcistttva eÜéHíto mas- féliz>en la empresa quet habià .-lo* 
mado á su cuenla nuestro gobierno :.a^uel,recibimiento fué bastam 
tè  paife disifiiàF las'inijuièfludesi qiie iMibierà podidò mantehersa en 
algunae esifìiriliiB'eKreoueqdo dó là ^ l^ rra  de laf indepesdiencia. ¡¡ if 

BuiSevìlla se hat)ia reàmido im cierto Búmeío' de diputados» 
yidèspues 'de uoa enfática inel^eioo de lo que iòs miem'bpos del par
lamento llamaban marcha triunfe! de Madrid làSeTÌilay se ocoparon 
dé los medios de atendier á  las• necesidades d^ la  guerra. Ya rio'«ra 
IÌeitìpoi.iLàs notlciMs que llegaron dei Norte, les anunció la entràda 
del ejército francés, y de los progresos que diariamentehacian eai© 
iáteriod'd©!líí::Esrpafía- El ministpo líestHvió declarar la guerráiá  la 
FmneiftiouaDdi> t><a los.franceses estabap posesronado&diBi las 'provine 
c ü s i y él í^ .d e  ábril elsiguienteldecrclo fiié presdñtado á las <lórteá
- •^í>h«derando qBe el territorio fispañd ha sido'Iinviiidído'por. las 
trepas dei gohiertìo francéi^, sin dedaracionde güertra y sin aing«na 
óe  aqdettós formálidade» que han, sido conSagi’adas al uso^ oonfeide- 
rando que este acto de agresión no puede ser mirado mas: que eomo 
«na tiolaciDn del derecho.-de gentes, y  como un prinoipio de Hosti- 
tidpd‘para:la. Eppaña ; considerando que:.es de mi deber ei ifepulflai' 
la fiierza eòi» lá-hierzai défendiendo la Integridád de los estados de 
la m ooarqaía/ y  de castigar tai audacia dfe lo» enemigos que haá in* 
íWjdidpicl teríiterio , iíc  nesoelto despues de habeí consuitado con e! 
consejo d á  estinto, confonníe el articolò 255 de la Gonstituciori JjoIíí 
tica; deciaiai’ la guerraf^ condì cu efècta la declaro á laFrahíjiagr*en 
conseduenoia ordeno y mámlo á l!as;aiitotidades competentes ei que-la 
comtótan mar y  tierra, y  poptadós los tóediofe que estém ea^u 
poder , *5* qwt aulori»a él derecho de. genítesi Y’ órdeno» tamii^d qof 
esta hii dectaracio» de giíenu'seai publicada! >can‘ toda la solemnidad 
conveniente. Tendréislo entendidó -y lo hdrei» .publicar y circulari eloí 
fifobricado dé U'iieal ínafao'. ki • , . ni
-m'EMe decreto dadoíeiret alcázar d© Sevilla «I á5  de abril estaba 
fírmado tambien - ^ r  eV rhiriistro«de Estado* Evaristo San M iceli t ol^ 
vidando el desgraciado Fenándo V il  que no era rey moa que.dp 
nombre ¡iara poner su.fiftntì^ rjuesolo tenia.ráldr para toe réyoludo- 
it«rio8 cuQn<to seguid« d¿ la aatorizacíón deano  délos mioistnos^ 

fjas Córtes reofciferon aqneitaionmnnioaciun eoi! gritos- beéidwM*



y se ocuparon en seguida de diversoy decretos relativps á la guerra. 
Lo;s unos fueron concernientes á la fbrmadon d(; guerrillas y cuer
pos francos, que no tuvieron ninguna ejecución. Los otros relativos á 
la forraacion de legiones liberales estrangeras, no fueron cumplidos 
mas que en la Coruña, en donde un cuerpo de tránsfugos seorganizó 
pqr el celo del general Quiroga, teniendo muy cortos momentos de 
existencia.

Tal declaración de guerra no produjo en los, pueblos de las An
dalucías el efecto que aguardaba el ministerio, y resolvieron para 
reanimar el espíritu público dirigir un manifiesto á  la naoion espa-r. 
ñola á nombre del rey. Creemos deber transcribir algunos puntos de 
aquel documento maestro, pruducto de la política revolucionaria que 
aun cuando se le puso la fecha de 25 de ab ril, no se publicó hasta 
fin del mes para hacer creer que la declaración de guerra y el ma
nifiesto habían sido concebidos á un mismo tiempo.

f {Españoles!, (le obligaron decir al monarca). Cuando Napoleon 
despues de haber reducido á. la sumisión y  al silencio e l . continente 
jeuropeo nos puso en la alternativa de escoger entre la disolución y 
k  ignominia, sin titubear un solo instante os familiarizásteis coi>la 
desgracia, y por el camino mas difícil que se presentara delante (Je 
vosotros, supisteis encadenar la victoria á vuestras banderas, y  ase
gurar vuesftra independencia. Parece que despues de haber dado pl 
escándalo de invadir el derecho de las naciones aquellos se que dipen 
los restauradores del órden y reguladores de la Europa, no quisie
ran renovar un egemplo tan funesto sin temer los resultados; y que 
el pueblo valiente que supo, participando de los mayores trabajos, 
triunfar del Atila francés, debia c^tener mas miramientos del prín
cipe que todo se b  debe á este pueblo generoso. No e^asj> En el 
corto intérvalo de tres lustros la desgracia de España se ve espuesta 
de nuevo á las calamidades de una invasión semejante á  la primera.

»Diríase que Bonaparte desde el fondo de su tumba, para vengar 
su caida comunica su ambición á nuestros imprudentes enemigos, 
rodeándolos de los mismos prestigios y arrojándolos en el, abismo fa
tal en que Bonaparte se consume.

•Para'cubrir esa manía frenética de mandar y dominarlo lodo, 
ha sido la agresión escandalosa del gobierno francés, inventando pre- 
testos tan vanos como deshonrosos; quieren dar el nombre de insur
rección mililar á la  restauración del sistema consíitucional en el impe
rio español, quieren tambi^n-dar á  una libre aceptación el nombre de 
violencia ; á mi adhesión el de cautividad , tratando de facción 4 las 
Córtes y al gobierno que tiene toda mi confianza y la de la nación! 
Hé aquí los motivos que han alegado para turbar la paz del continen
te, é invadir el territorio español, llevando á sangre y  fuego la ocu
pacion de nu6vStro desgraciado pais.



-  m  —
qalértes prééem ten im poner etígaflo s-tan  dbfiurdö«? ¿*£fe 

tt tHi'Euíophi^á 'íH iíeü Ia  iftiro-if V 'ÍU 'oquidád lo Im te l tb - la J ü á t ie M  
'Se lii«í*éiee ■? Kií h lii feBpafitt'/CuMa'Opinibn pronuhd&dft:iMni^ '0 e ^
^xHlo'öMS'falseüfldcBi Niry''eTeo, e.4pañoles, ’̂ ue tengarteceiííifaa 'Se
M»öWläros4{>S'Sudososide^nuestra riígeneracioíi'. • .

i' -ivVioaöimfe îí>f sabeis-'y toÜo é l  r/iuudo lo ¿ábe, -qtfe i\ 'ftíguft¿S 'Wü* 
litares han sido los primeros en hacer sentir el grito de 
'Ui>'i)tífít0>dé lii 'PeoítisuItv,‘liídíi lí( nación itJspondló 'Whírifórilífitienle 
‘rt'rtjjüH’gritb, V ({üe en niüdnöB'dfe'dos meses la Gonátiíbción 
-elt(mtiíla‘y jtiraíla en WtíííS'lfts’proviniGias (te:]a:nióní(rqüía'...-.- ■ ’ 

»Tödos iöR blöfiee 'qtte‘!pvré(hi ;procuvav**al hombre •iiriä ‘fe(ici<elflÄä 
■'Wien *orgartÍ7^<)a, los 'cliiéidános éspaflo*és 'lofe poseen; '̂ solb ^é*pbrtÜ(íh 

<a leyi, inviy^lablesien'el 'éjorcicio y goce de sufe pen5amienie9,*tfe 
•sus períoníis y  :de iíus bienes-, no 'contribuyen á Más («ígas’Sp^bliciis 
sino por las contribu<;ioncs aiíregladas por sus iegiUmos-represenían- 

^iies, intervenidos por ell<^ fniBnWs 6 por las 'persttabs'de Sti'oónfian- 
iai líi reparlldion y «plicacion- de aíjuellas oonttfibueiones: á'0i-ac- 
/1^‘̂ ad V á'sn'indtístffa están -ablertb9'toá^>Io3'camíWos'dé íftsIdWtli- 
bítts, < le 'la^ ln riay ’d e ja ’ft(rt«na, y no se péft*eibe sdhi^e 
‘hiti»¿uh ser qub apare7ca iwleriortjwrsii'dignldad S0(!ÄÄl •

• Eiiicüáííto á Mí, cóiocado fxJr tóPrtfvidenCia (i ia'öftbezÄ tíe^íKa 
I*naciw\ magfiáninita y í?ene¥0$ft ä  qüidn tddti‘se'IO‘deftov^D*ftiitäW^- 
tmfls,’ös lo jiít^ , ^álas^obtigA’círthes sagradas icj»u'éitiníf#ii'Bltó’̂ ^ 0 f0 n  
v-lvw inmensos sacrificios que hííbeís lieöho ‘por 'mí*; *me ^éfealan V 
'Hie ímponetí. Decidido á fieguir Vuestra suerte, no’quiero ni ^ o  

ófrí» tratados y convenios (bien que aun no 'tíán p ro te s to  
ftln^uno á'mi'gobierno ) qud aqnellos que estén eóirfoFmes ctfti la 

toM ilitucíon pblílica d^ la monarquía: Los'monarcas de ía'Eiífflpa 
‘ Ipfe ̂  han reunido pam perdernos, arraströÜos por un partidö iriií)Iá- 
«ablo iy teímerário, toman tni libörtäd por pretesto <le sus aféfttados;
■ pero 'se engafibn ái e re e n ’(lo eite modo ‘ittipoft^r al muntlo |yn iuy  
particuíavmértte á'rtii!pe*rsona. ‘¿PiensáTi'tioásoque ^'olvidado k»W - 
tlficios por los cualcs Napoleoíi'apellidándose mi aliado, mi'pröteördi-, 
mi amigo, me atrajo á sí para prodigarme las mas pérfíáas^cariddsly 
deäpojaicme'de la corona? '¿No son*esloS mismos p r ín t^ ií  Ibs (|öe du
rante tanto tiempo al tirano confirmaron su usurpación ? -¿’fUé acaso 
por tni defensa y por la razón que me asistía por lo que se aiinfeton 

-poñtra'JéK? No fü é : no'fuí' poi* sns’propiofrpeligros y por -la s e ^ r r -  
í>de sus tmnos amenasulos por aqucMiombre Insaciable y'am bicio^? 
'Hablan ahora de mi libortad! ¿([ué ehliendon ellos p<ir eSa^palabrä? 
‘¿es la qUe dieron'al'íeyde Nápolí^s, mi respetable tío, á quién no de- 
jaron'étfiilplir ninguna de las promesas que al momento de su des
dedida patti^Leybachiiiío solemnemente á>su3 puébíos? ¿Y despüesde 
haber sido el fautor, el instigador (íe todas las venganza's, de todas las



ppj-sewíjwpíi<í§'> todí)$ los rnalíis'íniw ha«i eaido desven-
U^ada nofivo#». <í4aodo, por u a  aioiHeiiíO’elUj!» baij, creído com.v^wí-,t 

el pw ses^rse bajo ua a^pccto dUerenU?, üiq. han hecho rcc^fir 
splptrie oligebierao. de aqiieLmonarca loda' la-pai'te ma9.;oíiios{í d<f 
m pj^qsi viole^iBs? , •-

, hNp , eapafjoles, no; repulso desde este naomehlo ^ la.faz d?| eíiÉf: 
Ip<,)f,dq,la tiorra es|a psoleccion, esladsofeosa qiue me ofeode }í

^pl®. por vosotros soy rey y no deseo sérJo mas quü .para vosjOr 
tros y con vosotros. En la paz, en la guerra, en el reposo*, en, lo^ 
p l̂igíOií;. y reveses, os he encontrado sliemprievcoftslanles y fieles á 
v j^ tu ft ni)pnarcft:, nui iiber-lad y  mi honor estarán mejor giiar^i^fji» 
por yo^lrp^que p«: las bayonetas enemiga:^, y quiero «vejpr r«s|wi- 
,Ui’ Í*s leyes qu/5. twioq hemoa jurado., que sei’ el Instrumento dt? ,sns 
voluntades eapiiiclipsa$-y> d^ su  politica inhumana- .Unanpe todos á itt̂ í 
cordialmente, como desde este momento quedo yo unido con, toilí^: 
plvifleEftos recíprocamente las'sosfj^cbasj las desconfian^aa^y his,que
rella«! que i^os puedan. #vidir.. Este es un mal q<ie Uevan consigo qa- 
sii siempre las discusiones en esta ciase de gobieíno») .pofo-que 
jtj^n.cedervá un mayor itUerés., el de la defensa común. Deléiidunios 
y sostengamos la Coastitucien, porque, ella es la 1/ey fundamen^l, 
y QdeaiíB porque atacándola aiacah también l0!j sagi-íidqs deíech^s 

.nuestraindepiendencia. , . i.;
*Sl:clla tiene defectos, no es á lo» mowarcaa (le la. Europaj:^ 

quienes toca el, ,coi?regirlos; y sobre todo  ̂w n d o  ello$ »(^prevalen del 
insolo,, de la amenaza y  de la fuerza, debemos contrarestaries...- ;

.»^ .qp^ rps  solamente perbeeece e&ta obra, y la. reformaiiem^'^ 
cuando nos convenga y lo juzguemos necesario : Ip q»e jaos inipofUi 
es el setiespañoles ; «eán^oslQ  ̂de^coraaon; únanse, nueslj-as volunta
des, y la patria, sin dudarlo, la patria y la libertad serán saiyadjw.

. » l)e. este modo serán- destruidas las esperanzas que alimenta la i u- 
justicia-denuestros enemigos^ f^U£ntan con nuestra debilidad« 
nieruio que ao podemos, íesisljrlos, cuentan con niie.^tracobar<iiiV, supo
niendo que no tenen>os el valor¡guficien.tü para hacerles fronte, cut'Dtaii 
^ n  nuestra división inteiior, suponiendo que no tenemos bástanle ítwon 
p^fa ponerle un término, cuentan eu fin con nuestro aií^lainiep,tó^y- 
pi^qiendo que ninguna otra potencia se interesará.por nupstra íjuerttí- 

»Confiando en esta idea, que.ellos se han formado, de upa absolu
ta, nulidad por nuestra parte, se imaginan acobardaros prbííootando 
contra vosotros á los jni.smos igef^s y los mi&ofios soldadios que fuwPn 
ep piro tiempo los instrumentos ciegos del que espantó á la Europa. 
Pero, vosotros sois también los n^i^mp^; nadie bh ])odido,pou(;r en du
da, vuiestra generosa resolución. No, españoles; ¿á las-arinas! 4a voz 
del pundoppr o§ llam a, ,el honor nacional lo €?xijer> vuestra segvri- 
d^d lo demanda. ' , ¿ü í - b ‘ ! icq



»¡Que vengan esos temerarios! ¡los campos, los precipicios, las 
cavernas, los pozos y las mismas casas están aun cubiertas de los 
huesps y teñidas con la sangre de sus predecesores! que vengan á 
esperimentar la misma suerte supuesto que la humanidad y  la ju sti- 
cia no dice nada para esos corazones de mármol: al menos el ester- 
minio les servirá de lección y vosotros habréis por vuestro sublime 
sacrificio y vuestra noble constancia asegurado á  la nación su liber
tad política, á mí la dignidad de mi corona y á todos la indepen
dencia!»'

Este manifiesto, sobre el cual oreemos inútil hacer ninguna re
flexión , produjo sobre ei pueblo español el efecto directamente con
trario del que aguardaban sus autores, y solo sirvió para mas con
vencer á todos los buenos ciudadanos la tiranía de las Córtes, la es
clavitud de Fernando y la necesidad de poner un léimino á tantos 
males.

9.'* Sin embargo, mientras que estas ocurrencias tenían lugar 
en Sevilla, el conde'de Abisbal encerrado en Madrid, cuyos alrede
dores estaban continuamente amenazados por las tropas del general 
Bessieres, se esforzaba en vano por formar un ejército con las tro
pas que tenia á sus órdenes y eran los cuerpos provinciales de la 
Mancha , Toledo, Avila, y Madrid, con alguna tropa-de caballería é 
infantería de línea. Los voluntarlos de todos estos distritos poco dis
puestos para hacer frente al ejércit<> francés, parecían mas bien dis
puestos á seguir el egemplo de las Córtes y buscar de este modo Un 
refugio en las Andalucías, pero estaban contenidos por la tropa de 
línea que en su decisión por la Constitución, se indignaban de la ti
bieza de sus conciudadanos armados.

Luego que tuvo Abisbal conocimiento del movimiento de las tro
pas francesas sobre Madrid colocó todas las tropas de que podia dis
poner sobre las crestas de Somo-Sierra y Guadarrama, desguarne
ciendo á la capital que se hallaba amenazada por las columnas rea
listas que recorrían las provincias de la Mancha y Guadalajara. Fuertes 
destacamentos escalonados sobre la c a iT e te r r a  de Valladolid á Segovia 
ocupaban la posicion de Cuellar, Olmedo, Coca y Santa Maria de 
Nieva. Todas estas tropas ascenderian á unos 8,000 hombres , que 
protegidos por disformidables posiciones, estaban en el caso Üe opo
ner una larga y honrosa resistencia.

Abisbal contaba con una infinidad de miles de milicianos y (ion 
ellos cubría la guarnición de Madrid. Los oficiales que había envia
do por todos los puntos de su línea militar y las apremiantes órdenes 
á las autoridades civiles para que formasen batallones de voluntarios, 
de las cuales no podian desentenderse, convencieron bien pronto al 
general en gefe que la Constitución española no era tan querida á 
una gran parte de sus tropas y pueblos de su jurisdicción, y  que «ra



précisoi napudiendo defender la capital, tratar de convenir en una ca« 
pitulacion favorable, y al efecto envió al general Zayas para que se 
avistase con S. A. R. el duque de Angulema.

El 17 de mayo encontró el general Zayas en Buitrago ál prínei^ 
pe generalísimo, y le hizo presente por medio del mayor-general, 
que convencido eí conde de ALisbal y la municipalidad de lo impo
sible que les seria defender á Madrid, proponían á S. A. R¿ la entre
ga de la Villa; y que para mantener la tranquilidad y asegurar la 
consemcion delos establecimientos públicos, pedían les concediese 
el que quedase una guarnición de tropas constitucionales que se res
tirarían é^ia llegada de las frarícesas (nuestra vanguardia, según las 
etapas que le quedaban, no podian entrar en Madrid hasta el lá4). 
S. A. R. se dignó aceptar la pro|>osicion, conviniendo en que ta'n 
pronto como entrasen las tropas francesas, la gaaraicion constitucio
nal de Madrid pudiera efectuar su retirada.sin «er inquietada ni per^ 
seguida éii 1a dirección que á sus gefes les'acomodase seguir basta 
el á6 de mayo á las tres de la mañana, desde cuya hora podian ser 
atacadas.

Regresó el general Zayas á Madrid, en donde las noticias qufe 
conducía llenaron de júbilo á los habitantes porque escapaban al fin 
del yugo revolucionario.

Importantes acaecimientos habían pasado durante su ausencia; el 
c<WHle de Abisbal, habiéndose determinado á anunciar públicamente 
por medio de una proclama á los habitantes de Madrid la necesidad 
eo que se encontraba de abandonar ja capital al ejército francés, ha
bía escítado la desconfianza de las tropas que se creian reunidas con 
otro objeto y no el de capitular. Una carta dirigida al conde Montijo, 
gefe político, y en la cual no temió el comunicarle una opinion tan 
desfavorable á la causa constitucional de la cual había sido en d820 
uno de sus mas ardientes campeones, aumentó hasta tal punto el 
descontento de los soldados, que para escapar de su furor se vió en 
la precisión de abandonar el ejército del cual era general en gefe, 
para refugiarse á la vanguardia de las tropas francesas. El marqués 
de Castell-dos-Ríos fué elegido para mandar el ejército de reserva 
constitucional; y dispuso en el momento que todas las tropas mar
chasen sobre Toledo y  en dirección de las Andalucías, dejando en 
Madrid de guarnición algunos batallones con caballería y unas cuaiir- 
tas piezas de artillería. Aquellas tropas, mas que suficientes para con
tener el pueblo hasta la llegada de los franceses, fueron puestas bajo 
las inmediatas órdenes del general Zayas que habia concluido, la ca
pitulación.

Entre tanto los valientes que mandaba Bessieres despues de ha
ber batido en las cercanías de Sigüenza la retaguardia de Ballestenros, 
se encontraron con la división deJ general Obert, y de decidieron sí



^aco rap añ ftF le  e n .'9 u  iiia rc h a . s o b r e ' l a  í íó r t^ ,  Los c o n D c im ie n to s  que t e i  
nian de las inmediíwianes de Miidrid' y tai tez el ardor paíiiótioo dei 
aquellos soldados celosos pOr ooirar los, prinijeros erv la capital y, an
tes qu* l a s  tropas francesas\ Ies hizo adelanlars«á la vanguardia, y 
el áO de mayo se preacnlaron; en la Villa entrando por las puertas de 
Alcalá, llegaiido hasta la oalle Mayor con una petjueña guenilla, 
<juedando el resto de sus tffopas formadas en batalla cerca de la, puér- 
U qae hemos amincáado.

No tard6.mucbo Uempo ett velase rodeaida la tropa de Bessieres 
por numerosos grupos de paisanos saludándolos con entusiasmo y á 
las T0C69 '¡vk>a el vey FeTtK^ndol ¿fl CpwsífíMCiOfi, únicas .que
s&oian por'todas partes; i D m e d i a í a m e n t e  salió Zayas al encuentro 
de Bessieres y! le dio á  conocer el convenio verbal q»« acallaba de 
flonclOH’ con S. A. ft* el duque de Angulema« Bessieres iasistió par- 
que le entregase algunos puesíüs de la capitaU ©freci^ndose á garánc 
tir h  tranquilidad ooo la ayuda de sus soldados, no, piestándose á 
retroceder por las. observaciones del general constitucional. ÍU pueble 
manifestó la intención que tenia de favorecer ó apoyar ia entrada de 
ios realistas. Zayas que con intento prolongaba la discusión para dar 
tiempo á qp€ se reunieran suis soldados que ge, hallabanj dispersos, 
luego .que los vió en formacion hizo cargar su caballería sobre los 
^Kalistas que ecüpaban algunos puestos de la callfr de Alcalá^ dando 
ó rd e n  á la-infantería’para que atacase á  la bayoneta losi grupos del 
paisanage. Sorprendidos Bessieres y  sus soldados por el ataque bna«.- 
«0  de na enemigó que íe era superior en número', se defendierqByi^ 
gorosamente no pronunciando su retirada basta que tuvieron vengáfr- 
■dos on los constitucionales á  los compafteros que habian asesinado 
oruclmente. Dna parte del destacamento que habia penetrado^ hasta 
la Puerta del Sol, hiio prodigios de valor, Lo& paisanos indefensos y 
traidorameñte atacados no pudieron encontrar su salvación sino en 
la fuga. Mas de trescientos paisanos de todas edades y sexos fueron 
victimas de aquella funesta jornada. Ta» luego como S. A, R» tiuvo 
conocimiento de lo que acababa de suceder, mandó á Madridá Mr; 
<soronel marqués,de Lachasse-Verigroy, uno de sus ayudantes de cam- 
■po, para qu6 reuniendo todos los detalles, le infoimase; acerca dol 
estado de la^Víll4 diciéndole los medios d« evitar nuevas desgra
cias. I>a presencia de este oficial que fuó recibido con una espeéío 
de emhriagucK, contribuyó poderoisamente á calmar la efervescencia 
de los ánimos. '
'A? iO. El de mayo.ia vanguaídia del cuerpo de reserva que ha
bia forzado sus marchas á consecuencia de las órdenes dadas, por el 
príncipe, entró en Madrkl á las ciooo d é la  mañana y  aseguró por su 
continente á la vez firme V moderada la traaquilidad de la capital, 
l 'fta  brigada de te división Obert llegó- también en ed mism« di».



Tiasía éTmbinéñitb J r ia 'e n  én T0áíTn3*,Tás’pFo^ciaVTibres 
habian sido gobernadas por la administración de una junta provisio
nal instalada en Toiosa, la cual seguia el cuartel general de S. A. R. 
el duque de Angulema.

11. I.^s funcionos de esta junta cesaron por el nombramiento 
de una regencia hecho por el consejo de Indias y consejo de Castilla, 
reunidos en Madrid el y .ái- fjp HliyiD’ «n  virtud de la proclama
ción de Alcobendas.

Esta regencia, á la cual se la confió la administración de la Espa
ña durante la cautividad del rey, fué compuesta de cinco miembros, 
á  saber: el duque del Infantado, presidente del consejo de Castilla; 
el duque de Montemar, presidente del consejo de Indias; el obispo 
de Osma, el barón de Eróle? miembro de la antigua regencia de 
Utgél, y Calderón, miembro de la ¡provincia de Toiosa.

Instalada solemnemente la regencia se reconoció por presidente 
de ella al dutjue del Infantado, é inmediatamente se dió principio á 
la organización del reino y á restablecer los ministerios qué existian 
antes d é la  revolución de 1820; colocando á la cabeza de diversos 
departamentos los hombres mas conocidos por sus sacrificios, firme* 
T*a'y‘fflííaeracion. ; ■

-^Despiies de 'habíír 'eriViado ettibajaflortis á  tas idiVfírsAS Oértes de 
EWopa ^rft'haéérfee’réconobét', sti primer'0<iidádo *fué mombrar i)apa 

"él desempeflo dé’líis cá^itahías genei^áles-é intte&deiícias de pv©vin- 
t»a^,'á'tós'qfle por sus'Serv^réios anieiioPé^, capacidades pftilític» y«u 
influencia moral, estuviesen en el caso de poder sedundarílas 
^citííies del ejército íhincés y  'de'Haéerse respéíar witaftrfo'désáe lu e - 
goíttida''‘reaicoi<«i.'

í,a'regencia, ■paítiííip&flidGde'to's sentimientos M a tíg u ^ g e fe  d«l 
ejéfcito ifrawoés, ctfrrtprendió desde él mírtfieiito quela  *áeJiftenciaiy la 
justicia 'Üébián^cOíitribuir mas para átraer á 'la causa la  >tnonai'- 
<|dla los ihttriferes que se habian‘ie p a ra ^  poT'el^edpííltüTWQ'lüoid- 

'narto, f|tte las tépresdllas'impolííieas. ■ ■ ■ '
*Si ha4ta'entonces se'lidbia podrdo c i ^ r  á algunos »pnblibistaB de- 

*feiKO¥es imprudentes dé la ábsuWla y  anárquica ' to s titu c io ti, :los 
eoales dettah'que él clero y la clase indigente'eran los-únicos oposi
tares ril gobiertío'constituekmal, quedó desvanecido lodo á la vista 
d e ís ta  regencia compuesta de lo mas florido déla naüion, oen -lo que 
se compruéba qüe twio 'él que ocupaba en España Una posición in^mi- 
nente, estaba irileresaüo én la libertad de su 'monarca, y  de consi
guiente en él triunfo de las armas francesas ̂ ^ue tan sábiamente man- 
dttlwtino de los príncipes Borbones.



REFUTACION

' ; , (1 I ,
la verdad debe (arde ó temprano triunfjjr d«*! error’ 

Ò Jataliitnnia!

fiS SA Y O a, PJLOSÓPlCOÍk :

1.* Despues que fueron espedidos los pasaportes á los represen
tantes de las potencias aliadas, descorrieron estos el velo que los cu
bría, y empezaron á alimentar las esperaozas del partido absolutista 
facilitándole todo género de recursos. Asi fué, que á los ocho dias 
de aquellas ocurrencias, numerosas partidas de facciosps pululaban 
por la Península.

Las Córtes y  el gobierno español habian contestado á las notas y 
mandado los pasaportes como cumplía á verdaderos españoles que no 
debían sucum birá una amenaza estrangera. Los diputados Saavedra 
Ferrer, Argüelles y Galiano pronunciaron discursos elocuentísimos 
inflamados de amor pàtrio á  .la consideración de verse humillados por 
los franceses; mas pasados los primeros momentos de la impresion.no 
podian dejar de conocer que no se contaba con suficientes elemento^ 
para defenderse con seguridad del triunfo.. Sin embargo de todo y 
á pesar de que el erario estaba exhausto, que no teníamos suficiente 
ejército y  que fracciones del partido liberarse estaban d estru y e lo  
entre sí, aun se podia haber escarmentado al ejército que se prepara
ba á la invasión dol territorio si algunos de las hombres en quienes 
estaba confiada la fuerza pública no hubieran sido traidores. ..

Alentados los partidarios de la fé, y contando ya con la seguridad 
de la invasión francesa, engrosaron las partidas que tenian en el 
Aragón y las Castillas y reuniendo las fuerzas de unos 5,000 hombres 
a! mando de Ulman y Bessieres se dirigieron á la provincia de Guada- 
lajara. El capitan general de Madrid O’Dalí reunió unos 5 ,000  hom* 
bres y les salió al encuentro en Brihuega atacándolos dentro de la



pol)ita<ñon^cuMdoera su número iitferior al de las facciones. L aitn- 
penciat<yMta^eíáleiik)deaquel generaVó tal vez el demasiado arrojo, 
fúé bastante caro para la causa constitucional, porcfue ademas de 
haber aumentado la fuerza moral del enemigo, tiivo también la des
hac ía  .de perder la artHleria que*habia sacado de Madrid.

Los'suoesos de 'O ’Dalí, y  la Retícia, de oficio, de que el gobier
no francés cumplía con el consejo que daba Chateaubriand á Mr. de 
Villele el 28 de setiembre de 18á2 desde Verona, en que le decia: 
»entraos ejecutivamente por España, > pusieron en un conflicto al 
gobtepao; el cual no obstante, dispuso que el conde de Abisbal se 
eneargaua inmediatamente de la capitanía general de Madrid y que 
hiciese frente ¿ Bessieres y ülmaii; pero estos partidarios á la salida 
de Abisbal tomaron dos.’distintas direeciones.

Como las cértee ordinarias estuviesen próximas á concluir sus 
tareas legislativas, el 14 de febrero se autorizó al gobierno á trasla
darse á punto seguro, de acuerdo con la dipulacion permanente, si 
las córtes habian cesado; pero habiendo sido pública esla autorización 
esplotaron el cunoctmiento de d ía  los enemigos para intimidar á los 
débiles, y  los ihombres comprometidos empezaron á desalentarse.

Siempre han tenido los españoles la desgracia úg fraccionar
se en los momentos mas ciáticos; La soóiedad masónica, á la que dicen 
pectenecia el ministerio, y'Ia sociedad landaburiana, en donde asís- 
tian los comuneros; se estaban haciendo lo que comunmente se Varna 
una guerra á muerte; pero que nosotros la tenemos por una guerra 
á- los empleos, como vamos á demoBtrar. Cerradas las córtes estraor
dinarias el 19 ,de febrero, en cuyo aeto reinó el mayor'silencio, los 
ministros, como S. M. no hábia concurrido á la ceremonia, fueron á 
darle parte de su resultado. Varios fueron los puntos que ofrecieron 
á la consideración del monarca respecto á los asuntos interiores de 
U  nación y  muy particularmente sobre la necesidad de poner la per
sona dekreyj las córtes y el gobierno, en un punto fortificado donde es
tuviesen al abrigo de un golpe de sorpresa. Algunas contestaciones 
hubo entre el rey y el ministerio por negarse S. M. á la salida de 
Madrid, pero aquellas contestaciones fueron c6n toda la moderación 
que merecía ia ]^rsona del monarca y correspondía á la buena edu
cación española; refutar la mal sonante espresion de llevar atado, 
seria ofender el buen nombre del caballerismo y  delicadeza de los es
pañoles y  el respeto que conservan á sus reyes.

Como suponían los comuneros qüe el gobierno pertenecía á la 
sociedad masónica, los hijos de Padilla estaban atizando la tea r e  la dis
cordia no solo entre los gebemantes y gobernados sino entre aquellos y 
S.-M., único modo de que recayesen las carteras én su pandilla: S .M ., 
que por su parte gustaba poner obstáculos á la marcha de los asuntos 
gubernamentales» aprovechaba todos Vhí medios que estaban á su



»)QaiìCC| ])ura variar de ministros, y no de^jperdició ia ocasión en que 
con el pretesto de no estar conforqie la corona con sus ministros; rfes- 
ponsabli-’s, les retiraba sy confianza. ■ - . . .

5." I.a masonería, á la noticia de que perdia la influencia< en; el 
poder, empezó ei)'aq^uella misma.hora rsyMi'^bajos para so<itene^'á 
sus hermanos, y íjl anochecer dol misuro dia se •presento en la capi
tal una especie de motín compuesto;de uíios 4üO homhi’es, pidiendo 
ia reposición del, ministerio. '

Gomo no 'hubiese^al pronto,fuerzas ni autoridades que contuvie
sen á los amotinadas, llegaron hasta,'el real ualacio,* pero reuniosela 
milicia.para oponérseles y los comuneros frisaron. ,á¡pfrecerse-á S. M,; 
pero el.j;ey, que nunca 9e habia rntrnife^tado con entereza á pesar de 
coniar con un apoyo, no quiso desvirtuar ia opinion de, que gozaba y 
repuso al ministerio » quetlando de este oiodo resuelta Ja cuestión de 
que S. M. se trasjadana.^ otro punto.:.

•i.'’ Reunidas,las córlps desde el 1 ." de marzo, en la sesión del 
r» se removió por el diputfido Ferrerila cuestión de trasiadame las 
córtes, el rey y qi gobiei’no, ápunto de mayor seguridad, .Y en la del 
iá  acordaron enviar una.comision al rey, presidida por el general 

' ValdeSy para hacerle presente que S. M. dispusiese^ ¡su ; viaje á Sevilla 
antes del !8 , á lo  que el rey se conformó añadiendo, deseaba fuese el 
áÜ, y las córles accedieron ,á los deseos .del monarca sin ningún gé- 
1 ^ 0  d.e obstáculo.

S." A las 8 déla mañana del dia 20 de marzo, d e i8 2 3  empren- 
<lió el rey su viaje con. twla la familia Real en medio del mas .profan
ilo silencáo. Aquell^i marcha indicó á los hombres comprometidos de 
la capital de la monarquía que muy pi’pnto se rif  esta ocupada por los 
enemigos de la constitución cuyo triunfo contaron algunos por se
guro. . .

En nada iuñuyó e l  cambio, de gobierno en Portugal; la defec
ción dC: sus generales y gefes,(i), produjo la, centr^revolucion que 
habia dado principio .en (^haves y á  cuya cabeza, se puso infante 
D.Miguel; p e ro ^ ta s  primeras,pcurrenciastuvieron lugará primeros 
de marzo,, y la s a li^  de Madrid lo fué el 20 , con I9 que se. mani- 
fiesla, que. el gobierno era á aquella fecha sab>edor de lo ocurrido en 
Portugal.. ., ; , '

p,® Con tipda folicidaíí llegaron á Sevilla, e^rfiy , las córtes y, el 
gobierno, en el dia 1 1  de,abril, siendo aclamados con lodo el entu- 
$ia¡^0; de, aquel gran pueblo y  sin. que .S. M. se hubiese j^ravailo 
en .el camino.

7 . En .el capitulo sucesos hallarán nuesti’os.lectores el
poy qué. liegaron los fran ce^ s  á  pasar el̂  Vidasqa sii^ppqsician alguna,

(l) Pamplona  ̂ SanípByp, Sepúlveda y AmaMnie. I



pues de otro modo se huljierán comprobado eoii razón las incjuictir- 
dös qüo ócupabán el ánimo de loS qüe comporiian el ejércMto iñ— 
vasov.' • ’

8 .“ El ejército francés invadió nuestfó territorio poniendo ' á  sir 
vanguardia las fuerzas facciósas que mandaban los generales r e a l i^ ' 
tas O’ Doñel!,'España y Eróles, cuyas fuerzas ascendían á h’ctnta y 
cinco mil hombres,  ̂teniendo ademas de sii partè las que le prestii- 
ba ei pulpito, el confesonario, y el 01*0 qüe derramaban á manos 
llenas! ¡Ohí'Si lá Inglaterra se hubiera declarado nuestra aliada, hu
biera intimidado la arrogancia de las ]M)tenciais aliadas y'del ejéi'citt> 
francés ; y en el último de los casos, auní^ue hubiera cofrido los ries
gos de' urw guerra, nosotros hubiéi’ámos marchado siempre á la van
guardia y tal vez conducido el pendoir d-e* la libertad Iwslalas orillas 
<Íel Wihiia'. Asi lo reclamaba el interés- de los pueblos, el honor dèi 
pabellón ingtés protector de la humam'df^ afligida, y  los-votos délas 
nacionés libres: la España se encontraba sola para combatid! contrn 
el absolutismo: 1a España le decl&rólá giierra-abandonada corno -es
taba á sus propios esfuerzos.

En el mismo párrafo á (jue aludfmos pone el autor francés la me
jor refutación, por el documento qüe nos-inserta.

Aunque de bastante rnterés para la historia el minucioso de
talle de los sucesos de Madrid'por Abisbal , y despues entre el gene
ral Zayas y el dfiserfor republicano, tilnlado general rcalistá, B esshm , 
no lo es de tanto para nuestr* refutación, p()i' lo que nos'concréfai'é- 
mos á lo principal con los documentos (fue’ tenemos á !a vista.

í^ s  fuerzas de Abisbal no érarr tan considerables como supone 
el aulor francés J y sin embargo dé q'ue'como militar to'acasamos. 
queremos pönei» de manifieslo su eárta contestando á líi del conde 
Montijo que lo inc’taba á que se uniese al ejército francés para 
que terminase prontamente la cuestión Española; coíiíd escritores- 
imparciales daremos'ffúblicidád árdocumento.

«E. S. conde (Je- Montijo-.

«E. S .~ E I gefe de mi E. M. me lía ?x*mitido una carta oficial de 
V. E. fecha M del corriente, y en su eonlestaciori debo decirle cfue 
como gefe de está división del ejército'debo ejecutar las órdenes ( i^  
g(Íbierno á cuya cabeza se encuentra S. M ., estando decidido áelló 
aunque intimamente convencido' quC, por desgracia de la nación, 
el ministerio que la gobierna' no es ciipáz de sacarla del estado critico 
á que se encuentra reducida por la-impericia de-los ministros ante
riores y la imprudencia imperdonable de los últimos que han provo
cado la actual guerra, sin desplegar la energía n(iCesaria para soste
ner la dignidad de la nación, y sin proponer los medios conciliato-



ríos que podian haber amalgamado lo» espíritus espátioks;, evitendo 
de este modo que los estrangeros tuviesen la audacia de inlervenir 
en nuestras disenciones particulares, violandoci territorio español 
sin la prèvia deíjlaracioji de guerra.

»1^ he dicho y lo repito que, como geueraH dd)o seguir las ór
denes del gobierno,.y no debo dar el egem|>lo de una desobediencia 
funesta que autwizaria la de los súbditos que el rey ha puesto bajo 
mis órdenes abriendo un vasto campo á las ambiciones partieulares; 
pero, como ciudadano español, puedo, sin faltar ¿ las leyes, demos
trar mi opinion sobre el estado en que se encuentra la patria^ y so
bre los medios que pudieran emplearse para preservarla de la ruirta 
que le preparan la discordia, el fanatismo y los intereses de diversos 
gefos de partido que ocultan sus miras ambiciosas con eh sarrio amor 
de la patria, y de una numerosa clase de hombres (|ue no teniendo 
nada que perder se inflaman deamorpatrio solamentepor la esperan
za del pillage y del desórden , que solo hacen prosperar á las gentes 
que figuran en la sociedad cuaudo los diques de la subordinación y 
del respeto á las leyes se encuentran rotos, fistoy convencido que 
una gran parte do la nacioa no quiere la Constitución de 18 iá^pero  
no me pertenece averiguar las caus^  que han producido ese disgus
to taa notorio por ias leyes que han emanado de ella.

«I.a mayoría puede decir, etc. etc.>
Despues de varias reflexiones, establece el conde de Abisbal Jos 

artículos siguientes, como base de su opinion para restablecer la paz.
«Anunciar al ejército invasor que la nación, de acuerdo con su 

rev, se propone hacer en la constitución actual las modificaciones que 
la esperiencia ha indicado como necesarias para reunir los españoles, 
asegurar su felicidad y la dignidad del trono constitucional de Fer
nando ; y que en consecuencia debe retirarse del territorio español, 
y tmlar amigablemente por medio de los embajadores.

»Que S. M. y su gobierno vuelvan á esUiblecerse en Madrid, 
capital de la monarquía, para que no se diga que se hallan en Sevilla 
contra la voluntad del r q y ..

»Que para hacer las reformas que son necesarias en la constitu
ción, se copvoquen nuevas Córtes, cuyos diputados se presentarán 
con los poderes que la misma constitución designa para tales casos.

»Que se. proponga á S. M. el que elija un nünisterio que no per
tenezca á ningún partido y sea merecedor de la confianza de todos 
los españoles y de las potencias estrangeras.

»Que se decrete un olvido general de todo lo pasado, ofreciendo 
escuchar y emplear, sin miramiento á ninguna 0|)ininn anterior, ¿ to 
dos aquellos que por, sus luces, sus servicios, y su amor áda patria 
sean dignos de ser preferidos.

»Esta es mi opinion particular, como ciudadano e^añol; condo*



lido della situación actual de la patria, y que al. precio de su sangie 
quisiera «vitar el derramar la de sus coD(tìudadanoà{ yo 9«8ciábirí': 
siempre á  toda representación dirigida sobre estos objetos tao sí^- 
gradosv

El cotide áe AUsbah
>Madríd 45 demayo de 18:23. •

Kl mismo general Abisbal'indicó al ooode Montijo el que publica
se su oarta ofidal; pero este nM)d0 de obrar produjo en el' ánimo dfc 
las tropas un efecto muy contrario al (jue sin duda debia- esperar el 
ííeneral del ejército de reservav

Hemos tratado la cuestión dei conde dél Abisbal presen tajido un 
documento semi-ofìcìal, y vamos á presentar oti'o resínelo á lo6 su
cesos del general Zav-as y Bessieres que consiste en una ciirta que 
dicho general Zayas dirigió al mismo general francés Abel Hugo 
refutando cuanto dice sobre los sucesos de Madrid.

*Cahailero,

► Acabo de leer en la quinta entrega del compendio déla lüstoria 
de Espafia que V. publica, la relación de un hecho que me ooncierr 
lie, presentándolo de una manera que at!>ae sohne mí todíi la odiosir 
dad (¡ue siempre va unida á las medidas violentas, y pinlándcilo 
como innecesario, ni provocado por los mas sagrados deber.es : hé 
aquí lo ocurrido.

»Antes de retirar de Madri<l el ejército de reser\‘a, fui enviado-al 
cuartel faenera) de S. A. R. el duque de Angulema, á q.uien eocoor 
tré en Buitrago el 17 de mayo, para proponerle el dejar en Madrid 
algunas tropas espafiolas aguardando las del ejército francés con el 
solo objeto de garantir sus habitantes de toda especie de djesórdeoes.
S. A. U. dió su consentimiento. Volví á Madrid, y quedé despwes de 
la mancha del ejército de reserva, cón una guai*nicion compuesla 
unos mil doscientos hombres y dos piezas de artillería.

»El ^  de mayo, un destacamento á k) mas de veinte homlires» 
lanceros del cuerpo del general Bessieres, bajo la salvaguardia de ua 
parlamento, llegó por la puerta de Alcalá hasta la Aduana.

»La agitación que produjo esta aparición rep<ìntina y las conse- 
-cuencias que podian ocurrir, me obligaron á presentai-me peasonalT 
mente en- la calle de Alcalá encontrándome con Bessieres que se 
hallaba cerca de la puerta.

» Inmediatamenle le di á conpeer el convenio aprobado por S. A . R. 
el príncipe generalismo. El general Bessieres me respondió que/icos.- 
tumbrado.á vencer, entraría por ¡a fuerza de las arm(i6-{r^ yo acftir- 
tumbrado á residir, me opondrói fi^  toda mí respuesta. ui \ . lU



»Las tropas de la guarnición que' vivaqueaban cerca de la puerta 
de Segovia, fueron enioncés mandadas aproximar á la PúeMa del Sol. 
Mandé avanzar una poca de cabaüería para que hiciesen un recono- 
ciniiento por la puerta de Alcalá por dar un poco’mas tiempo á la 
reflexión y  al solo partido dictado por la prudencia. Todo fué inútil; 
la infantería de Bessieres tomó posesión en las alturas contiguas á la 
venta del Espíritu Santo, eslendiéndose por las tapias del Retiro y 
de la puerta de Alcalá demostrando evidentemente que solo aguarda
ban la noche para entrar y aprovecharse de los desórdenes populares.

»Entonces, puesto á la  cabeza de seis compañías de infantería, y 
de unos ochenta á noventa caballos, que todo compondrían unos cua
trocientos cincuenta hombres, tomé la dirección déla indicada puer
ta. Las guerrillas de Bessieres dispararon los primeros tiros; y  en
tonces dióse principio á nuestro ataque que concluyó por la retirada 
de sus tropas.

»En la tarde del mísmodia, también por la puerta de Alcalá, se 
presentó un oficial superior del cuerpo que mandaba el general Obert 
exigiendo ocupar la capital; pero en el momento que le fué anun
ciado el convenio con S. A. R. desistió de su exigencia.

»La relación de todos los comisarios dé los barrios y cercanías 
de Madrid señalaban solamente (res individuos muertos en lo interior 
de la ciudad; y la relación del señor conde Guillemmot no presenta
ba mas que casi igual número de muertos y heiidos y una cuaren
tena de víctimas de su imprudencia, por su modo de obrar que fué 
el unirse á  Bessieres para secundarlo. Las dos piezas de artillería no 
llegaron sobre el terreno sino después de la retirada, así fué que solo 
hicieron tres'ó cuatro disparos á lo largo y sin ningún efecto.

»No fui yo el provocador de esta desgraciada locura; lejos de 
jugar ninguna astucia y bajo ninguna relación que pudiese ser vitu
perable á persona alguna, me entregué á la buena fé d(í un conve
nio militar, dictado por él deber imperioso de salvar á Madrid de 
una reacción popular, y respetable por el sello de una augusta apro
bación. Compadezco á todos aquellos que han tenido que sentir á ias 
personas queridas que fueron -víctimas en aquella triste jornada; pero 
una conducta débil ó indiferente -dé’ mi parte hubiera podido com
prometer muchas otras personas y ma> ores intereses.

»Pongo por jueces á todos los inílitares (fue se hayan encontrado 
en'ocasion semejante y con iguales deberes que cumplir; á los tes
tigos oculares libres del espíritu de partido que todo lo tergiversa; 
atestiguo con los miembros de la municipalidad en aquella época; 
con sus relaciones al gobierno, y fmahnente con el testimonio de 
S. A. H. el duque de Angulema por el que se comprueba que mí 
conducta mereció la aprobación de' todos. Así me lo aseguraron 
Mr. el marqués de la Chíísse-Vérigny y Mr. Mí)nl-Gascons^



>Las discordias civiles dai) fr ecuentemente nacimiento á los odio» 
mal fundados y por consiguiente injustos: deber es de un historia
dor el calmados, el estinguirlos con su imparcialidad.

»Esto es lo que reclamo de parte de.V . y tomo á mi cargo el 
responder á toda narraccion firmada, capaz de inspirar la menor diada 
sobre cuanto acabo de esponer.

»Tiene el honor de ofrecerse á V. con la consideración mas dis
tinguida.

>Su atento y seguro servidor 
: tjosé de Zayas. »

Creemos haber contestado cumplidamente con los documentos 
anteriores y vamos á continuar con los hechos del siguiente párrafo.

10. j Triunfante,fué la entrada de los franceses; en Madrid ! pues 
iban.delante de ellos una porcion de curas y frailes escitando al po
pulacho á cometer los, mayores escesos, y contt^mplando con feroz 
sonrisa las venjanzas egercidas sobre mucjios desgraciados; j Hasta 
dónde puede llegar el espíritu de partido! Si el escritor hubiese con
sultado con sus mismos paisanos, le hubieran dicho que lo mas ele
gido de la capital no participaba del estusiasmo feroz y frailesco; y 
que ellos tuvieron que condolerse de la suerte de los liberales!!!

11. A la llegada á Madrid convocó en su nombre el duque de 
Angulema á los consejos de Castilla é Indias, á fm de que propusie
sen los sugetos que podian componer una regencia para el reino; 
facultades que no estaban en los tales consejos, ni en las leyes, ni en 
los usos de España; ni en la historia de las regencias, durante las 
minorías de los reyes, podian haber hallado un egemplo de que los 
<ionscjos propusiesen las personas que debian rejir la nación; pero 
esta vez, el duque, olvidándose de su manifiesto á la entrada en 
nuestro territorio, se hizo dictador; como los consejeros se hicieron 
dueños de la situación y propusieron á sus presidentes para que la 
regentasen.

Nos dice el escritor francés que la regencia comprendió desde 
luego que la clemencia y la justicia debian contribuir mas para atraer 
los hombres á la causa de la monanjuía, que las represalias impolíti
cas; pues bien, vamos á copiar un párrafo sobre la regencia, escrito 
por un individuo de la nobleza española y respetable por todos con
ceptos entre los hombres mas aventajados de todos los matices polí
ticos.

«La regencia, dice el marqués de Miraflores, se declaró de hecho 
con todo el poder de la mas plena y absoluta soberanía; se puso 
al instante, no al frente de la nación española, sino al de una 
facción no menos ominosa que la de los jacobinos, que debia obrar 
en nombre de su triunfo; vióse prevalecer el derecho de insultar y



(1« p e r^ ^ ìiV  y los elemeiltos di&ihooráticos
mfl^’furiosos; para restébleeet*1a monarqaia, consecuencias precisas 
(le un gobierno esolusivaniente fiadô  á'los gefes de un partído que 
tcniun resentimienios rrtas ó menos jirsCos que vengar, y pasiones 
mas ó menos rateras que satisfacer; hizose CTeei* al populacho mas 
soez, instigado de mil maneras, que nadie podiani debia contener las 
demostraciones de lo que se decia lealtad, reduoidas á insultar, 
prender, m atar, saquear, incendiar y robar, aprovechándose de iin 
terrorismo, comparable solíy áí tíe la ominosa revolución francesa.* 

Nada nos queda que añadir despues de lo manifestado por el 
señor marqués, y dejando al buen criterio de nuestros lectores el 
ningún derecho q«e tenia Angulema para poner y q\iilar juntas y 
regencias, diremos s#^, que en cl hecho de ftomterarla, obraba come 
conquistador (k) que no erra);:y 1̂ resaltado de 'la  eleeoloii fué auto
rizar las arbitrariedatíes mas-espantosas afnaigannadas eon 'las ideas 
de Altar y Trono, y cimentar el focô  de Ifoüas las calamidades pófcU- 
(Ws hájo la égida-de uno de'los ptíncipes'Bortjones.

£)



CAPITULO X.

L a guerra de España habia hecho en tres meses lo que treinta de par: 
no hubieran podido conseguir : hal)ia reunido bajo la bandera blanca 
los soldados de Waterloo y los de la Vandée; ia franqueza que se ad
quiere en los campamentos y el honor militar desvanecieron muy 
pronto hasta el recuerdo de las divisiones políticas, origen de tantos 
males y desgracias para el pueblo francés; pero la conducta paternal 
que el príncipe generalísimo usó con el ejército puesto á sus órdenes, 
fué lo que mas unió entre s í, y con la causa lejítima de nuestros re
yes , á los valientes que hechos antiguos y todos gloriosos los tenian 
sepai’ados.

Desde el cuartel general de Madrid en donde dirijia todas las ope
raciones militares, S. A. R. velaba por todo aquello que pudiera me
jorar la situación de nuestros soldados. Todas las necesidades Se vie
ron atendidas, y por medio de sabios reglamentos proporcionaba 
hacer menos sensibles las fatigas de la guerra en un pais, cuyo cli
ma abrasador las hacia casi insoportables.

Los cuidados de S. A. R. se dirijian también á disminuir para 
los españolos los inconvenientes de una ocupacion m ililar, y á man
tener con nuestros aliados la armonia necesaria á la honrosa empresa 
de la guerra.

En el curso de la última guerra entre la España y  la Francia, la 
suerte de los combates habia hecho succesivamente caer en manos 
del ejército francés ochenta banderas que pertenecían al ejército es
pañol. Aquelias banderas rendidas al valor francés, habían sido con
ducidas á París en donde permanecían comò prendas preciosas dc los 
triunfos honrosos de nuestras armas.

El rey de Francia, uniendo sus votos y sus esfuerzos á la nación 
española para libertar á su rey, quiso estinguir hasta la memoria de 
las enemistades que en otro tiempo pudieron separar á los dos pué- 
blos, y queriendo deshacer de nuestras bóvedas aquellos monumen*-

3 8



^  m  —
los (Ic gtoria y de discordia las cmivíó al principe generalísimo y pa
cificador para que fuesen <levueltas al n ‘v Fernan(Ío Víí.

I,os correos que de los diferentes cuerpos del ejército francés lle
gaban diariamente á Madrid'aumentaban cada uno de ellos miles su
cesos venfajosos por parta defe^uieslras am iaí, y las caitas de (’̂ diz 
estaban todas conformes áf presénlar lá guarnición y los habitantes 
de aquella plaza como entregiidos á una anarquía completa y un des
fallecimiento geiwral.

b i  causa de los eonstitucrorrales estaba ya en ef último trance de 
su vida política. Morillo habia verificado su sumisión, el ejército de 
Mina estaba destruido y el decantado gefe español encontró su salva
mento en la huida. Barcelona estaba sitiada, Cádiz bloqueado; la Co
rana cercada. Ballesteros, en fin, qne aun tenia ásus órdenes el ejér* 
cito sobre el cual fundaban las Cortes sus mas halagüeñas esperanzas, 
huta delante del cuerpo» 4e ejército del general Monitor, quien des
pues de haberlo batid« en A letra, lo arrojó de Lorca y se preparaba 
á darle su úHim<v golpe en Oimpillo.

C<m la fonnacion tle un quinto cuerpo de ej«^rcito formado bajo 
las ordene» de Mr. el mariscal Lmriston para sitiar las plazas ()e 
Aragott. aiseguró la tranquilHla<i de.las provincias del Norte.

S. A. H ., juzgando del estado de las cosas en todofi k» puntos de 
bi Mspañvi  ̂ y  de qtie su pi-eseiieia en Madi'itl «ra innecesaria, se de- 
(•Í4lió á marchar y poikerse A la cabeza de su ejército en la Andalucía 
para reanimar (*on su presencia el \alor de nuestros soldados y  ven
cer la revMtt#*«)« en el mismo punto donde se la habia visto nacer.

Kl do.julio filé fijado para la marcha de S. A. R. Antes de 
dejíir ¿ Mftdrid el prineipe. géneritltámo< mandó se publicase la ór~ 
den geikeral v^iguiente f>or la ((ue se designaban los mandos militares 
de todas las provincias de la l^nínsula.

Orden gmp.ral, rfc\

■ : «El mariseal duque do .Keggio, ooinandanf» «d gefe del primer 
¡cuerpo deJ ejército, tendrá el mando su|ieFÍor de his provinci/w de 
Castilla la Nueva, Estremadura, Segovia y León, comprendiendo el 
tie las de Salamanca, VaHadolid, Galicia y  Asturias. Su cuartel ge
neral se situará en Madrid.

íS . A. S. v\ principe de Hohenlobe, comandante en gefe del ter
cer cuerpo de ejército» tendrá el mando superior de ias provincias 
de Sanlaiider, Burgos, Soria, Santo Domingo, Alava y Vizcaya. Su 
cuartel general se situará en Vitoria.

»S. El, el mariseal, marqués del Lauriston, comandante en gefe 
del segundo cuerpo de reserva, fomará el masdo superior de las f»o- 
vinpias de Quipiizcoa, N a v m a , Aragón y  del hsjfo Ebr». Sa eunrkel 
general se siUKurá en Tolosa.



•El teniente p;enm 1 , conde <íe Motttor, comandante en gefe del 
segundo cuerpo del ejército, tendrá el mando superior de los reinos 
de Valencia, Murcia y Granada.

»El general, vizconde de Foiscar I.atour, comandante en gefe de 
una de las columnas de operaciones, tendrá el mando de los reinos 
de Córdoba y Jaén.

»En fin ^ el tenientíi^^WM^l., JevBordesoulle, comandan
te en gefe del primer ciierpa'jB.gi'aservji; tendrá cl mando superior 
del reino de Sevilla y de las operaciones del sitio de Cádiz’. Su cuar
tel general se situará en el Puerto de Siiita María.

»Esta división podrá recibir las modificaciones que sean necesa
rias según las circunstancias, pero hasta nueva órden todos los ge
nerales y comandantes de las tropas francesas y españolas deberán 
entenderse <*on los comandantes superiores anteriormente denomi
nados.

»Esta órden general será comunicada á S. A. S. la Regencia del 
reino de España, á fin de que ella dé las órdenes (jue crea necesa
rias, á los comandantes generales de provincias, e tc ., etc., etc.»

Como estaba anunciado, S. A. R. dejó á xMadrid el 28 de julio, 
dejandí» consigo u n a re se m  de 3,000, Iwiííl)ne8 y al mariscal decam
po Oudinout el cuidado <Jc velar por la cajHlal con la ,^)oqueña part<í 
del primer cuctjk) de ejército que quedalw á sus órdenes, y á, la 
cual se agrejfaria la división de Bourek luego que quedase pacilicadü 
ía Galicia.

S. A. U. hizo su mardia en un* completo triunfo: ios iiübilanttis 
de las provincias por donde atra\esaUi venian en trojHíl á necíWrJe 
en su paso para saludarle con sus aclam^cionf s'. y eoü^o el mDcJto 
calor le obligaba á eaminar.de rwcbe, sî  e4iconir<d)a íodoH lo» |i<ieT 
blos iluminados. El sonido de las can>|)ana«, el rui<lo de los cdíetícs 
y los cantos alegres de canciones beiioosas, «e uniau Á 1«« gritos de. 
fervor para las aclamaciones <)e jviva el duque de Au^\em & l {Viva 
el libertador de la España! ¿Viva el valiente ^ércüo fraiw'é»! Los sol* 
dados estaban enorgullecidos por el eutusia$i»o que inspiraba su ge- 
Deralisimo. Testigos de su humanidad, de su bondail, de m  Tinneiui 
en la fatiga y de su afabilidad con todos, anbelal)an el momento en 
donde pudiesen probarle eombatieiido ante su presencia que w m  
dignos de tenor por gefe á un jvíncipe tan «selarecido por todfts 
lulos y conceptos.

La presencia de S. A. R. al frente de C^Í7-, debia acelerar la sa
lida del rey Fernando V II, y volver, por la destruccioü del gobierno 
revolucionario, la mat» complela libertad «1 eüpa&d, y a  8^ 
fíK^narc«.

emn lo^ únicos 4e A- R- |aíiicip& gsn^rtltoi-r 
m e , y  á esto solo sacrificaba ius ÍDtvtref#« ki liraoieoi frugoeM.



REFUTACION.

Sulu ae exije de lu» ejército« fidelidad, buuur y 
4j»oiplÍBa.

F K b E a ic o  J l .

(jtiANuo tuvo noticias el gobier/io español de que los franceses inva
dían decididamente el territorio, acudió á la organización del ejérci
to r y á fin de congratularse con todos los partidos 6 fracciones , lo 
subdividió en cuatro Cuerpos de á 20,000 hom bres, según el estado 
(¡ue presentó á las Córtes el ministro de la Guerra en la sesión del 7 
de febrero de 18á3. El primer cuerpo quedaba á las órdenes del ge
neral Mina, y  debía ocupar la Cataluña: d ‘ segundo á las de Balles
teros,' encargado de Vizcaya y  la Navarra: e! tercero-á las de Morillo 
para resguardar á AMurias y  Galicia.; y el cuarto, ó llámese reser
va, bajo las órdenes de Abisbal.

En el momento en que tan necesario era el empuje del ministei- 
rio , principalmente el de la Guerra, para la completa organixacion del 
ej(^rcilo, y ver el modo de cubrir con cuerpos provisionales, ó con 
milicianos, las guarniciones de las placas y las costas del Mediterrá
neo y = Océano í el rey turo á bim  separarlos, coíwo prerogatita dé 
ia-coróna , sin mas motivo que el de atenerse á  su plan trastornador 
de ir mudando de ministros á cada reunión de Córtes. La vuelta de 
los ministros no pudo volverles la fuerza moral qüe habian perdido 
con su separación.

lia 'm archa anunciada’ dcl gobierno y las Córtes para Sevilla, 
ocupó un sinnúmero de tropas en los destacamentos que tuvieron 
qtté'ttpostorsé'para cubrir la (íarrera ó paso dei rey y real familia; 
empero el ministerio no omitió nada para poner el eje'Tcito bajo un 
pié formidable, pnncipalmeBteÆl (jue mandaba Ballesteros, que lle
gó á reunir hasta '58,000 hombres.



Nob reimos, por no decir despreciamos la galanteria del donativo 
<le las ochenta banderas españolas qüe dice èl autor francés fueron 
rendidas al valor de la Francia en la guen*a déla independencia: nos
otros, en verdad, no podíamos devolverle á la Francia sus preáeas 
por el enlace, porque nuestros triunfos sobre aquel ejército fuéron el 
esteíminio de los franceses, alemanes, italianos, polacos, ' suizos, 
holandeses (irlandeses también), y mamelucos que despues de haber 
atravesado elSeineen París , el f,oire en Seaumur, el Garoneen Bor
deaux, y los arenales incultos desde esta ciudad á Bayona, tan soli
tarios’ como los matorrales de Prusia y de Polonia, vinieron á remon
ta!* el Pirineo para sepultarse bajo los pastos del suelo Ibero. Los 
mariscales Souit, Moncey, Ney, Bessieres, Lefebre;'y los generales 
Murat, Dupont, Tunot, Lasalle y otros, que fueron los primeros que 
hostilizaron el territorio español con ’el fabuloso rey José I á la ca
bedla , pudieron haber puesto algunas notas debajo de aquellas ochen
ta banderas, en las cuales, con verdad, hubieran aclarado los hechos 
y  el resultado de siis operaciones en la patria de esos españoles que 
thahíán rendidó ms banderas al valor francés. » Si el autor del com
pendio hubiera sido franco, - esplicito, y hubiera dicho que ías ban
deras que ondeaban en los cuerpos de ejéieifo que dirigía S. A. R. 
se las debian al valor de los españoles vencedores del coloso que do
minaba d e s d e  el Pirineo hasta las márgenes del golfo de Finlandia, 
hubiera estado masen su lugar; pero entonces los Palafox, Castaños, 
Blacke, Mina, el mismo Ballesteros, Morillo y otros generales cum
plieron exactamente la máxima del gran Federico, «Solo sei exige 
de los ejércitos fidelidad, honor y  disciplina;» mas aquella máxima 
fué olvidada p<ir algunos en la presente época.

El cinco de abril se reunió el ejército francés con el objeto de 
pasar u n a '‘gran revista; y despues subdívidióse para ' empezar las 
opéràciònes el primer cuerpo estableció su cuartel general en Uru- 
qué; ei2.® éri’ Sffii Juan de Luz; el tercero marchó sobre el Vidasoa 
í)j%ra echar uñ'puente de barcas, y el 4.®, á las órdenes del general 
VaUin, se encai^«^'de Secundar y proteger esta operacion. Ya pueden 
conocer nuestros lectores-que no les e ra á  los franceses tan fácil la 
entrada en ’niíéí^tro territorio si el general español que contaba con 
.38 mil hombres bubiésé opuesto alguna resistencia; pero desgracia- 
mente se iba' á dar á conocer muy pronto la mala fé de Ballesteros. 
El regimiento Imperial-Alejandro'fué el único que mandó situar en 
las aituras de San Marcial, y al mismo'> que como á las doce del dia 
de la invasión ( ! )  le maridó pronanciar la retirada sobre San Sebas
tian. Los franceses invadieron libremente el territorio español y can
taron este hecho como primer triunfo para la victoria.

’(IV 7 <ie ‘abril »le 1825.



Siguió el príncipe geoeiaUsimo su marclia eo Uirewiion (ie Tolo
sa, adonde i l^ ó  sin haber sido inquietado, y soio á la división del 
generai Ik>urck, que se presentó al frente (ie San Sebastian, le lii<íie* 
ron algunas escaramuzas.

En Tolosa se separó el generé Moiitor para seguir á Ballestero» 
que desde ei mismo dia 7 y anles de haber eotrado Los franceses en 
Kspafia pronunció su retirada, en la cual fué perdiendo ia fuerza 
moral de su ejército por el cansancio de las tropas y abandonando el 
inmenso material de guerra que conducía; no habiendo tenido, en 
toda ella mas que dos cortos tiroteos en los pasos del Ehro y del Jú- 
car. La acción de Campillos de Arenas no fué mandada por él, sino 
una voluntad de los cuerpos que cubrian la retaguardia (le su, ejér
cito en aquel día y la indignación del geneial D. Joaquin de Osma y 
del coronel Carreras al ver )a insolen<iia de las tropas francesas por 
la cobardía ó perfidia de Ballesteros. La acción de Campillos de Are
nas en la que solo entraron unos dos mil quinientos hombres con los 
cuales fueron batidos los franceses en número de 7,0()0, resuelve 
lo suficiente la cuestión que presentamos á los partidarios de Balles
teros. Si despues de cuatro meses de cotttipuadas marchas y siem
pre en retirada, dos mil españoles batieron è 7,000 franceses cami
nando sobre la victoria ¿qué no hubieran hecl>o 30 mil defendiendo 
la entrada del territorio , descansados y paraj>elado8 en Us riberas 
del Vidasoa?

Probablemente no se hubiera e>icrito la pi’esente obra.
Otra de las grandes observaciones que han'iaos sobre la marcha 

triunfal del decantado ejército francés será la siguiente:
¿Por qué no eran tan rápidas los progresos del general Moníej' 

en Cataluña cuando tenia triplicadas fuerzas á  las -que defendían el 
territorio? : porque era valiente y denodado el general Mina é  iwca- 
paz de venderse al oro corruptor de los estrangeros. El general M i' 
na no solo contuvo al enemigo francés sino que destruyó ios iwtir- 
darios del fanatismo, pereciendo su gefe Mosen Antón; é  iavadió en 
diferentes ocasiones la Cerdaña francesa; y una prueba de està 
dad se encontrará en que, á la rendición de Cádiz, solo habia per-- 
dido Mina la plaza de Cardona porque su vecindari(> habia soborna
do á una parte de la guarnición y pi(x;lamado ai vey absoluto.

Si todos los generales hubiesen sido coíiio Mina probablemente 
no se hubiera escrito la presente obra.

Si escribiésemos la historia, como hemos dicAo, acusarían«;» al 
ministerio por el oombramiiento de Morillo: ¿á quién puede.ocurrír- 
sele que ei que habia sido tan déspota en la América, contribuyendo 
por su tiranía á la pérdida de aquellas hermosas posesiones, pudiese 
defender en España la causa de la libertad é independencia?...........

El general Morillo tenia el ejército de íialicia completanwBte
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-firganizado pero á la  aproximación del general Bourke á León empe
zó á replejrar sobre l^ago las fuerzas que tenia en Asturias y inonta- 
fiiLs de San(an<ler, «lejando (|ue el j^ êneral Hauber se apoderara del 
Deba, pasando despues por medio de barcas y ocupando á Riva de 
Sella sin encontrar otras fuerzas que las insignificantes de Campillos 
Hauber siguió á tomar po«esion de Gijon y de Oviedo. El general 
Palarea defendió el puert(i^e.l?ajaí1f$ «}e-lis Vopas que mandaba el 
general Albignac, pero'ftm» qul; r^tfrarse.

El general Quiroga y Sir Roberlo W'iison. que habian llegadcr de 
Sevilla, empezaron á reanimar el espíritu constitucional apagado* por 
las disDOsiciones de Morillo; mas conociendo esle que el ejércile’ co
braba animación declaróse independiente, y en seguida se soBoetió 
al general Bourke, teniendo Quiroga que apoderarse de la Coruila 
para librarse del traidor Morillo y salvar aquella jílaza, f)or de pron
to, de la dominación francesa.

A no ser por la perfidia de Morillo. proi)ableinente no se hubiera 
escrito la presente obra.

El duque de Angulema siguió su marcha sobre la capital, sin 
haber quien se le opusiera y recibiendo una continua ovacion del 
clero y populacho |)or todos los pueblos de su tránsito, principalmente 
en Burgos el dia Ó de mayo, donde los imbéciles gritaban ^Muvr» 
la m d iin \ \gloría á  la Francia] | Viwa h  religión y el m //

Sabedor Abisbal de que estaba Burgos ocupado pf>r los franceses 
situó sus. tropas sóbreles montes C^rpentinos Somo-SieiTa y Guadar
rama; pero al mismo tiempo traU» la capitulación que á pesar de 
ser secreta fué entendida por el ejército; y Ahishal concluyó porde- 
sertaráG. Auuque cl mando de aquellas tropas fué tomado por el 
general Castel-dos-Rios, quedó el ejército desmoralizado y fué pre
ciso ab;mdonar la capital. Abisbal se habia puesto en comunicación
con Ballesteros cuando pasó este por Zaragoza, y regularmente.......
Abisbal se fugó llevando una señora en su compañía vestida de hom- 
Ijre y por la mala, posta del ^ r c i to  francés.

Sin la defección de Abisbal probablemente no se hubiera escri
to la presente ob ra .

f^s plazas m*«padas por militares decididos se sostuvieron hasta 
despues de la salida del rey y de la disolución del gobierno en Cádiz.

El ejército español ha sido siempre modelo de fidelidad honor 
y disciplina; empero por desgracia algunos de sus generales no le 
fueron fieles por traición ó cobardía; si hubieran desaparecido estos 
dos casos, se hubiera coíiservado la libertad, y  la nación francesa 
iK) rws hubiera vuelto al estado de 1814 en que las prisiones, los 
asesinatos, las tropelías á la sombra de la restauración, se cometían 
con la mayor impunidad. atizando la discordia desde 1« cátedra del 
Espíritu ^ n lo .



CAPITULO XI.

Efocto en las Córtes de la noticia rte la entrada en SÍadrid.—Sfesíón ÜeUl de junio en Sevílía.-^' 
Cipitulaciun dfl llalíestoros.—Deslriiccion rtel ejército tlíí Hieffo en J o d a r —Se suspenden la» 
Córtes en Cádiz el 5 de agosto.—Toma del Trocadero.*—Abrense las IJórfes él 6 de setiembre.— 
Capitulación.—ManifíestotS«-! rey.—Arriiió deKernando ai Puerto de Santa María.—Llegad» 
dt-l roy ;í Sevilla.—Regre.w de S. A. R. 4Ir. el duque de Angiüifina,»! territOTÍo fraRcés.

1 /  La entrada en xMadrid del ejército francés, trastornó las es
peranzas de las Córtes. Su exaltación revolucionaria no pareció dismi
nuida á pesar de esta noticia que aumentaba el entusiasmo y daba nue
vas fuerzas á los votos de los realistas españoles. El gobierno tirana 
que oprimia ñ Fernando VII y al pueblo español, abusaba de los 
resentimientos y entusiasmo de lapoblacion, creyéndole aun en su 
apoyo. Las Córtes y e l gobierno ci’eian que estaba el pueblo dis
puesto ádefender la absurda Constitución de 181á yprontosádem os- 
irar contra la. falange libertadora de un Borbon aquella opinion heroica 
que habian mostrado oponiéndose á los batallones vencedores por 
Napoleon El ministerio y las córtes veian en cada progreso del ejér
cito francés una preparacioa para el desastre de las tropas que man
daba el príncipe libertador. Felicitábanse de sus marchas graduadas 
sobre el interior de la Península y aguardaban que el príncipe gene
ralísimo en penetrando hasta el fondo de la España se verla forzado 
á diseniinar sus tropas sobre las costas de Andalucía yen  las provin
cias conquistadas, cerrando despues toda comunicación y evitando 
su jelirada por medio de.los esfuerzos’patróticos que incitaría á un 
alzamiento general. El peligro según ellos aun no era inminente.

Sobre el bufete trataban los mas ridículos planes; suponían que 
la cadena dp ííierra Morena, defendidapor las tropas del general Zayas, 

;deC?s4^il-^do_s-Uios. del Empecinado y de Lopez Baños, reunidas á 
las milicias de !a Andalucía., podian ser una barrera suficiente para 
detener nuestras tropas y evitar el que avanzasen sobre Sevilla. De



este modo se creían b\  abrigo délos atrÍQoheramientos naturales que 
cubren la España meridional, y las Córles deliberaban en una clase 
de calma no menos atrevida que la del senado de Roma á la aproxi
mación délas tropas vicloriosas de Aníbal, y no contentas de rehusar 
lodo armisticio con las tropas francesas, nombraban comandantes 
generales para ias provincias que ocupaban nuestros soldados; espe
dían decretos para organizar la administración militar de las ciuda
des en que mandaban nuestroé generales, y vendían, para acudir á 
las necesidades de la guerra, los bienes nacionales de las Castillas, 
Aragon, Navarra y Vizcaya, cuyos legítimos propietarios habian ya 
tomado posesion protejidos por el ejército francés. ’

$if \Viliam A'Court, embajador inglés que habia seguido al rey 
Fernando á Sevilla, hizo cuantos esfuerzos son imaginables por dete* 
ner las efectos de una guerra que previa debian ser funestos para 
las Córtes, pero en vano; sus proposiciones para un convenio fueron 
desechadas por ellas: sus ofrecimientos también de que iria en per
sona al cuartel general de S. A. R. ofreciendo la mediación de la 
Inglaterra, fueron desechadas con desden.

AJ mismo líepipo que los revolucionarios desdeñaban toda Iransa- 
cion, sus boletines oficiales los hacian circular con profusion para 
engañar la credulidad de sus partidarios y cortar el efecto de nues
tros boletines, en donde por mandado de S. A. R. se hacia conocer 
el verdadero estado de las cosas,

Los partes que publicaba el ministerio de la guerra no contenían 
otra cosa que las relaciones de supuestas victorias reportadas por sus 
geneniles, Mina y Ballesteros, sobre los comandantes en gefe Moncey 
y  Moiitor; manifestando por último de sus fanfarronadas que el ejér
cito francés solo habia podido llegar á Madrid despues deinumerables 
derrotas.

Entre tanto la marclw de la columna del general Bourdesoulle 
sobre la Andalucía y la del general Bourmon sobre la Estremadura, 
no tardaron en disipar todas aquellas orgullosas ilusiones. Bien pronlo 
supieron que el geneial Bourdesoulle despues de haber destruido los 
cuerpos españoles que había encontrado á su paso, franqueó la Sier
ra Morena entrando libremente en ia Andalucía. A la confianza ridi
cula de las Córles reemplazó un descaecimiento general, una desani
mación completa. Los gefes del partido constitucional se creían muy 
avanzados para conservar la esperanza de obtener del príncipe gene
ralísimo una transacion ventajosa, y se decidieron á dejar á  Sevilla, 
donde no se creian con bastante seguridad, y buscar en Cádiz un 
asilo detras de sus murallas y de los esfuerzos de la Isla de Leon. 
Algunos, imperturbables en sus creencias, se atrevían aun á esperar el 
triunfo de la causa impopular de los recursos y esfuerzos del pueblo 
español.



rapidez de la marcha del generai BourdesouHe y en dirección 
Robre Cádiz debieron causar vivas inquietudes á los hombres que la 
revoluciífti los habia hecho cuipaples: debían temer que la presencia 
de un cuerpo francés sobre el <iamino de Sevilla á Cádiz les cerrase 
lacomunicacion con fa Isla de Leon y  queel rey, precioso relien, les 
fuese quitado sin qüe pudieran ofrecer al real prisionero en cambio 
de una capilulacion que poaia á cubierto sus vidas y sus fortunas.

2 .“ El 11 de junio, el congreso se declaró en sesión permanen
te hasta q.ue la situación de los constitucionales fuese conocida y hasta 
que fuesen decretadas las medidas necesarias para poner en seguridad 
al rey y á las córtes.

Interpelado el ministerio, anunció que nuestras tropas habian ya 
ocupado ^Córdoba (el miedo les hizo precipitar la marcha del gene
ral Bourdesoulle, pues la ocupacion no se verificó hasta el 15). En
tonces. y  sobre este motivo de urgencia fué decidido que el gobierno 
pasase inmediatamente á la Isla de Leon. Una diputación fué envia
da al rey para anunciarle la determinación del congreso. Fernan
do VII, á quien habian conducido á su pesar hasta Sevilla, opuso 
una nueva negativa á la proposicion de marchar; pues no queria 
dejar á  Sevilla por Cádiz.

«Mi conciencia y el Ínteres de mis súbditos, respondió S. M., no 
»me permiten salir de aquí. Como individuo, como particular no 
» tendría ningún inconveniente en ello, pero como rey, mi concíen- 
>cía no me lo permite.» Esta respuesta que debieron prevér, esta 
resistencia tan natural, escitó en alto grado el furor de los revolu
cionarios del congreso. Uno de ellos, Galiano (autor de la proposicion 
de dejar á Sevilla), se sube á la tribuna y tuvo la audacia de pro
nunciar, vista la resistencia del rey, que consideraba á S. M. como 
atacado de un impedimenlo moral para el desempeño de sus funcio
nes, y que era preciso confiarlo á una regencia el poder ejecutivo.

Tan insolente proposicion contra la cual solo se atrevieron á opo
nerse dos diputados, cuyos nombres merecen anotarse para conoci
miento de la historia (Vargas Infanzón y  Romea) fué adoptada por 
unanimidad.

Procedióse desde luego al nombramiento de la regencia. Los tres 
miembros que tomaron sobre si tan terrible responsabilidad, fueron 
D. Cayetano Valdes, D. Gabriel Ciscar, y D. Gaspar Vigodet.

La oposicion que el decreto de las córtes esperimentó entre los 
miembros del cuerpo diplomático que habian seguido al gobierno 
constitucional hasta Sevilla, y  la declaración del ministro que esta
ban acreditados cerca de un rey y no cerca de una regencia, por 
lo cual no podian seguir á esla á Cádiz, hicieron comprender á la 
mayoría del congreso que habian marchado mas hallé de los limites 
que prescribía la prudencia.



Fernando Vil fué obligado á marchar al siguieiile dia, y el gene
ral Zayas, hombre que habia adquirido tan triste celebridad en Ma
drid, fué el encargado de conducir la familia real, quien según de
cían llevaba la órden de llegar hasta el último estremo si el rey ha
cia alguna tentativa por recobrar su libertad. Dos dias despues entró 
en Cádiz Fernando Vil.

S.®- A fin de llevar encadenados los sucesos, volveremos á la 
marcha de S. A. R. que al llegar á la Carolina tuvo conocimiento de 
que á consecuencia de la victoria conseguida por el general Molitor 
en Campillo, el general Ballesteros se habia sometido con todas sus 
tropas bajo las órdenes del general francés. Tan feliz acaecimiento 
dejó’ libre una parte del segundo cuerpo, y S. A. R. dispuso que , 
seis batallones al mando del general Ordoneau, marchasen á refor
zar el ejército dcl general Bordesoulle: Al siguiente dia recibió el 
príncipe generalismo los detalles de aquel importante hecho, del 
cual pondremos al corriente á nuestros lectores, dejando marchar 
á S. A. R. y constituyéndonos en Granada para seguir las operacio
nes en aquel reino.

Despues de la batalla de Campillo y ocupacion de Granada, el 
general Ballesteros envió al coronel José Guerrero de Torres, gefe 
de Estado Mayor, cerca del general Molitor con el fin de concluir una 
capitulación que las derrotas sufridas por el ejército español hacian 
necesaria.

Este convenio firmado ei 4 de agosto entre el general en gefe 
del 2 .“ cuerpo y el coronel José Guerrero de Torres, fifé aprobado 
por el general Ballesteros yrecibi6 en seguida la sanción de S. A. U. 
monseñor el duque de Angulema.

El general Ballesteros dió las competentes órdenes para que fué- 
86 reconocida la autoridad de la regencia á los gobernadores de las 
plazas de Cartagena, Alicante, Pamplona, San Sebastian, Peñíscola 
las Peñas de San Pedro, Monzon y Benasque.

El general Molitor permitió, á  fin de evitar toda indisciplina, que 
el ejército de Ballesteros permaneciese reunido y bajo las órdenes de 
su general, debiendo ocupar como caiítones las ciudades y villas de 
Cabra, T.ucena, Montilla, Priego, Algarinejo, übeda, Cazorla y Que
sada. El cuartel general debia situarse en P r i^ o . Las tropas capi
tuladas, á pesar de la mucha deserción, ascendia su número á diez 
mil hombres y dos mil caballos.

Ballesteros escribió »i S. A. R. el príncipegeneralísismo ofrecién
dole su cooperacion para libertar al rey Femando, mas la aparición 
inesperada de Riego detuvo los efectos de esta proposicion, que 
aunque tardía aun podia ser útil.

I ^  fuerzas del cuerpo de ejército del general Molitor, se habían 
disminuido considerablemente por las numerosas guarniciones que



tuvo que dejar en diferentes puntos con el fin de asegurar la tran
quilidad pública y de prevenir las reacciones populares. Seis bata
llones bajo las órdenes del general Ordonneau habian marchado á 
Cádiz: su fuerza numérica era mucho menor que la del ejército cons
titucional, que á pesar de la capitulación, la prudencia encargaba fuese 
vigilada de continuo. Es cierto que el ejércitp de Moiitor estaba apo
yado por las tropas del vizconde Latour Foissac,’ que situado en la 
provincia de Córdoba observaba la retaguardia del ejércido de Balles
teros; pero el embarazo del general en gefe consistía en la división 
del general Zayas, situada en Málaga, de la cual acababa de tomar el 
mando de ella el general Riego, y en las audaces tentativas del go
bernador de Cartagena, Torrijos, exasperado por la capitulación de 
Ballesteros.

Riego habia logrado atravesar, disfrazado y eu una barca de pes
cadores, la flotilla francesa que bloqueaba á Cádiz, y con los mas 
ámplios poderes de las Córtes, su primer cuidado al llegar á Málaga 
eM 9  de agosto, fué tomar el mando de aquella división para evitar 
el que Zayas siguiese el ejemplo de Ballesteros, á lo cual estaba de
cidido.

Habiendo ocupado el mando de aquellas fuerzas, que serian las 
de unos seis mil hombres, presentó Riego á sus compañeros tres 
operaciones, de las cuales la i . ‘ era el dirigirse á  la Serranía oe 
Ronda para desde allí inquietar la retaguardia de los cuerpos que 
bloqueaban a  Cádiz. La á.® marcha sobre los cantones de Balleste
ros, cuyo ejfercito no estaba todo resuelto á cumplir la fidelidad de lo 
pactado; y la 5 .“ avanzar sobre la plaza de Cartagena, en donde 
reunidos con las fuerzas del general Torrijos empezar una guerra que 
pudiera haber sido desfavorable al ejército francés.

El general Moiitor comprendió todas las dificultades de su posi
cion, y previniendo el movimiento de Riego, mandó sobre Anteque- 
ra al general Loberdo para cubrir el movimiento sobre los cantones 
de Ballesteros: al general Bonnemains, sobre el litoral para cerrar el 
paso en la dirección de Cartagena, y sobre la Serranía de Ronda pre
vino al general Caro que ocupase los desfiladeros con todas sus fuer
zas realistas.

El 5 de noviembre salió Riego de Málaga y  marchando dia y 
noche atravesó las sierras de las Alpujarras, los llanos de Granada, 
y  dirigióse sobre Priego, cuartel general de Ballesteros, donde cometió 
todo género de atropello con la persona del general, despues de ha
ber gastado I q s  medios de persuasión para que fuese uri peijuro á la 
capitulación que habia hecho con el ejército francés.

Desconcertados todos los planes de Riego por la firmeza del ge
neral Ballesteros, salió de Priego en la dirección de Jaén donde fué 
batido por el general Bonnemains, dispersado en la Mancha Real y



derrotado díññitivamente en Jodar, salvándose Riego con unos 
cuantos y quedando su ejército todo muerto, herido ó prisionero. El 
papel político’ y militar del primer actor de la revolución española 
concluyó con una catástrofe completa.

5 ,® Hemos hecho referencia de estos importantes acontecimien
tos y  volvemos á ocuparnos de las Córtes y de S. A. R. el principe 
generalisiino que avanzando en el sitio de Cádiz, tenia tomados los 
puntos de San José, el fuerte de San Luis y los almacenes del Ti^o- 
cadero, no sin haber intentado antes el evitar el derramamiento de 
sangre entrando en la via de las negociaciones.

No pudiendo tratar con el gobierno ni las Córtes, cerradas desde 
el 5 de agosto, porque no los reconocía, dirigió S. A. R. al mismo 
rey una carta de conciliación. El vizconde de Lnitte, uno de sus ayu
dantes de campo, fué el encargado de llevarla. Conducido por la 
causa del almirante, se presentó al frente de Cádiz el i9  en fórmade 
parlamentario: trataron los conslitucionales de np recibirle, pero 
habiendo manifestado su categoría, etc., fué admitido en la plaza con 
grande admiración y convencimiento de lagenerosidad y sabiduría del 
príncipe generalísimo; pero el partido exaltado, que aun gobernaba 
en €ádiz, ciego por la defensa natural de esta plaza, último refugio, 
y contando sin duda con los resultados que ellos esperaban del gene* 
ral Riego que al salir para el camino de Granada habia jurado défen- 
derse hasta la muerte, hizo dar una contestación poco satisfatoria. 
S. A. R. dió las órdenes para que siguiesen los trabajos á fin dé 
probar á los revolucionarios que las amenazas como las promesas de 
un Borbon son siempre seguidas de los efectos.

6 .“ Tomado el Trocadero, S. A. R. mandó que la flotilla empe
zase á bombardear la ciudad enemiga en la noche del 4 de setiembre. 
Las baterías de la costa, y principalmente las de San Luis y del Tro- 
cadero, debian apoyar con sus fuegos el de nuestras bombardas á 
fin de llamar la atención al enemigo sobre todos los puntos, pues los 
avisos que el príncipe recibia de Cádiz, le presentaban todos á aque
lla ciudad como entregada al terror y al desaliento, y esperaba que 
algunas bombas lanzadas en aquellos mementos tan críticos serian 
suficientes para inducir á  los habitantes y á la guarnición á que 
abriesen las puertas de la ciudad.

Hasta entonces les habia sido fácil á  los que guardaban al rey 
como prisionero y comprimían los sentimientos de una poblacion 
descontenta, ocultar á los habitantes de Cádiz los numerosos desas
tres de los ejércitos constitucionales en todos los puntos de la Espa
ña; pero desde la fatal jornada del 51 de agosto no tenian medio de 
ocultar al pueblo el conocimiento de las derrotas que acababan de 
sufrir.

Estos acontecimientos aumentaron hasta tal punto la agitación



quo atormenlaba á Cádiz .que ios mieoibros del gobierna juzgaron 
desde luego por muy necesario entablar algunas negoeiaxíioires de 
conciliación, haciéndole firmar al reyuna cartaen la cual pedia S. M. 
al duque de Angulema una suspensión de hostilidades con el fin de 
poder tratar una paz honrosa, encargando al teniente general Alva 
de su remisión al principe.

S. A. K. contestó en aquella misma nocKe que no podia tratar 
de nada mas *quo con S. M. solo j  libre.»

«Cuando este punto sea satisfecho, decia S. A. H. me empeñaré 
con instancia á V. M. para que coticeda unaannistía general y de 
su libre voluntad,' ó á lo menos prometa unas instituciones que co
nozca en su sabiduría, son lasí|ue  convienen á los usos, costumbres 
y carácter'del pueblo español para asegurar su dicha y tranquilidad, 
y  sirvan al mismo tiempo de gatantias para el porvenir.»

Esta respuesta fué llevada á Cádiz por el mariscal de campo, 
duque de Guiche, primer ayudante de campo del príncipe genera
lísimo.

El 6 de setiembre 'Volvió el general Alva con otra misión, en la 
cual pedian á S. A. U. digcse lo que fuese necesario hacer para que 
el rey pudiese ser conceptuado como libre. Los tenientes generales, 
condes de Guilleminot y Bordesoulle, respondieron á nombre de 
S. A. R. que no podian mirar al rey ni á su augusta familia como 
libre, ínterin no estuviesen en medio de las tropas francesas y  que 
faltando una respuesta satisfatoria en este asunto y áuna nota que se 
Gomunicaba al general Moa, el príncipe generalísimo miraría como 
rotas todas las negociaciones.

Aunque esta declaración no podia dejar ninguna duda á las esti
pulaciones evasivas, el partido revolucionario envió una tercera car
ta en la que hacian decir al rey que estaba pronto á tratar solo con 
el duque de Angulema, y en plena libertad fuese en un sitio á igual 
distancia entre los dos ejércitos y con todas las seguridades conve
nientes y recíprocas ó á bordo de un buque neutral bajo la  fé y ga
rantía de un pabellón. El general Alva fué aun el conductor de esta 
carta que no tuvo mas resultados que las otras.

El gobierno de Cádiz solioitó de Sir W . A’ Court, retirado enGi- 
braltar, el que renovase sus tentativas para obtener la mediación de 
la Inglaterra que la Francia había constantemente repulsado.

íwr. W. A' Court se desentendió de esta petición contestando 
que mandaba á su secretario Mr. Elliot cerca del duque de Angule
ma con la proposicion de las córtes. Mr. Elliot no volvió á Gibraltar 
con otra respuesta que la que habia llevado el general Alva para e! 
gobierno de Cádiz por parte de S. A. R.

7.“ El ministerio español convocó las Córtes estraordinarias, •cu
ya instalación tuvo lugar el 6  de setiembre y á las cuáles soloasistie-



ron doce diputados, rehusando el rey coneuirir á la apertura, por lo 
fjue el ministro del interior leyó á hombre de S. M. el discurso de 
fórmula, y en el que S. M. manifestaba que la nave dei Estado esta
ba á punto de naufragar si las Córtes no la sacaban á punto de sal
vación.

respuesta del presidente no fué menos breve ni mas termi
nante que el documento que la escitaba.

En ia narración del estado de los negocios que fué leida, y  por 
io que se habian convocado ias Córtes estraordinarias, esponian los 
ministros al Congreso la süuacion aflictiva del pais, los esfuerzos que 
habian hecho para obtener una paz honrosa, la situación de Cádiz, 
la lalta absoluta de recursos y la necesidad de desplegar con energía 
los medios mas eficaces para salvar lá Constitución.

Comunicóse en la misma sesión ei uhmatum  de Mr. el duque 
de Angulema á ias proposiciones que le habian sido hechas: ultimá
tum por el cual Si A. R. cxijia una respuesta categórica antes de las 
ocho de aquella noche.

Esta negociación no tuvo resultado alguno, pero la toma de San
ti I*etn el dia 20 de setiembre, hizo el mayor efecto en Cádiz, por
que entró con la noticia el desaliento general que era consiguiente 
en los habitantes de la ciudad y en el gobierno.

Continuando las operaciones francesas, l i a r o n  a! estremo de 
preparai-se para dar el asalto á la plaza de Cádiz; la junta de defensa 
y el almirante Valdés, hicieron iwesente á su gobierno que no te
nian medios de resislencia contra la escuadra francesa, y que esta 
hacia los mayores preparativos para apoderarsíi de Cádiz.

A este documento oficial presentado á las Córtes en la sesión 
del 28 de setiembre, añadieron los ministros que por su parle ha
bian tratado de abrir negociaciones con el duque de Angulema por 
la mediación de la Gran Bretaña, pero que lodo habia sido inútil. 
La consternación S é  hizo general en el seno de las Córtes. Los orado
res mas exaltados aseguraban que una resistencia mas prolongada 
atraería sobre Cádiz las mayores calamidades y sobre el resto de la 
España.

Én consecuencia, por una mayoría de sesenta votos contra trein
ta , se resolvió que en ei momento quedase el rey en libertad, en
viándole una diputación aconftpañada de ios ministros para anunciar 
á  S. M. que como la condicion que habian puesto los franceses para 
cesar en las hostilidades, era la libertad de - s u ; persona /  las Córles 
creian de su deber en aquellas circunstancias suplicar á S. M. pasa
se al cuartel general francés, p ^ a  estipular las condiciones mas fa
vorables á su sufrído pueblo.

Vemos, pues, aproximarse el desenlace de la revolución y el 
cambio en el lenguaje de los carceleros de Fernando VIL



La alta previsión del príncipe generalísimo, habia presentido que 
el ejército del Pirineo tocaba al fin de la noble empresa que habia 
tomado á su car^o; y creyendo que un nuevo esfuerzo seria suficien
te para dejar caer el hierro que oprimia al rey católico, pasó con su 
cuartel general á Chiclana para preparar el último combate.

8.” El ataque so habia fijado para el 29 de setiembre, cuando 
el 28 en la tarde, regresando S. A. R. de visitar los atrincheramien
tos, pecibió la noticia de que un gentil-hombre de la cámara del rey 
de' España habia llegado con una carta que anunciaba la libertad del 
rey y  pedia al príncipe le fijase sitio en donde quisiera recibirle.

Esta noticia tan importante llenó de júbilo todos los corazones, 
pues todos conceptuaron desde luego terminada la campaña.

No dando el principe toda fé á esta noticia tan inesperada, dis
puso que no se cambiase nada en las disposiciones anteriores; y res
pecto á la misión del gentil-hombre, señaló por punto el Puerto de 
Santa iMaria, adonde regresó S. A. R. aquella misma noche.

El príncipe de Carignan, el duque del Infantado, presidente de la 
regencia, el ministro de Estado D. Víctor Saez, el embajador de 
Francia 3Ir. Talasu y el coronel de Bouttourlin, ayudante de campo 
dei emperador de RusU, se reunieron para recibir al rey en su des
embarco.

El dia 50 de setiembre se detuvo el rey en Cádiz para dar una 
prueba mas de su magnanimidad á los revolucionarios españoles y 
principalmente á los milicianos de Madrid que aun persistían en que
rer desolar de un todo á su madre patria.

9 .“ S. M. con el objeto de calmar las ajitaciones de los jacobi
nos, presentiíndoles la generosidad de su corazon, dispuso se publi
case en su nombre el decreto siguiente; 

íEspañolesi
»El primer deber de un reyes hacer la felicidad de sus súbditos, 

y esta dicha seria incompatible con la incertidumbre de la nación so
bre su suerte futura: me apresuro á ealnjar las inquietudes que pu
dieran producir el temer de ver reinar el despotismo y la animosidad 
de un partido.

»Unido con la nación he corrido con ella las desgracias de la 
guerra , pero la ley imperiosa de la necesidad me obliga á ponerle un 
término. En estas circunstancias aflictivas, mi poderosa voz puede 
solo alejar del reino las venganzas y las persecuciones; un gobierno 
sábio y justo es ei <jue solo puede reunir todas las voluntades ; mi 
presencia en el campamento enemigo es la única que puede disipar 
los horrores que amenazan á la Isla Gaditana, á sus leales habitan
tes, y á tantos españoles de mérito que se encuentran en ella refu
giados.

»Decidido como estoy por hacer cesar los desastres de la guerra,



he resuelto sahr de aquí el dia de mañana; pero antes quiero dar á 
conocer los sentimientos de mi corazon haciendo publicar el mani
fiesto siguiente:

«1.° Declaro de rai hbre voluntad y prometo bajo la fé de mi 
real palabra, que si la necesidad exije algún cambio en las institucio
nes políticas de la monarquía que existen actualmente, adoptaré un 
gobierno que haga la felicidad completa de la nación, garantizando 
la seguridad personal, la prosperidad y la seguridad civil de los es
pañoles.

»á.® Prometo de Ja misma manera un olvido general y completo 
de todo lo pasado sin ninguna escepcion, á fin de que de esta ma
nera la tranquilidad, la confianza y la unión lau necesaria á los inte
reses comunes y tan deseada por mi corazon paternal se restablezca 
entre todos los españoles.

»5.® Ofrezco del mismo modo» que cualquiera que fuese el cam
bio que se haga, las deudas y las obligaciones contratadas por la 
nación y su gobierno bajo el sistema actual serán siempre reconoci 
das como yo las reconozco.

»4.® Aseguro también que todos los generales, gefes y oficiales, 
sargentos y cabos del ejército y de la marina que hasta de presente 
han permanecido unidos al sistema actual de gobierno, y en cual
quier punto que sea de la Península, conservarán sus sueldos, em
pleos , grados y cx)ndecoraciones. Los empleados m ilitares, civiles y 
eclesiásticos que han seguido al gobierno conservarán igualmenle los 
suyos: en cuanto á los que por razón de reforma no puedan conser
var los empleos, gozarán de la mitad de los sueldos que, tuvieren.

»5.® Igualmente aseguro y declaro que los milicianos de Madrid, 
Sevilla y otros puntos que se encuentran en esta isla, así como los 
demas españoles que se hallan refugiados en su recinto y que no esr 
tán obligados á permanecer por razón de los empleos, podrán des
de luego volverse á sus hogares ó al punto del reino que mas les 
pueda acomodar, bajo la mas completa seguridad de que no serán 
molestados por su conducta política ni por sus opiniones anteriores: 
los milicianos que tengan necesidad^e recursos, obtendrán durante 
la marcha los que se concederán á los individuos del ejército per
manente.

»Los españoles de la clase elevada y los estranjeros que deseen 
salir del reino, gozarán de loda libertad para ello, y obtendrán los 
pasaportes necesarios para el pais que les convenga. *

iO. El 1 .“ de Octubre á las once de la mañana, una falúa con el 
pabellón real de España, seguida de una porcion de lanchas con las 
banderas de ambas naciones, se presentó frente el Puerto de Santa 
María. El rey, la reina y la familia real desembarcaron entre el es
truendo de las salvas de todas las baterías de la costa y de las voces
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de v/va d  ti'íj Fernando, vira la religión mezcladas con las de vira el 
dnqne dv Ánqalmm, viva vi valienlf ejércüo francés.

Fernando Vil no permaneció mas,(pie dos dias en el Puerto de 
Sania María. Antes de marchar dispuso que la ¡»laza de Cádiz \ la is
la de León fuesen entregadas á las tropas francesas para que las guar
neciesen, cuya ejecución no tuvo dillcultad ninguna.
' El o de octubre fueron ocupados los principales puestos por 

nuestras tropas: el conde Bourmont tomó el mando de Cádiz en don
de fué recibido, si no con el trasporte de gozo que habian recibido 
las milicias de Madrid, lo fué con la coníianza que inspiraba á todos 
!a protección generosa acordada por la Francia.

H . El '2H del mismo mes, toda la Espaúa estaba ya sometida de 
nuevo al poder legitimo de Fernando VII. Entre Uinto, el modesto 
vencedor del Trocadero, despues de haber acompañado al rey hasUi 
Sevilla y de haberle devuelto su corona y su libertad , emprendió el 
regreso para la Francia.

12. Antes de dejar el suelo español el principe , dirijió al ejér
cito la órden general siguiente :

* Orden general del ejercito:
.La campaña está felizmente terminada por la libertad del rey de 

España y por la toma ó sumisión de las plazas fuertes de su reino; 
(ostilieo al ejército del Pirineo al dejarlo, mi viva satisfacción por el 
celo , el ardor y la decisión que ha manifestado en todas ocasiones, 
asi como por la perfecta disciplina que ha observado constantemente. 
Me cuento por muy feliz de haber sido por el re y , colocado á la ca
beza de un ejército que ha hecho la gloría de la Francia. =^Cuartel 
general de Oyarzun, 22 de noviembre de 1825.—Luis Antonio.»

S. A. R. repasó en seguida el Vidasoa por el puente que habia 
pasado ocho meses antes para entrar en España, recientes trabajos 
habian hecho un magnífico puente de piedra que habia recibido el 
nombre de Puente del duque de Angulema.



REFUTACION.

Si los ffvpb ei* vpz ik’ d irig ii’ tíxK'S mis r< na
tos á  fi(‘{<(niir las aiiintihicioncs 
á «’ji'i'iitarlas, Ubiai'iaii la  rliclui ili.' lus (»ihIjIda.

T iukks.

Cuanto mas nos vamos iiproximantlo ai desenlace ile los su
cesos (le 1825, mas se van debilitando nuestras fuerzas intelectuales 
para trabar el cuadro desastroso'(jue presentó la Kspafia despues de 
ia reacción por los partidarios de la fé y del triunfo de nuestros ene
migos los franceses: desearíamos que un pincel mas diestro le diese 
el verdadero colorido, pues conceptuamos esle bosquejo superior á 
nuestros alcances; sin embargo, nuestro patriotismo suplirá las faltas 
que mas puedan notarse, y nuestro buen deseo nos ayudará al (-oro- 
namiento de la obra.

Si escribiésemos la historia de aquellos tiempos, haríamos seve
ros cargos á las Córtes de 1825 en Sevilla, porque cuando mas apre
miaba el estado de la nación, se ocupaban de la ley de-señoríos y 
otras cosas indiferentes, para aparentar una estéril firmeza; pero 
nuestro objeto es lefutar lo escrito por el autor francés, y si
guiendo nuestro intento, haremos ver que á pesar de la ocupacion 
de Madrid aun podíamos triunfar de nuestros enemigos, si .en los 
momentos mas críticos no hubiesen faltado los hombres en quienes 
mas confiaba la nación, y no hubiesen negado ios recursos con i|ue 
contaba el gobierno para cubrir sus atenciones.

A la noticia de la entrada en Madrid del ejército francés, recibió 
el gobierno la inesperada de que la casa de Bernales de Londres, 
habia tomada los cuarenta millones de r(?ntas acordados por las Cór
tes, y que despues de percibido este dinero habia protestado las le
tras al punto de realizarlas, dejando por esle medio exhausto de todo 
recurso el ministerio que no tenia de dónde sacar para cubrir las 
mas precisas obligaciones.

í)e un hecho tAn inmoral partió el acuerdo del empréstito forzoso



de doscientos millones, el decreto para que se secuestrasen los bienes 
de todos los que tomasen partido con los franceses y que se acuñase 
todo ei oro y  la plata de las iglesias que no fuese indispensable para 
el culto.

El gobierno español, según acuerdo de las mismas Cortes, liabia 
procedido de un modo digno de la nación, á cuya cabeza se hallaba, 
(‘u el discurso de las últimas negociaciones, pues la guerra que la 
España se veia precisada á sostener, le ém imposible evitarla á no 
infringir juramentos y obligaciones, y renunciar á su honor, á su 
independencia, al pacto social jurado y á todo sislema fundado en 
ideas liberales y justas, tendiendo el cuello al yugo del poder abso
luto impuesto por la violencia de un poder estrangero. La historia 
hará siempre la justicia qué merecieron los españoles liberales en 
aquella época.

Las proposiciones de Sir Wilian A’ Court fueron las que el em
bajador de Inglaterra en París le habia comunicado á nombre del 
ministro de relaciones estrangeras en Londres, reducidas á que hi
ciese al gabinete español las cuatro proposiciones siguientes: 1.® que 
se declarase que la Constitución habia sido dada por el rey; 2." que 
el consejo de estado fuese nombrado por el rey , y que tuviese parte 
cu la potestad legislativa; 3 .“ que se declarase que habia llegado el 
tiempo de hacer reformas en la Constitución; 4 .“ que los diputados á 
Córles tuviesen en adelante la propiedad que la Constitución indicase. 
No entraremos en la calificación de estas proposiciones ni en el por 
qué no las tuvo jior importantes el ministerio; el buenjuicio de nues
tros lectores podrá calificarlas y juzgar por ello á los ministros de 
aquella época: en nuestro humilde entender, aun cuando hubiera 
ac-cedido á todas ellas, la guerra no podia evitarse de ningún modo: 
la gueira estaba decidida según el misrfto Chateaubriand nos ha de
jado dicho en su obra #Congreso de Verona» y nosotros hemos mani
festado en el capítulo que trata sobre los antecedentes del mismo 
congreso.

Sabedor el gobierno de que el general Bourmont por la Estrema
dura y el general Bordesoulle por Despeñaperros se dirigían sobre 
Sevilla con laá fuerzas de veinte mil hombres, y no teniendo otras 
que oponerles para la defensa de Sevilla que los restos del ejército 
(le Abisbal y los milicianos nacionales de Áladrid, decidieron tener 
una reunión compuesta de los ministros y los diputados á Córtes, 
militares y varios generales para tratar de si convendría perm a- 
necei’ en Scvilhi ó retinarse á otro punto. Hubo algunos que pro
pusieron ía retimda sobre Algeciras; otros que se capitulase en Se
villa feste filé el ]»ríncipe Angloná), y la mayoría estuvo por la 
rí’drada sobre ('^diz confiando siempre en el ejército de Ballesteros, á 
ĵu'it̂ n se le liabia dado el mando superior dé todas las fuerzas mili



tares de levante y sur de España; pero Ballesteros fué un traidor & 
su patria, como probaremos despues, y fueron frustradas las justa 
esperanzas del gobierno.

á .“ Como circulasen en Sevilla las noticias mas alarmantes dei 
estado de la nación al abrirse la sesión de las Córtes el dia i l de 
junio, el diputado Alcalá Galiano interpeló á los ministros para que 
manifestasen el verdadero estado de la nación, la situación de los 
ejércitos y las disposiciones tomadas para e! resguardo del rey, de 
las Córtes y de! gobierno. El ministro de la Guerra manifestó que se
gún los últimos partes recibidos, Sevilla se hallaba en peligro eu 
razón á que dos divisiones francesas por distintas direcciones baja
ban sobre aquel punto. Despues de esta alarmante manifestación, el 
mismo diputado Galiano propuso fuese enviado al rey un mensage 
suplicándole que dispusiese la marcha para Cádiz, en donde podian 
<‘star resguardados de un ataque imprevisto ; y las Córles, que todas 
participaban de la alarma, aprobaron la proposicion del diputado Ga- 
íiano. Los ministros que se hallaban presentes añadieron también 
que habian consultado á una junta de generales y al consejo de es
tado sobre la traslación : pero habiéndolo participado á S. M. aun nc 
había resuelto.

El diputado D. Agustín Ai^üelles tomó la palabra para hacer dos 
adiciones que fueron: 1." que las Córles se declarasen en sesión 
permanente; 2 .“ que la traslación de S. M. fuese con su real familia: 
todo filé aprobado, nombróse una comision para el mensage, presidi
da por D. Cayetano Valdes, y el rey señaló las cinco de la tarde del 
mismo dia para recibirla.

Continuaron las Córtes en su sesión permanente; salió la comi
sion encargada del mensage y regresó á poco liempo manifestando 
su presidente Valdes que S. M. habia contestado con entereza «que 
su conciencia y el amor que profesaba á sus súbditos no le permitían 
salir de Sevilla; que eomo particular no tendría inconveniente en 
hacer este ó cualquier otro sacrificio, pero que como rey no se lo 
permitía su conciencia. »

Vamos pues á copiar las mismas palabras del general Valdes.
• Observé á S. M. que su conciencia estaba á salvo, pues aunque 

como hombre podia errar, como monarca constitucional no tenia 
responsabilidad alguna, ni otra conciencia que la de sus consejeros 
constitucionales y de los representantes de la nación, sobre quienes 
estribaba la salvación de la patria. S. M. contestó. tHedicho» y vol
vió la espalda. La dípulacion, pues, habiendo cumplido con su en
calco, hace presente á las Córtes que S. M; no tiene por conveniente 
la traslación.»

En vísta de lo espuesto por el diputado Valdes, tomó la palabra 
Galiano, y suponiendo que la negativa del rey solo podia derivar de



lialiai'se S. M. imposibilitado física ó moralmenle, {)i(iió la aplicación 
tiel articulo 187 de la Constitución que decia: * Gobernará una regen
cia el reino 'siempre que el reij se halle imposibilitado de desempeñar su 
autoridad por cualquier motivo físico ó moral, 9 y  continuó que se 
nombrase, una regencia provisional que para el solo caso de la tras
lación reúna la^ facultades del poder ejecutivo.

Las Córtes aprobaron la proposicion y nombraron una regencia 
compuesta del general de marina Valdes, el consejero Ciscar, y del 
teniente general Vigodet, quienes dispusieron la marcha, no sin tener 
que sofocar el complot que habia en Sevilla para que no saliese el 
rey, mandando prender al general Dorvuie y otros que eran los prin
cipales fautores para dirigir un movimiento en el pueblo é impedir 
la salida del monarca.

Hemos hecho un breve relato de la sesión del 11 de junio 
d e lS áo , y diremos que no podian esperar sosegadamente los diputa
dos y el gobierno la entrada de ios franceses en Sevilla, ni presenciar 
con tibieza aquella connivencia innegable del rey con los cstrange- 
ros, pero sea como quiera, el rey y la i-eal familia salieron para Cá
diz el dia l á  á las seis de la tarde; á  las siete se disolvieron las 
Córtes, y apenas salidos de Sevilla entró el desenfreno del populacho 
comprimido, cometiendo todo género de esceso con los que debian 
seguir al gobierno y saqueando todos los barcos que se hallaban en 
el Guadalquivir y debian darse á la vela para Cádiz, egecutando to
dos aquellos atentados á las voces de viva 0 I rey y la religión.

Dos palabras diremos respecto al último período del párrafo' que 
refutamos, en el cual maniliesta el autor francés que el general 
Zayas t llevaba la órden de llegar hasta el último estremo si el rey ha
cia alguna tentativa para recobrar su libertad.»

Hubiéramos despreciado lo dicho por Abel Hugo, pero como pu
blicase un escrito el coronel del regimiento de Almansa, Minio, que 
escx)ltaba la familia real (y habia sido, según decian, de los mas furi
bundos comuneros para (|ue le hicieran coronel, y se pasó despues 
cobardemente á los franceses por no batirse en Alhama), en el cual 
sin presentar ningún hecho, sin aducir ninguna prueba, quiso apa
rentar que habia salvado la vida del monarca, debemos dejar consig
nado que en aquel viaje se trató á S. M. con el mayor respeto; que 
nunca ha peligrado la vida del rey español cuando ha estado rodea
do solo de españoles; que para asesinar al rey en despoblado, los 
asesinos hubieran tenido mejor ocasion en Sevilla; que al rey le 
acompañaban ocho de la real familia y hubiera sido un sacrificio muy 
cruento, necesitando para ello la connivencia de mas de tres milhom
bres que le escoltaban; y por último, que los españoles no han sido 
nunca regicidas, ni la España ha presenciado el levantamienlo de 
cadalsos para sus reyes; (juede en buenhora este lauro para los



súbditos de Enrique IV y I^uis XVI, y para ios conciudadanos de 
Louvel. Sentimos en el corazon hubiese un español que por la am
bición de un ascenso se atreviese á poner oii duda la lealtad caste
llana para con sus monarcas.

ó." Entro los muchos párrafos que hemos refutado, senos resis
te mas que ningún otro, el presente, porque siempre noslm sido do
loroso acriminar á los españoles, y con mas razón á los (¡ue anterior
mente habian prestado buenos servicios á la independencia y á la 
libertad de la nación española.

Despues de la acción de (^mpillos de Arenas, e ll .*  de agosto, 
en la que tan bizarramente habian batido nuestras tropas á las fuer
zas fiancesas mandadas por el general Molitor, supo Ballesteros que 
el gobierno le habia relevado del mando del ejército dei siírde Espa
ña. dando el de la Isla Gaditana á Vigodet, y á Zayas el que tenia 
Villacampa, y temeroso sin duda de que le separasen de un todo del 
nuuido de las fuerzas antes de haber completado la venta de su ejér
cito y de ia libertad que se habian dado los españoles, celebró un 
convenio eon los franceses, cuyas bases pondremos de manifiesto, é 
hizo que su ejército reconociese á la regencia del reino durante la que 
ílecian cauli\idad del rey, y en seguida escribió al duque de Angu
lema ofreciéndose á coadyuvar al éxito del triunfo dé los franceses 
proposicion que pone de manifestó la perfidia de aquel general si no 
fuesen suíicienfes los hechos anteriores, y el haber transigido con 
su ejércilo despues de haber ganado una batalla.

( ’tinve/tio concluido entro el teniente general Molitor y  el general
Ballesteros.

A rticulo  1.“ «El general Ballesteros y  el segundo ejército, bajo 
sus órdenes, reconocerá á la regencia de España establecida en Ma
drid durante la ausencia del rey.

Art. á .“ »El dicho general mandará á los demas generales y go
bernadores de las plazas que se encuentran en el territorio de su 
mando el que reconozcan igualmente á la regencia.

Art. 3.® »Las tropasque se hallan bajo las órdenes del general 
Baliesleros, serán acantonadas en los pueblos que se fijarán de acuer
do con el general Molitor.

Art. 4 .“ »Los generales, gefes y oficiales pertenecientes al se
gundo cuerpo del ejército español, conservarán sus grados, empleos 
y condecoraciones, y el sueldo que por ellos les corresponda.

Art. 5 .“ »Ningún individuo de dicho ejército podrá ser inquie
tado, perseguido, ni molestado por sus opiniones anteriores á este 
convenio, ni por hechos análogos, escepto aquellos que correspondan 
al conocimiento de la justicia ordinaria.



Art. 6 .” * L o9 sueldos serán pagados por la tesurería española en 
la forma indicada, y en el caso de que se retardasen, se continuará 
dando á la tropa la ración de etapa en los mismos cantones que Ies 
serán señalados.

Art. 7." »Los individuos de las milicias nacionales que forman 
parte de dicho ejército que deseen regresar á sus hogares, podrán 
hacerlo libremente y encontrarán seguridad y protección.

»En consecuencia del presente convenio cesarán las hostilidades 
por una y otra parte.

»Hecho en Granada á 4 de agosto de 1845.
»Firmado.—El general Moiitor.—Por el general Ballesteros y 

con sus plenos poderes, el primer ayudante general de Estado Ma
yor.—José Guerrero de Torres.»

La mayor parte de los gobernadores de las plazas de su distrito, 
no quisieron someterse á las anteriores condiciones que tan cobarde
mente habia estipulado el perjuro general Ballesteros, de quien pre
sentaremos un estrado de su vida politica tomado de uno de nues
tros escritores mas independientes.

^Era Ballesteros, dice, teniente del resguardo en 1808, y  con su 
arrojo* con aquel denuedo personal muy descollante, se encumbró 
luego en la guerra de la independencia, aunque ageno de todo des
empeño militar; logró algunos lances brillantísimos en la Serranía 
de Ronda, y aquel fué el origen de su popularidad eu la temporada 
del acalorado ímpetu nacional. Aconsejó en 18á0 eficazmente al rey 
que publicase la Constitución, aparentó muchísimo fervor patriótico 
y encabezó la sociedad de los comuneros. Embelesado con aquel en
tusiasmo constitucional, quiso el ministerio al darie el mando del 
ejército, dispuesto ya para descargar los primeros golpes en defensa 
del territorio, dar una garantía álas opiniones mas estremadas y her
manar todos los convencimientos. Necesitaba Ballesteros como con
sejero de estado la autorización de las Córles para oblener algún em
pleo, y logrado luego, plenamente fué traidor á la causa nacional y 
capituló vergonzosamente con los franceses. El destierro en que ha 
muerto fué el premio único que le reservó al rey, y los mismos es
trangeros compradores de su espada le correspondieron con el me
nosprecio, corroborando así la máxima de Tácito: Prodüoresipsis ad 
quos confugere inrisi.»

4 .” Noticioso el gobierno de la traición de Ballesteros y  de que 
el general Zayas andaba en negociaciones con el general Moiitor, 
invitó al general Riego para que tomase el mando de las cortas fuer
zas que s^ hallaban reunidas en Málaga.

El intrépito y decidido Riego, atravesando los mayores peligros 
se presentó en Málaga el 17 de agosto, tomó el mando del ejército, 
que se compondria de unos cinco mil hombres, y dió principio á su



organización, pues era la mayor ¡kirte de esta fuerza cuadros de di
ferentes regimientos.

La siempre decidida y liberal Málaga le facilitó.cuantos recursos 
le era dable facilitar, concluyendo por ofrecerse lo mas florido de la 
juventud malagueña que ingresaron voluntarios en los cuerpos de 
dragones del rey, escuadrón de guias, infantería de Galicia y  milicia 
activa, y el resto en el batallón de nacionales de la misma.

El general faccioso, Caro, descendió de la Serranía de Ronda sobre 
Málaga, pero fué batido por los voluntarios y caballería de Santiago 
entre Churriana y Laurinejo, mas á pesar de este triunfo, conoció 
Riego que no podía permanecer mucho tiempo en aquel punto por
que triplicadas fuerzas bajaban sobre él. Así fué, que de los tres 
proyectos que tenia Riego, demostrados por el escritor francés, obtó 
por el de lomar la costa y unirse en Cartagena con el general Ton i- 
jos, en atención á que el paso de la Boca del Asno para marchar ha
cia Priego estaba ocupado por la división francesa que mandaba el 
general Loberdó.

Tomada esta resolución, salió el 5 de setiembre de Málaga de
jando una guarnición que contuviese los realjstas que mandaba Caro, 
v querian entrar á saqueo en la ciudad, y capitulase con Laberdó, 
incorporándosele despues en Velez Málaga donde la aguardaba.

Habiendo capitulado Loberdó, y entrado en el convenio que la 
guarnición seguiría al ejército español, luego que los franceses avan
zaron sus tropas, los declararon prisioneros de guerra y la caballería 
de dragones del rey que se hallaba en Guadalmedina, salió al escape 
y fué perseguida por los franceses hasta la mitad del camino de Velez, 
habiendo penlido dos de sus escuadrones y sufrido cinco cargas por 
triplicadas fuerzas: hé aquí la fé de lo pactado por el general Lo
berdó.

Al siguiente día emprendió Riego la marcha para Almuñecar, 
mas sabedor en Nerja que el general Bonnemains se hallaba sobre 
Motril, varió de dirección, y atravesando la escabrosa Sierra del Cielo, 
pasó por entre Alhama y Granada y llegó á Priego el 10 de se
tiembre.

Inmediatamente que Ballesteros tuvo conocimiento de la apari
ción de Riego, mandó poner en posicion á sus tropas y rompióse el 
fuego de las guerrillas.

A íin de que no se sostenga por parciales, estractaremos la co
municación que Ballesteros dirigió al general Molitor sobre aquel 
acontecimiento, en la que decia:

«En la mañana del 10 tuve aviso que el general Riego se apro
ximaba á este cantón, y en su consecuencia tomé la resolución de 
oponerme á viva fuerza á su paso. Colocadas mis tropas en posicion, 
me dirigí sobre el punto llamado el arroyo dpi conejo, como una me-
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(lia legua de la ¡)oblaciün, y con unos dos mil hombres y trescientos 
caballus. Alagúele atrevidamente. Mis cazadores treparon una coli
na eon el mayor valor; al mismo tiempo dispuse (¡ue un batallón 
envolviese por el flanco izquierdo la posicion del enemigo. Aunque 
mis tropas observaron la mayor precisión en sus movimientos, noté 
sin embargo alguna flojedad y tibieza en los fuegos, el euai lo hacian 
con bastante repugnancia contra las tropas nacionales. Inmediata
mente me puse á la cabeza de la columna de ataque j)ara escitarlcs 
con mi ejemplo. Entre lanto, el fuego de los tiradores continuaba; 
pero lángido en comparación del número. En esle estado ios enemi
gos se aproximaron á nuestras filas, y arrojando las armas rodearon 
á nuestros soldados por todas parles gritando: lodos somos hermanos: 
t im  la nación libre! viva la Cojislitucion! viva el general Ballesteros! 
y mis soldados mezclaron sus brazos y sus voces con las de los sol
dados enemigos que poco tiempo antes habian sido camaradas y 
eslaban unidos por los mismos intereses y deberes.» Se humedecen 
nuestros ojos al señalar la fidelidad, constancia y liberales sentimien
tos del soldado español, al paso que nos inciigna la traición, la in
famia de algunos generales á  quienes nada les dicen los quejidos de 
ia madre patria; mas sigamos el estrado de la comunicación.

«Riego, sus ayudantes de campo y su Estado I\layor, me rodea- 
ion y n»e felicitaron proclamándome su general, suplicándome al 
mismo tiempo me encargase del mando de ios dos ejércitos. Por mi 
parte pude resistir las impresiones de aquel primer momento. Las 
tropas, una vez mezcladas, se dirigieron hacia Priego repitiendo lodas 
('1 giilo de viva la Constitución y proclamándome su general. Quiso 
Riego que yo las arengase; pero para evadir aquel compromiso, le 
contesté que dejásemos pasar aquel momento. !-ui fin, entré en la 
ciudad despues de Riego y los habitantes me acogieron con el mayor 
entusiasmo besándome hasta los pies y las rodillas y aclamándon^e 
libertador de la España.» ^

¿Cuándo hubieran triunfado los franceses, si generales ingrato.«i 
no hubiesen vendido nuestros ejércitos y abandonado á los pueblos 
que se comprometian por la causa constitucional? j Hé aquí la prue
ba! y la misma que nos hace arrojar la pluma por los encontrados 
afectos que atacan en este instante nuestro corazon. Seguiremos pues.

f Entré en mi alojamiento, y reuniendo todos los generales y ge
fes de los cuerpos, les espuse el estado de las cosas, haciéndoles 
conocer el caso estraordinario en que nos hallábamos, la sorpresa 
que habíamos sufrido por un medio éstralégico difícil de prever y 
aun mas difícil de evitar, pero que ni el ejército ni yo podíamos fal
tar á la palabra dada, y que perecería primero que faltar á mi pala
bra suscribiendo á la ignominia de violar la fé de lo convenido.»

¿Pues y el juramento prestado á la Constitución? ¿y la fé de los



pi'tístados eu los castillos ó loircs de la coinunería cic guardar y ha
cer guardar ias liberlades castellanas ? Siejnpre hemos sido enemi
gos de lo$ que se apandillan en sociedades, ponjue todos ellos gene
ralmente cumplen como Ballesteros. El interés de las soeieda<les no 
es el de la patria sino ei de dominar.

rConseguido poner los gefes de mi parto, les di la órden ¡)ara 
qtie inmediatamente sacasen las tropas de ia ciudad, evitan<lo todo 
contacto con las de Riego, y que se avisase al general Balanzat para 
que viniese con las fuerzas de su mando: mis órdenes fuei-oTi cum
plidas exactamente. Serian las cuatro cuando Riego se personó en 
mi casa y tuvimos una larga conferencia en presencia de algunos 
generales : exageró las inmensas ventajas que resuUarian para la pa
tria de la unión de los dos ejércitos. 1.a obligación en que estaba yo. 
según él, de consentir en esta reunión; la irregularidad de nuestro 
convenio por haber sido hecho sin el consentimiento del gobierno 
establecido en Cádiz; en fm, la gloria de que yo me cubriría ponién
dome á ia cabeza de las tropas reunrdas: á todo lo cual contesté que 
de ninguna manera faltarla á las promesas que habia liecho tan so
lemnemente y que anles arrostraría la muerte. I.a conferencia duró 
mas tiempo para dar mas lugar á que ios gefes sacasen los cuerpos 
de Priego, y fué tan oportuno que saliendo amostazado Riego par ir 
á arengar á las tropas, se bailó que se habian retirado y que los gefes 
no permitían el que nadie se les aproximase, inmediatamente fui 
arrestado en mi casa con los generales y  oficiales de la adjunta rela
ción, pero Balanzat, que ya se aproximaba con su división, sabedor 
de lo ocurrido intimó á Riego me dejase en libertad y que se retira
se de la poblacion. Al amanecer siguió el ejército de Riego la di
rección de Alcaudete dejando en nuestro poder mas de ^ 0  de sus 
soldados. •

Lo larga que se va haciendo la refutación de este párrafo, no nos 
permite estendernos en reflexiones, bien tristes por cierto, que se 
desprenden del contenido de la anterior comunicación. Ei ejército de 
Riego, (|ue constaría de unos tres mil hombres, llegó el l á  á Jaén 
adonde le atacaron cuatro distintas divisiones: aquel puñado de va
lientes se defendió en la ciudad y en la hermíta que se encuentra en 
la entrada, y la corta caballería cargó con el mayor denuedo á los 
c a z a d o re s  del general Bonnemains. La columna del general Buchet fué 
cargada á la bayoneta por ei valiente batallón de Gaii(*ia v naciona
les de Málaga. Las fuerzas del general Lara\asrcur fueron arrolladas 
al ¡)aso del puente, y la brigada del coronel conde de Choisseul fué 
arrojada de la posicion que ocupaba sobre t-1 camino que diiige á la 
Mancha Real, por donde habia resuelto ci general Riego se retirase 
su corta fuerza. Unos mil doscienlos homi)rcs llegaron á la Mancha 
Real. V á pesar de tan corlo número, aun se defendieron en el p e -



(juoño bosque (jue habia á \a entrada de ia poblacion y hasta en los 
últimos monienlos se Ies oia las voces de viva la Constitución, con 
lo (jue alentaban á los que empezaban á decaer por la fatiga de ca
torce horas de combate y once dias sin descanso. Allí concluyó el 
ejército de Riego.

Estamos estractando un rasgo de ia historia contemporánea, y 
sin temor de que se nos arguya^ podemos decir que á pesar de las 
quintuplicadas fuerzas que combatían á aquellos héroes, salieron de 
la Manchuela para Jodar. defendiéndose palmo á palmo por el cami
no, y que solo á la voz de que Riego se habia ausentado, se vieron 
precisados, no á rendirse, sino á dispersarse para buscar por otros 
puntos fuerzas leales á quienes unirse para continuar en la defensa 
de la libertad.

Honor á los valientes que componían aquel ejército en los últi
mos juomentos de su existencia; todos merecieron el inmarcesible 
laurel de la patria.

5 .“ Cerradas ias Córtes ordinarias en Cádiz el cinco de agosto 
de i 8á5, se formó el personal del ejército. El general D. Cayetano Val- 
des fué nombrado gobernador político y militar de Cádiz: el mando 
de la Isla se le dió al general Burríel, y Moscoso quedó de segundo 
de Valdes: en el ministerio hubo también mudanzas: Pando, Golfín, 
Manzanares, Yandíola y Calatrava compusieron el ministerio y todo 
empezó á recibir nuevo impulso.

Los franceses habían establecido el bloqueo á la Isla, pero fueron 
escarmentados por la salida impetuosa de nuestras troj)as, las cuales 
tuvieron que replegarse por la inesperada llegada de las fuerzas fran
cesas que escoltaban al duque de Angulema.

El 17 de agosto escribió el duque una carta al rey Fernando VII 
en la que insinuaba algunas ideas políticas para la dirección de los 
negocios de España; que convocase S. M. las antiguas córtes; y con
cluía con la amenaza áe que si dentro de cinco dias no estaba el rey 
en libertad ni había recibido alguna respuesta satisfactoria, recurri
ría á la fuerza.

Hubo sus dudas de si el rey estaba ó no en connivencia con los 
franceses, porque habia unos cuantos barquillos que diariamente iban 
y  venían de Cádiz al Puerto de Santa María para los abastos de la 
casa real; y  porque S. M. desde que llegó á Cádiz mandó formar 
una gran torre de madera en lo mas alto de su palacio, y  allí solía 
pasar dias enteros en remontar cometas de diferentes hechuras y co
lores, con lo cual los sitiadores estaban al corriente de cuanto pasaba 
en la plaza; las autoridades estaban aletargadas, y de este modo es
taba libre el campo para maquinar en las formas que mas les adap
tase á los enemigos del sistema.

La contestación que dió cl rey en 21 de agoslo á la enunciada



carta del duque de Angulema, es suficiente refutación al presente 
párrafo, pues desde el principio de la presente obra nos hemos pro
puesto refutar documentadamente y queremos concluir en la misma 
forma.

Hespuesta del rey al duque de Angulema.

«M i s e ñ o r  h e r m a n o  y  p r i m o :

»He recibido la carta de V. A. R. fecha 17 del corriente, y es 
en verdad bastante notable que hasta este dia las intenciones de mi 
hermanoy tioelrey de Francia no me hayan sido manifestadas, cuan
do hace seis meses que sus tropas han invadido mi reino y ocasio
nado tantas calamidades á mis súbditos que por desgracia han tenido 
que soportar la invasión.

»El yugo de que V. A. R. pretende haber libertado la España, no 
ba existido jamás y yo no he sido privado de ninguna otra libertad 
que la de que por las operaciones de! ejército francés he sido des
pojado.

»La mejor manera de darme esa libertad y de dejar al pueblo es* 
pañol en posesion de la suya, seria respetando nuestros derechos, 
como nosotros respetamos los de los demas, y que ese poder estraño 
cesase de entremeterse por medio de una fuerza armada en mis ne
gocios interiores.

»Los sentimientos de mi corazon están por todo aquello que me 
concierne, la regla mas segura y el mas poderoso motivo para juz
gar y por buscar un remedio á las necesidades de mis súbditos. Si 
las mas seguras garantías para la conservación del órden y  de la 
justicia, son tan deseadas por ellos, es con ellos con quienes he de 
combatir. En lanto que V. A. R. me permite decirle que el remedio 
que me indica es tan incompatible con la dignidad de mi corona 
como con el estado actual del mundo, la situación política de las co
sas, los derechos, los usos, y el bienestar de la nación que gobier
no. Restablecer despues de tres siglos de olvido una institución tan 
variada, tan mudable, tan monstruosa como las antiguas córtes del 
reino lo eran, en cuyas asambleas la nación no estaba reunida ni 
poseia una verdadera representación, seria la misma cosa y aun 
peor que resucitar los estados generales en la Francia. Ademas, es
tas medidas insuficientes para asegurar la tranquilidad y  el órden 
público sin procurar ninguna ventaja á clase alguna del estado, hace 
renacer las dificultades y  los inconvenientes que esperimentaban en 
los tiempos antiguos y que han ocurrido siempre cada vez que se ha 
cuestionado este asunto.

>No es al rey á quien conviene dirigir los consejos queV. A. R. 
ha creido deber darle, porque no es justo ni posible que apele al



rey á prevenir los males que no ha causado ni merecido: esla 
apelación deberia estar mas bien dirigida al que es el autor volunta
rio de estos males.

* Deseo en bien de la nación que una paz honrosa y sólida ponga 
término á los desastres de la guerra presente; guerra que no hemos 
provocado y  que es tan nociva á la Francia como á la España. Ten
go un asunto, respecto á negociaciones, pendiente con el gobierno de 
S. M. Británica, cuya mediación ha sido igualmente solicitada por 
S. M. T. C. No me separaré de esla base, y no creo que V. A. R. 
deba hacerlo, si, á pesar de mi declafacion presente, abusare de la 
fuer?:a bajo el pretesto que V. A. R. insinúa. Los que lo hagan serán 
responsables de la sangre que se vierta, y V. A. R. io será particu
larmente delante de Dios y de los hombres, de todos los males que 
atraiga sobre mi persona y mi real familia, asi como sobre esta ciudad 
tan benemérita.

»Dios guarde á V. A. R. mi hermano y primo muchos años. 
Cádiz á l  de agosto de 18áo. '

Firmado. Yo e l  r e y . »

• Estas cartas fueron pasadas al ministerio francés, y Chateaubriand 
dió la contestación siguiente á Mr. de Polignac en primero de se
tiembre (1). «Mas vale que nos posesionemos de Cádiz con bombas 
que con cartas, pues entonces no cabrían conexiones. >

En otra caria que escribía el general Guilleminot, le decia (2). 
«Por supuesto que no os asusta la aprensión mentecata de que pueda 
una bomba alcanzar al rey. Estoy esperanzado de que no le ha de 
sobrevenir un desmán; pero en suma, tan solo se trata de la sobera
nía, y un rey no es mas que un general en tiempo de guen-a... con 
zozobras y apocamientos se atasca todo.»

¿Cuál era la conciliación que buscaban los franceses y decanta 
el escritor francés? Las cartas del ministro dicen lo bastante en nues
tro favor y para el juicio de la posteridad.

6.® Si el gobierno español hubiera estado convencido de la per- 
lidia dcl gabinete francés, y hubiera tenido conocimiento de la reso
lución de aquel ministerio de que, mm valia posesionarse de CAdiz con 
bombas que con cartas, no se hubiera rebajado hasta el estrcmo de 
insistir, por segunda y tercera vez, con las misivas al duí|ue de An
gulema por medio del general Alava; pero como españoles obraban 
<Íe buena fé; de otro modo Cádiz hubiera imitado á la inmortal Sa* 
gunto.

T.'’ El gobierno español convocó las Tj^rles estraordinarias para

G lia lo a u b r ia n d ,  lom o 1 .^  página l ' i i .  
(2 )  Icl. lom o 2.*, página 00 .



que deliberasen sobre cl estado de ios negocios públicos, y á las seis 
de ia tarde del dia seis de setiembre, ciento veinte diputados se reu
nieron en el salón de sesiones; el rey no asistió; el ministro leyó el 
discurso de apertura dirigido simplemente á indicar en abstracto el 
objeto de la convocatoria; el discurso del rey fué contestado con ver
dadera arrogancia española, que si en momentos de otra especie le 
hubieran llamado indiscreccion, en aquel no pudo menos de llamár
sele hasta cierto punto valentía.

Las Córtes debian ocuparse de las comunicaciones con el genera
lísimo francés y dar una contestación al gobierno sobre cuál era el 
dictámen del Congreso acerca del estado de la opinion nacional; pero 
oprimida la nación por un ejército estrangero; perdido su ejército de 
Galicia por la traición de Murillo; imposibilitado el ejército de Balles
teros por la perfidia de este general; estinguido el de reserva por la 
cobardía y ... de Abisbal y no existiendo el que últimamente manda
ba el inmortal Uiego, no podia saberse cuál era la opinion de la Es
paña: sobradamente se habia pronunciado la opinion en enero 
de 18¿3, cuando contestó, el gobierno á las notas de las potencias alia
das, y mucho mas cuando Riego se presentó en Priego solicitando 
que Ballesteros se uniese otra vez á la causa que sobre los sagitados 
evangelios habia jurado defender; así, pues, las Córtes solo podian 
concretarse al estricto recinto de la Isla Gaditana.

La toma del Trocadero, defendido con valentía por la valerosa 
guarnición al mando desu digno caudillo, el coronel Grases, habia cau
sado suma sensación en Cádiz. Tres navios, once fragatas, ocho corbe
tas y una infinidad de faluchos y cañoneras, eran las fuerzas maríti
mas que bloqueaban la ciudad, y veinte y nueve mil hombres com
pletamente pertrechados los que la sitiaban por tierra. Los defensores 
carecían de todo; los víveres sino llegaban á fallar, escaseaban; los 
recursos pecuniarios del gobierno eran ningunos; pero eran españo
les, y á pesar de estar fatigados por la actividad del servicio, rom
pieron las negociaciones con los franceses, y continuaron el dia 16 
Ihs hostilidades.

Los partidarios del rey absoluto no cesaban de trabajar para ga
nar la guarnición, y desgraciadamente el veinte y tres de setiembre 
despues que los franceses habian arrojado algunas bombas sobre 
Cádiz, el regimiento de San Marcial empezó á gritar, viva cl rey ab  ̂
soluto, y aunque contenida la insurrección por el general Burriel, se 
notó ya el desaliento en la poblacion, porque desde lue{?oconocieron 
que una mano oculta estaba sobornando á los soldados, y hé aquí el 
por qué se vieron las Córtes y el gobierno en ia necesidad de cambiar 
de lenguage con el opresor, para evitar mayores males en la ciudad 
inmortal y cuna déla libertad española.

En aquella triste y deplorable situación, les fué preciso áias Cor



tes sucumbir al peso de las circunstancias; la intimación dcl genera
lísimo francés de que si embarcaban al rey serian los ministros, los 
diputados á Córtes, el consejo de estado y los generales y gefes de la 
plaza, pasados á cuchillo, no les intimidó: lo que tuvieron presente 
para ceder á  la imperiosa ley de la necesidad, fué el informe de los 
generales Valdes y Burriel, de que carecían absolutamente de me
dios de defensa. En vista de lo espuesto, con la probidad de aquellos 
dos denodados generales, acordaron las Córtes enviar una diputa
ción al rey, diciéndole que podia ir al cuartel general de los fran- 
franceses.

8." Apenas fué recibida la noticia por el rey, mandó á su gentil 
hombre, el conde de Corres, para que anunciase al generalísimo fran
cés que el dia 30 se trasladaría al Puerto de Santa María. Todos los 
hombres comprometidos se entregaban en manos del rey; y  el mi
nisterio aconsejó áS . M. les diese alguna garantía; S. M. dispuso que 
el ministerio presentase un manifiesto para la nación, el cual queria 
dejar firmado antes de su salida.

El dia 30 de setiembre trabajaron los ministros aquel documento, 
y para confundir á los que suponen, fué arrancado por la fuerza, di
remos; que aquel documenlo fué redactado por el ministro Calatrava, 
quien lo dejó en manos de S. M. á las once de la mañana; y el rey 
lo enmendó de su puño quitando y añadiendo lo que le pareció, y 
dejándolo en la misma forma que fué firmado y publicado. El borra
dor existe en aquellos mismos términos.

9.® Al decreto que por la generosidad del corazon del monarca, 
según dice el eserítor francés, se publicó para calmar las agitaciones, 
contestaremos presentando el segundo decreto, producto del mismo 
corazon generoso.

«R e a l  d e c r e t o .

»Los escandalosos sucesos que precedieron, acompañaron y si
guieron al establecimiento de la Constitución democrática de Cádiz, 
en el mes de marzo de 1820, han sido bien públicos y conocidos de 
todos mis súbditos.

»La traición mas criminal, lamas deshonrosa cobardía, el atentado 
mas horrible contra mi real persona, y la violencia, fueron los medios 
empleados para cambiar esencialmente el gobierno paternal de mi 
reino en un código democrático, origen fecundo de desastres y  des
gracias.

»Mis súbditos, acostumbrados á vivir bajo las leyes sábias y mo
deradas y conformes á sus usos y sus costumbres, y que durante tan
tos siglos habian hecho la felicidad de sus antecesores, dieron pronta
mente pruebas públicas y universales de su descontento y  de su des



precio al nuevo régimen constitucional; todas ias clases def estado 
se resintieron de los males causados'por las nuevas instituciones.

»Gobernados tiránicamente en virtud y á nombre de la Constitu
ción, y espiados en su interior, no les era posible reclamar el órden 
y la justicia, y no podian obedecer á las leyes establecidas por la 
cobardía y la traición, sostenidas por la violencia, y fuente del des
órden mas espantoso, de la mas destructora anarquía, y de la an
gustia universal.

»Una voz unánime resonó por todas partes contra la tiránica 
Constitución, y resonó por la cesación de un código nulo de su ori
gen, ilegal en su formacion, é injusto en su contenido; y resonó, en 
fin, por el sostenimiento de la santa religión de sus mayores, por ei 
restablecimiento de las leyes fundamentales, y por la conservación de 
mis derechos legítimos, derechos que he recibido de mis anteceso
res, y que mis súbditos han reconocido solemnemente.

»El grito de la nación no fué estéril.
»En todas las provincias se formaron cuerpos armados que se 

coaligaron contra los soldados de la Constitución: algunas veces ven
cedores, otras vencidos, permanecieron siempre constantes á la cau
sa de la religión y de la monarquía.

>E1 entusiasmo por la defensa de objetos tan sagrados, no los 
abandonó jamás en los reveses de la guerra, y prefirieron la muerte 
á la pérdida de tan interesantes bienes: mis súbditos hicieron ver á 
la Europa, por su fidelidad y su constancia, por si la España habia 
podido alimentar en su seno algunos hombres desnaturalizados, hi
jos de la rebelión, que la nación entera era religiosa, monárquica, y 
adicta á su legítimo soberano.

»La Europa entera, conociendo mi cautividad, la de toda mi real 
familia, la deplorable situación de mis súbditos fieles y leales, y las 
máximas perniciosas que estendian por todas partes los agentes es
pañoles, resolvió poner término á un estado de cosas que era el es
cándalo universal, y que marchaba á la destrucción de todos los 
tronos, de todas las antiguas instituciones para reemplazarlas por la 
irreligión y el desprecio de las costumbres.

»Encargada la Francia de tan santa empresa, ha triunfado en 
pocos meses délos esfuerzos de todos los rebeldes del mundo, reuni
dos por la desgracia de la España, sobre el clásico suelo de la fideli
dad y de la lealtad.

»Mi augusto y  muy querido primo, el duque de Angulema, á la 
cabeza de un valiente ejército vencedor en todos los puntos de mi 
dominio, me lia libertado de la esclavitud en que gemía, y me ha 
devuelto á mis súbditos constantes y leales.

»Restablecido en el trono de San Fernando por la mano justa y 
sábia del Todo Poderoso, por la generosa resolución de mis nobles

i'¿



aliados, y por la atrevida empresa de mi primo ei duí^ue de Angule
ma y suValiente ejército, deseando aplicar un remedio á las necesi- 
<lades mas precisas de mis pueblos, y manifestar mi verdadera vo
luntad en el primer momento en que he recobrado mi libertad, he 
venido en pronunciar el decreto siguiente:

Artículo 1 Son nulos y de ningún valor lodos los actos del go
bierno constitucional (de cualquier clase ó especie que puedan ser), 
gobierno que ha dominado mis pueblos desde e l7 de marzode 1820 
hasta este dia, 1.® de octubre de 1823; declarando como declaro, 
que durante toda esta época, he sido privado de mi libertad, obliga
do á sancionar las leyes y espedir las órdenes decretos y reglamen
tos que dictaba y espedia contra mi voluntad el dicho gobierno.

Art. 2 .“ Apruebo todo cuanto haya sido decretado y ordenado 
por la junta provisional de gobierno y por la regencia, creadas la una 
en Oyarzun el 9 de abril, y la otra el 26 de mayo del presente año; 
teniendo entendido que todo tiene su efecto, hasta <jue suficiente
mente instruido de las necesidades de mis pueblos, pueda yo darles 
sus leves, y tomar las medidas mas propias para asegurarle su ver
dadera prosperidad y dicha, objetos constantes de todos mis deseos. 
----^Comunicareis este decreto á lodos los ministros. ̂ Rubricado de la
real mano.

»Puerto de Sania María 1.® de octubre.

t Firmado, D. V ítor Sa e z .*

El anterior decreto que fué publicado el dia 3 de octubre, nos 
evita la refutación al presente párrafo: en él se comprueba la debili
dad de aquel monarca; por él se conoce desde luego que se abría un 
nuevo campo á las pasiones y al desenfreno de un partido furibundo 
que jamás se ha visto saciado en el esterminio de los hombres libres: 
la historia podrá juzgar con mas Ubertad al monarca español, que 
nosotros lo hacemos en los aciagos dias porque vamos atravesando.

10. Los comprometidos de Cádiz creyeron que lo habian conse
guido todo con el decreto del 30 de setiembre que mandó publicar 
el monarca; asi fué, que el 1 de octubre todo fué júbilo y regocijo 
universal, y la efusión mas profunda entre los hombres honrados de 
todos los matices que aun esperaban un porvenir dichoso para la Es
paña, con la ilusión de que el rey no habria perdido las amargas lec
ciones de la esperiencia que habia recibido desde mayo de 1814 
hasta octubre de 1823. ; Insensatos I no conocian la Indole del mo
narca; pero bien pronto fueron perdidas las ilusiones con solo la lec
tura del anterior decreto.

Fernando VII dispuso desde el Puerto de Santa Maria, que los 
milicianos de Madrid y de Cádiz fuesen licenciados y desarmados



inmediatamente, y que las tropas que ocupaban la plaza se disemi
nasen en diferentes cantones, despues de entregada la ciudad al ejér
cito francés. Mas de seiscientas personas, entre autoridades, diputa
dos y particulares comprometidos, se refugiaron á los buques estran
geros para dirigirse á Gibraltar, desde donde pasaron á la Inglaterra 
ó á la América, librándose de este modo de la atroz persecución que 
despues sufrieron en la España los desgraciados liberales.

El general Bourmont estableció nuevas autoridades, y conservó 
el órden en cuanto pudo sin dar todo el ensanche que deseaban los 
partidarios de la reacción.

11. En todos los puntos donde se encontraron verdaderos espa
ñoles y decididos libei’ales: en todos los puntos donde mandaban ge
nerales y gefes de pundonor militar, tremolaba la bandera constitu
cional en 1.° de octubre; pero al saber la triste nueva de los aconte
cimientos de Cádiz, aquellos guerreros sacrificaron sus convicciones, 
su amor por la independencia de la patria, y su orgullo militar al 
bien de la nación, si bien podría llamarse la conclusión de la guerra 
civil que tan valerosamente combatían, l.érida capituló con el gene
ral Lauriston en 18 de octubre; Badajoz el 28 del mismo por el ge
neral Plasencia con el general Laguna: las plazas de Barcelona, Tar
ragona, Hostalrich y la Seo de Urgel, capitularon según conve
nio entre los generales Berge y Botten á nombre del mariscal Mon
cey y del general Mina el 2 de noviembre; y el 5 del mismo capitu
laron igualmente las plazas de Cartagena, Alicante y Peñíscola á las 
órdenes del general Torrijos, con el mariscal de campo Vicenl; pero 
estas capitulaciones, ni aun las celebradas con el mismo duque An
gulema fueron cumplidas ni respetadas, sino despreciadas del modo 
mas groseramente brutal que tanlo ha caracterizado siempre al par
tido clerícal y absoluto en la nación española.

Cuando loda la Península se halló sometida al yugo de la tiranía 
se abrió de nuevo el campo á las pasiones, y la llamada restauración 
se presentó, como dice un escritor monárquico, tirada por el carro 
de la discordia con un puñal en la mano y las voces de rey absolu
to, inquisición y religión en los lábios, recorriendo nuestro infortu
nado suelo. Luto, llanto y  silencio casi general encontró el rey en los 
pueblos por donde pasaba en su regreso á Madrid. Decretos para ale
jar del camino á los que tuviesen la menor nota de liberales, fueron 
espedidos, y escitado al populacho para que insultase á los tenidos 
por desafectos; y la era de sangre, de persecuciones y de desdichas 
del 14 al 20, volvió á renovarse en nuestra desventurada patria co
mo único producto de la amistad que dispensaba al monarca el gobier
no de nuestra vecina Francia!!!

El 15 de noviembre llegó el rey á Madrid; un decreto general 
mandaba alejar muchas gentes de la capital; centenares de personas



fueron conducidas á las cárceles públicas para sufrir una causa que 
formará época en la historia de las arbitrariedades gubernativas; el 
populacho recibió al monarca con gritos de alegría, pero las lágri
mas corrían á raudales en las casas de millares de españoles vejados 
y  perseguidos. El despotismo político y frailesco fué abortado por la 
protección de ia Francia y cada dia se hizo mas frenético y horroro
so. La sangre de millares de víctimas vertida en los patíbulos pesará 
siempre sobre las influencias francesas en la dirección de nuestros 
negocios interiores.

Para que no se nos pueda alegar que escribimos escitados por 
espíritu de nacionalidad cuando hablamos de las influencias francesas 
en aquellos desastres, copiaremos una parte déla carta que el minis
tro francés dirigía en 49 de enero de 1824 al general Bourmont que 
se hallaba cu Madrid influyendo á nombre de ia Francia; decia así (1); 
Ministro ^uc desagrade á la Francia se debe despedir, y el que gusta 
debe •permanecer. Todo estará parado si nosotros no gobernamos; nos 
toca dictar la amnistía, disponer los empréstitosj despedir y reformar 
el ejército^ y  á la Francia y á su embajador corresponde tatnbieti el 
apuntar tos ministros que han de colocarse al frente del Estado.

¡ Qué baldón para España!....
13 Vamos á refutar el último párrafo despidiendo al duque de An

gulema en «1 puente del Vidasoa.
La misión del ejército francés en España y de su príncipe habia si- 

doescluida; su gloria fué aciaga, inasequible y  estéril: laFrancia ha» 
bia tiibutado sus fuerzas á Fernando VII, á la inquisición y á la monar
quía ábsotula y solo por medio de transacciones que no tuvo-carácter 
para cumplir pudo coronar lo que llamaron triunfo. El duque al des
pedirse de sus tropas se decia feliz, porque nos dejaba la influencia de 
un clero ignoran te en los negocios interiores; entregadas las armas á 
un partido furibundo y frenético, y desarmados los hombres ilustrados 
del pais; como también entregado este álas bárbaras manos de aquella 
facción fanática, ignorante y  sangrienta. Si esto hacia la gloria de la 
Francia, con razón firmó el duque la órden general en Oyarzun el áá 
de noviembre.

Al repasar el puente del Vidasoa en dirección de París el duque 
de Angulema, se llevó consigo el borron indeleble que habia mancha
do la historia de Francia, y que por mas esfuerzo que nos hagamos no 
se puede estinguir de la mente de todos aquellos que se con ceplúan 
verdaderos españoles.

f\) G h a le a u b r ía iu l ,  l. I .  pág.



CONCLUSION.

Las p a s iu n e s  m u e r e n  c o m o  log c u i- rp o s ;  la& 
ideas v iv e n  s ie m p r e  c o m o  la iD le l ig c o c ia

H u l b a c h .

H e m u s  concluido ya la refutación que ofrecimos, y al terminar 
este trabajo, recordaremos á nuestros lectores cuanto hemos dicho 
anteriormente de que el ejército francés fué «el verdugo á quien se 
le conferia la ejecución de la sentencia» de muerte q u e á  impulso 
de Chateaubriand quedó acordada en el congreso de Verona para la 
libertad de la Península.

Cuando por primera vez se leyeron tales espresiones, no podrían 
menos de calificarse de exageradas, mas al examinar los hechos que 
hemos referido, al ver los datos y documentos en que nos fundába
mos, no se creerán ya exageraciones, y sí se tendrán por hechos 
positivos confirmados ademas por la esperiencia.

Chateaubriand, ese gènio tan feliz en máximas de religión y filo
sofía, como desacertado en política, fué el que en el congreso de Ve
rona presentó y sostuvo las ideas contrarias á la libertad del conti
nente: la Rusia le ayudó en sus planes porque temia que los hielos 
del norte no fuesen suficientes para desvirtuar los destellos del noble 
fuego liberal y patriótico, que prendido en los pechos españoles, 
ofrecia inflamar los demas corazones europeos. Femando VII, ingra
to y perjuro á la vez (4), revocó su primer manifiesto con el de 3 
<le octubre para en seguida ofrecer á la España liberal el destierro, el 
cadalso, el luto y la desolación en apoyo de las miras interesadas de 
los déspotas del norte para impedir que se ilustrasen los que vivian 
bajo sus yugos.

( I )  C h a leau b ñ an d , tom o 2.* pág. 19.



Tales heclios son verdades históricas: numerosos documentos 
hemos presentado para sostenerlas; y de nuestros mismos contrarios, 
de los dichos y escritos de los actores de Verona ( i )  hemos deducido 
esas espresiones, fuertes, sí, pero verídicas también.

Muy dolorosa nos ha sido la lectura detenida de los asertos que 
hemos refutado, pero eon nuestro trabajo hemos conseguido la doble 
ventaja de presentar los hechos tales como fueron, y sacar un sin
número de deducciones fdosóticas que patentizan mas y mas el cora
zon del hombre y el influjo de sus pasiones.

La España, como dejamos comprobado, fué un dia grande entre 
todas las naciones, porque entonces tenia sus libertades; y en sus 
concilios godos, en sus córtes castellanas, en sus consejos de Aragón, 
siempre sostuvo la dignidad del pueblo contra las demasías reales-, 
los prelados, los magnates, los mismos reyes, en fin, democratizaron 
las instituciones, porque la ventura y felicidad de los pueblos les era 
tan grata, como horrendo les parecia su opresion y sus cadenas. E1 
mismo Felipe II, á quien apellidaba el Norte *el déspota del Medio
día;» ese mismo no se atrevió á arrancar de un todo á sus pueblos 
el derecho de contradecir y  censurar sus actos, débiles reflejos de la 
antigua libertad que disfrutaron.

Empero, si en el año 25 del siglo XIX vió la España ocupado su 
territorio por un ejército invasor que titulándose liberal, venia á es
tablecer el mas desbordado despotismo, encadenar á sus hijos, le
vantar cadalsos, verter á torrentes la sangre liberal y destruir su có
digo ; nunca creyó que tales actos fuesen producto de la influencia 
del siglo ó de que ella hubiese esquivado el camino de su salvación: 
tales actos los conceptuó siempre como muestras inequívocas de que 
los reyes habian previsto que llegaría un dia en que los déspotas ten
drían que descender délos tronos, sino lijaban sus bases en los prin
cipios de libertad para los pueblos, y trataban de contener la propa
gación de aquellas ideas. Fundados en este convencimiento y en el 
de que si los reyes se habian coaligado, no habia sido para defender 
los pueblos ni para mantener los tronos de sus antepasados, sino para 
que sosteniéndose entre sí pudieran continuar esclavizando á sus 
súbditos, recibiendo de ellos su bomenage, sus tributos y hasta su 
sangre, afectando olvidar que cuando los antiguos hombres les die
ron el poder, solo fué con el objeto de tener protectores que les di
rigieran, ilustrasen y defendiesen, y no que los tiranizaran; el gobier
no español, á pesar de no contar con suficientes fuerzas para contra- 
restar la agresión unida á los partidarios del oscurantismo, les dió 
á conocer en sus notas que no podia someterse bajo el yugo de la

(i) E l em perador de R u sia  decia  á C lia teaubriand  eii el palacio  de Gaoosa 
■la alianza e s  una palabra q u e  no sirve  m asq u e  para  c u b rir  am biciosos.»



tiranía, por([ue donde ella dominaba, no podia haber súbditos fieles, 
ciudadanos magnánimos, soldados intrépidos, labradores inteligentes, 
provincias pobladas, patriotas decididos y hombres virtuosos que 
eran los sueños dorados del gobierno liberal; y que si un dia triun
faba la opresion de los pueblos libres por la fuerza de las armas, 
seria efímero aquel triunfo.

Los congregados en Verona anatematizaron la libertad y emplea
ron las armas de sus vasallos en formar las cadenas con que habia 
de ser aherrojado el pueblo español: ellos consiguieron su intento, la 
España estaba destruida, y muchos de sus hijos á  quienes habia col
mado de beneficios, le fueron ingratos y tuvo que sufrir el hierro de 
la opresion. Pero {ah! ¡cuán poco conocían el corazon humano los 
que obraban de aquel modo!... ignoraban que todo pueblo oprimido 
desea una mudanza y no teme los daños que puedan acarrearle los 
trastornos.

En la España se habia dado el grito de independencia en 1808, 
y ella solo resistió al guerrero del siglo; las demas potencias gemian 
bajo el yugo francés y vieron con entusiasmo las proezas de los des
cendientes de Pelayo, y en sus corazones se inoculó el gérmen de 
Ubertad que en la Iberia ardia: ellas aprendieron de nosotros, y si 
en 18á3 con su fuerza material destruyeron los franceses nuestras 
libertades, no por eso pudieron destruir el resultado de la revolución 
de 1820 que habia sido el rocío fecundo, la balsámica brisa que vol
vió á revivir el gérmen de la libertad é independencia para las na
ciones: el dia que se encuentre en su mayor desarrollo, temblarán 
los tiranos esparcidos por el universo.

La revolución de 1820 produjo un cataclismo para los soberanos 
absolutos, pues desde aquella época no pueden apagar las ideas libe
rales: el nuevo mundo, la Francia despues, el Egipto, la Grecia y la 
Servia, y aun en la actuahdad el mismo Cáucaso lo comprueban, ha
ciéndoles conocer que les es imposible detener el progreso de las 
ideas de libertad que un dia con su ejemplo les diera la nación es
pañola.

Nuestras revoluciones por el triunfo de la libertad, nunca han 
sido hijas de las pasiones sino de las ideas democráticas incrustadas 
en la mente de los españoles. Las pasiones mueren como los cuerpos; 
empero las ideas viven siempre como la inteligencia.

A ntonio  R a m ib ez  A rcas .
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APUNTES BIOGRAFICOS

E l infortunado D. Rafael del Riego, mariscal de campo de los ejér
citos nacionales, nació en Asturias á fines del año de 1788, teniendo 
por padre un rico y honrado propietario que le hizo dar la mejor 
educación posible.

A pesar de la mucha predisposición que para los estudios mayores 
presentaba el jóven Riego, según relato de los profesores que dirigían 
la enseñanza de los ramos de primera educación en que se ocupaba^ 
tuvo esta que ser interrumpida por el llamamiento que hizo en 1808 
la Junta general del principado á la juventud asturiana, para que to
mase las armas en defensa de la independencia de la nación.

La escitaclon de la Junta que se habla declarado soberana por la 
cautividad del rey, era tan enérgica y exaltaba tanto el am orá la pa
tria de los nobles asturianos, que todos corrieron á las armas incluso 
nuestro héroe que habia oido en Oviedo la apasionada relación de lo 
ocurrido en Madrid el 2 ue mayo, hecha á la Junta por el vizconde 
de Matarrosa, despues conde de Toreno.

Alistado Riego de voluntario en uno de los batallones de jóvenes 
estudiantes que debian batir un dia á los vencedores de los ejércitos 
de Europa, se hizo notar entre todos ellos por su actividad, valor é 
inteligencia. Sin embargo de lo espueslo, tuvo la desgracia de que 
habiendo pasado de alferez al regimiento de Asturias en la primera 
acción en que se halló en este cuerpo, deseoso de distinguirse entre 
sus compañeros, se aiTojó sobre el enemigo y fué hecho prisio.nero
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y roiulucido á Francia, en donde permaneció hasta el tratado 
de paz.

Viéndose prisionero en la ciudad de Macón (Bourgoque), ocupó 
•todo el tiempo de la prisión en continuar sus estudios entorpecidos. 
Su lectura favorita fué siempre la de los autores que con mas cele
bridad habian escrito en favor de ia democracia y libertad de los pue
blos, y estas ideas ocuparon su imaginación de tal forma, que en lo 
sucesivo manifestaba en todas las ocasiones q u e  le era permitido 

•el mas vivo deseo de que la Peninsula fuese regida por instituciones 
liberales.

Por los años de 18á0, como habrán visto nuestros lectores, se 
liallaba Riego de comandante de batallón de uno de los cuerpos que 
■voinponian el ejército espedicionario de América. Ya hemos demos
trado en el curso de la refutación la parte activa que tomó Riego en 
los sucesos de las Cabezas de San Juan; cuáles fueron las tentativas 
¡iventuradas que acometió para que triunfasen sus ideas; su memo
rable espedicion por las Andalucías, y la altura en que le coiocaron 
los sucesos del 7 de marzo de 48áO en Madrid, por los cuales se 
vió colmado de honores y condecoraciones, y su nombre fué mas 
\ eces aclamado con entusiasmo, que el do ningún otro español, in
cluso Fernando VII.

Aquel nombre está íntimamente unido á la libertad española; y 
«u vida pública, sus hechos no son otros que los sucesos de la revo
lución que hemos bosquejado; el volver á repetirlos seria cansará 
nuestros lectores y no añadir nuevas pinceladas al cuadro que hemos 
descrito. Su corla vida desde octubre de 18á5 le es esclusiva; ella 
eslá escrita con sangre, sangre derramada injustamente por la ven
ganza lie los partidos y por los arrebatos de las pasiones.

Nosotros, aunque poseídos del mayor dolor, demostraremos los 
dctalle-s de su prisión, que con la causa que le fué formada des
graciadamente completarán la historia de aquehliberal español, alma 
ile la revolución de 48áO, y digno de mejor suerte por la honradez 
y bellos sentimientos que le caracterizaban.

Despues de la derrota que sufrió el ejército que mandaba en Jo- 
<lar. Riego se dirigió hácia Sierra Morena con unos veinte individuos, 
de los cuales once eran oficiales de graduación, comprometidos por la 
causa constitucional. Cansados los caballos despues de dos dias de 
una marcha errante, sin tener un guia que le condujese al punto que 
deseaba, ni con qué alimentarse, y abandonado por la fortuna, la 
fatalidad le proporcionó el que se encontrara á  un ermitaño de la 
torre de Pedrogil. que con un vecino de Vilches, llamado López Lara, 
se dirigian hácia la aldea de Peal del Becerro. Aquellos dos hombres 
fueron detenidos, y Riego, con la mejor buena fé, les interrogó de 
la manera siguiente: «Amigos mios, tienen ustedes la ocasion de ha-



»cerse felices y proporcionar á sus familias una venturosa suerte: 
i no se trata de otra cosa mas, sino el que por caminos eseusados me 
»guien ustedes á la Carolina, Carboneras y á las Navas de Tolosa; 
»en donde encontraré algún amigo que me proporcione otro guia 
»hasta llegará Estremadura.» Rehusada la oferta por el ermitaño y 
el paisano de Viicbes, Riego los mandó .'irrestar, y haciéndoles mon
tar en dos acémilas, les previno se hallaban en el caso de dirigir la 
marcha hasta llegar al punto indicado. Por una conversación impru
dente de ios que le acompañaban, conocieron los paisanos que cí 
sugeto á quien le servian de guia era el general Riego. Desde aquel 
mismo momento el infame López Lara empezó' á discurrir el medio 
de ponerlo en manos de la justicia. Al amanecer llegaron al Corlijillo 
de Bazquez-Quiñones, no muy lejos de Arquillos; y Lara indicó al 
general que allí podian descansar un rato por ser un punto oculto y 
de toda seguridad. El general, que necesitaba algún descanso, ad
mitió la proposicion; llaman á la puerta y se presenta Mateo López 
ta ra , hermano del guia que les iba enseñando el camino.

Temeroso Riego de que entre la numerosa escolta que llevaba 
pudiese haber alguno que le hiciese traición, no quiso permitir en
trasen en la casa mas que tres desús mejores amigos. El coronel in
glés D .... fué'el último que entró, y el que cerrando la ¡nierta tras- 
si, le echó la llave y se la metió en el-bolsillo.

Habiéndose despertado Riego, preguntó si podría herrarse su ca
ballo, á lo cual contestó López Lara «y muy bien que se puede, por 
que en media hora estoy de vuelta con él, despues de haberle herrada 
en Arquillos,» pero desconfiando el general, dispuso que el hombre 
de la casa fuese por el herrador. Tomada esta resolueion, l.opez ma
nifestó á su hermano el designio que tenia, y eslesefüé á dar parle 
ála justicia. A la media hora estuvo de vuelta manifestando que pron
to llegeria el herrador. El coronel inglés desconfiaba también de aque
llas gentes, y no-hacia otra cosa que asomarse á la ventana; cuando 
una de las muchas veces que lo habia verificado, empezó á gritar: 
«!general, somos perdidos! vea usted los hombres armados que se 
»apro:<iman á la casa!»

A las armas, fué la eontestaeion de Riego, pero ya era larde, los 
dos hermanos se habian apoderado de dos carabinas, y apuntando á 
los que estaban en la mesa, les impusieron la rendición. Riego no 
hizo resistencia alguna, dejóse atar las manos por detrás de las espal
das empeñando á López Lara para que digese á la tropa (]ue se acer
caba no le hicieran daño alguno, y los tuvieran por prisioneros.

Cuando entró el alcalde le hizo la misma petición y le ofreció á 
la tropa todo el dinero que tenia consigo porque le tratasen con hu
manidad.

El comandante de armas de Arquillos se encargó de conducir el



general prisionero á la ciudad de Andujar, y el gefe francés que se 
hallaba mandando en aquel punto, se hizo cargo de él, librando de 
este modo á Riego del furor del populacho.

Estando Riego en la plaza y frente á la misma casa en donde po
co tiempo hacia arengó al pueblo; se dirigió al comandante francés, 
y señalando al paisanage que le rodeaba, le dijo con todo el senti
miento del desengaño:

«Este pueblo que vé usted hoy tan encarnizado contra mi; este 
pueblo que sin la protección de usted me despedazarla en este momen
to, no hace cinco meses que me condujo en triunfo desde la entrada 
hasta esa casa grande en donde me esperaba lo mas florido de la po
blacion para felicitarme: la ciudad me forzó á que admitiese un sable 
de honor que habian mandado hacer para que le usara en memoria 
suya. Toda la noche que pasé aquí estuvieron las casas iluminadas, 
y el pueblo bajo mis ventanas, aturdiéndome con sus gritos y  acla
maciones. »

Reclamado Riego por el capitan general de Granada, en atención 
á que la villa de Arquillos en donde fué capturado, pertenecía á su 
jurisdicción, se formó competencia con el general francés, y la re
gencia resolvió fuese conducido á Madrid.

Antes que llegase á la córte, espidió la regencia un decreto adr- 
hoc con fecha 2 de octubre, manifestando que seria juzgado como 
diputado á Córles por haber votado en la sesión del 11 de junio en 
Sevilla' la deposición del rey; y en su consecuencia, que le fuese 
aplicada la pena marcada en el artículo 5 .” del real decreto de la re
gencia en fecha 23 de junio, cuyo artículo le copiaremos literal para 
conocimiento de nuestros lectores.

«Todos los diputados á Córtes que hayan tomado parte en la de
liberación de destituir á S. M. el señor D. Fernando VIL quedan 
declarados por solo este hecho reos de lesa magestad. Los tribuna
les sin mas formalidad que la identidad de la persona, les aplicarán 
la pena que está señalada por las leyes para esta clase de delitos.»

Al trasladar el decreto de 2 de octubre, la regencia prex enia á 
las autoridades realistas que en el caso de ser capturados algunos de 
aquellos individuos, se suspendiera la ejecución hasta dar parle al 
gobierno y recibir nuevas instrucciones.

Puesto en las cárceles de Madrid, pidió Riego el que se inhibieran 
del conocimiento de su causa á la 5.® sala ó fuesen los alcandés de 
casa y Córte, alegando por motivos su categoría, y qu<; por lo tan
to debia ser juzgado por una comision militar; pero el rey que se 
hallaba ya en el puerto de Santa María, espidió dos decretos, por los 
cuales reconociendo la competencia de la sala 5.*, prevenía en ellos 
que todas las piezas del proceso fuesen puestas á  disposición del fis
cal de aquella sala, y que para el 8 de octubre debian hallarse en su
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poder: el fiscal procedió desde luego á formar la acusación concebi
da en los términos siguientes:

«Madrid 10 de octubre de 1823.
»Acusación criminal contra I). Rafael del Riego en los procedi

mientos seguidos ante el segundo tribunal de Alcaldes de casa y Córte.
»Serenísimo señor: si el magistrado encargado de los procedi

mientos seguidos para averiguar la conducta del traidor Riego, hu
biera de enumerar todos los crímenes y todos los atentados que pre
senta el-cuadro de su vida, sirviendo de complemento el crimen de 
alta traición de que también resulta acusado, no serian suficientes 
los dias de una semana para ponerlos de manifiesto. La concision 
que es impuesta á este ministerio, el poco tiempo que ha tenido en
tre sus manos los procedimientos, en el cual solo ha consultado el 
interés de la vindicta pública, no le permite ser difuso en su espo- 
sicion, porque es necesario que el mas grande, el mas atroz de los 
delitos sea prontamente castigado. Despues de estos motivos y aten
diendo á que esta causa debe ser juzgada sin dilación, el magistrado 
á quien se le ha cometido la.acusación, se vé obligado á circunscri
birla y reducirla áuno solo de los inumerables crímenes que se im
putan al acusado: el crimen de alia traición. El pueblo español está 
pidiendo venganza de todos los crímenes cometidos en España du
rante la revolución: la sociedad y el pueblo acusan á Riego como 
uno de los mas culpables revolucionarios, que despues de haberse 
insurreccionado contra el gobierno legítimo de nuestros reyes, ha 
causado tantos males á esta noble y generosa nación española.

»El infame Riego, despues de haberse aprovechado de la cobar- 
dia de sus soldados que debian marchar para apaciguar la América, 
olvidando los deberes que le imponía la misión de que estaba en
cargado, proclamó una Constitución abolida por su soberano, como 
destructiva desús derechos sagrados; el infame Riego, repito, es el 
autor de todos nuestros males. El fué el que hizo arrasar de láj^rimas 
los ojos de un rey justo y magnánnno por los males que estaba su
friendo la desgraciada España; él fué el que arrojó y dió con el pie 
á los mas santos deberes, quien olvidó los juramentos que habia 
prestado á las banderas del rey, su señor, en el momento que entró 
en la carrera de las armas; fué Riego, en fin, el que no solamente 
publicó aquella proclamación, sino que poniéndose á la cabeza de 
una soldadesca desenfrenada, ha violado el territorio español, obli
gando á sus habitantes por el terror de las armas á que participaran 
con él de la traición y del perjurio, destituyendo autoridades legíti
mas, constituidas, reemplazándolas con autoridades constitucionales, 
compuestas de facciosos y rebeldes; y forzando al rey nuestro señor 
á que aceptase aquel odioso sistema, origen de tantos males para la 
España.



> Despues de este liempo, Riego no cesó de ser un objeto de es
cándalo para la Península, presentándose en las plazas púb'icas y 
en los balcones de las casas donde se alojaba á predicar la rebelión, 
y haciendo triunfar el fatal sistema, autorizando los mayores críme
nes, resultado inevitable de una revolución que cubria de amar
guras y de ultrajes á la persona augusta y sagrada de S. iM.

»Si vuestro fiscal, serenísimo señor, usando del derecho que le 
concede su ministerio, fuera á reunir todos los cargos que se pre
sentan contra Riego, producirían una série de crímenes de todas es
pecies que han indignado de Uil manera el pueblo español, que en todas 
partes de la Península claman espontáneamente. \ Muera el iraiihr 
Riego \ mezclando en el ardor de su celo, j viva el rey absoluto !

»Sin duda alguna, el motivo de la pugna ocurrida en la causa de 
Riego, motivo desenvuelto en el real decreto de ádel presente mes, 
impone á vuestro íiscal en la obligación de fundar especialmente ía 
acusación sobre el horrible alentado que este traidor ha cometido al 
votar por la traslación del rey y real familia á  Cádiz, empleando la 
violencia y la amenaza contra la resislencia de S. M., que rehusaba 
enérgicamente obedecer á una asamblea descomedida, y que llevaba 

. la audacia* hasta despojar al monarca cautivo de la autoridad efímera 
que la revolución hábia consentido dejarle.

»En la causa que se sigue, tenemos á la mano todos los docu
mentos, todas las pruebas que en las demas causas de una natura
leza menos grave son indispensables para hacer una aplicación justa 
y proporcionada de las penas á los delitos. En esta, el delito está en 
la violencia empleada contra el rey nuestro señur por haberle forza
do á adherirse, á pesar de su resistencia, á la  traslacióná Cádiz; cri
men sin ejemplo en los anales del pueblo español. Eslá asimismo en 
la creación de una regencia á consecuencia de la proposicion que en 
aquellas mismas Córtes y  sesiones hizo el diputado Galiano, otro 
traidor y cómplice de Riego; y todos aquellos actos de violencia y 
rebelión constituyen evidentemente ci crimen de lesa mageslad, que 
nuestras leyes castigan con la pena de muerte y otras penas infa
mantes, según lo marca el título 12, Partida 7 .^  conforme en un todo 
con la Recopilación.

>E1 fiscal le reconoce como atentado, y de ello se halla conven
cido el nombrado Rafael Riego, uno de los diputados por quien fué 
adoptada la odiosa proposicion de Galiano. La prueba de su culpabi
lidad resulta no solamente de las informaciones lomadas por la au
diencia de Sevilla, sino que se encuentran corroboradas por lodos los 
diarios de la época, que manifiestan con minucioso relato la escanda
losa sesión del 11 de junio próximo pasado en donde aparecen los votos 
de los culpables; votos que hacen brillaren todas las pruebas materia
les que hemos recogido, una luz mas viva que la de la evidencia.



»Por todas estas consideraciones, el fiscal pide, que el traidor 
Ü. llafael Riego, acusado y convencido del crimen de lesa magestad, 
sea condenado al último suplicio, confiscados sus bienes en beneficio 
del común: su cabeza puesta en las Cabezas de San Juan, y su cuer
po dividido en cuatro cuartos que sean conducidos, uno á Sevilla, 
otro á la Isla de León, el Icrccro á Málaga, y el cuarto espuesto en 
esta Córte en el lugar acostumbrado; así lo demanda el fiscal por el 
interés de la vindicta pública, cuya defensa le está confiada, y en 
virtud de los derechos que le son cometidos en su cualidad de pro
curador del r e y . . .»

Sin embargo de la precipitación que se llevó en un asunto en que 
sin otra consideración se jugaba la vida de un hombre, y las dispo
siciones terminantes del artículo 5 del decreto de la regencia, no se 
determinaron á juzgar á Riego hasta veinte y cuatro dias despues de 
presentada la anterior acusación.

Durante este in lem lo , el rey mandó espedir el decreto siguiente:

R e a l  d e c r e t o .

«Mi corazon paternal desea fijar en los primeros momentos de 
mi libertad, la suerte futura de todos mis vasallos para que puedan 
avanzar por el camino seguro, los unos á las recompensas debidas á 
su lealtad y  fidelidad, y los otros á obtener el olvido de sus faltas 
pasadas y ser dignos de mi real benevolencia. Al mismo tiempo 
quiero designar los principales culpables que indignos de perdón de
ben sufrir las penas en que han ineujTido según las leyes; mas una 
resolueion tan importante y que debe hacer época en los analés de 
la restauración religiosa y monárquica, exige una meditación pro
funda. Reunidas en Madrid las luces que en mi consejo esparcirá so- • 
bre los hechos, con reflexión y madurez, publicaré mi real voluntad 
que será conforme á mi natural clemencia, á la tranquilidad de mis 
pueblos, á la seguridad de mi trono, y á las relaciones que deben 
unirme estrechamente con mis potencias aliadas. Mi soberana volun
tad será publicada en todas las ciudades, villas, etc., de la monar
quía. >

Con esta manifestación del rey creyeron que se retardaría el juz
gar á Riego, ó que cuando menos, si llegaba.á ser condenado, su 
ejecución seria retardada hasta el momento en que Fernando VII hi
ciera conocer su real voluntad; pero no lo tuvo por conveniente el 
partido furibundo apostólico, y á pesar del decreto del rey, la causa 
fué «ísííT el 26 de octubre por la mañana.

Un inmenso pueblo fué convocado con el objeto que pidiesen con
tra Riego, que debia presentarse ante la sala; mas á pesar de asis-



tir este derecho, no quiso presentarse ante aquellos jueces, por per
sistir en que eran incompetentes para juzgarle.

Dióse principio á la vista con la lectura del proceso, en el cual 
solo aparecía reo para aquellas gentes desapiadadas, por haber sido 
diputado á Córtes, y uno de los que señalaba la regencia con el arti
culo 5 .“ de su decreto de 25 de junio.

El fiscal pidió la palabra para leer la acusación que habia formu
lado contra Riego el 10 de octubre, y de la que hemos presentado 
copia á  nuesiros lectores.

Seguia, pues, el turno al abogado defensor, pero desgraciada
mente ninguno de ios del colegio de Madrid quiso admitir la defensa 
del acusado, y la sala tuvo que nombrarle uno de oficio.

El forzado defensor dió principio negando la competencia del tri
bunal que acababa de nombrarle,.sin embargo del decreto del rey y 
de la regencia. En seguida pasó á combatir el punto principal de la 
acusación, estableciendo que Riego en la sesión del 11 de junio ha
bia obrado bajo ia hipótesis de un gobierno de hecho ya existente, 
despues de los juramentos prestados por el rey y conforme con lo 
mandado por él mismo, para los que ejercian el cargo de diputados. 
Ei defensor trató de sostener lo s  principios de soberanía popular; pero 
aquellas doctrinas que tanto debian herir al partido dominante, no 
fueron oidas con atención.

Tomada la palabra por el fiscal para la réplica, se hubo de dar al 
populacho ia seña convenida, y una gran parte del auditorio pro- 
rumpió con desaforadas voces: t ¡muera el infame y traidor Biego!

El presidente mandó despejar, y declaró terminada la vista: los 
gritos de*los convocados fueroii la sentencia de muerte.

La sala condenó <á Rafael de Riego á ser arrastrado y que des
pues perdiese la vida en una horca.».

Aquella sentencia, hija de la venalidad, le fué leida á Riego el dia 
5 de noviembre y escuchóla con toda la calma de la resignación. Po
co tiempo despues fué conducido á la capilla en donde permaneció 
hasta el dia 7.

Serian las 9 de la mañana cuando fué despojado de sus vestidos 
para ponerle una especie de túnica blanca y un gorro verde, ajustán
dole la cintura con una cuerda, la misma que le ligó fuertemente las 
manos: en esle miserable estado, tendiéronle dentro de un serón, el 
que tirado por un asno debia conducirle hasta el pie del patíbulo, que 
habia sido levantado en la plaza de la Cebada de Maílrid y de una 
altura desmesurada, con el objeto de que fuese mejor vista la ejecu
ción.

Seis hermanos de la congregación de paz y caridad fueron sos
teniendo el serón que tiraba el asno: un sacerdote seguia ásus pies: 
un éclrigo marchaba delante con una cruz de bastante altura y otro



clérigo sonaba de cuando en cuando una campanilla. Varios soldados 
de la fé completaban aquel cortejo.

Por todas las calles de la mortal carrera, para el infortunado Rie
go, permaneció silenciosa la multitud; tal es el respeto que imponen 
los mártires.

Llegados al pie del cadalso sacaron á Riego y le colocaron en el 
primer escalón, donde se confesó, y despues le hicieron subir la fatal 
escalera: mientras que el verdugo le colocaba los dogales en el cue
llo, el confesor hablaba á ios espectadores pidiendo perdón á nombre de 
la victima, como ella perdonaba á sus enemigos. Diose principio al 
acto de fé y creencia religiosa, y al llegar al sit único hijo Riego fué 
lanzado desde lo mas alto del patíbulo.

En medio de los miles curiosos que presenciaban aquel acto de 
barbárie, solo una voz se oyó decir «íviva el reyf» Esta voz fué la 
de! verdugo; y solo un hombre entre la multitud fué bastante cruel 
para golpear el cuerpo que pendia de la cuerda. Aquel hombre 
era...........; un defensor de la f é !!!

Por la tarde fueron trasportados los restos mortales del mártir 
por la libertad, D. Rafael del Riego, á la iglesiade SanMillan, y de 
allí al campo-santo de la puerta de Fuencarral.

No hemos querido hacer ninguna clase de comentarios sobre el 
fm desgraciado de Riego, porque la lectura de la acusación fiscal y 
la sentencia dicen mucho mas de cuanto nosotros podíamos decir; y 
tal vez desvirtuaríamos el juicio de nuestros lectores al manifestarles 
solamente que estando preso y bajo la cuchilla de ia ley, no lo esta
ba bajo la rectitud de jueces probos y  severos; sino en las manos de 
«na facción que altiva y feroz satisfacía venganzas, y atropellaba los 
mas sagrados principios.

Riego fué juzgado como diputado que votó en Sevilla la deposi
ción del rey: se le juzgó por una ley hecha con posterioridad al de
lito que se le imputaba, si ley puede llamarse el articulo 5.° del de
creto de la regencia de 23 de junio de 1823: el delito no fué justi
ficado, porque no habiendo sido nominal la votacion no aparecía en 
las actas de las Córtes, ni era bastante el informe de la audiencia 
de Sevilla para aplicarle la pena de muerte. Nosotros conceptuare
mos siempre como un asesinato jurídico el cometido con Riego, por 
el cual quedaron ofendidas las leyes y los principios, sin otro objeto 
que el de satisfacer sus pasiones y sus venganzas, un partido que 
con razones podemos llamarle el Vampiro de la socicdad española.
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